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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 36/2012, de 21 de febrero, por el que se 
facilita la participación de los trabajadores y traba-
jadoras por cuenta ajena y del personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus agencias en las elecciones al Parlamento de 
Andalucía, que habrán de celebrarse el día 25 de 
marzo de 2012. 7

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN  
Y CIENCIA

Corrección de errores del Decreto 345/2011, de 
22 de noviembre, por el que se regula la organi-
zación y funcionamiento del Registro General de 
Agentes Estadísticos de Andalucía (BOJA núm. 
247, de 20.12.2011). 8

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Acuerdo de 14 de febrero de 2012, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Medio 
Ambiente de Andalucía Horizonte 2017. 13

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
e incidencias

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 2 de febrero de 2012, por la que se 
nombra personal funcionario en prácticas a doña 
Esther Fernández Pérez, doña María Remedios 
Jiménez Torres, doña María Victoria Vives Correa, 
don José David Ruiz Granados, doña María del 
Carmen Luque Parejo y doña Josefa Flores Pérez 
Sánchez en cumplimiento de la sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída 
en el Procedimiento Ordinario núm. 642/09. 15
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CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 14 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carác-
ter directivo por el sistema de libre designación. 15

Resolución de 14 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carác-
ter directivo por el sistema de libre designación. 15

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de 
trabajo de libre designación convocado por Reso-
lución de 13 de diciembre de 2011. 15

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Orden de 13 de febrero de 2012, por la que se 
modifica el Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas de acceso a la categoría superior de la 
subescala de Secretaría, de la escala de funciona-
rios con habilitación de carácter estatal convoca-
das por Orden de 21 de diciembre de 2010. 17

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 7 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 
12 de julio de 2005, por la que se inicia la fase de 
provisión del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de 
plazas de Médicos de Familia EBAP, dependientes 
del SAS, como consecuencia del cumplimento de 
la sentencia que se cita, ejecutada por la Resolu-
ción de 26 de septiembre de 2011. 17

UNIVERSIDADES

Resolución de 30 de enero de 2012, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convoca a concurso público un contrato para 
obra o servicio determinado de Titulado Superior 
de Apoyo a la Investigación. 17

Resolución de 30 de enero de 2012, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra 
o servicio determinado de Técnico Especialista de 
Apoyo a la Investigación. 20

Resolución de 30 de enero de 2012, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convoca a concurso público un contrato para 
obra o servicio determinado de Titulado Superior 
de Apoyo a la Investigación. 23

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Orden de 7 de febrero de 2012, por la que se 
aprueba la modificación de los Estatutos del Cole-
gio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz y se 
dispone su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía. 27

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 13 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan 
tarifas de agua en Granada. (PP. 178/2012). 48

Resolución de 3 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan 
tarifas de transporte urbano colectivo de Linares 
(Jaén). (PP. 374/2012). 50

Resolución de 2 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se hace pública la relación 
mensual de personas beneficiarias, así como 
de las provisionalmente excluidas, de la ayuda 
«Médica, protésica y odontológica», destinadas en 
los Servicios Centrales, correspondiente a las soli-
citudes presentadas durante los meses de enero 
a abril de 2011. 50

Resolución de 2 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se hace pública la relación 
mensual de personas beneficiarias, así como 
de las provisionalmente excluidas, de la ayuda 
«Médica, protésica y odontológica», destinadas 
en los Servicios Centrales, correspondiente a las 
solicitudes presentadas durante el mes de mayo 
de 2011. 51

Resolución de 2 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se hacen públicos los listados 
definitivos de personas beneficiarias y excluidas 
de la ayuda con cargo al fondo de acción social 
de la convocatoria de 2010, en su modalidad de 
«Alquileres», para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 51

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 8 de febrero de 2012, por la que en cum-
plimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 Y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de 
Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla; 
de 19 y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 
17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo 3 de Sevilla se acuerda la suspensión del 
concurso de méritos convocado por Orden de 2 de 
marzo de 2011. 52
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Resolución de 14 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 760/11 Sección 
3.ª ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 53

Resolución de 14 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 893/11 Sección 
3.ª ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 53

Resolución de 19 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 566/2011, procedi-
miento ordinario, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga. 53

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN  
Y CIENCIA

Resolución de 9 de febrero de 2012, del Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía, para la 
prórroga de 3 becas de formación e investigación 
en el área de la estadística pública correspondien-
tes a la convocatoria de becas 2010. 54

Resolución de 14 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Doce de Sevilla, en el recurso núm. 44/2012 
y se emplaza a terceros interesados. 54

Resolución de 14 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Ocho de Sevilla, en el recurso núm. 
712/2011, y se emplaza a terceros interesados. 55

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 9 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de 
la vía pecuaria denominada «Colada del Chapitel», 
en el término municipal de Chipiona (Cádiz). 55

Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se delega en la persona titular de la 
Delegación Provincial de Córdoba la competencia 
para la instrucción y resolución del procedimiento 
de Autorización Ambiental Unificada que se cita. 58

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 13 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dima-
nante de divorcio contencioso núm. 1452/2009. 60

Edicto de 13 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dima-
nante de divorcio contencioso núm. 571/2011. 60

Edicto de 13 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dima-
nante de divorcio contencioso núm. 1325/2009. 61

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 6 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de 
El Puerto de Santa María, dimanante de procedi-
miento núm. 109/2011. 61

Edicto de 27 de diciembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Vera, dimanante de divorcio contencioso núm. 
610/2006. 62

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 16 de febrero de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación que se cita, por 
procedimiento abierto con varios criterios de adju-
dicación, acogido al Plan de Oportunidades Labo-
rales en Andalucía (OLA). (PD. 542/2012). 63

Resolución de 16 de febrero de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación que se cita, por 
procedimiento abierto con varios criterios de adju-
dicación, acogido al Plan de Oportunidades Labo-
rales en Andalucía (OLA). (PD. 541/2012). 63

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

Anuncio de 1 de febrero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, por la que se hace pública 
la resolución de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de 23 de enero de 2012, por la 
que se declaran francos los terrenos y se con-
voca concurso público de registros mineros. (PD. 
406/2012). 64

Corrección de errores de la Resolución de 17 de 
enero de 2012, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se hace pública la adjudicación de con-
tratos que se citan (BOJA núm. 21, de 1.2.2012). 67

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 23 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se anuncia 
la formalización de los contratos de obras que se 
citan. 67
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Resolución de 19 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la formalización del contrato de obras que se 
indica por el procedimiento negociado sin publici-
dad y causa de obras complementarias. 68

Resolución de 19 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la formalización de los contratos que se indican. 69

Anuncio de 7 de febrero de 2012, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre corrección 
de errores del expediente que se cita. 69

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 16 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
543/2012). 69

Resolución de 16 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
544/2012). 70

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Anuncio de 3 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Espectáculos Públicos y Juego, 
por el que se publica el trámite de audiencia a la 
empresa que se cita, previo a la cancelación de la 
inscripción en el Registro de Empresas de Juego 
de la Junta de Andalucía. 71

Anuncio de 7 de febrero de 2012, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por el que se 
publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de espectá-
culos taurinos. 71

Anuncio de 7 de febrero de 2012, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por el que se 
publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de espectá-
culos públicos. 71

Anuncio de 8 de febrero de 2012, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por el que se 
publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de animales 
de compañía. 71

Anuncio de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento san-
cionador en materia de espectáculos taurinos. 71

Anuncio de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento san-
cionador en materia de espectáculos taurinos. 72

Anuncio de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento san-
cionador en materia de espectáculos taurinos. 72

Anuncio de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento san-
cionador en materia de espectáculos públicos. 72

Anuncio de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento san-
cionador en materia de espectáculos públicos. 72

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

Resolución de 20 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se acuerda 
declarar la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos necesarios para la explotación de la 
concesión minera denominada «La Milagrosa» 
núm. 39.353, en el término municipal de Macael, 
Almería. (PP. 298/2012). 72

Anuncio de 13 de febrero de 2012, del Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía, notificando 
a quienes se relaciona Acuerdo de Inicio de Can-
celción de Inscripciones en el Registro General de 
Agentes Estadísticos. 73

Anuncio de 27 de enero de 2012, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se publica el 
Acuerdo de Inicio de pérdida de derecho al cobro 
de la subvención concedida al amparo de la Orden 
que se cita. 74

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Anuncio de 12 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
la Resolución de 22 de septiembre de 2011, por la 
que se dispone la publicación de las Normas Urba-
nísticas del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica de Benamocarra (Málaga). 74

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 7 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas. 74

Anuncio de 13 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, Jefatura de 
Servicio de Gestión, Autorizaciones y Estadísticas 
notificando al Servicio de Prevención Ajeno que se 
cita Resolución de Revocación de la Acreditación 
de 23 de enero de 2012 por deficiencias encontra-
das en su expediente de Acreditación como Servi-
cio de Prevención Ajeno. 80

Anuncio de 3 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica diversos actos admi-
nistrativos a las solicitudes realizadas al amparo 
de la Orden de 21 de enero de 2004 de diversos 
proyectos empresariales. 80
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Anuncio 3 de febrero de 2012, de la Dirección Pro-
vincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica diversos actos administra-
tivos a las solicitudes realizadas al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004 de diversos pro-
yectos empresariales. 80

Anuncio de 6 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se notifican diversos actos 
administrativos a las solicitudes realizadas al 
amparo de la Orden de 21  de enero de 2004 de 
diversos proyectos empresariales. 81

Anuncio de 6 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se notifican diversos actos 
administrativos a las solicitudes realizadas al 
amparo de la Orden de 21  de enero de 2004 de 
diversos proyectos empresariales. 81

Anuncio de 6 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se notifican diversos actos 
administrativos a las solicitudes realizadas al 
amparo de la Orden de 21 de enero de 2004 de 
diversos proyectos empresariales. 82

Anuncio de 6 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se notifican diversos actos 
administrativos a las solicitudes realizadas al 
amparo de la Orden de 21 de enero de 2004 de 
diversos proyectos empresariales. 82

Anuncio de 6 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se notifican diversos actos 
administrativos a las solicitudes realizadas al 
amparo de la Orden de 21 de enero de 2004 de 
diversos proyectos empresariales. 82

CONSEJERÍA DE SALUD

Anuncio de 19 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Calidad, Investigación y Gestión del 
Conocimiento, por el que se publica acto adminis-
trativo relativo a procedimientos de acreditación 
de nivel de la competencia profesional. 83

Anuncio de 19 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Calidad, Investigación y Gestión del 
Conocimiento, por el que se publica acto adminis-
trativo relativo a procedimientos de acreditación 
del nivel de la competencia profesional. 83

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 9 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en mate-
ria de comercio. Modalidad: Fomento de la coope-
ración empresarial e impulso del comercio urbano 
(ASC). Correspondiente al ejercicio de 2011. 84
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los actos administrativos correspondientes a expe-
dientes del Registro de Turismo de Andalucía que 
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
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interesadas. 93
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vincial de Sevilla, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos. 93
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 19 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se da 
publicidad a la Autorización Ambiental Otorgada, 
t.m. de Archidona (Málaga). (PP. 43/2012). 100

Acuerdo de 23 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se somete a 
trámite de información pública la documentación 
correspondiente al proyecto de ampliación a cen-
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 36/2012, de 21 de febrero, por el que 
se facilita la participación de los trabajadores y trabaja-
doras por cuenta ajena y del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias 
en las elecciones al Parlamento de Andalucía, que ha-
brán de celebrarse el día 25 de marzo de 2012.

Convocadas elecciones al Parlamento de Andalucía por De-
creto del Presidente 1/2012, de 30 de enero, que habrán de 
celebrarse el próximo día 25 de marzo de 2012, se hace ne-
cesario prever las diversas situaciones que puedan presentarse 
para el ejercicio del derecho al voto de aquellos trabajadores y 
trabajadoras por cuenta ajena y personal al servicio de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y sus agencias, que no 
disfruten en la citada fecha de jornada completa de descanso, 
facilitándoseles así el ejercicio de ese derecho fundamental.

Asimismo, razones de economía normativa aconsejan 
contemplar al mismo tiempo los permisos para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias que se presenten como candidatos o candidatas al 
proceso electoral convocado.

A este fin, y en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General; en el 
Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación comple-
mentaria de los procesos electorales, y en la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, previa consulta a las Organizaciones Sindicales y Empre-
sariales más representativas en la Comunidad Autónoma, y tras 
acuerdo con la Delegada del Gobierno en Andalucía respecto a 
los trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena, a propuesta 
de la Consejera de Hacienda y Administración Pública y del Con-
sejero de Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente Decreto será de aplicación a los trabajadores 

y las trabajadoras por cuenta ajena y al personal al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias que 
posean la condición de electores y electoras, o concurra en 
ellos y ellas la condición de miembros de Mesas Electorales, 
Interventores e Interventoras, o Apoderados y Apoderadas en 
las Elecciones al Parlamento de Andalucía que habrán de cele-
brarse el día 25 de marzo de 2012 y no disfruten dicho día del 
descanso completo. Asimismo, será de aplicación el presente 
Decreto al personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus agencias que se presenten como candida-
tos o candidatas en el proceso electoral convocado.

Artículo 2. Electores y Electoras.
Cuando la jornada laboral de las personas comprendidas 

en el artículo 1 coincida, total o parcialmente, con el horario 
de apertura de los Colegios Electorales, éstas tendrán derecho 
a permiso retribuido, dentro de su jornada, en los supuestos y 
cuantías siguientes:

a) Si la coincidencia es superior a seis horas, permiso re-
tribuido de cuatro horas.

b) Si la coincidencia es superior a cuatro horas pero no 
excede de seis horas, permiso retribuido de tres horas.

c) Si la coincidencia es de dos a cuatro horas, permiso 
retribuido de dos horas.

d) Si la coincidencia es menor de dos horas, no se tendrá 
derecho a permiso.

Artículo 3. Voto por correo.
Las personas comprendidas en el artículo 1 que presten 

sus servicios lejos de su domicilio o residencia habitual o en 
otras condiciones de las que se derive dificultad para ejercer el 
derecho de sufragio el día de las elecciones y opten por ejerci-
tar el derecho al voto por correspondencia, tendrán derecho a 
los permisos establecidos en el artículo anterior para formular 
personalmente la solicitud de certificación acreditativa de su ins-
cripción en el censo electoral, que se contempla en el artículo 
72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, así como para la remisión del voto por correo, 
entendiéndose, en este caso, que la coincidencia de jornada que 
se menciona en el artículo precedente se referirá al horario de 
apertura de las oficinas del Servicio de Correos. Estos permisos 
habrán de ser otorgados con la antelación suficiente prevista en 
el citado artículo de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio. 

Artículo 4. Personas Miembros de la Mesa Electoral.
1. Las personas comprendidas en el artículo 1 que acredi-

ten su condición de Presidente o Presidenta, Vocal, Interventor 
o Interventora de Mesa Electoral, tendrán derecho a un per-
miso retribuido de jornada completa durante el día de la vota-
ción, si no disfrutan dicho día de descanso, y a una reducción 
de cinco horas en su jornada de trabajo del día 26 de marzo 
de 2012, siempre que justifiquen su actuación como tales.

2. Si alguna de las personas comprendidas en el apar-
tado anterior hubiera de trabajar en turno de noche en la fe-
cha inmediatamente anterior al día de la votación, la persona 
responsable de personal del Centro de Trabajo, Servicio o Uni-
dad Administrativa en que preste sus servicios el trabajador o 
trabajadora y el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, vendrá obligada a cambiarle el turno con 
el fin de que pueda descansar esa noche.

Artículo 5. Apoderados y Apoderadas.
Los Apoderados y Apoderadas tendrán derecho a un per-

miso retribuido de jornada completa durante el día de la vota-
ción, si no disfrutan en tal fecha de descanso.

Artículo 6. Personas que figuren como candidato o candidata.
1. El personal no laboral al servicio de la Administración 

de la Junta de Andalucía y sus agencias que se presente como 
candidato o candidata al proceso electoral a que se refiere el 
presente Decreto podrá, previa solicitud, ser dispensado, du-
rante el tiempo de duración de la campaña electoral, de la 
prestación del servicio en sus respectivas Unidades.

Dicho permiso será otorgado por la persona titular de la 
Viceconsejería correspondiente o, en su caso, por la autoridad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal.

2. El personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus agencias que se presente como 
candidato o candidata a las citadas elecciones podrá solicitar 
igualmente el disfrute de dicho permiso.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 
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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 345/2011, de 
22 de noviembre, por el que se regula la organización 
y funcionamiento del Registro General de Agentes Esta-
dísticos de Andalucía (BOJA núm. 247, de 20.12.2011).

Habiéndose detectado errores en la configuración de los 
Anexos I y II del Decreto 345/2011, de 22 de noviembre, 

por el que se regula la organización y funcionamiento del 
Registro General de Agentes Estadísticos de Andalucía, pro-
cede efectuar la corrección de los mismos en los siguientes 
términos:

Sustituir los Anexos I y II que figuran en las páginas 
35, 36, 37 y 38, por los que se anexan a la presente 
corrección.

Sevilla, 12 de enero de 2012 
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Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

SOLICITUD

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE AGENTES ESTADÍSTICOS DE ANDALUCÍA

SECCIÓN PRIMERA: DEL PERSONAL DEL SISTEMA ESTADÍSTICO Y CARTOGRÁFICO DE ANDALUCÍA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE1

DATOS DE LA CONSEJERÍA O ENTIDAD A LA QUE PERTENECE EL AGENTE ESTADÍSTICO2

HOMBRE MUJER

PRIMER APELLIDO:

DNI/NIE/NIF:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

PORTAL: ESC: PLANTA:NÚM: LETRA: KM VÍA: BLOQUE: PUERTA:

SEXO: FECHA NACIMIENTO:

SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

RESPONSABLE EN DAR  LA CONFORMIDAD3

DATOS DE LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA EN LA QUE PARTICIPA EL AGENTE ESTADÍSTICO4

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

NÚCLEO POBLACIÓN:

TELÉFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

FAX:

DOMICILIO

MUNICIPIO:

EN CASO DE MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, O RENOVACIÓN INDICAR Nº REGISTRAL ÚNICO Y EL Nº DE INSCRIPCIÓN 

CONSEJERÍA/ENTIDAD

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO DEL AGENTE ESTADÍSTICO

PARA EL PERSONAL ADSCRITO TEMPORALMENTE FECHA INICIO: FECHA FINALIZACIÓN:

HOMBRE MUJER
SEXO:

EN CALIDAD DE (1)

REQUIERE DOCUMENTO ACREDITATIVO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 12

Fdo.: .........................................................................................................................................................

(1) Jefe de Servicio del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía/Responsable de la Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería o Entidad instrumental 
dependiente de esta.

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA EN LA QUE PARTICIPA

1 ..........................................................................................................................................................................................................................

2 ..........................................................................................................................................................................................................................

3 ..........................................................................................................................................................................................................................

Decreto  ............ / ................., de ............ de ............................. (BOJA nº .............. de fecha ............................. )

INSCRIPCIÓN MODIFICACIÓN RENOVACIÓN CANCELACIÓN

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
01

87
/1

D
ANVERSO          ANEXO I
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00
01

87
/1

D

REVERSO          ANEXO I

DATOS DE LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA EN LA QUE PARTICIPA EL AGENTE ESTADÍSTICO (Continuación)4

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA EN LA QUE PARTICIPA

4 ..........................................................................................................................................................................................................................

5 ..........................................................................................................................................................................................................................

6 ..........................................................................................................................................................................................................................

7 ..........................................................................................................................................................................................................................

TODAS LAS ACTIVIDADES ESTADÍSTICAS DE LA CONSEJERÍA O ENTIDAD INSTRUMENTAL A LA QUE PERTENECE

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5

6 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  Sistema de
Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación
de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de
la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección
segura en el Sistema de Notificaciones Notific@.
La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispone de una dirección electrónica
segura en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZA a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA7

......................................................

Fdo.:

En ....................................................... a ..........................de .................................................... de ............................

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y
SOLICITA la:

INSCRIPCIÓN MODIFICACIÓN RENOVACIÓN CANCELACIÓN

En la Sección Primera del Registro General de Agentes Estadísticos de Andalucía.

SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DEL INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía, Innovación
y Ciencia le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad identificar a todas
las personas que por razón de su inscripción en el Registro General de Agentes Estadísticos de Andalucía pueden tener acceso a información protegida por el deber de secreto
estadístico.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto de
Estadística y Cartografía de Andalucía, sito en la C/Leonardo Da Vinci, 21, Pabellón de Nueva Zelanda, Isla de la Cartuja, 41092-SEVILLA.
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Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

SOLICITUD

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE AGENTES ESTADÍSTICOS DE ANDALUCÍA
SECCIÓN SEGUNDA: DEL PERSONAL DE LAS  EMPRESAS Y ENTIDADES QUE HAYAN SUSCRITO CONTRATOS, 
CONVENIOS Y ACUERDOS PARA ELABORAR ESTADÍSTICAS

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE1

HOMBRE MUJER

PRIMER APELLIDO:

DNI/NIE/NIF:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

PORTAL: ESC: PLANTA:NÚM: LETRA: KM VÍA: BLOQUE: PUERTA:

SEXO: FECHA NACIMIENTO:

SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

NÚCLEO POBLACIÓN:

TELÉFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

FAX:

DOMICILIO

MUNICIPIO:

EN CASO DE MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, O RENOVACIÓN INDICAR Nº REGISTRAL ÚNICO Y EL Nº DE INSCRIPCIÓN 

DATOS DE LA EMPRESA O ENTIDAD A LA QUE PERTENECE EL AGENTE ESTADÍSTICO2

HOMBRE MUJER

APELLIDOS Y NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA EMPRESA O ENTIDAD:

DNI/NIE/NIF:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

PORTAL: ESC: PLANTA:NÚM: LETRA: KM VÍA: BLOQUE: PUERTA:

SEXO:

NÚCLEO POBLACIÓN:

TELÉFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

FAX:

DOMICILIO DE LA EMPRESA O ENTIDAD

MUNICIPIO:

PUESTO DE TRABAJO DEL AGENTE ESTADÍSTICO

NOMBRE DE LA  EMPRESA O ENTIDAD:

DATOS DE LOS TRABAJOS A REALIZAR3
DENOMINACIÓN DEL TRABAJO O SERVICIO CONTRATADO

RESPONSABLE TÉCNICO O DESIGNADO POR PARTE DE LA EMPRESA O ENTIDAD

FECHA INICIO: FECHA FINALIZACIÓN:

NIF:

Decreto  ............ / ................., de ............ de ............................. (BOJA nº .............. de fecha ............................. )

INSCRIPCIÓN MODIFICACIÓN RENOVACIÓN CANCELACIÓN

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
01

87
/a

02
d

ANVERSO          ANEXO II
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00
01

87
/A

02
D

REVERSO          ANEXO II
DATOS DE LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA EN LA QUE PARTICIPA EL AGENTE ESTADÍSTICO4

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA EN LA QUE PARTICIPA

1 ..........................................................................................................................................................................................................................

2 ..........................................................................................................................................................................................................................

3 ..........................................................................................................................................................................................................................

4 ..........................................................................................................................................................................................................................

5 ..........................................................................................................................................................................................................................

6 ..........................................................................................................................................................................................................................

7 ..........................................................................................................................................................................................................................

RESPONSABLE EN DAR LA CONFORMIDAD5
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

HOMBRE MUJER
SEXO:

EN CALIDAD DE (1)

REQUIERE DOCUMENTO ACREDITATIVO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 12

Fdo.: .........................................................................................................................................................
(1) Jefe de Servicio del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía/Responsable de la Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería o Entidad instrumental dependiente de esta.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

6

7 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  Sistema de
Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación
de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de
la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección
segura en el Sistema de Notificaciones Notific@.
La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispone de una dirección electrónica
segura en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZA a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA8

....................................................

Fdo.:

En ....................................................... a ..........................de .................................................... de ............................

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y
SOLICITA la:

INSCRIPCIÓN MODIFICACIÓN RENOVACIÓN CANCELACIÓN

En la Sección Segunda del Registro General de Agentes Estadísticos de Andalucía.

SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DEL INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad identificar a todas las personas que por razón de su inscripción en el Registro General de
Agentes Estadísticos de Andalucía pueden tener acceso a información protegida por el deber de secreto estadístico.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto de Estadística y Cartografía
de Andalucía, sito en la C/Leonardo Da Vinci, 21, Pabellón de Nueva Zelanda, Isla de la Cartuja, 41092-SEVILLA.
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 14 de febrero de 2012, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Medio 
Ambiente de Andalucía Horizonte 2017.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, establece como ob-
jetivo básico en su artículo 10.3,7.º, la mejora de la calidad 
de vida de los andaluces y andaluzas, mediante la protección 
de la naturaleza y del medio ambiente, la adecuada gestión 
del agua y la solidaridad interterritorial en su uso y distribu-
ción, junto con el desarrollo de los equipamientos sociales, 
educativos, culturales y sanitarios, así como la dotación de 
infraestructuras modernas.

A su vez, el artículo 28.2 del mismo texto garantiza el 
derecho a vivir en un medio ambiente equilibrado, sostenible y 
saludable mediante una adecuada protección de la diversidad 
biológica y los procesos ecológicos, el patrimonio natural, el 
paisaje, el agua, el aire y los recursos naturales. 

El respeto al medio ambiente se incluye también como 
principio rector de las políticas públicas y, en el artículo 57 se 
señalan las competencias exclusivas de nuestra Comunidad 
Autónoma en materia de medio ambiente, espacios protegidos 
y sostenibilidad, y se delimitan sus competencias en materia 
de agua. 

La necesaria protección del medio ambiente determina 
también los contenidos del Título VII del Estatuto de Autono-
mía, destinado íntegramente a su conservación y desarrollo 
sostenible. 

En este marco de referencia, el Plan de Medio Ambiente 
viene a convertirse en la fórmula permanente de planificación 
de toda la política medioambiental de la Junta de Andalucía. 

El primer Plan de Medio Ambiente, vigente para el pe-
ríodo 1997-2002, fue aprobado por el Consejo de Gobierno 
el día 5 de diciembre de 1997 y remitido posteriormente al 
Parlamento de Andalucía para su revisión y debate, emitiendo 
su opinión favorable en sesión de 23 de junio de 1999. 

Finalizado el período de vigencia del primer Plan, con el 
objetivo de contemplar las orientaciones y directrices que ema-
naban de los principales ámbitos de reflexión y decisión en la 
política ambiental, tanto en el ámbito internacional como en el 
de la Unión Europea y de la propia Comunidad Autónoma de 
An dalucía, así como para incorporar las demandas ciudadanas 
que se habían planteado desde su aprobación, la Consejería 
de Medio Ambiente elaboró el Plan de Medio Ambiente de An-
dalucía 2004-2010, que fue aprobado por Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2004 e informado 
favorablemente por el Parlamento de Andalucía mediante Re-
solución del Pleno en la sesión celebrada los días 9 y 10 de 
diciembre de 2004.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de junio de 
2011, se acuerda la formulación del Plan de Medio Ambiente 
de Andalucía Horizonte 2017. En el procedimiento seguido 
para la elaboración del referido Plan se ha dado cumplimiento 
a los trámites de información pública y consulta previstos en 
el punto Cuarto de dicho Acuerdo, que regula el procedimiento 
de elaboración y tramitación del Plan.

La nueva planificación medioambiental para el horizonte 
temporal del año 2017 se ha basado en un proceso exhaustivo 
de estudio y examen de la situación ambiental, así como en la 
evaluación del Plan hasta ahora vigente. Asimismo, se han te-
nido en cuenta las nuevas circunstancias físicas y socioeconó-
micas que caracterizan en este momento el territorio andaluz, 
así como los efectos y experiencias puestas de manifiesto a lo 
largo de la vigencia y desarrollo del Plan de Medio Ambiente 
de Andalucía 2004-2010 para, con esta referencia, poder 

orientar de forma eficaz las diferentes propuestas de actua-
ción. Como resultado, se establecen como principios orienta-
dores de la nueva planificación: la urgente necesidad de poner 
freno al cambio climático, la reforma de la gobernanza con 
el objetivo final de conectar las instituciones y poderes públi-
cos con los ciudadanos, el desarrollo socioeconómico, desde 
una percepción del medio ambiente como motor de desarrollo 
socioeconómico y reconociendo su potencialidad como yaci-
miento de empleo y el paisaje, ya que su compleja realidad y 
diversidad de elementos que lo conforman hacen necesario su 
tratamiento de una forma integral. 

Se establecieron así las bases para un debate entre los 
agentes implicados e interesados, representados en el Con-
sejo Andaluz de Medio Ambiente y en el Comité de Acciones 
Integradas para el Desarrollo Sostenible. 

En este sentido, la Consejería de Medio Ambiente elabora 
el Plan de Medio Ambiente de Andalucía Horizonte 2017 con el 
objetivo adaptar la política medioambiental an daluza a las nue-
vas directrices y estrategias en las materias emanadas desde 
los diferentes ámbitos de decisión de política medioambiental, 
así como contemplar las incidencias deriva das de los cambios 
ecológicos y socioeconómicos que afecten a los contenidos y 
prioridades ambientales, a fin de adaptar los objetivos futuros 
en este ámbito a las circunstancias ambientales, económicas 
y a las demandas actuales de la sociedad. 

El Plan de Medio Ambiente de Andalucía Horizonte 2017 
cuenta con la siguiente estructura:

1. Análisis del marco legal y estratégico en el ámbito de la 
planificación ambiental, de la ordenación y ocupación del terri-
torio, así como descripción de la situación del medio ambiente 
en Andalucía.

2. Diagnóstico y análisis de los hitos fundamentales de la 
aplicación del Plan de Medio Ambiente 2004-2010.

3. Objetivos y principios inspiradores del nuevo marco de 
planificación ambiental.

4. Planificación medioambiental para el horizonte 2017, 
que se articula a través de seis áreas de actuación que se 
desarrollan a través distintos programas que, a su vez, se con-
cretan en líneas de actuación y medidas. Asimismo, establece 
una serie de actuaciones relacionadas con materias horizonta-
les, que resultan fundamentales para el desarrollo de una po-
lítica ambiental que garantice el cumplimiento de los objetivos 
establecidos.

5. Mecanismos para el análisis del grado de cobertura de 
los objetivos, así como para el análisis de la integración de los 
principios inspiradores.

6. Previsión presupuestaria para las distintas áreas pro-
gramadas.

Finalizado el procedimiento de elaboración del Plan de 
Medio Ambiente de Andalucía Horizonte 2017, procede su 
aprobación por el Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 27.13 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Con-
sejero de Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 14 de febrero de 2012,

A C U E R D A

Primero. Aprobación del Plan.
Se aprueba el Plan de Medio Ambiente de Andalucía Ho-

rizonte 2017.

Segundo. Remisión al Parlamento de Andalucía.
El Plan de Medio Ambiente de Andalucía Horizonte 2017 

se remitirá al Parlamento de Andalucía para su conocimiento.
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Tercero. Publicidad y eficacia.
El presente Acuerdo producirá efectos el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Difusión.
Poner a disposición de cualquier persona que desee con-

sultarlo un ejemplar del Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
Horizonte 2017 en la Dirección General de Desarrollo Soste-
nible e Información Ambiental, así como en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente. Igualmente, 

esta información estará disponible en la página web de dicha 
Consejería (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Sevilla, 14 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 2 de febrero de 2012, por la que se 
nombra personal funcionario en prácticas a doña Es-
ther Fernández Pérez, doña María Remedios Jiménez 
Torres, doña María Victoria Vives Correa, don José 
David Ruiz Granados, doña María del Carmen Luque 
Parejo y doña Josefa Flores Pérez Sánchez en cumpli-
miento de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, recaída en el Procedimiento Ordinario 
núm. 642/09.

Por Orden de 24 de julio de 2009 se publicaron los lista-
dos del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Or-
den de 9 de marzo de 2009, y se le nombró personal funcio-
nario en prácticas.

Contra la citada Orden, doña Esther Fernández Pérez y 
otros presentaron recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Una vez dictada sentencia por la Sección 3.ª de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla en el P.O. 642/09, por la 
que estima el recurso interpuesto por doña Esther Fernández 
Pérez y otros, el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación, por de-
legación del Excmo. Sr. Consejero, dicta la Orden de 10 de 
enero de 2012, por la se acuerda el cumplimiento de la refe-
rida sentencia.

A fin de llevar a puro y debido efecto la mencionada sen-
tencia, esta Consejería de Educación,

D I S P O N E

1. Nombrar personal funcionario en prácticas para el curso 
2011-2012 a doña Esther Fernández Pérez, con DNI 27338705P, 
doña María Victoria Vives Correa, con DNI 33398981Z, don 
José David Ruiz Granados, con DNI 25331355Y, y doña Josefa 
Flores Pérez Sánchez, con DNI 53698539W, seleccionados por 
la especialidad de Primaria, así como a doña María Remedios 
Jiménez Torres, con DNI 25683801T y doña María del Carmen 
Luque Parejo, con DNI 25315254M, seleccionadas por la es-
pecialidad de Educación Infantil, en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden 
de 9 de marzo de 2009.

Sevilla, 2 de febrero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-

rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
don Andrés Morillo Martín, para ocupar el puesto directivo de 
Gerente del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar (Cá-
diz), con efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que, en su caso, le co-
rresponda.

Sevilla, 14 de noviembre de 2011.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo) por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.) del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
don Javier Terol Fernández, para ocupar el puesto directivo de 
Gerente del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga (Má-
laga), con efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que, en su caso, le co-
rresponda.

Sevilla, 14 de noviembre de 2011.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica un puesto de tra-
bajo de libre designación convocado por Resolución de 
13 de diciembre de 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 63 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
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glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y 
en virtud de las competencias que esta Viceconsejería tiene 
delegadas por Orden de 8 de julio de 2009 (BOJA núm. 149, 
de 3 de agosto), de acuerdo con los informes a que se refiere 
el artículo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y 
habiéndose observado el procedimiento debido, acuerda ad-
judicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto 
y convocado por Resolución de esta Viceconsejería de Medio 
Ambiente de fecha 13 de diciembre de 2011 (BOJA núm. 253, 
de 29 de diciembre de 2011), al funcionario que se indica en 
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con los 
plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la de-
mandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano autor del 
acto originario impugnado, a elección del/de la demandante, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1.2, 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a la publicación de la pre-

sente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 117 
y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Viceconsejera, Ana
Patricia Cubillo Guevara.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 29.787.448-X
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Galán.
Nombre: Pedro José.
Código puesto de trabajo: 11939910.
Denominación del puesto: Secretario General.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro Directivo: Adscripción provisional Secretaría General de 
Agua.
Centro de destino: Adscripción provisional Secretaría General 
de Agua. 
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX- 25.208,40 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ORDEN de 13 de febrero de 2012, por la que se 
modifica el Tribunal Calificador de las pruebas selecti-
vas de acceso a la categoría superior de la subescala 
de Secretaría, de la escala de funcionarios con habilita-
ción de carácter estatal convocadas por Orden de 21 
de diciembre de 2010.

Mediante Orden de 21 de diciembre de 2010, de la Conse-
jería de Gobernación y Justicia por la que se convoca pruebas 
selectivas para el acceso a la categoría superior de la subes-
cala de Secretaría de la escala de funcionarios con habilitación 
de carácter estatal, en su Anexo I determina el número y com-
posición del tribunal calificador de las citadas pruebas.

Don José Pablo Matoso Ambrosiani, vocal suplente, co-
munica su renuncia por imposibilidad en el cumplimiento de 
sus funciones y en virtud de las atribuciones que me son con-
feridas por la legislación vigente, se acuerda:

1.º Estimar que concurren los motivos de renuncia pre-
sentados por el miembro del Tribunal citado.

2.º Nombrar a don Julio César García Sánchez, con DNI 
75.660.172 Q, vocal suplente en sustitución de don José Pa-
blo Matoso Ambrosiani.

Sevilla, 13 de febrero de 2012

FRANCISCO MENACHO VILLABA
Consejero de Gobernación y Justicia 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 12 de 
julio de 2005, por la que se inicia la fase de provisión 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Familia EBAP, dependientes del SAS, como consecuen-
cia del cumplimento de la sentencia que se cita, ejecu-
tada por la Resolución de 26 de septiembre de 2011.

Habiendo recaído Sentencia de 27 de septiembre de 
2010, en el recurso núm. 925/05, dictada por la Sección Ter-
cera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, ejecu-
tada mediante Resolución de 26 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS, cuyo cumplimiento supone la celebración de la entrevista 
prevista en la fase de provisión del proceso extraordinario 
para la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia 
EBAP, convocado por Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA 
núm. 87, de 25 de julio) y, por otra parte, ante la existencia 
de circunstancias que imposibilitan a don Manuel Bayona 
García y a don Gregorio Ortega Tudela realizar sus funciones 
como Presidente y Secretario respectivamente de la Comisión 
Delegada en el Distrito Serranía (A:G:S: Serranía de Málaga) 
designados por la Resolución de 12 de julio de 2005 (BOJA 
núm. 144, 26 de julio), esta Dirección General, en uso de las 

atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 
de mayo) de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud.

HA RESUELTO

Designar, como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Serranía (A:G:S: Serranía de Málaga) a don Antonio 
Olivares Calvo, en sustitución de don Manuel Bayona García y 
como Secretario de la Comisión Delegada del Distrito Serranía 
(A:G:S: Serranía de Málaga) a don Valentín Mora Jiménez, en 
sustitución de don Gregorio Ortega Tudela.

Sevilla, 7 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio
José Valverde Asencio. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación «BIO2011-
24003» denominado «Integración de circuitos reguladores 
en operones de regulación compleja en bacterias de interés 
medioambiental», proyecto incluido en el Plan Nacional de In-
vestigación del Ministerio de Ciencia e Innovación.

Vista la propuesta formulada por don Eduardo Santero 
Santurino, Investigador Principal del proyecto citado anterior-
mente, en la que solicita la contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación que colabore en la definición, 
elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones 
de este Proyecto.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a), 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordina-
ción General de la Investigación Científica y Técnica, y en el 
núm.  48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 27 de enero de 2012. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia PNC1207, que colabore en la 
ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 20.02.60.23.15 541A 649.08.11 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. núm. 
2011/3728).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
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tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Rector. 

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y el Procedimientos 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes 
y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no se estén separados de derecho, meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a 
sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 

situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el periodo de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la especifi-

cada en el Anexo II.
2.2. Las contratación implicará, además, el alta en el Ré-

gimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionados los contratados, los contratos surtirán efecto 
en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la resolución por la que se adjudiquen los con-
tratos por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración de los contratos vendrá determinada por la 

duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. 
Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorro-
garse sin que, en ningún caso, la duración de los contratos, in-
cluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del 
proyecto, contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, Km. 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los mé-
todos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
Fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.
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En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera Sábado o Festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el área de In-
vestigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Curriculum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-

porte o tarjeta de residente del solicitante.
- Resto de méritos, debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-

lizados.
5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. El candidato seleccionado deberá presentar los ori-
ginales de la documentación aportada en su solicitud, para la 
correspondiente formalización del contrato.

5.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificios núm. 13).

6.2. Los candidatos excluidos, o que no figuren en la re-
lación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser in-
cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos del procedimiento de selección. Por lo que, a 
estos efectos, los candidatos deberán comprobar, no sólo 
que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino 
además que sus nombres constan en la pertinente relación 
de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 

se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si, en la evaluación 
de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitados en 
la convocatoria.

8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de tres (3) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

- Aprobado:  1.
- Notable:  2.
- Sobresaliente: 3.
- Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: se otorgarán 
hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 
0,2 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: Valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes Anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.
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9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnoló-

gica que actuará como Presidente; en caso de ausencia le susti-
tuirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Director del Área de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. 

En todo caso, podrán asistir a la Comisión como espe-
cialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá 

formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento 
de su contratación, empleo público o privado incompatible con 
las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco. de la 
Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la Convocatoria: PNC1207.
- Proyecto de Investigación: «BIO2011-24003. Integración 

de circuitos reguladores en operones de regulación compleja 
en bacterias de interés medioambiental».

- Investigador principal: Don Eduardo Santero Saturnino.
- Representante/s en la Comisión Evaluadora: D. Eduardo 

Santero Saturnino.
- Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá 

acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes co-
nocimientos y/o experiencia:

• Preparación de tampones, soluciones y medios de cul-
tivo bacterianos. Preparación y reciclaje de material estéril de 
vidrio y plástico. Mantenimiento de la colección de estirpes 
bacterianas y cultivos de la misma. Aislamiento, manipulación 
y análisis de DNA bacteriano. Análisis químicos y biológicos.

- Requisitos mínimos de los candidatos:
• Licenciado/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a o equivalente.
• Expediente académico mínimo de 1,6.
- Condiciones del contrato:
• Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la 

Investigación.
• Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pa-

gas extraordinarias): 1.337,39 €.
• Horas semanales: Tiempo Completo.
• Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2012.
- Otros méritos a valorar:
• Experiencia en el desarrollo del trabajo propio de un 

laboratorio de Microbiología.

• Titulación de Técnico de Ciclo de Grado Medio de Labo-
ratorio o Licenciado en Titulaciones relacionadas con ciencias 
de la vida.

• Estudios de Idiomas.

Ver Anexo solicitud en páginas 47 y 48 del BOJA núm. 92, 
de 15.5.2009 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Técnico Especialista de Apoyo 
a la Investigación.

En desarrollo de las funciones investigadoras del Centro 
Andaluz de Biología del Desarrollo (CABD) de la Universidad 
Pablo de Olavide.

Vista la propuesta formulada por don Eduardo Santero 
Santurino, Director de CABD, en la que solicita la contratación 
de un Técnico Especialista de Apoyo a la Investigación que 
colabore en la definición, elaboración y desarrollo de los fines, 
objetivos y actuaciones de este centro.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a) 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica, y en el núm. 
48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 27 de enero de 2012. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Técnico Especialista de 
Apoyo a la Investigación, de referencia CABD1201, que cola-
bore en la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que 
se adscribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 40.00.00.00.00 541A 649.25.05 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. 
núm. 2011/3618).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Rector.
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ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo 
de tres meses, contados a partir del día siguiente al de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. Una vez trans-
currido este último plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, los interesados estarán legitimados para entender 
desestimadas sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles 
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 

sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica de los contratos será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. Las contrataciones implicarán, además, el alta en el 

Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionados los contratados, los contratos surtirán efecto 
en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la resolución por la que se adjudiquen los con-
tratos por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración de los contratos vendrá determinada por la 

duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. 
Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorro-
garse sin que, en ningún caso, la duración de los contratos, in-
cluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del 
proyecto, contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-

porte o tarjeta de residente del solicitante.
- Resto de méritos, debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-

lizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.
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5.5. El candidato seleccionado deberá presentar los ori-
ginales de la documentación aportada en su solicitud, para la 
correspondiente formalización del contrato.

5.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

6.2. Los candidatos excluidos, o que no figuren en la re-
lación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no solo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si, en la evaluación 
de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitados en 
la convocatoria.

8. Criterios de Selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-

yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de tres (3) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

 - Aprobado: 1.
 - Notable: 2.
 - Sobresaliente: 3.
 - Matrícula de Honor: 4.
- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 

con los requisitos de la convocatoria específica: se otorgarán 
hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 
0,2 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos. 

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tec-

nológica que actuará como Presidente; en caso de ausencia 
le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Eu-
ropea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
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especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la Co-
misión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización de los contratos, los contratados 

deberán formular declaración de no poseer o ejercer, en el 
momento de su contratación, empleo público o privado incom-
patible con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco. de la 
Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la Convocatoria: CABD1201.
- Proyecto de Investigación: «CABD».
- Investigador principal: Don Eduardo Santero Santurino.
- Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don Acaimo 

González Reyes.
- Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá 

acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes co-
nocimientos y/o experiencia:

• Cambio de jaulas, biberones, material de animalario, etc.
• Manejo de racks ventilados y autoclave.
• Preparación de material para autoclave.
• Mantenimiento y control de vestuario.
• Funcionamiento, manejo y mantenimiento de equipos 

propios del puesto.
• Registro de animales, documentación y jaulas.
• Control de pedidos.
- Requisitos mínimos de los candidatos:
• Bachiller, F.P. II o equivalente.
• Condiciones del contrato:
• Definición del puesto: Técnico Especialista de Apoyo a 

la Investigación.
• Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pa-

gas extraordinarias): 1.384,05 €.
• Horas semanales: Tiempo completo.
• Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2012.
- Otros méritos a valorar: 
• Titulación en Técnico Superior de Diagnóstico Clínico.
• Experiencia profesional en puestos equivalentes en 

centros públicos o privados.
• Conocimientos de inglés.
• Curso de protección y experimentación animal, Cate-

goría A.

Ver Anexo solicitud en páginas 47 y 48 del BOJA núm. 92, 
de 15.5.2009 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
BFU2011-14049-E «La Naturaleza de la transferencia materna 

de información ambiental en un modelo animal», proyecto in-
cluido en el Plan Nacional de Investigación del Ministerio de 
Ciencia e Innovación.

Vista la propuesta formulada por don Manuel Jesús Mu-
ñoz Ruiz, Investigador Principal del proyecto citado anterior-
mente, en la que solicita la contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación que colabore en la definición, 
elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones 
de este Proyecto.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos núm. 17.a) 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica, y en el núm. 
48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 27 de enero de 2012.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia PNC1208, que colabore en 
la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 20.02.60 28.01 541A 649.26.00 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. núm. 
2011/3734).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Rector.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
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solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
1.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles 
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica de los contratos será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. Las contrataciones implicarán, además, el alta en el 

Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionados los contratados, los contratos surtirán efecto 
en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de 

publicación de la resolución por la que se adjudiquen los con-
tratos por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración de los contratos vendrá determinada por la 

duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. 
Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorro-
garse sin que, en ningún caso, la duración de los contratos, in-
cluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del 
proyecto, contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013-Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-

porte o tarjeta de residente del solicitante.
- Resto de méritos, debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-

lizados.
5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. El candidato seleccionado deberá presentar los ori-
ginales de la documentación aportada en su solicitud, para la 
correspondiente formalización del contrato.

5.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
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convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si, en la evaluación 
de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en 
la convocatoria.

8. Criterios de Selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de tres (3) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

• Aprobado: 1.
• Notable: 2.
• Sobresaliente: 3.
• Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: se otorgarán 
hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 
0,2 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos. 

- Otros méritos que específicamente vengan determinados 
en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse do-
cumentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tec-

nológica que actuará como Presidente; en caso de ausencia 
le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Eu-
ropea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Director de Área de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la Co-
misión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización de los contratos, los contratados 

deberán formular declaración de no poseer o ejercer, en el 
momento de su contratación, empleo público o privado incom-
patible con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco. de la 
Universidad Pablo de Olavide.
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ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

-  Número de contratos: 1.
-  Referencia de la convocatoria: PNC1208.
-  Proyecto de Investigación: BFU2011-14049-E «La Naturaleza 

de la transferencia materna de información ambiental en un 
modelo animal».

-  Investigador principal: Don Manuel J. Muñoz Ruiz.
-  Representante/s en la Comisión Evaluadora: don Manuel J. 

Muñoz Ruiz.
-  Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acredi-

tar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

  •  Cultivo de mutantes de Caenorhabditis Elegans afectados 
en acumulación de grasas. 

-  Requisitos mínimos de los candidatos:
  •  Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o equivalente.
-  Condiciones del contrato:
  •  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la In-

vestigación.
  •  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas 

extraordinarias): 1.100 €.
  •  Horas semanales: Tiempo completo.
  •  Duración: Hasta el 30 de junio de 2012.
-  Otros méritos a valorar: 
  •  Licenciado/a en Ciencias Ambientales.
  •  Experiencia previa en C. Elegans.
  •  Experiencia practica en Microbiología.
  •  Experiencia en técnicas de tinción de grasas C. 
  •  Experiencia en técnicas de cultivo en C. Elegans.

Ver Anexo solicitud en páginas 47 y 48 del BOJA núm. 92, 
de 15.5.2009 



Sevilla, 24 de febrero 2012 BOJA núm. 38 Página núm. 27

3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ORDEN de 7 de febrero de 2012, por la que se 
aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz y se dispone 
su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artícu-
lo 79.3.b), que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales 
y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la 
competencia citada, establece en sus artículos 22 y 23 que 
aprobados los Estatutos por el colegio profesional y previo 
informe del consejo andaluz de colegios de la profesión res-
pectiva, si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con 
competencia en materia de régimen jurídico de colegios profe-
sionales, para su aprobación definitiva mediante Orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz ha 
presentado sus Estatutos aprobados por la Asamblea General 
extraordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2011, e infor-
mados favorablemente por el Consejo Andaluz de Colegios de 
la profesión.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Direc-
ción General de Oficina Judicial y Cooperación y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Anda-
lucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesiona-
les de Andalucía, aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el De-
creto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la Es-
tructura Orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los Estatutos del 
Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz, sanciona-
dos por la Asamblea General celebrada el 24 de noviembre de 
2011, que se insertan como Anexo, y se ordena su inscripción 
en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes Órganos de este Or-
den jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 7 de febrero de 2012

FRANCISCO MENACHO VILLALBA 
Consejero de Gobernación y Justicia

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS
DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Naturaleza jurídica del Excelentísimo Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia de Cádiz, denominación oficial, domicilio social, 
representación, obligatoriedad, jurisdicción territorial, distintivos, 

patronazgo y tratamiento

Artículo 1.º Naturaleza Jurídica y denominación oficial del 
Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz.

1. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Cádiz, que será así denominado oficialmente, es Corpora-
ción de Derecho Público integrante de la Organización Médica 
Colegial, está amparado por la Constitución, la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, General de Colegios Profesionales y la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, dispone de estructuras democrática-
mente constituidas, tiene carácter representativo y persona-
lidad jurídica propia, independiente de la Administración del 
Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de las que 
no forma parte integrante, sin perjuicio de las relaciones de 
Derecho Público que con ellas legalmente le corresponda. 

2. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Cádiz dentro del ámbito provincial goza de plena capacidad 
jurídica y de obrar, pudiendo adquirir a título oneroso o lucra-
tivo, enajenar, vender, gravar, poseer y reivindicar toda clase 
de bienes; contraer obligaciones y, en general ser titular de 
toda clase de derechos, ejecutar o soportar cualquier acción 
judicial, reclamación o recurso en todas las vías y jurisdiccio-
nes, civil, penal, laboral, contenciosa-administrativa y econó-
mico-administrativa e incluso los recursos extraordinarios de 
revisión, casación y amparo constitucional en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 2.º Representación del Excmo. Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Cádiz.

1. La representación legal del Excmo. Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Cádiz, tanto en juicio como fuera 
de él recaerá en su Presidente, quien se hallará legitimado 
para otorgar poderes generales o especiales a Procuradores, 
Letrados o cualquier clase de mandatarios, previo acuerdo de 
la Comisión Permanente de la Junta Directiva. 

2. Corresponde al Excmo. Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia de Cádiz la representación de la profesión médica 
en el ámbito provincial, de la actividad profesional de los cole-
giados y la defensa de sus intereses profesionales. 

Artículo 3.º Obligatoriedad de colegiación.
1. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 

de Cádiz agrupa obligatoriamente a todos los médicos, que de 
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acuerdo con las leyes vigentes, ejerzan su profesión en la provin-
cia de Cádiz, en cualquiera de sus modalidades, bien en forma 
independiente o bien al servicio de la Administración Central del 
Estado, de las Comunidades Autónomas, Local o Institucional o 
de cualesquiera otras entidades públicas o privadas. 

2. También habrán de inscribirse obligatoriamente las so-
ciedades profesionales a las que se refiere la Ley 2/2007, de 
15 de marzo, de Sociedades Profesionales. 

3. Si el profesional presta servicio en exclusiva en cual-
quiera de las Administraciones Públicas de esta Comunidad, 
se estará a lo dispuesto en la Ley de Colegios Profesionales 
de Andalucía, Ley 10/2003, de 6 de noviembre, y a lo que 
establezcan las Leyes básicas del Estado.

4. Voluntariamente podrán solicitar su colegiación quie-
nes, con título profesional adecuado, no ejerzan la profesión.

5. Los Médicos especialistas en Estomatología deben es-
tar colegiados obligatoriamente en el Colegio Oficial de Mé-
dicos, pudiendo inscribirse de forma voluntaria al Colegio de 
Dentistas. 

Artículo 4.º Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Excmo. Colegio Oficial de Médicos 

de la provincia de Cádiz es provincial, con sede en la capital 
de la provincia.

Artículo 5.º Domicilio social.
El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Cádiz tiene su domicilio social en la calle Cervantes, núm. 12, 
de la ciudad de Cádiz. 

El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz dispone de dos sedes más: 

1. La sede del Campo de Gibraltar, sita en la ciudad de Al-
geciras, Plaza Alta, núm. 7, 1.ª planta, oficina 11, en la que se 
comprenderán los municipios incluidos en el ámbito jurisdic-
cional de la Sección Séptima de la Iltre. Audiencia Provincial 
de Cádiz, la cual tiene su sede en la ciudad de Algeciras.

2. La sede del Marco de Jerez-Sierra, sita en la ciudad de 
Jerez de la Frontera, calle Beato Juan Grande, núm. 11, 1.º, en 
la que se comprenderán los municipios incluidos en el ámbito 
jurisdiccional de la Sección Octava de la Iltre. Audiencia Pro-
vincial de Cádiz, la cual tiene su sede en la ciudad de Jerez de 
la Frontera. 

El cambio de domicilio, en su caso, se producirá mediante 
la oportuna modificación de estos Estatutos. 

Artículo 6.º Emblemas y distintivos.
1. El emblema del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de 

la provincia de Cádiz consta de una rama de laurel y otra de 
palma, de esmalte verde, bastón con nudos y serpiente de 
plata sobre libro y todo ello sobre Gran Cruz Civil de Sanidad; 
al pie, escudos de Cádiz y al mérito sanitario. 

2. La bandera distintiva de la profesión será de color 
amarillo y en su centro destacará el emblema del Colegio, que 
será rodeado por la leyenda Excmo. Colegio Oficial de Médi-
cos de la provincia de Cádiz 

Artículo 7.º Patronazgo.
La patrona del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la 

provincia de Cádiz es Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. 

Artículo 8.º Tratamiento.
El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Cádiz tendrá el tratamiento de Excelentísimo, por estar en 
posesión de la Gran Cruz de Sanidad, y su Presidente el de 
Ilustrísimo.

El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz se encuentra en posesión de la Medalla de Oro de la 
ciudad del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz. 

CAPÍTULO II

Relaciones con las Administraciones Públicas

Artículo 9.º Relaciones con las Administraciones Públicas. 
1. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 

de Cádiz se relacionará con la Administración Autonómica en 
todo lo relativo a su régimen jurídico y aspectos institucionales 
y corporativos, con la Consejería con competencia en mate-
ria de régimen jurídico de colegios profesionales, y en todo 
lo relativo al contenido propio de la profesión a través de la 
Consejería de Salud, esto último también a efectos de equi-
paración con lo establecido en relación con la Administración 
del Estado. 

2. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz, destinado a colaborar en la realización del bien común, 
gozará del amparo de la Ley y del reconocimiento de la Admi-
nistración.

CAPÍTULO III

Fines y funciones del Excmo. Colegio Oficial de Médicos
de la provincia de Cádiz

Artículo 10.º Fines del Excmo. Colegio Oficial de Médicos 
de provincia de Cádiz.

Son fines esenciales del Excmo. Colegio Oficial de Médi-
cos de la provincia de Cádiz: 

a) Alcanzar la adecuada satisfacción de los intereses ge-
nerales en relación con el ejercicio de la profesión médica. La 
colaboración con los poderes públicos en la consecución del 
derecho a la protección de la salud de los habitantes de la 
provincia de Cádiz y la más eficiente, justa y equitativa regu-
lación de la asistencia sanitaria y del ejercicio de la Medicina, 
así como cuantos corresponde y señala la Ley de Colegios Pro-
fesionales. 

b) La ordenación del ejercicio de la profesión médica, 
dentro del marco legal respectivo y en el ámbito de sus com-
petencias. 

c) La representación y defensa de los intereses generales 
de la profesión médica en la provincia de Cádiz, así como de 
los intereses profesionales de los colegiados, sin perjuicio de 
la competencia de la Administración pública por razón de la 
relación funcionarial o estatutaria. 

d) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestacio-
nes profesionales de los colegiados, pudiendo a tal fin esta-
blecer los oportunos sistemas de acreditación de los méritos 
profesionales de los médicos. 

e) Controlar que la actividad de los colegiados se someta 
a las normas deontológicas de la profesión.

f) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestacio-
nes asistenciales de las Sociedades Profesionales y que su ac-
tividad se someta a las normas deontológicas de la profesión, 
pudiendo a tal fin crear los oportunos sistemas de control.

Artículo 11.º Funciones del Excmo. Colegio Oficial de Mé-
dicos de provincia de Cádiz. 

1. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Cádiz ejercerá, además de las funciones establecidas en la 
Ley de Colegios Profesionales de Andalucía, las competencias 
administrativas que les atribuya la legislación básica del Es-
tado y la legislación autonómica. 

2. Son funciones esenciales del Excmo. Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Cádiz:

a) Aprobar los Estatutos y reglamentos de régimen inte-
rior, así como sus modificaciones. 

b) Ostentar, en el ámbito de la provincia de Cádiz, la re-
presentación y defensa de la profesión médica ante la Adminis-
tración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, con 
legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los inte-
reses profesionales, todo ello conforme a la legislación vigente. 
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c) Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la activi-
dad profesional, haciendo respetar las normas de deontología 
médica aprobadas por la Organización Médica colegial. 

d) Ejercer el derecho de petición conforme a la ley. 
e) Organizar actividades y servicios comunes de carácter 

profesional, cultural, asistencial, de previsión y análogos, de in-
terés para los colegiados. El perfeccionamiento de la actividad 
profesional y la formación permanente de los colegiados así 
como la promoción, por todos los medios a su alcance, de la 
constante mejora de los niveles científico, cultural, económico 
y social de los colegiados, de sus familiares e incluso de los 
futuros médicos. A tal efecto podrá organizar cursos de todo 
tipo, así como crear y mantener toda clase de instituciones 
culturales, asociaciones, fundaciones y sistemas de previsión 
y protección social, de cualquier orden que sea, autorizados 
por las leyes. 

f) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingre-
sos y gastos, así como sus cuentas y liquidaciones. 

g) Establecer y exigir las aportaciones económicas de los 
colegiados. 

h) Encargarse del cobro de las percepciones, remunera-
ciones u honorarios profesionales cuando el colegiado lo so-
licite libre y expresamente. A tal fin se establecerá el corres-
pondiente servicio a través de la Asesoría Jurídica del Excmo. 
Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz, el cual se 
pagará por el colegiado que lo solicite conforme a las normas 
orientadoras de honorarios de los Iltres. Colegios de Aboga-
dos correspondientes, con las bonificaciones máximas que los 
mismos establezcan, así como el arancel de los Procuradores 
de los Tribunales y las costas, en su caso. 

i) Visar y registrar los títulos profesionales correspondien-
tes, así como llevar un registro de todos los colegiados, en el 
que conste testimonio auténtico del título académico oficial, 
la fecha de alta en el colegio, el domicilio profesional, el nú-
mero de colegiado, la firma actualizada y cuantas circunstan-
cias afecten a su habilitación para el ejercicio profesional, así 
como cuantos otros datos se determinen para la formación 
del Registro de Profesionales Sanitarios de Andalucía o que 
se consideren necesarios para una mejor información y ela-
borar las estadísticas que se consideren convenientes para la 
realización de estudios, proyectos y propuestas, todo ello con 
estricta observancia de lo dispuesto en la Ley 15/1999 de 13 
de diciembre de protección de datos de carácter personal.

j) Informar en los procedimientos administrativos o judi-
ciales, cuando sea requerido para ello o cuando se prevea su 
intervención con arreglo a la legislación vigente. 

k) Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las Adminis-
traciones Públicas, de conformidad con las leyes, la relación 
de los colegiados que pueden ser requeridos para intervenir 
como peritos, o designarlos directamente; dicha relación com-
prenderá, asimismo, a los profesionales que intervendrán, pre-
vio requerimiento, en procedimientos de justicia gratuita. 

l) Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias 
para evitar el intrusismo profesional y la competencia desleal, 
ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes. 

m) Intervenir como mediador y en procedimientos de 
arbitraje en los conflictos que, por motivos profesionales, se 
susciten entre los colegiados, entre los colegiados y los ciuda-
danos, y entre éstos cuando lo decidan libremente, todo ello 
de acuerdo con la normativa vigente en materia de arbitraje. 

n) Ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad 
disciplinaria sobre los colegiados en los términos previstos en 
la Ley 10/03 de 6 de noviembre de Colegios Profesionales de 
Andalucía modificada por Ley 10/2011 y en estos Estatutos. 

o) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
sus colegiados cumplan con el deber de aseguramiento al que 
se refiere el artículo 27.c) de la Ley de Colegios Profesionales 
de Andalucía. A tal efecto, el Excmo. Colegio Oficial de Mé-
dicos de la provincia de Cádiz ofrecerá a sus colegiados la 
posibilidad de adherirse voluntariamente a la póliza colectiva 

de seguro de responsabilidad suscrita para los colegiados por 
la Corporación. 

p) Participar en los órganos consultivos de la Administra-
ción, cuando sea preceptivo o ésta lo requiera. Formalizar con-
venios de colaboración a los que se refieren los artículos 19 y 
20 del Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, de Reglamento 
de Colegios Profesionales de Andalucía. 

q) Informar los proyectos normativos de la Comunidad Au-
tónoma sobre las condiciones generales del ejercicio profesio-
nal o que afecten directamente a los Colegios Profesionales. 

r) Ejercer cuantas competencias administrativas les sean 
atribuidas legalmente, así como colaborar con la Administración 
mediante la realización de estudios o emisión de informes. 

s) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes ge-
nerales y especiales y los Estatutos colegiales y reglamentos 
de régimen interior, así como los acuerdos adoptados por los 
órganos colegiales en materia de su competencia. 

t) Aquellas que se les atribuya por otras normas de rango 
legal o reglamentario, les sean delegadas por las Administra-
ciones Públicas o se deriven de convenios de colaboración. 

u) Atender las reclamaciones de los ciudadanos en cuanto 
respecta a la atención recibida de los colegiados. 

v) Informar en los procedimientos en los que se discutan 
tarifas u honorarios médicos, conforme a lo previsto en el art. 
246.2 de la Ley de E. Civil. 

w) Instar a los organismos públicos o privados para que 
doten en el ejercicio profesional a los colegiados de los míni-
mos de material y personal necesarios para ejercer una Medi-
cina de calidad.

x) Velar para que los medios de comunicación social divul-
guen los progresos de la Medicina arraigados científicamente, 
y eviten toda propaganda o publicidad incierta. 

y) Las demás que se establecen en el artículo 19 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Pro-
fesionales de Andalucía y en la Ley 10/2011, que la modifica 
y en el apartado 3 del artículo 1 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, de Colegios Profesionales en cuanto a la defensa de 
los intereses profesionales de los colegiados y la protección de 
los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios 
de sus colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de 
la Administración Pública por razón de la relación funcionarial, 
y en general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fi-
nes asignados a los Colegios Oficiales de Médicos de España.

TÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN DEL EXCMO. COLEGIO OFICIAL
DE MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ

CAPÍTULO I

Órganos del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Cádiz

Artículo 12.º Funcionamiento del Excmo. Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia de Cádiz.

El funcionamiento del Excmo. Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia de Cádiz se regulará por estos Estatutos, redac-
tados de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, general de Colegios Profesionales, en la Ley 10/2003, 
de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, modificada por la Ley 10/2011, y en los Estatu-
tos Generales de la Organización Médica Colegial, así como 
con sometimiento expreso a los límites de la Ley 15/2007, 
de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 2.4 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero.

Artículo 13.º Órganos de Gobierno.
Los órganos de Gobierno del Colegio Oficial de Médicos 

de la provincia de Cádiz son:
a) La Asamblea General de Colegiados. 
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b) El Pleno de la Junta Directiva.
c) La Comisión Permanente de la Junta Directiva. 
d) El/La presidente/a. 

CAPÍTULO II

De la Asamblea General de Colegiados del Excmo. Colegio 
Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz

Artículo 14.º Naturaleza y competencias.
La Asamblea General de Colegiados del Excmo. Colegio 

Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz constituye el ór-
gano supremo de la representación colegial a nivel provincial. 
Por ello, la misma está facultada para la adopción de cualquier 
clase de acuerdo sobre toda clase de asuntos de la competen-
cia colegial, y a la misma deberá dar cuenta la Junta Directiva 
de su actuación. Los acuerdos tomados en Asamblea General 
serán vinculantes para todos los colegiados. 

Específicamente corresponde a la Asamblea General de 
Colegiados del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provin-
cia de Cádiz las siguientes funciones: 

1. La aprobación y reforma de los Estatutos.
2. La elección de los miembros integrantes del órgano 

de dirección y de su presidente, así como la remoción de los 
mismos por medio de la moción de censura. 

3. La aprobación del presupuesto, de las cuentas del co-
legio y de la gestión del órgano de dirección. 

4. Acordar sobre la disolución, segregación o fusión del 
colegio con otros de la misma profesión. 

5. Conocer y decidir sobre asuntos que, por su especial 
relevancia, así se acuerde por la mayoría de los colegiados del 
órgano plenario.

La elección de los miembros integrantes del órgano de di-
rección y de su presidente, al que se hace alusión en el punto 
2 de este artículo, se llevará a cabo mediante el correspon-
diente proceso electoral establecido en estos Estatutos, en el 
Capítulo IV, artículos 19 a 35.

Se convocará, por los menos, una vez al año, lo que se hará 
por los medios adecuados que garanticen su más amplia difusión.

Artículo 15.º Constitución y funcionamiento. 
La Asamblea General de colegiados del Excmo. Colegio 

Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz estará constituida 
por la totalidad de los colegiados. Para que sus acuerdos al-
cancen validez será preciso que concurran la mitad más uno 
de sus componentes en primera convocatoria, o cualquiera 
que sea el numero de concurrentes en la segunda convocato-
ria, que se celebrará media hora después de la primera.

Los acuerdos se alcanzarán por mayoría simple, y se 
adoptarán por medio de votación pública o secreta, según se 
convenga al comienzo de la misma, siendo de calidad el voto 
del/la Presidente/a en caso de empate. 

CAPÍTULO III

De la Junta Directiva

Artículo 16.º De la Junta Directiva.
La Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos 

de la provincia de Cádiz, estará constituida por un Pleno y 
una Comisión Permanente. Cualquier referencia que de forma 
genérica se hace en estos Estatutos a «la Junta Directiva», se 
entiende referida al Pleno de la Junta Directiva. 

Artículo 17.º El Pleno de la Junta Directiva. 
El Pleno de la Junta Directiva estará integrado por los co-

legiados de distinto sexo, elegidos para ocupar los siguientes 
cargos:

1. Presidencia.
2. Vicepresidencia primera.

3. Vicepresidencia segunda, encargada del área de For-
mación.

4. Vicepresidencia tercera, encargada del área económica.
5. Secretaría General.
6. Vicesecretaría General.
7. Vocal núm. 1 Sección de Médicos de Atención Primaria.
8. Vocal núm. 2 Sección de Médicos de Medicina Hospi-

talaria.
9. Vocal núm. 3 Sección de Médicos de Ejercicio Privado.
10. Vocal núm. 4 Sección de Médicos en Formación de 

Especialidad.
11. Vocal núm. 5 Sección de Médicos Jubilados.
12. Vocal núm. 6 Sección de Médicos en Promoción de 

Empleo.
13. Vocal núm. 7 Sección de Médicos de las Administra-

ciones Públicas.
14. Delegación de la Sede Territorial de la Bahía de Cádiz.
15. Delegación de la Sede Territorial del Campo de Gi-

braltar.
16. Delegación de la Sede Territorial del Marco de Jerez-

Sierra.

Artículo 18.º Comisión Permanente de la Junta Directiva. 
La Comisión Permanente de la Junta Directiva estará in-

tegrada por las personas que ostenten los siguientes cargos: 
1. Presidencia.
2. Vicepresidencia primera.
3. Vicepresidencia segunda, encargada del área de For-

mación.
4. Vicepresidencia tercera, encargada del área económica.
5. Secretaría General.
6. Vicesecretaría General.

CAPÍTULO IV

De las elecciones

Artículo 19.º Condiciones para ser elegibles. 
1. Para todos los cargos: Estar colegiado, hallarse en el 

ejercicio de la profesión de conformidad con el art. 55.2 de 
estos Estatutos, no estar incurso en prohibición o incapacidad 
legal o estatutaria, no estar sancionado y no formar parte de 
la Junta Electoral. 

2. Vocales de las secciones colegiales: Formar parte de la 
sección correspondiente.

3. Delegados de las sedes territoriales: Tener su ejercicio 
profesional principal en el territorio correspondiente a la Sede.

 Artículo 20.º Convocatoria - Junta Electoral.
1. La convocatoria para las elecciones de los miembros 

de la Junta Directiva corresponderá al Pleno de la Junta Direc-
tiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz, con la debida publicidad, señalando en ella los plazos 
para su celebración y concediendo quince días naturales para 
la presentación de candidaturas que deberán ser presentadas 
por escrito a la Junta Electoral.

2. En la convocatoria de las elecciones se nombrará una 
Junta Electoral, única instancia competente para intervenir y 
decidir en materia electoral.

3. La Junta electoral estará presidida por el Presidente de la 
Comisión Deontológica, y se completará con otros 3 miembros 
y sus correspondientes suplentes, elegidos por sorteo, previa 
insaculación, de entre los tres tercios de colegiados, por orden 
de colegiación. Para cualquier decisión de la Junta Electoral, en 
caso de empate, su Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 21.º Aprobación de candidaturas. 
1. Los cargos de Presidente/a, Vicepresidentes/as, Teso-

rero/a, Secretario/a y Vicesecretario/a se presentarán en can-
didatura cerrada. Los de vocales de cada una de las secciones 
colegiales y los de delegados de las sedes territoriales, podrán 
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hacerlo en forma individual o en candidatura conjunta. Tales 
secciones deberán estar debidamente constituidas dos meses 
antes de la convocatoria de elecciones. 

2. Al día siguiente de la expiración del plazo para la pre-
sentación de candidaturas, la Junta Electoral proclamará la 
relación de los candidatos que reúnan las condiciones de elegi-
bilidad publicándolo en el tablón de anuncios del Colegio, y por 
escrito, personalmente, a cada uno de los candidatos, abriendo 
un plazo de cinco días naturales para presentar alegaciones. 
Transcurrido el plazo para presentar dichas alegaciones, o en su 
caso resueltas las que hayan sido formuladas, la Junta Electoral 
proclamará la relación definitiva de los Candidatos.

Se considerará electo, y no habrá de concurrir a votación, 
el candidato que no tenga oponente. Las votaciones para la 
elección de los cargos a los que se presenten varios candida-
tos, tendrán lugar a partir de los quince días naturales desde 
de la proclamación definitiva de los Candidatos.

Los recursos contra las decisiones de la Junta Electoral, 
se ajustarán a lo dispuesto en el art. 98 de estos Estatutos, 
sin que su interposición paralice el proceso electoral.

3. Queda prohibida toda actividad electoral que implique 
descrédito o falta de respeto personal a los demás candidatos 
y en desacuerdo con los principios contenidos en el Código 
de Ética y Deontología Médica, de obligada aplicación en todo 
el territorio nacional. El quebrantamiento de esta prohibición 
llevará aparejada la exclusión como candidato, por acuerdo de 
la Junta Electoral, oída la Comisión de Deontología, Derecho 
Médico y Visado del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia de Cádiz.

Artículo 22.º Forma de elección y procedimiento electivo. 
1. Todos los cargos serán elegidos por sufragio universal, 

libre, directo y secreto, por lo que en la elección podrán tomar 
parte todos los colegiados con derecho a voto. 

2. El voto podrá ser emitido personalmente, por correo 
certificado, o en su caso por otros medios, telemáticos, etc. 
mediante papeletas separadas para cada uno de los cargos 
que se voten, o en una sola si forman candidatura conjunta. 

3. El voto personal eliminará al voto emitido por correo o 
por cualquier otro medio, telemático, etc. 

Artículo 23.º Del voto por correo. 
Las papeletas se remitirán contenidas en un sobre es-

pecial cerrado, confeccionado por el Colegio en cuyo exterior 
figurará la siguiente inscripción: «Contiene papeletas, para la 
elección de la Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de 
Médicos de Cádiz, de los siguientes cargos: ...............................
.......................................................................................................

Votante: 
Nombre y apellidos ...................................................................... 
Número de colegiado .................................................................. 
Firma ............................................................................................ 

En todo caso, aun cuando los candidatos a las vocalías 
concurran a las elecciones en candidatura unida, todas las pa-
peletas para la elección de vocal de cada una de las secciones 
colegiales habrán de ser obligatoriamente separadas, debiendo 
existir una urna para cada sección, excepto en el caso de que to-
das las candidaturas sean conjuntas y para todos los cargos, en 
cuyo caso se utilizará una sola urna por cada mesa electoral.

En el caso de que se presenten candidatos sólo a alguna 
o algunas de las vocalías, se utilizará una urna para cada una 
de tales vocalías, votándose el resto de los cargos de forma 
conjunta.

El voto es directo y secreto, por ello será excluido como 
candidato el colegiado que de cualquier forma, personalmente 
o a través de alguien interpuesto, manipule el voto de cual-
quier elector, ni aun a pretexto de ayudarle a depositarlo en la 
oficina de Correos.

Estos sobres especiales se remitirán por correo certifi-
cado y con antelación suficiente al Presidente de la Junta Elec-
toral, dentro de otro en el que figurará de forma destacada la 
palabra «Elecciones». Una vez al día, por el Presidente de la 
Junta Electoral se procederá a la apertura de los sobres exte-
riores a fin de proceder al reconocimiento de la firma que en 
los mismos aparezcan. A este acto podrán concurrir los pro-
pios candidatos o las personas que designen por escrito como 
interventores a fin de comprobar la rigurosidad del mismo, 
para lo cual habrán de ser convocados.

Previo reconocimiento de la firma por el Presidente de la 
Junta Electoral, éste custodiará sin abrir los sobres especiales 
hasta el momento de terminar la elección, en que los pasará a 
la Mesa electoral de la Sede Central, procediendo entonces el 
Presidente de la misma a su apertura y a depositar los votos 
en cada una de las urnas. Se admitirán los sobres llegados al 
Colegio hasta el momento de iniciarse la elección, destruyén-
dose sin abrir los que se reciban con posterioridad. 

Artículo 24.º Posibilidad de voto por medios telemáticos. 
Caso de que las potencialidades técnicas lo permitan, en 

la convocatoria electoral se establecerá la posibilidad de emitir 
el voto por vía de Internet (o por cualquier otro procedimiento 
electrónico que lo haga viable), siempre que se den, por lo 
menos, las mismas condiciones de seguridad que anteceden 
para garantizar que el voto sea personal, directo y secreto. 

Artículo 25.º Incompatibilidad.
Ningún candidato podrá formar parte de la Junta Electo-

ral ni intervenir de ninguna manera en sus decisiones.
La Junta Directiva saliente, continuará ejerciendo sus fun-

ciones durante el proceso electoral, si bien no podrá participar 
en ninguna decisión en relación con las elecciones. 

Artículo 26.º De las mesas electorales. 
Las Mesas electorales estarán se constituirán en la Sede 

Central de Cádiz y en las territoriales de Algeciras y Jerez de 
la Frontera, en el día y hora que se fije en la convocatoria, 
por tres colegiados y sus respectivos suplentes, que habrán de 
pertenecer a cada uno de los tres tercios de colegiados, por 
orden de colegiación. El Colegiado perteneciente al primer ter-
cio actuará como Presidente de la mesa y el del último tercio 
como Secretario.

La designación de los miembros de las mesas electora-
les se hará por sorteo previa insaculación y será obligatoria la 
aceptación para el colegiado que corresponda. 

Cualquier candidatura podrá nombrar un Interventor en 
la Mesa electoral. 

Artículo 27.º De la cabina de votación. 
Para el acto electoral habrá de existir cabina de votación. 

Asimismo deberá disponerse de un número suficiente de so-
bres y papeletas de cada candidatura, que estarán situadas en 
la cabina o cerca de ella. 

Artículo 28.º De la nulidad de votos.
Serán nulos todos los votos recaídos en personas que no 

figuren en las candidaturas aprobadas, así como las papeletas 
que contengan frases o expresiones distintas del nombre o del 
cargo del candidato propuesto. 

Artículo 29.º De la suspensión del acto electoral. 
Sólo por causa de fuerza mayor podrá no iniciarse o 

suspenderse el acto de la votación, siempre bajo la respon-
sabilidad del Presidente de la mesa de la Sede Central, quien 
resolverá al respecto lo correspondiente, previa consulta a los 
restantes miembros de la mesa, incluidos los interventores, 
con los presidentes de las otras mesas electorales y con la 
Junta Electoral, haciéndolo constar detalladamente en el acta. 
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Artículo 30.º De la identificación de los electores. 
Todos los electores deben identificarse mediante su car-

net de colegiado, el documento nacional de identidad, pasa-
porte o permiso de conducir en que aparezca fotografía del 
titular. Si el voto es emitido por medios telemáticos, deberán 
existir suficientes garantías de una correcta identificación de 
quien lo emite.

Artículo 31.º Del cierre de las urnas. 
Llegada la hora señalada para el final de la votación en la 

convocatoria, se procederá seguidamente al cierre de las puer-
tas del colegio y al voto de las personas que se puedan encon-
trar en su interior. A continuación se procederá a introducir 
en las urnas los sobres que contienen las papeletas de voto 
recibidas por correo, después de comprobar que su remitente 
figura en las listas de electores y que no ha emitido su voto 
personalmente ni por otros medios. Seguidamente procederán 
a votar los interventores y los miembros de la mesa. 

Artículo 32.º De la presencia de miembros de la mesa 
electoral.

En todo el acto electoral deberán hallarse presentes, al 
menos, dos miembros de la mesa. 

Artículo 33.º De la constitución de distintas mesas elec-
torales.

Aun cuando sería deseable que todo el acto electoral se 
desarrolle dentro de la misma sede, el Pleno de la Junta Direc-
tiva del Colegio podrá acordar en la convocatoria electoral que, 
junto a la mesa que se constituya en la sede central del Cole-
gio, se establezcan mesas electorales en las sedes colegiales 
del Marco de Jerez-Sierra y del Campo de Gibraltar. Con el fin 
de garantizar el máximo control posible de las elecciones, en 
referidas mesas habrán de seguirse inexcusablemente iguales 
reglas que las establecidas en los puntos anteriores, debiendo 
celebrarse todas las votaciones de forma simultánea. 

Artículo 34.º Del escrutinio de los votos. 
Terminada la votación se procederá seguidamente al es-

crutinio de los votos obtenidos por cada candidato. En el caso 
de que se hayan constituido las mesas electorales que se pre-
vén en el artículo anterior, los presidentes de cada una de las 
referidas mesas comunicarán por teléfono, fax o correo elec-
trónico, al Presidente de la Junta Electoral el resultado de las 
votaciones, sin perjuicio de remitir posteriormente por correo 
el acta que se haya levantado. 

Artículo 35.º De la proclamación de los candidatos electos 
y de la elaboración de las actas.

Concluido el escrutinio, el Presidente de la Junta Electo-
ral proclamará a los que resulten electos. Del desarrollo de 
cada una de las votaciones y de los resultados del escrutinio 
se levantarán sendas actas, que serán firmadas por todos los 
miembros de cada una de las Mesas, las cuales se remitirán 
por el medio más rápido posible a la sede del Colegio a fin de 
que puedan elevarse al Consejo General de la Organización 
Médica Colegial y al Consejo Andaluz de Colegios de Médicos 
para su conocimiento, expidiéndose por el Colegio los corres-
pondientes nombramientos a los que hayan obtenido la mayo-
ría de votos. 

CAPÍTULO V

De la duración del mandato y de las causas del cese

Artículo 36.º Duración del mandato y causas del cese. 
1. Los cargos directivos tendrán un mandato de actuación 

de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. 
2. Los miembros de la Junta Directiva del Colegio Oficial 

de Médicos de la provincia de Cádiz, cesarán por las causas 
siguientes: 

a) Expiración o término del plazo para el que fueron ele-
gidos.

b) Renuncia del interesado.
c) Nombramiento para un cargo del Gobierno o de la Ad-

ministración Pública Central, autonómica, local o institucional, 
de carácter ejecutivo, o cualquier otro que resulte incompati-
ble con las funciones colegiales. 

d) Condena por sentencia firme, que lleve aparejada la 
inhabilitación para cargos públicos. 

e) Sanción disciplinaria firme por falta grave o muy grave.
f) Pérdida de las condiciones de elegibilidad expresadas 

en el artículo 19.
g) Voto de censura de la mayoría simple de los miembros 

de la colegiación con derecho a voto.
3. Las vacantes producidas por las causas b) a f) del 

punto anterior, podrán ser cubiertas por designación del Pleno 
de la Junta Directiva, o quedar vacantes y asumir sus funcio-
nes cualquier otro miembro de la Junta Directiva. Si el Pleno lo 
considera necesario, convocará elecciones parciales para ese 
o esos cargos.

CAPÍTULO VI

De la moción de censura

Artículo 37.º Moción de censura 
1. La moción de censura se promoverá si es suscrita por 

al menos el veinte por ciento de los colegiados con derecho a 
voto. No podrá promoverse por colegiado sujeto a expediente 
disciplinario, ni durante el primer año del plazo para el que 
hubiera sido elegido el cargo que se pretende censurar, ni más 
de dos veces durante todo el mandato. 

2. El cargo censurado cesará si así lo decide la mayoría 
simple de los miembros de la colegiación con derecho a voto, 
el cual se expresará por medio de voto secreto en Asamblea 
General, que se convocará en el término máximo de dos me-
ses desde que se presentó la propuesta. 

3. El Consejo Andaluz de Colegios Médicos adoptará las 
medidas que estime convenientes para completar provisional-
mente, con los colegiados más antiguos, la Junta Directiva del 
Colegio cuando se produzca el cese de más de la mitad de los 
cargos de aquella. La Junta provisional así constituida ejercerá 
sus funciones hasta que tomen posesión los designados en 
virtud de elección, que se celebrará conforme a las disposicio-
nes de estos Estatutos, en un período máximo de seis meses. 

4. Cuando no se dé el supuesto previsto en el número 3 
de este artículo, las vacantes que se produzcan serán cubier-
tas en forma reglamentaria, pudiendo entre tanto designar el 
propio Pleno de la Junta Directiva a los colegiados que hayan 
de sustituir temporalmente a los cesantes, debiendo convocar 
nuevas elecciones para el cargo vacante, si aun no ha transcu-
rrido la mitad del plazo para el que fueron elegidos. 

CAPÍTULO VII

De las reuniones de la Junta Directiva

Artículo 38.º Reuniones del Pleno y de la Comisión Per-
manente.

1. El Pleno se reunirá ordinariamente una vez al mes, 
como mínimo (salvo los meses de julio y agosto), y extraor-
dinariamente cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio 
del Presidente o Presidenta, o a petición del veinte por ciento 
de sus componentes. 

2. Corresponde al Pleno de la Junta Directiva:
a) El impulso del procedimiento de aprobación y reforma 

de los Estatutos. 
b) La propuesta a la Asamblea General de Colegiados, de 

los asuntos que le competan. 
c) La elaboración del presupuesto y las cuentas del Co-

legio. 
d) La potestad disciplinaria sobre los colegiados. 
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e) El asesoramiento y apoyo técnico a la Asamblea Gene-
ral de Colegiados. 

f) Defender los derechos y el prestigio de los colegiados 
que representa o de cualquiera de ellos, si fueran objeto de 
vejación, menoscabo, desconsideración o desconocimiento en 
cuestiones profesionales, siempre que la trascendencia de los 
hechos no rebase el ámbito puramente provincial. Examinar y 
denunciar las cuestiones relacionadas con el intrusismo de la 
profesión. 

g) Requerir a cualquier colegiado para que cumpla sus 
deberes éticos o legales de contenido profesional. 

h) Estudiar las relaciones económicas de los profesiona-
les con sus clientes, pudiendo requerir y hasta corregir disci-
plinariamente, según los casos, a aquellos colegiados cuya ac-
tuación pueda deprimir en este aspecto el decoro profesional, 
con respeto siempre a la libertad de competencia profesional 
de todos los colegiados. 

i) Informar en los procedimientos en que se discutan tari-
fas u honorarios médicos y, en general, representar y defender 
los intereses de la profesión Médica ante la Administración, 
Instituciones, Tribunales, Entidades y particulares, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes en cada caso, respetando siem-
pre la libre competencia profesional entre los colegiados. 

j) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneracio-
nes u honorarios profesionales, a petición de los interesados, 
siendo de cargo del colegiado solicitante los gastos y costas ju-
rídicas que el procedimiento ocasione, salvo decisión contraria 
de la Junta Directiva y siempre que ello no suponga conflicto 
con los intereses del propio colegio o de otros colegiados. 

k) Cooperar con los poderes públicos, a nivel provincial 
y/o autonómico, en la formulación de la política sanitaria y 
de los planes asistenciales y en su ejecución, participando en 
cuantas cuestiones afecten o se relacionen, con la promoción 
de salud y la asistencia sanitaria. 

l) Elaborar y ejecutar programas formativos de carácter 
cultural o científico a nivel provincial que complementen las 
previsiones formuladas en el plan del Consejo General. 

m) Desarrollar la gestión de los Servicios e Instituciones 
de carácter provincial en relación con la finalidad de previsión 
y protección social en el ámbito profesional. 

n) Recaudar los ingresos necesarios para la financiación 
de dichas Instituciones, con sujeción a lo que dispone el título V
de estos Estatutos. 

o) Instar a los Organismos Públicos o privados para que 
doten en el ejercicio profesional a los colegiados de los recur-
sos necesarios para ejercer una medicina de calidad. 

p) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
sus colegiados cumplan con el deber de aseguramiento al que 
se refiere el artículo 27.c) de la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, de Colegios Profesionales de Andalucía. 

q) Crear, organizar y mantener toda clase de instituciones 
y sistemas de previsión y protección social, con el fin de mejo-
rar el nivel social de los colegiados. 

r) Aprobar o rechazar las solicitudes de colegiación. 
s) Elaborar la carta de servicios a que hace referencia el 

Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía. 

t) En general, resolverá todas las cuestiones colegiales 
que no estén reservadas a la Asamblea General.

u) Nombrar Asesores, si se estiman necesarios, para dis-
tintos temas específicos, que tendrán la función de Asesorar a 
la Presidencia, o a cualquier otro miembro de la Junta Direc-
tiva en los asuntos que se le requieran. Estos Asesores podrán 
ser convocados a las reuniones de la Comisión Permanente o 
del Pleno de la Junta Directiva con voz pero sin voto. 

3. Las convocatorias para las reuniones del Pleno se ha-
rán por la Secretaría, previo mandato de la Presidencia, que 
fijará el orden del día, debiendo recibirla cada miembro del 
Pleno, por lo menos, con ocho días naturales de antelación 
a la fecha de su celebración. Se formularán por escrito e irán 

acompañadas del orden del día correspondiente. El presidente 
o presidenta tendrá facultad para convocar, en cualquier mo-
mento, con carácter de urgencia, al Pleno, cuando las circuns-
tancias así lo exijan. 

4. Para que puedan adoptarse válidamente acuerdos en 
primera convocatoria será requisito indispensable que con-
curra la mayoría de los miembros que integran el Pleno de 
la Junta Directiva. En segunda convocatoria serán válidos los 
acuerdos adoptados por la mayoría simple, cualquiera que sea 
el número de asistentes. En caso de empate en la votación 
decidirá con voto de calidad el Presidente o Presidenta. Se 
podrán tratar y resolver asuntos, aun cuando no consten en 
el orden del día, si están presentes en la reunión todos los 
miembros del Pleno de la Junta Directiva y así lo acuerdan por 
unanimidad. 

5. Será obligatoria la asistencia a las sesiones. La falta 
no justificada a tres consecutivas se estimará como renuncia 
al cargo. En todo caso será precisa la presencia de quienes 
ostenten la Presidencia y la Secretaría General de la Corpora-
ción, o de quienes reglamentariamente los sustituya. 

6. Con objeto de guardar el debido respeto a los asisten-
tes, será obligatoria para todos la puntualidad en la asistencia 
a las sesiones. El Pleno de la Junta Directiva queda facultado 
para establecer las medidas necesarias a fin de que se cum-
pla esta condición. 

7. La Comisión Permanente de la junta Directiva se re-
unirá, por citación del Presidente o Presidenta, ordinariamente 
una vez al mes, y con mayor frecuencia cuando los asuntos lo 
requieran o lo soliciten por escrito tres de sus miembros. 

8. La Comisión Permanente resolverá todas las cuestio-
nes de trámite que no hagan precisa la convocatoria del Pleno 
de la Junta Directiva, o que este expresamente le delegue. 
Los acuerdos de la Comisión Permanente serán puestos de 
manifiesto ante el Pleno de la Junta Directiva en la primera 
sesión que se celebre, para su conocimiento y en su caso su 
ratificación.

9. La Convocatoria de la Comisión Permanente se cursará 
con cuarenta y ocho horas de antelación y obligatoriamente 
por escrito, quedando facultado el Presidente para convocar 
de urgencia. 

10. Los acuerdos de la Comisión Permanente se adopta-
rán en la forma prevista para los del Pleno. 

11. Podrá ser convocado a la Comisión Permanente cual-
quier otro miembro del Pleno de la Junta Directiva cuando ha-
yan de tratarse asuntos de su competencia, o cualquier otra 
persona experta en el asunto a tratar, con voz pero sin voto. 
Tanto a las sesiones del Pleno de la Junta Directiva como de la 
Comisión Permanente de la Junta Directiva podrá ser convo-
cado un Letrado o Letrada de la Asesoría Jurídica del Colegio, 
quien tendrá voz pero no voto. 

CAPÍTULO VIII

De los miembros de la Comisión Permanente
de la Junta Directiva

Artículo 39.º De la Presidencia.
Quien ostente la Presidencia, que obligatoriamente de-

berá encontrarse en el ejercicio de la profesión, velará, den-
tro de la provincia, por el cumplimiento de las prescripciones 
reglamentarias y de los acuerdos y disposiciones que se dic-
ten por el Consejo General, Consejo Andaluz, Junta Directiva, 
Asamblea General u otros órganos de gobierno. Las disposi-
ciones adoptadas en el ejercicio de sus funciones, según las 
facultades que le confieren los presentes Estatutos, deberán 
ser acatadas, sin perjuicio de las reclamaciones que contra 
ellas procedan. 

En el ámbito provincial le corresponden los siguientes co-
metidos: 
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1. Presidir todas las Asambleas Generales, ordinarias y 
extraordinarias, y cualquier reunión de colegiados a la que 
asista. En caso de empate su voto será siempre de calidad. 

2. Nombrar todas las Comisiones, a propuesta en su caso 
de la Asamblea, del Pleno o de la Comisión Permanente, presi-
diéndolas si lo estimara conveniente. 

3. Convocar, abrir, dirigir y levantar las sesiones. 
4. Firmar las Actas que le corresponda, después de ser 

aprobadas. 
5. Recabar de los Centros administrativos correspondien-

tes los datos que necesite para cumplir los acuerdos de la 
Junta Directiva del Colegio e ilustrarla en sus deliberaciones 
y resoluciones. 

6. Autorizar el documento que apruebe la Junta Directiva 
como justificante de que el facultativo está incorporado al Colegio.

7. Autorizar los informes y comunicaciones que se dirijan 
a las autoridades, corporaciones o particulares. 

8. Autorizar las cuentas corrientes bancarias, las imposi-
ciones que se hagan y los talones o cheques para retirar can-
tidades. 

9. Visar las certificaciones que se expidan por el Secreta-
rio del Colegio. 

10. Aprobar los libramientos y órdenes de pago y libros 
de contabilidad. 

11. Velar con el mayor interés por la buena conducta pro-
fesional de los colegiados y por el decoro del Colegio. 

12. Representar al Colegio en las condiciones estableci-
das en el artículo 2 de estos Estatutos. 

Además, como máxima autoridad colegial y sin perjuicio 
de que pueda delegar las funciones que considere oportunas 
en otros miembros de la Comisión Permanente, le corres-
ponde ejecutar personalmente los acuerdos que se adopten 
por la Junta Directiva y, específicamente en relación con lo 
siguiente: 

a) Potenciar la organización de actividades y servicios co-
munes de carácter profesional, cultural, asistencial, de previ-
sión y cuantos sean de interés para los colegiados. 

b) Informar en los procedimientos administrativos o judi-
ciales en que se discutan cuestiones profesionales. 

c) Ejercer las acciones correspondientes para evitar el in-
trusismo y la competencia desleal entre los profesionales. 

d) Intervenir como mediador y en procedimientos de arbi-
traje en los conflictos que por motivos profesionales se susci-
ten entre los colegiados. 

e) Procurar el perfeccionamiento de la actividad profesio-
nal y la formación permanente de los colegiados. 

f) Velar porque la actividad profesional de los colegiados 
se someta en todo caso a las normas deontológicas de la pro-
fesión. 

g) Ejecutar los acuerdos que se adopten por la Junta 
Directiva en el ejercicio de la potestad disciplinaria sobre los 
colegiados. 

Y en general, como máximo responsable del Colegio, se 
ocupará de coordinar las actuaciones de los demás miembros 
de la Junta Directiva, del personal del Colegio y de todos los 
servicios colegiales, sin perjuicio de la competencia y respon-
sabilidad directa de cada uno de ellos en su gestión. 

El cargo de Presidente será ejercido gratuitamente. Sin 
embargo, en los presupuestos colegiales se fijarán las partidas 
precisas para atender decorosamente a los gastos de repre-
sentación de la Presidencia del Colegio. 

El/La Presidente del Excmo. Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia de Cádiz tendrá la consideración de autoridad 
en el ámbito corporativo y en el ejercicio de las funciones que 
le estén encomendadas. 

Artículo 40.º De las Vicepresidencias. 
Quienes ostenten las Vicepresidencias primera, segunda 

y tercera, llevarán a cabo todas aquellas funciones que les 
confiera el Presidente, asumiendo por su orden las de éste en 

caso de ausencia, enfermedad, abstención o recusación sin 
necesidad de justificación ante terceros. 

Vacante la Presidencia, quien ostente la Vicepresidencia 
primera, en sustitución de este la Vicepresidencia segunda y 
en su caso la Vicepresidencia tercera, ostentarán la Presiden-
cia hasta la terminación del mandato, sin necesidad de con-
vocar nuevas elecciones si es ratificado por la Asamblea Ge-
neral de Colegiados que se convocará a tal efecto en el plazo 
máximo de 6 meses.

En caso de ausencia de los/as vicepresidentes/as, el/la 
presidente/a será sustituido por cada uno de los miembros de 
la Comisión Permanente, siguiendo el orden establecido en el 
artículo 17. 

Los/las Vicepresidentes/as del Excmo. Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Cádiz tendrán la consideración de 
autoridad en el ámbito corporativo y en el ejercicio de las fun-
ciones que le estén encomendadas. 

Artículo 41.º De la Vicepresidencia primera. 
Sustituye al Presidente en su ausencia, incapacidad o delega-

ción del mismo, y se encargará de instruir los expedientes para la 
concesión de los distintos honores de la orden del Perpetuo Soco-
rro conforme a lo dispuesto en el artículo 104 de estos Estatutos.

Artículo 42.º De la Vicepresidencia segunda.
Tendrá específicamente a su cargo todo cuanto se rela-

ciona con la formación de los colegiados. 
También tendrá a su cargo cuanto se relaciona con los 

asuntos sociales del Colegio y, en este sentido procederá a la 
promoción de la constante mejora de los niveles científicos, 
cultural, económico y social de los colegiados, a cuyo efecto 
tendrá como misión proponer al Pleno de la Junta Directiva, 
dentro del primer trimestre de cada año, la organización y 
mantenimiento de toda clase de instituciones culturales, aso-
ciaciones, fundaciones y sistemas de previsión y protección 
social, de cualquier orden que sea, autorizados por las leyes.

Artículo 43.º De la Tesorería-Vicepresidencia tercera. 
Tendrá específicamente a su cargo todo cuanto se rela-

ciona con la cuestión económica del Colegio, incluyendo la 
Tesorería, y específicamente: 

1. Disponer lo necesario para que la Contabilidad del Co-
legio se lleve por el sistema y con arreglo a las normas fijadas 
en el Título V del presente Reglamento y a las que establezca 
el Consejo General y el Consejo Andaluz, firmando los libra-
mientos y cargaremes, que serán autorizados con las firmas 
del Presidente y Secretario de la Corporación, así como autori-
zar los cheques y talones de las cuentas corrientes bancarias. 

2. Formular anualmente la Cuenta General de Tesorería, 
que someterá a la consideración del Pleno de la Junta Direc-
tiva y a la aprobación de la Asamblea General. 

3. Confeccionar anualmente el proyecto de presupuesto 
de ingresos y gastos del Colegio, debiendo presentarlo al Pleno 
para su elaboración y, posteriormente, durante el último trimes-
tre de cada año, a la Asamblea General para su aprobación. 

4. Suscribir el balance que de la contabilidad se deduzca, 
efectuando los arqueos que correspondan de una manera re-
gular y periódica. 

5. En casos extraordinarios confeccionará un nuevo pro-
yecto de presupuesto debiendo someterse al mismo procedi-
miento de elaboración y aprobación. Si esta modificación pre-
supuestaria es inferior al 10% del total del presupuesto, podrá 
ser aprobada por el Pleno de la Junta Directiva sin necesidad 
de acudir a la Asamblea General de Colegiados.

6. Presentará, dentro del primer trimestre de cada año, 
ante la Asamblea General, el balance y liquidación presupuesta-
ría cerrados al 31 de diciembre del año anterior, para su aproba-
ción o rechazo. Previamente dicho balance, acompañado de los 
justificantes de ingresos y gastos efectuados, habrá quedado a 
disposición de cualquier colegiado que lo requiera. 
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Artículo 44.º De la Secretaría General.
Independientemente de las otras funciones que se deri-

van de los presentes Estatutos, de las disposiciones vigentes y 
de las órdenes emanadas de la Presidencia, corresponde al/la 
Secretario/a General: 

1. Redactar y dirigir los oficios de citación para todos los 
actos del Colegio, según las órdenes que reciba del Presidente 
y con la anticipación debida. 

2. Redactar las Actas de las Asambleas Generales y de 
las reuniones que celebre la Junta Directiva, en Pleno y en Co-
misión Permanente, con expresión de los miembros que asis-
ten, cuidando de que se copien, después de aprobarlas, en el 
libro correspondiente, o estableciendo el medio mecánico que 
considere apropiado para su mejor conservación, firmándolas 
con el Presidente. 

3. Llevar los libros que se precisen para el mejor y más 
ordenado servicio, debiendo existir aquél en que se anoten las 
sanciones que se impongan a los colegiados. 

4. Recibir y dar cuenta al/la Presidente/a de todas las 
solicitudes y comunicaciones que se remitan al Colegio. 

5. Firmar con el/la Presidente/a el documento acredita-
tivo de que el Médico está incorporado al Colegio. 

6. Expedir las certificaciones que se soliciten por los in-
teresados. 

7. Redactar anualmente la Memoria que refleje las vici-
situdes del año, que habrá de leerse en la Asamblea General 
Ordinaria, y que será elevada a conocimiento del Consejo An-
daluz y del Consejo General. 

8. Asumir la dirección de los servicios administrativos y la 
Jefatura del personal del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia de Cádiz con arreglo a las disposiciones de este 
Estatuto, señalando, de acuerdo con la Comisión Permanente 
de la junta Directiva, las horas que habrá de dedicarse a reci-
bir visitas y despacho de la Secretaría. 

El cargo de Secretario/a será retribuido con la asignación 
que acuerde la Junta Directiva. 

En caso de ausencia, enfermedad, abstención, recusación 
o vacante del/la Secretario/a General y sin necesidad de justi-
ficación ante terceros, el mismo será sustituido por el Vicese-
cretario/a General. Caso de que por cualquier razón el mismo 
también este impedido para ejercer el cargo, será sustituido 
por uno de los miembros de la Junta Directiva, que se desig-
nará por la Comisión Permanente, siguiendo el orden inverso 
establecido en el artículo 17, con preferencia a quienes tengan 
su domicilio en la capital de la Provincia donde se encuentra la 
sede principal del Colegio, y con exclusión de los Delegados/
as de las sedes territoriales. 

CAPÍTULO IX

De las Secciones Colegiales

Artículo 45.º De los Representantes de las Secciones Co-
legiales.

Corresponde a los representantes de las Secciones Cole-
giales desempeñar aquellas funciones que les sean específi-
cas y las asignadas por la propia Junta Directiva.

Artículo 46.º Naturaleza. 
Las Secciones Colegiales agrupan a los colegiados que 

con la misma modalidad y forma de ejercicio profesional parti-
cipan de unos intereses comunes. 

En el Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Cádiz existirán las siguientes Secciones Colegiales: 

A) Sección de Médicos de Atención Primaria. 
B) Sección de Médicos de Medicina Hospitalaria. 
C) Sección de Médicos de Ejercicio Privado. 
D) Sección de Médicos en Formación de Especialidad. 
E) Sección de Médicos Jubilados. 
F) Sección de Médicos en Promoción de Empleo. 
G) Sección de Médicos de las Administraciones Públicas.

Artículo 47.º Misión de las Secciones Colegiales. 
Los Vocales de las Secciones Colegiales tendrán como 

misión asesorar en los asuntos de su especialidad y elevar 
estudios y propuestas en los problemas de su competencia, 
tanto a la Junta Directiva como a la Asamblea General o a la 
Asamblea de Compromisarios, si existiere, que a su vez podrá 
delegar en las Secciones la gestión o promoción de asuntos 
con ellas relacionados. 

Los Vocales de las Secciones podrán formar parte de cuan-
tas Comisiones negociadoras constituidas por la Junta Directiva 
se puedan establecer para tratar problemas del ámbito de la 
Sección. Podrán reunirse, cuantas veces lo estimen oportuno, 
en la sede colegial, con la conformidad del Presidente y comuni-
cándolo con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas. 

Los Vocales de cada una de las secciones colegiales po-
drán designar a compañeros pertenecientes a su misma sec-
ción para que les ayuden en sus tareas, previa conformidad de 
la Comisión Permanente de la junta Directiva. 

CAPÍTULO X

De las delegaciones territoriales

Artículo 48.º De su constitución, funcionamiento y diso-
lución. 

1. La provincia de Cádiz, a efectos colegiales, estará di-
vidida en tres demarcaciones territoriales: Bahía de Cádiz, 
Campo de Gibraltar y Marco de Jerez-Sierra. Cada delegación 
estará constituida por todos los colegiados con derecho a voto 
y residencia en el respectivo territorio. 

2. Al frente de cada Delegación Territorial habrá un dele-
gado, quien tendrá obligatoriamente en el territorio de la dele-
gación su ejercicio profesional principal y tendrá voz y voto en 
las sesiones del Pleno de la Junta Directiva. Podrá designar 
asesores, si lo considera oportuno, y propondrá al Pleno de 
la Junta Directiva su funcionamiento, en razón de las necesi-
dades de los colegiados del territorio, el cual lo aprobará si se 
ajusta a lo dispuesto en estos Estatutos.

3. La designación del delegado territorial se hará por su-
fragio universal, libre, directo y secreto de todos los colegiados 
y las causas de su cese serán las mismas que las previstas 
para los miembros de la Junta Directiva. Caso de que no se 
presente ningún candidato, la designación se efectuará por la 
Asamblea General de colegiados del Excmo. Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Cádiz. 

CAPÍTULO XI

Del juramento o promesa de todos los cargos

Articulo 49.º Del juramento o promesa de los cargos. 
Sin perjuicio de que se pueda acordar hacerlo en sesión 

solemne, en el momento de tomar posesión de su cargo cada 
miembro de la Junta Directiva procederá al juramento o pro-
mesa del mismo conforme a la siguiente fórmula: 

«Juro/prometo, por mi conciencia y honor, cumplir fiel-
mente las obligaciones del cargo de ............................. de la 
Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia de Cádiz, con lealtad al Rey, guardar y hacer guar-
dar los Estatutos de la Organización Colegial y la Constitución 
como Norma Fundamental del Estado, respetando y haciendo 
respetar el secreto de cuanto conozca por razón del cargo.»

El incumplimiento del juramento o promesa efectuado se 
considerará falta muy grave y sancionable conforme a lo esta-
blecido en el Título VIII de este mismo Estatuto. 

CAPÍTULO XII

De la Comisión de Deontología, Derecho Médico y Visado
del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz
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Artículo 50.º De su constitución y funcionamiento. 
En el Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 

de Cádiz existirá una Comisión de Deontología, Derecho Mé-
dico y Visado. El nombramiento de los miembros de la misma 
lo efectuará el Pleno de la Junta Directiva, quien también tiene 
facultades para cesarlos. Al cesar la Junta Directiva que los 
nombró, los miembros de la Comisión de Deontología, Dere-
cho Médico y Visado del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia de Cádiz pondrán sus cargos a disposición de la 
nueva Junta Directiva que resulte elegida. 

La Comisión estará compuesta como mínimo por seis 
miembros, quienes de entre ellos elegirán a quienes deban os-
tentar la Presidencia y la Secretaría de la misma. Si así se es-
tima necesario, el Pleno de la Junta Directiva podrá aumentar 
el número de sus miembros. Obligatoriamente deberán reunir 
las siguientes condiciones: 

a) Estar colegiado.
b) Tener como mínimo diez años de colegiación.
c) No estar sancionado ni sometido a expediente discipli-

nario.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) Ser persona de reconocido prestigio profesional.
f) No ser miembro de la Junta Directiva.
La Comisión de Deontología, Derecho Médico y Visado del 

Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz se 
reunirá como mínimo una vez al mes, conforme al calendario 
que se apruebe al comienzo de cada año, y de forma extraor-
dinaria cuando lo decida el Presidente o a petición de la mitad 
más uno de sus miembros. En las reuniones intervendrá, con 
voz pero sin voto, un/a Letrado/a de la Asesoría Jurídica del 
Colegio. De sus deliberaciones y acuerdos se levantará la co-
rrespondiente acta, que se remitirá al Pleno de la Junta Direc-
tiva para su conocimiento. 

Articulo 51.º De sus funciones. 
Sus funciones serán las de asesorar al Pleno de la Junta 

Directiva en todas las cuestiones y asuntos relacionados con 
la materia de su competencia, en la forma y modo que aquella 
le solicite. 

Se ocupará de investigar la conducta de colegiados que 
sean denunciados, instruyendo una Información Previa que 
terminará con la propuesta al Pleno de la Junta Directiva de la 
resolución que en cada caso consideren oportuna. Igualmente, 
podrá investigar de oficio e instruir la correspondiente Informa-
ción Previa, si tiene conocimiento de algún hecho contrario a 
la Deontología Médica o los Estatutos Colegiales.

A efectos de poder sustituir al/la Presidente/a y al/la Se-
cretario/a en caso de ausencia abstención, recusación o va-
cante, se fijará como orden el de antigüedad en el cargo. Sus-
tituirá al/la Presidente/a el miembro de la Comisión que más 
tiempo lleve en el cargo, y al/la Secretario/a el que menos. 

Artículo 52.º Forma del juramento o promesa. 
Sin perjuicio de que se pueda acordar hacerlo en sesión 

solemne, en el momento de tomar posesión de su cargo, cada 
miembro de la Comisión de Deontología, Derecho Médico y Vi-
sado del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz procederá al juramento o promesa del mismo conforme 
a la siguiente fórmula: 

«Juro/prometo, por mi conciencia y honor, cumplir fiel-
mente las obligaciones de miembro de la Comisión de Deonto-
logía, Derecho Médico y Visado del Excmo. Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Cádiz, con lealtad al Rey, guardar 
y hacer guardar los Estatutos de la Organización Colegial y 
la Constitución como Norma Fundamental del Estado, respe-
tando y haciendo respetar el secreto de cuanto conozca por 
razón del cargo.»

El incumplimiento del juramento o promesa efectuado se 
considerará falta muy grave y sancionable conforme a lo esta-
blecido en el Título VIII de este mismo Estatuto. 

TÍTULO III

DE LAS COMPETENCIAS DEL EXCMO. COLEGIO OFICIAL
DE MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ

Artículo 53.º De las competencias genéricas. 
Corresponde a la Junta Directiva del Excmo. Colegio Ofi-

cial de Médicos de la provincia de Cádiz, el ejercicio de las 
funciones que le atribuye el artículo 5.º de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, General de Colegios Profesionales y la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, modificada por Ley 10/2011, y, en lo 
que sea de aplicación al ámbito, atendidas las peculiaridades 
del territorio provincial, las señaladas en las normas regulado-
ras del Consejo General de Colegios Médicos de España y en 
el Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, en relación con 
los fines atribuidos en el artículo 3.º de los Estatutos Genera-
les de la Organización Médica Colegial. 

Artículo 54.º De las competencias específicas.
Sin perjuicio de tal competencia general, al Excmo. Cole-

gio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz le están atribui-
das específicamente las funciones previstas en el artículo 11 
de estos Estatutos. 

TÍTULO IV

DE LOS COLEGIADOS

Artículo 55.º De la colegiación.
1. Conforme a lo dispuesto en la Ley 10/2003 de 6 de 

noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Anda-
lucía, modificada por Ley 10/2011, será requisito indispensa-
ble para el ejercicio de la profesión médica en cualquiera de 
sus modalidades o especialidades, y para usar la denomina-
ción profesional de «Médico», la previa incorporación al Ex-
cmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz, si es 
en la provincia de Cádiz donde el médico realiza su actividad 
principal. 

Si el profesional presta servicio en exclusiva en cualquiera 
de las Administraciones Públicas de esta Comunidad, se es-
tará a lo dispuesto en la Ley de Colegios Profesionales de An-
dalucía, Ley 10/2003, de 6 de noviembre, modificada por Ley 
10/2011, y a lo que establezcan las Leyes básicas del Estado.

2. Se considera como ejercicio profesional la prestación 
de servicios médicos en su distintas modalidades, aun cuando 
no se tenga actividad asistencial, no se practique el ejercicio 
privado o se carezca de instalaciones. En este sentido, se con-
siderará que un Médico está en ejercicio si tiene la titulación 
correspondiente, está colegiado como médico en ejercicio o 
es personal funcionario, estatutario o laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas de Andalucía, en cuyo caso la cole-
giación no es exigible, conforme se establece en el artículo 4 
de la Ley 10/2003 de 6 de noviembre, reguladora de los Cole-
gios Profesionales de Andalucía, modificada por Ley 10/2011 
y demuestra poseer un Seguro de Responsabilidad Civil Profe-
sional adecuado y ajustado a la legislación vigente.

3. Se considera actividad principal aquella que sea ob-
jetivamente de mayor importancia, fundamentalmente si se 
realiza ocupando puesto de la sanidad pública. En caso de 
igualdad se considerará actividad principal aquella a la que el 
colegiado dedique mayor tiempo del ejercicio profesional. 

4. De toda inscripción, alta o baja, se dará inmediata 
cuenta al Consejo General de la Organización Médica Colegial 
y al Consejo Andaluz de Colegios de Médicos. 

5. Caso de ser interés del colegiado, se permitirá la doble 
colegiación, con o sin ejercicio, dando cuenta al Consejo Ge-
neral de Colegios Médicos y al Consejo Andaluz de Colegios 
Médicos y dejando constancia de ello en el expediente perso-
nal del interesado. 
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Artículo 56.º De la colegiación de las Sociedades Profe-
sionales.

1. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
2/2007, de 15 de marzo de Sociedades Profesionales, deben 
inscribirse en el Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la pro-
vincia de Cádiz aquellas Sociedades Profesionales que por ofi-
cio comunique el Registro Mercantil que se han constituido en 
la provincia de Cádiz. 

2. A tal efecto, las sociedades inscritas deberán pagar las 
cuotas de entrada y las mensuales en la cantidad y forma que 
determine la Asamblea General. La cuota de inscripción no 
podrá superar en ningún caso los costes asociados a la trami-
tación de la inscripción.

3. Las sociedades profesionales solo estarán sometidas 
al régimen de derechos y obligaciones que se establece en 
estos Estatutos respecto de los colegiados, en cuanto les sea 
de aplicación por imperativo de la Ley de Sociedades Profesio-
nales y así lo disponga la Asamblea General de colegiados. 

4. Las Sociedades Profesionales estarán sometidas al régi-
men disciplinario establecido en el Título VIII de estos Estatutos. 

5. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz comunicará al Registrador Mercantil cualquier inciden-
cia que se produzca después de la constitución de la sociedad 
profesional que impida el ejercicio profesional a cualquiera de 
sus socios colegiados. 

Artículo 57.º Del Registro de las Sociedades Profesionales. 
1. Se constituye en el Excmo. Colegio Oficial de Médicos 

de la provincia de Cádiz el Registro de Sociedades Profesiona-
les, en el que se integrarán aquellas Sociedades constituidas 
al amparo de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, que comunique 
por oficio al Colegio el Registrador Mercantil, según lo estable-
cido en dicha Ley. 

2. Los datos que han de incorporarse al registro, según el 
artículo 8.2 de la citada Ley 2/2007, son los siguientes: 

a) Denominación o razón social y domicilio de la sociedad.
b) Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de 

constitución y notario autorizante; y duración de la sociedad si 
se hubiera constituido por tiempo determinado. 

c) La actividad o actividades profesionales que constitu-
yan el objeto social. 

d) Identificación de los socios profesionales y no profe-
sionales y, en relación con aquéllos, número de colegiado y 
Colegio Profesional de pertenencia. 

e) Identificación de las personas que se encarguen de la 
administración y representación, expresando la condición de 
socio profesional o no de cada una de ellas. 

3. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Cádiz remitirá, según el régimen que se establezca, las ins-
cripciones practicadas en el Registro de Sociedades Profesio-
nales, al Ministerio de Justicia y a la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, a los efectos 
de su publicidad en el portal de Internet que se cree al efecto. 

Artículo 58.º Solicitud de colegiación. 
1. Para ser admitido en el Excmo. Colegio Oficial de Mé-

dicos de la provincia de Cádiz, se acompañará a la solicitud 
el correspondiente título profesional original, o testimonio no-
tarial del mismo, acreditativo de ser Licenciado en Medicina 
y Cirugía, Documento Nacional de Identidad y dos fotografías 
tamaño carnet. 

2. Cuando el solicitante proceda de otra provincia, el Co-
legio utilizará los oportunos mecanismos de comunicación y 
los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades 
competentes, tal y como se establece en el artículo 3.3 de la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, a fin 
de comprobar si está al corriente de pago de las cuotas cole-
giales y que no está inhabilitado temporal o definitivamente 
para el ejercicio de la profesión. 

3. El solicitante hará constar si se propone ejercer la pro-
fesión, lugar en el que va a hacerlo y modalidad de aquella, 
aportando los títulos de Especialista oficialmente expedidos o 
reconocidos por el Ministerio de Universidades e Investigación, 
si va a ejercer como Médico Especialista. 

4. El solicitante acreditará disponer de seguro de respon-
sabilidad civil profesional en cuantía suficiente atendidas sus 
circunstancias particulares y profesionales. A tal efecto presen-
tará copia de la póliza de la que disponga, o bien procederá 
a adherirse al grupo correspondiente de la póliza colectiva de 
seguro de responsabilidad civil profesional que, con carácter 
voluntario, el Colegio pone a disposición de los colegiados que 
así lo soliciten. 

5. La Junta Directiva acordará, en el plazo máximo de un 
mes, lo que estime pertinente acerca de la solicitud de inscrip-
ción, practicando en este plazo las comprobaciones que crea 
necesarias y pudiendo interesar del solicitante documentos o 
aclaraciones complementarias de acuerdo con la legislación 
vigente. Transcurrido dicho plazo, sin que se produzca resolu-
ción expresa, dicha solicitud de colegiación se entenderá esti-
mada por silencio administrativo.

6. Para el supuesto caso de los médicos recién gradua-
dos que no hubieren recibido aún el titulo de Licenciado en 
Medicina, el Pleno de la Junta Directiva podrá conceder una 
colegiación transitoria, siempre y cuando el interesado pre-
sente un recibo de la Universidad que justifique tener abo-
nados los derechos de expedición del título correspondiente, 
el cual tendrá obligación de presentar en el Colegio para su 
registro, cuando le sea facilitado. 

7. Para la colegiación de médicos extranjeros se atendrá 
a lo que determinen las disposiciones vigentes. 

Artículo 59.º Denegación de colegiación y recursos. 
1. La solicitud de colegiación será denegada en los si-

guientes casos: 
a) Cuando los documentos presentados con la solicitud 

de ingreso sean insuficientes u ofrezcan dudas sobre su legiti-
midad y no se hayan complementado o subsanado en el plazo 
señalado al efecto, o cuando el solicitante haya falseado los 
datos y documentos necesarios para su colegiación. 

b) Cuando el peticionario no haya satisfecho las cuotas 
colegiales en el Colegio de origen. 

c) Cuando hubiere sufrido alguna condena por sentencia 
firme de los Tribunales, que en el momento de la solicitud le 
inhabilite para el ejercicio profesional. 

d) Cuando hubiere sido expulsado de otro Colegio sin ha-
ber sido rehabilitado. 

e) Cuando al formular la solicitud se hallare suspenso del 
ejercicio de la profesión, en virtud de corrección disciplinaria 
impuesta por otro Colegio o por el Consejo General. 

Obtenida la rehabilitación o desaparecidos los obstáculos 
que se opusieran a la colegiación, ésta deberá aceptarse por 
el Colegio sin dilación ni excusa alguna. 

2. Si la Junta Directiva acordara denegar la colegiación 
pretendida, lo comunicará al interesado dentro de los quince 
días naturales siguientes a la fecha del acuerdo denegatorio, 
expresando los fundamentos del mismo y los recursos de que 
es susceptible. 

3. En el término de un mes siguiente a la recepción de la 
notificación del acuerdo denegatorio, podrá el interesado formu-
lar recurso de alzada ante el Consejo Andaluz de los Colegios de 
Médicos. Contra el acuerdo denegatorio podrá el interesado re-
currir ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de confor-
midad con el artículo 35 de la Ley 10/2003 de 6 de noviembre 
reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía. 

Artículo 60.º Solicitud de baja en la colegiación. 
Para ser dado de baja como colegiado del Excmo. Colegio 

Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz se habrá de estar 
al corriente en el pago de las cuotas colegiales. Se presentará 
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la solicitud normalizada que personalmente se facilitará al in-
teresado en la Secretaría colegial; en su caso el documento 
acreditativo de trabajo en exclusividad para la Administración 
Pública junto con la tarjeta de identidad colegial. Asimismo en-
tregará el talonario de tóxicos de que pudiera disponer. 

Mientras no se conceda la baja colegial se deberán seguir 
satisfaciendo las cuotas colegiales. 

Artículo 61.º Denegación de baja en la colegiación y re-
cursos. 

1. La solicitud de baja en la colegiación será denegada en 
los siguientes casos: 

a) Cuando los documentos presentados con la solicitud 
de baja sean insuficientes u ofrezcan dudas sobre su legitimi-
dad y no se hayan complementado o subsanado en el plazo 
señalado al efecto o cuando el solicitante haya falseado los da-
tos y documentos necesarios para su baja en la colegiación. 

b) Cuando el peticionario no acredite haber solicitado el 
alta en el colegio al que se va a trasladar. 

c) Cuando el peticionario no acredite que ha dejado o va a 
dejar de ejercer la profesión. 

d) Cuando no esté al corriente en el pago de las cuotas 
colegiales. 

2. Si la Junta Directiva acordara no acceder a la baja de la 
colegiación pretendida, lo comunicará al interesado dentro de 
los quince días siguientes a la fecha del acuerdo denegatorio, 
expresando los fundamentos del mismo y los recursos de que 
es susceptible. 

3. En el término de un mes siguiente a la recepción de 
la notificación del acuerdo denegatorio, podrá el interesado 
formular recurso de alzada ante el Consejo Andaluz de los 
Colegios de Médicos. Contra el acuerdo denegatorio podrá el 
interesado recurrir ante la jurisdicción contencioso-administra-
tiva, de conformidad con el artículo 35 de la Ley 10/2003, de 
6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía. 

Artículo 62.º Trámites posteriores a la admisión. 
Admitido el solicitante en el Excmo. Colegio Oficial de Mé-

dicos de la provincia de Cádiz, se le expedirá la tarjeta de identi-
dad correspondiente, dándose cuenta de su inscripción al Con-
sejo General y al Consejo Andaluz de los Colegios de Médicos 
en el modelo de ficha normalizada que estos establezcan. 

Asimismo, se abrirá un expediente en el que se consig-
narán sus antecedentes y actuación profesional. El colegiado 
estará obligado a facilitar en todo momento los datos precisos 
para mantener actualizados dichos antecedentes. 

Artículo 63.º Sanciones por la no colegiación. 
1. Caso de que un médico ejerciese la profesión sin estar 

colegiado, en los casos en que le sea legalmente exigible, se 
le prohibirá el ejercicio profesional, comunicándolo a las auto-
ridades sanitarias, gubernativas y colegios profesionales, pu-
blicándolo en la prensa profesional y provincial respectiva, y 
tomando, en su caso, las medidas excepcionales pertinentes 
para el riguroso cumplimiento de esta obligación.

2. Para el caso de que fuese una Sociedad Profesional 
la que realice su actividad profesional si estar inscrita en el 
Registro de Sociedades Profesionales, se le prohibirá el ejerci-
cio de dicha actividad comunicándolo a las autoridades sani-
tarias, gubernativas y colegios profesionales, publicándolo en 
la prensa profesional y provincial respectiva y tomando, en su 
caso, las medidas excepcionales pertinentes, para el riguroso 
cumplimiento de esta obligación.

Artículo 64.º Clases de colegiados.
1. A los fines de estos Estatutos, los colegiados se clasi-

ficarán en: 
a) Colegiados con ejercicio. 
b) Colegiados sin ejercicio. 

c) Colegiados Honoríficos.
d) Miembros de la Orden del Perpetuo Socorro del Excmo. 

Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz. 
2. Serán colegiados con ejercicio cuantos practiquen la 

Medicina en cualquiera de sus diversas modalidades. 
3. Serán colegiados sin ejercicio aquellos Médicos que, 

deseando pertenecer a la Organización Médica Colegial, no 
ejerzan la profesión, por lo que no podrán formar parte de los 
órganos de gobierno de la misma. 

4. Serán colegiados honoríficos los médicos que hayan 
cumplido los setenta años de edad, y los que se encuentren 
en estado de invalidez o incapacidad física total o absoluta y 
no los hayan cumplido, siempre que en todos los casos lleven 
un mínimo de veinticinco años de colegiación en cualquier Co-
legio Oficial de Médicos de España. Esta categoría colegial por 
edad es compatible con el ejercicio profesional que su estado 
psicofísico les permita. 

Los colegiados honoríficos que no ejerzan la profesión es-
tarán exentos de pagar las cuotas colegiales. 

5. Serán miembros de la Orden del Perpetuo Socorro del 
Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz 
aquellos a quienes les sea otorgada tal condición por el Pleno 
de la Junta Directiva del Colegio. 

6. Cuando, por sus relevantes méritos, el médico se 
haga acreedor a distinción no colegial, será propuesto para la 
misma a la autoridad correspondiente. 

7. Anualmente se procederá a entregar a título póstumo, 
a los viudos y viudas de los colegiados fallecidos durante el 
año, el emblema del Colegio señalado en el artículo 6º de es-
tos Estatutos. A los médicos que durante el año hayan obte-
nido la condición de honoríficos, se les entregará asimismo el 
emblema y el título correspondiente. También se procederá al 
homenaje de quienes hayan sido distinguidos con los títulos 
de miembros de la Orden del Perpetuo Socorro del Excmo. 
Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz. 

Artículo 65.º Derechos de los colegiados.
Los colegiados tendrán los siguientes derechos: 
a) Participar en la gestión corporativa y, por tanto, ejercer 

el derecho de petición, el sufragio activo y pasivo para acceder 
a los puestos y cargos directivos, mediante los procedimientos y 
con los requisitos establecidos en el Título II de estos Estatutos. 

b) Ser defendidos por el Colegio, a petición propia, 
cuando sean vejados o perseguidos con motivo del ejercicio 
profesional. 

c) Ser representados y apoyados por el Colegio cuando 
necesiten presentar reclamaciones fundadas a las autorida-
des, tribunales, entidades públicas o privadas y en cuantas 
divergencias surjan en ocasión del ejercicio profesional, siendo 
de cargo del colegiado solicitante los gastos y costas jurídicas 
que el procedimiento ocasione, salvo decisión contraria de la 
Junta Directiva y siempre que ello no suponga conflicto con 
los intereses del propio colegio, de otros colegiados o con las 
competencias de los sindicatos. 

d) Pertenecer a la Fundación Patronato de Huérfanos y 
Protección Social, acogerse a los seguros de responsabilidad 
civil profesional, de defunción y aquellos otros que puedan es-
tablecerse en el futuro, en las condiciones que en cada caso 
se determinen. 

e) No ser limitado en el ejercicio profesional, salvo que 
éste no discurra por un correcto cauce deontológico o por in-
cumplimiento de las normas de este Estatuto que lo regulan. 

f) Promover la remoción de los titulares de los órganos de 
gobierno mediante el voto de censura. 

g) No soportar otras cargas corporativas que las señaladas 
por las Leyes, estos Estatutos o las válidamente acordadas. 

h) Recibir gratuitamente las publicaciones y circulares co-
legiales que emita el Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia de Cádiz. 
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i) Crear agrupaciones representativas de intereses especí-
ficos en el seno del Colegio, con sometimiento, en todo caso, 
a los órganos de gobierno del mismo. 

j) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de go-
bierno del Colegio. 

k) En general, utilizar todos los servicios que, en cada mo-
mento, el Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz preste a sus colegiados. 

Artículo 66.º Deberes de los colegiados.
Los colegiados tendrán los siguientes deberes: 
a) Cumplir lo dispuesto en los Estatutos Generales y Parti-

culares de la Organización Médica Colegial y las decisiones del 
Colegio Provincial y de los Consejos Generales, sin perjuicio 
del derecho de impugnación. 

b) Estar al corriente en el pago de las cuotas colegiales, y 
de las cargas que sean obligatorias. 

c) Llevar con la máxima lealtad las relaciones con el Cole-
gio y con los otros colegiados, comunicando a aquél cualquier 
vejamen o atropello a un compañero en el ejercicio profesional 
de que tenga noticia. 

d) Comunicar al Colegio los cargos que ocupen en re-
lación con su profesión y especialidades que ejerzan con su 
titulo correspondiente, a efectos de constancia en sus expe-
dientes personales. 

e) Participar igualmente sus cambios de domicilio profe-
sional y domiciliación bancaria para pago de las cuotas cole-
giales. También deberá designar un domicilio a efectos de no-
tificaciones y cuantos datos se determinen para la formación 
del Registro de Profesionales Sanitarios de Andalucía.

f) Observar las prescripciones del Código de Ética y Deon-
tología Médica para la publicación de noticias o actuaciones 
médicas a difundir por cualquier medio. 

g) Cumplir cualquier requerimiento que les haga el Co-
legio o el Consejo General de Colegios Médicos y el Consejo 
Andaluz de Colegios Médicos y específicamente prestar apoyo 
a las Comisiones a las que fueren incorporados. 

h) Tramitar por conducto del Colegio, que les dará curso 
con su preceptivo informe, toda petición o reclamación que 
hayan de formular al Consejo General y al Consejo Andaluz. 

i) Contratar un seguro de responsabilidad civil profesional, 
de cuantía suficiente, atendidas las circunstancias particulares 
y profesionales del colegiado, pudiendo optar por la adhesión 
a la póliza de seguro de responsabilidad civil colectiva suscrita 
por el Colegio para sus colegiados. El incumplimiento de este 
deber supondría la expulsión automática del Colegio.

j) Cumplir el Código de Ética y Deontología Médica.
k) Los colegiados socios profesionales de una Sociedad 

Profesional están obligados a cumplir con el deber de inscribir 
dicha Sociedad en el Registro de Sociedades Profesionales del 
Colegio Profesional que corresponda a su domicilio, de confor-
midad con lo establecido en el art. 8.4 de la Ley 2/2007, de 
15 de marzo, de sociedades profesionales.

Artículo 67.º Prohibiciones. 
Además de las prohibiciones señaladas en el Código 

Deontológico, de rigurosa observancia y de lo establecido en 
los artículos anteriores, todo colegiado se abstendrá de: 

a) Ofrecer la eficacia garantizada de procedimientos cu-
rativos o de medios personales que no hubiesen recibido la 
aprobación de Entidades científicas o profesionales médicas 
de reconocido prestigio. 

b) Tolerar o encubrir a quien sin poseer el título de Médico 
trate de ejercer la profesión. 

c) Emplear fórmulas, signos o lenguajes convencionales 
en sus recetas, así como utilizar éstas si llevan impresos nom-
bres de preparados farmacéuticos, títulos de casas producto-
ras o cualquier otra indicación que pueda servir de anuncio. 

d) Ponerse de acuerdo con cualquier otra persona o enti-
dad para lograr fines utilitarios que sean ilícitos o atentatorios 
a la corrección profesional. 

e) Emplear reclutadores de clientes, atraer para sí enfer-
mos de otros médicos o realizar cualquier actuación que su-
ponga competencia desleal. 

f) Vender o administrar a los clientes, utilizando su con-
dición de médico, drogas, hierbas medicinales, productos far-
macéuticos o especialidades propias. 

g) Prestarse a que su nombre figure como director facul-
tativo o asesor de centros de curación, industrias o empresas 
relacionadas con la Medicina, que no dirijan o asesoren perso-
nalmente o que no se ajusten a las leyes vigentes y al Código 
de Ética y Deontología Médica. 

h) Aceptar remuneraciones o beneficios directos o indi-
rectos en cualquier forma, de las casas de medicamentos, 
utensilios de cura, balnearios, sociedades, de aguas minerales 
o medicinales, ópticas, etc., en concepto de comisión, como 
propagandista o como proveedor de clientes, o por otros mo-
tivos que no sean de trabajos encomendados de conformidad 
con las normas vigentes. 

i) Emplear para el tratamiento de sus enfermos medios 
no controlados científicamente, o que no hayan recibido la 
aprobación de la comunidad científica. 

j) Simular o fingir la aplicación de elementos diagnósticos 
y/o terapéuticos. 

k) Realizar prácticas dicotómicas, compartiendo los hono-
rarios médicos sin conocimiento de quien los abona, o perci-
birlos por actos no realizados. 

l) Desviar a los enfermos de las consultas públicas de cual-
quier índole hacia la consulta particular, con fines interesados. 

m) Permitir el uso de su clínica a personas que aún pose-
yendo el título de Licenciado o Doctor en Medicina, no hayan 
sido dados de alta en el Colegio. 

n) Ejercer la Medicina cuando se evidencien manifiesta-
mente alteraciones orgánicas, psíquicas o hábitos tóxicos que 
le incapaciten para dicho ejercicio, previo el reconocimiento 
médico pertinente. 

o) Realizar publicidad engañosa, desleal o comunicacio-
nes comerciales relacionadas con la salud que vulneren la le-
gislación vigente en la materia. 

Artículo 68.º Divergencias entre colegiados.
Las diferencias de carácter profesional que pudieran sur-

gir entre colegiados serán sometidas a la jurisdicción y ulterior 
resolución del Pleno de la Junta Directiva previo informe de la 
Comisión de Deontología, Derecho Médico y Visado o, en su 
caso, al Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, si se tratara 
de colegiados pertenecientes a otras provincias andaluzas o 
miembros de la Junta Directiva. Si los colegiados pertenecen 
a provincias no andaluzas, la jurisdicción corresponde al Con-
sejo General de Colegios de Médicos.

TÍTULO V

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 69.º Competencias.
La economía del Colegio es independiente de la del Con-

sejo General y del Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, 
por lo que el Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provin-
cia de Cádiz será autónomo en la gestión y administración de 
sus bienes, sin perjuicio de que deba contribuir al presupuesto 
de los Consejos Generales en la proporción que se señale en 
cada caso por la Organización Médica Colegial y/o el Consejo 
Andaluz de Colegios de Médicos. 

Artículo 70.º Confección y liquidación de presupuestos del 
Colegio.

El/la Tesorero/a-Vicepresidente/a tercero/a encargado/a 
del área económica confeccionará anualmente el proyecto de 
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presupuesto de ingresos y gastos del Colegio, debiendo pre-
sentarlo al Pleno de la Junta Directiva para su elaboración y, 
posteriormente, durante el último trimestre de cada año, a la 
Asamblea General para su aprobación.

Suscribirá el balance que de la contabilidad se deduzca, 
efectuando los arqueos que correspondan de una manera re-
gular y periódica. En casos extraordinarios podrá confeccionar 
un nuevo presupuesto debiendo someterse al mismo procedi-
miento de aprobación. 

Asimismo dentro del primer trimestre de cada año deberá 
presentar, ante la Asamblea General de colegiados, el balance 
y liquidación presupuestaría cerrados al 31 de diciembre del 
año anterior, para su aprobación o rechazo. Previamente di-
cho balance, acompañado de los justificantes de ingresos y 
gastos efectuados, habrá quedado a disposición de cualquier 
colegiado que lo requiera. 

Para el caso de que no se aprobara el proyecto de pre-
supuestos de ingresos, gastos e inversiones presentado a la 
Asamblea General por la Junta Directiva, se considerarán au-
tomáticamente prorrogados los presupuestos del ejercicio an-
terior, hasta la aprobación de unos nuevos presupuestos.

Caso de que para equilibrarse un presupuesto se precise la 
subvención del Consejo General o del Consejo Andaluz de Cole-
gios de Médicos, se necesitará la previa aprobación de éste. 

Artículo 71.º Recursos económicos. 
Los fondos del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la 

provincia de Cádiz serán los procedentes de las cuotas de 
entrada y cuotas ordinarias y extraordinarias, la participación 
asignada en los certificados médicos, la parte fijada o que se 
fije en lo sucesivo por prestaciones de servicios generales, ha-
bilitación, tasación, etc., y los legados o donativos que se le 
hicieren por particulares o profesionales y, en general, cuantos 
puedan arbitrarse con la audiencia previa del Consejo Andaluz 
de Colegios de Médicos. 

Artículo 72.º Cuotas de entrada.
Los colegiados satisfarán al inscribirse en el Colegio una 

cuota de entrada, cuyo importe se fijará anualmente en los 
presupuestos. Dicha cuota no podrá superar en ningún caso 
los costes asociados a la tramitación de la inscripción.

A petición del interesado, y previa conformidad de la 
Junta Directiva, se podrá establecer el pago de esta cuota en 
un plazo máximo de un año. 

Artículo 73.º Cuotas ordinarias.
Los médicos colegiados, con o sin ejercicio, vienen obligados 

a satisfacer las cuotas mensuales que se acuerden en el presu-
puesto anual, cuyo mínimo será fijado por el Consejo General de 
Colegios de Médicos, o el Consejo Andaluz de Colegios de Médi-
cos en su caso, pudiendo incrementarlas la Junta Directiva del 
Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz previo 
acuerdo adoptado por la Asamblea General de colegiados. 

El colegiado que no abone la cuota correspondiente a seis 
meses, será requerido para hacerlas efectivas, concediéndosele 
al efecto un plazo prudencial, transcurrido el cual se le recargará 
con un 20 por 100, pudiendo ser reclamado por vía judicial. 

El Colegio podrá suspender al colegiado en el ejercicio de 
su profesión hasta que por éste sea satisfecha su deuda, sin 
que tal suspensión le libere del pago de las cuotas que se con-
tinúen devengando, y sin perjuicio de que el Colegio proceda 
al cobro de los débitos, recargos y gastos originados. 

La Junta Directiva está facultada para conceder el aplaza-
miento de pago de cuotas y débitos en las condiciones que se 
acuerden en cada caso particular. 

Artículo 74.º Cuotas extraordinarias.
En caso de débitos o pagos extraordinarios, el Pleno de la 

Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la pro-
vincia de Cádiz, previo acuerdo adoptado por la Asamblea Gene-

ral de colegiados, podrá establecer cuotas extraordinarias que 
serán satisfechas obligatoriamente por los colegiados. En estas 
cuotas de carácter extraordinario no llevarán participación el 
Consejo General ni el Consejo Andaluz de Colegios de Médicos. 

Artículo 75.º Recaudación de cuotas. 
Las cuotas, tanto de entrada como ordinarias, serán recau-

dadas por el Colegio, el cual extenderá los recibos correspondien-
tes, remitiendo mensual o trimestralmente al Consejo Andaluz 
relación numérica de los cobrados y abonando al Consejo General 
o al Consejo Andaluz la participación que se establezca. 

La recaudación de las cuotas de los Patronatos de Huér-
fanos y Protección Social se efectuará en la forma y cuantía 
que determine el Pleno del Consejo General, a propuesta de 
los mismos.

Igualmente el Colegio recaudará los derechos que le co-
rrespondan por habilitación, dictámenes y tasaciones, reconoci-
miento de firmas, sanciones, pólizas de seguros que se suscri-
ban y cuantas prestaciones o servicios se puedan establecer. 

Artículo 76.º Liquidación de cuotas. 
De las cuotas de entrada y cuotas colegiales ordinarias se 

destinará una parte para los fondos del Excmo. Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia de Cádiz y otra se remitirá al Consejo 
General y al Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, en la pro-
porción que por sus organismos competentes se establezca. 

Artículo 77.º Gastos.
Los gastos del Colegio serán solamente los necesarios 

para el sostenimiento decoroso de los servicios, sin que pueda 
efectuarse pago alguno no previsto en el presupuesto apro-
bado, salvo casos justificados, en los cuales y habida cuenta 
de las disposiciones de Tesorería, la Junta Directiva podrá 
acordar el reajuste de las correspondientes partidas presu-
puestarias. 

Para cualquier gasto extraordinario se precisará la apro-
bación o ratificación por la Asamblea General de colegiados. 

Sin la autorización expresa del/la Presidente/a y del Teso-
rero/a Vicepresidente/a tercero/a encargado del área econó-
mica no podrá realizarse gasto alguno. En la Caja del Colegio 
existirá la cantidad necesaria para hacer frente a los pagos del 
mismo, negociándose éstos, siempre que sea posible, por una 
Entidad Bancaria. 

Artículo 78.º Responsabilidades.
La responsabilidad del manejo de los fondos queda vincu-

lada directamente al funcionario encargado de su custodia, el 
cual estará sujeto a la obligación de constituir la fianza que se 
fije por la Junta Directiva en garantía de su gestión.

79.º Disolución del Colegio. 
El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Cádiz se disolverá cuando lo acuerde la Asamblea General de 
colegiados con el voto favorable de los dos tercios de los cole-
giados. Se acordará la disolución del Colegio cuando la mayo-
ría señalada considere que no es posible cumplir sus fines. 

La disolución del Colegio se efectuará según lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, será 
aprobada por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo adoptado en tal sentido por la Asam-
blea General de colegiados e informe del Consejo Andaluz de 
Colegios de Médicos. 

A la iniciativa del colegio se deberá acompañar: 
a) Certificación del acuerdo de disolución adoptado de 

conformidad con sus Estatutos, con el visto bueno de la per-
sona que ejerza la presidencia del colegio profesional.

b) Memoria justificativa de la necesidad y conveniencia de 
la disolución. 

c) Propuesta de liquidación y composición de la comisión 
de liquidación. 
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d) Inventario de bienes, derechos y obligaciones que inte-
gren el patrimonio colegial, cerrado en la fecha de la solicitud. 

e) Auditoría de cuentas de los tres últimos ejercicios pre-
supuestarios. 

En los procedimientos de extinción, cualquiera que sea su 
causa, la propuesta colegial deberá comprender un proyecto 
de liquidación y partición patrimonial elaborado conforme dis-
pone el artículo 1.708 del Código Civil y demás normas que 
resulten de aplicación. 

Artículo 80.º Régimen de liquidación y destino de los bie-
nes en caso de disolución.

Para proceder a la disolución del Excmo. Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia de Cádiz se nombrará por la Junta 
Directiva una comisión liquidadora integrada por un mínimo 
de cinco miembros, la cual, en caso de que hubiere bienes y 
valores sobrantes, después de satisfacer las deudas, adjudi-
cará los mismos a entidades benéficas y de previsión oficial de 
la Organización Médica Colegial dentro del ámbito provincial. 

TÍTULO VI

DE LOS CERTIFICADOS MÉDICOS

Artículo 81.º Organización, edición y distribución. 
El Consejo General de la Organización Médica Colegial 

es el único Organismo autorizado para editar y distribuir los 
impresos de los certificados médicos oficiales, cualquiera que 
sea la finalidad de los mismos, correspondiéndoles la organi-
zación y dirección de este Servicio y al Excmo. Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia de Cádiz la distribución de aquellos 
dentro del territorio provincial.

Artículo 82.º Clases e importe de los certificados. 
Al Consejo General de Colegios y previos los trámites 

legales reglamentarios, corresponde fijar las clases de certifi-
cados, el importe de los mismos y su actualización. La Asam-
blea General podrá también fijar el importe de la cantidad co-
rrespondiente a la autentificación de firma y a los honorarios 
orientadores a percibir por el colegiado. 

Se establecen inicialmente los siguientes: 
1.ª Certificado médico ordinario. Para todos los efectos 

que no exijan otro de las clases indicadas a continuación. 
2.ª Certificado médico ordinario de beneficencias. De uso 

limitado a las personas incluidas en los padrones de benefi-
cencia, impreso gratuito. A tal efecto la persona deberá acre-
ditar con documento justificativo que puede acogerse a este 
beneficio.

3.ª Certificado médico de defunción. Que se utilizará para 
acreditar aquella, con la forma, requisitos y efectos señalados 
en las Leyes y Reglamentos vigentes. 

4.ª Certificado médico de defunción de beneficencia. Para 
su uso en las circunstancias señaladas en el núm. 3.º con las 
personas comprendidas en la definición número 2.º Impreso 
gratuito. 

5.ª Certificado médico para enfermos psíquicos. Para 
acreditar afecciones psíquicas, a efectos del ingreso de pa-
cientes en establecimientos psiquiátricos. 

6.ª Actas de exhumación y embalsamamiento. En las que 
se extenderán las correspondientes a la indicada operación y 
a los embalsamamientos de cadáveres. 

7.ª Certificado médico para conductores de vehículos. 
8.ª Certificado médico para poseedores de armas de 

fuego. 
El importe de los impresos de los certificados médicos 

se distribuirá conforme al sistema que en cada caso sea apro-
bado por el Consejo General. 

Artículo 83.º Derechos para los Médicos.
La expedición de los certificados es gratuita por parte de 

los médicos de la Sanidad Pública en todo caso. Los médicos 

que ejercen la actividad privada también expedirán los certi-
ficados gratuitamente pero percibirán, cuando proceda, los 
honorarios que se fijen libremente por los actos médicos y res-
tantes operaciones que tengan que efectuar para extenderlos. 

Artículo 84.º Inspección. 
El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Cádiz inspeccionará el uso del certificado médico oficial, y 
comunicará al Consejo General las infracciones que se com-
prueben acreditadas mediante el acta oportuna, para que éste 
adopte las medidas pertinentes, todo ello sin perjuicio de las 
atribuciones sancionadoras que a aquel competen sobre sus 
propios colegiados. 

TÍTULO VII

DE LA RECETA MÉDICA

Artículo 85.º Cumplimiento de normas y edición de im-
presos.

El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz, como integrante de la Organización Médica Colegial, ve-
lará por el cumplimiento de las normas legales sobre la receta 
médica como documento profesional y adoptará las medidas 
que considere más idóneas para garantizar su correcto uso y 
prescripción. Asimismo el Excmo. Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia de Cádiz, previo acuerdo del Consejo General o 
del Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, editará y distri-
buirá impresos normalizados de recetas para el ejercicio libre 
en el ámbito provincial. 

TÍTULO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 86.º Principios generales. 
1. Los colegiados incurrirán en responsabilidad discipli-

naria en los supuestos y circunstancias establecidas en este 
Estatuto. 

2. El régimen disciplinario establecido en este Estatuto 
se entiende sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier 
otro orden en que los colegiados hayan podido incurrir. Caso 
de que exista procedimiento judicial por los mismos hechos, 
se procederá a la paralización del expediente colegial en el 
estado en que el mismo se halle hasta que aquel se resuelva y 
sea comunicado al Colegio por cualquiera de las partes. 

3. No podrán imponerse sanciones disciplinarias, sino en 
virtud de expediente instruido al efecto, con arreglo al procedi-
miento establecido en el presente capítulo, quedando garanti-
zados los principios de presunción de inocencia y de audiencia 
del interesado. 

4. Para la imposición de sanciones motivadas por la co-
misión de infracciones calificadas de leves se incoará procedi-
miento abreviado mediante acuerdo del Pleno de la Junta Di-
rectiva, y finalizará mediante resolución motivada de la misma, 
garantizándose los principios de presunción de inocencia y de 
audiencia del afectado. 

5. La potestad disciplinaria corresponde al Pleno de la 
Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia de Cádiz. No obstante, el enjuiciamiento y sanción 
de las faltas cometidas por los miembros de dicha Junta Di-
rectiva, será competencia del Consejo Andaluz de Colegios de 
Médicos. 

6. Cuando pongan fin a la vía administrativa, los acuerdos 
sancionadores serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio 
de los recursos que procedan. No obstante, en el caso de que 
dicha ejecución pudiera ocasionar perjuicios de imposible o 
difícil reparación, el órgano sancionador podrá acordar de ofi-
cio, o a instancia de parte, la suspensión de la ejecución del 
acuerdo recurrido. 

7. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz dará cuenta inmediata al Consejo Andaluz de Colegios 
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de Médicos de todas las sanciones que imponga por faltas 
graves o muy graves, con remisión de un extracto del expe-
diente. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz llevará un registro de sanciones. 

8. Todo colegiado tiene derecho de acceso a su expe-
diente. 

9. Las sociedades profesionales inscritas en el Registro 
del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz 
quedan asimismo sometidas al régimen disciplinario que se 
regula en los presentes Estatutos y, en concreto, a los tipos de 
faltas y sanciones de los artículos 87 a 91, en cuanto les sean 
de aplicación.

10. Aquellos gastos extraordinarios causados en el trans-
curso de la tramitación de un expediente informativo o dis-
ciplinario, por causa exclusiva del expedientado, podrán ser 
repercutidas por el Colegio a dicho Colegiado.

Artículo 87.º Infracciones disciplinarias.
Las infracciones disciplinarias se clasificarán en leves, 

graves y muy graves.
1. Son infracciones leves: 
a) El incumplimiento de las normas establecidas sobre 

documentación colegial, o que hayan de ser tramitadas por 
su conducto. 

b) La negligencia en comunicar al Colegio las vicisitudes 
profesionales para su anotación en el expediente personal. 

c) La desatención respecto a los requisitos o peticiones 
de informes solicitados por el Colegio. 

d) No corresponder a la solicitud de certificación o infor-
mación en los términos éticos cuando ello no suponga un peli-
gro para el enfermo. 

e) El abuso manifiesto en la minuta de honorarios. 
f) No atender las citaciones de la Junta Directiva, de la 

Comisión de Deontología o del órgano instructor de expedien-
tes disciplinarios.

2. Son infracciones graves: 
a) La indisciplina deliberadamente rebelde frente a los ór-

ganos de gobierno colegiales y, en general, la falta grave del 
respeto debido a aquellos. 

b) Los actos y omisiones que atenten a la moral, decoro, 
dignidad, prestigio y honorabilidad de la profesión, o sean con-
trarios al respeto debido a los colegiados. 

c) El incumplimiento de las normas sobre restricción de 
estupefacientes y la explotación de toxicomanías. 

d) La emisión de informes o expedición de certificados 
con falta a la verdad. 

e) El incumplimiento de las obligaciones que, respecto a 
los colegiados, se establecen en la Ley de Colegios Profesiona-
les de Andalucía y en el estatuto del Colegio. 

f) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los 
órganos del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Cádiz en los que expresamente se haga constar que su 
incumplimiento constituye infracción grave. 

g) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional y 
las actuaciones profesionales que vulneren las normas deon-
tológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas 
que hayan solicitado o concertado los servicios profesionales 
o que incurran en competencia desleal. 

h) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando 
causen perjuicio a quienes hayan solicitado o concertado la 
actuación profesional. 

i) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de 
las personas que formen parte de los órganos de gobierno del 
Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz, 
así como de las instituciones con quienes se relacione como 
consecuencia de su ejercicio profesional. 

j) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal fun-
cionamiento de los Consejos o Colegios profesionales o de sus 
órganos. 

k) Indicar una competencia o título que no posea. 

l) La actuación como socio profesional en una Sociedad 
Profesional cuando se incurra en causa de incompatibilidad o 
inhabilitación. 

m) La constitución de una Sociedad Profesional con in-
cumplimiento de los requisitos exigidos en la legislación vi-
gente. 

n) La actuación de la Sociedad Profesional con incumpli-
miento del ordenamiento profesional y deontológico. 

o) La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en 
el plazo de dos años. 

p) El incumplimiento de la obligación de inscribir una So-
ciedad Profesional en el Registro de Sociedades Profesionales 
del Colegio.

q) El incumplimiento a lo establecido en la Ley 41/2002, 
de 14 de Noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de informa-
ción y documentación clínica.

r) La falta de pago de las cuotas colegiales una vez trans-
curridos seis meses desde el requerimiento de pago.

s) La realización de cualquiera de las prohibiciones seña-
ladas en el art. 67 de estos Estatutos.

3. Son infracciones muy graves: 
a) El atentado contra la dignidad de las personas con oca-

sión del ejercicio profesional. 
b) La desatención maliciosa o intencionada de los enfermos. 
c) La vulneración del secreto profesional. 
d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando 

resulte perjuicio grave para las personas que hayan solicitado 
o concertado la actuación profesional. 

e) El incumplimiento del deber de contratar un seguro de 
responsabilidad civil profesional, de cuantía suficiente atendi-
das las circunstancias particulares y profesionales del cole-
giado. El incumplimiento de este deber supondría la expulsión 
automática del Colegio. 

f) El incumplimiento del juramento o promesa efectuado 
por miembro de la Junta Directiva o de la Comisión de Deon-
tología, Derecho Médico y Visado del Excmo. Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Cádiz. 

g) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilita-
ción profesional o estando incurso en causa de incompatibili-
dad o prohibición. 

h) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 
participación, como consecuencia del ejercicio profesional.

i) El incumplimiento del deber de contratar un seguro de 
responsabilidad civil de la Sociedad Profesional a la que per-
tenezca. El incumplimiento de este deber supondría la prohibi-
ción del ejercicio profesional de forma societaria.

j) El incumplimiento de las sanciones impuestas por el 
Excmo. Colegio Oficial de Médicos o por el Consejo Andaluz 
de Colegios Médicos.

k) La reiteración de la indisciplina deliberadamente re-
belde frente a los órganos de gobierno colegiales. Se enten-
derá por reiteración cuando dicha indisciplina se produzca 3 
o más veces.

l) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en el 
plazo de dos años. 

Artículo 88.º Sanciones disciplinarias. 
1. Por razón de las infracciones a que se refiere el artículo 

precedente el Pleno de la Junta Directiva del Excmo. Colegio 
Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz puede imponer las 
siguientes sanciones: 

a) Amonestación privada oral o escrita. 
b) Apercibimiento por oficio. 
c) Suspensión temporal del ejercicio profesional o de la 

actividad de la Sociedad Profesional o suspensión temporal 
del ejercicio profesional de forma societaria. 

d) Multa. 
e) Expulsión del Colegio. 
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2. Las infracciones leves serán sancionadas con amones-
tación privada, oral o escrita, o apercibimiento por oficio. 

3. La comisión de infracción calificada de grave, se san-
cionará con la suspensión del ejercicio profesional, de la ac-
tividad de la Sociedad Profesional o suspensión del ejercicio 
profesional de forma societaria por tiempo inferior a un año. 

4. La comisión de infracción calificada como muy grave 
se sancionará con suspensión del ejercicio profesional por 
tiempo superior a un año e inferior a dos. 

5. La sanción de multa se impondrá sólo y en exclusiva 
a las Sociedades Profesionales, de acuerdo con la siguiente 
graduación: 

a) Infracciones leves, de 100 a 600 euros. 
b) Infracciones graves, de 6.000 a 50.000 euros. 
c) Infracciones muy graves, de 50.001 a 100.000 euros. 
6. La sanción de expulsión del Excmo. Colegio Oficial de 

Médicos de la provincia de Cádiz llevará anexa la inhabilita-
ción para incorporarse a cualquier otro mientras no sea ex-
presamente autorizado por el Consejo Andaluz de Colegios 
de Médicos. Esta sanción solamente podrá imponerse por la 
comisión de dos infracciones muy graves, o la comisión de la 
infracción prevista en el artículo 87.3.e) de estos Estatutos. 
El acuerdo que determine su imposición deberá ser adoptado 
por el Pleno de la Junta Directiva, con la asistencia de las dos 
terceras partes de los miembros correspondientes del mismo 
y la conformidad de la mitad de quienes lo integran. 

7. Para la imposición de sanciones deberán los Colegios 
graduar la responsabilidad del inculpado en relación con la 
naturaleza de la infracción cometida, trascendencia de ésta 
y demás circunstancias modificativas de la responsabilidad, 
teniendo potestad para imponer la sanción adecuada, si fuera 
más de una la que se establezca para cada tipo de faltas. 

8. En caso de sanción por falta muy grave que afecte al 
interés general se podrá dar publicidad en la prensa colegial. 

Artículo 89.º Extinción de la responsabilidad disciplinaria. 
1. La responsabilidad disciplinaria se extinguirá: 
a) Por muerte del inculpado. 
b) Por cumplimiento de la sanción. 
c) Por prescripción de las faltas. 
d) Por prescripción de las sanciones o por acuerdo de la 

Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia de Cádiz, ratificado por el Consejo Andaluz de Cole-
gios de Médicos. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, las infracciones muy graves prescribirán a 
los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis 
meses, contados desde el día en que la infracción se hubiera 
cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con cono-
cimiento del interesado, del procedimiento sancionador, re-
anudándose el plazo de prescripción si el expediente estuviere 
paralizado durante más de seis meses por causa no imputable 
al presunto infractor. 

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves 
prescribirán a los tres años, las impuestas por infracciones 
graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves, 
al año, contados desde el día siguiente a aquél en que ad-
quiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a trans-
currir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable al infractor, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. 

4. En los procedimientos iniciados a solicitud del intere-
sado, cuando se produzca su paralización por causa imputable 
al mismo, el órgano encargado de la instrucción le advertirá 
de que transcurridos tres meses se producirá su caducidad. 

Consumido este plazo sin que el requerido realice las activi-
dades necesarias para reanudar la tramitación, se propondrá 
al Pleno de la Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Cádiz el archivo de las actuaciones, 
notificándoselo al interesado. 

5. Las anotaciones de sanciones serán canceladas de-
finitivamente, siempre que una vez cumplida la sanción, los 
colegiados observen buena conducta después de transcurri-
dos: tres meses para las infracciones leves, dos años para las 
infracciones graves y cinco años para las infracciones muy 
graves. 

Artículo 90.º Competencia. 
La sanción de todas las infracciones será de la competen-

cia del Pleno de la Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia de Cádiz, previa la instrucción de 
un expediente disciplinario y conforme al procedimiento que 
se regula en el artículo siguiente. 

En el caso de presuntas infracciones cometidas por cole-
giados de otras provincias, el expediente se tramitará y resol-
verá en el Colegio donde se ha cometido la misma, comuni-
cándolo al de su procedencia, a través del Consejo General o, 
en su caso, del Consejo Andaluz de Colegios de Médicos. 

Las funciones disciplinarias con respecto a los miembros 
de la Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia de Cádiz corresponderán al Consejo Andaluz de 
Colegios de Médicos. 

Artículo 91.º Procedimiento. 
1. Los procedimientos sancionadores se iniciarán siempre 

de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por propia 
iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición ra-
zonada de otros órganos o denuncia. 

2. La Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Mé-
dicos de la provincia de Cádiz, al tener conocimiento de una 
supuesta infracción, podrá decidir la instrucción de una infor-
mación reservada antes de acordar la incoación de expediente 
o, en su caso, el archivo de las actuaciones. 

3. Iniciado el procedimiento, el órgano que acordó su ini-
ciación podrá adoptar las medidas provisionales que estime 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pu-
diera recaer, si existieran elementos de juicio suficientes para 
ello. No se podrán tomar medidas provisionales que puedan 
causar perjuicios irreparables a los interesados, o bien, que 
impliquen la violación de derechos amparados por las leyes. 

4. La Junta Directiva, al acordar la incoación del expe-
diente, designará como Instructor/a a colegiado que no sea 
miembro de la Junta Directiva del Colegio, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37 1. e) de la Ley 10/2003 de 6 de 
noviembre reguladora de los Colegios Profesionales de An-
dalucía. El/la designado/a desempeñará obligatoriamente su 
función, a menos que tuviera motivos de abstención, o que 
la recusación promovida por cualquiera de los interesados en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento fuera 
aceptada por la Junta. Esta podrá también designar Secreta-
rio/a o autorizar al Instructor para nombrarlo. 

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se considerarán causas de abstención o recusación 
las siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o 
en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser ad-
ministrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto 
grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 
interesados, con los administradores de entidades o socieda-
des interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, 
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así como compartir despacho profesional o estar asociado con 
éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con al-
guna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo 
en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurí-
dica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado 
en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

6. A los efectos del ejercicio del derecho de recusación, 
los nombramientos de Instructor/a y Secretario/a serán comu-
nicados al expedientado, quien podrá hacer uso de tal derecho 
dentro del plazo de ocho días del recibo de la notificación. 

7. El/La expedientado/a puede nombrar a un/a cole-
giado/a para que actúe de defensor/a u hombre bueno, lo que 
le será dado a conocer, disponiendo de un plazo de diez días 
hábiles, a partir del recibo de la notificación, para comunicar 
al/la Instructor/a el citado nombramiento, debiendo acompa-
ñar la aceptación del mismo por parte del interesado. El/la 
defensor/a asistirá a todas las diligencias propuestas por el/la 
Instructor/a y podrá proponer la práctica de otras en nombre 
de su defendido/a. 

Asimismo el expedientado podrá acudir asistido de Le-
trado/a. 

8. Compete al/la Instructor/a disponer la aportación de 
los antecedentes que estime necesarios y ordenar la práctica 
de cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al esclareci-
miento de los hechos o a determinar las responsabilidades 
susceptibles de sanción dentro del término de un mes. 

9. Además de las declaraciones que presten los/las in-
culpados/as, el/la Instructor/a les pasará en forma escrita un 
pliego de cargos, en el que reseñará con precisión los que 
contra ellos aparezcan, concediéndoles un plazo improrroga-
ble de ocho días hábiles a partir de la notificación, para que 
lo contesten y propongan la prueba que estimen a su dere-
cho. Contestado el pliego de cargo, o transcurrido el referido 
plazo de ocho días, el/la Instructor/a admitirá o rechazará las 
pruebas propuestas y acordará la práctica de las admitidas, 
y cuantas otras actuaciones considere eficaces para el mejor 
conocimiento de los hechos, lo que se practicará en el término 
de un mes.

10. Las notificaciones al expedientado/a se practicarán 
por cualquier medio que permita tener constancia de la re-
cepción por el interesado o su representante, así como de la 
fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.

Cuando el interesado rechace la notificación, se hará 
constar en el Expediente, especificándose las circunstancias 
del intento de notificación, y se tendrá por efectuado el trámite 
siguiéndose el procedimiento, de conformidad con el art. 59 
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando se haya intentado la notificación y la misma no 
se haya podido practicar, la notificación se hará por medio de 
anuncios, en el tablón de anuncios del Colegio, a través de la 
ventanilla única, y en su caso en el BOP.

11. Terminadas las actuaciones, el/la Instructor/a, dentro 
del plazo máximo de seis meses desde la fecha de incoación, 
formulará propuesta de resolución, que deberá notificar por 
copia literal al/la encartado/a, quien dispondrá de un plazo de 
ocho días desde el recibo de la notificación para examinar el 
expediente y presentar escrito de alegaciones.

El transcurso del plazo máximo para formular propuesta 
de resolución, se podrá suspender en el caso de paralización 
del procedimiento por causa imputable al expedientado. 

12. Remitidas las actuaciones al Pleno de la Junta Direc-
tiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz, inmediatamente de recibido el escrito de alegaciones 
presentado por el/la expedientado/a, o de transcurrido el 
plazo para hacerlo, aquélla resolverá el expediente en la pri-

mera sesión que celebre, oyendo previamente a la Asesoría 
Jurídica y a la Comisión de Deontología, Derecho Médico y 
Visado del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Cádiz, notificando la resolución al/la interesado/a en sus 
términos literales. 

13. La Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Mé-
dicos de la provincia de Cádiz podrá devolver el expediente al/
la Instructor/a para la práctica de aquellas diligencias que, ha-
biendo sido omitidas, resulten imprescindibles para la decisión. 
En tal caso, antes de remitir de nuevo el expediente a la Junta 
Directiva se dará vista de lo actuado al/la inculpado/a, a fin de 
que en el plazo de ocho días, alegue cuanto estime conveniente, 
no contando este tiempo como plazo de alegaciones. 

14. La decisión por la que se ponga fin al expediente 
sancionador habrá de ser motivada, y en ella no se podrán 
aceptar hechos ni fundamentos de los mismos, distintos de 
los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta 
de resolución, sin perjuicio de su distinta valoración. 

15. Contra la resolución que ponga fin al expediente po-
drá el/la interesado/, interponer recurso de alzada ante el ór-
gano que dictó el acto que se impugna o ante el competente 
para resolverlo. Si el recurso se hubiere interpuesto ante el 
órgano que dictó el acto impugnado, éste deberá remitirlo al 
competente en el plazo de diez días, con su informe y una 
copia completa y ordenada del expediente. 

16. Contra la resolución dictada por el Consejo Andaluz 
de Colegios de Médicos podrá el interesado recurrir ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de acuerdo con lo que 
dispone la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

TÍTULO IX

DE LAS PUBLICACIONES

Artículo 92.º Publicaciones colegiales. 
El Excmo. Colegio de Médicos de la provincia de Cádiz 

editará un boletín o revista informativa, según sus posibilida-
des económicas. El nombre del mismo es Medicina Gaditana. 
También participará en las publicaciones que pueda editar el 
Consejo Andaluz de Colegios de Médicos y el Consejo General 
de Colegios Médicos.

Estas publicaciones se editarán, bien en formato tradicio-
nal en papel o mediante los diferentes medios electrónicos, 
página Web, etc. según disponibilidad.

Artículo 93.º Contenido de las publicaciones.
Las publicaciones del Excmo. Colegio Oficial de Médicos 

de la provincia de Cádiz deberán atenerse siempre a las nor-
mas deontológicas y disposiciones legales vigentes, así como 
a las de estos Estatutos. 

TÍTULO X

DEL RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 94.º Competencia irrenunciable. 
La competencia es irrenunciable y se ejercerá precisa-

mente por los órganos colegiales que la tengan atribuida como 
propia, salvo los casos de delegación, sustitución o avocación 
previstos legalmente. 

Artículo 95.º Competencia plena.
El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Cádiz es plenamente competente, en el ámbito de la provincia, 
para el ejercicio de las funciones que le atribuye la Ley de Co-
legios Profesionales, el Estatuto General de la Organización Mé-
dica Colegial, el Estatuto del Consejo Andaluz y estos Estatutos. 

Artículo 96.º Coordinación con otros colegios. 
El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Cádiz estará coordinado con los demás Colegios Provinciales 
de Andalucía a través del Consejo Andaluz de los Colegios Mé-
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dicos, y con los del resto de España a través del Consejo Ge-
neral de la Organización Médica Colegial. 

97.º Eficacia.
1. Los actos colegiales sujetos al Derecho Administrativo 

serán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se 
dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa. 

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el 
contenido del acto o esté supeditado a su notificación, publica-
ción o aprobación superior. 

Excepcionalmente podrá otorgarse eficacia retroactiva a 
los actos que se dicten en sustitución de otros anulados y, 
asimismo cuando produzcan efectos favorables al interesado, 
siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya 
en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y éste no 
lesione derechos o intereses legítimos de terceros. 

Artículo 98.º Recursos. 
1. Contra los actos y acuerdos de los órganos colegiales, 

incluidos los de la Junta Electoral, o los actos de trámite, si 
estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, determinan la imposibilidad de continuar el proce-
dimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a de-
rechos e intereses legítimos, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios de Médicos en 
la forma y plazos regulados por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurridos tres meses desde la interposición del re-
curso de alzada sin que se notifique su resolución, se enten-
derá desestimado y quedará expedita la vía procedente. 

Si recayese resolución expresa, el plazo para formular el 
recurso que proceda se contará desde la notificación de la 
misma. 

2. En cuanto estos actos estén sujetos al Derecho Admi-
nistrativo, una vez agotados los recursos corporativos, serán 
directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

3. Podrán recurrir los actos colegiales: 
a) Cuando se trate de un acto o acuerdo de efectos jurídi-

cos individualizados, los titulares de un derecho subjetivo o de 
un interés legítimo, personal y directo en el asunto. 

b) Cuando se trate de un acto o acuerdo que afecte a una 
pluralidad indeterminada de personas, o a la Organización en 
sí misma, se entenderá que cualquier colegiado perteneciente 
al organismo que lo adoptó está legitimado para recurrir. 

4. La interposición de cualquier recurso, excepto en los 
casos en que una disposición establezca lo contrario, no 
suspenderá la ejecución del acto impugnado. No obstante 
lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien com-
peta resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente 
razonada, entre el perjuicio que causaría al interés público o 
a terceros la suspensión y el perjuicio que se causa al recu-
rrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto re-
currido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, 
la ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de 
las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposi-
ble o difícil reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las 
causas de nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 
62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

La ejecución del acto impugnado se entenderá suspen-
dida si transcurridos treinta días desde que la solicitud de 
suspensión haya tenido entrada en el registro del órgano com-
petente para decidir sobre la misma, éste no ha dictado reso-
lución expresa al respecto. En estos casos no será de aplica-
ción lo establecido en el artículo 42.4, segundo párrafo, de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse 
las medidas cautelares que sean necesarias para asegurar la 
protección del interés público o de terceros y la eficacia de la 
resolución o el acto impugnado.

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de 
cualquier naturaleza, aquélla sólo producirá efectos previa 
prestación de caución o garantía suficiente para responder 
de ellos, en los términos establecidos reglamentariamente. 
La suspensión podrá prolongarse después de agotada la vía 
administrativa cuando exista medida cautelar y los efectos de 
ésta se extiendan a la vía contencioso-administrativa. Si el in-
teresado interpusiera recurso contencioso-administrativo, soli-
citando la suspensión del acto objeto del proceso, se manten-
drá la suspensión hasta que se produzca el correspondiente 
pronunciamiento judicial sobre la solicitud. 

5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de 
un acto administrativo que afecte a una pluralidad indetermi-
nada de personas, la suspensión de su eficacia habrá de ser 
publicada en el periódico oficial en que aquél se insertó.

Artículo 99.º Procedimiento de segregación y de fusión de 
colegios de la misma profesión. 

El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz se segregará o se fusionará con otro de la misma profe-
sión cuando lo acuerde la Asamblea General con el voto favo-
rable de los dos tercios de los colegiados. 

La segregación del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia de Cádiz o la fusión con otro será aprobada por 
Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo adoptado en tal sentido por la Asamblea General 
de Colegiados e informe del Consejo Andaluz de Colegios de 
Médicos. 

Artículo 100.º Régimen supletorio.
En todo lo no previsto en estos Estatutos se estará a lo 

dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora 
de Colegios Profesionales de Andalucía, modificada por Ley 
10/2011, el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales de 
Andalucía, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Artículo 101.º De la Asesoría Jurídica.
1. En el Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provin-

cia de Cádiz existirá un servicio de Asesoría Jurídica. Estará 
servido por Abogados/as en ejercicio de la profesión, quie-
nes habrán de estar incorporados al correspondiente Colegio 
Profesional. Su número será el que determine el Pleno de la 
Junta Directiva, quien también designará al Jefe de la Asesoría 
Jurídica, el cual será quien coordine el trabajo de todos los 
Letrados, los cuales serán retribuidos en la forma que se esta-
blezca en sus respectivos contratos. 

2. Entre las funciones profesionales a desarrollar por los 
miembros de la Asesoría Jurídica del Excmo. Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia de Cádiz se entenderán compren-
didas la asistencia, previa citación, a reuniones de la Junta 
Directiva, tanto del Pleno como de la Comisión Permanente, 
de las Asambleas Generales de colegiados y de la Comisión de 
Deontología, Derecho Médico y Visado de la Corporación, con 
voz pero sin voto, durante las cuales tomará notas a fin de le-
vantar las correspondientes actas junto con el correspondiente 
Secretario/a.

Asistirá a las actuaciones del Instructor/a y Secretario/a 
de expedientes disciplinarios que se acuerden incoar por el 
Pleno de la Junta Directiva, con idéntica misión. El miembro 
de la Asesoría Jurídica que realice esta función será incompa-
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tible para emitir el informe al que se refiere el artículo 91.12 
de estos Estatutos.

Informará a la Presidencia y a la Secretaría General del 
Colegio de todas aquellas cuestiones para las que sea reque-
rido por las mismas. Caso de dificultad para atender cuestio-
nes que se presenten simultáneamente, el/la Abogado/a a 
quien se solicite el asesoramiento consultará con el/la Presi-
dente/a o con el/la Secretario/a General a fin de establecer la 
forma de proveer a su atención.

Asesorará a colegiados sobre cuestiones propias de la 
profesión de Médico, excepción hecha de temas de naturaleza 
laboral o fiscal, siempre que ello no suponga incompatibilidad 
con los intereses del propio Colegio o los de otro colegiado. 
Este asesoramiento incluirá la dirección y defensa jurídica en 
los asuntos judiciales que del mismo se deriven.

TÍTULO XI

DEL RÉGIMEN DE DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 102.º Distinciones y honores. 
El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Cádiz, por propia iniciativa, podrá otorgar, mediante informa-
ción previa, distinciones y honores de distinta categoría, con 
arreglo a los merecimientos alcanzados en el orden corpo-
rativo y/o profesional, por aquellas personas que se hicieran 
acreedores a los mismos, en concordancia con el artículo 64 
de estos Estatutos. 

Artículo 103.º Normas generales. 
La Orden del Perpetuo Socorro del Excmo. Colegio Ofi-

cial de Médicos de la provincia de Cádiz se crea para premiar 
los relevantes méritos o sobresalientes servicios, de cualquier 
orden que sea, prestados por aquellas personas relacionadas 
con la Medicina y/o con el Excmo. Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia de Cádiz. 

La Cruz de la Orden del Perpetuo Socorro del Excmo. Co-
legio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz, que según la 
clase que sea podrá otorgarse a colegiados y no colegiados, a 
médicos y no médicos, tendrá las siguientes clases: 

1.º Gran Cruz.
2.º Cruz de Honor. 
3.º Cruz Distinguida. 
4.º Cruz de Plata. 
5.º Cruz de Bronce. 
La Cruz de la Orden del Perpetuo Socorro consistirá en 

una joya en forma de cruz en la que quede inscrito el em-
blema del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Cádiz, que consta de una rama de laurel y otra de palma, 
de esmalte verde, bastón con nudos y serpiente sobre libro 
y todo ello sobre Gran Cruz Civil de Sanidad; al pie, escudos 
de Cádiz y al mérito sanitario. Sus brazos tendrán una longi-
tud de veintinueve milímetros desde el centro de la cruz a sus 
extremos y de diecisiete milímetros desde el mismo punto en 
su bisectriz. La Gran Cruz y la Cruz de Honor se ostentarán 
pendiente del cuello y hombros por una cadena de eslabones 
esmaltados en amarillo. Las demás se ostentarán pendiente 
de cuello y hombros por un cordón de color amarillo. También 
se entregará una insignia de solapa. 

La condición de miembro de la Orden del Perpetuo So-
corro del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Cádiz, máxima distinción que puede otorgar la Corporación 
para quienes reúnan méritos suficientes a juicio del Pleno de la 
Junta Directiva, quedará regulada por las siguientes normas: 

1. Gran Cruz. 
La Gran Cruz de la Orden del Perpetuo Socorro del Excmo. 

Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz, será otor-
gada por el Pleno de la Junta Directiva del Colegio y podrá otor-
garse únicamente a médicos colegiados en esta Corporación.

El número máximo de Grandes Cruces de la Orden del 
Perpetuo Socorro del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia de Cádiz, será de diez. 

La Gran Cruz será de oro y brillantes. 
2. Cruz de Honor. 
La Cruz de Honor de la Orden del Perpetuo Socorro del 

Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz, 
será otorgada por el Pleno de la Junta Directiva del Colegio y 
podrá otorgarse a médicos, colegiados o no, que reúnan méri-
tos suficientes a juicio del Pleno de la Junta Directiva. 

Para otorgar estos nombramientos se valorará la labor re-
levante y meritoria de las personas que se pretenda distinguir, 
cualesquiera que sean sus actuaciones en favor o en defensa 
de la clase médica en general o de la Medicina, pero singu-
larmente serán tenidos muy en cuenta los siguientes mereci-
mientos: 

El ejercicio profesional ejemplar. 
La actividad consagrada a la defensa de la ética profesional, 

o de los altos intereses de la Corporación Médica Provincial. 
Los actos médicos individualizados, cuando tengan ex-

traordinario relieve científico, profesional, social o humano. 
La Cruz de Honor será de oro y, además de las personas 

que en el futuro se designen, tendrán derecho a ella los médi-
cos, colegiados o no, que anteriormente hubieran sido distin-
guidos como colegiados de honor. 

3. Cruz Distinguida. 
La Cruz Distinguida de la Orden del Perpetuo Socorro del 

Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz, 
será otorgada por el Pleno de la Junta Directiva del Colegio a 
personas que, sin ser médicos, merezcan ser distinguidas por 
la Corporación por los relevantes servicios que hayan prestado 
a la misma o a sus colegiados. 

La Cruz distinguida será de oro y, además de las personas 
que en el futuro se designen, tendrán derecho a ella quienes, 
no siendo médicos, anteriormente hubieran sido honrados 
como colegiados de honor. 

4. Cruz de Plata. 
La Cruz de Plata de la Orden del Perpetuo Socorro del 

Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz, 
podrá ser otorgada por el Pleno de la Junta Directiva del Co-
legio a los colegiados que hayan cumplido cincuenta años de 
colegiación y reúna méritos suficientes a juicio del pleno de la 
Junta Directiva. 

5. Cruz de Bronce.
La Cruz de Bronce de la Orden del Perpetuo Socorro del 

Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz, 
podrá ser otorgada por el Pleno de la Junta Directiva del Co-
legio a los colegiados que hayan cumplido veinticinco años de 
colegiación, y reúna méritos suficientes a juicio del pleno de la 
Junta Directiva. 

Artículo 104.º Procedimiento.
1. El nombramiento de miembro de la Orden del Perpetuo 

Socorro del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Cádiz, se ajustará al siguiente procedimiento: Habrá de ser 
propuesto por la Junta Directiva, pudiendo ser sugerido por 
los colegiados de la propia Corporación, debiendo instruirse el 
correspondiente expediente por el Sr. Vicepresidente primero. 

2. El Pleno de la Junta Directiva, mediante votación se-
creta, adoptará el acuerdo correspondiente por mayoría abso-
luta de los miembros componentes del mismo. 

3. Concedida la condición de miembro de la Orden del 
Perpetuo Socorro del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia de Cádiz, la Corporación lo hará público por sus 
medios de difusión, y otorgará, con la mayor solemnidad a la 
parte interesada, el nombramiento que le facultará para el uso 
del emblema correspondiente. 
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Artículo 105.º Del registro especial de los miembros de 
la Orden del Perpetuo Socorro del Excmo. Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Cádiz.

El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 
Cádiz llevará un registro especial de miembros de la Orden 
del Perpetuo Socorro del Excmo. Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia de Cádiz, que contendrá, al menos, el número 
de orden del nombramiento y el nombre de la persona a cuyo 
favor se hubiera otorgado el consiguiente acuerdo por el Pleno 
de la Junta Directiva del Colegio. 

Las personas que vengan ostentando la condición de Co-
legiado de Honor por habérseles concedido en fechas anterio-
res a este acuerdo, serán inscritas en el registro de la Corpora-
ción Médica Provincial, la cual les entregará el nombramiento 
que les facultará para el uso del emblema correspondiente 
con iguales méritos que aquellas otras a las que en lo sucesivo 
se les conceda. 

TÍTULO XII

DEL RÉGIMEN DE GARANTIAS DE LOS CARGOS COLEGIALES

Artículo 106.º Consideración de los cargos. 
Dada la naturaleza de Corporación de Derecho Público 

del Colegio Profesional reconocido por la Ley y amparado 
por el Estado, el cumplimiento de las obligaciones correspon-
dientes a los cargos electivos tendrá, a efectos corporativos y 
profesionales, la consideración y carácter de cumplimiento de 
deber colegial. 

Artículo 107.º Facultades.
La designación para un cargo colegial de origen electivo 

faculta a su titular para ejercerlo libremente durante su man-
dato, comprendiendo las siguientes facultades: 

a) Expresar con entera libertad sus opiniones en las mate-
rias concernientes a la esfera de la representación colegial. 

b) Promover las acciones a que haya lugar para defensa 
de los derechos e intereses colegiales confiados a su cargo. 

c) Reunirse con los restantes miembros de los órganos 
de gobierno corporativo, conforme a las normas estatutarias 
para deliberar, acordar y gestionar sobre temas de actividad 
colegial. 

d) Ser protegido contra cualquier acto de usurpación, 
abuso o injerencia que afecte al ejercicio libre de su función. 

e) Obtener de los órganos colegiales competentes la infor-
mación, el asesoramiento y la cooperación necesarias en las 
tareas de su cargo. 

f) Disponer, de acuerdo con las disposiciones aplicables 
en cada caso, de las facilidades precisas para interrumpir su 
actividad profesional cuando las exigencias de su representa-
ción colegial así lo impongan. 

Artículo 108.º Ausencias y desplazamientos en el servicio. 
A los efectos del artículo anterior, los colegiados de la lo-

calidad o de la circunscripción más próxima, asumirán, por 
deontología y solidaridad profesional, la cobertura de los servi-
cios correspondientes al cargo representativo en los supuestos 
de desplazamientos por causas corporativas de sus titulares, 
en las mismas condiciones que las sustituciones oficiales. 

La asistencia de los cargos electivos de representación 
a las reuniones reglamentarias convocadas por las Entidades 
colegiales, tendrá los efectos señalados, en cada caso, por las 
disposiciones vigentes. 

La Organización Colegial, al cursar las convocatorias que 
correspondan en uso de sus facultades, procurará moderar 
las ausencias de manera que se produzcan las menores per-
turbaciones. En todo caso, el cargo representativo deberá dar 
cuenta a la Autoridad correspondiente de la necesidad de su 
ausencia del puesto de trabajo, justificando con el texto de la 
convocatoria el motivo de la falta de presencia y anunciándolo 
con la posible antelación. 

TÍTULO XIII

DE LA VENTANILLA ÚNICA, DE LA MEMORIA ANUAL
Y DE LAS RELACIONES

CON LOS USUARIOS Y CONSUMIDORES

Artículo 109.º Ventanilla Única.
1. El Excmo. Colegio Oficial de la provincia de Cádiz dis-

pondrá de una página web para que a través de la ventanilla 
única prevista en la Ley 17/2009 de 23 de Noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, los 
médicos puedan realizar todos los trámites necesarios para la 
colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un 
único punto, por vía electrónica y a distancia.

2. En concreto, a través de la ventanilla única los médicos 
de forma gratuita podrán:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios 
para el acceso a la actividad profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesa-
rias, incluyendo la de la colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimien-
tos en los que tenga consideración de interesado y recibir la 
correspondiente notificación de los actos de trámite precep-
tivos y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la 
notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuera 
posible por otros medios.

d) Ser convocados a las reuniones de los órganos de go-
bierno del Colegio y, en su caso, de los Consejos Autonómicos 
y General y conocer el orden del día de aquellos, así como los 
acuerdos adoptados.

e) Ser convocados a las Asambleas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias y conocer la actividad pública y privada del 
Colegio Profesional.

f) Cumplimentar los deberes y demás obligaciones forma-
les a que estén estatutariamente obligados como colegiados.

3. A través de la ventanilla única, para la mejor defensa 
de los derechos de los consumidores y usuarios, el Excmo. 
Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz ofrecerá 
la siguiente información, que deberá ser clara, inequívoca y 
gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará perma-
nentemente actualizado y en el que constarán, al menos, los 
siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales cole-
giados, número de colegiado, títulos oficiales de los que estén 
en posesión, incluido el de la Especialidad, domicilio profesio-
nal y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, que 
tendrá el contenido descrito en el artículo 8 de la Ley 2/2007, 
de 15 de Marzo, de sociedades profesionales, en concreto:

(I) Denominación o razón social y domicilio de la sociedad.
 (II) Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de 
constitución y notario autorizante; y duración de la socie-
dad si se hubiera constituido por tiempo determinado.
 (III) La actividad o actividades profesionales que constitu-
yen el objeto social.
 (IV) Identificación de los socios profesionales y no profe-
sionales, y en relación con aquellos, el número de cole-
giado y Colegio Profesional de pertenencia.
 (V) Identificación de las personas que se encarguen de la 
administración y representación, expresando la condición 
de socio profesional o no de cada una de ellas.
c) Las vías de reclamación o recurso que estén reglamen-

tariamente establecidas a las que los consumidores y usuarios 
y demás personas legitimadas puedan acceder frente a los co-
legiados y los acuerdos del Colegio y de los Consejos General 
y Autonómico.

d) En su caso, los datos de las asociaciones u organiza-
ciones de consumidores y usuarios a las que los destinatarios 
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de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener 
asistencia.

e) El contenido del código deontológico.
4. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Cádiz arbitrará las medidas que sean preceptivas para crear y 
mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la ope-
ratividad de la ventanilla única, y pondrá en marcha los meca-
nismos de coordinación y colaboración necesarios, en su caso 
a través de los oportunos convenios, con los Consejos General 
y Autonómico y con las Corporaciones de otras profesiones 
sanitarias.

Artículo 110.º Memoria Anual.
1. El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Cádiz, con el fin de satisfacer el principio de transparencia en 
su gestión, elaborará una Memoria Anual, que hará pública en 
su página Web en el primer semestre de cada año.

2. La Memoria Anual ha de contener, al menos, la si-
guiente información:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los 
gastos de personal suficientemente desglosados y especifi-
cando las retribuciones de los miembros de la Junta Directiva 
en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables, desglosadas por con-
cepto y por el tipo de servicios prestados, así como las normas 
para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los pro-
cedimientos informativos y sancionadores en fase de ins-
trucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de 
la infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la 
sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con 
la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y 
reclamaciones presentadas por los consumidores o usuarios o 
sus organizaciones representativas, así como su tramitación y, 
en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la 
queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legisla-
ción en materia de protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido en el código deontológico.
f) Las normas sobre incompatibilidad y las situaciones de 

conflicto de intereses que estatutariamente puedan estable-
cerse.

3. Los datos de esta Memoria Anual se comunicarán a los 
Consejos General y Autonómico a efectos de la elaboración de 
sus correspondientes Memorias Anuales.

Artículo 111.º Relaciones con los consumidores y usuarios.
El Excmo. Colegio Oficial de la provincia de Cádiz, pro-

moverá los mecanismos suficientes para una relación efectiva 
con los usuarios de los servicios profesionales Médicos, así 
como con sus asociaciones representativas, a cuyo efecto arti-
cula la Carta de Servicios y buena Práctica Administrativa que 
se incorpora como anexo.

TÍTULO XIV

DE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS

Artículo 112.º Modificación de los Estatutos. 
La modificación de los Estatutos particulares del Excmo. 

Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz se reali-
zará por la Asamblea General de Colegiados. Se promoverá a 
propuesta del Pleno de la Junta Directiva o si es suscrita por 
al menos el veinte por ciento de los colegiados con derecho 
a voto, siendo preciso el voto favorable de los dos tercios de 
los colegiados. En todo caso el número mínimo de personas 
colegiadas para instar la reforma será de cien. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autorizan tarifas de 
agua en Granada. (PP. 178/2012).

En virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 3 de no-
viembre, por el que se regulan los procedimientos administra-
tivos en materia de precios autorizados de ámbito local en An-
dalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas.
Las cuotas se facturarán con periodicidad bimestral salvo 

en los casos en la que media de los consumos registrados en 
el año anterior sean superiores a 100 m³ mensuales, en cuyo 
caso se aplicará la facturación mensual.

Cuota por disponibilidad del servicio: 

Tarifas servicio de agua IVA excluido
Cuota fija de servicio
Uso doméstico y benéfico
Contadores de <= 13 mm
Contadores de 15 mm
De 20 mm
De 25 mm
De 30 mm
De 40 mm
De 50 mm
De 65 mm
De 80 mm
De 100 mm
De 150 mm y más

2,5639 euros/mes
2,6806 euros/mes
3,2167 euros/mes
6,4334 euros/mes
8,5779 euros/mes

10,7224 euros/mes
12,8669 euros/mes
15,0114 euros/mes
17,1558 euros/mes
21,4448 euros/mes
32,1672 euros/mes

Uso industrial, obras, comercial y oficial
Contadores de <= 13 mm
Contadores de 15 mm
De 20 mm
De 25 mm
De 30 mm
De 40 mm
De 50 mm
De 65 mm
De 80 mm
De 100 mm
De 150 mm y más

12,1005 euros/mes
12,9906 euros/mes
15,1557 euros/mes
18,4034 euros/mes
21,6510 euros/mes
27,0638 euros/mes
36,8067 euros/mes
48,7148 euros/mes
54,1275 euros/mes
59,5403 euros/mes
64,9530 euros/mes

Cuota variable.
La tarifa a aplicar para cada tipo de uso que se indica, 

son las siguientes (IVA no incluido): 

A. Uso Doméstico.
Uso doméstico
Bloque I-Hasta 2 m³/mes
Bloque II-Más de 2 m³/mes a 10 m³/mes
Bloque III-Más de 10 m³/mes a 18 m³/mes
Bloque IV-Más de 18 m³/mes

0,4191 euros/m³
0,6468 euros/m³
1,4174 euros/m³
1,9617 euros/m³

B. Uso Industrial y obras.
Uso industrial y obras
Bloque único 1,4098 euros/m³
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C. Uso Comercial y otros.
Uso comercial y otros 
Bloque único 1,0810 euros/m³

D. Uso Oficial.
Usos oficiales
Bloque único 0,5392 euros/m³

E. Tarifa benéfica.
Se aplicará a aquellos suministros de carácter asistencial. 

Usos benéficos
Bloque único 0,0785 euros/m³

En los casos de comunidades de propietarios o veci-
nos que tengan contratado el suministro mediante póliza 
única y cuyos consumos totales de carácter doméstico se 
contabilicen por un único contador, y de igual forma, para 
aquellas comunidades de propietarios cuya producción de 
agua caliente sanitaria, que tengan contratado el sumi-
nistro mediante póliza única y se contabilice por un único 
contador, la distribución de consumos por bloques se efec-
tuará asignando a cada bloque el consumo equivalente al 
producto del consumo base mensual del bloque por el nú-
mero de viviendas abastecidas a través del contador único, 
y la cuota de servicio será la correspondiente a un abonado 
multiplicado por el número de viviendas en tarifa para usos 
domésticos.

En estos casos, los consumos correspondientes a 
sistemas de calefacción, refrigeración, acondicionamiento 
de aire, riego de jardines, limpieza y baldeo de espacios 
comunes, etc., deberán estar controlados por contador 
independiente y no se afectarán, en lo que respecta a su 
distribución por bloques, de ningún factor que englobe 
o se refiera al número de viviendas que utilicen estos 
servicios.

Cuota de contratación: 

Derechos de contratación

Uso Doméstico IVA excluido
Contadores
Hasta 7 mm
De 10 mm
De 13 mm
De 15 mm
De 20 mm
De 25 mm
De 30 mm
De 40 mm
De 50 mm
De 65 mm
De 80 mm
De 100 mm
De 150 mm

70,4054 euros/cont.
81,2237 euros/cont.
92,0420 euros/cont.
99,2542 euros/cont.

117,2847 euros/cont.
135,3152 euros/cont.
153,3457 euros/cont.
189,4067 euros/cont.
225,4677 euros/cont.
279,5592 euros/cont.
333,6507 euros/cont.
405,7727 euros/cont.
586,0777 euros/cont.

Uso Industrial y obras IVA excluido
Hasta 7 mm
De 10 mm
De 13 mm
De 15 mm
De 20 mm
De 25 mm
De 30 mm
De 40 mm
De 50 mm
De 65 mm
De 80 mm
De 100 mm
De 150 mm

118,7088 euros/cont.
129,5271 euros/cont.
140,3454 euros/cont.
147,5576 euros/cont.
165,5881 euros/cont.
183,6186 euros/cont.
201,6491 euros/cont.
237,7101 euros/cont.
273,7711 euros/cont.
327,8626 euros/cont.
381,9541 euros/cont.
454,0761 euros/cont.
634,3811 euros/cont.

Uso Comercial IVA excluido
Contadores
Hasta 7 mm
De 10 mm
De 13 mm
De 15 mm
De 20 mm
De 25 mm
De 30 mm
De 40 mm
De 50 mm
De 65 mm
De 80 mm
De 100 mm
De 150 mm 

84,2948 euros/cont.
95,1131 euros/cont.

105,9314 euros/cont.
113,1436 euros/cont.
131,1741 euros/cont.

149,2046 euros/cont.
167,2351 euros/cont.
203,2961 euros/cont.
239,3571 euros/cont.
293,4486 euros/cont.
347,5401 euros/cont.
419,6621 euros/cont.
599,9671 euros/cont.

Uso Benéficos IVA excluido
Contadores
Hasta 7 mm
De 10 mm
De 13 mm
De 15 mm
De 20 mm
De 25 mm
De 30 mm
De 40 mm
De 50 mm
De 65 mm
De 80 mm
De 100 mm
De 150 mm

0,0000 euros/cont.
24,4314 euros/cont.
35,2497 euros/cont.
42,4619 euros/cont.
60,4924 euros/cont.
78,5229 euros/cont.
96,5534 euros/cont.

132,6144 euros/cont.
168,6754 euros/cont.
222,7669 euros/cont.
276,8584 euros/cont.
348,9804 euros/cont.
529,2854 euros/cont.

Uso Oficiales IVA excluido
Contadores
Hasta 7 mm
De 10 mm
De 13 mm
De 15 mm
De 20 mm
De 25 mm
De 30 mm
De 40 mm
De 50 mm
De 65 mm
De 80 mm
De 100 mm
De 150 mm

0,0000 euros/cont.
20,3461 euros/cont.
31,1644 euros/cont.
38,3766 euros/cont.
56,4071 euros/cont.
74,4376 euros/cont.
92,4681 euros/cont.

128,5291 euros/cont.
164,5901 euros/cont.
218,6816 euros/cont.
272,7731 euros/cont.
344,8951 euros/cont.
525,2001 euros/cont.

Derechos de reconexión:

Derechos de reconexión IVA excluído
De 7 mm
De 10 mm
De 13 mm en adelante

70,4054 euros/reconex.
81,2237 euros/reconex.
92,0420 euros/reconex.

Fianzas:

Fianza IVA excluido
7, 10 y 13 mm
15 y 20 mm
25 mm
30 mm
40 mm
50 mm
Más de 50 mm

28,83 euros
52,10 euros
81,75 euros

116,28 euros
200,96 euros
276,81 euros
276,81 euros

Derechos de acometida:
La cuota a satisfacer por derechos de acometida a la 

red de distribución será la que resulte de la siguiente fórmula: 
c = A x d + B x q, conforme a lo establecido en el art. 31 del 
Decreto 120/1991, de 11 de junio, en la que:

«A»: es un parámetro cuyo valor es de 31,1288 €/mm
«B»: es otro parámetro cuyo valor es de 86,5260 €/l/seg.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de enero de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas 
de transporte urbano colectivo de Linares (Jaén). (PP. 
374/2012).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Jaén, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 
3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ámbito 
local en Andalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Concepto Tarifas autorizadas 
IVA incluido

BILLETES INDIVIDUALES

Billete ordinario 0,70 euros

Billete festivo/especial 0,80 euros

BONO BUS/TARJETA

Bono bus ordinario 0,60 euros

Bono bus jubilado 0,35 euros

Bono bus estudiante/joven (1) 0,35 euros

Bono bus estudiante (2) 0,00 euros

(1)  Joven hasta 30 años y estudiantes hasta segundo de Bachiller en época 
no lectiva.

(2)  Tarifa válida en período escolar lectivo para estudiantes hasta segundo 
de bachiller.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica, por la que se hace pública la relación mensual 
de personas beneficiarias, así como de las provisio-
nalmente excluidas, de la ayuda «Médica, protésica y 
odontológica», destinadas en los Servicios Centrales, 
correspondiente a las solicitudes presentadas durante 
los meses de enero a abril de 2011.

Una vez concluido el proceso de comprobación de requisi-
tos de las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odonto-
lógica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración durante los meses de enero 
a abril de 2011, se ha confeccionado la relación de personas 
solicitantes, en la que se recogen tanto a las personas benefi-
ciarias como a las excluidas.

Transcurrida la fase de fiscalización de solicitudes, pro-
cede publicar, tanto el listado de personas beneficiarias de las 
ayudas, por reunir los requisitos necesarios, como de aquellas 
que, provisionalmente, resultan excluidas por entender que sus 
solicitudes, o la documentación aportada, adolecen de errores 
u omisiones, indicándose en este caso la causa de exclusión, 
cuya relación se encuentra publicada en la web del empleado.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera del Reglamento de 
ayudas de Acción Social, aprobado por la Orden de la extinta 
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm 53, de 10 de mayo), en relación con el De-
creto 133/2010 de 13 de abril de 2010 (BOJA núm.71, de 14 de 
abril), que establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de la ayuda «Médica, proté-
sica y odontológica» relativa al personal destinado en servi-
cios centrales, correspondiente a las solicitudes presentadas 
durante los meses de enero a abril de 2011, que contiene los 
siguientes listados:

1. Listado de personas beneficiarias, indicándose el im-
porte de la ayuda que se concede, al objeto de que se proceda 
al pago de la misma por la Consejería o Agencia Administra-
tiva a la que pertenezcan.

2. Listado de personas provisionalmente excluidas, in-
dicándose las causas de exclusión, al objeto de que puedan 
ser subsanadas en el plazo que se concede en el apartado 
segundo.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del Empleado Público https://ws045.juntadeandalucia.
es/empleadopublico/, seleccionando Trámites Laborales, Ayu-
das de Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.

Segundo. Conceder a las personas que han resultado 
provisionalmente excluidas, un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
la subsanación de los defectos de que adolecen las solicitudes 
o en la documentación necesaria para la tramitación de esta 
modalidad de ayuda.

Tercero. Informar a las personas que han resultado benefi-
ciarias de las ayudas que, contra lo establecido en la presente 
resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer los 
siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
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tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de éste último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 
Social.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- La Directora General,
Isabel Mayo López. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica, por la que se hace pública la relación mensual 
de personas beneficiarias, así como de las provisio-
nalmente excluidas, de la ayuda «Médica, protésica y 
odontológica», destinadas en los Servicios Centrales, 
correspondiente a las solicitudes presentadas durante 
el mes de mayo de 2011.

Una vez concluido el proceso de comprobación de requisi-
tos de las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odonto-
lógica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración durante el mes de mayo, se 
ha confeccionado la relación de personas solicitantes, en la 
que se recogen tanto a las personas beneficiarias como a las 
excluidas.

Transcurrida la fase de fiscalización de solicitudes, pro-
cede publicar, tanto el listado de personas beneficiarias de las 
ayudas, por reunir los requisitos necesarios, como de aquellas 
que, provisionalmente, resultan excluidas por entender que sus 
solicitudes, o la documentación aportada, adolecen de errores 
u omisiones, indicándose en este caso la causa de exclusión, 
cuya relación se encuentra publicada en la web del empleado.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me con-
fiere la disposición adicional primera del Reglamento de ayudas 
de Acción Social, aprobado por la Orden de la extinta Consejería 
de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 133/2010, 
de 13 de abril de 2010 (BOJA núm.71, de 14 de abril), que esta-
blece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de la ayuda «Médica, proté-
sica y odontológica» relativa al personal destinado en servicios 
centrales, correspondiente a las solicitudes presentadas du-
rante el mes de mayo de 2011, que contiene los siguientes 
listados:

1. Listado de personas beneficiarias, indicándose el im-
porte de la ayuda que se concede, al objeto de que se proceda 
al pago de la misma por la Consejería o Agencia Administra-
tiva a la que pertenezcan.

2. Listado de personas provisionalmente excluidas, in-
dicándose las causas de exclusión, al objeto de que puedan 
ser subsanadas en el plazo que se concede en el apartado 
segundo.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del Empleado Público https://ws045.juntadeandalucia.
es/empleadopublico/, seleccionando Trámites Laborales, Ayu-
das de Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.

Segundo. Conceder a las personas que han resultado 
provisionalmente excluidas, un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
la subsanación de los defectos de que adolecen las solicitudes 
o en la documentación necesaria para la tramitación de esta 
modalidad de ayuda.

Tercero. Informar a las personas que han resultado benefi-
ciarias de las ayudas que, contra lo establecido en la presente 
resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer los 
siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 69 y siguientes de la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- La Directora General,
Isabel Mayo López. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se hacen públicos los listados definitivos de 
personas beneficiarias y excluidas de la ayuda con cargo 
al fondo de acción social de la convocatoria de 2010, en 
su modalidad de «Alquileres», para el personal al servi-
cio de la Administración de la Junta de Andalucía.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas con-
tra los listados provisionales de personas admitidas y exclui-
das publicados mediante resolución de esta Dirección General 
de fecha 15 de septiembre de 2011 (BOJA núm. 196, de 5 de 
octubre), relativa a la ayuda de «alquileres», correspondiente 
a la convocatoria pública de ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social de 2010 y transcurrida la fase de fiscalización de 
los expedientes, previa a la autorización del pago de las ayu-
das, se ha de pasar a la publicación de los listados definitivos 
de personas beneficiarias y excluidas de la misma.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
extinta Consejería de Justicia y Administración Pública, de 18 
de abril de 2001, en relación con el Decreto 133/2010, de 
13 de abril (BOJA núm. 71, de 14 de abril), que establece la 
estructura orgánica de la actual Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública,

R E S U E L V O

Publicar los listados definitivos del personal al servicio de 
la Junta de Andalucía, beneficiario de la ayuda de Acción Social 
de «Alquileres», correspondiente a la convocatoria de 2010, así 
como del personal excluido de esta modalidad de ayuda, con 
indicación de las causas de exclusión que, a tales efectos, que-
darán expuestos en esta Consejería y en las Delegaciones Pro-
vinciales de Hacienda y Administración Pública y cuya consulta 
podrá realizarse, a su vez, a través de la web del empleado 
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público, https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/, 
seleccionando Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, y 
cuya información podrá obtenerse mediante la consulta a tra-
vés del DNI, así como mediante los listados que se publican en 
el apartado de ayudas sometidas a convocatoria, accediendo a 
la modalidad de Alquileres, convocatoria 2010.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- La Directora General,
Isabel Mayo López. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 8 de febrero de 2012, por la que en 
cumplimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo 9 Y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla se acuerda 
la suspensión del concurso de méritos convocado por 
Orden de 2 de marzo de 2011.

Primero. Por Orden de fecha 2 de marzo de 2011, se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la pro-
vincia de Sevilla, estableciéndose en la base primera, que a 
los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se conside-
ran simultáneas las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación. 
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública de Almería.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública de Cádiz.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de Córdoba.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública de Granada.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública de Huelva.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública de Jaén.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso administrativo, 
tanto por la vía ordinaria, como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada. 

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias: 

Consejería de Gobernación y Justicia. (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11) Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
(Auto de 24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla en el recurso 725/11) 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. (Autos de 24 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla en los recursos 729/11 
y 728/11) Consejería de Medio Ambiente. (Autos de 19 y 27 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla en los recursos 710/11 y 
728/11 D.F.) Consejo Consultivo de Andalucía. (Auto de 17 de 
enero, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo 3 de Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simultá-
neas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 del 
Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse igual-
mente de forma simultánea al objeto de garantizar la cober-
tura del mayor número posible de plazas ofertadas, imposibi-
litando que un participante pueda obtener más de un destino 
en caso de participación en varios concursos y evitando así los 
perjuicios que se ocasionarían, tanto para los funcionarios que 
no han resultado adjudicatarios de destino como para la Admi-
nistración, ya que esas plazas se quedarían sin cubrir.
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A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar, 
quiénes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que a su vez han 
participado en alguna/s de las convocatorias en las que ha 
recaído Auto de suspensión. Así, de los 1.283 solicitantes de 
esta convocatoria, 749, han participado también en la Conse-
jería de Gobernación y Justicia; 866 en la de Hacienda y Ad-
ministración Pública; 666 en Economía, Innovación y Ciencia y 
474 en Medio Ambiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla en el 
recurso 725/11; para la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, dictados por 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla 
en los recursos 728/11 y 729/11; para la Consejería de Medio 
Ambiente por los Autos de 19 y 27 de enero de 2012, dictados 
por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de 
Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11; y para el Consejo 
Consultivo de Andalucía por el Auto de 17 de enero, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla 
en el recurso 718/11, procede acordar la suspensión de todas 
las convocatorias. 

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Consejería por el artículo 43 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero

A C U E R D O

Suspender el concurso de méritos convocado por Orden 
de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 16 
y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y 
de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
3 de Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 760/11 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don José Manuel Marave Pérez, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 760/11 Sección 3.ª contra la Orden 
de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas 
del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para 
el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carác-
ter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 893/11 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Isabel Puche Mancera, recurso contencioso-
administrativo núm. 893/11, Sección 3.ª contra la Orden de 
18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2012.-  El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 566/2011, procedimiento ordina-
rio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se ha 
interpuesto por María Isabel Bernárdez Cabezas, Ángel Bernár-
dez Ruiz y María Isabel Cabezas Muñoz, recurso contencioso-
administrativo núm. 566/2011, procedimiento ordinario, con-
tra la relación de alumnos admitidos y excluidos para el curso 
2011/2012 en 1.º de Educación Primaria en el CDP «Nuestra 
Señora de la Victoria, Maristas» de Málaga.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 566/2011, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 19 enero de 2012.- El Delegado, Antonio Manuel 
Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, del Insti-
tuto de Estadística y Cartografía de Andalucía, para la 
prórroga de 3 becas de formación e investigación en 
el área de la estadística pública correspondientes a la 
convocatoria de becas 2010.

Mediante la Resolución de 19 de julio de 2010, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía (BOJA núm. 152, de 4 de 
agosto), se convocaron 3 becas de formación y 2 de inves-
tigación en el área de la estadística pública para el ejercicio 
2010 cuya concesión correspondía al Instituto de Estadística 
de Andalucía. 

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden 
de 20 de agosto de 2008 de la Consejería de Economía y 
Hacienda (BOJA núm. 169, de 26 de agosto), por la que se 
establecen las normas reguladoras de la concesión de becas 
de formación e investigación por el Instituto de Estadística de 
Andalucía.

Mediante Resoluciones de 24 de noviembre de 2010, del 
Instituto de Estadística de Andalucía fueron adjudicadas 3 be-
cas de formación y 2 de investigación por un período de dura-
ción de seis meses, desde el 1 de diciembre de 2010, hasta 
el 31 de mayo de 2011, incorporándose 4 personas becarias 
al Sistema Estadístico de Andalucía debido a que una de las 
becarias de formación beneficiarias no procedió a la acepta-
ción de la beca. Para su sustitución, resultó adjudicataria Elisa 
Ávila Cortázar en virtud de la Resolución de 30 de noviembre 
de 2010, del Instituto de Estadística de Andalucía.

Las referidas becas fueron prorrogadas por Resolución de 
10 de mayo de 2011 del Instituto de Estadística de Andalucía, 
por un período de 9 meses, desde el 1 de junio de 2011 hasta 
el 28 de febrero de 2012.

Tras la citada prórroga, se han producido las renuncias de 
la becaria de formación Beatriz Natividad Gallardo Estévez y 
del becario de investigación Manuel De los Santos Mora.

Teniendo en cuenta las memorias realizadas por las tres 
personas becarias de formación e investigación y el informe 
favorable del Servicio de Estudios, Síntesis y Métodos Estadís-
ticos y habida cuenta de las disponibilidades presupuestarias 
del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, 
por el que se regulan los gastos de las anualidades futuras y el 
art. 5.2 de la Orden reguladora de dichas becas,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas adjudicadas 
mediante las Resoluciones de 24 de noviembre y de 30 de no-
viembre de 2010, por un período de 9 meses, a las personas 
beneficiarias siguientes: 

PERSONAS BECARIAS DE FORMACIÓN

Ávila Cortázar, Elisa 47.003.724-G

Caballero Blanco, Montserrat 44.297.082-W

PERSONAS BECARIAS DE INVESTIGACIÓN

Ordóñez Cano, Raúl 50.607.525-G

Las fechas de inicio y final del disfrute de esta prórroga 
son 29 de febrero de 2012 y 30 de noviembre de 2012, res-
pectivamente.

Segundo. La asignación mensual de las becas objeto de 
esta prórroga será de 1.252,23 €/mes para las becas de for-
mación y de 1.354,04 €/mes para las de investigación una 
vez revisada la cuantía inicial de la beca, según lo previsto en 
el artículo 4.3 de la Orden de 20 de agosto de 2008, por la 
que se establecen las normas reguladoras de la concesión de 
becas de formación e investigación por el Instituto de Estadís-
tica y Cartografía de Andalucía.

Tercero. Se abonarán para cada persona beneficiaria los 
seguros sociales correspondientes a la cotización en el Régimen 
General de la Seguridad Social por las personas becarias du-
rante el período de disfrute de las becas que se prorrogan de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1493/2011, de 
24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condicio-
nes de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social 
de las personas que participen en programas de formación, en 
desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la 
Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de la Seguridad Social.

Cuarto. Notifíquese esta Resolución a las personas inte-
resadas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Director, Ignacio Pozuelo 
Meño. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla, en el recurso núm. 44/2012 y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
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 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla, en el recurso núm. 712/2011, y se emplaza 
a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 712/2011, interpuesto por la Central Sindical Indepen-
diente y de Funcionarios (CSIF-F), contra la Resolución de 14 
de noviembre de 2011, dictada por la Viceconsejería de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, por la que se 
revocan parcialmente las bases el concurso de méritos convo-
cado por Resolución de 2 de marzo de 2011, para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Conseje-
ría en la provincia de Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Remitir el expediente administrativo de confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Administrativa.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, esta 
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, para que puedan compare-
cer y personarse ante el órgano jurisdiccional como demanda-
dos en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente resolución.

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Colada del Chapitel», en el tér-
mino municipal de Chipiona (Cádiz).

VP @3589/2009.
Visto el expediente de deslinde de la vía pecuaria «Colada 

del Chapitel», en el término municipal de Chipiona, provincia 
de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente en Cádiz se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Chipiona fue clasificada por Orden Ministe-
rial de 3 de noviembre de 1958 publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 298, con una anchura uniforme en todo su 
recorrido de 54,33 metros.

Posteriormente, mediante Orden Ministerial de fecha 17 
de octubre de 1972, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
número 270, se modifica la clasificación, asignándole el carác-
ter de innecesaria, en el tramo que va desde el Descansadero-
Abrevadero del Pozo de la Mar hasta el cruce con la carretera 
de Chipiona-Rota, quedando una superficie enajenable de 10 
hectáreas 86 áreas y 60 centiáreas.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de 13 de noviembre de 2009, a propuesta de 
la Delegación Provincial de Cádiz, se acordó el inicio del des-
linde de la vía pecuaria «Colada del Chapitel», en el término 
municipal de Chipiona, provincia de Cádiz. 

Tercero. Los trabajos materiales, previamente anunciado 
mediante los avisos y comunicaciones reglamentarias y publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 56, 
de fecha 25 de marzo de 2010, se iniciaron el día 27 de abril 
de 2010.

Cuarto. Por Resolución de la Dirección General de Espa-
cios Naturales y Participación Ciudadana de fecha 25 de abril 
de 2011, se acuerda la ampliación del plazo para dictar la re-
solución del procedimiento administrativo de deslinde.

Quinto. Redactada la Proposición de Deslinde, ésta se 
somete a exposición pública, previamente anunciada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Cádiz número 6, de fecha 11 de 
enero de 2011.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 29 de noviembre de 2011.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Espacios 
Naturales y Participación Ciudadana la resolución del presente 
procedimiento de deslinde, en virtud de lo preceptuado en el 
Decreto 105/2011, de 19 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, y en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplicación 
lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 

aporte el expediente administrativo correspondiente al Re-
curso núm. 44/2012 interpuesto por don Santiago Ochoa Fer-
nández, contra la Resolución de 14 de noviembre de 2011, 
dictada por la Viceconsejería de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia, por la que se revocan parcialmente las 
bases el concurso de méritos convocado por Resolución de 
2 de marzo de 2011, para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional 

HE RESUELTO

Primero. Remitir el expediente administrativo de confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Administrativa. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, esta 
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, para que puedan compare-
cer y personarse ante el órgano jurisdiccional como demanda-
dos en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente resolución.

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 
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30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Colada del Chapitel», ubicada 
en el término municipal de Chipiona, en la provincia de Cádiz, 
fue clasificada por la citada Orden Ministerial de 3 de noviem-
bre de 1958, modificada por la Orden Ministerial de 17 de oc-
tubre de 1972, siendo esta clasificación, conforme al artículo 
7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de Andalucía, «... el acto administrativo de 
carácter declarativo en virtud del cual se determina la existen-
cia, anchura, trazado y demás características físicas generales 
de cada vía pecuaria...», debiendo por tanto el deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Con base a lo determinado en los artículos 8.1 de 
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y 17.1 del 
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Vías Pecuarias, la definición de la vía pecuaria 
se ha ajustado a lo declarado en el acto de clasificación. 

Quinto. Durante la instrucción de procedimiento, se han 
presentado las siguientes alegaciones:

1. D. Rafael, M.ª Teresa, M.ª Jesús y Cecilia Bedoya Ó Neale 
alegan caducidad, innecesariedad de la vía pecuaria sobre la 
base de lo determinado por el acto de clasificación, prescripción 
adquisitiva y disconformidad con el trazado. 

En primer término, indicar que el procedimiento de des-
linde, no incurre en causa de nulidad por caducidad, en tanto 
aún no se ha vencido el plazo máximo para resolver, deter-
minado por la Ley 9/2001, del Silencio Administrativo de An-
dalucía, en el Anexo I, de 18 meses para los procedimientos 
ordinarios de deslinde de vías pecuarias. 

Respecto al carácter de innecesario de la vía pecuaria, 
y sobre la base de lo determinado en el acto de clasificación, 
efectivamente procede estimar la alegación formulada. No 
obstante, dicho carácter no empece la práctica del procedi-
miento administrativo de deslinde, cuyo objetivo es definir las 
características de la vía pecuaria en el momento en que ésta 
fue clasificada, siendo el resultado de estas operaciones, como 
bien indica la parte interesada, la determinación del Bien Patri-
monial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
aprobó el reglamento de vías pecuarias, vigente en el mo-
mento en el que se dictó la clasificación de la vía pecuaria 
Colada de Chapitel, se establecía en su art. 10, que en el Pro-
yecto de clasificación de las vías pecuarias se determinarán… 
«Las vías pecuarias que se consideren innecesarias, con su 
características».

Respecto a la prescripción adquisitiva alegada, indicar 
que no consta en el Fondo Documental de vías pecuarias, la 
existencia de un deslinde administrativo previo ni la formali-
zación de enajenación de terrenos sobrantes del dominio pú-
blico pecuario, resultantes tras la determinación de esta vía 
pecuaria, tal y como establecía la legislación aplicable en el 
momento en que se efectuó la clasificación de la Colada. 

El artículo vigésimo séptimo, del decreto de 23 de diciem-
bre de 1944 establecía que... «La enajenación de las Vías Pe-
cuarias declaradas innecesarias por la Orden Ministerial apro-
batoria de la respectiva Clasificación, así como los terrenos 
que en la misma se declaren sobrantes por reducción de una 
vía pecuaria, se atendrá a las disposiciones administrativas ge-
nerales que regulan la materia y a las especiales que siguen:

Se publicarán anuncios de la venta en el Boletín Oficial 
de la provincia respectiva, exhibiéndose al público durante 

15 días en el Ayuntamiento correspondiente (que así mismo 
lo anunciará por Edictos y demás procedimientos en uso) las 
actas, planos y pliegos de parcelación y demás documentos 
descriptivos de los terrenos a enajenar y su tasación».

No es hasta el momento de practicarse el deslinde admi-
nistrativo de la vía pecuaria, cuando se define sobre el terreno, 
el bien patrimonial resultante, de la definición contenida en 
el acto de clasificación. Por ello se entiende no admisible las 
pretensiones relativas a la prescripción de los terrenos, sobre 
la base de lo establecido en la Ley de Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 

A más abundamiento, la documentación aportada, me-
diante la cual se acredita la propiedad a través de un expe-
diente de dominio (tramitado en 1966), evidencia que esta 
adquisición se produjo en un momento posterior al acto de 
clasificación (aprobado en 1958), el cual otorgaba el carácter 
de dominio público, en toda su anchura, sin perjuicio de que 
en el año 1972, declarara su innecesariedad, y por ende la 
posibilidad de enajenación de los terrenos patrimoniales.

Todo ello, sin perjuicio de las acciones civiles que la parte 
interesada entiendan necesarias, para la defensa de sus de-
rechos.

Respecto a la disconformidad con el trazado, sobre 
la base de que no coincide con lo representado en el mapa 
de 1942, de la Gerencia Territorial de Cádiz, indicar que el 
deslinde se ha realizado conforme establece el acto de clasi-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 8 de la 
Ley 3/95, en tanto es este acto y no otra fuente documental el 
que determina la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de las vías pecuarias.

Además se ha recabado toda la documentación cartográ-
fica, histórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos 
los posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación 
de las líneas base que definen su trazado. Este Fondo Docu-
mental, incluido en el expediente administrativo de deslinde, 
está constituido por los siguientes documentos, entre otros:

Bosquejo planimétrico de 1873, mapa de Andalucía a es-
cala 1:50.000 del Estado Mayor de Ejército Alemán del año 
1940-1944, catastro antiguo a escala 1:5000, planos relativos 
a las parcelas del Instituto de Colonización Agraria, fotografía 
aérea año 1956-57, fotografía aérea año 2001 y Ortofoto del 
cuadrante SW de Andalucía del año 2006.

3. D.ª Rocío Rodríguez de la Rosa, en representación de 
Gama Stone, S.L., disconformidad con la titularidad asignada 
en el expediente de deslinde a la parcela a la parcela 7, pres-
cripción adquisitiva y anchura insuficientemente acreditada de 
la colada.

A este respecto, informar que la asignación de titulari-
dad de parcela de referencia, que figura en el expediente de 
deslinde, obedece a lo que figura en el Registro Catastral, la 
parcela con referencia catastral 11016A00900008 figura a 
nombre de Herederos de Monge Castro José, la cuál incluye 
la parcela que se encuentra asignada en la propuesta de des-
linde a Gama Stone, S.L., de ahí que inicialmente no fuese 
considera parte interesada en el procedimiento, cuestión que 
se resuelve una vez personada en el procedimiento, como se 
constata a través de las posteriores notificaciones practicadas 
durante la instrucción del procedimiento. 

Respecto a la prescripción adquisitiva alegada, indicar que 
ya desde 1958, la vía pecuaria una vez aprobado el acto de 
clasificación, goza de la naturaleza de dominio público y desde 
entonces, de las características definidoras del artículo 132 
de la Constitución Española, siendo inalienables e imprescrip-
tibles, y por su naturaleza, la eficacia de las normas civiles se 
ve mermada.

Como establece la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de 22 de diciembre de 2003, la sola 
apariencia de legitimidad y exactitud derivada del hecho de la 
titularidad registral de parte del terreno deslindado a favor de 
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un particular, no es oponible ni en vía civil ni, por supuesto, 
en vía Contencioso-Administrativa, a la presunción de legiti-
midad de la actuación administrativa en materia de deslinde. 
Prevalece el deslinde frente a la inscripción registral, y por ello 
la Administración no se verá obligada a destruir la presunción 
iuris tantum de exactitud establecida por el artículo 38 de la 
Ley Hipotecaria, sino que le bastará con rectificarla, conforme 
dispone el párrafo cuarto del artículo 8 de la Ley 3/1995.

Destacar que la fe pública registral no alcanza los datos 
de mero hecho o cualidades físicas de la finca inmatriculada 
tales como extensión y linderos. 

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados para la de-
fensa de sus derechos puedan esgrimir para su defensa las 
acciones civiles pertinentes ante la jurisdicción competente.

Como establece la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de 22 de diciembre de 2003, la sola 
apariencia de legitimidad y exactitud derivada del hecho de la 
titularidad registral de parte del terreno deslindado a favor de 
un particular, no es oponible ni en vía civil ni, por supuesto, 
en vía Contencioso-Administrativa, a la presunción de legiti-
midad de la actuación administrativa en materia de deslinde. 
Prevalece el deslinde frente a la inscripción registral, y por ello 
la Administración no se verá obligada a destruir la presunción 
iuris tantum de exactitud establecida por el artículo 38 de la 
Ley Hipotecaria, sino que le bastará con rectificarla, conforme 
dispone el párrafo cuarto del artículo 8 de la Ley 3/1995.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados para la de-
fensa de sus derechos puedan esgrimir para su defensa las 
acciones civiles pertinentes ante la jurisdicción competente. 
A este respecto cabe mencionar la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 27 de enero de 2010… «la declaración de titularidad 
dominical sólo puede ser efectuada por la jurisdicción del or-
den civil como consecuencia de la acción civil que, en su caso, 
puedan ejercitar los que se consideren privados de su derecho 
de propiedad, conforme a lo establecido concordadamente en 
los artículos 8.6 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y 3.a) de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa».

Respecto a la disconformidad con la anchura definida en 
el acto de deslinde, indicar que ésta se ha establecido con-
forme a la determinada en el acto de clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Cádiz, de fecha 10 de noviembre de 2009, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de fecha 29 de noviembre de 2011.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada del Chapitel» en el tramo completo en toda su longitud, 
en el término municipal de Chipiona en la provincia de Cádiz 
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Cádiz a tenor de los datos, en función de la des-
cripción y a las coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud: 2.799,30 m
- Anchura legal: 54,33 m exceptuando los tramos afecta-

dos por el proceso de Parcelación del Instituto de Colonización 
Agraria cuya anchura es variable. Anchura innecesaria desde 
el Descansadero-Abrevadero del Pozo de la Mar hasta el cruce 
con la carretera Chipiona-Rota. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS DE LA VÍA PECUARIA NÚM. 10 
«COLADA DE CHAPITEL» T.M. DE CHIPIONA

Finca rústica de forma alargada, en el término municipal 
de Chipiona, provincia de Cádiz, y que tiene las características 
siguientes:

La longitud del eje de esta vía pecuaria, resultante del 
deslinde es de 2.799,30 metros, siendo la superficie total 
(legal) afectada por el deslinde 117.528,69 m2, y su anchura 
legal de 54,33 metros exceptuando los tramos afectados por 
Colonización cuya anchura es variable. La longitud necesaria 
del eje de la vía pecuaria es de 1.976,02, y su anchura ne-
cesaria es irregular ya que se ha tomado el camino que se 
encuentra libre y expedito.

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA DE VÍA PECUARIA:

En su inicio: 
Linda con las siguientes parcelas catastrales: Descansa-

dero-Abrevadero del Pozo de La Mar (Consejería de Medio Am-
biente)( 9756512QA2695F); (9756512QA2695F); Parcela del 
Ministerio de Medio ambiente (Agua y Costas) (S/R).

En su margen derecha: 
Linda con las siguientes parcelas catastrales: 
(S/R); (002500300QA26F); (002500400QA26F); 

(002500500QA26F); (002500600QA26F); (0051508QA3605A); 
(9952701QA2695B); (0051507QA3605A); (9951001QA2695B); 
(9951002QA2695B); (S/R); (0051505QA3605A); (S/R); 
(0051504QA3605A); (S/R); Parcela de D.G. de La Cuenca 
Atlántica (10/9001); nocida (10/9005); esconocida (S/
R); (0149502QA3604G); (S/R); (0148001QA3604G); 
(0148011QA3604G); (S/R); (0448104-QA6340G); (S/R); 
(000100100QA36C); (S/R); (10/9003); Parcela del Ayunta-
miento de Chipiona (0448106QA6340G); Parcela de D.G. de 
La Cuenca Atlántica (10/9001); Parcela de la D.P. Consejería 
de Obras Públicas y Transportes (9/9001); Parcela de D.G. de 
La Cuenca Atlántica (9/9002); Parcela del Ayuntamiento de Chi-
piona (9/9003); Parcela del Ayuntamiento de Chipiona (9/19).

En su margen izquierda: 
Linda con las siguientes parcelas catastra-

les: (9756512QA2695F); (9756513QA2695F); (S/
R); (9954408QA2695D); (9954407QA2695D); (S/R); 
(0053811QA3605C) (0053806QA2695D); (0053818QA2695D); 
(S/R); (0053020QA2695S); (11/165); (0051509QA3605A); 
(S/R); (0250136QA3605A); (S/R); (0250130QA3605A); 
(S/R); (0250129QA3605A); (0250118QA3605A); (S/R); 
(0250115QA3605A); (S/R); (0250113QA3605A); uela 
(0250112QA3605A); (11/76); (0450721QA3605A); (S/R); 
(0450817QA3605A); ose (11/75); (0450902QA3605A); 
(S/R); (002100400QA36E); (11/63); (11/62); (11/61); 
(11/60);  (0682419QA3608D); (0682418QA3608D); 
(0682417QA3608D); (11/9005); (S/R); (0782710QA3608B); 
(0782723QA3608B); (0782724QA3608B); (0782715QA3608B); 
(S/R); (11/59); (11/23); (11/58); (11/56); 11/55); (11/54); 
(11/53); (001600100QA36E); (0856518QA3605D); (11/52); 
(0856515QA3605D); (S/R); (0856511QA3605D); (11/51); 
Parcela de D.P. Consejería de Obras Públicas y Transportes 
(9/9001); (9/9008); (9/8); (9/8); (9/8); (9/8); (9/9); (9/9004); 
(9/146); (9/4); (9/179); (9/3); (9/2);.(9/164); Parcela de D.P. 
Consejería de Obras Públicas y transportes (9/9001); cida 
(18/9024); (18/169); Vereda de los Pinos, (Consejería Medio 
Ambiente) (18/9012-9002;9/9002).

En su final: 
Linda con los siguientes titulares: Cañada Real de Chapi-

tel, (Consejería de Medio Ambiente) (18/275-9012; 9/9002-
19); Parcela del Ayuntamiento de Chipiona (9/19); 
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DESCRIPCIÓN DE LOS TERRENOS INNECESARIOS

En su inicio: 
Linda con las siguientes parcelas catastrales: Descansa-

dero-Abrevadero del Pozo de La Mar (Consejería de Medio Am-
biente)( 9756512QA2695F); con sobrante de esta vía pecuaria.

En su final: 
Linda con las siguientes parcelas catastrales: Cañada 

Real de Chapitel, (Consejería de Medio Ambiente); (18/275-
9012;9/9002-19).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona 
titular de la Consejería de Medio Ambiente, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación de la presente Resolución. 

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre.

COORDENADAS U.T.M. DE LOS VÉRTICES DEL TRAMO DE VÍA 
PECUARIA HUSO 30 

V.P. núm. 10: Colada de Chapitel 

T.M. Chipiona 

31D 195.033,00 4.068.012,89 31I 195.005,76 4.068.056,10

41II 195.006,25 4.068.057,81

42II 195.022,48 4.068.076,14

43II 195.064,89 4.068.106,32 43DD 195.036,68 4.068.021,44

44II 195.154,12 4.068.253,98 44DD 195.093,70 4.068.104,05

45II 195.177,98 4.068.297,27 45DD 195.175,54 4.068.241,06

46II 195.182,22 4.068.339,99 46DD 195.201,28 4.068.286,23

47II 195.214,30 4.068.407,34 47DD 195.216,63 4.068.330,24

48II 195.322,31 4.068.535,54 48DD 195.237,27 4.068.400,62

49II 195.339,37 4.068.566,66 49DD 195.244,09 4.068.412,30

50II 195.348,26 4.068.578,62 50DD 195.339,61 4.068.519,40

51II 195.360,06 4.068.587,71 51DD 195.377,15 4.068.562,70

52II 195.369,87 4.068.593,31 52DD 195.393,94 4.068.588,67

53II 195.384,12 4.068.612,84 53DD 195.401,85 4.068.600,17

54II 195.445,34 4.068.679,87 54DD 195.426,55 4.068.637,83

55II 195.465,18 4.068.695,76 55DD 195.435,09 4.068.646,81

56DD 195.438,43 4.068.649,06

57DD 195.445,60 4.068.599,59

58DD 195.482,60 4.068.640,10

59DD 195.499,41 4.068.653,56

COORDENADAS U.T.M. DE LOS VÉRTICES DEL TRAMO DE VÍA 
PECUARIA DECLARADA INNECESARIA HUSO 30 

V.P. núm. 10: Colada de Chapitel 

T.M. Chipiona 

ESTACAS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) ESTACAS COORDENADA (X) COORDENADA (Y)

1II 193.796,12 4.067.792,08 1DD 193.759,53 4.067.751,06

2II 193.851,74 4.067.724,66 2DD 193.808,42 4.067.691,80

3II 193.875,25 4.067.690,90 3DD 193.831,37 4.067.658,83

4II 193.930,55 4.067.618,79 4DD 193.889,20 4.067.583,42

5II 193.994,35 4.067.551,79 5DD 193.954,65 4.067.514,70

14II 194.027,09 4.067.516,08 14DD 193.982,54 4.067.484,28

15II 194.065,79 4.067.444,91 15DD 194.019,38 4.067.416,52

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por la 
que se delega en la persona titular de la Delegación Pro-
vincial de Córdoba la competencia para la instrucción y 
resolución del procedimiento de Autorización Ambiental 
Unificada que se cita.

El Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la autorización ambiental unificada, se establece el 
régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumen-
tos de prevención y control ambiental, de las actividades 
potencialmente contaminadas de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, 
y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal, dispone en su artículo 7 que la competencia para la 
instrucción y resolución del procedimiento de autorización 
ambiental unificada cuando la actuación afecte a más de 
una provincia corresponde a la Dirección General compe-
tente en materia de prevención y control ambiental, salvo 
que delegue dicha competencia a una de las Delegaciones 
Provinciales afectadas.

Según el proyecto presentado, La Comunidad de Bie-
nes Membrillar-Las Lobas precisa de suministro eléctrico 
para las viviendas de propiedad de los miembros de dicha 
comunidad. Parte de la zona a electrificar cuenta en la 
actualidad con una línea aérea de media tensión la cual 
parte del apoyo de compañía A-53047 hasta el cortijo Villa 
Emilia, en Paraje El Membrillar (t.m. de Iznájar, Córdoba) 
donde se encuentra instalado el centro de transformación 
tipo intemperie y redes aéreas de baja tensión con con-
ductor desnudo, siendo estas instalaciones particulares y 
encontrándose en mal estado. 

ESTACAS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) ESTACAS COORDENADA (X) COORDENADA (Y)

17DD 194.111,03 4.067.282,63

18II 194.173,64 4.067.287,34 18DD 194.130,36 4.067.254,39

19II 194.205,36 4.067.249,77 19DD 194.170,61 4.067.206,71

20II 194.237,59 4.067.232,63 20DD 194.216,75 4.067.182,19

21II 194.279,56 4.067.219,87 21DD 194.270,73 4.067.165,77

22II 194.298,29 4.067.219,34 22DD1 194.296,74 4.067.165,03

22DD2 194.311,77 4.067.166,71

22DD3 194.325,75 4.067.172,46

25II 194.345,52 4.067.247,01 25DD 194.364,17 4.067.194,97

26II 194.411,68 4.067.257,57 26DD 194.420,22 4.067.203,92

27II 194.492,28 4.067.270,36 27DD 194.506,93 4.067.217,68

28II 194.538,75 4.067.289,20 28DD 194.561,98 4.067.240,00

29II 194.583,66 4.067.313,56 29DD 194.620,49 4.067.271,73

30II 194.647,61 4.067.402,41 30DD 194.691,86 4.067.370,90

31II 194.710,13 4.067.491,18 31DD 194.718,61 4.067.408,88

32II 194.737,74 4.067.521,06 32DD 194.702,82 4.067.421,22

33II 194.769,32 4.067.558,57 33DD 194.739,71 4.067.467,68

34II 194.825,76 4.067.644,70 34DD 194.764,75 4.067.499,91

35II 194.862,94 4.067.717,03 35DD 194.809,95 4.067.560,22

36II 194.918,89 4.067.820,38 36DD 194.855,62 4.067.622,57

37II 194.957,97 4.067.886,81 37DD 194.897,11 4.067.698,77

38II 194.989,08 4.067.939,43 38DD 194.953,83 4.067.802,96

39II 194.997,03 4.067.972,17 39DD 194.992,76 4.067.879,10

40II 194.999,70 4.068.034,22 40DD 195.018,11 4.067.924,40

41DD 195.020,29 4.067.954,42

42DD 195.028,32 4.068.001,98

31D 195.033,00 4.068.012,89 31I 195.005,76 4.068.056,10
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Según consta en el proyecto, la instalación anterior se 
realizó en el año 1969-1970. La referida comunidad de bienes 
ha decidido realizar una nueva instalación ampliándose esta 
hasta los distintos núcleos de población.

El objeto del proyecto es la instalación de una línea aé-
rea de media tensión a 25 kV y 3.923,89 m, cinco centros de 
transformación tipo intemperie de 50 kVA y dos líneas de baja 
tensión de 345 m y 273 m respectivamente.

La actuación discurre por los términos municipales de 
Cuevas de San Marcos (Málaga) e Iznájar (Córdoba), ubicán-
dose la mayor parte de la actuación en la provincia de Cór-
doba. Estos hechos aconsejan una delegación de la compe-
tencia para la instrucción y resolución del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada para la actuación arriba re-
ferenciada

Por ello, en uso de las facultades que esta Dirección 
General tiene atribuidas por el Decreto 105/2011, de 19 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, de conformidad con el ar-
tículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, y del artículo 
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y del artículo 102.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba 
la competencia para la instrucción y resolución del procedi-
miento de autorización ambiental unificada de la actuación 
titulada «Proyecto de instalación de línea aérea de media ten-
sión 25 kV, 5 centros de transformación intemperie de 50 kVA, 
y dos líneas aéreas de baja tensión para suministro de energía 
eléctrica a viviendas rurales», promovida por Comunidad de 
Bienes El Membrillar-Las Lobas. 

Segundo. La persona titular de la Dirección General de 
Prevención y Calidad Ambiental podrá en cualquier momento, 
mediante resolución motivada, avocar la competencia dele-
gada en esta Resolución.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten 
en virtud de esta delegación indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas pro el órgano delegante.

Cuarto. La delegación prevista en la presente Resolución 
producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 13 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de 
divorcio contencioso núm. 1452/2009.

NIG: 2906742C20090046250.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1452/2009. Ne-
gociado: PC.
De: Inmaculada Aguilar Martínez.
Procurador: Sr. Enrique Carrión Marcos.
Letrado: Sr. Molina Heredia, Fernando.
Contra: Gianluca Tosco.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
1452/2009 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Málaga a instancia de Inmaculada Aguilar Martínez; 
contra Gianluca Tosco sobre, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 113

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Trece de febrero de dos mil doce.

Parte demandante: Inmaculada Aguilar Martínez.
Abogado: Molina Heredia, Fernando.
Procurador: Enrique Carrión Marcos.

Parte demandada: Gianluca Tosco.

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña In-
maculada Aguilar Martínez contra don/doña Gianluca Tosco, y 
en consecuencia debo acordar y acuerdo la disolución del ma-
trimonio por divorcio de los expresados con todos los efectos 
legales, abonando cada parte sus propias costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC), por medio 
de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, con-
forme al art. 458 de la LEC en su nueva redacción Ley 37/2011, 
de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal.

Comuníquese esta sentencia al Registro Civil donde 
consta inscrito el matrimonio de los litigantes.

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 2937000000005510, indicando en las Obser-
vaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la Disposición adicional Decimoquinta de la 
L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los su-
puestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y orga-
nismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficia-
rios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a 
demandado/a Gianluca Tosco, extiendo y firmo la presente en 
Málaga, a trece de febrero de dos mil doce.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 13 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de 
divorcio contencioso núm. 571/2011.

NIG: 2906742C20110020144.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 571/2011. Ne-
gociado: PC.
De: Antonia Aranda García.
Procuradora: Sra. María Belén Cortes Chamizo.
Letrado: Sr. Jofre González, Javier.
Contra: Jesús Brioso Manchón.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
571/2011 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Málaga a instancia de Antonia Aranda García contra 
Jesús Brioso Manchón sobre, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 114

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Trece de febrero de dos mil doce.
Parte demandante: Antonia Aranda García.
Abogado: Jofre González, Javier.
Procurador: María Belén Cortes Chamizo.
Parte demandada: Jesús Brioso Manchón

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña An-
tonia María Aranda García contra don Jesús Brioso Manchón, 
y en consecuencia debo acordar y acuerdo la disolución del 
matrimonio por divorcio de los expresados con todos los efec-
tos legales, abonando cada parte sus propias costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 L.E.C.) por medio 
de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, con-
forme al art. 458 de la LEC en su nueva redacción Ley 37/2011, 
de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal.

Comuniqúese esta sentencia al Registro Civil donde 
consta inscrito el matrimonio de los litigantes.

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 293700000057111, indicando en las Observa-
ciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la Disposición adicional Decimoquinta de la 
L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los su-
puestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y orga-



Sevilla, 24 de febrero 2012 BOJA núm. 38 Página núm. 61

nismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficia-
rios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jesús Brioso Manchón, extiendo y firmo la presente en 
Málaga, a trece de febrero de dos mil doce.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 13 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de 
divorcio contencioso núm. 1325/2009.

NIG: 2906742C20090041990.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1325/2009. Ne-
gociado: PC.
De: Andrés Pino Pinazo.
Procurador: Sr. José Luis Torres Beltrán.
Letrado: Sr. Rafael Miguel Jiménez Cuenca.
Contra: Rachida Belasri.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
1325/2009 seguido en el Juzg. de 1.ª Instancia núm. Cinco 
de Málaga a instancia de Andrés Pino Pinazo contra Rachida 
Belasri sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 111

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Trece de febrero de dos mil doce.
Parte demandante: Andrés Pino Pinazo.
Abogado: Rafael Miguel Jiménez Cuenca.
Procurador: José Luis Torres Beltrán.

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por don An-
drés Pino Pinazo contra doña Rachida Belasri, y en conse-
cuencia debo acordar y acuerdo la disolución del matrimonio 
por divorcio de los expresados con todos los efectos legales, 
abonando cada parte sus propias costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC), por medio 
de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, con-
forme al art. 458 de la LEC en su nueva redacción Ley 37/2011, 
de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal.

Comuníquese esta sentencia al Registro Civil donde 
consta inscrito el matrimonio de los litigantes.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá 
efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, 
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto 
núm. 2937000000132509, indicando en las Observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación 
seguido del código «02», de conformidad en lo establecido en la 
Disposición adicional Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder 
Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previs-
tos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autóno-
mas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes 
de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Rachida Belasri, extiendo y firmo la presente en Má-
laga, a trece de febrero de dos mil doce.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 6 de febrero de 2012, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de El 
Puerto de Santa María, dimanante de procedimiento 
núm. 109/2011.

NIG: 1102742C20110000725.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 109/2011. Negociado: PE.
De: Ángel Luis Ordóñez García.
Procuradora: Sra. María del Rocío Galán Cordero.
Contra: Hiperclima Cádiz, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 109/2011 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de El 
Puerto de Santa María (Cádiz) a instancia de Ángel Luis Or-
dóñez García contra Hiperclima Cádiz, S.L., se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 64

En El Puerto de Santa María (Cádiz), a 1 de julio de 2011.
Vistos por doña Bernarda Beltrán Blázquez, Juez Susti-

tuta del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cua-
tro de El Puerto de Santa María (Cádiz), los presentes autos 
de juicio verbal seguidos con el núm. 109/11 a instancia de 
la Procuradora doña Rocío Galán Cordero, en nombre y repre-
sentación de don Ángel Luis Ordóñez García, dirigido por la 
Letrada doña Pilar Arellano García, contra la entidad mercantil 
Hiperclima Cádiz, S.L., en situación procesal de rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procura-
dora doña Rocío Galán Cordero, en nombre y representación 
de don Ángel Luis Ordóñez García, contra la entidad mercantil 
Hiperclima Cádiz, S.L., en situación procesal de rebeldía, debo 
condenar y condeno a la expresada demandada a que abone 
a la actora la cantidad de ochocientos euros (800 €), más los 
intereses especificados en el fundamento jurídico tercero de 
esta resolución, con imposición de las costas procesales cau-
sadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz, que 
se preparará por escrito presentado ante este Juzgado en el 
plazo de cinco días contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, limitándose a citar la resolución apelada y a manifestar 
su voluntad de recurrir con expresión de los pronunciamientos 
que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Hiperclima Cádiz, S.L., extiendo y firmo la presente 
en El Puerto de Santa María a 6 de febrero de 2012.- La Se-
cretario. 
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 EDICTO de 27 de diciembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Vera, 
dimanante de divorcio contencioso núm. 610/2006.

NIG: 0410042C20060002234.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 610/2006. Ne-
gociado:
De: Luz Aristelia Huertas Canaria.
Procuradora: Sra. Francisca Cervantes Alarcón.
Letrado: Sr. Francisco Javier González Vázquez.
Contra: Jesús Haro Cervera.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
610/2006 seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción núm. Dos de Vera a instancia de Luz Aristelia Huertas 
Canaria contra Jesús Haro Cervera sobre divorcio, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:
Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Dos de Vera. Pro-
cedimiento: Divorcio 610/2006.

S E N T E N C I A

Magistrado/Juez: Rocío Sánchez Rodríguez.
Demandante: Doña Luz Aristelia Huertas Canaria.
Procuradora: Sra. Cervantes Alarcón.

Letrado: Sr. González Vázquez.
Demandado: Don Jesús Haro Cercera.
Objeto del juicio: Divorcio contencioso.
En Vera, 23 de diciembre de 2011.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora 
Sra. Cervantes Alarcón, en nombre y representación de doña 
Luz Aristelia Huertas Canaria, contra don Jesús Haro Cercera, 
debo declarar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio de 
los referidos cónyuges, con todos los efectos legales inheren-
tes a esta declaración, atribuyendo a la esposa el uso del do-
micilio familiar sito en C/ Alfonso XIII Edificio Proyconbox, Bajo 
3-C de Garrucha.

No ha lugar a pronunciamiento alguno en materia de costas.
Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá in-

terponerse recurso de apelación por ante la Ilma. Audiencia 
Provincial en término de cinco días.

Una vez firme esta resolución, anótese al margen de la 
inscripción de matrimonio.

Así por esta mi Sentencia, de la que quedará oportuno 
testimonio en las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

E/. Leída y publicada. Doy fe.-

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a 
los demandado/s Jesús Haro Cervera, extiendo y firmo la 
presente en Vera a veintisiete de diciembre de dos mil once.- 
El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación que se cita, por procedimiento 
abierto con varios criterios de adjudicación, acogido al 
Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 
(PD. 542/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información:
1)  Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos.
2) Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
3) Localidad y código postal: Granada, 18012.
4) Teléfono: 958 575 208.
5) Fax: 958 575 220.
6)  Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/con-

tratacion.
7) Correo electrónico: granada.ise@juntadeandalucia.es.
8) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es
9)  Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo 
de recepción de ofertas.

d) Número de expediente: 00012/ISE/2012/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
Descripción: Mejora e instalación eléctrica en el CEIP Fe-

derico García Lorca de Fuentevaqueros en Granada (GR016).
División por lotes y número de lotes: No.
Lugar de ejecución: CEIP Federico García Lorca de Fuen-

tevaqueros en Granada.
b) Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
c) CPV (referencia de nomenclatura): 45214200-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta econó-

mica más ventajosa teniendo en cuenta los criterios de adjudi-
cación que figuran en el Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y tres mil seis-
cientos cincuenta y nueve euros con cuarenta y cuatro cén-
timos (83.659,44 €); a esta cantidad le corresponde un IVA 
de quince mil cincuenta y ocho euros con setenta céntimos 
(15.058,70 €), por lo que el presupuesto máximo de licitación, 
IVA incluido, asciende a la cantidad de noventa y ocho mil sete-
cientos dieciocho euros con catorce céntimos (98.718,14 €).

b) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 
Europeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 2007-
2013.

c) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía desde la publicación del pre-
sente anuncio.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1, letra c), de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Granada, 16 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Juan Manuel Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación que se cita, por procedimiento 
abierto con varios criterios de adjudicación, acogido al 
Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 
(PD. 541/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información.
1)  Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos.
2) Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
3) Localidad y código postal: Granada, 18012.
4) Teléfono: 958 575 208.
5) Fax: 958 575 220.
6)  Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/con-

tratacion.
7) Correo electrónico: granada.ise@juntadeandalucia.es.
8) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
9)  Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo 
de recepción de ofertas.

d) Número de expediente: 00019/ISE/2012/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
Descripción: Reformas varias en el CEIP Sierra Arana de 

Iznalloz en Granada (GR037).
División por lotes y número de lotes: No.
Lugar de ejecución: CEIP Sierra Arana de Iznalloz en Granada.
b) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
c) CPV (referencia de nomenclatura): 45214200-2.
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3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta econó-

mica más ventajosa teniendo en cuenta los criterios de adjudi-
cación que figuran en el Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y cuatro mil 
setecientos cuarenta y cinco euros con setenta y seis cénti-
mos (84.745,76 €); a esta cantidad le corresponde un IVA de 
quince mil doscientos cincuenta y cuatro euros con veinticua-
tro céntimos (15.254,24 €), por lo que el presupuesto máximo 
de licitación, IVA incluido, asciende a la cantidad de cien mil 
euros (100.000,00 €).

b) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 
Europeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 2007-
2013.

c) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía desde la publicación del pre-
sente anuncio.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1, letra c), de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Granada, 16 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Juan Manuel Correa Gallego. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace pública la 
resolución de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de 23 de enero de 2012, por la que se decla-
ran francos los terrenos y se convoca concurso público 
de registros mineros. (PD. 406/2012).

La Delegada Provincial en Almería de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en 
cumplimiento con lo indicado en Resolución de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia de fecha 23 de enero de 2012, en 
la que se atribuye a esta Delegación Provincial la competencia 
derivada de la aplicación del artículo 140.4 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, para la publicación e 
inserción en los Boletines correspondientes de la Resolución 

de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de fecha 23 de 
enero de 2012, Hace saber:

Que la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia ha dic-
tado Resolución de fecha 23 de enero de 2012, por la que se 
declaran francos los terrenos y se convoca concurso público 
de los registros mineros que se citan comprendidos en la pro-
vincia de Almería y aquellos que, perteneciendo a más de una 
provincia, tengan su mayor superficie en la de Almería y cuyo 
literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARAN FRANCOS LOS 
TERRENOS Y SE CONVOCA CONCURSO PÚBLICO DE LOS 
REGISTROS MINEROS QUE SE CITAN COMPRENDIDOS EN LA 
PROVINCIA DE ALMERÍA Y AQUÉLLOS QUE, PERTENECIENDO 
A MÁS DE UNA PROVINCIA, TENGAN SU MAYOR SUPERFICIE 

EN LA DE ALMERÍA

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Comunidad Autónoma de Andalucía existe 
un profundo conocimiento de los recursos mineros, tras treinta 
y ocho años desde la entrada en vigor de la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas, y el Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 
25 de agosto, y considerando el conocimiento adquirido por 
los siglos de investigación minera, los estudios realizados por 
el Instituto Geológico y Minero de España, los Planes Naciona-
les de Abastecimiento de Materias Primas Minerales y otros 
programas de investigación. Por ello, los nuevos proyectos de 
investigación que se planteen deberán tener una intensidad 
investigadora acorde con el nivel de conocimiento del recurso 
minero que ya existe en la actualidad y aplicar las más moder-
nas técnicas de investigación minera.

Segundo. La Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y el 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado 
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, que desarrolla 
la Ley, facultan a la Administración Minera para la tutela del in-
terés público en la gestión eficaz de los recursos geológicos y 
mineros y, subordinados al interés general, los artículos 48, 65 
y 69 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, y sus correlativos ar-
tículos 67, 86 y 90 del Reglamento citado, facultan este grado 
de discrecionalidad en el otorgamiento de derechos mineros.

Del propio espíritu de la Ley 22/1973, de 21 de julio, se 
deduce que la Administración Minera ha de velar por la racio-
nalidad en la investigación y aprovechamiento de los recursos 
mineros. Así, a lo largo del Titulo II, relativo a la acción esta-
tal, se establecen diversos preceptos en los que cabe inferir 
la existencia de una planificación minera y la posibilidad de 
imposición de prescripciones en cuanto a la investigación y 
aprovechamiento de los recursos mineros, como en el artículo 
5.1 de la citada Ley.

Igualmente, la exigencia de racionalidad y la potestad 
discrecional de la Administración se recogen tanto en el ar-
tículo 28 del Reglamento general para el Régimen de la Mine-
ría como en el artículo 48 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
que en lo relativo a los recursos de la sección C) establece: 
«La Delegación Provincial, previo examen de la documenta-
ción presentada y de la comprobación de que se cumplen las 
condiciones generales establecidas en esta Ley, podrá aceptar 
íntegramente el proyecto o disponer que se modifique, total o 
parcialmente, si estima insuficiente o inadecuada la investiga-
ción programada o las inversiones y medios científicos técni-
cos previstos». Y en el artículo 66 de dicha Ley se establece 
que: «Serán de aplicación a las concesiones directas de explo-
tación las normas contenidas en los artículos 70 a 74 de esta 
Ley, pudiendo imponerse las condiciones que se consideren 
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convenientes, y entre ellas las adecuadas a la protección del 
medio ambiente a que se refiere el párrafo 1 del artículo 69». 
En idéntico sentido, el artículo 69 contempla la posibilidad del 
establecimiento de las condiciones que se estimen convenien-
tes para las concesiones de explotación derivadas de los per-
misos de investigación de los recursos de la sección C), y el 
artículo 73 dispone: «Por causas de interés general, el Estado 
podrá obligar a los concesionarios a ampliar sus investigacio-
nes o a realizar el aprovechamiento en la forma y medida que 
se considere conveniente a dicho interés».

Tercero. Así mismo, la necesidad de compatibilizar el 
aprovechamiento de los recursos geológicos y mineros con la 
protección del medio ambiente y la aplicación del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de 
las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras, conducen a mini-
mizar las superficies objeto de los otorgamientos a fin de ajus-
tar éstas a las estrictamente necesarias para los fines que se 
persiguen, estableciendo las garantías de restauración con los 
avales suficientes para recuperar los terrenos afectados por la 
investigación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Industria, Energía y 
Minas es competente para resolver sobre la convocatoria de 
concurso de derechos mineros en aplicación del artículo 53 
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y del artículo 
72 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y su Reglamento de desarrollo y de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

La Directora General de Industria, Energía y Minas, de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía, como consecuencia de la caducidad de los regis-
tros mineros que a continuación se citan, a propuesta de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia en Almería, de fecha 25 de octubre de 2011, 
visto el informe número 315/2010-F del Gabinete Jurídico, y el 
informe favorable del Servicio de Minas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar francos los terrenos y convocar con-
curso público de los registros mineros que se citan, compren-
didos en la provincia de Almería y aquellos que, perteneciendo 
a más de una provincia, tengan su mayor superficie en la de 
Almería, con expresión del número de registro, nombre, tipo 
de recurso, término municipal y superficie, en aplicación del 
artículo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y 
del artículo 72 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de 
agosto, y cuya delimitación geográfica puede consultarse en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia en Almería, C/ Hermanos Machado, 
4. 2.ª Planta. 04071 - Almería, en horario de oficinas: 

Nº Rgtro. Nombre Tipo de
recurso Término Municipal Superficie

40572 MARCIA Sección C ABRUCENA, FIÑANA 50 c.m.
40294 SAN JORGE Pizarra ABLA, LAS TRES VILLAS 16 c.m.

40294-A NIEVES Sección C ABLA, LAS TRES VILLAS 4 c.m.

Segundo. Las solicitudes, que podrán comprender total o 
parcialmente las superficies correspondientes a cada uno de 
los derechos mineros citados, se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (Bo-

letín Oficial del Estado número 295 y 296, de 11 y 12 de di-
ciembre), por el que se aprueba el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería; al artículo 11 de la Ley 54/1980, de 5 
de noviembre (Boletín Oficial del Estado número 28, de 21 de 
noviembre), de modificación de la Ley 22/1973, de Minas; así 
como al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección 
y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras 
(Boletín Oficial del Estado número 143, de 13 de junio); y es-
tarán formadas por:

Solicitud, en la que se hará constar la razón social o el 
nombre y apellidos del concursante, así como su vecindad y 
domicilio y el código del derecho minero al que se concursa, 
acompañadas de dos sobres cerrados y debidamente numera-
dos, en los que se indicará la personalidad del solicitante y el 
concurso a que se refiere.

En el sobre núm. 1 se deberán incluir:
a) En el caso de personas físicas, fotocopia compulsada 

del DNI del solicitante. En el caso de persona jurídica, escritura 
o documento de constitución o actualización, los estatutos o el 
acto fundacional, en los que consten las normas por las que 
se regula la actividad, debidamente inscrito, en su caso, en 
el Registro público que corresponde, y poderes del represen-
tante debidamente bastanteados por el Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía y fotocopia compulsada de su DNI, o bien 
autorización para su comprobación de oficio.

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles 
que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Euro-
pea o Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo, se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde 
están establecidos, o mediante la presentación de una decla-
ración jurada o un certificado, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación.

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no 
comprendidas en el apartado anterior se acreditará mediante 
informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Ofi-
cina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, 
en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, 
que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial 
o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en 
el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 
extiende el objeto del concurso.

b) Declaración expresa de hallarse al corriente de los pa-
gos de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, o 
bien autorización para su comprobación de oficio; el resguardo 
acreditativo de la fianza provisional, consistente en el 10% del 
depósito previsto en el artículo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, para tramitación de permisos 
de investigación según la superficie declarada franca, actuali-
zado a valor de 2011.

En el sobre núm. 2 deberá incluirse:
a) Designación del terreno que se pretende, que podrá 

comprender total o parcialmente la superficie correspondiente 
a los derechos mineros citados, expresados en cuadrículas mi-
neras, y deberán estar comprendidas dentro de la provincia 
de Almería o tener la superficie mayor en dicha provincia, con 
el mínimo de una cuadrícula minera, expresada en la forma 
establecida en los artículos 98 y 99 del citado Reglamento. 
La designación será referenciada al meridiano de Greenwich. 
El recurso minero que se pretenda será de la misma Sección 
que la que correspondía al derecho caducado. En el caso de 
recursos de la Sección D), el concurso será para los mismos 
recursos del derecho caducado.

b) Los documentos señalados en los apartados c) y d) del 
artículo 66 del mismo Reglamento (1 copia en papel y 1 copia 
en digital, en formato pdf): proyecto de investigación, firmado 
por técnico competente, indicando el mineral o minerales a 
investigar, la solvencia técnica y/o profesional, el presupuesto 
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de las inversiones a efectuar; el plazo de ejecución y planos 
de situación y labores previstas; y la solvencia económica y 
financiera del solicitante.

c) Si los medios y equipo técnico a emplear se prevé efec-
tuar a través de un profesional/es contratado o de una entidad 
contratada, se deberá adjuntar el contrato o proyecto de con-
trato suscrito entre las partes. Los trabajos subcontratados de-
berán indicarse y correlacionarse de acuerdo con las distintas 
unidades presupuestarias previstas en el presupuesto total.

d) Documentación acreditativa de no estar incurso en 
ninguna prohibición de contratar con la Administración, tal 
como determina el artículo 94 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
mediante declaración responsable.

e) Estudio de impacto ambiental abreviado, si procede (1 
copia en papel y 1 copia digital, en formato .pdf).

f) Plan de restauración del espacio natural afectado por 
las labores mineras, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
10 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos mineros de las industrias extractivas y de pro-
tección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras (BOE núm. 143, de 13 de junio de 2009) (1 copia en 
papel y 1 copia digital, en formato .pdf).

g) En el caso de que las labores de investigación proyec-
tadas incluyan la apertura de frentes pilotos, calicatas o son-
deos mecánicos y se sitúen en Espacios Naturales Protegidos 
o en espacios incluidos en la Red Natura 2000, deberá adjun-
tarse solicitud o informe tal como prescriben las leyes que los 
regulan.

Tercero. Criterios de admisión:
Además de la documentación relacionada en los aparta-

dos del punto segundo anterior y dentro del sobre núm. 2, se 
deberá presentar la siguiente documentación:

a) Para el cálculo del presupuesto y al objeto de adecuar 
la intensidad investigadora a las necesidades reales de inves-
tigación de los diferentes recursos mineros, deberán utilizarse 
las siguientes inversiones mínimas por cuadrícula minera so-
licitada: 

Nº CUADRÍCULAS INVERSIÓN POR CUADRÍCULA
10 15.809 €
20 15.256 €
30 14.702 €

Para la minería metálica, la inversión mínima por cuadrí-
cula será de 15.809 euros.

b) Documentación acreditativa de la solvencia económica 
y financiera:

En cuanto a la solvencia económica y financiera, deberá 
acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

- Declaración apropiada de entidad financiera. La declara-
ción deberá manifestar la capacidad del licitador para acome-
ter la inversión prevista en su solicitud.

- Disponer de un capital social suscrito y desembolsado, 
de importe igual o superior al 25% de la inversión prevista en el 
proyecto de investigación o disponer de recursos propios libres 
por igual cuantía conforme a las cuentas anuales presentadas 
en el registro mercantil y auditadas. Igualmente se requiere la 
definición del resto de fuentes financieras (excluidas las sub-
venciones).

c) Documentación acreditativa de la solvencia técnica:
Entre la plantilla de la entidad solicitante o mediante con-

trato de colaboración para el desarrollo del proyecto de inves-
tigación, deberá figurar personal técnico cualificado, con expe-
riencia demostrada en la realización de trabajos y el manejo de 
técnicas similares a las contempladas en el proyecto de inves-
tigación, así como los equipos necesarios para llevarla a cabo.

d) Las superficies máximas solicitadas serán:
- permisos para roca ornamental, 10 cuadrículas mineras.

- permisos para rocas o minerales industriales, 30 cuadrí-
culas mineras.

- permisos para minerales metálicos, 100 cuadrículas mi-
neras.

Cuarto. Criterios de valoración:
Los criterios a emplear en la valoración de las ofertas pre-

sentadas serán los siguientes:
a) Presupuesto de inversión por cuadrícula.
- Si el presupuesto de inversión por cuadrícula supera en 

más de un 10% el mínimo exigido para el recurso solicitado: 
hasta 5 puntos.

- Si el presupuesto de inversión por cuadrícula supera en 
más de un 20% el mínimo exigido para el recurso solicitado: 
10 puntos.

b) Calidad técnica del proyecto de investigación.
- Adecuación del programa y los medios técnicos y huma-

nos a la investigación del recurso solicitado: hasta 5 puntos.
- Aplicación de técnicas y tecnologías innovadoras en la 

investigación del recurso solicitado: hasta 5 puntos.
c) Grado de conocimiento geológico, metalogenético y mi-

nero de la zona y recurso solicitado: hasta 5 puntos.
d) Mineral o minerales solicitados: hasta 10 puntos, con-

forme al siguiente baremo:

- Recursos minerales con alta potencialidad, de acuerdo 
con la Acción 1.1.1 del Eje 1 Fomento de la Minería, Innova-
ción y Desarrollo Empresarial del Plan de Ordenación de los 
Recursos Minerales de Andalucía PORMIAN 2010-2013, apro-
bado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía de 7 de septiembre de 2010: 10 puntos.

- Recursos minerales con un grado de aprovechamiento 
inferior a su potencialidad, de acuerdo con la Acción 1.1.2 del 
Eje 1 Fomento de la Minería, Innovación y Desarrollo Empre-
sarial del Plan de Ordenación de los Recursos Minerales de 
Andalucía PORMIAN 2010-2013, aprobado mediante Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 7 de 
septiembre de 2010: 10 puntos.

e) Programa de trabajos. Hasta 5 puntos para aquellas 
propuestas que incluyan una inversión durante el primer año 
igual o superior al 30% del total del proyecto.

f) Plazo solicitado de investigación: hasta 5 puntos. Un 
punto por cada dos meses de reducción del plazo de investiga-
ción sobre el máximo de tres años previsto en la normativa.

g) Subcontratación. Hasta 5 puntos si se llevan a cabo las 
labores proyectadas exclusivamente con medios propios del 
solicitante y sin subcontratación.

Quinto. Condiciones especiales:
a) En ningún caso, la localización de recursos mineros 

destinados a ser explotados para su empleo como áridos (que 
se utilicen en obras de construcción y no requiera más labores 
que las de arranque, quebrantado y calibrado) o ser de escasa 
importancia, dará lugar a la tramitación de Concesión Deri-
vada para esos recursos.

b) En las Concesiones Derivadas de los Permisos de Inves-
tigación otorgados en este concurso, que provengan de Conce-
siones de explotación caducadas, será responsabilidad de los 
nuevos titulares la restauración de los terrenos afectados por 
las labores correspondientes a las antiguas Concesiones.

c) Fijación de fianzas. Se establecerán dos fianzas: una, 
previa al otorgamiento del permiso de investigación, sobre 
la inversión, que será del 10% de la inversión para el primer 
año, caso de que la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Almería no considere sufi-
cientes las garantías económico y financieras que el solicitante 
presenta para justificar su capacidad de ejecutar el proyecto, 
cumpliendo con lo regulado en el artículo 67 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería; y la segunda, sobre 
el total de los gastos a realizar en restauración, que deberá 
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ser depositada una vez otorgado el permiso de investigación y 
antes de iniciar las labores de investigación.

Sexto. Las solicitudes, dirigidas a la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía en Almería, deberán presentarse por se-
parado para cada uno de los códigos de los registros mineros 
que figuran en esta Resolución, en la Oficina de Registro de 
la citada Delegación Provincial, acompañadas de dos sobres 
cerrados. También se podrán presentar por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Cuando 
las proposiciones no se presenten directamente en la Oficina 
de Registro citada, deberá comunicarse la solicitud mediante 
fax, a la Delegación Provincial de la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia en Almería, número 950 011 479.
El plazo de presentación de las solicitudes será de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si 
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

Séptimo. La Mesa de apertura de solicitudes se consti-
tuirá a las 12,00 horas de la mañana del séptimo día hábil 
a la expiración del plazo anterior citado, en la sede de la De-
legación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia en Almería, C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª Planta. 
04071-Almería. En el caso de que el día que corresponda efec-
tuar la apertura sea sábado o festivo, se efectuará el primer 
día hábil siguiente, que procederá a la apertura de los sobres 
para analizar la documentación presentada. Si la solicitud no 
reúne alguno de los requisitos exigidos, se requerirá al inte-
resado para que, en el plazo de tres días hábiles, subsane la 
falta o aporte los documentos preceptivos.

De conformidad con lo regulado en el artículo 72.2 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, la Mesa 
estará constituida por:

- El titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Almería o persona en la 
que este delegue, que actuará como Presidente.

- El Letrado de la Junta de Andalucía en la Provincia de 
Almería.

- El Interventor de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública en la Provincia de Almería.

- Un representante de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública en la Provincia de Almería.

- El Jefe del Departamento de Minas de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
en Almería, que actuará como Secretario de la Mesa y, en su 
defecto, un Ingeniero de Minas de la mencionada Delegación 
Provincial o designado por la Directora General de Industria, 
Energía y Minas.

Una vez revisadas las solicitudes y las subsanaciones he-
chas, aquéllas que no reúnan todos los requisitos y documen-
tación necesaria serán inadmitidas, con indicación de la causa 
de inadmisión.

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Almería dictará resolución sobre las 
empresas seleccionadas, estableciéndose, además, un orden 
de prelación de las restantes solicitudes conforme a lo ante-
rior, a efectos de tramitación, si hubiera lugar, de sus respecti-
vos expedientes. La resolución que se adopte será notificada a 
todos los concursantes.

Obran en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Almería, a disposición de 
los interesados, durante las horas de oficina, los datos rela-
tivos a la situación geográfica de las superficies sometidas a 
concurso. Podrán asistir a la apertura de pliegos quienes hu-
biesen presentado peticiones.

Los gastos de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía serán de cuenta de los adju-
dicatarios.

De la presente Resolución se dará traslado a la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Almería, quedando 
atribuida la competencia derivada de la aplicación del artícu-
lo 140.4 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría a esa Delegación Provincial, la cual ordenará su publicación 
e inserción en el Boletín Oficial correspondiente.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

La Directora General de Industria, Energía y Minas. Fdo. 
Eva M.ª Vázquez Sánchez.

Almería, 1 de febrero de 2012.- La Delegada, Adriana 
Valverde Tamayo. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 
de enero de 2012, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se hace pública la adjudicación de contratos 
que se citan (BOJA núm. 21, de 1.2.2012).

Advertidos errores en la Resolución de 17 de enero de 
2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace pú-
blica la adjudicación de contratos que se citan (BOJA núm. 21, 
de 1.2.2012), se procede a su subsanación mediante la si-
guiente corrección:

En la página núm. 122, en el texto del recuadro que con-
tiene el objeto del contrato adjudicado a La Caseta de Juan 
León, S.L. en cuantía de 644.800 euros, donde dice:

«Servicios de planificación y compra de espacios publici-
tarios, así como la ejecución y seguimiento del plan de medios 
de una campaña para la divulgación de las actuaciones de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en el marco 
de la subvención global Innovación-Tecnología-Empresa de An-
dalucía 2007-2013 y del P.O. FEDER de Andalucía 2007-2013»

Debe decir:
«Servicios de consultoría y asistencia para el desarrollo, 

planificación y ejecución del Plan Estratégico de Comunica-
ción de los instrumentos financieros gestionados por la Agen-
cia IDEA a través de fondos reembolsables. Expediente 14-
2011-CO-SA»

Sevilla, 16 de febrero de 2012. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se anuncia la 
formalización de los contratos de obras que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Obras Públicas y Vivienda hace pública la formaliza-
ción de los contratos que a continuación se detallan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Huelva.
c) Núm. de expediente: 2011/0544 (HU-06/10-P).
d) Dirección de internet del Perfil de Contratante: http://

www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Terminación de reparación de 

72 viviendas en C/ Margarita de la Bda. El Torrejón (Huelva). 
c) División por lote y números: No.
d) CPV: 45211300-2.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto de licitación: 155.653,67 euros (IVA no 

incluido).
b) Valor estimado del contrato: 155.653,67 euros (IVA no 

incluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 7 de diciembre 

de 2011.
c) Adjudicatario: Construcciones Manuel Zambrano, S.A.
d) Importe de adjudicación: 155.653,67 euros (IVA no in-

cluido).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Huelva.
c) Núm. de expediente: 2011/0535 (HU-06/13-P).
d) Dirección de internet del Perfil de Contratante: http://

www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Terminación de reparación de 

48 viviendas en Plaza Rosa de la Bda. El Torrejón (Huelva). 
c) División por lote y números: No.
d) CPV: 45211300-2.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto de licitación: 104.250,19 euros (IVA no 

incluido).
b) Valor estimado del contrato: 104.250,19 euros (IVA no 

incluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 2011.
c) Fecha de formalización del contrato: 7 de diciembre 

de 2011.
c) Adjudicatario: Construcciones Manuel Zambrano, S.A.
d) Importe de adjudicación: 104.250,19 euros (IVA no in-

cluido).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Huelva.
c) Núm. de expediente: 2011/0540 (HU-06/11-P).
d) Dirección de internet del perfil de contratante: http://

www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Terminación de reparación de 

64 viviendas en C/ Azucena de la Bda. El Torrejón (Huelva). 
c) División por lote y números: No.
d) CPV: 45211300-2.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto de licitación: 1.069.703,57 euros (IVA no 

incluido).
b) Valor estimado del contrato: 1.069.703,57 euros (IVA 

no incluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 2011.
d) Fecha de formalización del contrato: 7 de diciembre 

de 2011.
c) Adjudicatario: TR Construya, S.L.U.
d) Importe de adjudicación: 1.069.703,57 euros (IVA no 

incluido).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Huelva.
c) Núm. de expediente: 2011/0528 (HU-07/07).
d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante: http://

www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Terminación de reparación de 

48 viviendas en C/ Clavel, 1 de la Bda. El Torrejón (Huelva). 
c) División por lote y números: No.
d) CPV: 45211300-2.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto de licitación: 307.111,40 euros (IVA no in-

cluido).
b) Valor estimado del contrato: 307.111,40 euros (IVA no 

incluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 2011.
e) Fecha de formalización del contrato: 7 de diciembre 

de 2011.
c) Adjudicatario: Camacho e Hijos, S.A.
d) Importe de adjudicación: 307.111,40 euros (IVA no in-

cluido).

Huelva, 23 de enero de 2012.- La Delegada, Carmen
Lloret Miserachs. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la formalización del contrato de obras que se indica por 
el procedimiento negociado sin publicidad y causa de 
obras complementarias.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda hace pública la formalización del contrato 
de obras, realizada mediante procedimiento negociado sin pu-
blicidad que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2011/0323 (02-JA-1912-C1-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del objeto: Complementario núm. 1. Re-
fuerzo de firme en la carretera A-320. Tramo: P.k. 4+000 al 
27+000. Mancha Real, Jimena y Bédmar.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Obras complementarias.
4. Presupuesto de licitación.
Importe máximo: Trescientos sesenta y un mil ochocien-

tos cincuenta y siete euros con diecisiete céntimos (361.857,17 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2011.
b) Contratista: Pavimentaciones Morales, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación (IVA incluido): Trescientos se-

senta y un mil ochocientos cincuenta y siete euros con dieci-
siete céntimos (361.857,17 €).

Jaén, 19 de enero de 2012.- El Delegado, Rafael Eugenio 
Valdivielso Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
formalización de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Jaén.

Expte.: 2011/0312 (03-JA-1747-C.1-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Complementario núm. 1.

Nuevo acceso a Jabalcuz desde la A-6050 (t.m. de Jaén).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
Procedimiento: Negociado sin publicidad (obras comple-

mentarias).
4. Presupuesto base de licitación Importe máximo: 

186.104,24 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2011.
b) Contratista: Peninsular de Contratas, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) lmporte de adjudicación: 186.104,24 euros.

Expte.: 2011/0324 (03-JA-1678-00-C1-RF).
2. Objeto del contrato.
a)Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Complementario núm. 1.

Refuerzo de firme en la A-6104. Tramo: Puente Mazuecos-
Jimena (p.k. 10,600 al p.k. 21,000).

3. Tramitación,procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (obras com-

plementarias).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

154.818,55 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2011.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A. 

(HORMACESA).
c) Nacionalidad:
d) lmporte de adjudicación: 154.818,55 euros.

Jaén, 19 de enero de 2012.- El Delegado, Rafael Eugenio 
Valdivielso Sánchez. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, sobre corrección de 
errores del expediente que se cita.

Por el presente, se informa que el contrato que a conti-
nuación se relaciona, suscrito por la Empresa Pública de An-
dalucía se refiere a una actuación cofinanciadas por la Unión 
Europea con Fondos Europeos de Desarrollo Regional, con 
cargo al Programa Operativo de Andalucía FEDER 2007-2013 
(POA FEDER 2007-2013):

Expediente 2008/2750 Control de Calidad (Contrato 
Marco del control de calidad de las obras para la provincia 
de Málaga, adjudicado a la empresa CEMOSA). La licitación 
y adjudicación de este contrato fue publicada en el BOJA 
núm. 140, de 21.7.2006 y en el BOJA núm. 9, de 12.1.2007, 
respectivamente. 

Sevilla, 7 de febrero de 2012.- El Director, Juan Antonio 
Cortecero Montijano. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito. (PD. 543/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Logística Integral.
c) Número de expediente: C.A.E. MA 11061.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato Administrativo Espe-

cial para la explotación del servicio de cafeterías del Hospital 
de la Axarquía perteneciente al Área de Gestión Sanitaria Este 
de Málaga-Axarquía, así como la instalación y explotación de 
máquinas expendedoras de alimentos y bebidas.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del expediente.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expe-
diente.

d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Canon mínimo men-

sual: 810,91 €/mes (Total anual: 9.730,92 €/año).
5. Garantías. Definitiva: 12.850,40 €.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 789 y 951 290 009.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 75, 78, 
80 y 81 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previs-
tos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
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publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de 

Juntas del Hospital Regional Universitario Carlos Haya, en la 
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de la 
Plataforma Provincial de Logística Integral de Málaga con, al 
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contra-
tacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de febrero de 2012.- El Director Gerente, 
P.D., la Subdirectora de Compras y Logística, P.A., la Jefa de
Servicio Coordinadora de Contratación Administrativa, Julia 
M.ª Álvarez Trujillo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
544/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Logística Integral.
c) Número de expediente: CCA. +GWEUZI.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicio Público de 

Resonancia Magnética, mediante concierto, para el Área Sani-
taria del Campo de Gibraltar, Hospital Universitario de Puerto 
Real, Hospital de Jerez y Hospital Universitario Puerta del Mar 
de Cádiz.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
de la licitación.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación de la lici-
tación.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación de la lici-
tación.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 
11.124.680 €.

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Recinto interior Zona Franca, Avda. de Eu-

ropa, Edificio Atlas, módulo 12.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11011.
d) Tfno.: 856 904 603.
e) Telefax: 856 904 606.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 75 y 79 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del 
Hospital Universitario Puerta del Mar, Avda. Ana de Viya, 21, 
11009, Cádiz. Tfno. 956 002 963 y fax: 956 004 651.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios 
del Hospital Universitario Puerta del Mar, sito en Avda. Ana de 
Viya, 21, 11009, Cádiz, con, al menos, 48 horas de antelación, 
así como será notificado mediante fax a los licitadores.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contra-
tacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de febrero de 2012.- El Director Gerente, 
P.D., la Subdirectora de Compras y Logística, P.A., la Jefa de
Servicio Coordinadora de Contratación Administrativa, Julia 
M.ª Álvarez Trujillo. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 3 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, por el que 
se publica el trámite de audiencia a la empresa que se 
cita, previo a la cancelación de la inscripción en el Re-
gistro de Empresas de Juego de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y en los artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona, el siguiente acto administrativo para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Direc-
ción General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevilla.

Interesado: Recreativos Guadalmedina, S.L.
CIF: B-29265790.
Fecha acto administrativo: 18.1.2011.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la cance-

lación de la inscripción en el Registro de Empresas de Juego 
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del 
Decreto 250/2005, de 22 de noviembre. 

Plazo de audiencia: Quince días hábiles, contado desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- El Director General, Luis 
Partida Gómez. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos taurinos. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don José Manuel Agüera Pecino.
Expediente: 14/1085/2011/ET.
Infracción: Grave, art. 15.K), Ley 10/1991, de 4 de abril. 
Fecha: 16.1.2012.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Sanción: Multa de 300 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados 

desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 7 de febrero de 2012.- La Delegada del Gobierno,
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 

a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5,
de Córdoba:

Interesado: Fuencolonia, S.L.
Expediente: 14/1266/2011/EP.
Infracción: Grave, art. 20.1, Ley 13/1999, de 15 de di-

ciembre. 
Fecha: 16.10.2011.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Sanción: Multa de 305 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados 

desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 7 de febrero de 2012.- La Delegada del Gobierno,
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de animales de compañía. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5,
de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Moreno Carrillo.
Expediente: 14/1477/2011/AC.
Infracción: Graves, art. 39.t), Ley 11/2003, de 24 de no-

viembre. 
Fecha: 25.1.2012.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Sanción: Multa de 501 a 2.000 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados 

desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 8 de febrero de 2.012.- La Delegada del Gobierno,
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Plaza de la 
Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Luis Romero Peña.
Expediente: 41/315/2011-FP.
Infracción: Leve, art. 71.4, Reglamento Taurino.
Fecha: 7.12.2011.
Sanción: 60 €.
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Acto notificado: Resolución.
Plazo: 15 días para alegaciones desde el siguiente al de la 

publicación de este anuncio.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Plaza de la 
Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Juan Antonio Rincón Rodríguez.
Expediente: 41/1324/2011-FP.
Infracción: Grave, arts. 5.2 y 19.3.c), Decreto 62/2003, 

de 11 de marzo.
Fecha: 15.12.2011.
Sanción: 250 €.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para alegaciones desde el siguiente al de la 

publicación de este anuncio.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Plaza de la 
Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Taurina Buendía, S.L.
Expediente: 41/1327/2011-ET.
Infracción: Grave, art. 15.a), Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 15.12.2011.
Sanción: 1.500 €.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para alegaciones desde el siguiente al de la 

publicación de este anuncio.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 

la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Plaza de la 
Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Ridrapi, S.L.
Expediente: 41/469/2011-EP.
Infracción: Arts. 14.h) y 15.c), Ley 13/99, de 15 de di-

ciembre, EE.PP.
Fecha: 17.2.2012.
Sanción: 1.550 €.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo: 15 días para alegaciones desde el siguiente al de la 

publicación de este anuncio.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Plaza de la 
Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Cubania, S.C.
Expediente: 41/818/2011-EP.
Infracción: Decreto 109/2005, art. 7.1, Orden de 

25.3.2002.
Fecha: 24.11.2011.
Sanción: 750 €.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo: 15 días para alegaciones desde el siguiente al de la 

publicación de este anuncio.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda decla-
rar la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
necesarios para la explotación de la concesión minera 
denominada «La Milagrosa» núm. 39.353, en el término 
municipal de Macael, Almería. (PP. 298/2012).

Visto el expediente referenciado y examinados los docu-
mentos obrantes en el mismo, se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de julio de 2011, el Ayuntamiento 
de Macael, como titular de una concesión derivada de explo-
tación para recursos de la Sección C), denominada «La Mila-
grosa» núm. 39.353, que fue otorgada por el Ministerio de 
Industria, Energía y Minas, Dirección General de Minas, el 8 
de agosto de 1966 y consolidada por un plazo de 90 años, el 
9 de enero de 1976, de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio, presenta 
en esta Delegación Provincial escrito justificando la necesidad 
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de expropiación de las parcelas 202 y 206 del polígono 11 
de Macael (Almería), dentro de la concesión Minera «La Mila-
grosa» núm. 39.353.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 16 
de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, se sometió al 
trámite de Información Pública la relación concreta de bienes 
y derechos de necesaria expropiación, publicándose a tales 
efectos los correspondientes anuncios en el BOE núm. 291, 
de 3 de diciembre de 2011, en el BOJA núm. 224, de 15 de 
diciembre de 2011, en el BOP núm. 226, de 25 de noviembre 
de 2011, y en la Voz de Almería el 3 de noviembre de 2011, re-
mitiéndose igualmente Edicto al Ayuntamiento de Macael para 
su exposición en el tablón de anuncios.

Tercero. Que dentro del plazo de información pública no 
se ha recibido en esta Delegación Provincial ningún escrito de 
alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para 
tramitar este expediente a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.5 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, en el artículo 117 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías, en el Decreto 
134/2010, de 14 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia; 
y el artículo 5.6 de la Orden de 24 de junio de 2010 por la que 
se delegan competencias en órganos directivos de la Conseje-
ría de Economía, Innovación y Ciencia (Corregida en el BOJA 
núm. 113, de 10 de junio de 2011).

Segundo. La petición fue formulada al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 105 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, y en el artículo 131 del Reglamento General para 
su aplicación, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto, al amparo de los cuales el titular de una conce-
sión de explotación, así como el propietario de una zona de 
reserva definitiva, tendrán derecho a la expropiación forzosa u 
ocupación temporal de los terrenos que sean necesarios para 
el emplazamiento de los trabajos, instalaciones y servicios. El 
otorgamiento de una concesión de explotación y la declaración 
de una zona reserva definitiva llevarán implícita la declaración 
de utilidad pública. La aprobación del proyecto y de los planes 
inicial y anuales llevarán implícita la declaración de la necesi-
dad de ocupación de los terrenos.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de 
derecho expresados más arriba, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la relación de bienes y 
derechos afectados, que se concreta de forma individualizada 
de la siguiente forma: 

T.M. POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (M2) PROPIETARIO

MACAEL 11 202 30.508 m2 CONSUELO RIVERA 
ALARCÓN

MACAEL 11 206 51.564 m2 CONSUELO RIVERA 
ALARCÓN

como interesadas en este procedimiento expropiatorio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Economía, Innovación 
y Ciencia de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su notificación, en virtud 
de lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 20 de enero de 2012.- La Delegada, Adriana
Valverde Tamayo. 

 ANUNCIO de 13 de febrero de 2012, del Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía, notificando a 
quienes se relaciona Acuerdo de Inicio de Cancelción 
de Inscripciones en el Registro General de Agentes Es-
tadísticos.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica a las personas que se relacionan el Acuerdo de Inicio de 
Cancelación de su Inscripción en el Registro General de Agen-
tes Estadísticos, concediéndose trámite de Audiencia por un 
plazo de diez días hábiles, para que puedan formular las ale-
gaciones que consideren, significándoles que para conocer el 
contenido íntegro del mismo podrán personarse en la Sede del 
Instituto de Estadística y Cartografía, sita en Avda. Leonardo 
da Vinci, núm. 21, Pabellón de Nueva Zelanda, de Sevilla. 

DNI Nombre
34861753D Acosta Molina, Eloísa B.
50426622L Aguiar González, Fernando
07005593T Cid Polo, María Vanesa
25727268C Ciezar Brockhaus, Mónica
52257671S Gallego Montilla, María Ángeles
75414419H Granes Álvarez, Carmen
74654223H Guerrero Olmos, Jorge
44254324R Huete Morales, M.ª Dolores
75096295F Lomas Godoy, Carlos Vicente
32046488J Marcenaro Gutiérrez, Óscar David
45278030T Martín García, Juan Carlos
44407964R Martín Núñez, César
74649441C Martínez Romera, Daniel David
33363953S Moniche Bermejo, Laura María
30402000W Moyano Estrada, Eduardo
27273605K Pérez Márquez, Elvira
52669761Z Rivas Ramos, Inmaculada
47029907J Rodríguez Gómez, Paz
28494108Y Romero Guerra, Macarena
52287647E Romero Miguel, Dolores
28471646S Ruiz Orta, Matilde
22467565S Sáez Mendez, Hilario
28573241L Torralvo Santamaría, Inmaculada
75408433N Vera Gómez, Carmen

Segundo. Acordar la necesidad de ocupación de las su-
perficies de las parcelas referidas en el apartado anterior, ini-
ciándose con este acuerdo el expediente expropiatorio.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el BOE, BOJA, 
BOP y en el tablón de anuncios de Ayuntamiento de Macael, 
notificándose individualmente a las personas que aparecen 

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
José María Alba Bautista. 



Página núm. 74 BOJA núm. 38 Sevilla, 24 de febrero 2012

 ANUNCIO de 27 de enero de 2012, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se publica el Acuer-
do de Inicio de pérdida de derecho al cobro de la sub-
vención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
en el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el Acuerdo de Inicio de pérdida de derecho al cobro de la sub-
vención concedida al amparo de la Orden de 11 de abril de 
2007, derogada por la Orden de 4 de febrero de 2009, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, 
núm. 6, antiguo Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 
41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesado: Transbiopellet.
Expediente: 88382.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de pérdida de derecho al 
cobro.

Plazo: Quince días a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio para presentar alegaciones o aportar 
documentos u otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, dando audiencia al mismo y poniéndole de manifiesto el 
expediente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79 
y 84 de la citada Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de enero de 2012.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública la 
Resolución de 22 de septiembre de 2011, por la que se 
dispone la publicación de las Normas Urbanísticas del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Benamocarra 
(Málaga).

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 3 de este mismo 
número 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2012, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32L de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 26 de abril de 2010. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD
JESUS VILA CARLES CA/AEA/00001/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JONATAN ESPEJO MUÑOZ CA/AEA/00002/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
LUIS DO CAMPO HOHR CA/AEA/00003/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JACINTO RENJEL GIL CA/AEA/00004/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MOISES MENDOZA GONZALEZ CA/AEA/00006/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MIREN IOSUNE ONRAITA ORUBE CA/AEA/00007/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MONTSERRAT UCERO MANZANO CA/AEA/00008/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
LUIS CARMELO CONDE BAUTISTA CA/AEA/00009/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MIGUEL DIAZ RIOS CA/AEA/00011/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
VANESA LOPEZ CABEZA CA/AEA/00015/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JUAN ANTONIO EZEQUIEL SANCHEZ CA/AEA/00016/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
NICOLAS CARRILLO DÍAZ CA/AEA/00017/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE MANUEL PATRÓN BELIZÓN CA/AEA/00018/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
PEDRO IGNACIO MOLTO GARCIA CA/AEA/00020/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MANU EL JESÚS CABALLERO BORRERO CA/AEA/00022/20 11 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE MANUEL CHACON MARTIN CA/AEA/00027/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
LUIS MIGUEL CALVO TORREMOCHA CA/AEA/00031/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
NESTOR NATERA MENACHO CA/AEA/00034/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FIDEL HERRERA MARTINEZ CA/AEA/00035/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JUANA MARIA VERDUGO LOPEZ CA/AEA/00038/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
INMACULADA LOPEZ VERDUGO CA/AEA/00039/2011 10.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARCO ANTONIO LARA RISCART CA/AEA/00041/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO ZAMBONINO CARREIRAS CA/AEA/00042/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANGEL MANUEL BENITEZ CORNEJO CA/AEA/00045/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MERCEDES GOMEZ BENITEZ CA/AEA/00047/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO JESUS PEREZ LLORCA CA/AEA/00048/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE ANTONIO MORALES DOMINGUEZ CA/AEA/00049/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARÍA DEL CARME MORILLA AGUILERA CA/AEA/00050/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
DIEGO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ CA/AEA/00051/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
SAMUEL MUÑOZ VERANO CA/AEA/00053/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIA CARRASCO RODRIGUEZ CA/AEA/00055/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
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BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD
FRANCISCO CORRALES HEREDIA CA/AEA/00056/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ROCIO GUITARTE DE LA CHICA CA/AEA/00057/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MANUEL JESUS FERNANDEZ CHAVES CA/AEA/00058/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
RAFAEL TORRECILLA CABEZA CA/AEA/00060/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FRANCISCO JAVIE ORTIZ TORNERO CA/AEA/00061/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE MANUEL LEAL ARAGON CA/AEA/00062/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
GLORIA MARIA BENITEZ FERNANDEZ CA/AEA/00064/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
RAFAEL DÍAZ RAMÍREZ CA/AEA/00065/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
PABLO INFANTE GOMEZ CA/AEA/00066/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
LEYRE GONZÁLEZ GARETA CA/AEA/00067/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA CARMEN ROMAN AREVALO CA/AEA/00068/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ROSA ZALDUA MATEO CA/AEA/00069/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA NIEVES LOPEZ CARREÑO CA/AEA/00071/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA JOSE GULLON LOPEZ CA/AEA/00073/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
Mª AUXILIADORA FLORES OUTERELO CA/AEA/00075/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JUAN JOSÉ ROSENDO GARCÍA CA/AEA/00076/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE MANUEL GOMEZ LOPEZ CA/AEA/00077/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
SAMUEL LOPEZ CANDEL CA/AEA/00079/2011 5.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
GEMA MARÍA CASARES ALVAREZ CA/AEA/00080/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FCO JAVIER ARAGÓN RIVAS CA/AEA/00083/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MANUEL ANGEL MARTÍN CAMAS CA/AEA/00085/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA DEL ROSAR CEBADA ORREQUIA CA/AEA/00091/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ALEJANDRA MARIA BEY ARAGON CA/AEA/00092/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JUAN JOSE GIL RODRIGUEZ CA/AEA/00095/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA LOURDES LÓPEZ CASTRILLÓN CA/AEA/00096/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ALMUDENA NAHARRO MORENO CA/AEA/00098/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
LIDIA TRILLO BENITEZ CA/AEA/00101/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
LUIS MIGUEL CRESPO GARCIA CA/AEA/00102/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CRISTINA SANCHEZ TORRES CA/AEA/00108/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA ANGELES BALIÑA ROBLEDO CA/AEA/00109/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA ANGELES ALBAICETA ROSA CA/AEA/00111/2011 10.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CARLO GUERRIERO CA/AEA/00112/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JESUS MACIAS ROMAN CA/AEA/00115/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CRISTINA VALENCIA CAPOTE CA/AEA/00116/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANGELA JESSICA MONTENEGRO PEREZ CA/AEA/00117/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JESUS MARIA MORENO GOMEZ CA/AEA/00121/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CLAUDIA E QUIÑONES CABEZAS CA/AEA/00122/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ENCARNACIÓN GIRÓN CARRETERO CA/AEA/00125/2011 10.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ROCIÓ PINO CASADO CA/AEA/00126/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
AIDA MARIA DOMINGUEZ LÓPEZ CA/AEA/00127/2011 10.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FCO JAVIER MIGUEL MORAL CA/AEA/00129/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANA JULIA ESCOBAR TORO CA/AEA/00133/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANA MARIA ROMERO GONZALEZ CA/AEA/00134/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA ESTHER FERNANDEZ GONZALEZ CA/AEA/00135/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
SUSANA LAMO DEL AMO CA/AEA/00136/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO JESUS GALLO RODRIGUEZ CA/AEA/00137/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA LUISA DE LA CUADRA FERNANDEZ-GAO CA/AEA/00140/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIA LACALLE VERA CA/AEA/00142/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
Mª CARMEN MARCOS JABALERA CA/AEA/00147/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO PEREI RA QUIÑONES CA/AEA/00148/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JUAN CARLOS BUTRON ALBA CA/AEA/00149/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
DANIEL LOPEZ GARCIA CA/AEA/00152/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
SALVADOR ANDRÉS TOME LOBATO CA/AEA/00155/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JONATAN LOPEZ GIL CA/AEA/00156/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
GLORIA MARIA GALLEGO LOPEZ CA/AEA/00159/2011 10.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
SERGIO SAYAGO DIAZ CA/AEA/00162/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
SANDRA GARCIA CANDON CA/AEA/00164/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ROSARIO GARCIA YESA CA/AEA/00165/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MOISES POLANCO MUÑOZ CA/AEA/00167/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE ANTONIO PIÑA SALOMÓN CA/AEA/00168/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO TORRES MONTIEL CA/AEA/00169/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ROSALIA SAEZ DOÑA CA/AEA/00171/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
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JAVIER MEJÍAS GÓMEZ CA/AEA/00172/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIA VITAL VILLALBA CA/AEA/00174/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CECILIO CAMACHO MURIEL CA/AEA/00173/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
Mª PILAR PINTO TEY CA/AEA/00177/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FABIOLA MOSCOSO RODRIGUEZ CA/AEA/00179/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
RAFAELA MONTES DE OCA MARIN CA/AEA/00180/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JUAN LUIS REYES PARODI CA/AEA/00183/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JUAN JOSE BARBA SAENZ CA/AEA/00184/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA JOSE GIL SERRANO CA/AEA/00194/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
TANIA CASTELLANOS MARTOS CA/AEA/00196/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
LIDIA SOTODOSOS LOPEZ CA/AEA/00197/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ALMUDENA GOMEZ MACIAS CA/AEA/00198/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ERNESTO ARIZA GUZMAN CA/AEA/00199/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
VANESA RUIZ PEREZ CA/AEA/00201/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
GERMÁN VEIZAGA MAMANI CA/AEA/00203/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JUAN JESÚS ESPINOSA DOMÍNGUEZ CA/AEA/00204/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE LUIS DE LA ROSA ROMERO CA/AEA/00205/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CARLOS TRUJILLO GARCIA CA/AEA/00206/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JUANA DELGADO MESA CA/AEA/00209/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO MARÍN MORENO CA/AEA/002 10/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
M. MERCEDES VITAL ROMERO CA/AEA/00211/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MIGUEL MATEOS GONZALEZ CA/AEA/00212/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
PRISCILA VICENTE LARA CA/AEA/002 13/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANGELA CANCA CABRERA CA/AEA/002 15/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
GUILLERMO LADRON DE GUEVARA FERNANDEZ CA/AEA/002 18/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
LORENA GONZALEZ CARO CA/AEA/00219/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FERNANDO FERRADAS MARTINEZ CA/AEA/00221/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA JOSEFINA RIVAS LENDOFF CA/AEA/00222/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
NORMA LILLA CERVANTES JARA CA/AEA/00224/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE CARLOS VALLECILLO TORIL CA/AEA/00225/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE MANUEL LORENZO VERGARA CA/AEA/00228/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE MANUEL SABORIDO LA ORDEN CA/AEA/00229/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
RAMON RUIZ DE LA BASTIDA CA/AEA/00230/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANA MARIA GIL VALDES CA/AEA/00236/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
Mª ANGELES QUIROS PIMENTEL CA/AEA/00237/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO NAVARRO LADRÓN DE GUEVARA CA/AEA/00238/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
DANIEL GIL RODRIGUEZ CA/AEA/00240/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANA MARIA PEREZ CHACON CA/AEA/00242/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
RAUL FERNANDEZ APARICIO CA/AEA/00243/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO ROMERO MONTAÑO CA/AEA/00250/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
EVA MARIA QUERO SALDAÑA CA/AEA/00251/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA REMEDIOS TORRES CALDERON CA/AEA/00252/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ROCIO CARMEN MAUDIT ARNIZ CA/AEA/00256/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JAVIER EDUARDO DELPIANO CA/AEA/00257/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CONCEPCIÓN FERNÁNDEZ CARO CA/AEA/00259/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MANUEL ALVARADO GALALRDO CA/AEA/0026 1/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MILAGROS CUMBRERA PEINADO CA/AEA/00263/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ALBERTO VIDAL NEVA CA/AEA/00267/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
DOLORES COLON CARO CA/AEA/00268/2011 7.700 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CANDELARIA GRONDONA RODRIGUEZ CA/AEA/00269/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ISMAEL GODINO DONCEL CA/AEA/0027 1/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
PATRICIA MANZANO VELAZQUEZ CA/AEA/00272/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ISIDRO SANCHEZ GONZALEZ CA/AEA/00273/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA DOLORES BARRO MORION CA/AEA/00275/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
DAVID MARTÍN GUTIERREZ CA/AEA/00276/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ROSARIO GONZALEZ GASCA CA/AEA/00278/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARÍA DOLORES CARMONA CASTILLERO CA/AEA/00279/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MANUEL TALAVAN RAMIREZ CA/AEA/00280/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIA SÁNCHEZ HORMIGO CA/AEA/00284/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FRANCISCO DE PA PEÑA VALIENTE CA/AEA/00286/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
IVÁN SABORIDO DOMÍNGUEZ CA/AEA/00292/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FRANCISCO PEREZ MADROÑAL CA/AEA/00294/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
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FRANCISCO JAVIE SANCHEZ LARA CA/AEA/00297/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
DANIEL PALACIOS CHICO CA/AEA/00298/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
Mª CRISTINA RAMIREZ OCAMPO CA/AEA/00299/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CHRISTOPHER LARA CASTELLANO CA/AEA/00300/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FATIMA SALAZAR MATEO CA/AEA/00301/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANA ROSA ARAGON SANCHEZ CA/AEA/00303/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ALICIA SATRUSTEGUI MARTIN ARROYO CA/AEA/00307/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
REBECA GALINDO AGUIRRE CA/AEA/003 11/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
LIDIA GONZÁLEZ GAONA CA/AEA/003 15/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ISABEL FERNANDEZ MARISCAL CA/AEA/00316/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
LAURA GONZALEZ RENDON CA/AEA/003 18/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIYA KUDYBA CA/AEA/00323/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA FERNANDA ALIAS GARCIA CA/AEA/00326/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JESUS PEREZ MORON CA/AEA/00337/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ALEJANDRO SANCHEZ PORTILLO CA/AEA/00340/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
PABLO MANUEL CURTIDO CUTILLA CA/AEA/00341/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
Mª ISABEL RODRIGUEZ PALMA CA/AEA/00342/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JESSICA MONTES GARCIA CA/AEA/00344/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
VERONICA PEREZ DIAZ CA/AEA/00346/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MERCEDES MAYONE TORBAÑO CA/AEA/00347/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIA MORENO LIGERO CA/AEA/00351/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JAVIER CARRERO BAIZÁN CA/AEA/00352/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
SORAYA HERRERA LARA CA/AEA/00355/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
GEMMA GARCIA VALIENTE CA/AEA/00356/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CRISTINA ASENCIO VÁZQUEZ CA/AEA/00361/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MANUELA ESTUDILLO RODRÍGUEZ CA/AEA/00364/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FRANCISCA ARAGON RENDON CA/AEA/00365/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
SAIDA BEN SALEM CA/AEA/00366/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANGEL LUÍS LÓPEZ NUÑEZ CA/AEA/00367/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE MANUEL PIZARRO MORENO CA/AEA/00369/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
GEMMA LUCENA ARGÜEZ CA/AEA/00371/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CARMEN GUERRERO LEON CA/AEA/00373/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
Mª JOSEFA PEREZ CABALLERO CA/AEA/00377/2011 7.700 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
J. ALEJANDRO PLATA RODRÍGUEZ CA/AEA/00378/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
DIEGO GURREA CAMPOS CA/AEA/00379/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ALEXIA SERRANO MARTIN CA/AEA/00383/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
RAFAEL HINOJO LOPEZ CA/AEA/00387/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JAVIER LOPEZ SANTOS CA/AEA/00388/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE MANUEL MORENO MACIAS CA/AEA/00389/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CARLOS DURAN BADILLO CA/AEA/00392/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANA BELEN SANCHEZ BENJUMEA CA/AEA/00393/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ISABEL MARÍA MERINO ONCALA CA/AEA/00398/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA DEL MAR BUSTAMANTE SANCHEZ CA/AEA/00399/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANA ISABEL ROJAS RAMIREZ CA/AEA/00400/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANA BELEN RUIZ HERNANDEZ CA/AEA/00401/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CINTIA PEINADO PACHECO CA/AEA/00402/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FERNANDO RAMOS SAAVEDRA CA/AEA/00411/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
BERNARDO CEJUDO SANCHEZ CA/AEA/00412/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FRANCISCO GARCIA CASTRO CA/AEA/00415/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ALFONSO RICO GARCIA CA/AEA/00417/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ESTEBAN CAMACHO PEREZ CA/AEA/00418/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CARMEN MIRIAM REYES ASENCIO CA/AEA/00420/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
SALVADOR MORALES GUTIERREZ CA/AEA/00426/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARÍA CARMEN MORENO FERNANDEZ CA/AEA/00427/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MACARENA IGLESIAS FERNANDEZ CA/AEA/00430/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
VERONICA GIRALDO LOPEZ CA/AEA/00432/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MAGDALENA HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ CA/AEA/00437/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
VICENTE GARCIA DEL CARMEN CA/AEA/00438/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
OLIMPIA RICO RODRIGUEZ CA/AEA/00440/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ALICIA SELMA CIRERA CA/AEA/00441/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANA ISABEL PARRA GOMAR CA/AEA/00442/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARÍA NIEVES RODRÍGUEZ GOMEZ CA/AEA/00445/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
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PATRICIA MENACHO BARROSO CA/AEA/00446/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE FRANCISCO GOMEZ REINALDO CA/AEA/00447/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MANUEL HORTAS PEREZ CA/AEA/00449/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
DOLORES GARCIA JIMENEZ CA/AEA/00451/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ENRIQUE PACHECO MONTILLA CA/AEA/00453/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE ANGEL GARCIA GARCIA CA/AEA/00459/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA ANGULO PEREZ CA/AEA/00460/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
STEVE BROUILLETTE CA/AEA/00461/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CARMEN MARIA GOMEZ QUIJADA CA/AEA/00462/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE MANUEL MARTINEZ VILLALBA CA/AEA/00463/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
RODRIGO NICOLAS MARIN BARROSO CA/AEA/00464/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA VICTORIA LLAMAS MEJIAS CA/AEA/00467/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE MIGUEL CUENCA BARRENO CA/AEA/00469/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MANUEL GARCIA REQUEJO CA/AEA/00473/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ESTHER GEMMA MARTINEZ SANJUAN CA/AEA/00482/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MERCEDES TERRENO MELENDEZ CA/AEA/00483/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MUSTAPHA ACHTOT CA/AEA/00485/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA DEL MAR FERRER GONZALEZ CA/AEA/00487/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE ANTONIO MARTIN MARIN CA/AEA/00488/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIANA LOZANO CORRERO CA/AEA/00489/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSEFA CALDERON FUENTES CA/AEA/00490/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CARLOS JAVIER GONZALEZ ALCEDO CA/AEA/00492/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANGELES DIAZ RISCART CA/AEA/00493/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
OCTAVIO GRANDE PUYANA CA/AEA/00496/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
RAFAEL ABRAHAM BERNAL COBOS CA/AEA/00497/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
OSCAR MANUEL CARMONA GONZÁLEZ CA/AEA/00500/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA PILAR PEREZ DE ASIS CA/AEA/00501/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MACARENA RUIZ-HERRERA PEREZ CA/AEA/00502/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA ANGELES HORCAS SEBASTIANES CA/AEA/00505/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
LUZ MARIA AGUIRRE PORTO CA/AEA/00506/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
Mª JOSÉ GALISTEO LLAMAS CA/AEA/00507/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ROSARIO GALIANO SANCHEZ CA/AEA/00511/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA ISABEL GALIANO SANCHEZ CA/AEA/00512/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MACARENA ACOSTA MARQUEZ CA/AEA/00513/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
SANDRA BENITEZ CEBALLOS CA/AEA/00517/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE FRANCISCO GUERREIRO ARGUEZ CA/AEA/005 19/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CORAL MORENO GONZALEZ CA/AEA/00526/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
SEBASTIAN ARAGON RENDON CA/AEA/00527/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
Mª MERCEDES NAT RODRÍGUEZ IZQUIERDO CA/AEA/00529/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
REBECA POSAC EXTREMO CA/AEA/00532/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA FERNÁNDEZ DURÁN CA/AEA/00537/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
YOLANDA GUTIERREZ DE QUIJANO PARODI CA/AEA/00538/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
YULIYA KALINOVA HRISTOVA CA/AEA/00539/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ARACELI REYES ORTEGA CA/AEA/00540/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO JIMENEZ MARTINEZ CA/AEA/00541/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARCOS ANTONIO MARCOS RUBIO CA/AEA/00542/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO JESUS ANDRADES LOBATO CA/AEA/00544/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIA CARO RODRIGUEZ CA/AEA/00550/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FRANCISCO JAVIE RODRIGUEZ GARCIA CA/AEA/00553/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ADRIAN DORANTES RIVAS CA/AEA/00564/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
PAULA MARIA SUAREZ CABELLO CA/AEA/00575/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ESTEFANIA LÓPEZ AJENJO CA/AEA/00576/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
MARIA TERESA BAUTISTA MONTERO CA/AEA/00579/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
CRISTINA GONZALEZ FUSTER CA/AEA/00581/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIA ALCAIDE LOBO CA/AEA/00583/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JAIME ILDEFONSO PIZA VADILLO CA/AEA/00584/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
Mª ISABEL GALÁN ORTEGA CA/AEA/00585/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
FELIX LOPEZ SANCHEZ CA/AEA/00588/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ROCIO CAPARRÓS RODRÍGUEZ CA/AEA/00589/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO VISGLERIO BALLESTEROS CA/AEA/00593/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
ANTONIO FRANCIS ROMERO GARCIA CA/AEA/00597/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
JOSE DANIEL RUIZ RUIZ CA/AEA/00598/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO
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NOELIA MARIA CEBALLOS PEÑA CA/AEA/00601/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

MARI CARMEN NAVAS MESA CA/AEA/00602/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

FERNANDO IRIART GERMAN CA/AEA/00607/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

Mª ÁNGELES PUYANA RUIZ CA/AEA/00612/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

YOLANDA MARTINEZ LOPEZ CA/AEA/00613/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

GEMMA TOCINO FORNELL CA/AEA/006 16/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JAVIER SANCHEZ ENRIQUEZ CA/AEA/006 17/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

SILVIA SANCHEZ ARROYO CA/AEA/0062 1/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

INÉS MARÍA PINEDA SÁNCHEZ CA/AEA/00622/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JONATHAN MUÑOZ GÓMEZ CA/AEA/00623/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

MARIA LUZ SERRANO ALVAREZ CA/AEA/00624/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JUAN PABLO FOCHE DUARTE CA/AEA/00626/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

CRISTOBAL MOYA MORALES CA/AEA/00627/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

SILVIA CARO CORDERO CA/AEA/00632/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JOSE FRANCISCO LOPEZ ALGECIRAS CA/AEA/00641/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

ANA MARIA ALFONSECA BECERRA CA/AEA/00649/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

Mª INMACULADA PÉREZ FERNÁNDEZ CA/AEA/00650/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JUAN MANUEL GONZALEZ CASTELLANO CA/AEA/00652/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

ALBERTO MOTA BARRIOS CA/AEA/00655/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

Mª CARMEN MARTIN GARCIA CA/AEA/00656/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

BENITO M. GONALEZ GUILLERMO CA/AEA/00657/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JOSE ANTONIO SÁNCHEZ VÁZQUEZ CA/AEA/00659/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

MANUEL MORENO SANCHEZ CA/AEA/00661/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

VICTOR MANUEL POLO CASTILLO CA/AEA/00666/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

CARLA ALEXANDRA CASTILLO DANTAS CA/AEA/00668/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

PAZ GOMEZ MOTA CA/AEA/00669/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

SUSANA GONZALEZ BLANCO CA/AEA/00673/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

MARIOARA COZAN CA/AEA/00674/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

OLGA RUIZ HENESTROS TIRADO CA/AEA/00676/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

LUISA POSTIGO CORO CA/AEA/00677/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JOSE MANUEL GAVIRA SANLÉS CA/AEA/00680/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

PABLO QUEIJO GOMEZ CA/AEA/00682/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

GLORIA REYES VIDAL CA/AEA/00683/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JORGE SANCHEZ GOMEZ CA/AEA/00684/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

ROSA MARÍA MILLAN ZAMORA CA/AEA/00687/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

OSCAR GOMEZ GARCIA CA/AEA/00689/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JOSE ANTONIO TORRES BERMUDEZ CA/AEA/00691/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JUAN JOSE LOPEZ GOMEZ CA/AEA/00693/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

CRISTINA CARDENAS BENITEZ CA/AEA/00694/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JOSE ALFONSECA MARIN CA/AEA/00701/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

MERCEDES DEL CASTILLO TORO CA/AEA/00702/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

MARIA EVA BELLA DAUCOUSSE CA/AEA/00704/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JESUS MARIA BAEZ TORRES CA/AEA/00706/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JOAQUIN SANCHEZ BENITEZ CA/AEA/00712/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

FRANCISCO MANUE MARTÍN SÁNCHEZ CA/AEA/00719/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JOSE JOAQUIN VIA GALLARDO CA/AEA/00724/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

SONIA CODA NUÑEZ CA/AEA/00725/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

MARIA LUISA PAZOS FERNANDEZ CA/AEA/00731/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

ROCIO GALLEGO ROMERO CA/AEA/00737/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

MANUEL ASENCIO MERQUEZ CA/AEA/00746/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

SAMUEL CHAMORRO ORTEGA CA/AEA/00748/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

JUANA Mª MESA JIMENEZ CA/AEA/00749/2011 10.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

MANUEL JESUS RAGEL MUÑOZ CA/AEA/00751/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

MARIA REYES CASCALES VILACHAO CA/AEA/00757/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

GALYNA ATAMANIUK CA/AEA/01062/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

DOLORES BEJARANO CABALLERO CA/AEA/01064/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD AUTÓNOMO

Cádiz, 7 de febrero de 2012.- El Director Provincial, Juan Manuel Bouza Mera
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 ANUNCIO de 13 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Seguridad y Salud Laboral, Jefatura de 
Servicio de Gestión, Autorizaciones y Estadísticas notifi-
cando al Servicio de Prevención Ajeno que se cita Reso-
lución de Revocación de la Acreditación de 23 de enero 
de 2012 por deficiencias encontradas en su expediente 
de Acreditación como Servicio de Prevención Ajeno.

Habiéndose dictado Resolución de Revocación de la Acre-
ditación de fecha 23 de enero de 2012, de la Directora Gene-
ral de Seguridad y Salud Laboral, en relación con la comuni-
cación de las modificaciones en la acreditación como servicio 
de prevención, e intentada, por dos veces, la notificación de la 
Resolución en el domicilio social indicado para la acreditación 
por el Servicio de Prevención Ajeno Gepran Gestión y Preven-
ción de Riesgos, S.L., sin que se haya podido realizar, procede 
efectuar la notificación conforme a lo previsto en el apartado 5 
del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, haciendo saber al mismo que 
podrá comparecer en un plazo de 10 días, en este Organismo, 
sito en Avda. de Hytasa, núm. 14, de Sevilla, a fin de poder 
recoger la misma.

Expte.: SP-095/01-SC.
Domicilio social de la acreditación: C/ Monseñor Carrillo 
Rubio, 8, 29007 Málaga.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- El Jefe de Servicio de 
Gestión, Autorizaciones y Estadísticas, Juan José Serrano 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 3 de febrero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica diversos actos administrativos a 
las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 21 de 
enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. Expediente: MA/STC/35/2007.
Empresa: JARDINES BELLAMÁLAGA DE LA COSTA DEL SOL 2005, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/STC/75/2007.
Empresa: SABROSUR, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/STC/101/2007.
Empresa: CHICA & GÓMEZ, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/STC/106/2007.
Empresa: VIDEOCYBERSTOCK, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/STC/109/2007.
Empresa: DULCERIA TOP MUFFINS, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/STC/119/2007.
Empresa: SUR ALARMAS, S. COOP. AND.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/STC/129/2007
Empresa: ERWAYA, EL CUENTO MARAVILLOSO, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/STC/154/2007.
Empresa: POISON, S.C.A.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/STC/158/2007.
Empresa: BECAS LIMPIEZAS, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Málaga, 3 de febrero de 2012.- La Directora, P.S. (Decreto 
136/10, de 13.4), la Secretaria Provincial, M.ª Carmen López 
Jiménez. 

 ANUNCIO 3 de febrero de 2012, de la Dirección Pro-
vincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, por el 
que se notifica diversos actos administrativos a las soli-
citudes realizadas al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CI/28/2007.
Empresa: ANA DEL CASTILLO, S.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/32/2007.
Empresa: BAJO TECHO COSTA DEL SOL, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/41/2007.
Empresa: M.ª DOLORES AVILÉS GARRIDO.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/62/2007.
Empresa: MOHAMMAD REZA ZAMAN DARAEI.
Extractó acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/69/2007.
Empresa: PASTAS COSTA DEL SOL, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN FRACCIONAMIENTO DE PAGO.

Núm. expediente: MA/CI/86/2007.
Empresa: EMPRESA DE TRANSAC. Y PROD.AR., S.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/96/2007.
Empresa: CHICA & GÓMEZ, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/98/2007.
Empresa: DIST. LIMPIEZAS DEL SUR, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/103/2007.
Empresa: PYRAMIS TELECOM. S.L.CA.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.
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Núm. expediente: MA/CI/136/2007.
Empresa: GRUPO PROMOVE INTEGRAL, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/139/2007.
Empresa: CONST. Y REFORMAS JOALBE, S.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/142/2007.
Empresa: ERREDE 3000, S.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/144/2007.
Empresa:, LINAS MANDARINAS, S.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/155/2007.
Empresa: IMPERIUM MÁLAGA, S.L.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/164/2007.
Empresa: CREDIRONDA, S.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/166/2007.
Empresa; NEREA VIAJES, S.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/175/2007.
Empresa: FOR YOU SECURITY, S.L.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/191/2007.
Empresa: ANA CECILIA FRANCO.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. Expedientee MA/CI/192/2007.
Empresa: ROSA M.ª PÉREZ LÓPEZ.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Núm. expediente: MA/CI/194/2007.
Empresa: JUAN ANTONIO PEÑA RAMOS.
Extracto acto administrativo: RESOLUCIÓN REINTEGRO.

Málaga, 3 de febrero de 2012.- La Directora, P.A. (Decreto  
136/10, de 13.4), la Secretaria Provincial, M.ª Carmen López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifican diversos actos administrativos a 
las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante 
legal de la empresa, en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. Expediente: MA/CIE/00413/2010.
Empresa: Patricia Santaella Roque.
Extracto acto administrativo: Resolución de Archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00452/2010.
Empresa: Eva Sheila Arredondo Vázquez.
Extracto acto administrativo: Resolución de Archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00003/2011.
Empresa: Carlos Suanzes Rodríguez.
Extracto acto administrativo: Resolución de Archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00009/2011.
Empresa: Marta Martínez Rosal.
Extracto acto administrativo: Resolución de Archivo.

Málaga, 6 de febrero de 2012.- La Directora, P.S. (D. 
136/10, de 13.4), la Secretaria Provincial, M.ª Carmen López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifican diversos actos administrativos a 
las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de  conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante 
legal de la empresa, en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. Expediente: MA/CIE/00079/2011.
Empresa: M.ª Carmen Caraballo Santana.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/000206/2011.
Empresa: Alexander Allan Rand.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/000307/2011.
Empresa: Juan José Shaw Alarcón.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/000356/2011.
Empresa: Mónica Martín Redondo.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/000413/2011.
Empresa: Jesús Ballesteros Ordóñez.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/000427/2011.
Empresa: Yolanda Jiménez Carreño.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00441/2011.
Empresa: Conor Dominique Ó Connor.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00454/2011.
Empresa: Fernando Trivella Altuna.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.
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Núm. Expediente: MA/CIE/000463/2011.
Empresa: Andrés Santiago García Martínez.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00475/2011.
Empresa: Eduardo García Benítez.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/000484/2011.
Empresa: José David López Alcaide.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/000487/2011.
Empresa: Roberto Zaragoza Murillo.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/000504/2011.
Empresa: José Luis Juárez Cea.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/000516/2011.
Empresa: M.ª Carmen Montes Ruiz.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/000527/2011.
Empresa: Julio César Osorio Jiménez.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Málaga, 6 de febrero de 2012.- La Directora, P.S. (D. 
136/10, de 13.4) la Secretaria Provincial, M.ª Carmen López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifican diversos actos administrativos a 
las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante 
legal de la empresa, en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CIE/00206/2011.
Empresa: Alexander Allan Rand.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Núm. expediente: MA/CIE/00306/2011.
Empresa: Virginia González.
Extracto acto administrativo:

Núm. expediente: MA/CIE/00456/2011.
Empresa: Antonio Rivera Galván.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Núm. expediente: MA/CIE/00481/2011.
Empresa: Marcos Israel Álvarez Muñoz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Núm. expediente: MA/CIE/00498/2011.
Empresa: Manuel Román Rivera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Málaga, 6 de febrero de 2012.- La Directora, P.S. (Dto. 
136/10, de 13.4), la Secretaria Provincial, M.ª Carmen López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifican diversos actos administrativos a 
las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante 
legal de la empresa, en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CIE/00527/2010.
Empresa: Matilde Arévalo Ordóñez.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. expediente: MA/CIE/00426/2011.
Empresa: Krisztizn Toth.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. expediente: MA/CIE/00446/2011.
Empresa: José Fernández Ordóñez.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. expediente: MA/CIE/00469/2011.
Empresa: Jorge Fernández Alba.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Málaga, 6 de febrero de 2012.- La Directora, P.S. (Dto. 
136/10, de 13.4), la Secretaria Provincial, M.ª Carmen López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifican diversos actos administrativos a 
las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
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conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante 
legal de la empresa, en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CI/00058/2010.
Empresa: Carmen Cristina Carnerero Cortes.
Extracto acto administrativo: Resolución acuerdo de reintegro.

Núm. expediente: MA/CON/00023/2006.
Empresa: Martín Conejo Pedro 00069415H SLNE.
Extracto acto administrativo: Resolución acuerdo de reintegro.

Núm. expediente: MA/CI/00098/2010.
Empresa: Hotels Food and Beverage Services, S.L.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00099/2010.
Empresa: Planeta Rojo Comunicaciones, S.L.U.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. expediente: MA/CI/00111/2010.
Empresa: Yellow Telecom, S.L.U.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00117/2010.
Empresa: Fuensanta Bernal Jiménez.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00130/2010.
Empresa: Antonio Gómez Peral.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00168/2010.
Empresa: Juan de Dios Olivencia Gómez.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Núm. expediente: MA/CI/00173/2010.
Empresa: Yellow Telecom, S.L.U.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00179/2010.
Empresa: Naturalymente Fast Food Good, S.L.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00195/2010.
Empresa: Beatriz Irene Pol García.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00161/2010.
Empresa: Hotels Food and Beverage Services, S.L.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00194/2010.
Empresa: Christine Ann Richardson.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00202/2010.
Empresa: Centro Especial de Empleo El Borge, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00204/2010.
Empresa: Baleron & Ferragut, S.L.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00215/2010.
Empresa: Miguel Ángel Couto Arias.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. expediente: MA/CI/00219/2010.
Empresa: 29Puntoris, S.L.
Extracto acto administrativo: Resolución de Archivo.

Málaga, 6 de febrero de 2012.- La Directora, P.S. (Dto. 
136/10, de 13.4), la Secretaria Provincial, M.ª Carmen López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 19 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Calidad, Investigación y Gestión del 
Conocimiento, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimientos de acreditación de nivel de la 
competencia profesional.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía-Dirección General de Cali-
dad, Investigación y Gestión del Conocimiento, sita en Avenida 
de la Innovación, s/n, edificio Arena 1, de Sevilla capital:

Interesada: Cristina Mena Millet.
Expediente: ACP- 11/760.
Último domicilio conocido: C/ Cl. Pinosol, núm. 7, 4.º B2.
Acto notificado: Resolución de acreditación del nivel de la com-
petencia profesional. 
Plazo de recurso: Un mes, a partir del día siguiente a la notifi-
cación de este acto.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- La Directora General, Áurea 
Bordons Ruiz. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Calidad, Investigación y Gestión del Cono-
cimiento, por el que se publica acto administrativo re-
lativo a procedimientos de acreditación del nivel de la 
competencia profesional.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía-Dirección General de Cali-
dad, Investigación y Gestión del Conocimiento, sita en Avenida 
de la Innovación, s/n, edificio Arena 1, de Sevilla capital:

Interesada: Pilar Hidalgo Peñas.
Expediente: ACP-11/667.
Último domicilio conocido: C/ Res. Las Lomas, Blq. 2, 3.º A.
Acto notificado: Resolución de acreditación del nivel de la com-
petencia profesional. 
Plazo de recurso: Un mes, a partir del día siguiente a la notifi-
cación de este acto.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- La Directora General, Áurea 
Bordons Ruiz. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la relación de ayudas concedidas en materia de 
comercio. Modalidad: Fomento de la cooperación em-
presarial e impulso del comercio urbano (ASC). Corres-
pondiente al ejercicio de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
9 de marzo de 2011 de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en materia de Comercio (BOJA núm. 58, de 23 
de marzo), Convocatoria de 2011, con cargo al programa y 
créditos presupuestarios siguientes:

1.1.17.00.18.18. 784.03. 76A .0.2010.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, número 
de expediente y los importes subvencionados: 

Beneficiario Expediente y objeto Municipio Subvención
Asociación de Empresarios
y Profesionales del Centro

ASCEXP 0015/2011 Granada 44.955,80

Federación Provincial de Emprearios
Autónomos de Comercio

ASCEXP 0010/2011 Granada 45.000,00

Asociación Lojeña Comercio ASCEXP 0006/2011 Loja
(Granada)

61.664,50

Asociación Comerciantes Motril ASCEXP 0004/2011 Motril
(Granada)

21.211,89

Asoc. Empres. Mancomunidad
«Ribera Baja del Genil»

ASCEXP 0001/2011 Huétor Tájar
(Granada)

25.000,00

Asociación Local Comercio ASCEXP 0012/2011 Guadix
(Ganada)

21.349,68

Asoc. Empresarios Santa Fe ASCEXP 0008/2011 Santa Fe
(Granada)

14.250,00

Granada, 9 de febrero de 2012.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Zantoyo. 

 ANUNCIO de 10 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, sobre resolución de cancelación 
de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía 
del proyecto correspondiente al establecimiento cam-
pamento de turismo «El Santuario del Lince».

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 
la resolución de archivo, de oficio, por caducidad, de la Inscrip-
ción del Proyecto correspondiente al establecimiento campa-
mento de turismo, denominado «El Santuario del Lince», núm. 
de Registro de Turismo CM/JA/00021, cuyo titular es la enti-
dad El Santuario del Lince, S.L., representada por don San-
tiago Torres Sancho, como Administrador de la misma, que 
tuvo su último domicilio conocido en Polígono La Fundición, 
nave 12, de Andújar (Jaén), por medio del presente y en virtud 
de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole 
que para conocer el contenido íntegro de la resolución y cons-
tancia de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Plaza de la 
Constitución, 13, 3.ª planta, en esta localidad.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el plazo de 
un mes, a contar a partir del día siguiente de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y por la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Jaén, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Pilar Salazar 
Vela. 

 ANUNCIO de 10 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifican los 
actos administrativos correspondientes a expedientes 
del Registro de Turismo de Andalucía que a continua-
ción se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la comunicación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se le notifica a las personas interesadas que figuran 
en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en la calle Tra-
jano, núm. 17, de Sevilla, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el 
conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento, para lo que se le hará entrega de una copia del 
mencionado escrito. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se les dará por notificados el día de la publica-
ción del presente anuncio.

A N E X O

Establecimiento: Apartamento Atrium II.
Núm. expediente: 2012/SE/000031.
Titular: Promociones Nazarenas Laureano, S.L.
Expediente: Cancelación de inscripción de proyecto.
Trámite administrativo: Acuerdo de inicio y trámite de audiencia.

Establecimiento: Hotel Paradas.
Núm. expediente: 2011/SE/000331.
Titular: Hotel Paradas, S.C. 
Expediente: Cancelación de inscripción.
Trámite administrativo: Resolución de cancelación.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Díaz Morillo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, mediante la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita en materia de Personas Mayores.

Resolución de 18 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Huelva, por 
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la que se hacen públicas las ayudas concedidas al amparo 
de la Orden de 13 de junio de 2011 la citada Orden convoca 
las ayudas públicas en el ámbito de la Consejería para el año 
2011. Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Orden 
de 10 de mayo de 2011, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
competencia competitiva en el ámbito de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, así como en el artículo 123 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, en uso de las competencias atri-
buidas por el Decreto 205/2005, de 11 de mayo, por el que 
se aprueba la estructura de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social (BOJA núm. 94, de 14 de mayo), ha resuelto 
hacer públicas las subvenciones concedidas en el sector de 
Personas Mayores.

Aplicación Presupuestaria: 0.1.18.00.01.21.469.01.31R.3 
LOCALIDAD ENTIDAD MODALIDAD IMPORTE

CALA MANC. INTERMUNICIPAL DE R.S.U. 
SIERRA MINERA PROGRAMAS 6.716,78 €

ARACENA MANC. DE MUNICIPIOS RIBERA DEL 
HUELVA PROGRAMAS 6.716,78 €

CORTEGANA MANC. SIERRA OCCIDENTAL DE 
HUELVA PROGRAMAS 6.716,78 €

VVA. DE LOS
CASTILLEJOS MANC. DE MUNICIPIOS BETURIA PROGRAMAS 6.716,78 €

PUNTA UMBRIA AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA PROGRAMAS 6.211,59 €
AYAMONTE AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE PROGRAMAS 6.000,00 €
CARTAYA AYUNTAMIENTO DE CARTAYA PROGRAMAS 5.000,00 €
ARACENA AYUNTAMIENTO DE ARACENA PROGRAMAS 5.000,00 €
SAN JUAN DEL 
PUERTO

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL 
PUERTO MANTENIMIENTO 4.500,00 €

MOGUER AYUNTAMIENTO DE MOGUER PROGRAMAS 4.500,00 €
LEPE AYUNTAMIENTO DE LEPE PROGRAMAS 4.000,00 €
ALMONTE AYUNTAMIENTO DE ALMONTE PROGRAMAS 4.000,00 €
CALAÑAS AYUNTAMIENTO DE CALAÑAS PROGRAMAS 3.500,00 €
PATERNA
DEL CAMPO

AYUNTAMIENTO DE PATERNA DEL 
CAMPO PROGRAMAS 3.500,00 €

BEAS AYUNTAMIENTO DE BEAS PROGRAMAS 3.500,00 €
MANZANILLA AYUNTAMIENTO DE MANZANILLA PROGRAMAS 3.000,00 €
EL GRANADO AYUNTAMIENTO DE EL GRANADO PROGRAMAS 3.000,00 €
ZUFRE AYUNTAMIENTO DE ZUFRE MANTENIMIENTO 3.000,00 €

Aplicación Presupuestaria: 0.1.18.00.01.21.488.03.31R.2 

LOCALIDAD ENTIDAD MODALIDAD IMPORTE

HUELVA
FEDERACION DE ASOCIACIONES 
DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER DE HUELVA

PROGRAMAS 4.500,00 €

VALVERDE
DEL CAMINO

ASOCIACION DE FAMILIARES DE 
ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS 
DEMENCIAS DE VALVERDE DEL 
CONDADO Y COMARCA

PROGRAMAS 3.000,00 €

Aplicación Presupuestaria: 0.1.18.00.01.21.441.02.31R.9 

LOCALIDAD ENTIDAD MODALIDAD IMPORTE
HUELVA UNIVERSIDAD DE HUELVA PROGRAMAS 7.700,00 €

Huelva, 18 de enero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

de la Orden de 13 de junio de 2011; la citada Orden convoca 
las ayudas públicas en el ámbito de la Consejería para el año 
2011. Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Orden 
de 10 de mayo de 2011, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
competencia competitiva en el ámbito de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, así como en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, en uso de las competencias atribuidas por 
el Decreto 205/2005, de 11 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
(BOJA núm. 94, de 14 de mayo), ha resuelto hacer públicas 
las subvenciones concedidas, en el sector de Personas con 
Discapacidad.

Aplicación Presupuestaria: 0.1.18.00.01.21.469.00.31R.2 

LOCALIDAD ENTIDAD MODALIDAD IMPORTE
PUNTA UMBRIA AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA PROGRAMAS 7.500,00 €
ALMONTE AYUNTAMIENTO DE ALMONTE PROGRAMAS 7.500,00 €
ALJARAQUE AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE PROGRAMAS 6.500,00 €
CARTAYA AYUNTAMIENTO DE CARTAYA PROGRAMAS 6.000,00 €
ARACENA AYUNTAMIENTO DE ARACENA PROGRAMAS 4.750,00 €
ALOSNO AYUNTAMIENTO DE ALOSNO PROGRAMAS 4.500,00 €
VVA. DE LOS CASTILLEJOS MANC. DE MUNICIPIOS BETURIA PROGRAMAS 3.517,80 €

CORTEGANA MANC. SIERRA OCCIDENTAL
DE HUELVA PROGRAMAS 3.517,80 €

ARACENA MANC. DE MUNICIPIOS «RIBERA 
DEL HUELVA» PROGRAMAS 3.517,80 €

CALA MANC. INTERMUNICIPAL
DE R.S.U. SIERRA MINERA PROGRAMAS 3.517,80 €

ENCINASOLA AYUNTAMIENTO DE ENCINASOLA PROGRAMAS 3.000,00 €

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, mediante la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita en materia de Personas con Disca-
pacidad.

Resolución de 18 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Huelva, por 
la que se hacen públicas las ayudas concedidas al amparo 

Aplicación Presupuestaria: 0.1.18.00.01.21.488.00.31R.0 

LOCALIDAD ENTIDAD MODALIDAD IMPORTE

MOGUER
ASOCIACION DE PERSONAS
CON DISCAPACIDAD PSIQUICA, FISICA 
Y SENSORIAL «ABRIENDO PUERTAS»

PROGRAMAS 3.500,00 €

HUELVA
ASOCIACION DE FAMILIARES
Y ALLEGADOS DE ENFERMOS
DE EZQUIZOFRENIA AFAENES (FEAFES)

PROGRAMAS 8.000,00 €

HUELVA ASOCIACION ONUBENSE DE ATAXIAS-
ASODA HUELVA PROGRAMAS 7.000,00 €

HUELVA ASOCIACION «HUELVA
LUPICOSASOCIADOS» HULUA PROGRAMAS 4.000,00 €

VILLABLANCA
ASOCIACION REHABILITACION
E INTEGRACION SOCIO-EDUCATIVO 
LABORAL (ARISELVI)

PROGRAMAS 10.000,00 €

VILLANUEVA
DE LOS CASTILLEJOS

ASOCIACION DE MINUSVALIDOS 
VICASTI ANDEVALO PROGRAMAS 7.000,00 €

CUMBRES MAYORES
ALBILLO ASOCIACION DE APOYO
A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL

PROGRAMAS 3.500,00 €

CARTAYA ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS 
DISMINUIDOS «ASPANDICAR» PROGRAMAS 16.000,00 €

NERVA ASOCIACION DE PERSONAS
CON DISCAPACIDAD ATHENEA MANTENIMIENTO 4.000,00 €

SAN BARTOLOME
DE LA TORRE

ASOCIACION DE MINUSVALIDOS
FISICOS DEL ANDEVALO SUR (AMFAS) PROGRAMAS 4.000,00 €

CORTEGANA ASOCIACION SERRANA
DE DISCAPACITADOS «FUENTE VIEJA» PROGRAMAS 5.000,00 €

BONARES
ASOCIACION DE APOYO
A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL «LINCE»

PROGRAMAS 4.000,00 €

HUELVA
ASOCIACION ONUBENSE
PARA LA NORMALIZACION EDUCATIVA 
Y SOCIOLABORAL

PROGRAMAS 7.000,00 € 

HUELVA ASOCIACION CULTURAL DE SORDOS 
DE HUELVA PROGRAMAS 35.373,30 €

HUELVA
ASOCIACION ONUBENSE
DE DISCAPACITADOS
«CRISTOBAL COLON»

PROGRAMAS 5.000,00 €

HUELVA
FRATERNIDAD CRISTIANA
DE ENFERMOS Y MINUSVALIDOS 
(FRATER)

MANTENIMIENTO 5.000,00 €

AROCHE ASOCIACION DE MINUSVALIDOS
DE AROCHE «AMAR» PROGRAMAS 10.000,00 € 

HUELVA ASOCIACION ONUBENSE DE MUJERES 
CON DISCAPACIDAD «LUNA» PROGRAMAS 10.000,00 €

PUNTA UMBRIA
ASOCIACION DE FAMILIARES DE 
DISCAPAC. INTELIGENTE Y FISICOS 
«RUMBO FIJO»

PROGRAMAS 5.000,00 €
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LOCALIDAD ENTIDAD MODALIDAD IMPORTE

HUELVA
ASOCIACION DE PADRES DE 
DEFICIENTES SENSORIALES SORDOS 
«ASPRODESORDOS»

PROGRAMAS 22.000,24 €

HUELVA
FEDERACION CONFEDERACION 
ANDALUZA DE PERSONAS CON DISC. 
FIS. Y ORG.

PROGRAMAS 50.000,00 €

GIBRALEON ASOCIACION DE DISCAPACITADOS 
«PROPIO IMPULSO» PROGRAMAS 5.000,00 €

Aplicación Presupuestaria: 0.1.18.00.01.21.441.01.31R.8 

LOCALIDAD ENTIDAD MODALIDAD IMPORTE
HUELVA UNIVERSIDAD DE HUELVA PROGRAMAS 40.000,00 €

Huelva, 18 de enero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
Para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y ac-
tos administrativos (Anexo adjunto). 

Huelva, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador.

ANEXO: 10-02-12

DPHU- 551-2010-09453.
Solicitante: María Luz Fernández López.
Contenido del acto: El día 4.11.2011, se publicó en el 

BOJA núm. 216 y en atención al expediente DPHU- 551-2010-
09453, requerimiento de documentación que debería aportar 
en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte 
que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre). 

DPHU- 551-2010-28722.
Solicitante: Diana María Torres Florez.
Contenido del acto: El día 23.9.2011, se envió en atención 

al expediente DPHU- 551-2010-28722, requerimiento de do-
cumentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses, 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2010-29193.
Solicitante: Serafina Peña Aroca.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 17 de noviembre 

de 2011, de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se inicia proce-
dimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de 
Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 
3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de 
la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del 
IMS, de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden 
de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 

de noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para 
su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, 
para que presente las alegaciones, documentos y/o justificacio-
nes que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de con-
formidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 30/1999, 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso al 
texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde Moras Claros, 
4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno. 

DPHU- 551-2010-29476.
Solicitante: Manuel Antonio Morano Domínguez.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 30 de noviembre 

de 2011, de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se inicia proce-
dimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de 
Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 
3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de 
la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del 
IMS, de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Or-
den de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le co-
munica para su conocimiento y efectos oportunos, concedién-
dole un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la 
publicación, para que presente las alegaciones, documentos 
y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus 
intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 
de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Po-
drá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita la 
C/ Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno. 

DPHU- 551-2010-31057.
Solicitante: María Rosario Jiménez Linares.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se extingue los efectos de la Resolución de fecha 
23.5.2011, la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad conte-
nida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16,
de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita 
en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente acto, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

DPHU- 551-2010-32141.
Solicitante: Rocío Garrido García.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 3 de noviembre de 

2011, de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se inicia proce-
dimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de 
Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 
3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de 
la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del 
IMS, de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Or-
den de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le co-
munica para su conocimiento y efectos oportunos, concedién-
dole un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la 
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publicación, para que presente las alegaciones, documentos 
y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus 
intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 
de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Po-
drá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita la 
C/ Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno. 

DPHU- 551-2010-46752.
Solicitante: Miguel Angel Bruno Espino.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se extingue los efectos de la Resolución de fecha 
23.5.2011 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad conte-
nida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita 
en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente acto, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

DPHU- 551-2010-46761.
Solicitante: Eva María Tolmos Tortosa.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-46813.
Solicitante: Belinda Rodríguez Luján.
Contenido del acto: El día 4.11.2011, se publicó en el 

BOJA núm. 216 y en atención al expediente DPHU- 551-2010-
46813, requerimiento de documentación que debería aportar 
en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte 
que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre). 

DPHU- 551-2011-02544.
Solicitante: Elena Stoia.
Contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolu-

ción de Concesión del expediente de doña Elena Stoia. Por la 
que se le concedía la medida ingreso Mínimo de Solidaridad 
prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por el cual se regula el Programa de Solidaridad. La misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada ante la Ilma. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero. 

DPHU- 551-2011-04808.
Solicitante: Óscar Camba Soto.
Contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución 

de Concesión del expediente de don Óscar Camba Soto. Por 
la que se le concedía la medida ingreso Mínimo de Solidaridad 
prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por el cual se regula el Programa de Solidaridad. La misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada ante la Ilma. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero. 

DPHU- 551-2011-15254.
Solicitante: David Ortega García.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se extingue los efectos de la Resolución de fecha 
21.11.2011 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad conte-
nida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita 
en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente acto, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

DPHU- 551-2011-15658.
Solicitante: María Ángeles Fernández Jiménez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-15724.
Solicitante: Bernardo Pérez Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16,
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-16902.
Solicitante: Rocío Villegas Moreno.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 



Página núm. 88 BOJA núm. 38 Sevilla, 24 de febrero 2012

(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-17434.
Solicitante: Juranny Marcela López Escudro.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-17730.
Solicitante: Soraya Salazar Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-21385.
Solicitante: María Gemma López Salmerón.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-22408.
Solicitante: Teresa Gómez Hernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-23176.
Solicitante: Antonio M. Domínguez Cabello.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-23250.
Solicitante: Zamfira Oancea.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-

grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-23608.
Solicitante: María Ángeles Márquez Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-23637.
Solicitante: Remedios Vázquez Ramos.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-23688.
Solicitante: María Carmen Silva Morilla.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-24857.
Solicitante: María Encarnación González Martínez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-29003.
Solicitante: Rita Lago Villanueva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
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trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-30001.
Solicitante: María José Vizcaya Calderón.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-30011.
Solicitante: Antonia López Ortiz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-30149.
Solicitante: Amparo Amador Amador.
Contenido del acto: El día 28.10.2011, se envió en aten-

ción al expediente DPHU- 551-2011-30149, requerimiento de 
documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. 
Concluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 me-
ses, sin aportar dicha documentación se producirá la caduci-
dad del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-31634.
Solicitante: María Ángeles Cunquero Gálvez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-32140.
Solicitante: Francisco Aguilar Palop.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-32528.
Solicitante: Joaquín Muñoz Camacho.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 

regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-32737.
Solicitante: Irene de la Cinta Raya Evora.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-33969.
Solicitante: Lucica Micu.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-33991.
Solicitante: Ángel M. Gordillo Talamante.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-34579.
Solicitante: Adoración Rubio Quiros.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-35122.
Solicitante: Carmen Requelo Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16,
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
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trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-36464.
Solicitante: María del Rocío Hurtado Garrido.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-36902.
Solicitante: María Silvia Pérez de la Cerda.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-38223.
Solicitante: David Ramos Navarro.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-38324.
Solicitante: Tamara de la Cinta González Contreras.
Contenido del acto: El día 20.10.2011, se envió en aten-

ción al expediente DPHU- 551-2011-38324, requerimiento de 
documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. 
Concluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 me-
ses, sin aportar dicha documentación se producirá la caduci-
dad del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-38471.
Solicitante: Ángel Campos Romero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-38711.
Solicitante: Patricia Carretero López.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-

grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-38810.
Solicitante: Rosa Maestre González.
Contenido del acto: El día 28.10.2011, se envió en aten-

ción al expediente DPHU- 551-2011-38810, requerimiento de 
documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. 
Concluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 me-
ses, sin aportar dicha documentación se producirá la caduci-
dad del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-38855.
Solicitante: Esperanza Limón Gutiérrez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-38878.
Solicitante: Manuela González Andivia.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-39027.
Solicitante: José Simón Romero.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-39119.
Solicitante: Luisa María Cerrejón Millán.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 



Sevilla, 24 de febrero 2012 BOJA núm. 38 Página núm. 91

que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-39139.
Solicitante: Elena Dorina Vaduva.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-39152.
Solicitante: José López Cascales.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-39367.
Solicitante: Juan José Vázquez Bartolomé.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-39604.
Solicitante: Trinidad Martínez Arcángel.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-40420.
Solicitante: Juan Mata Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-40734.
Solicitante: Heronel Curt.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 

la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-40952.
Solicitante: María Cinta Gómez Gómez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-40977.
Solicitante: Susana Martín Medina.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-41056.
Solicitante: Antonio Aragón Montero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-41335.
Solicitante: María Custodia Fernández Castro.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-41727.
Solicitante: María José Conde Reyes.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 
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DPHU- 551-2011-42015.
Solicitante: Ana Belén Rodríguez Martínez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-44157.
Solicitante: Irene Ajero Ojeda.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-45502.
Solicitante: Sebastiana González Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-45843.
Solicitante: Luz Mary Maldonado Torres.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-46350.
Solicitante: José Bernal Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-46819.
Solicitante: Daniel Raimundo Cavaco.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Huelva, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 ACUERDO de 2 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución por la que se declara el traslado de 
expediente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro de resolución por la que se declara el traslado 
de expediente a Miguel Galán Beneito, de fecha 26 de enero 
de 2012 del menor C.G.D.S., número de expediente 352-2011-
00001564-1, significándole que contra esta resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Con fecha 8 de febrero de 2012, la Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Alme-
ría, en los expedientes de protección 352-2007-040000104-1 
y 352-2007-040000105-1, referente a los menores E.M.M. y 
S.M.M. (EQM 1), dicta resolución por la que se acuerda el ini-
cio del procedimiento de acogimiento familiar permanente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Remedios Miranda Sáez, al encontrarse en para-
dero desconocido según la información que obra en el expe-
diente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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Se le comunica que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretenda valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 9 de febrero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican re-
soluciones sobre expedientes de resoluciones sobre 
revisión extinción P.I.A. con prestación económica de-
pendencia para cuidados en el entorno familiar que no 
han podido ser notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan 
que por esta Delegación se adoptaron resoluciones sobre re-
visión extinción P.I.A. con prestación económica dependencia, 
cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en 
los apartados 1 y 2 del referido art. 59.

Núm. de expediente: 452-2011-00014504-4.
Nombre y apellidos: Hdros. don Francisco Feria Oria.
Contenido del acto: Notificación de resolución revisión extin-
ción P.I.A. con prestación.
Económica dependencia a don Francisco Feria Oria.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican 
podrá ser conocido por las personas interesadas en los co-
rrespondientes procedimientos compareciendo en el Servicio 
de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Pro-
vincial, sito en C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, 
de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes a 
la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer recurso 
de alzada, ante la Excelentísima Señora Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 9 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 ANUNCIO de 3 enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20982-1.
Nombre y apellidos: Doña África Aguilera Martínez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 3 meses desde la presente comunicación aporte la docu-
mentación requerida; advirtiéndole que de no hacerlo así se 
producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo dis-

puesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31365-1.
Nombre y apellidos: Don Juan José Olivo Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33665-1.
Nombre y apellidos: Don Alfonso Cortés Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles aporte la documentación requerida; indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido se le podrá 
declarar decaído en su derecho a este trámite, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que 
proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33665-1.
Nombre y apellidos: Don Alfonso Cortés Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34141-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Pérez Tovar.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34217-1.
Nombre y apellidos: Doña Alicia Requena Baena.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34225-1.
Nombre y apellidos: Doña Irene Heredia Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34328-1.
Nombre y apellidos: Don José Carlos González García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles aporte la documentación requerida; indicándole 
que de no aportarla en el plazo concedido se le podrá declarar 
decaído en su derecho a este trámite, continuándose el procedi-
miento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo 
ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34359-1.
Nombre y apellidos: Doña Elisa Macarro Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34524-1.
Nombre y apellidos: Don Victoriano Saavedra Salazar.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34530-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana María Torres Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34560-1.
Nombre y apellidos: Doña Jennifer Viera Galindo.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34711-1.
Nombre y apellidos: Doña Virginia Márquez Calle.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34726-1.
Nombre y apellidos: Doña María Oprea.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34783-1.
Nombre y apellidos: Don Pedro Pino Horrillo.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34926-1.
Nombre y apellidos: Doña María García Romero.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles aporte la documentación requerida; indicándole, 
que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar 
decaído en su derecho a este trámite, continuándose el procedi-
miento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo 
ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34926-1.
Nombre y apellidos: Doña María García Romero.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34935-1.
Nombre y apellidos: Don Alfredo García Caro.
Contenido del acto: Audiencia para que en plazo no su-

perior a 15 días hábiles alegue y presente la documentación y 
justificaciones que estime pertinentes, en relación a las com-
probaciones efectuadas por este Departamento de Inserción 
Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin 
efectuar alegación alguna, se procederá a dar por concluido 
dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34961-1.
Nombre y apellidos: Doña Verónica Nogueira Alonso.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles aporte la documentación requerida; indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido se le podrá 
declarar decaído en su derecho a este trámite, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que 
proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34961-1.
Nombre y apellidos: Doña Verónica Nogueira Alonso.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
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71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35017-1.
Nombre y apellidos: Doña Soledad Camacho Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35060-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa M.ª Rodríguez Fuentes.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35101-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen M.ª González López.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35172-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Sánchez García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35397-1.
Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Silva Silva.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles aporte la documentación requerida; indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido se le podrá 
declarar decaído en su derecho a este trámite, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que 
proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35397-1.
Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Silva Silva.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-39918-1.
Nombre y apellidos: Don Mario Prol Suárez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-43294-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Marín Palma.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 3 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 4 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35040-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa María González Rivero.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35043-1.
Nombre y apellidos: Doña María del Mar Fernández Ro-

mán.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35081-1.
Nombre y apellidos: Doña Elena Iordache.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35142-1.
Nombre y apellidos: Don Daniel Fernández Moya.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35198-1.
Nombre y apellidos: Don Emilio Barragán Martín.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35207-1.
Nombre y apellidos: Doña Elvira Salazar Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35244-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Lanzas Velarde.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole, que de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho  a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35301-1.
Nombre y apellidos: Doña Tamara Luis García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35317-1.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Muñoz Garrido.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35364-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Heredia Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35370-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Tomillo López.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35431-1.
Nombre y apellidos: Doña Soraya Guerrero García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35434-1.
Nombre y apellidos: Doña Florentín Aurel Neghea.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35626-1.
Nombre y apellidos: Don Ángel Ahumada Silva.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35644-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa María Fernández Barrera.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
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dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35644-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa María Fernández Barrera.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole, que de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho  a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35674-1.
Nombre y apellidos: Don José María Martín Domínguez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole, que de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho  a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35690-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Adolfo González Hidalgo.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35944-1.
Nombre y apellidos: Doña Pilar Coronilla García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-40003-1.
Nombre y apellidos: Don Antonio Moreno Cortés.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-41756-1.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Ortiz Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 

de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-45658-1.
Nombre y apellidos: Doña Tamara de la Cruz García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-45870-1.
Nombre y apellidos: Doña Jennifer Ortega Muñoz.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos;  advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones  Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 4 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2) el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 5 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa Solidadridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-31392-1.
Nombre y apellidos: Don David Arincón Molina.
Contenido del acto: Contenido del acto: Resolución dic-

tada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social de Sevilla, por la que se declara la caducidad del 
procedimiento de solicitud de medida de Ingreso Mínimo de 
Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-01807-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Falcón Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04004-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen María Gómez Román.
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Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04975-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Cruz Cela Pérez-Aranda.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19061-1.
Nombre y apellidos: Doña Orfelina Guerrero Reyes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19679-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Jiménez Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20037-1.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Alfaro Ferreira.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-22395-1.
Nombre y apellidos: Doña María Dolores Elías Guerra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-30146-1.
Nombre y apellidos: Doña Alicia Cruz Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33742-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco Rodríguez Portillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33950-1.
Nombre y apellidos: Don Roque Sánchez Guerrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-44489-1.
Nombre y apellidos: Don Andrés Gallardo Bautista.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-45206-1.
Nombre y apellidos: Don Antonio Sampedro Rodríguez.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-45355-1.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Díaz Reinoso.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-46480-1.
Nombre y apellidos: Doña Demir Dan Elvis.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-46482-1.
Nombre y apellidos: Doña Elena Teodora Roua.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-46676-1.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Cortés Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía adminis-
trativa, por lo que los interesados podrán interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de enero de 2012.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04166-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Nieves Fernández Zarracayo.
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Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20968-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Antonio Gil Roldán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-21251-1.
Nombre y apellidos: Don Joaquín Maestre Cabral.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-29608-1.
Nombre y apellidos: Doña María Granados Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-30691-1.
Nombre y apellidos: Don Espino Fernández Otero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31199-1.
Nombre y apellidos: Doña Sonia Domínguez Mendoza.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31266-1.
Nombre y apellidos: Don Rafael Baena Lorca.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32544-1.
Nombre y apellidos: Doña Emilia Gómez Carrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32594-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Corina Arce Gandolfo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33433-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Boiguez Martos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35278-1.
Nombre y apellidos: Doña Esther Losada Córdoba.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-42389-1.
Nombre y apellidos: Doña Aiad Ayoubi.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-46401-1.
Nombre y apellidos: Doña Elisa Hurtado Castaño.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-33742-1.
Nombre y apellidos: Doña Elisabeth Gras Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34905-1.
Nombre y apellidos: Don M.ª Ángeles Moreno Gamero.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35439-1.
Nombre y apellidos: Doña Fabiola Sánchez Carballo.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35464-1.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Sánchez Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35722-1. 
Nombre y apellidos: Doña Mihaela Burlacu.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
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en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-36122-1.
Nombre y apellidos: Don José Gabriel García Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-44845-1.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Quintero Galán.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía adminis-
trativa, por lo que los interesados podrán interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 2012.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican resolu-
ciones administrativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan las siguientes resoluciones administrativas, 
haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán 
comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a esta publicación, en el Servicio de Administración 
General y Personal (Sección de Personal) de esta Delegación 
Provincial, sita en la C/ Federico García Lorca, núm. 3. La no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 2117/2011.
Interesada: Doña María del Rosario Báez Ortega.
Acto: Resolución de reclamación previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 9.11.2011.

Núm. Expte.: 2137/2011.
Interesada: Doña Soledad Bracho López.
Acto: Resolución de reclamación previa a la vía judicial laboral.
Órgano que lo dicta: Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.
Fecha: 9.11.2011.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- El Delegado (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Otorgada, t.m. de 
Archidona (Málaga). (PP. 43/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del De-
creto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Auto-
rización Ambiental Unificada, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Málaga.

Expte.: AAU/MA/36/09.
Titular: Wildmill Energie Alicante 2,4, S.L.
Proyecto: Huerto Solar «Arxiduna», en el t.m. de Archidona. 
Resolución de: 9.7.2010.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambien-
tal Unificada Otorgada se encuentra disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (http://www.cma.
junta-andalucia.es/medioambiente/site/web/).

Málaga, 19 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ACUERDO de 23 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
trámite de información pública la documentación co-
rrespondiente al proyecto de ampliación a centro de 
valorización de residuos no peligrosos, en el término 
municipal de Granada. (PP. 273/2012).

Expediente AAU/GR/0061/11.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, así como en el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 
3 de agosto por el que se regula la Autorización Ambiental 
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Unificada, se abre trámite de información pública en el expe-
diente de Autorización Ambiental Unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización ambien-
tal unificada. 
Características: Ampliación a centro de valorización de resi-
duos no peligrosos.
Promotor: Ecoinertes, S.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida Autori-
zación Ambiental Unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1) 
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 23 de enero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/154/AG.MA/COS.
Interesado: Manuel Reyes Ortega.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada de la propuesta de resolución del expediente 
sancionador AL/2011/154/AG.MA/COS por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Dele-
gación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, 
núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Núm. Expte.: AL/2011/154/AG.MA/COS.
Interesado: Manuel Reyes Ortega.
DNI: 31367281L.
Infracción: Grave, del art. 90C Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, en relación con el art. 91.2E), y sancionable, del art. 
97.1.B) de la misma.
Sanción:
- Multa pecuniaria de 882,46 euros.
- Restitución de las cosas y reposición a su estado anterior.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 7 de febrero de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de «Ocupa-
ción temporal de Dominio Público Hidraúlico», rambla 
de Gualchos (Granada). (PP. 417/2012).

Expediente. GR-25711.
Eurocastell, S.A.T. ha solicitado de esta Delegación Provin-

cial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada autorización 
de «Ocupación temporal de Dominio Público Hidráulico, rambla 
de Gualchos», superficie de 740 m² t.m. de Gualchos (Granada).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Decreto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace pú-
blico para general conocimiento, advirtiéndose que se abre 
un plazo de treinta días, que empezarán a contar desde el 
día siguiente al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá 
examinar la documentación técnica aportada y presentar ale-
gaciones en locales de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente de Granada, sito en, Avda. de Madrid, 
núm. 7, planta  8.ª, 18071, Granada, durante horas de oficina.

Granada, 26 de enero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre resoluciones de ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de resoluciones relativas a los expedientes san-
cionadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días los interesados puedan comparecer en el De-
partamento de Asuntos Jurídicos y Régimen de Usuarios, sito 
en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

-  0359/11-GRA/AML; CHM Hormigones Martínez; Ugíjar (Granada)

Granada, 6 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre Propuestas de Re-
solución de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las co-
municaciones de Propuestas de Resolución, relativas a los expe-
dientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace público 
el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de quince días, los interesados puedan comparecer 
en Departamento de Asuntos Jurídicos y Régimen de Usuarios, 
sita en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, para tener co-
nocimiento del contenido del expediente y, en su caso, formular 
las alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

- 0501/11-GRA/AM; Colin Fletcher; Albuñol (Granada)
- 0673/11-GRA/AM; Deborah Mary Clark; Rubite (Granda)

Granada, 6 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 
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 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Re-
solución de expediente sancionador que se cita.

Núms. Exptes.: HU/2011/733/G.C./PES, HU/2011/651/
G. J. DE COTO/CAZ.

Interesados: Gheorghe Sorin Duca (X9027297G), José 
Antonio Parra Solís (49108371J).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Ins-
tructor de expediente sancionador HU/2011/733/G.C./PES, 
HU/2011/651/G. J. DE COTO/CAZ por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En virtud 
de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 
30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los documentos 
que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde 
la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 1 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/893/G.C./EP.
Interesado: Don Ignacio Julián Mendiluce Gil de Salcedo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2011/893/
G.C./EP, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha noti-
ficación a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de 
la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 1 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución defini-
tiva de los expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2011/703/G.C./PES, HU/2011/705/
G. J. DE COTO/CAZ, HU/2011/724/G.C./PES.

Interesados: Adrian Vieru (X8961472M)), José Llopis Sán-
chez (28531413M)), Iulian Olteanu (X6260761T).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución Definitiva de los expedientes sanciona-
dor HU/2011/703/G.C./PES, HU/2011/705/G. J. DE COTO/
CAZ, HU/2011/724/G.C./PES por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 1 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando remisión de im-
preso liquidación Modelo 046, asociado a la Resolución 
del recurso de alzada de 25 de julio de 2011.

Núm. Expte.: HU/2006/939/G.C./PES.
Interesado: Don Santiago Payán Ayosa (28783289-P).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la remisión de impreso de liquidación, modelo 046, 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El abono de la sanción se realizará en los siguientes plazos:
Las publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 

el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Las publicadas entre los días 16 y último de cada mes, 

hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción 
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto 
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en 
vía de apremio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 1 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 
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 ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre notificación de 
resoluciones dictadas en los procedimientos de ins-
cripción de aprovechamientos de aguas privadas que 
se citan.

Al no haberse podido practicar notificación personal de 
las resoluciones dictadas en los procedimientos de inscripción 
de aprovechamientos de aguas privadas que a continuación se 
referencian, se hace público el presente anuncio de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicán-
dose que el interesado puede tener conocimiento del conte-
nido íntegro de las resoluciones en la sede de esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Los 
Emires, núm. 2 A, de Huelva. 

Ref.: 32314/1995.
Interesado: José Aurelio Martín García del Cid.
T.m. Aprovechamiento: Ayamonte.
Resolución: Denegatoria.

Asimismo, se comunica que contra la citada resolución, 
que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
de alzada ante el órgano superior jerárquico, la Secretaría de 
Aguas de la Consejería de Medio Ambiente, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a su notificación o publica-
ción, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 
de la citada Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Huelva, 6 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de agosto de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre autorización para 
realizar obras que se citan, en el término municipal de 
Pizarra (Málaga). (PP. 3242/2011).

Expediente: MA-54595.
Descripción: Reposición de márgenes y relleno de 6.200 m2 

de terreno en la parcela 13 del polg. 24, margen izquierda del 
arroyo Casarabonela, t.m. de Pizarra (Málaga).

Peticionario: Bartolomé Carvajal García.
Cauce: Arroyo Casarabonela.
Término municipal: Pizarra.
Lugar: Polg.24, Parcela 13.
Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que 

puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y docu-
mentos durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta 
Consejería, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 22 de agosto de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, sobre propuesta de 
Resolución de procedimientos sancionadores que se 
citan.

Intentada la notificación de diversos actos de Expedien-
tes, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla, 

este Organismo considera procedente efectuar dicha notifica-
ción a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Número de Expediente: SE/2011/707/GC/CAZ.
Interesado: Salvador Cruz López.
DNI: 31.675.493.

Numero de Expediente: SE/2011/524/GC/PES.
Interesado: Vasile Romica Pleasa.
NIE: X7899709Z.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 17 de febrero de 2012, del Ayunta-
miento de Órgiva, de modificación de las bases para 
la selección de plaza de Letrado y plaza de Arquitecto 
Técnico (BOJA núm. 76, de 16 de enero de 2012).

MODIFICACION DE BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA
DE LETRADO

Que mediante Decreto de Alcaldía, 28 de diciembre de 
2011, se aprobaron las bases para cubrir, por el procedimiento 
concurso-oposición, libre, una plaza de Letrado, publicándose 
en el BOJA núm. 76, de 16 de enero de 2012, y en el BOP núm 4, 
de 9 de enero de 2012.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 16 de febrero de 2011, 
se resuelve modificar las mencionadas bases en los términos 
siguientes:

«Modificar el apartado 4 Instancias y admisión, párrafo 
segundo de las bases, en la forma que a continuación se in-
dica: El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
naturales».

Modificar el apartado B) relativo a procedimiento selec-
tivo, Méritos profesionales quedando redactado de la siguiente 
manera:

«Meritos profesionales. Hasta un máximo de 8,40 puntos.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en la 

Administración, como Letrado, 0,12 puntos (hasta un máximo 
de 4,20 puntos).

2. Por cada mes completo de servicios prestados en el 
sector privado, como letrado, 0,12 puntos (hasta un máximo 
de 4,20 puntos).

Se considerarán como servicios prestados en la Adminis-
tración los realizados en régimen funcionarial (funcionario de 
carrera o funcionario interino)».
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MODIFICACIÓN DE BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA
DE ARQUITECTO TÉCNICO

Que mediante Decreto de Alcaldía, se aprobaron las ba-
ses para cubrir, por el procedimiento concurso-oposición, li-
bre, una plaza de Letrado, publicándose en el BOJA núm. 76 
de 16 de enero de 2012, y en el BOP núm 4, de 9 de enero 
de 2012.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 16 de febrero de 2011, 
se resuelve modificar las mencionadas bases en los términos 
siguientes:

«Modificar el apartado 4 Instancias y admisión, párrafo 
segundo de las bases, en la forma que a continuación se in-
dica: El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
naturales».

Modificar el apartado B) relativo a procedimiento selec-
tivo, Méritos profesionales quedando redactado de la siguiente 
manera:

«Méritos profesionales. Hasta un máximo de 8,40 puntos.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en la 

administración, como Arquitecto Técnico, 0,12 puntos (hasta 
un máximo de 4,20 puntos).

2. Por cada mes completo de servicios prestados en el 
sector privado, como Arquitecto Técnico, 0,12 puntos (hasta 
un máximo de 4,20 puntos).

Se considerarán como servicios prestados en la Adminis-
tración los realizados en régimen funcionarial (funcionario de 
carrera o funcionario interino)».

Órgiva, 17 de febrero de 2012.- La Alcaldesa-Presidenta. 

 EMPRESAS

CORRECCIÓN de errata de la Resolución de 20 de 
enero de 2012, del Consorcio de Transporte Metropolita-
no del Área de Almería, por la que se aprueba y somete 
a información pública el anteproyecto de la concesión 
de servicio de transporte público regular permanente de 
uso general de viajeros por carretera VJA-196. Almería-
Campamento Álvarez de Sotomayor-Pechina e Hijuelas. 
PP/237/2012 (BOJA núm. 27, de 9.2.2012).

Advertida errata por omisión en el sumario de la dispo-
sición de referencia, a continuación se procede a su correcta 
publicación.

Donde dice:
«Resolución de 20 de enero de 2012, del Consorcio de 

Transporte Metropolitano del Área de Almería, por la que se 
aprueba y somete a información pública el anteproyecto de la 
concesión de servicio de transporte público regular permanente 
de uso general de viajeros por carretera. (PP 237/2012)».

Debe decir:
«Resolución de 20 de enero de 2012, del Consorcio de Trans-

porte Metropolitano del Área de Almería, por la que se aprueba y 
somete a información pública el anteproyecto de la concesión del 
servicio de transporte público regular permanente de uso general 
de viajeros por carretera. VJA-196. Almería-Campamento Álvarez 
de Sotomayor-Pechina e Hijuelas. (PP 237/2012)».

Sevilla, 20 de febrero de 2012 

(Continúa en el fascículo 2 de 3)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 60

LEY DE PROMOCIÓN Y DEFENSA
DE LA COMPETENCIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 60

Ley de Promoción y Defensa de la Competencia
de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 61

LEY DE GESTIÓN INTEGRADA
DE LA CALIDAD AMBIENTAL

Textos Legales nº 61

Ley de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 8,37 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 62

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Y
ESTATUTO DE AUTONOMÍA

PARA ANDALUCÍA

Textos Legales nº 62

Constitución Española y Estatuto de Autonomía
para Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 9,80 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 63

LEY DE LA ADMINISTRACIÓN
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 63

Ley de la Administración de la
Junta de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,60 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 64

LEY DE PROTECCIÓN DEL ORIGEN
Y LA CALIDAD DE LOS VINOS DE

ANDALUCÍA

Textos Legales nº 64

Ley de Protección del Origen y la Calidad
de los Vinos de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 65

LEY REGULADORA DEL CONSEJO
GENÉTICO, DE PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
QUE SE SOMETAN A ANÁLISIS

GENÉTICOS Y DE LOS BANCOS DE
ADN HUMANO EN ANDALUCÍA

Textos Legales nº 65

Ley Reguladora del Consejo Genético, de Protección de los
Derechos de las Personas que se sometan a Análisis Genéti-

cos y de los Bancos de ADN Humano en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,16 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 66

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA
IGUALDAD DE GÉNERO EN

ANDALUCÍA

Y LEY DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Y PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA

LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Textos Legales nº 66

Ley para la Promoción de la Igualdad de Género en
Andalucía

y Ley de Medidas de Prevención y Protección
Integral contra la Violencia de Género

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,88 € (IVA incluido)
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública la 
Resolución de 22 de septiembre de 2011, por la que se 
dispone la publicación de las Normas Urbanísticas del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Benamocarra 
(Málaga).

Expte.: EM-BO-16.
Para general conocimiento, esta Delegación Provincial 

hace público el contenido de:

1.º Resolución de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Obras Públicas y Vivienda de Málaga, de 22 de sep-
tiembre de 2011, en la que se ordena el registro y publicación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Benamocarra, 
aprobado de manera parcial por Acuerdo adoptado por la Sec-
ción de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Málaga, el 12 de mayo de 2011, 
publicado el 14.6.2011, BOJA núm. 115 (Anexo I).

2.º Normativa Urbanística (Anexo II).

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apar-
tados 1 y 2, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
de la Resolución reseñada y de la normativa correspondiente, 
según el contenido de los Anexos I y II, respectivamente, pre-
via inscripción y depósito del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Pizarra y anotación accesoria del Documento 
Único en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planea-
miento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios 
Catalogados dependiente de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda, número de registro 4915, y en el Registro Municipal 
del Ayuntamiento de Benamocarra núm. 1, Libro de Registro: 
Único Sección: Instrumento de Planeamiento.

ANEXO I

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

Expte.: EM-BO-16.
De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de 

la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, y en ejecución del acuerdo adoptado por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de fecha 12 de mayo de 2011, por el que se aprueba definiti-
vamente en los términos del artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, 
el Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de 
Benamocarra (Málaga), se dicta Resolución en los siguientes 
términos:

A N T E C E D E N T E S

Con fecha 12 de mayo de 2.011, en sesión MA/03/2011, 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Málaga acuerda la aprobación definitiva, en los tér-
minos del art. 33.2.b) de la LOUA, del PGOU de Benamocarra, 
aprobado provisionalmente el 22 de octubre de 2010, poste-
riores modificaciones aprobadas en Pleno de 15 de febrero 
de 2011, y posterior documentación parcial consistente en se-
parata, aprobada provisionalmente en Pleno de 25 de abril de 
2011, supeditando su registro y publicación a la subsanación 
de las deficiencias recogidas en el acuerdo y a la presentación 

de un Documento Único debidamente diligenciado en que se 
compilen los diferentes documentos que lo integran.

Con fecha 29 de agosto de 2011, registrado de entrada 
con núm. 2009, el Ayuntamiento presenta Documento Único 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.º del Acuerdo 
de la CPOTU de 12.5.2011, el documento presenta diligencia 
con la fecha de aprobación del Pleno de 29 de julio de 2011, 
solicitando el registro y publicación del instrumento de planea-
miento una vez han sido subsanadas las deficiencias señala-
das en el Acuerdo de la CPOTU. 

C O M P E T E N C I A

El Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo y Or-
denación del Territorio de 12.5.2011, de aprobación definitiva 
del PGOU de Benamocarra, establece que una vez verificada 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda la subsanación de las deficiencias señaladas en el 
mencionado acuerdo, se procederá al registro y publicación del 
instrumento de planeamiento, de acuerdo con los artículos 40 
y 41 de la LOUA.

Una vez analizado el Documento Único del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Benamocarra, aprobado por el Pleno 
del Ayuntamiento de fecha 29.7.2011, según informe técnico fa-
vorable emitido por el Servicio de Urbanismo el 12.9.2012, se 
comprueba que han sido subsanadas las deficiencias señaladas 
en el Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Málaga de 12.5.2011, de aprobación defini-
tiva del citado instrumento de planeamiento.

Vistos los antecedentes expuestos, en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 14.2.a) del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejer-
cicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 

R E S U E L V O

1.º Acordar el depósito e inscripción en el Registro de 
Instrumentos Urbanísticos Autonómico del PGOU de Bena-
mocarra, aprobado definitivamente por la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga el día 12 
de mayo de 2011, una vez acreditada la subsanación de las 
deficiencias existentes. Asimismo, se practicará el asiento de 
anotación asesoría del Documento Único (diligencia de fecha 
29.7.2011).

2.º Publicar la presente Resolución, junto con el contenido 
de la Norma Urbanística de este planeamiento, en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido por 
el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía. 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Benamo-
carra, publicado por la presente Resolución, por su naturaleza 
de disposición de carácter general, podrá ser objeto de recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Málaga, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publi-
cación, según prevé el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, en relación con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

En Málaga, a 22 de septiembre de 2011. El Delegado 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Fdo.: 
Enrique Benítez Palma.



Sevilla, 24 de febrero 2012 BOJA núm. 38 Página núm. 115

ANEXO II

NORMAS URBANÍSTICAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES, CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
Y EJECUCIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA INTERVENCIÓN EN EL MERCADO DEL SUELO

CAPÍTULO 1

OBJETO, ÁMBITO TERRITORIAL Y VIGENCIA DEL PLAN GENERAL

Artículo 1. Objeto y ámbito territorial.
El presente PGOU establece la ordenación urbanística y 

la organización de la gestión de su ordenación que será de 
aplicación en la totalidad del término municipal.

Artículo 2. Vigencia.
1. El PGOU entrará en vigor a los quince días hábiles de 

la publicación del acuerdo de aprobación definitiva y el conte-
nido del articulado de sus normas en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía en el que se indicará haberse procedido 
previamente al depósito del documento completo del PGOU en 
el registro administrativo del Ayuntamiento y de la Consejería 
competente en materia de urbanismo y mantendrá su vigencia 
indefinidamente, hasta tanto no se proceda a su revisión, sin 
perjuicio del resto de innovaciones que se produzcan.

2. El plazo de las previsiones programadas es de 12 años, 
debiendo el Ayuntamiento, una vez transcurrido dicho período, 
verificar la oportunidad de proceder a su revisión parcial o total.

3. El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, redac-
tar y aprobar versiones completas y actualizadas de los instru-
mentos de planeamiento que hayan sido objeto de innovacio-
nes o modificaciones derivadas de la aprobación definitiva de 
los diferentes planes de desarrollo y de su ejecución, pudiendo 
realizar un texto refundido para la clarificación de las disposi-
ciones vigentes.

Artículo 3. Innovaciones del Plan General. 
1. Las innovaciones sobre la ordenación establecida en 

este Plan General de Ordenación Urbanística se podrán reali-
zar mediante dos procedimientos: revisión y modificación. 

2. Las nuevas ordenaciones deberán justificar expresa y 
concretamente las mejoras que ésta suponga para la pobla-
ción y fundarse en el mejor cumplimiento de los principios y 
fines de la actividad pública urbanística, de las reglas y están-
dares de ordenación establecidos en la LOUA, de los estable-
cidos en el POTA y de los estándares y determinaciones de 
ordenación establecidas en este Plan General.

Artículo 4. Revisión.
1. Se entiende por revisión del PGOU la alteración integral 

de la ordenación establecida por éste y, en todo caso, la alte-
ración sustancial de su ordenación estructural.

2. Procederá la revisión total del PGOU, además de en los 
supuestos previstos en el apartado anterior, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) La aprobación de un Plan de Ordenación del Territorio 
o cualquier otro planeamiento supramunicipal que afecte con-
siderablemente al término municipal y a las previsiones del 
PGOU.

b) Por la elección de un modelo territorial y/o municipal 
distinto.

c) La aparición de circunstancias sobrevenidas de carác-
ter económico, demográfico, legales, etc., que hayan de incidir 
sustancialmente sobre la ordenación prevista.

d) Cuando se haya ejecutado la urbanización del 70% de 
las Unidades o Sectores previstos y/o edificación de más del 
50% de los citados ámbitos.

e) Si se han de tramitar modificaciones concretas de las 
determinaciones del PGOU que den lugar a la alteración sus-
tancial de la ordenación estructural.

Artículo 5. Modificación.
1. Se entiende por modificación del PGOU toda alteración 

de la ordenación no contemplada en el artículo anterior.
2. Será posible la modificación del presente PGOU en los 

siguientes supuestos:
a) Cambios puntuales en la clasificación del suelo que no 

supongan la alteración sustancial de su ordenación estructural.
b) Cambios en la calificación del suelo.
c) Establecimiento de sistemas generales, no previstos en el 

PGOU, que no modifiquen el modelo territorial ordenado en ellas.
d) La aparición de usos no previstos que afecten al des-

tino del suelo. 
3. No se considerarán modificaciones del PGOU:
a) Las innovaciones de las determinaciones correspon-

dientes a la ordenación pormenorizada potestativa incorpora-
das en el presente Plan respecto del suelo urbano no conso-
lidado y en los sectores del suelo urbanizable sectorizado o 
suelo urbano no consolidado que se realicen directa y respecti-
vamente mediante Planes de Sectorización, Planes Parciales o 
Especiales. De igual forma no se considerarán modificaciones 
del Plan General las innovaciones que el propio instrumento 
de planeamiento permita expresamente efectuar mediante Es-
tudio de Detalle, si bien, deberán justificar que supone una 
mejora de la ordenación pormenorizada, que respeta la orde-
nación estructural, no afectando a la funcionalidad del sector 
o la ordenación de los elementos del entorno.

b) Los meros reajustes puntuales y de escasa entidad que 
la ejecución del planeamiento requiera justificadamente para 
adecuarlo a la realidad física o y edificada del terreno, en la 
delimitación de las unidades de ejecución o sectores de suelo 
urbanizable, siempre que no supongan reducción de las super-
ficies destinadas a dotaciones, equipamientos ,espacios libres 
públicos de otra clase o sistemas generales y no se modifique 
el valor del aprovechamiento medio del área de reparto ni el 
aprovechamiento urbanístico global de la unidad de ejecución 
ni suponga incremento proporcional de la edificabilidad.

c) La corrección de errores materiales, aritméticos o de 
hecho, que se lleven a cabo de conformidad con la legislación 
aplicable.

d) La delimitación de Unidades de Ejecución y determina-
ción de los sistemas de actuación, así como su modificación 
o sustitución de los mismos en los términos dispuestos por la 
legislación urbanística, siempre que no alteren la clasificación 
o la calificación en que se encuentren incluidos los terrenos.

e) La delimitación, conforme al procedimiento previsto 
por la normativa urbanística, de reservas de terrenos para su 
incorporación al patrimonio público del suelo y áreas en las 
que las transmisiones onerosas de terrenos queden sujetas al 
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por parte del 
Ayuntamiento, así como la alteración de aquellas.

f) La determinación y concreción de los plazos máximos 
de ejecución del planeamiento dispuestos que se lleve a efecto 
conforme a la previsión de la normativa urbanística.

4. La Modificación del Plan General se realizará atendiendo 
a las reglas particulares de ordenación, documentación y proce-
dimiento establecidos en el art. 36.2 de la LOUA y a las determi-
naciones del presente PGOU y deberá estar justificada mediante 
un estudio de su incidencia sobre las previsiones y determina-
ciones contenidas en el Plan General, así como la posibilidad de 
proceder a la misma sin necesidad de revisar el Plan.

Artículo 6. Interpretación.
1. La interpretación del PGOU corresponde al Ayunta-

miento en el ejercicio de sus competencias urbanísticas, con-
forme a las leyes vigentes.
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2. Las Normas Urbanísticas del presente PGOU se in-
terpretarán atendiendo a su contenido y con sujeción a los 
fines y objetivos expresados en el correspondiente apartado 
de la Memoria. 

Si se produjese discordancia entre lo grafiado en los Pla-
nos y el contenido del texto de la Memoria y Ordenanzas, 
prevalecerá con carácter general esto último, si bien la solu-
ción a adoptar será la más favorable al mejor equilibrio entre 
el aprovechamiento edificatorio y equipamientos urbanos, 
al menor deterioro del ambiente natural, del paisaje y de la 
imagen urbana, a la menor transformación de los usos y ac-
tividades tradicionales existentes y al interés general de la 
colectividad, de conformidad con el principio constitucional 
de la función social de la propiedad.

3. No obstante lo anterior, en lo relativo a cotas, super-
ficies, etc. se atenderá siempre a las mediciones que se de-
duzcan de la realidad, a pesar de lo que se desprenda de los 
Planos y del texto literario.

CAPÍTULO 2

MODELO TERRITORIAL DEL PLAN GENERAL

Artículo 7. Objetivos y estrategias. 
El Plan General de Ordenación Urbanística de Benamo-

carra es el instrumento que establece la ordenación integral 
del territorio municipal, definiendo los elementos básicos de 
la estructura general y orgánica y la clasificación del suelo, 
estableciendo los regímenes jurídicos correspondientes a 
sus distintas categorías, delimitando, directamente o a tra-
vés de los instrumentos de planeamiento previstos para su 
desarrollo, las facultades urbanísticas propias del derecho 
de propiedad del suelo y subsuelo y concretando los deberes 
que condicionan el la efectividad y el ejercicio legítimo de 
dichos derechos.

Los fines y estrategias del presente Plan General de Or-
denación Urbanística, en virtud de lo establecido en la legis-
lación urbanística son principalmente:

- Conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado de 
los núcleos de población y del territorio en términos sociales, 
culturales, económicos y ambientales, con el objetivo funda-
mental de mantener y mejorar las condiciones de calidad de 
vida de los ciudadanos.

- Vinculación de los usos del suelo a la utilización ra-
cional y sostenible de los recursos naturales, incorporando 
objetivos de sostenibilidad que permitan mantener la capa-
cidad productiva del territorio, la estabilidad de los sistemas 
naturales, mejora de la calidad ambiental, preservación de la 
diversidad biológica y protección y mejora del paisaje.

- Subordinación de los usos del suelo y de las construc-
ciones, edificaciones e instalaciones, sea cual fuere su titula-
ridad, al interés general.

- Delimitar el contenido del derecho de propiedad del 
suelo, uso y formas de aprovechamiento, conforme a su fun-
ción social y utilidad pública.

- Garantizar la disponibilidad del suelo para usos urba-
nísticos, la adecuada dotación y equipamientos urbanos y el 
acceso a una vivienda digna a todos los residentes del muni-
cipio, evitando la especulación del suelo.

- La protección del patrimonio histórico y del urbanís-
tico, arquitectónico y cultural.

- Fijación de las condiciones de ejecución y en su caso, 
la programación de las actividades de urbanización y edifi-
cación.

- Garantizar una justa distribución de beneficios y cargas 
entre quienes intervengan en la actividad transformadora y 
edificatoria del suelo.

- Asegurar y articular la adecuada participación de la 
comunidad en las plusvalías que se generen de la actividad 
urbanística.

Artículo 8. Carácter de las determinaciones del PGOU.
El Plan General establece la ordenación urbanística de la 

totalidad del término municipal mediante las determinaciones 
contenidas en las presentes normas que definen y concretan 
el modelo territorial adoptado, las cuales se dividen en deter-
minaciones de carácter estructural, pormenorizadas precepti-
vas y pormenorizadas potestativas de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 10 de la Ley de Ordenación Urbanística de An-
dalucía.

Las determinaciones estructurales y las pormenorizadas 
preceptivas no pueden ser alteradas por ningún planeamiento 
urbanístico de desarrollo.

Artículo 9. Determinaciones pertenecientes a la ordena-
ción estructural del municipio.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
determina en los planos de ordenación estructural, así como 
en la presente normativa urbanística, los aspectos concretos y 
el alcance de las determinaciones que configuran su ordena-
ción estructural.

2. La ordenación estructural del municipio está consti-
tuida por la estructura general y por las directrices que resul-
tan del modelo asumido de evolución urbana y de ocupación 
del territorio.

3. A estos efectos, forman parte de la ordenación estruc-
tural del PGOU las determinaciones afectadas por las materias 
reguladas en el artículo 10.1 de la LOUA:

a) Las relacionadas con la determinación de la clasifica-
ción del suelo y de sus categorías. 

CLASE DE SUELO CATEGORÍA DE SUELO

Suelo Urbano
Consolidado
No consolidado

Suelo Urbanizable
Sectorizado
No Sectorizado
Ordenado

Suelo No Urbanizable

De especial protección por legislación específica
De especial protección por planificación territorial 
o urbanística
Carácter rural o natural

 La identificación de la pertenencia de cada terreno a cada 
clase y categoría de suelo se realiza en los Planos de Ordena-
ción Estructural.

b) Las relativas a garantizar las reservas de terrenos equi-
valentes al menos al treinta por ciento de la edificabilidad re-
sidencial de cada área o sector con uso residencial para su 
destino a viviendas de protección oficial u otros regímenes de 
protección pública. A tal efecto, constituye determinaciones 
estructurales, la definición de la calificación urbanística por-
menorizada de vivienda protegida establecida, y la distribución 
cuantitativa que de las mismas se hace entre los sectores y 
áreas de reforma interior previstas en el Plan. La ubicación 
concreta de las mismas en el seno de cada sector o área no 
integra la ordenación estructural, y será determinada por el 
instrumento de planeamiento que las desarrolle en detalle.

c) Las que identifican los terrenos calificados como Sis-
temas Generales, así como las que establecen su regulación. 
Se consideran sistemas generales pertenecientes a la orde-
nación estructural aquellos que constituyen la red básica de 
reservas de terrenos y construcciones de destino dotacional 
público que aseguran la racionalidad y coherencia del desa-
rrollo urbanístico y garantizan la calidad y funcionalidad de los 
principales espacios de uso colectivo. La identificación de los 
terrenos calificados como Sistemas Generales se encuentra 
en los Planos de Ordenación Estructural.

A estos efectos, se establece como estándar de sistemas 
generales de áreas libres 5 m²s/hab.

d) Las relativas a la determinación de los usos, densida-
des y edificabilidades globales de cada zona y sector del suelo 
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urbano y urbanizable. Se contienen estas determinaciones en 
los Planos de Ordenación Estructural.

e) Las que establecen la regulación de los usos incompa-
tibles y las condiciones para proceder a la sectorización del 
Suelo Urbanizable No Sectorizado, así como aquellas que, en 
esta clase de suelo, expresan los criterios de disposición de 
los sistemas generales para el caso de que se procediese a su 
sectorización.

f) Las referidas a las áreas de reparto y aprovechamiento 
medio en el suelo urbanizable.

g) Las relativas a la preservación de los ámbitos que de-
ban ser objeto de especial protección en los centros históricos 
de interés así como de los elementos o espacios urbanos que 
requieran especial protección por su singular valor arquitec-
tónico, histórico o cultural, estableciendo las determinaciones 
de protección adecuadas al efecto.

h) En el suelo no urbanizable, las determinaciones que 
identifican los elementos y espacios de valor histórico, arqueo-
lógico, natural o paisajístico más relevantes en suelo no ur-
banizable de especial protección, así como las medidas que 
evitan la formación de nuevos asentamientos.

A estos efectos, las determinaciones derivadas de la legis-
lación sectorial o la planificación territorial que tengan carácter 
de Norma se consideran determinaciones estructurales en el 
presente Plan General. 

Como medidas que evitan la formación de nuevos asenta-
mientos se regulan los siguientes parámetros:

- Separación a linderos.
- Ocupación.
- Parcela mínima.
i) Aquellas que establecen el régimen de protección y ser-

vidumbres de los bienes de dominio público según su legisla-
ción sectorial.

Artículo 10. Determinaciones pertenecientes a la ordena-
ción pormenorizada del municipio.

La ordenación pormenorizada del municipio está consti-
tuida por las determinaciones que no estén expresamente re-
cogidas con el carácter de estructurales en el presente Plan 
General.

Pertenecen a la ordenación pormenorizada preceptiva las 
siguientes:

a) En el suelo urbano consolidado, las precisas que legi-
timen directamente la actividad de ejecución sin necesidad 
de planeamiento de desarrollo, estableciendo a tal efecto, la 
ordenación detallada y el trazado pormenorizado de la trama 
urbana, sus espacios públicos y dotaciones comunitarias, la fi-
jación de usos pormenorizados y las ordenanzas de aplicación.

b) En el suelo urbano no consolidado la delimitación de 
las áreas de reforma interior o sectores que precisan planea-
miento de desarrollo para establecer su ordenación detallada, 
así como la definición de sus objetivos, la asignación de usos, 
densidades y edificabilidades globales la delimitación de las 
áreas de reparto y aprovechamiento medio definidos para és-
tas en el presente Plan General, así como las previsiones de 
programación y gestión.

c) En el suelo urbanizable sectorizado los criterios y direc-
trices para la ordenación detallada de los distintos sectores, 
así como las previsiones de su programación y gestión.

d) En el suelo urbanizable no sectorizado las determina-
ciones respecto a esta clase de suelo que no se recogen con 
carácter de estructurales en el presente PGOU.

e) En el suelo no urbanizable la normativa de aplicación a 
las categorías de suelo no urbanizable que no hayan de tener 
el carácter de estructural, las cuales se recogen en los Planos 
de Ordenación Completa.

f) La definición de los restantes elementos o espacios que 
requieran especial protección por su valor urbanístico, arqui-
tectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico, que no ha-
yan de tener el carácter de estructural.

g) Las previsiones de programación y gestión de la ejecu-
ción de la ordenación regulada en este apartado.

Pertenecen a la ordenación pormenorizada potestativa 
las determinaciones pormenorizadas que no estén incluidas 
como preceptivas. 

Las determinaciones potestativas contenidas en el pre-
sente Plan General serán indicativas para el planeamiento de 
desarrollo para el caso de suelo urbanizable y urbano no con-
solidado sin ordenación pormenorizada, salvo que se establez-
can expresamente como vinculantes, incorporándolas como 
uno de los criterios y objetivos de la ordenación: las soluciones 
concretas que sobre disposición de volúmenes y trazados via-
rios secundarios no vinculantes grafiados pueden ser altera-
dos tras justificación de que la solución adoptada incorpora 
mejoras y se ajusta a los criterios y objetivos definidos para la 
ordenación detallada del área o sector. 

Las determinaciones de la ordenación detallada potesta-
tiva en suelo urbano no consolidado ordenado y urbanizable 
ordenado serán de aplicación directa y vinculante, salvo que 
se decidiera por la Administración la formulación de un Plan 
Especial o Plan Parcial no previsto, que tenga por objeto mo-
dificar, para su mejora, la ordenación pormenorizada estable-
cida, previa justificación de que la nueva solución propuesta 
se adapta mejor a la realidad existente y sirve igualmente a los 
intereses generales.

CAPÍTULO 3

LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 

Sección 1.ª Instrumentos de Planeamiento General

Artículo 11. Plan de Sectorización.
1. Los Planes de Sectorización tienen por objeto el cambio 

de categoría de terrenos de suelo urbanizable no sectorizado 
a suelo urbanizable sectorizado u ordenado, teniendo, por ello, 
la consideración de innovación de planeamiento general.

2. Los Planes de Sectorización desarrollan y complemen-
tan las determinaciones previstas en este Plan General para 
el Suelo Urbanizable No Sectorizado, incorporando todas las 
determinaciones estructurales y pormenorizadas preceptivas 
que garanticen su adecuada inserción en la estructura general 
y orgánica definida en este Plan.

3. Los Planes de Sectorización planifican y estructuran 
porciones cerradas del territorio para la realización de unida-
des urbanísticas integradas delimitadas en el acuerdo de for-
mulación del mismo de conformidad con los criterios estable-
cidos en el presente Plan.

4. El acuerdo de formulación deberá justificar la proce-
dencia de la redacción y tramitación del Plan de Sectorización 
teniendo presente la apreciación de los procesos de ocupación 
y utilización del suelo y su previsible evolución en el medio 
plazo teniendo en cuenta la tendencia desde la aprobación del 
presente Plan General, el modelo de desarrollo propuesto por 
éste, el grado de ejecución de los sectores de suelo urbaniza-
ble delimitados así como los criterios establecidos por el pre-
sente Plan General respecto a la sectorización.

En general, deberá motivarse la procedencia de su formu-
lación y aprobación, en la insuficiencia a medio plazo del suelo 
urbanizable sectorizado y ordenado para atender las necesida-
des del municipio, ya sea por agotamiento de las posibilidades 
edificatorias de estos o por imposibilidad de la implantación 
de usos o tipologías demandados en los mismos.

5. No podrá tramitarse un Plan de Sectorización sin con-
tener las cédulas expresivas de las certificaciones técnicas 
de los órganos competentes respecto de la suficiencia de 
las infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos 
para garantizar los servicios públicos que la propuesta de-
mande y la ejecución, mejora o reforzamiento de las redes de 
infraestructuras exteriores afectadas por la nueva actuación.
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6. De igual modo, deberá acompañarse a la solicitud de 
tramitación del Plan de Sectorización, los compromisos y ga-
rantías para la ejecución de la urbanización, que serán como 
mínimo del 10% del coste total de las obras.

7. En la Memoria de ordenación del Plan de Sectorización 
deberá justificarse el cumplimiento de los requerimientos esta-
blecidos en el artículo 12.3 de la LOUA.

8. Los Planes de Sectorización que, en su caso, se re-
dacten al objeto de promover el desarrollo urbanístico de los 
terrenos urbanizables no sectorizados tendrá el siguiente con-
tenido:

- La delimitación de toda o una parte de una zona de 
suelo urbanizable no sectorizado a incorporar en el proceso 
de urbanizador y edificatorio conforme a los criterios estable-
cidos en el presente Plan general, incorporando los sistemas 
generales necesarios, estén o no incluidos o adscritos, para 
garantizar su integración en la estructura general municipal y, 
en su caso, supramunicipal.

- División, en su caso, del ámbito objeto de la actuación 
en sectores para su desarrollo integral mediante Planes Par-
ciales.

- Delimitación de un área de reparto que se habrá de 
corresponder con los sectores delimitados y los sistemas 
generales adscritos al mismo, y cálculo del correspondiente 
aprovechamiento medio. A tal fin, la Administración adscribirá 
al desarrollo de cada zona de urbanizable no sectorizado, te-
rrenos exteriores al mismo calificados de sistemas generales 
de carácter supramunicipal o singular que no cuentan con cla-
sificación urbanística a los efectos de su obtención y gestión 
conforme a las previsiones de estas Normas.

- El establecimiento del resto de determinaciones pertene-
cientes a la ordenación estructural de la totalidad del ámbito, 
de conformidad con los criterios y objetivos establecidos en la 
correspondiente ficha del PGOU.

- El uso global establecido es el residencial, la previsión 
para viviendas protegidas será como mínimo del 30% de la edi-
ficabilidad total, salvo que la densidad sea inferior a 15 viv/ha 
y que además por su tipología no se consideren aptas para la 
construcción de este tipo de viviendas en los términos estable-
cidos en la LOUA.

- Los criterios y directrices para la ordenación detallada 
del suelo incluido en su ámbito con grado suficiente para la 
redacción de Planes Parciales.

- Las determinaciones de gestión y programación de la 
totalidad de su ámbito, estableciendo los plazos para el cum-
plimiento de todos los deberes urbanísticos, incluido el de for-
mulación de los planes e instrumentos de ejecución. De modo 
específico, deberá detallarse las previsiones relativas a la eje-
cución y financiación de los sistemas generales y dotaciones 
locales de los distintos sectores y obras de infraestructuras y 
servicios exteriores precisas para el correcto funcionamiento 
del ámbito y su integración en la estructura general del pre-
sente Plan.

- De forma potestativa, la ordenación detallada de todos 
los terrenos de modo que la ordenación sean directamente 
ejecutiva,. Si no se incorpora ésta, al menos deberá tramitarse 
de forma simultánea al Plan de Sectorización del sector único 
del mismo o del sector prioritario de desarrollo en el supuesto 
de que sean varios.

9. En los supuestos en los que el Plan de Sectorización 
proceda a categorizar el suelo urbanizable como ordenado, de 
modo que establezca su ordenación pormenorizada para que 
resulte directamente ejecutivo, las determinaciones previstas 
en el apartado anterior habrán de ser integradas y comple-
mentadas con las dispuestas para los Planes Parciales por el 
presente Plan.

Sección 2.ª Instrumentos de Desarrollo del Plan General 

Artículo 12. Iniciativa de su redacción.
El planeamiento de desarrollo podrá ser redactado a ini-

ciativa del Ayuntamiento, de otras Administraciones Públicas 
competentes o mediante iniciativa particular.

En aquellos supuestos en que el planeamiento de desa-
rrollo no sea redactado por el Ayuntamiento, además del con-
trol de la legalidad, éste habrá de ejercer un control de opor-
tunidad con relación a los criterios y determinaciones del Plan, 
con el objeto de satisfacer el interés general.

Artículo 13. Instrumentos de planeamiento de desarrollo. 
1. El desarrollo del Plan General se efectuará con arreglo 

a las determinaciones de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y su desarrollo reglamentario y de acuerdo con las 
determinaciones de las presentes normas urbanísticas para 
cada clase de suelo en los términos previstos anteriormente 
mediante la formulación de Planes Parciales de Ordenación, 
Planes Especiales y Estudios de Detalle.

2. El contenido y tramitación de dichos instrumentos de 
planeamiento deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía y su desarrollo reglamentario.

Artículo 14. Presupuestos de la ejecución de las determi-
naciones del PGOU. 

1. Las determinaciones y previsiones fijadas para el Suelo 
Urbano Consolidado con ordenación urbanística detallada, 
Suelo Urbano No Consolidado con ordenación pormenorizada 
y Suelo Urbanizable ordenado en el presente PGOU, podrán 
desarrollarse directamente, sin ser necesaria la formulación 
de un Plan de desarrollo, salvo en aquellos supuestos expresa-
mente determinados, en los que se exija en la correspondiente 
ficha urbanística.

2. En los sectores de suelo clasificado por el PGOU como 
Suelo Urbano No Consolidado sin ordenación pormenorizada 
o como Suelo Urbanizable Sectorizado requerirá para su desa-
rrollo la previa aprobación de un Plan Parcial de Ordenación 
que establecerá la ordenación completa y detallada del sector 
correspondiente.

3. En las áreas urbanas sujetas a actuaciones u opera-
ciones integradas de reforma interior se establecerá la orde-
nación detallada mediante Planes Especiales en desarrollo del 
Plan General.

4. Los Estudios de Detalle se redactarán en aquellos su-
puestos en que así aparezca dispuesto en el presente Plan Ge-
neral o en los instrumentos de planeamiento y desarrollo del 
Plan General. Tendrán por objeto en áreas de suelos urbanos de 
ámbito reducido completar o adaptar sus determinaciones de 
acuerdo a los criterios establecidos conformidad en el art. 15 
de la LOUA. 

Artículo 15. Estudio de Impacto Ambiental en la ejecución 
del planeamiento. 

Las medidas ambientales de corrección y protección con-
tenidas en el Estudio de Impacto Ambiental del presente PGOU 
deberán figurar en las condiciones técnicas de las actuaciones 
de desarrollo del planeamiento a las que sean aplicables, in-
cluyéndose su correspondiente partida presupuestaria en el 
Plan o Proyecto.

Artículo 16. Planeamiento de desarrollo redactado a ini-
ciativa particular. 

Además de las determinaciones reguladas por la legisla-
ción urbanística, el planeamiento de desarrollo deberá recoger:

a) Estructura de la propiedad y demás derechos afecta-
dos, conforme al Registro de la Propiedad e información catas-
tral, especificando nombre, apellidos y dirección de los propie-
tarios y titulares de derechos afectados e incorporándolo a la 
correspondiente documentación gráfica.
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b) Modo de ejecución y conservación de las obras de ur-
banización, dotaciones e instalaciones en tanto no sean recibi-
das por el Ayuntamiento.

c) Medios económicos para llevar a cabo la actuación y 
los plazos de ejecución previstos, indicando los recursos pro-
pios y las fuentes de financiación.

d) En su caso, el cumplimiento de los compromisos ad-
quiridos por la suscripción de convenios urbanísticos.

Artículo 17. Coeficientes de ponderación relativa de usos 
y tipologías.

1. Conforme a las determinaciones previstas en la LOUA, 
el instrumento de planeamiento que establezca la ordenación 
detallada precisa para desarrollar la actividad de ejecución, en 
la Unidad de Ejecución o en el Sector correspondiente, deberá 
fijar y concretar, respetando los criterios del Plan General, la 
ponderación relativa de usos y tipologías edificatorias resultan-
tes de la ordenación.

A dichos efectos, los citados instrumentos de planea-
miento establecerán los siguientes coeficientes de pondera-
ción:

a) Coeficiente comprensivo del valor de cada uso porme-
norizado y tipología edificatoria en relación con los demás.

b) Coeficiente representativo de las diferencias de ubica-
ción y características urbanísticas, si las hubiera.

2. El aprovechamiento objetivo total resultante de la apli-
cación de los citados coeficientes deberá coincidir con el apro-
vechamiento objetivo total resultante del PGOU.

Artículo 18. Criterios de ordenación del Planeamiento de 
desarrollo.

Cada una de las unidades de planeamiento del Suelo Ur-
bano No Consolidado y Urbanizable Sectorizado, se ordena-
rán con arreglo a las determinaciones y parámetros que se 
establecen en cada ficha urbanística recogida en las Normas 
Particulares para el Suelo Urbano y Urbanizable, así como con 
los criterios de ordenación definidos en los planos, siguiendo 
las siguientes directrices:

La situación de los equipamientos se establecerá garanti-
zando su accesibilidad e integración en la estructura urbana.

Los elementos más significativos del medio (árboles, ele-
mentos morfológicos e hidrológicos de interés…) se conser-
varán, procurando su integración en el sistema de espacios 
públicos, garantizándose, en todo caso, la no ocupación del 
dominio público hidráulico.

El sistema de espacios libres se ubicará garantizando su 
accesibilidad y que permita el disfrute por sus usuarios, evi-
tándose ubicaciones residuales.

En los sectores del suelo urbano no consolidado y urbani-
zable sectorizado, los viales secundarios estructurantes seña-
lados en los planos ordenación son indicativos de su función, 
pudiendo modificarse su diseño en detalles que no alteren su 
intención de conexión, respetando en todo caso las especifica-
ciones de cada ficha urbanística.

Los viales se ajustarán en lo posible a los caminos y sen-
das existentes, respetando al máximo las edificaciones, topo-
grafía, arroyos y otros elementos geomorfológicos relevantes 
e intentando conectar con los viales existentes en las zonas 
colindantes

Sección 3.ª Gestión del Planeamiento

Artículo 19. Modos de gestión.
1. La ejecución del planeamiento más específico en el 

suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable se de-
sarrollará mediante proyectos de urbanización, en unidades 
de ejecución o sectores delimitados conforme a lo establecido 
por la legislación urbanística de modo que se garanticen el 
reparto equitativo de los beneficios y las cargas y la cesión 
de los terrenos y aprovechamientos que procedan a favor del 

Ayuntamiento, a través de alguno de los sistemas de actua-
ción previstos por la Ley.

2. Actuaciones Urbanizadoras No Integradas. Cuando el 
presente PGOU no delimite unidades de ejecución, en suelo 
urbano la ejecución del planeamiento, salvo la edificación, se 
llevará a cabo mediante obras públicas ordinarias, en los tér-
minos previstos en la legislación urbanística y la legislación de 
régimen local.

Artículo 20. Actuaciones por Unidades de Ejecución. Sis-
temas de Actuación.

1. Para cada unidad de ejecución en suelo urbano o sector 
de suelo urbanizable se determinará el sistema de actuación 
conforme al que deba desarrollarse la actividad de ejecución 
que podrá ser un sistema de actuación público, Expropiación o 
Cooperación o un sistema privado, Compensación rigiéndose 
éstos por lo dispuesto en el Título IV de la LOUA.

2. El Sistema de Actuación, en general, vendrá deter-
minado en el presente PGOU que ha tenido en cuenta para 
su elección las prioridades y necesidades del desarrollo del 
proceso urbanizador, la capacidad de gestión, los medios eco-
nómico-financieros de la Administración y la iniciativa privada 
existente para asumir la actividad de ejecución o, en su caso, 
participar en ella.

3. De no contenerse en el PGOU, el sistema de actuación 
se establecerá al delimitarse la unidad de ejecución si bien 
la Administración podrá, mediante convenio urbanístico, acor-
dar el sistema de actuación y la forma de gestión de éste con 
los propietarios que representen más del 50% de los terrenos 
afectados.

Artículo 21. Modificación de la delimitación de las Unida-
des de Ejecución y Sectores de Suelo Urbanizable previstos en 
el PGOU.

Los límites de las Unidades de Ejecución y de los Secto-
res de Suelo Urbanizable previstos en el presente PGOU po-
drán precisarse y ajustarse justificadamente a través del pro-
cedimiento previsto en el artículo 106 de la LOUA o en el Plan 
Parcial de Ordenación, siempre que se trate de adaptación a 
situaciones de hecho tales como el ajuste a los límites de las 
distintas clases de suelo, a las áreas edificadas del suelo ur-
bano, a accidentes topográficos que lo justifiquen, a la reali-
dad catastral u otras razones análogas. 

En razón de estas causas, la adaptación de los límites de 
un sector no podrá suponer la variación en más o en menos 
de un 5 por ciento con respecto a la superficie considerada 
por el PGOU y, en ningún caso, podrá suponer la disminución 
de la superficie de las dotaciones.

Sección 4.ª Proyectos de Urbanización

Artículo 22. Proyectos de Urbanización.
1. Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras 

cuya finalidad es llevar a la práctica las previsiones y determi-
naciones de los instrumentos de planeamiento de acuerdo con 
lo previsto en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. No podrán contener determinaciones sobre ordena-
ción ni régimen del suelo o de la edificación y definirán los 
contenidos técnicos de las obras de viabilidad, saneamiento, 
instalación y funcionamiento de servicios públicos y de ajardi-
namiento, arbolado y amueblado de parques y jardines en los 
términos establecidos en la LOUA.

3. La planificación, el diseño y la urbanización de las vías 
y demás espacios libres de uso público se realizarán de ma-
nera que estos resulten accesibles a las personas con disca-
pacidad. A tal efecto, los proyectos de urbanización y de obras 
ordinarias a los que se hace referencia en el artículo siguiente 
garantizarán la accesibilidad a los espacios de uso público, 
siendo indispensable para su aprobación la observación de las 
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determinaciones y principios básicos de la legislación vigente 
en materia de accesibilidad.

4. Los Proyectos de Urbanización no podrán modificar las 
previsiones del instrumento de planeamiento que desarrollen, 
sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas 
por la ejecución material de las obras.

5. Los Proyectos de Urbanización se tramitarán y aproba-
rán de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ordenanza 
de Urbanización.

Sección 5.ª Entidades Urbanísticas de Conservación

Artículo 23. Entidades Urbanísticas de Conservación.
1. La conservación de las obras de urbanización, inclu-

yendo el mantenimiento de las dotaciones y los servicios públi-
cos correspondientes, puede corresponder a los propietarios 
agrupados en entidad urbanística de conservación en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando haya sido asumida voluntariamente por cual-
quier procedimiento.

b) Cuando los solares estén comprendidos en unidades 
de ejecución o ámbitos delimitados por el presente PGOU a 
este sólo efecto.

2 Las entidades urbanísticas de conservación tienen 
carácter administrativo y dependen de la Administración ac-
tuante y adquirirán personalidad jurídica a partir del momento 
de su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Co-
laboradoras, cuya creación, seguimiento y control se regularán 
reglamentariamente.

3. Estas entidades se regirán por sus estatutos en los tér-
minos y condiciones que se establezcan reglamentariamente, 
sin perjuicio de la aplicación de los preceptos contenidos en 
la LOUA.

Sección 6.ª Actuaciones sujetas a licencia

Artículo 24. Actos sujetos a licencia.
1. Están sujetos a previa licencia municipal, sin perjuicio 

de las demás autorizaciones o informes que sean proceden-
tes, los actos de construcción o edificación e instalación y de 
uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo que se lleven a 
cabo en el término municipal en los términos previstos en el 
Título VI de la LOUA. 

2. La solicitud de licencia deberá ser presentada dentro 
de los tres años siguientes a la adquisición por la parcela de la 
condición de solar. Dicha solicitud deberá contener, al menos, 
las siguientes indicaciones:

Nombre, apellidos y domicilio de los interesados y, en su 
caso, además, de la persona que lo represente.

Situación de la finca y definición suficiente de los actos 
de construcción o edificación, instalación y uso del suelo y del 
subsuelo que se pretendan realizar.

Otras circunstancias que, a juicio del peticionario, se esti-
men convenientes.

3. Con la solicitud de licencia se presentarán los siguien-
tes documentos:

a) Proyecto Técnico, debidamente visado, adecuado a la 
actuación a realizar, que deberá estar integrado por: 

- Memoria en la que se defina suficientemente los actos 
de construcción o edificación, instalación y uso del suelo y del 
subsuelo con la precisión y alcance suficiente para valorar, jun-
tamente con los otros documentos, la procedencia de la licen-
cia y en la que se justifique el cumplimiento de la normativa 
específica que le sea de aplicación, como la legislación contra 
incendios, sobre accesibilidad urbanística y arquitectónica o la 
normativa de telecomunicaciones entre otras.

- Planos de situación y de emplazamiento a escala, res-
pectivamente, 1:2.000 y 1:5.000 o, excepcionalmente, más 
reducidas si las medidas del dibujo lo exigieran.

- Plano de Información a escala 1:5.000 o, excepcional-
mente, más reducida, si las medidas del dibujo lo exigieren.

- Plano o planos que representen lo que se pretende rea-
lizar a escala no inferior a 1:1.000 o, excepcionalmente, más 
reducida, si las medidas del dibujo lo exigieran.

- Cuando los actos de construcción o edificación, ins-
talación y uso del suelo y del subsuelo no requieran por su 
naturaleza la elaboración de un Proyecto Técnico con el con-
tenido que se expresa en este artículo, o dicha naturaleza o 
las circunstancias de lo solicitado no permita o no justifique la 
redacción del Proyecto con el expresado contenido o con las 
precisiones de escala establecidas, se explicará en la Memoria 
la razón del contenido que se dé al Proyecto.

- Anexo en el que se incluya, según la obra, instalación u 
operación a realizar, la documentación ambiental exigida por 
la legislación sectorial vigente así como un estudio de seguri-
dad y salud en el trabajo.

b) Licencia municipal de apertura cuando, de acuerdo con 
el proyecto presentado, la obra, instalación u operación vaya a 
ser destinada a un establecimiento específico.

c) Autorizaciones o informes que la legislación aplicable 
exija con carácter previo a la licencia. Asimismo, cuando el 
acto suponga la ocupación o utilización del dominio público 
se aportará la autorización o concesión de la Administración 
titular de este.

d) Cuando los actos se pretendan realizar en terrenos cla-
sificados como no urbanizable y tengan por objeto Actuaciones 
de Interés Público o la construcción de viviendas unifamiliares 
aisladas vinculadas a un destino agrícola, forestal o ganadero 
se requerirá la previa aprobación de un Plan Especial o Pro-
yecto de Actuación, según corresponda.

e) En todo caso, la solicitud de la licencia deberá presen-
tarse en el plazo máximo de un año desde la aprobación del 
Plan Especial o Proyecto de Actuación o la emisión del citado 
informe.

f) Los demás documentos que, según la índole de los ac-
tos de construcción o edificación, instalación y uso del suelo y 
del subsuelo, se estimen necesarios.

4. La documentación a la que se refiere el apartado an-
terior no será exigible a los actos de construcción, edificación 
o instalación que no afecten a la estructura y, en general, a la 
seguridad de los edificios e instalaciones, ni modifiquen sus-
tancialmente la apariencia externa de los mismos.

Artículo 25. Licencia de Parcelación.
1. Está sujeto a licencia municipal todo acto de parcela-

ción urbanística, salvo que estén contenidos en proyectos de 
parcelación aprobados o sean objeto de declaración de inne-
cesariedad de licencia y se ajustará a lo dispuesto en la LOUA 
a este respecto.

2. Se considera parcelación urbanística: en el suelo ur-
bano y urbanizable, toda división simultánea o sucesiva de te-
rrenos, fincas, parcelas o solares. y en suelo no urbanizable, 
la división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas 
en dos o más lotes que, con independencia de lo establecido 
en la legislación agraria, forestal o de similar naturaleza, pueda 
inducir a la formación de nuevos asentamientos. Asimismo 
se consideran actos reveladores de una posible parcelación 
urbanística aquéllos en los que, mediante la interposición de 
sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de uso o 
cuotas en «pro indiviso» de un terreno, fincas, parcelas, o de 
una acción, participación u otro derecho societario, puedan 
existir diversos titulares a los que corresponde el uso indivi-
dualizado de una parte del inmueble equivalente o asimilable 
a los supuestos anteriores, sin que la voluntad manifestada de 
no realizar pactos sobre el uso pueda excluir tal aplicación. En 
tales casos será también de aplicación lo dispuesto en estas 
normas para las parcelaciones urbanísticas según la clase de 
suelo de que se trate.
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3. Quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas en 
terrenos con régimen de suelo no urbanizable, siendo nulas de 
pleno derecho.

4. Además de lo previsto con carácter general, en la soli-
citud de licencia de parcelación, se expresarán las caracterís-
ticas de la parcelación pretendida, con expresión de la superfi-
cie de las parcelas y su localización.

5. El Proyecto de Parcelación estará integrado, como mí-
nimo, por los siguientes documentos:

- Memoria en la que se describa la finca a parcelar, se 
justifique jurídica y técnicamente la operación de parcelación y 
se describan las parcelas resultantes.

- Cédula o cédulas urbanísticas de la finca a que se re-
fiere la parcelación.

- Plano de situación a escala no inferior 1:2.000 o, excepcio-
nalmente, más reducida si las medidas del dibujo lo exigieren.

- Plano de Información a la misma escala.
- Plano de Parcelación a escala 1:1.000.
6. La licencia de parcelación urbanística se entenderá 

concedida con el acuerdo de aprobación del Proyecto de Re-
parcelación. No se podrán efectuar parcelaciones urbanísticas 
en suelo urbano y urbanizable mientras no se haya producido 
la entrada en vigor de la ordenación pormenorizada estable-
cida por el instrumento de planeamiento idóneo según la clase 
de suelo de que se trate. Se exceptúan de la regla anterior las 
segregaciones que sean indispensables para la incorporación 
de terrenos al proceso de urbanización en el ámbito de unida-
des de ejecución.

Artículo 26. Licencia de Obras de Urbanización.
1. Para obtener la licencia de obras de urbanización, ha-

brá de presentarse el Proyecto Técnico correspondiente, inte-
grado por la Documentación adecuada a la clase de obra que 
se pretenda ejecutar.

2. Las obras de urbanización se entienden autorizadas 
con la aprobación de los Proyectos de Urbanización y de los 
Proyectos de Obras Públicas Ordinarias.

CAPÍTULO 4

INTERVENCIÓN PÚBLICA EN EL MERCADO DE SUELO Y 
VIVIENDA. DISPOSICIONES GENERALES

Sección 1.ª Patrimonio Público de Suelo

Artículo 27. Finalidad y destino.
1. La finalidad del Patrimonio Público de Suelo (PPS) es 

crear reservas de suelo para actuaciones públicas, facilitar la 
ejecución de los instrumentos de planeamiento, conseguir una 
intervención pública en el mercado de suelo de entidad sufi-
ciente para incidir eficazmente en la formación de los precios 
y garantizar una oferta de suelo suficiente con destino a la 
ejecución de viviendas de protección oficial u otros regímenes 
de protección pública.

2. El Patrimonio Público de Suelo integra un patrimonio 
independiente separado a todos los efectos del restante patri-
monio municipal y los ingresos procedentes de la enajenación 
o explotación del mismo deberán aplicarse a la conservación 
administración y ampliación de dicho patrimonio, siempre que 
sólo se financien gastos de capital y no se infrinja la legislación 
que les sea aplicable o a los usos propios de su destino.

3. Los terrenos y construcciones que integren el PPS de-
berán ser destinados, de acuerdo con su calificación urbanís-
tica, en suelo residencial, a la construcción de viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública, a 
usos declarados de interés público o a cualesquiera de los 
usos admitidos por el planeamiento cuando sea conveniente 
para la ejecución de este en los términos establecidos en la 
LOUA.

4. Los ingresos, así como los recursos derivados de la 
propia gestión del PPS, se destinarán con carácter preferente 
a la adquisición de suelo destinado a viviendas de protección 
oficial u otros regímenes de protección pública pudiendo ads-
cribirse, asimismo, a cualquiera de los destinos previstos en 
la LOUA.

A estos efectos, los ingresos y recursos que se destinen 
a la ejecución de actuaciones públicas o al fomento de actua-
ciones privadas, previstas en el presente planeamiento, para 
la mejora, conservación y rehabilitación de zonas degradadas 
o de edificaciones en la ciudad consolidada, no podrán ser 
superiores al veinticinco por ciento del balance de la cuenta 
anual de los bienes y recursos del correspondiente patrimonio 
municipal de suelo.

Se considerarán zonas degradadas en el presente Plan 
General aquellas zonas del casco urbano que requieran obras 
de urbanización o aumento o mejora de dotaciones públicas.

Artículo 28. Bienes y Recursos Integrantes del Patrimonio 
Público de Suelo.

El Patrimonio Público de Suelo lo constituyen todos aque-
llos terrenos, construcciones e ingresos que, de acuerdo con 
el Título III de la LOUA, deban integrarse en el mismo.

Artículo 29. Reservas de terrenos y su incorporación al 
proceso urbanizador.

1. Podrán delimitarse reservas de terrenos para la consti-
tución o ampliación del Patrimonio Público de Suelo.

2. Dicha delimitación comporta:
a) La declaración de la utilidad pública a efectos de expro-

piación forzosa por un tiempo máximo de cinco años, prorro-
gable una sola vez por otros dos en los términos previstos en 
la LOUA.

b) En suelo urbano o urbanizable sectorizado, la sustitu-
ción o fijación del sistema de actuación previsto para la unidad 
de ejecución o sector por expropiación.

c) La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen 
en las mencionadas reservas a los derechos de tanteo y re-
tracto en favor del Ayuntamiento.

3. La incorporación al proceso urbanizador y la realiza-
ción de cualesquiera actuaciones o actos en los terrenos y las 
construcciones adquiridos por el Ayuntamiento en las reservas 
requerirán la aprobación de los correspondientes instrumen-
tos de planeamiento urbanístico. Para la incorporación de las 
reservas en suelo no urbanizable será suficiente la revisión 
parcial del presente Plan General.

Artículo 30. Disposición sobre los bienes del Patrimonio 
Público de Suelo.

1. Los bienes del Patrimonio Público de Suelo podrán ser:
a) Enajenados mediante cualquiera de los procedimien-

tos previstos en la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, salvo el de adjudicación directa y preceptivamente 
mediante concurso cuando se destinen a viviendas de protec-
ción oficial u otros regímenes de protección pública o a usos 
declarados de interés público.

b) Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser infe-
rior al de su valor urbanístico cuando se destinen a viviendas 
de protección oficial u otros regímenes de protección pública o 
a usos declarados de interés público, directamente o mediante 
convenio establecido a tal fin, a cualquiera de las otras Admi-
nistraciones públicas territoriales y a entidades o sociedades 
de capital íntegramente público.

Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser inferior 
al de su valor urbanístico, para el fomento de viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública, a 
entidades sin ánimo de lucro, bien cooperativas o de carácter 
benéfico o social, mediante concurso.

Enajenados mediante adjudicación directa dentro del año 
siguiente a la resolución de los procedimientos a que se re-
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fiere la letra a) o de la celebración de los concursos previstos 
en la letra c), cuando unos y otros hayan quedado desiertos, 
con sujeción en todo caso a los pliegos o bases por los que 
éstos se hayan regido.

Sección 2.ª Derecho de superficie

Artículo 31. Derecho de superficie. 
1. El derecho de superficie atribuye al superficiario la fa-

cultad de realizar construcciones o edificaciones en la rasante 
y en el vuelo y subsuelo de una finca ajena, manteniendo la 
propiedad temporal de las construcciones o edificaciones rea-
lizadas.

También puede constituirse dicho derecho sobre construc-
ciones o edificaciones ya realizadas o sobre viviendas, locales 
o elementos privativos de construcciones o edificaciones, atri-
buyendo al superficiario la propiedad temporal de las mismas, 
sin perjuicio de la propiedad separada del titular del suelo.

2. El Ayuntamiento y demás Entidades Públicas, así como 
los particulares, podrán constituir el derecho de superficie en 
bienes de su propiedad o integrantes del Patrimonio Público 
de Suelo correspondiente con destino a cualquiera de los usos 
permitidos por la ordenación urbanística, cuyo derecho corres-
ponderá al superficiario. En el caso de constitución sobre el 
Patrimonio Público de Suelo el procedimiento debe ser el es-
tablecido para la disposición sobre los bienes integrantes del 
mismo en la LOUA.

3. Para que el derecho de superficie quede válidamente 
constituido se requiere su formalización en escritura pública y 
la inscripción de ésta en el Registro de la Propiedad.

En la escritura deberá fijarse necesariamente el plazo de 
duración del derecho de superficie, que no podrá exceder de 
noventa y nueve años.

El derecho de superficie sólo puede ser constituido por el 
propietario del suelo, sea público o privado.

4. La concesión del derecho de superficie por el Ayun-
tamiento y demás entidades públicas y su constitución por 
los particulares gozará de los beneficios derivados de la le-
gislación de viviendas de protección pública, siempre que se 
cumplan los requisitos en ella establecidos, siendo su régimen 
jurídico el establecido en la legislación estatal.

5. El derecho de superficie será transmisible y suscep-
tible de gravamen con las limitaciones que se hubiere fijado 
al constituirlo y se regirá por lo dispuesto en estas normas, 
por el titulo constitutivo del derecho y subsidiariamente por las 
normas del derecho privado.

6. El derecho de superficie puede constituirse a título 
oneroso o gratuito. En el primer caso, la contraprestación del 
superficiario podrá consistir en el pago de una suma alzada 
por la concesión o de un canon periódico, o la adjudicación 
de viviendas o locales o derechos de arrendamiento de unas u 
otros, o en varias de estas modalidades a la vez, sin perjuicio 
de la reversión total de lo edificado al finalizar el plazo que se 
hubiera pactado al constituir el derecho de superficie. 

7. El derecho de superficie se extinguirá si no se edifica 
en el plazo previsto, de conformidad con el artículo 173.1 y 
173.2 de la LOUA.

8. El plazo del derecho de superficie no podrá exceder del 
legalmente previsto.

9. Cuando se extinga el derecho de superficie por haber 
transcurrido el plazo, el dueño del suelo hará suya la propie-
dad de lo edificado, sin que deba satisfacer indemnización al-
guna, cualquiera que sea el título, en virtud del cual se hubiere 
constituido aquel derecho.

10. La extinción del derecho de superficie por transcurso 
del término, provocará la de toda clase de derechos reales o 
personales impuestos por el superficiario.

Sección 3.ª Derechos de tanteo y retracto

Artículo 32. Delimitación de Áreas.
1. A efectos de garantizar el cumplimiento de la progra-

mación del instrumento de planeamiento, incrementar el Pa-
trimonio Público de Suelo, intervenir en el mercado inmobilia-
rio y, en general, facilitar el cumplimiento de los objetivos de 
aquél, el Ayuntamiento podrá delimitar en cualquier clase de 
suelo áreas en las que las transmisiones onerosas de terrenos 
y edificaciones quedarán sujetas al ejercicio de los derechos 
de tanteo y retracto por dicha Entidad Local en los términos 
establecidos en la LOUA.

2. Al delimitarse estas áreas deberá establecerse si las 
transmisiones sujetas al ejercicio de tales derechos son sólo 
los terrenos sin edificar, tengan o no la condición de solares o 
se incluyen también las de los terrenos con edificación en cons-
trucción, ruinosa o disconforme con la ordenación aplicable.

3. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones al 
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto será de diez 
años, salvo que al delimitarse el área se hubiese fijado otro 
menor.

4. La delimitación de dichas áreas podrá efectuarse por 
el planeamiento urbanístico o mediante el procedimiento de 
delimitación de unidades de ejecución.

Artículo 33. Notificación de transmisión.
1. Los propietarios de bienes incluidos en una de las áreas 

a que se refiere el artículo anterior deberán notificar al Ayunta-
miento la decisión de enajenarlos, con expresión del precio y 
forma de pago proyectados y restantes condiciones esenciales 
de la transmisión, a efectos de posible ejercicio del derecho de 
tanteo, durante un plazo de sesenta días desde que se haya 
producido la notificación.

2. La transmisión onerosa de más del cincuenta por 
ciento de las acciones o participaciones sociales de entidades 
mercantiles, cuyo activo está constituido en más del ochenta 
por ciento por terrenos o edificaciones sujetos a los derechos 
de tanteo o retracto, tendrá la consideración de transmisión 
onerosa a estos efectos. 

Artículo 34. Ejercicio del retracto.
1. El Ayuntamiento podrá ejercitar el derecho de retracto 

cuando no se le hubiese hecho la notificación prevenida en 
el artículo anterior, se omitiese en ella cualquiera de los re-
quisitos exigidos o el precio efectivo de la transmisión resul-
tara inferior o menos onerosas las restantes condiciones de 
la misma.

2. Este derecho deberá ejercitarse en el plazo de sesenta 
días naturales contados desde el siguiente al de la notifica-
ción de la transmisión efectuada, que el adquiriente deberá 
notificar en todo caso a la Administración actuante, mediante 
entrega de copia de la escritura o documento en que fuese 
formalizada.

Artículo 35. Caducidad de la notificación.
1. Los efectos de la notificación de transmisión a la Ad-

ministración actuante para el ejercicio del derecho de tanteo 
caducarán a los cuatro meses siguientes a la misma sin que 
se efectúe dicha transmisión. 

2. La transmisión realizada transcurrido este plazo se en-
tenderá efectuada sin dicha notificación, a efectos del ejercicio 
del derecho de retracto.

Artículo 36. Transmisiones sin notificación previa.
No podrán efectuarse transmisiones sobre los inmuebles 

incluidos en las expresadas delimitaciones, si no aparece acre-
ditada la realización de las citadas notificaciones.

A tal efecto, el Ayuntamiento remitirá a los Registros de 
la Propiedad correspondientes copia certificada de los planos 
que reflejen la delimitación y relación detallada de las calles o 
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sectores comprendidos en aquellas áreas y de los propietarios 
y bienes concretos afectados, mediante traslado, en su caso, 
de copia del acuerdo de delimitación, con indicación del al-
cance y extensión del derecho de adquisición preferente.

Sección 4.ª Garantía de suelo para viviendas de protección 
oficial u otros regímenes de protección pública 

Artículo 37. Reserva de terrenos para viviendas de protec-
ción oficial u otros regímenes de protección pública.

1. Con carácter general, cada área o sector con uso resi-
dencial, debe reservar los terrenos equivalentes al 30% de la 
edificabilidad residencial para su destino a viviendas de pro-
tección oficial u otros regímenes de protección pública.

No obstante, en el presente Plan General no se exige esta 
reserva para vivienda protegida a las áreas o sectores con techo 
residencial que cuentan con una densidad inferior a 15 viv/ha
y que por su tipología no se consideran aptos para la construc-
ción de este tipo de viviendas, siempre además que se prevea 
su compensación en el resto de áreas o sectores, asegurando 
su distribución equilibrada en el conjunto del municipio.

Asimismo, se eximen de dicha obligación los sectores de 
suelo urbanizable ordenado (URO) que devienen del planea-
miento general vigente en el municipio y que cuentan con plan 
parcial aprobado inicialmente con anterioridad al 20 de enero 
de 2007. Se eximen los siguientes sectores: 

DENOMINACIÓN 
NN.SS.

DENOMINACIÓN 
PGOU

FECHA APROBACIÓN INICIAL 
PLAN PARCIAL

UR-1 URO-1 25.4.06
UR-2 URO-2 15.1.07
UR-3b URO-3b 15.1.07
UR-6 URO-6 25.4.06

 2. En las fichas urbanísticas de cada área o sector con 
uso residencial, se establece el porcentaje de la edificabilidad 
residencial correspondiente a la reserva de los terrenos de di-
cho ámbito para su destino a viviendas de protección oficial u 
otros regímenes de protección pública.

3. En aquellos casos en los que el presente Plan esta-
blezca una reserva mínima de viviendas protegidas única-
mente podrá destinarse el uso pormenorizado de vivienda a:

c) Viviendas de Protección Oficial conforme a la norma-
tiva vigente en cada momento.

Viviendas de Protección Pública, entendiendo por tal, 
las que cumpliendo las condiciones de uso, destino, precio 
de venta o alquiler, diseño y calidad que se establezcan por 
la normativa autonómica, sean calificadas como tales por la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de An-
dalucía. Del mismo modo, excepcionalmente, se podrán con-
siderar viviendas de protección pública a estos efectos, aque-
llas que cumpliendo las condiciones de uso, destino, calidad y 
precio de venta o alquiler que se establezcan en la normativa 
autonómica, puedan ser declaradas como tales por la citada 
Consejería, a propuesta del Ayuntamiento.

4. Se establece un coeficiente de homogeneización para 
la vivienda protegida de 1.

5. En las áreas o sectores que contengan reservas de 
terrenos para viviendas protegidas, el instrumento de planea-
miento que contenga la ordenación detallada especificará los 
plazos de inicio y terminación de dichas viviendas.

6. La ubicación concreta de la calificación de Viviendas 
Protegidas en parcelas resultantes en el seno de cada sector o 
área de reforma interior, no integra la ordenación estructural, 
y será determinada por el siguiente instrumento de planea-
miento:

a) El Plan Parcial en los sectores de suelo urbano no con-
solidado y urbanizable en los que el Plan General no establece 
la ordenación pormenorizada completa, la localización en par-

celas determinadas de la reserva de terrenos con la califica-
ción urbanística de viviendas protegidas.

b) El Plan Especial en las áreas de reforma interior con 
ordenación pormenorizada diferida.

c) El Estudio de Detalle en los sectores de suelo urbani-
zable ordenado.

d) El Estudio de Detalle en los sectores y áreas de re-
forma interior de suelo urbano no consolidado con ordenación 
pormenorizada.

Podrán formularse, en cualquier momento, Planes Espe-
ciales para establecer en el suelo urbano la calificación de te-
rrenos o construcciones para viviendas de protección oficial u 
otros regímenes de protección pública.

TÍTULO II

NORMAS GENERALES Y PARTICULARES DE PROTECCIÓN

Artículo 38. Objetivos generales de las Normas de Pro-
tección. 

Las Normas reguladas en este Título tienen por objeto in-
tegrar en el PGOU la concreción particularizada de las protec-
ciones y limitaciones de uso y edificación derivadas de las le-
gislaciones de carácter sectorial que afectan al municipio, así 
como integrar y concretar las medidas correctoras propuestas 
por el Estudio de Impacto Ambiental o derivadas del procedi-
miento de prevención y control ambiental.

También es objeto de estas Normas, la regulación de los 
parámetros y limitaciones que, dentro de las atribuciones que 
la legislación urbanística otorga al PGOU, deban establecerse 
desde dicho instrumento en función de su propio análisis, en 
coherencia con la capacidad de acogida del territorio, así como 
de aquéllos valores de su patrimonio histórico, que desde la 
escala local esté motivada su preservación.

CAPÍTULO 1

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN Y SERVIDUMBRES DE LOS BIENES 
DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 39. Régimen de Protección y Servidumbres de 
los Bienes de Dominio Público.

1. Las determinaciones contenidas en el presente Capí-
tulo sobre el régimen de protección y servidumbres de los bie-
nes de dominio público recogen la regulación de la legislación 
sectorial sobre la materia.

Por ello, cualquier modificación que se produzca en dicha 
normativa sectorial sustituirá a la establecida en el presente 
PGOU sin necesidad de proceder a su modificación.

2. En ningún caso se entenderán incluidos en los sectores 
o áreas de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable, 
los terrenos de dominio público que se sitúen de forma colin-
dante o en su interior, tales como los correspondientes a vías 
pecuarias, carreteras, ferrocarril, cauces, etc.

Por tanto, los terrenos de dominio público no computarán 
como superficie del sector o del área en cuestión, debiendo el 
correspondiente instrumento de desarrollo (plan de sectoriza-
ción, plan parcial, plan especial, estudio de detalle) delimitar 
a escala adecuada dichos terrenos así como determinar la su-
perficie exacta del sector y la correspondiente edificabilidad, 
una vez excluido cualquier terreno de dominio público que pu-
diera existir.

Artículo 40. Dominio Público Hidráulico. 
Constituyen el dominio público hidráulico con las salveda-

des establecidas en el Texto Refundido de la Ley de Aguas: 
d) Las aguas continentales, tanto las superficiales como 

las subterráneas renovables con independencia del tiempo de 
renovación.
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e) Los cauces de corrientes naturales, continuas o dis-
continuas siempre que no atraviesen, desde su origen, única-
mente fincas de dominio particular.

Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses 
superficiales en cauces públicos.

Los acuíferos, a los efectos de los actos de disposición o 
de afección de los recursos hidráulicos. 

Las aguas procedentes de la desalación de agua de mar.
En las márgenes de los cauces se establece una zona de 

servidumbre de 5 metros de anchura para uso público y una 
zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condi-
cionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen en 
los términos establecidos en la legislación de aguas.

Artículo 41. Dominio Público Forestal.
1. Constituyen el dominio público forestal aquellos mon-

tes públicos que hayan sido afectados a un servicio público o 
que lo sean por aplicación de una norma del Estado.

Los montes de dominio público tienen la consideración de 
suelo no urbanizable de especial protección.

2. Los usos y aprovechamientos de los recursos naturales 
renovables de los montes habrán de realizarse conforme a los 
principios definidos en la legislación forestal de manera que 
quede garantizada la persistencia y capacidad de renovación 
de los mismos. 

La realización de usos y aprovechamientos en terrenos 
forestales se someterá a previa autorización, notificación o ad-
judicación, según los casos. 

Artículo 42. Dominio Público de Vías Pecuarias.
Constituyen dominio público el ancho legal de las vías pe-

cuarias clasificadas que transcurren por el término municipal. 
El trazado definitivo de las mismas quedará establecido con el 
correspondiente deslinde administrativo en los términos esta-
blecidos en el Reglamento de Vías Pecuarias.

Las vías pecuarias se clasifican como Suelo No Urbaniza-
ble de Especial Protección y no podrán ser destinadas a otros 
usos que los previstos en la normativa sectorial, para lo que se 
requerirá la oportuna autorización de la Consejería de Medio 
Ambiente. 

Artículo 43. Dominio Público de Carreteras.
En las carreteras de Andalucía constituye Zona de Domi-

nio Público adyacente a las carreteras una franja de terreno de 
ocho metros de anchura en vías de gran capacidad y de tres 
metros de anchura en las vías convencionales, a cada lado de 
la vía, medidos en horizontal desde la arista exterior de la ex-
planación y perpendicularmente a la misma. Asimismo, consti-
tuye Zona de Dominio Público adyacente a las zonas funciona-
les de las carreteras una franja de terreno de ocho metros de 
anchura medidos desde el borde exterior del perímetro de la 
superficie que ocupen.

Como limitaciones a la propiedad se establecen las si-
guientes:

a) Zona de Servidumbre Legal: consistirá en dos franjas 
de terreno a ambos lados de la carretera, delimitadas interior-
mente por la zona de dominio público adyacente y, exterior-
mente, por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la 
explanación y a una distancia de 25 metros en vías de gran ca-
pacidad y de ocho metros en las vías convencionales, medidos 
en horizontal y perpendicularmente desde las citadas aristas. 

b) Zona de Afección: dos franjas de terrenos a ambos la-
dos de la carretera, delimitadas interiormente por la zona de 
servidumbre legal y, exteriormente, por dos líneas paralelas a 
las aristas exteriores de la explanación y a una distancia de 
100 metros en vías de gran capacidad, de 50 metros en las 
vías convencionales de la red autonómica y de 25 metros en el 
resto de las carreteras, medidos en horizontal y perpendicular-
mente desde las citadas aristas. 

c) Zona de no edificación: dos franjas de terreno, una a 
cada lado de la carretera, delimitadas, interiormente, por las 
aristas exteriores de la calzada y a una distancia de 100 me-
tros en las vías de gran capacidad, de 50 metros en vías con-
vencionales de la red autonómica y de 25 metros en el resto 
de las carreteras, medidos en horizontal y perpendicularmente 
desde las citadas aristas. 

Artículo 44. Dominio Público Radioeléctrico.
1. Definición. Se considera dominio público radioeléctrico 

el espacio por el que pueden propagarse las ondas radioeléc-
tricas.

2. De acuerdo con la legislación sectorial vigente se es-
tablecen las siguientes limitaciones y servidumbres para la 
protección del dominio público radioeléctrico que habrán de 
ser tenidos en cuenta por el planeamiento urbanístico de de-
sarrollo:

f) A la altura máxima de los edificios. Para distancias in-
feriores a 1.000 metros, desde el punto de ubicación de la 
estación radioeléctrica a proteger, el ángulo que forme, sobre 
la horizontal, la dirección de observación del punto más ele-
vado de un edificio, desde la parte superior de las antenas 
receptoras de menor altura de la estación, será como máximo 
de 3 grados.

A la distancia mínima a la que podrán ubicarse industrias 
e instalaciones eléctricas de alta tensión y líneas férreas elec-
trificadas. La máxima limitación exigible de separación entre 
una industria o una línea de alta tensión o una línea férrea 
electrificada y cualquiera de las antenas receptoras de la esta-
ción a proteger será de 1.000 metros.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN, SERVIDUMBRES Y CRITERIOS 
DE ORDENACIÓN DERIVADAS DEL PLAN DE ORDENACIÓN 

DEL TERRITRORIO DE LA COSTA DEL SOL ORIENTAL-AXARQUÍA 

Sección 1.ª Zonas de especial protección

Artículo 45. Zonas de especial protección.
El presente PGOU clasifica como suelo no urbanizable de 

especial protección los terrenos recogidos en el Plan de Or-
denación del Territorio de la Costa del Sol Oriental-Axarquía 
(POTAX) como zonas a proteger por su interés territorial, entre 
las que encontramos las siguientes:

1) Hitos Paisajísticos. 
HP-1: La Chorrera.
2) Divisorias Visuales. 
DV-1: La Atalaya.
DV-2: Campanagil.

Sección 2.ª Nuevos crecimientos urbanos 

Artículo 46. Nuevos crecimientos urbanos colindantes.
En las nuevas extensiones urbanas colindantes a los nú-

cleos cabeceras municipales y al núcleo de Benamocarra la 
densidad de edificación será similar a la media de los suelos 
urbanos consolidados. 

Sección 3.ª Usos industriales y logísticos 

Artículo 47. Usos industriales y logísticos. 
1. Los nuevos suelos para usos industriales o logísticos 

deberán estar segregados de las zonas residenciales mediante 
sistema general viario y franja verde arbolada, la cual tendrá 
una dimensión suficiente para evitar interferencias funciona-
les, paisajísticas y morfológicas con aquellas. 

2. Los suelos se ubicarán en las proximidades de la red 
viaria definida por el POTAX y conectados con ella a una dis-
tancia no superior a 500 metros.
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3. En estos suelos no se permitirán otros usos que los in-
dustriales o logísticos y las actividades de hostelería al servicio 
del empleo en la zona.

Sección 4.ª Usos turísticos y vacacionales

Artículo 48. Usos turísticos colindantes a los suelos urba-
nos y urbanizables.

Los sectores turísticos colindantes deberán garantizar la 
ejecución de las dotaciones y servicios acordes con la pobla-
ción prevista, reservando al menos el 40% del techo edificable 
para usos no residenciales.

Dichos sectores deberán asumir la ejecución de las 
infraestructuras viarias de cada ámbito de ordenación, los cos-
tes para la obtención de los recursos hídricos, y participar en 
las cargas económicas destinadas a la ejecución de las restan-
tes infraestructuras generales.

Artículo 49. Usos turísticos no colindantes a suelos urba-
nos o urbanizables.

No podrán clasificarse nuevos suelos urbanizables en 
los terrenos delimitados por el POTAX como Espacios con 
Alta Pendiente por contar con pendientes medias superiores 
al 50%. No obstante, el PGOU puede identificar y determinar, 
en su caso, el instrumento y las medidas para la ordenación 
de aquellos ámbitos que contengan un significativo número de 
viviendas dispersas no vinculadas a las explotaciones agrarias 
cualquiera que sea su pendiente.

2. Los sectores turísticos no colindantes no podrán tener 
una edificabilidad bruta superior a 0,10 m²t/m²s. 

3. Los terrenos con pendientes superiores al 35% no po-
drán ser incluidos como edificables en la ordenación de cada 
sector.

4. En estos suelos la altura de la vivienda no será supe-
rior a 2 plantas o 7,5 metros, medidos desde la rasante del 
terreno hasta el plano superior del último forjado.

Artículo 50. Alojamientos hoteleros y campamentos de 
turismo.

Deberán estar situados a una distancia igual o superior a 
1.500 metros a vuelo de pájaro de los suelos urbanos y urba-
nizables.

La altura máxima será de 7 m en un máximo de 2 plan-
tas, debiendo sus instalaciones estar integradas en el paisaje.

Los cerramientos así como las instalaciones y construc-
ciones anexas deberán armonizar con el entorno.

En ningún caso se permitirá la reconversión de plazas ho-
teleras en plazas residenciales.

Artículo 51. Condiciones Particulares de Edificación para 
las Áreas de Adecuación Recreativa.

En las Áreas de Adecuación Recreativa sólo podrán au-
torizarse instalaciones vinculadas a actividades recreativas y 
naturalísticas y las destinadas a servicios de restauración, de-
biendo reunir las siguientes condiciones:

g) Deberán adaptarse a las características morfológicas, 
topográficas y ambientales del lugar e integrarse en su en-
torno paisajístico.

h) La altura de la edificación y las instalaciones permiti-
das no podrá ser superior a una planta o 4,5 metros medi-
dos desde la rasante del terreno, excepto los observatorios en 
áreas forestales, que podrán superar la altura de coronación 
arbórea.

Artículo 52. Condiciones Particulares de Edificación para 
las Instalaciones recreativas de Interés Territorial.

Definición. Son instalaciones recreativas de interés territo-
rial los acuarios, aeródromos, campos de golf, campos de tiro, 
centros ecuestres, centros de interpretación de la naturaleza, 
circuitos de velocidad, jardines botánicos, parques acuáticos, 

parques temáticos, reservas de fauna y todas aquellas instala-
ciones para ocio, deporte e interpretación de la naturaleza que 
tengan una incidencia supralocal. 

Estas instalaciones deberán contar con las infraestructuras 
de acceso, aparcamientos y capacidad de las redes urbanas de 
energía, agua, telecomunicaciones y eliminación de residuos 
adecuadas a las demandas previsibles en máxima ocupación, 
sin que se vean afectados los niveles de servicio y capacidad 
de las infraestructuras y dotaciones previamente existentes. 

Sólo se permitirán edificaciones vinculadas directamente 
a la práctica de la actividad recreativo-deportiva, club social, 
alojamiento hotelero y servicio de restauración. 

Las instalaciones y edificaciones deberán armonizar con 
el entorno, ajustándose su diseño y construcción al soporte 
territorial, adecuándose a la topografía y protegiéndose la pre-
existencia de elementos relevantes del territorio, en especial la 
red de drenaje y la vegetación arbolada.

La altura de las edificaciones e instalaciones no serán su-
periores a las 2 plantas o 7,5 metros.

Los campos de golf tendrán una dimensión mínima de 60 
has y, al menos, un recorrido de 18 hoyos largos. Las zonas 
entre calles deberán contar con especies de vegetación autóc-
tona y jardinería xérica.

Abastecimiento y depuración. Los campos de golf así 
como las instalaciones recreativas de interés territorial cuyo 
consumo de agua supere los 300.000 m³ anuales deberán 
contar con dispositivos propios de depuración, reciclado y 
reutilización del agua así como con sistemas de drenaje, em-
balses o depósitos.

En el abastecimiento para usos no potables de las insta-
laciones el recurso procederá de forma prioritaria de la reuti-
lización de aguas residuales, pudiendo proceder asimismo de 
la reasignación de recursos destinados a la explotación agraria 
o de la aplicación de otros nuevos siempre que no afecte al 
equilibrio del sistema hídrico natural.

Las depuradoras de las que se abastezcan deberán contar 
con sistemas de tratamiento acorde al destino de sus aguas. 

El riego se efectuará en todo caso con aguas depuradas.
Este tipo de instalaciones, deberán cumplir igualmente las 

prescripciones técnicas y las condiciones de implantación que 
establece el Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de 
las condiciones de implantación y funcionamiento de campos 
de golf en Andalucía, o normativa que la sustituya.

Sección 5.ª Red de caminos 

Artículo 53. Red principal de caminos.
1 El Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol 

Oriental-Axarquía define una red principal de caminos en la 
que se incluyen los siguientes caminos que discurren por el 
término municipal:

BMC-1: Camino de La Chorrera.
BMC-2 Camino de Almáchar.
BMC-4 Camino de Benamargosa.
BMC-8 Camino de Málaga.
BMC-11 Camino de La Dehesa-Alta.
2. Cuando un camino rural coincida con una vía pecuaria se 

estará a lo dispuesto para la misma en la normativa sectorial.
3. En los caminos rurales sólo estarán permitidas las 

obras de acondicionamiento y conservación, entendiéndose 
por esta última la mejora puntual de trazado y sección, la me-
jora y refuerzo del firme así como la ordenación de accesos, 
seguridad vial y tratamiento paisajístico.

4. Los caminos rurales no podrán tener anchura superior 
a 5 metros y sus firmes serán adecuados a su función. 

5. Los nuevos caminos rurales trazados sobre laderas dis-
pondrán de drenajes longitudinales y transversales así como 
de dispositivos de minimización de impactos ambientales, 
como los de reducción de acarreos, de disipación de la veloci-
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dad de las corrientes, y de protección de cauces y márgenes 
en las zonas de entrega del agua a la red de drenaje natural. 

6. No se permitirá la apertura de nuevos caminos para 
dar acceso a usos o actividades no autorizados.

Sección 6.ª Usos rurales 

Artículo 54. Edificaciones vinculadas a la explotación 
agraria. 

1. Se incluyen dentro de esta categoría las siguientes:
a) Las casetas destinadas al resguardo de aperos de la-

branza y maquinaria agrícola.
b) Los establos y cobertizos para el resguardo ganadero.
c) Las instalaciones de captación, almacenamiento y 

bombeo de agua.
d) Los invernaderos y viveros.
e) Las instalaciones vinculadas a los dispositivos de pre-

vención y extinción de incendios forestales. 
f) Las naves agrícolas, forestales y ganaderas e instala-

ciones de almacenaje, manipulación o transformación de pro-
ductos u otras de naturaleza similar, siempre que las mismas 
tengan una relación directa con el uso agrario de la parcela.

2. La altura máxima de los cerramientos verticales de las 
naves será de 7 m y la altura máxima de la cumbrera no su-
perará los 8,5 m.

Artículo 55. Viviendas vinculadas a la explotación agraria.
1. En las viviendas vinculadas a la explotación forestal al 

menos el 60% de la parcela deberá estar ocupada por forma-
ciones arboladas.

2. La altura máxima de la edificación será de 3,5 m en un 
máximo de una planta.

Sección 7.ª Recursos naturales y prevención de riesgos. 
Integración de las actuaciones urbanísticas en el territorio

Artículo 56. Principios para la inserción en el territorio de 
las actuaciones urbanísticas.

1. Se entiende por actuaciones urbanísticas todo acto de 
parcelación, urbanización, edificación y cualesquiera otros ac-
tos de transformación del suelo cuya finalidad sea la implanta-
ción de usos residenciales, turísticos, industriales o terciarios 
en suelo urbanizable y las infraestructuras viarias, ferroviarias 
e hidráulicas.

2. Para la integración de las actuaciones en el territorio 
y el paisaje deberán cumplirse los criterios de sostenibilidad, 
diseño y planificación recogidos en el POTAX así como las de-
terminaciones para la ejecución de proyectos de urbanización 
en suelo no urbanizable y la integración ambiental y paisajís-
tica de los mismos.

3. Además, deberán cumplir los siguientes principios:
a) Ser sostenibles y compatibles con el equilibrio ecoló-

gico adoptándose medidas de corrección y mejora adecuadas 
para su inserción territorial.

b) Producir un bajo impacto ambiental.
c) No inducir externalidades físicas ni potenciar los ries-

gos naturales. 
d) Insertarse adecuadamente el paisaje.

Artículo 57. Prevención de riesgos naturales.
1. En todas las actuaciones urbanísticas se deberán llevar 

a cabo:
a) Estudios del medio físico.
b) Estudios geotécnicos en las zonas de elevada inesta-

bilidad.
c) Los procedimientos para favorecer la complementarie-

dad e integración de las tareas de ejecución de obras y conso-
lidación y restauración del medio natural.

d) Los ajustes entre la ordenación de usos y situaciones 
potenciales de riesgo.

e) Las medidas y mecanismos de prevención a aplicar du-
rante el periodo transitorio que transcurre desde la situación 
previa hasta que la actuación urbanística consolide sus siste-
mas de protección de suelos y escorrentías.

f) Las medidas destinadas a la coordinación de distintas 
actuaciones urbanísticas coetáneas y a la consideración de 
posibles efectos acumulativos.

2. Los proyectos de urbanización realizarán los cálcu-
los hidráulicos adecuados que, en todo caso, estimarán los 
caudales de avenidas ordinarias y extraordinarias en estado 
preoperacional, durante la ejecución de obras y con la urbani-
zación consolidada.

Ante posibles lluvias extraordinarias adoptarán medidas 
tanto de diseño de la actuación urbanística mediante el incre-
mento de zonas ajardinadas y niveladas, como de racionali-
zación de las redes pluviales y de drenajes laterales de los 
viarios mediante regulación, laminación y almacenamiento de 
caudales u otras.

Artículo 58. Taludes, terraplenes y plataformas.
1. Los taludes en desmonte y terraplén y las plataformas 

constructivas deberán ejecutarse aplicando técnicas de cons-
trucción sismorresistente.

2. Los taludes no rocosos con altura superior a los siete 
metros deberán ser objeto de análisis de riesgo de rotura si 
resultasen catastróficos los daños aguas abajo que de ello pu-
dieran derivarse, Asimismo, dispondrán de medidas de control 
del drenaje, tanto en su base como en su zona superior, y 
serán objeto de actuaciones de consolidación y de tratamiento 
vegetal.

3. Los taludes con pendientes superiores al 5% quedarán 
adecuadamente protegidos por cubiertas vegetales herbáceas 
y/o arbustivas, salvo en el supuesto de taludes rocosos.

Artículo 59. Protección de los recursos hídricos.
Los proyectos de urbanización deberán garantizar la res-

titución de la continuidad de los cauces naturales intercepta-
dos, en su caso, en el proceso de ejecución de la urbanización 
mediante su acondicionamiento y eventual construcción de 
obras de drenaje transversal.

2. Las zonas de servidumbre y policía del dominio público 
hidráulico situadas en suelos urbanos y urbanizables se desti-
narán a zonas libres, de uso y dominio público.

3. La superficie ocupada por los terrenos con perfiles 
edáficos naturales o modificados pero con capacidad filtrante 
suficiente tendrá, como mínimo, una extensión superior al do-
ble de la abarcada por las superficies impermeabilizadas.

4. Los proyectos de urbanización considerarán el ciclo 
completo del agua, desde el abastecimiento hasta el vertido 
final, incluyendo su reutilización. 

Artículo 60. Protección de la vegetación.
1. Los árboles que ineludiblemente deban ser eliminados 

en los procesos de urbanización se transplantarán a lugares 
acondicionados para ello.

2. En las urbanizaciones de baja densidad edificatoria la 
superficie objeto de regeneración vegetal será como mínimo 
la equivalente al doble de la vegetación arbórea y arbustiva 
desbrozada. 

3. Con el fin de evitar la pérdida de la capa de suelo ve-
getal existente en el ámbito afectado por la urbanización y la 
edificación se recomienda su reutilización en las zonas verdes 
y espacios libres.

Artículo 61. Protección del paisaje.
Toda actuación deberá garantizar la preservación de la 

variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales 
y del paisaje.

La implantación de usos o actividades que por sus carac-
terísticas puedan generar un importante impacto paisajístico, 
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tales como minas, canteras, parques eólicos, vertederos, de-
pósitos de vehículos y chatarra, escombros, campos de golf, 
depósitos de agua para regadíos etc., deberá realizarse de 
forma que se minimice el impacto negativo sobre el paisaje, 
debiéndose justificar este extremo en la correspondiente soli-
citud de licencia, así como el cumplimiento de la Legislación 
Ambiental vigente.

En las urbanizaciones de baja densidad las explanaciones 
en laderas destinadas a acoger la edificación residencial adopta-
rán dos o más rasantes altimétricas y se construirán con su eje 
más largo paralelo a las curvas de nivel, evitándose las explana-
das en un solo nivel con una superficie superior a 250 m².

Los muros de contención de taludes y laderas no deberán 
tener como acabado el hormigón visto o las escolleras de pie-
dra de forma irregular y gran tamaño, salvo casos de escasa 
entidad o visibilidad de los mismos, o cuando queden ocultos 
por la edificación. Se deberán rematar con revestimientos en 
piedra natural o con elementos prefabricados que favorezcan 
los recubrimientos vegetales.

Con carácter general, los taludes en desmonte serán 
apantallados por la edificación e instalaciones anexas. Los 
terraplenes de las explanadas se concretarán en diferentes 
acabados estéticos que se obtendrán de la combinación en-
tre muros y/o estructuras de contención y estabilización de 
taludes, cubiertas herbáceas y arbustivas que garanticen el 
control de las escorrentías y la erosión en los suelos inclinados 
y arboleda mediterránea dispersa o en pequeños grupos.

La realización de obras para la instalación de 
infraestructuras de cualquier clase, deberá efectuarse aten-
diendo a la minimización de los impactos ambientales. A tal 
fin, los proyectos de obra de las infraestructuras que por su 
naturaleza o magnitud sean susceptibles de afectar de modo 
apreciable al medio natural, deberán acompañarse de la do-
cumentación ambiental correspondiente, sin la cual no podrá 
tramitarse la correspondiente licencia urbanística.

Artículo 62. Zonas inundables.
Hasta tanto no se efectúen los estudios hidráulicos de de-

talle que permitan definir los límites de las zonas inundables, 
el presente PGOU incorpora en los suelos clasificados como 
urbanizables y no urbanizables las zonas cautelares ante el 
riesgo de inundación de los ríos y arroyos definidas en el Plano 
de Ordenación del POTAX.

Una vez se proceda por el Órgano competente a la delimi-
tación a la delimitación de las zonas inundables se entenderá 
que la misma, así como su regulación de usos, sustituirá a la 
establecida en el presente PGOU sin necesidad de proceder a 
su modificación.

Sección 8.ª Infraesructuras

Artículo 63. Infraestructuras de la red de energía eléctrica.
1. Respecto a los trazados aéreos de las infraestructuras 

de la red de energía eléctrica de tensión igual o superior a 66 kV
se establece una banda de ancho variable según el número 
de líneas y la tensión del servicio, cuyo eje coincidirá con el 
eje de las bandas dibujadas en los Planos de Ordenación del 
POTAX o con las líneas eléctricas existentes cuando coincidan 
con dicha banda: 

kV Línea Anchura pasillos (m)

66 1 línea
2 líneas 

60
78

132 1 línea
2 líneas 

70
91

220 1 línea
2 líneas 

90
116

400 1 línea
2 líneas 

100
129

 El ancho establecido en la tabla anterior podrá ampliarse 
para albergar nuevas instalaciones que tengan como finalidad 
atender los incrementos de demanda o mejorar la calidad de 
suministro.

2. La distancia horizontal entre las trazas de los conduc-
tores contiguos de las líneas paralelas serán, como mínimo, 
la resultante de multiplicar la altura de los apoyos más altos 
por 1,5.

3. Las líneas que den servicio a los suelos urbanizables 
podrán realizarse mediante tendidos de líneas aéreas de ten-
sión igual o superior a 66 kV, hasta tanto esté concluida la ur-
banización o se disponga de las cotas previstas en el proyecto 
de urbanización.

4. Para los pasillos enterrados deberá reservarse una 
banda de 10 metros de ancho que discurrirá, preferentemente, 
por la zona de servidumbre de la red viaria.

5. Se establecen las siguientes superficies destinadas a 
subestaciones de transformación teniendo en cuenta la ten-
sión máxima prevista, las funciones encomendadas y las posi-
bilidades de ampliación futura. 

Tensión (kV)
Superficie (ha)

Mínima Máxima
66 0,3 1
132 0,6 2
220 2 7
400 4 15

 Artículo 64. Trazado de la red de gas y de productos líqui-
dos derivados del petróleo.

Los posibles trazados de conducciones de la red primaria 
de transporte de gas y de productos líquidos derivados del pe-
tróleo deberán cumplir los siguientes requisitos:

i) Estarán situados a una distancia no inferior a 500 me-
tros de suelos urbanos y urbanizables sectorizados definidos 
por el presente PGOU.

j) Las conducciones de transporte primario y secundario 
de gas discurrirán, preferentemente, por el interior de los pasi-
llos previstos para las infraestructuras enterradas.

Los tramos de la red que deban transcurrir en superficie 
adoptarán medidas paisajísticas que favorezcan su integración 
en el entorno.

Se establece una reserva de suelo de una anchura de 20 
metros en los pasillos definidos por la planificación sectorial 
para redes de gas y de productos líquidos derivados del pe-
tróleo, así como para las conexiones necesarias para atender 
a los núcleos de población que tendrá carácter cautelar hasta 
tanto no se efectúe la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental.

Artículo 65. Instalaciones de telefonía móvil. 
No estará permitido el emplazamiento de nuevas instala-

ciones de telefonía móvil en los siguientes espacios:
k) Los edificios catalogados y bienes protegidos por el 

presente PGOU y sus áreas de protección.
l) En un perímetro de 300 metros en torno a los hitos 

paisajísticos.
En los lugares permitidos, las instalaciones utilizarán ma-

teriales constructivos y colores y, en su caso, sistemas de ca-
muflaje, que limiten su impacto visual. 

Los soportes preverán la posibilidad de utilización com-
partida y no incorporarán otros elementos que los que sean 
exigidos por la legislación sectorial que le sea de aplicación. 

Sección 9.ª Instalaciones de gestión de residuos 

Artículo 66. Instalaciones de gestión de residuos sólidos.
Las instalaciones necesarias para la recogida y transfe-

rencia de residuos se distanciarán de los centros urbanos, de 
las áreas turísticas y de los equipamientos al menos dos kiló-
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metros y contarán con medios que garanticen la no emisión 
de olores sobre las áreas colindantes. 

No podrán ubicarse instalaciones de concentración, trans-
ferencia y tratamiento de residuos urbanos en las siguientes 
zonas:

i) Zonas de alta permeabilidad o aquéllas en cuyo sub-
suelo existan acuíferos con riego de contaminación.

j) Zonas endorreicas o humedales.
k) Zonas con vegetación de especial interés.
l) Cuenca visual del casco urbano o de infraestructuras de 

comunicación salvo que se garantice la integración paisajística.
m) Zonas con riesgos geológicos o geotécnicos que afec-

ten a la estabilidad de la instalación o puedan originar riesgos 
para las personas o las cosas.

n) Zonas sujetas a posibles riesgos de avenidas e inunda-
ciones.

o) Zonas especialmente protegidas por el POTAX o por el 
presente PGOU. 

Para su ubicación se tendrá en cuenta las características 
de los suelos, la posible afección al acuífero subterráneo, la 
estanqueidad de los terrenos y la fragilidad del paisaje, selec-
cionando un ámbito cerrado alejado de las líneas de cumbres, 
de los cauces y de vaguadas abiertas.

La superficie de las instalaciones de acogida provisional 
de los residuos agrícolas no será inferior a 5.000 m². 

En las instalaciones destinadas a la recepción de enseres 
domésticos, escombros y restos de obras, el apilamiento de 
materiales no superará los cinco metros de altura desde la 
rasante natural del terreno. 

Todas las instalaciones deberán estar valladas y rodeadas 
por una pantalla diseñada para minimizar su impacto paisajístico.

CAPÍTULO 3

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL

Artículo 67. Ámbito de Aplicación. 
Con carácter general, en el término municipal no se con-

cederá licencia o autorización por el Ayuntamiento u otros 
Organismos competentes de la Administración a los planes, 
programas y proyectos de construcción, instalación y obras o 
de cualquier otra actividad que puedan ocasionar la destruc-
ción o deterioro del medio ambiente y la calidad de vida sin la 
corrección ambiental oportuna.

A tal efecto, la solicitud de licencia urbanística para la rea-
lización de cualquier actuación comprendida en los Anexos de 
la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
o normativa que la sustituya, deberá ir acompañada de la co-
rrespondiente autorización ambiental otorgada por el órgano 
ambiental competente. 

No obstante lo anterior, se regulan a continuación una 
serie de medidas encaminadas a garantizar la calidad ambien-
tal del término municipal que serán de obligado cumplimiento 
debiendo, en todo caso, justificarse la adecuación de la actua-
ción a la legislación ambiental vigente.

Artículo 68. Protección de la Calidad del Aire.
1. Toda actuación que altere los niveles de calidad del 

aire establecidos en la legislación vigente deberá justificar en 
la solicitud de licencia la adopción de las medidas necesarias 
para garantizar los parámetros fijados en la citada normativa 
sectorial.

2. Se prestará especial atención a las condiciones clima-
tológicas de la zona, considerándose el régimen de vientos.

3. A efectos de la protección contra la contaminación 
acústica será de aplicación las correspondientes ordenanzas 
municipales de protección contra la contaminación acústica, 
teniendo en cuenta los límites de ruidos ambientales estableci-
dos en la legislación vigente.

Artículo 69. Protección de los recursos hídricos.
1. Cualquier actuación que se lleve a cabo en el término 

municipal no deberá incidir negativamente sobre la calidad y 
la cantidad de las aguas debiendo justificarse, en la solicitud 
de licencia, el cumplimiento de la legislación sectorial vigente.

2. Quedan prohibidas aquellas acciones que produzcan 
aguas residuales capaces, por su toxicidad o por su composi-
ción química y bacteriológica, de contaminar las aguas profun-
das o superficiales o el empleo de instalaciones que faciliten la 
absorción de dichas aguas por el terreno. 

3. Para la concesión de licencia urbanística relacionada 
con cualquier actividad que pueda generar vertidos de cual-
quier naturaleza, exceptuando las autorizadas para conectar 
directamente con la red general de alcantarillado, se exigirá 
la justificación del tratamiento que haya de darse a los mis-
mos, para evitar la contaminación de las aguas superficiales 
y subterráneas. El tratamiento de las aguas residuales deberá 
ajustarse a la capacidad autodepuradora del cauce o acuífero 
del sector, de modo que las aguas resultantes se ajusten a los 
parámetros de calidad establecidos por la normativa sectorial 
vigente.

4. No podrán autorizarse instalaciones de nuevas activi-
dades insalubres o nocivas que por su emplazamiento o ver-
tido de aguas residuales supongan riesgo de contaminación o 
alteración de la potabilidad de las aguas destinadas al abaste-
cimiento público o privado sin la previa cumplimentación de 
las condiciones señaladas en la legislación de aguas vigente.

5. La solicitud de licencia urbanística correspondiente a 
cualquier uso, actividad, instalación, construcción u obra de-
berá justificar debidamente la existencia de la dotación de 
agua necesaria.

6. Quedan sujetas a previa licencia municipal, sin per-
juicio de otras autorizaciones procedentes, las perforaciones 
para captación de aguas subterráneas y el uso del caudal que 
se obtenga.

7. Las riberas de los cauces públicos que discurran por 
suelos urbanos y urbanizables se destinarán preferentemente 
a zonas libres, de uso y dominio público.

8. Los proyectos de urbanización considerarán el ciclo 
completo del agua, desde el abastecimiento hasta el vertido 
final, incluyendo su reutilización. 

Artículo 70. Protección del Relieve.
Cualquier actuación urbanizadora o edificatoria deberá 

adaptarse en lo posible a las formas del relieve natural del 
terreno debiéndose restituir los movimientos de tierra provoca-
dos en su ejecución.

A estos efectos, se procurará que la edificación se con-
centre espacialmente, ocupando las laderas más favorables 
por su pendiente y se intentará liberar el suelo de las crestas 
con el fin de mantener la línea de horizonte sin edificar. 

Artículo 71. Protección de la Geología y la Geomorfología.
1. Se protegen en el presente plan general los lugares de 

Interés Geológico, entendiendo por tales aquellas áreas o zo-
nas, puntuales o extensas, que muestran una o varias caracte-
rísticas consideradas de importancia El tipo de interés puede 
ser científico, cultural, educativo o turístico y puede estar re-
presentado por formaciones, estructuras y formas de terreno.

2. No se permitirán depósitos en superficie de ningún tipo 
de residuo urbano ni asimilable a urbano que no esté contem-
plado en el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos, 
en el Plan Provincial de residuos urbanos, en el Plan Director 
Provincial de residuos específicos de escombros y restos de 
obras o en cualquier otro planeamiento y/o legislación secto-
rial vigente.

3. Cuando esté prevista la reutilización in situ de los 
subproductos de desmontes se adecuarán convenientemente 
las áreas de depósito transitorio, de manera que no produzca 
inestabilidad por material suelto.
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En caso de no estar prevista dicha reutilización, todos los 
subproductos de los desmontes y movimientos de tierra debe-
rán ser trasladados a la mayor brevedad posible a vertedero 
autorizado.

Artículo 72. Protección de los Suelos.
Con carácter general, se protegen aquellos suelos consi-

derados de interés agrícola por su valor productivo.
Para evitar la formación de cárcavas y barrancos toda ac-

tuación urbanizadora deberá justificar en el proyecto de urba-
nización o en la solicitud de licencia municipal la construcción 
de líneas de drenaje adecuadas. 

Cuando se vayan a realizar volúmenes de movimientos de 
tierra superiores a 5.000 m³ en pendientes superiores al 35% 
será necesario presentar junto a la solicitud de licencia la do-
cumentación y estudios necesarios para garantizar la ausencia 
de impacto negativo sobre la estabilidad o erosionabilidad de 
los suelos y las medidas protectoras y correctoras adecuadas.

Artículo 73. Protección de la Vegetación.
Con carácter general, quedan protegidas todos los ejem-

plares arbóreos naturales autóctonos y/o meramente orna-
mentales suficientemente introducidos en nuestro medio 
existentes en el término municipal, siendo necesaria la previa 
obtención de la correspondiente autorización de la Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el Suelo Clasi-
ficado como No Urbanizable para la realización de actividades 
que puedan afectar a las mismas y se hallen sujetas a licencia 
urbanística.

Cuando en alguna actuación resulte imprescindible pro-
ceder a la eliminación de algún ejemplar arbóreo de los esta-
blecidos en el apartado anterior, con carácter previo a la ob-
tención de licencia se procederá a su catalogación, inventario 
y valoración de acuerdo con lo previsto en la ordenanza de 
urbanización.

En estos casos, se valorará y justificará la reimplantación 
del ejemplar arbóreo en un lugar adecuado para ello.

En la gestión de la vegetación se dará preferencia a la 
protección, conservación, regeneración, recuperación y me-
jora de especies autóctonas naturales, de las formaciones de 
matorral mediterráneo que presentan un estrato vegetal alto, 
denso y diverso, de las que desempeñen un importante papel 
protector y de las formaciones o enclaves de especies endémi-
cas o en peligro de extinción.

Con el fin de evitar la pérdida de la capa de suelo vegetal 
existente en el ámbito afectado por la urbanización y la edifi-
cación se recomienda su reutilización en las zonas verdes y 
espacios libres.

Artículo 74. Protección de Fauna.
Además de las medidas establecidas en el artículo ante-

rior relativas a la protección de espacios y especies, válidas 
igualmente para la fauna silvestre, se garantizará en la totali-
dad del término municipal la libre circulación de la fauna au-
tóctona, respetando corredores y pasos, estableciendo medi-
das de corrección y adecuación en los ecotonos. 

A estos efectos, las instalaciones eléctricas aéreas de alta 
tensión deberán adoptar las medias de antielectrocución y an-
ticolisión previstas en la legislación sectorial para la protección 
de la avifauna.

Se dará prioridad a los caminos existentes sobre los nue-
vos a roturar. 

De acuerdo con la Ley reguladora de la Flora y la Fauna 
Silvestres, los cercados en el medio natural, que se sitúen en 
terrenos clasificados como suelo no urbanizable en el presente 
Plan General deberán permitir la libre circulación de la fauna 
silvestre. Para la instalación de cercados cinegéticos de ges-
tión se requerirá la obtención de autorización de la Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía previa a la solici-
tud de licencia urbanística. 

Artículo 75. Protección del Paisaje del Medio Rural.
1. Toda actuación deberá garantizar la preservación de la 

variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales 
y del paisaje.

La implantación de usos o actividades que por sus carac-
terísticas puedan generar un importante impacto paisajístico, 
tales como minas, canteras, parques eólicos, vertederos, de-
pósitos de vehículos y chatarra, escombros, campos de golf 
etc., deberá realizarse de forma que se minimice el impacto 
negativo sobre el paisaje, debiéndose justificar este extremo 
en la correspondiente solicitud de licencia, así como el cumpli-
miento de la Legislación Ambiental vigente.

2. En aquellos casos en que, de acuerdo con las Normas 
Reguladoras de los Usos, se permite el establecimiento de ce-
menterio de vehículos, éstos no podrán situarse de forma que 
sean visibles los restos almacenados desde las vías públicas, 
para lo cual se vallarán o dotarán de pantallas vegetales pro-
tectoras.

3. En las zonas colindantes con las vías de nueva aper-
tura se evitará la desaparición de la capa vegetal, reponién-
dose en aquellas zonas en que por necesidad de las obras se 
haya perdido o deteriorado.

Los desmontes o terraplenes que fuere necesario esta-
blecer por causa de la topografía no deberán alterar el pai-
saje, para lo cual deberá dárseles un tratamiento superficial 
que incluya, incluso, la repoblación o plantación. En el caso de 
que estos desmontes o terraplenes hubiesen de ser excesivos 
y afectasen desfavorablemente al entorno, se evitarán recu-
rriendo a los túneles o viaductos.

En construcciones en ladera se procurará la composi-
ción adecuada de fachadas y volúmenes para evitar que cual-
quier elemento constructivo pueda ocasionar el deterioro del 
paisaje, evitando la aparición de las estructuras del edificio, 
pilares y cadenas de arriostramiento, debiendo quedar éstos 
ocultos por muros de mampostería, fábrica de ladrillo u otro 
acabado, tratándose como fachada.

Artículo 76. Medidas para la prevención de riesgos natu-
rales.

Prevención de inundaciones. Con independencia del cum-
plimiento de lo previsto en el Plan de Prevención de Avenidas 
e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces o en cualquier 
otra legislación o planeamiento sectorial vigente, toda actua-
ción susceptible de afectar a la red de drenaje superficial de-
berá justificar en el proyecto de urbanización o en la solicitud 
de licencia la incidencia en el sistema fluvial y las medidas 
concretas a adoptar para evitar riesgos de inundación y des-
bordamiento mediante los cálculos hidráulicos adecuados.

A estos efectos, la capacidad mínima de desagüe tanto de 
cauces naturales como intervenidos será la correspondiente a 
un caudal de avenida de 500 años de periodo de retorno. 

Las intervenciones en cauces tratarán de mantener las 
condiciones hidráulicas naturales, no afectando de forma sig-
nificativa los regímenes hidráulicos aguas arriba o abajo del 
tramo intervenido. 

Preferentemente, se evitarán los embovedados u otras 
soluciones a cauce cerrado si no se pueden garantizar la vi-
gilancia, el mantenimiento y la limpieza del cauce de forma 
adecuada.

En la ejecución de obras de urbanización o edificación, la 
superficie de los taludes deberá quedar sellada y consolidada 
para impedir su fácil erosión y evitar que llegue material suelto 
a la cuenca.

En las actuaciones urbanísticas delimitadas junto a cau-
ces naturales, el planeamiento de desarrollo deberá delimitar 
las zonas inundables y prever las obras de defensa necesarias 
y que sean autorizadas por el organismo competente. En las 
zonas inundables del término municipal no se permitirán las 
siguientes construcciones:
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En terrenos inundables de períodos de retorno de 50 
años: cualquier edificación o instalación temporal o perma-
nente.

En los terrenos inundables de períodos de retorno entre 
50 y 100 años: industrias pesadas contaminantes según la 
legislación vigente o con riesgos inherentes de accidentes gra-
ves. En terrenos con calado de agua superior a 0,5 metros 
tampoco se permitirá edificación o instalación temporal o per-
manente.

En los terrenos inundables de períodos de retorno de 100 
años en los que la velocidad del agua de avenida sea superior 
a 0,5 metros/seg se prohíbe la construcción de edificaciones, 
instalaciones, obras lineales o cualesquiera otras que constitu-
yan un obstáculo significativo al flujo del agua.

En terrenos inundables de período de retorno entre 100 
y 500 años las industrias pesadas contaminantes según la le-
gislación vigente.

En todo caso, las autorizaciones de uso que puedan otor-
garse dentro de terrenos inundables estarán condicionadas a 
la previa ejecución de las medidas corresctoras necesarias.

Asimismo, será requisito previo para la obtención de la li-
cencia urbanística respecto de los usos admitidos en las zonas 
delimitadas como inundables, así como para la realización de 
actividades de trascendencia económica en construcciones y 
edificaciones situadas en dichas zonas, tener contratado por 
el interesado un seguro que cubra la responsabilidad civil por 
daños causados a las personas y a los bienes ajenos.

Prevención de riegos de contaminación de las aguas. Se 
debe obtener autorización previa del Organismo de Cuenca 
para efectuar el vertido directo o indirecto de aguas y de pro-
ductos residuales.Quedan prohibidos los vertidos cualquiera 
que sea su naturaleza y estado físico susceptibles de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del 
dominio público hidráulico, conforme a lo establecido en la 
legislación de aguas y al Plan Hidrológico.

A estos efectos, las aguas residuales no podrán verter a 
cauce libre sin su previa depuración.

Prevención de incendios forestales. De acuerdo con la le-
gislación forestal, en terrenos forestales y zonas de influencia 
forestal (franja de 400 metros circundante a los terrenos fo-
restales) los núcleos de población, edificaciones, instalaciones 
de carácter industrial y urbanizaciones deberán mantener una 
faja de seguridad de una anchura mínima de 15 metros libre 
de residuos, matorral y vegetación herbácea.

Asimismo, las vías de comunicación que circulen por te-
rrenos forestales y su zona de influencia deberán mantener 
libre de residuos, matorral y vegetación herbácea tanto la zona 
de dominio público como la de servidumbre.

La desaparición total o parcial de la cubierta vegetal como 
consecuencia de un incendio forestal, uso de agente químico 
o causa similar, no alterará la calificación jurídica de dicha su-
perficie como terreno forestal. En estos casos, los propietarios 
de los terrenos deberán adoptar las medidas y realizar las ac-
tuaciones de reparación o restauración que, en su caso, resul-
ten necesarias para la recuperación de las áreas incendiadas.

Prevención de riesgos geológicos-geotécnicos. Con carác-
ter general no se permitirá ninguna actuación urbanizadora en 
aquellas áreas en las que exista riesgo cierto alto de natura-
leza geológico-geotécnica de acuerdo con la documentación 
gráfica del presente plan general (deslizamiento y desprendi-
miento, hundimiento y subsidencias y expansividad). 

Cuando en casos excepcionales debidamente justificados 
hayan de llevarse a cabo tales actuaciones, en el correspon-
diente Proyecto de Urbanización o en la solicitud de licencia 
deberá acreditarse la adopción de las medidas correctoras ne-
cesarias. Estas medidas deberán ser acreditadas, igualmente, 
en aquellas actuaciones llevadas a cabo en espacios en los 
que, como consecuencia de actuaciones urbanísticas, se pue-
dan provocar riesgos ciertos geológicos al alterar la fisiografía 
de las vertientes modificando el estado natural de las laderas. 

A estos efectos, para estabilizar las laderas y/o taludes 
se procederá, según los casos, a la introducción de elementos 
estructurales resistentes, a la ejecución de muros y elemen-
tos de contención o al desarrollo de medidas de protección 
superficial.

Por su parte, la cimentación de cualquier construcción 
deberá ejecutarse adoptándose a la problemática geotécnica 
de cada suelo.

Prevención de riegos de erosión. Quedan prohibidas con 
carácter general aquellas acciones que favorezcan, incremen-
ten o desencadenen fenómenos erosivos con independencia 
de la clasificación y calificación del suelo tales como elimina-
ción de la cubierta vegetal, intervenciones en pendientes ele-
vadas en función del grado de consolidación del suelo, etc.

En este sentido, se procurará que la roturación de cami-
nos se realice paralelamente a las curvas de nivel.

Prevención de riegos sísmicos. En la ejecución de obras 
de urbanización, construcción o conservación de edificaciones 
habrá que tener en cuenta las normas y técnicas de construc-
ción sismorresistente. 

CAPÍTULO 4

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO

Artículo 77. Integración de la edificación en el paisaje urbano.
En el proyecto de edificación se diseñarán las fachadas 

procurando el respeto de las constantes tipológicas de la zona 
en las que se ubica, justificando el acuerdo de la fachada pro-
yectada con las del entorno inmediato, debiéndose, si ello es 
preciso para conseguirlo, aumentar las alturas de las plantas e 
incluso superar la altura máxima permitida, exclusivamente en 
dimensión y nunca en número de plantas. Igualmente se dise-
ñarán necesariamente las fachadas de las plantas bajas, con 
el objeto de su integración en el conjunto de la edificación.

La colocación de carteles u otros medios de publicidad 
o propaganda configura el paisaje urbano, por lo que su ins-
talación en la vía pública, las fachadas o sobre los edificios 
estará sujeta a previa licencia municipal. El proyecto de insta-
lación correspondiente deberá acompañar la documentación 
necesaria que justifique su integración en el medio en que se 
enclave.

La instalación de terrazas cubiertas con elementos cons-
tructivos estables en los espacios públicos deberán ser auto-
rizadas por el Ayuntamiento y, en todo caso, tendrán carácter 
provisional. En ningún caso, interrumpirán la circulación pea-
tonal.

Artículo 78. Conservación de terrenos y edificaciones.
Los propietarios de los terrenos, urbanizaciones y edifica-

ciones deberán mantenerlos en condiciones de seguridad, sa-
lubridad y ornato público, debiendo mantenerse los elementos 
arquitectónicos de las fachadas, los revocos y otros acabados, 
así como las instalaciones técnicas y sus elementos añadidos 
tales como rótulos y carteles.

Los propietarios de solares deberán mantenerlos limpios, 
sin acumulación de residuos. Mientras permanezcan inedifica-
dos, deberán cerrarlos mediante la construcción de un muro 
de obra de fábrica en los términos establecidos en la orde-
nanza de edificación, pudiéndose demoler una vez obtenida la 
licencia para edificar.

Artículo 79. Protección de la vegetación.
Podrá actuarse en espacios no edificados dotados de vege-

tación arbórea que deba ser protegida previo levantamiento to-
pográfico de las especies arbóreas y garantizando su respeto.

El planeamiento de desarrollo deberá contener las medi-
das para el mantenimiento y mejora de las masas arbóreas 
que deban protegerse en su ámbito, procurando integrarlas en 
los espacios libres públicos.
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Se deberán proteger los árboles cuando se realicen tra-
bajos en los que las operaciones de las obras se realicen en 
terrenos cercanos a estos.

Como criterios generales de selección de especies vege-
tales para el ornato público (alcorques en viales, jardines públi-
cos...) se adoptarán los siguientes:

m) Las especies arbóreas a implantar deben estar dispo-
nibles en viveros, ser de bajo coste y mantenimiento hídrico, 
preferentemente de hoja perenne y para alcorques bien di-
mensionados en función del grado de enraizamiento. 

n) Preferentemente se implantarán setos vivos a base de 
arbustos autóctonos de la zona.

Artículo 80. Protección de la fauna silvestre en el medio 
urbano.

Con carácter general, quedan protegidos los nidos de 
especies tales como golondrinas, cigüeñas, cernícalos, lechu-
zas... o cualquier otra especie de interés.

Con carácter previo a la concesión de licencia, se pon-
drá en conocimiento de la Delegación de Medio Ambiente la 
existencia de tales nidos a efectos de establecer el plan de 
manejo, traslado, estacionalidad de la obra, etc.

CAPÍTULO 5

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

Artículo 81. Ámbito de Aplicación.
1. El presente PGOU y su catálogo de protección recogen 

y delimitan todos los yacimientos arqueológicos, elementos 
arquitectónicos y bienes o espacios del patrimonio etnológico 
conocidos en el municipio, estableciendo una zonificación y 
unas medidas de protección en función de la relevancia cultu-
ral y el valor histórico-artístico de los mismos, regulándose por 
lo dispuesto en el presente Plan y en la Ley 16/1985, de 25 
de junio, de Patrimonio Histórico Español ,y la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, y 
demás normativa aplicable en la materia.

2. Las determinaciones del presente PGOU referidas a 
bienes o espacios catalogados tienen la consideración de or-
denación pormenorizada y se grafían en los planos de ordena-
ción completa.

3. Los bienes inmuebles así como los espacios vinculados 
a actividades de interés etnológico incluidos en el Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos del presente PGOU que no se 
hallen inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz pasan a formar parte del Inventario de Bienes 
Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz una vez sea 
inscrito en el registro administrativo de instrumentos de pla-
neamiento. 

Cualquier modificación que respecto a dichos bienes 
o espacios se pretenda realizar deberá ser informada por la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico. 

4. Para la realización de cualquier obra de construcción, 
instalación o movimiento de tierra se estará a lo dispuesto en 
las siguientes disposiciones prevaleciendo la normativa especí-
fica respecto a las normas generales.

Sección 1.ª Patrimonio Arqueológico

Artículo 82. Protección Arqueológica.
Ámbito. Se consideran incluidos en esta categoría los 

yacimientos arqueológicos identificados y con delimitación de 
sus áreas de protección respectivas. Quedan también afecta-
das las áreas que en las que se presuma la existencia de res-
tos arqueológicos de interés y se considere necesario adoptar 
medidas precautorias por el Ayuntamiento, previo informe téc-
nico, en cumplimiento de la legislación vigente. 

La realización de cualquier obra de construcción, insta-
lación o movimiento de tierra no enmarcada en un proyecto 

de investigación, excavación, restauración o mejora del yaci-
miento, necesitará licencia municipal. Para la obtención de 
la licencia será preceptivo el informe favorable del organismo 
competente en la materia de la Junta de Andalucía.

La realización de actividades de carácter didáctico turís-
tico en aquellos yacimientos que permitan la acogida de visi-
tantes, deberá contar con un Plan Especial de ordenación del 
recinto, que requerirá informe favorablemente del organismo 
competente de la Junta de Andalucía.

Los criterios de zonificación arqueológica son los siguientes:
o) Zonificación Arqueológica de Tipo A. En estas zonas 

la protección es integral, estando prohibido por la legislación 
vigente cualquier operación de desarrollo, incluyendo la edifi-
cación y urbanización.

Son restos arqueológicos conocidos (declarados o no BIC), 
sujetos a investigación científica, estableciéndose para cada 
uno de ellos una delimitación arqueológica que lleva implícita 
una zona de protección que será, igualmente, inedificable.

p) Zonificación Arqueológica de Tipo B. Previamente a 
cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras en 
las zonas de esta catalogación, es preceptivo un informe ar-
queológico negativo, para lo cual se recurrirá a la realización 
de sondeo arqueológico. Este tipo se aplicará fundamental-
mente en el casco urbano o zonas con evidentes vestigios de 
yacimiento oculto.

Estos sondeos tienen carácter de actividad arqueológica 
preventiva y, como tales, están sometidos a la normativa auto-
nómica sobre la materia. Para la realización de los mismos se 
presentará en la Delegación Provincial de Cultura de la Junta 
de Andalucía la preceptiva solicitud junto a los documentos a 
los que se refiere el Título III del Reglamento de Actividades 
Arqueológicas de Andalucía.

q) Zonificación Arqueológica de Tipo C. Zonas de vigilan-
cia arqueológica. Se aplica exclusivamente en aquellas zonas 
donde, aún sin confirmar el yacimiento, algún vestigio externo 
o bien cualquier cita bibliográfica, pudiese indicar la existen-
cia de yacimiento arqueológico. En las zonas catalogadas con 
este tipo, se efectuará una labor de vigilancia arqueológica si-
multánea a todo movimiento de tierra, estando prohibido por 
la legislación vigente que ésta se realice sin el control de un 
arqueólogo, supervisado por los servicios arqueológicos de la 
Junta de Andalucía.

5. La zonificación del yacimiento arqueológico podrán su-
frir variación para mayor o menor protección, a la vista de los 
sondeos que realice un arqueólogo, supervisado por los servi-
cios arqueológicos de la Junta de Andalucía.

6. En el término municipal se protegen los siguientes ele-
mentos del patrimonio arqueológico: 

Núm. DENOMINACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL

ZONIFICACIÓN 
ARQUEOLÓGICA

1 DON MATEO ROMANO B-C
2 DESPOBLADO DE «LOS CORRALES» MEDIEVAL, MODERNA C

 Artículo 83. Normas Generales de Protección Arqueológica.
1. En los suelos en que existen yacimientos arqueológi-

cos al descubierto y catalogados (Tipo A) se prohíbe, por la 
legislación vigente, toda operación de desarrollo, incluyendo 
la edificación y la urbanización. Cualquier operación de otra 
índole en la zona de protección integral deberá contar con la 
preceptiva autorización de la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía.

2. En los suelos en que existen yacimientos arqueológicos 
detectados en superficie, con indicadores arqueológicos que 
permitan suponer la existencia de restos enterrados y ocultos 
(Tipo B), las operaciones de desarrollo estarán condicionadas 
a la investigación previa con resultados negativos (Informe ar-
queológico negativo).
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permitirán en ellos obras de conservación, restitución, restau-
ración, consolidación y rehabilitación, previo informe favorable 
de la administración competente en materia de patrimonio 
histórico.

2.3. Protección Etnológica Ambiental. Son inmuebles que 
por su vinculación cultural son elementos representativos de 
la tradición. Se permitirán en ellos obras de conservación, 
restauración, consolidación, rehabilitación y remodelación. No 
obstante, cuando se proceda a la demolición total o sustitución 
parcial de los elementos estructurales será preceptivo licencia 
municipal previa además de un levantamiento topográfico de 
los mismos para que así quede constancia de su existencia y 
tipología.

3. El Patrimonio Etnológico del municipio está constituido 
por elementos pertenecientes a la tradición, que se pueden 
clasificar en las siguientes tipologías:

3.1. Transformación agrícola: molinos harineros, almaza-
ras, paseros y hornos de pan.

3.2. Recursos hídricos: norias, albercas y fuentes.
3.3. Caracterización agrícola: eras y lagares.
3.4. Elementos funerarios: cementerios.
3.5. Lugares de culto: ermitas, capillas e iglesias.
3.6. Morfología urbana: adarves.
4. En el término municipal de Benamocarra se protegen 

los siguientes elementos del patrimonio etnológico: 

Núm. DENOMINACIÓN SECUENCIA CULTURAL PROTECCIÓN 
ETNOLÓGICA

I NORIA JIMENA DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
II NORIA LA LOMA-2 DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
III NORIA LA LOMA-1 DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
IV NORIA CAMPANAGIL DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
V NORIA RENGEL-2 DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
VI NORIA EL CORRALÓN DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
VII NORIA RENGEL-3 DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
VIII FUENTE VIEJA MODERNA, 

CONTEMPORÁNEA
PEI

IX NORIA RENGEL-4 DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
X NORIA RENGEL-1 DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
XI NORIA JURADO DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
XII NORIA BARRANCO DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
XIII NORIA CAMINO 

DEL ROSAL
DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI

XIV CEMENTERIO CONTEMPORÁNEA PEP-PEA
XV PARROQUIA DE SANTA 

ANA
MODERNA, 
CONTEMPORÁNEA

PEI

XVI VEREDA DE LA CRUJÍA CAMINO HISTÓRICO PEA
XVII VEREDA LOS PUERTAS CAMINO HISTÓRICO PEP-PEA
XVIII VEREDA DEL CUCHARÍN CAMINO HISTÓRICO PEP
XIX VEREDA DE DON MATEO CAMINO HISTÓRICO PEP-PEA
XX VEREDA DE LA DEHESA CAMINO HISTÓRICO PEA
XXI CAMINO CHORRERA CAMINO HISTÓRICO PEA
XXII CAMINO DE GARZÓN CAMINO HISTÓRICO PEP
XXIII CAMINO DEL ROSAL CAMINO HISTÓRICO PEA
XXIV VEREDA DE BOLAERA CAMINO HISTÓRICO PEP
XXV CAMINO ENLACE 

IZNATE-MLG.
CAMINO HISTÓRICO PEA

XXVI VEREDA DEL TÍO GORDO CAMINO HISTÓRICO PEP
XXVII CAMINO DE DON MATEO CAMINO HISTÓRICO PEP
XXVIII VEREDA DE LA CORRA CAMINO HISTÓRICO PEP
XXIX CAMINO DE ALMÁCHAR CAMINO HISTÓRICO PEP
XXX CAMINO DE MÁLAGA CAMINO HISTÓRICO PEP-PEA
XXXI CAMINO DE CABRILLAS CAMINO HISTÓRICO PEA
XXXII CAMINO 

DE BENAMARGOSA
CAMINO HISTÓRICO PEA

XXXIII FUENTE ARROYO 
RENGEL

INDETERMINADA PEI

3. En los suelos en que se disponga de documentación 
bibliográfica o arqueológica, que pueda presuponer la existen-
cia de restos enterrados y ocultos (Tipo C), las operaciones 
de desarrollo estarán condicionadas a un control arqueológico 
por parte de la Administración. Al ser espacios en los que se 
presume la existencia de restos arqueológicos de interés es 
necesario adoptar medidas precautorias. De acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de Patrimonio 
Histórico de Andalucía, la realización de obras o actuaciones 
de cualquier tipo que lleven aparejado el movimiento de tie-
rras se notificará previamente a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Cultura. Dicha notificación corresponderá a 
los promotores de las obras o actuaciones y deberá hacerse 
como mínimo 15 días antes de iniciar las obras.

Recibida la notificación, la Consejería competente en 
materia de patrimonio podrá ordenar la realización de catas o 
prospecciones arqueológicas dentro del plazo de 15 días, para 
las que deberá recabarse la oportuna autorización de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Actividades Arqueológi-
cas vigente.. La realización de las obras estará sometida en 
todo momento a la inspección de Consejería competente en 
materia de patrimonio. A estos efectos, la licencia de obras se 
otorgará condicionada a la presentación por el promotor de 
la notificación y/o autorización a la que se refiere el párrafo 
anterior.

Si durante las labores de vigilancia, el técnico arqueólogo 
responsable de los trabajos observara estructuras arqueológi-
cas o indicios de cultura material susceptibles de interés para 
su estudio científico, la parcela pasaría automáticamente la 
consideración de zona de sondeos, aplicándosele la normativa 
correspondiente.

4. Con carácter general, cuando con ocasión de obras o 
actuaciones de cualquier clase en el municipio se descubran 
restos arqueológicos, el descubridor, director de obra, em-
presa constructora o promotor deberá comunicarlo inmedia-
tamente a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico o al Ayuntamiento correspondiente, quien dará tras-
lado a dicha Consejería en el plazo de veinticuatro horas pu-
diendo llevar aparejada la paralización inmediata de las obras 
por plazo máximo de dos meses, plazo que podrá prorrogarse 
quedando en tal caso obligada a resarcir el daño efectivo que 
se causare con tal paralización. 

En ningún caso se podrá proceder sin la autorización y 
supervisión previa de la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico a la remoción de los restos o bienes ha-
llados, que deberán conservarse en el lugar del hallazgo, facili-
tándose su puesta a disposición de la Administración.

Sección 2.ª Patrimonio Etnológico 

Artículo 84. Patrimonio Etnológico. Grados de Protección.
1. Ámbito. Se consideran incluidos en esta categoría 

aquellos lugares, bienes y actividades que alberguen o consti-
tuyan formas relevantes de la expresión de la cultura y modos 
de vida propios del municipio. Los objetos y documentos que 
se encuentren vinculados a bienes, lugares o actividades de 
interés etnológico, gozarán de la misma protección que dichos 
bienes, lugares o actividades.

2. Los bienes del patrimonio etnológico gozan de distinto 
grado de protección:

2.1. Protección Etnológica Integral. Protege la totalidad 
de los inmuebles en él incluidos. Sólo se permitirán aquellas 
actuaciones encaminadas a la conservación, restauración y 
consolidación del lugar, previo informe favorable de la Admi-
nistración competente en materia de patrimonio histórico.

2.2. Protección Etnológica Parcial. Protege elementos es-
pecíficos dentro de los bienes inmuebles donde estén inclui-
dos, no quedando vinculadas al lugar donde se encuentran. 
Sólo son elementos que por su singularidad sean identificato-
rios de un modo de vida material considerado tradicional. Se 
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Núm. DENOMINACIÓN SECUENCIA CULTURAL PROTECCIÓN 
ETNOLÓGICA

XXXIV CASA NATAL EDUARDO 
OCÓN

CONTEMPORÁNEA PEI

XXXV NORIA DE SAN MARCOS DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
XXXVI NORIA FUENTE SANTA DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
XXXVII NORIA RENGEL-5 DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
XXXVIII LA ALCUBILLA INDETERMINADA PEI
XXXIX ALBERCA RENGEL INDETERMINADA PEI
XL SANTO CHIQUITO INDETERMINADA PEI
XLI ALBERCA BAJO CAPILLA INDETERMINADA PEI
XLII ALBERCA ZORRETE INDETERMINADA PEI
XLIII MONUMENTO A LA 

MUJER TRABAJADORA
CONTEMPORÁNEA PEP

XLIV MONUMENTO A 
EDUARDO OCÓN

CONTEMPORÁNEA PEP

XLV MONUMENTO AL 
CAMPESINO BENAMO-
CARREÑO

CONTEMPORÁNEA PEP

XLVI MOLINO ALTO CONTEMPORÁNEA PEP
XLVII ERMITA SAN ISIDRO CONTEMPORÁNEA PEA
XLVIII CAPILLA SANTA MARTA CONTEMPORÁNEA PEA
XLIX CASA MOLINO COLLANTES CONTEMPORÁNEA PEP
L ALBERCA DEL BARRANCO INDETERMINADA PEI
LI POZO EL CORRALÓN CONTEMPORÁNEA PEI
LII ALBERCA DE LA NORIA 

EL CORRALÓN
CONTEMPORÁNEA PEI

LIII ALBERCA EL CORRALÓN CONTEMPORÁNEA PEI
LIV ADARVE CALLE ANTONIO 

MACHADO
DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI

LV ADARVE PASAJE DEL 
CURA

DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI

LVI ADARVE CALLE PILAR DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
LVII ADARVE CALLE MESÓN DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI
LVIII ADARVE CALLE MOLINO 

ALTO
DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI

LIX ADARVE FUENTE 
DE LA CRUZ

DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI

LX ADARVE CALLE VADEA-
DORES

DE TRADICIÓN MEDIEVAL PEI

 Artículo 85. Normas Generales del Patrimonio Etnológico.
Las obras de edificación se regulan en el Título V de las 

presentes Normas Urbanísticas en el precepto referido a Ti-
pos de Obras de Edificación y para los elementos del patrimo-
nio etnológico protegidos por el presente PGOU se harán de 
acuerdo con las normas particulares de obras en las mismas 
y las condiciones establecidas en la ficha de catalogación co-
rrespondiente. 

Artículo 86. Normas Particulares del Patrimonio Etnológico.
En los bienes del patrimonio etnológico con Protección 

Etnológica Integral sólo se permitirán aquellas actuaciones 
encaminadas a la conservación, restauración y consolidación 
del lugar, previo informe favorable de la administración com-
petente en materia de patrimonio histórico.

En los bienes del patrimonio etnológico con Protección 
Etnológica Parcial. se permitirán obras de conservación, res-
titución, restauración, consolidación y rehabilitación, previo 
informe favorable de la administración competente en materia 
de patrimonio histórico.

Sección 3.ª Patrimonio Arquitectónico

Artículo 87. Patrimonio Arquitectónico.
1. El área de aplicación de la ordenanza de «Edificios Pro-

tegidos» del presente PGOU se extiende a la totalidad del mu-
nicipio, para aquellos elementos recogidos bajo los diferentes 
grados de protección en el Catálogo de estas Normas.

2. Grados de protección. El conjunto de edificios de inte-
rés histórico se clasifica en tres categorías específicas para 

cada edificio (A, B, C) y dos categorías de tipo general (Protec-
ción Ambiental y Entorno de Monumentos).

a) Calificación A o Protección Integral: incluye aquellos 
edificios de máxima categoría histórica, artística, urbanística 
y arqueológica en el municipio por lo que deben ser conserva-
das sus características arquitectónicas al constituir hitos en la 
escena urbana. Este grupo engloba a los palacios, iglesias y 
conventos más significativos.

b) Calificación B o Protección Tipológica: incluye el resto 
de los edificios o conjuntos urbanos más destacados de ar-
quitectura civil y doméstica, cuya tipología histórico-arquitec-
tónica se debe conservar en la trama urbana del municipio 
con el fin de preservar sus características de integración en el 
entorno urbano.

c) Calificación C o Protección Parcial: incluye aquellos 
edificios con algún elemento característico, tanto estructural 
(muros de carga, elementos portantes, etc.), como morfoló-
gico (distribución de piezas, zaguán, patio, escalera, elemen-
tos de composición de fachada exterior o interior, etc.) o un 
valor compositivo o estilístico de la composición de su fachada 
o de cualquier elemento con valor arquitectónico.

d) Protección Ambiental: Incluye aquellos espacios urba-
nos característicos y aquellos edificios que, aunque individual-
mente carezcan de importancia, en su conjunto contribuyen al 
valor ambiental, a la imagen de la estructura urbana y a definir 
el carácter de la calle y de la ciudad.

e) Edificios en el Entorno de Monumentos: incluye aque-
llos edificios adyacentes a edificios de catalogación A o B y 
aquellos que pudieran alterar las relaciones de los edificios 
catalogados en su entorno o modificar las perspectivas tradi-
cionales.

3. En el término municipal de Benamocarra se protegen 
los siguientes elementos del patrimonio arquitectónico:

PROTECCIÓN ARQUITECTÓNICA INTEGRAL (A) 

NÚM. CATÁLOGO REF. CATASTRAL DENOMINACIÓN
01 66241-01 IGLESIA DE SANTA ANA. BENAMOCARRA

 PROTECCIÓN TIPOLÓGICA (B) 

NÚM. CATÁLOGO REF. CATASTRAL DENOMINACIÓN
02 66247-21 CASA-PATIO EN CALLE MESÓN, 05

 PROTECCIÓN ARQUITECTÓNICA PARCIAL (C) 

NÚM. 
CATÁLOGO

REF. 
CATASTRAL DENOMINACIÓN

03 64242-10 VIVIENDA TRADICIONAL EN CALLE DR. GÓMEZ 
CLAVERO, 13

04 66239-11 VIVIENDA TRADICIONAL EN CALLE PILAR, 27

 PROTECCIÓN ARQUITECTÓNICA AMBIENTAL (D) 

NÚM. CATÁLOGO REF. CATASTRAL SITUACIÓN
05 65242-14 CALLE ANDALUCÍA, 05
06 66242-25 CALLE ANDALUCÍA, 08
07 63236-08 CALLE ANTONIO MACHADO, 18
08 63236-10 CALLE ANTONIO MACHADO, 22
09 63236-12 CALLE ANTONIO MACHADO, 26
10 66241-11 CALLE CRISTO, 05
11 66241-09 CALLE CRISTO, 09
12 64242-07 CALLE DOCTOR GÓMEZ CLAVERO, 19
13 65233-06 CALLE FEDERICO GARCÍA LORCA, 11
14 65240-03 CALLE FEDERICO GARCÍA LORCA, 27
15 65240-02 CALLE FEDERICO GARCÍA LORCA, 29
16 65242-19 CALLE FEDERICO GARCÍA LORCA, 36
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 Artículo 88. Normas generales de obras en edificios pro-
tegidos.

1. Las obras de edificación que se pueden ejecutar se es-
tablecen en el Título V de las presentes Normas Urbanísticas 
en el precepto referido a Tipos de Obras de Edificación y se 
harán de acuerdo con las condiciones generales establecidas 
a continuación justificando su cumplimiento en los estudios 
previos de cada edificio en concreto para la concesión de li-
cencia.

2. Las obras de conservación respetarán las característi-
cas del edificio sin alterar ningún elemento.

3. Las obras de restitución, consolidación y restauración 
respetarán, en el grado correspondiente, la estructura, com-
posición y disposición del edificio, adecuando los elementos 
arquitectónicos y estructurales, en su caso, así como los mate-
riales, a los originales o a los que actualmente presenta.

4. Las obras de rehabilitación, habrán de respetar las fa-
chadas visibles, al menos, en su composición general, elemen-
tos y materiales, así como los elementos tipológicos o morfo-
lógicos de interés.

5. Las obras nuevas que se permitan por ser exteriores, 
de reforma menor u otras, habrán de adecuar el estilo al del 
edificio y respetar aquellos elementos, de fachada o interiores, 
característicos. Cuando supongan la construcción de fachadas 
nuevas, éstas habrán de componerse según la proporción de 
huecos, ejes, elementos ornamentales y materiales caracterís-
ticos de la tipología de la zona y adecuarse al entorno. Cuando 
supongan una sustitución total o de nueva planta, se conser-
vará la parcelación y la tipología de la edificación además de lo 
anteriormente expresado.

6. Las obras de demolición sólo se permitirán para aque-
llas partes de los edificios añadidas con posterioridad y que 
desentonan o desvirtúan la construcción original o las que 
sean estrictamente necesarias para poder realizar otras obras 
permitidas.

7. Las obras exteriores se ejecutarán para mejorar y recu-
perar el aspecto del edificio, resaltando su originalidad.

8. Las obras interiores habrán de entenderse referidas a 
alguna de las anteriores si tienen importancia y afecta a ele-
mentos o materiales característicos o bien exclusivamente a la 
reposición o adecentamiento de otros no característicos.

Artículo 89. Normas particulares de obras en edificios 
protegidos.

1. En edificios de Protección Integral (A) se permiten las 
obras de conservación, restitución, consolidación y restaura-
ción según las condiciones generales aplicables a la totalidad 
de sus partes, tanto estructurales como constructivas y orna-

mentales, y las obras exteriores e interiores que mejoren el 
aspecto del edificio. Se respetarán las condiciones de edifica-
ción del edificio actualmente existente, tanto en altura como 
en fondo edificable.

2. En los edificios de Protección Tipológica (B) se permi-
ten las obras de conservación, restitución, consolidación, res-
tauración, rehabilitación y obra nueva de reforma o ampliación, 
con demolición o sustitución de cuerpos o elementos añadidos 
según las condiciones generales aplicables a sus partes funda-
mentales y características en cada caso, requiriéndose en este 
caso, informe previo del Organismo competente en materia de 
Patrimonio Histórico y las exteriores e interiores que mejoren 
el aspecto del edificio. Se respetarán las condiciones de edifi-
cación del edificio actualmente existente, tanto en altura como 
en fondo edificable. Los edificios de Protección Tipológica B 
carecen de ordenación de altura ya que será la existente; para 
los proyectos de Reforma y Ampliación podrán acogerse a las 
condiciones particulares de edificación de la ordenanza que 
les corresponda, respetando las condiciones generales de las 
obras de edificación insertas en estas Ordenanzas.

3. En los edificios de Protección Parcial (C) se permiten 
las obras de conservación, restitución, consolidación, restau-
ración, rehabilitación y obra nueva de reforma o ampliación, 
con demolición o sustitución de elementos o partes según las 
condiciones generales, siempre que no se alteren la fachada o 
los elementos característicos que han servido para su califica-
ción y las obras exteriores e interiores que mejoren el aspecto 
del edificio. En caso de realizar obra nueva deberá acogerse 
a la ordenación de altura de este Plan General, conservando 
los elementos característicos que han servido para su califi-
cación.

4. En los edificios o espacios de Protección Ambiental se 
permite todo tipo de obras en las condiciones generales, pu-
diendo, justificadamente, llegar a sustituirse, siempre que se 
mantenga el carácter ambiental a proteger mediante la par-
cela, tipología, composición de la fachada, elementos, árboles 
o escena urbana que los definan y siempre que se justifique 
que el estado del deterioro de la edificación ponga en peli-
gro la estabilidad estructural, lo que deberá ser justificado en 
informe emitido por técnico competente. En caso de realizar 
obra nueva deberán acogerse a la ordenación de altura de 
este Plan General, respetando el valor ambiental que ha ser-
vido para su calificación.

5. En las edificaciones situadas en el entorno de edifi-
cios catalogados, se permite todo tipo de obras recogidas en 
las condiciones generales, teniendo en cuenta siempre la in-
fluencia del edificio catalogado y demostrando que la solución 
adoptada encaja y se adecua en la composición de fachada y 
materiales, con dicha edificación. 

Artículo 90. Licencia de obras de inmuebles catalogados. 
Será necesario obtener autorización de la administración 

competente en materia de patrimonio histórico con carácter 
previo a la concesión de licencia para realizar cualquier cam-
bio o modificación en bienes inmuebles declarados de Interés 
Cultural, aquéllos que hayan sido objeto de inscripción especí-
fica o los situados en el entorno de los mismos.

CAPÍTULO 6

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DERIVADAS 
DEL PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

Sección 1.ª Medidas protectoras y correctoras relativas 
al planeamiento propuesto

Artículo 91. Contaminación Acústica y Vibratoria.
Se deberán aplicar medidas de protección acústica a en 

los proyectos que desarrollen en dentro de la franja de sensi-

NÚM. CATÁLOGO REF. CATASTRAL SITUACIÓN
17 66238-04 CALLE MESÓN, 10
18 66238-05 CALLE MESÓN, 12
19 63245-02 CALLE MILAGROS, 04
20 63245-03 CALLE MILAGROS, 06
21 66242-01 CALLE NUEVA, 10
22 66239-10 CALLE PILAR, 29
23 67233-07 CALLE RODALCUZAR, 05
24 67233-06 CALLE RODALCUZAR, 07
25 66236-04 CALLE RODALCUZAR, 08
26 66238-12-13 CALLE VERDIALES, 02-04
27 66238-14 CALLE VERDIALES, 06
28 66239-06 CALLE VERDIALES, 07
29 66241-06 CALLEJÓN CONCHA COLLANTE, 03
30 66247-26 PLAZA DE EDUARDO OCÓN, 01
31 66235-05 PLAZA DE EDUARDO OCÓN, 05
32 66235-05 PLAZA DE EDUARDO OCÓN, 06
33 66239-03 PLAZA DE EDUARDO OCÓN, 08
34 64251-01 PLAZA DEL CALVARIO, 05
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bilidad acústica de las principales vías del municipio: la MA- 
3115 y la MA- 3116. Éstas son las que siguen:

- Distribución interior de los dormitorios en la vivienda 
(dormitorios de fachadas tranquilas).

- Aislamientos y acristalamientos de viviendas.
- Prohibición de terrazas en algunas fachadas y localiza-

ción adecuada de compresores externos de la instalación de 
aire acondicionado.

- Limitaciones de velocidad. Zonas de velocidad reducida. 
Limitaciones horarias.

- Exigencia del cumplimiento del Documento Básico HR 
Protección frente a al Ruido – art. 14 del Código Técnico de la 
Edificación: CTE. 

Artículo 92. Protección y Prevención de Incendios Forestales.
Se tendrá en cuenta el Decreto 470/1994, de 20 diciem-

bre, de Prevención de Incendios Forestales. En el mismo no 
figura el término municipal de Benamocarra dentro de las Zo-
nas de Peligro No Extremo.

Se recomienda llevar a cabo lo establecido en el art. 8 de 
la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra 
los Incendios Forestales, donde se reflejan las competencias lo-
cales en dicha materia recogidas en los siguientes apartados.

- Elaborar y aprobar los Planes Locales de Emergencia 
por Incendios Forestales.

- Integrar los Planes de Autoprotección en los Planes Lo-
cales de Emergencia por Incendios Forestales.

- Adoptar las medidas de prevención de incendios que les 
correspondan en los terrenos forestales de su titularidad.

- Promover la formación de grupos de voluntarios para la 
defensa contra incendios forestales y establecer las medidas 
necesarias para facilitar la colaboración del personal volunta-
rio en la prevención y lucha contra los incendios.

- Adoptar con carácter inmediato medidas urgentes en 
caso de incendio asignar los recursos propios a las labores 
de extinción y colaborar con la dirección técnica de la lucha 
contra incendios.

- Realizar, por sí mismos o en colaboración con la Conse-
jería competente en materia forestal, los trabajos de restaura-
ción que les correspondan.

Se tendrá en cuenta el Decreto 247/2001, por el que se 
aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra Incen-
dios Forestales, la Ley 5/1999, de Prevención y Lucha contra 
Incendios Forestales, y la Orden 11/09/2002, en referencia 
a los Planes de Prevención, para la realización del Plan de 
Autoprotección de Incendios Forestales del Sistema General 
de Áreas Libres SG-AL, ubicado al sur del núcleo urbano, que 
está rodeado de suelo urbano; se trata del pinar que se loca-
liza junto al Hotel Cerro la Jaula. Se adoptarán las medidas de 
gestión selvícolas derivadas del mismo.

Artículo 93. Las Vías Pecuarias,
En aplicación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 

Pecuarias, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, queda prohibida la ocupación o interrupción de 
la vía mediante cualquier construcción, actividad o instalación, 
que tendrán la consideración de infracción urbanística grave. 
Además se deslindarán y recuperarán, y se procurará preser-
var e incluso rehabilitar los abrevaderos, puentes, chozas, ca-
sas, molinos, cortijos, acequias, etc. que históricamente las 
han jalonado. 

Artículo 94. Patrimonio Histórico-Cultural.
En cuanto a la protección del Patrimonio Histórico-Cultu-

ral, debe constar, a la hora de expedir licencias, el imperativo 
de que en caso de producirse hallazgo alguno de restos ar-
queológicos se pararan las obras y se pondrá en inmediato 
conocimiento de los hechos a la Delegación Provincial de Cul-

tura de la Junta de Andalucía, en aplicación de la legislación 
vigente. 

Sección 2.ª Medidas de control y seguimiento

A continuación se señalan una serie de criterios técnicos 
que permitan un seguimiento y control por la Administración de 
las medidas establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental.

El Plan de Vigilancia Ambiental (PVA) tiene por objeto que 
los diferentes participantes en los proyectos, asuman un con-
junto de medidas que, sin alterar los planteamientos iniciales 
del PGOU objeto de estudio, atenúen, minimicen ó eliminen, 
el impacto producido en el ámbito de actuación y su área de 
influencia, durante la ejecución de la obra y la puesta en fun-
cionamiento de la actividad.

Mediante el seguimiento y el control de éstas medidas, 
se podrán comprobar los efectos reales de los proyectos y 
permitirá inferir en actuaciones posteriores para minimizar su 
impacto ambiental.

La función del PVA es garantizar el cumplimiento de las 
medidas correctoras durante su desarrollo, a pie de obra y 
funcionamiento. 

En el PVA deberá preverse el control de cumplimiento de 
toda la normativa prevista, del programa de ejecución de las 
obras, y en general, el control de: polvos, humos, ruidos, vibra-
ciones, vertidos, residuos sólidos y líquidos vertidos al terreno, 
a las calles, solares y cauces.

En un nivel mayor de concreción los objetivos del PVA son 
los siguientes:

- Realizar un seguimiento de los impactos, determinando 
su adecuación a las previsiones del Es.I.A.

- Detectar impactos no previstos en el Es.I.A. y prever las 
medidas adecuadas para su prevención, minimización ó com-
pensación.

- Controlar la calidad de los materiales y medios emplea-
dos en la ejecución de las medidas de integración ambiental.

- Controlar la ejecución de las medidas correctoras pre-
vistas en el proyecto, detallando el modo de seguimiento de 
las mismas.

- Comprobar la eficacia de las medidas correctoras e in-
tegradoras establecidas y ejecutadas, corrigiendo las posibles 
desviaciones.

La responsabilidad del PVA recae, en fase de proyecto, 
sobre el promotor o titular de la actuación, y durante las obras 
sobre la empresa adjudicataria. 

El contratista durante la obra realizar el control del PVA 
a través de la Dirección Ambiental de Obra. Sus obligaciones 
serán las siguientes:

- Mantener al día un Diario Ambiental de la Obra, que 
debe estar disponible para el promotor y la Policía de Obra.

- Comprobar «in situ» la ejecución de las medidas correc-
toras.

- Ejecución del PVA.
- Evitar impactos ambientales no previstos.
- Alertar sobre sucesos excepcionales ó situaciones de 

emergencia. 
- Solicitar al contratista y aprobar posibles modificaciones 

de las medidas correctoras.
- Remisión de informes periódicos, al menos trimestrales, 

a la administración competente en este caso el Excmo. Ayto 
de Benamocarra.

El Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) se aplicará du-
rante las obras de urbanización se extiende desde la fecha del 
Acta de Replanteo hasta la de Recepción. El contenido sera:

- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de 
obra en una zona impermeable, que no afecte a ningún curso 
de agua superficial, ni a la población.

- Control de las posibles afecciones al suelo por vertidos 
de aceites, grasas y combustibles procedentes de máquinas y 
motores en las obras de urbanización y edificación. 



Página núm. 136 BOJA núm. 38 Sevilla, 24 de febrero 2012

- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en ma-
teria de emisiones y ruido.

- Las tierras procedentes de excavación serán utilizadas 
en rellenos dentro de los propios sectores. En caso de exce-
dentes ó inadecuación de los propios préstamos, se trasla-
darán a vertederos autorizados. El Programa de Seguimiento 
Ambiental deberá certificar a la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente el control de depósito de los excedentes de tierras y 
otros materiales sobrantes de obras y su traslado a vertedero 
controlado y autorizado.

- Comprobar que la vegetación eliminada sea la estricta-
mente necesaria, delimitando los rodales de interés especial y 
todos los ejemplares arbóreos de interés, para que no sufran 
ninguna afección.

- Limpieza del lugar de las obras. Control de los escom-
bros y restos de materiales de construcción que pudieran 
afectar al paisaje rural, una vez terminadas las obras.

En los sectores que se ha indicado aconsejable especifi-
car medidas referentes a la protección a la fauna, se incluirá 
en el PVA:

- Se deberá elaborar previo al inicio de las obras un Plan 
de Protección de la fauna, para su recogida y traslado a há-
bitats adecuados. En concreto para el Chamaeleo Chamaé-
leon, reptil catalogado de «interés especial», según el R.D. 
439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Nacional de Especies amenazadas.

- La recogida y translocación, de los ejemplares de anfi-
bios y reptiles, antes de la época de reproducción para evitar 
así la destrucción de las puestas. La época más propicia en 
primavera coincidiendo con las primeras lluvias (suele coinci-
dir los meses de marzo y abril).

- Se propone ejecutar una vigilancia a pie de obra, por un 
técnico cualificado, para controlar las actuaciones de la ma-
quinaria, al menos al inicio de las mismas, con objeto evitar 
posibles accidentes en caso de aparición de alguna especie 
amenazada o protegida.

- Procurar cuidado y respeto a la fauna por parte de la 
contrata y la dirección de la obra, aminorando la afección que 
las obras provocan, no debiéndose olvidar que la mayor pro-
tección vendrá ligada al sentimiento de supervivencia de la 
propia fauna, mediante la emigración a zonas próximas.

- La afección potencial a la fauna se minimiza al proceder 
al balizamiento de las áreas a urbanizar.

- Se evitará el expolio de los nidos. 
El Ayuntamiento, durante las obras y antes de la emisión 

del certificado final de obras o del acta de recepción provisio-
nal de obras, a través de la Policía de Obras, deberá llevar a 
cabo las siguientes acciones:

- Inspección ocular periódica, para comprobar el cumpli-
miento del PVA.

- Revisión del Diario Ambiental de la Obra, en caso que 
sea necesario.

- Establecimiento de sanciones o multas a los infractores 
cuando sea posible comprobar su responsabilidad. 

Finalmente hay que señalar que independientemente de 
los órganos establecidos como responsables de la vigilancia, 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
podrá ejercerla si así lo reclama la administración local.

En cuanto a la protección del Patrimonio Histórico-Cultu-
ral, debe constar, a la hora de expedir licencias, el imperativo 
de que en caso de producirse hallazgo alguno de restos ar-
queológicos se pararan las obras y se pondrá en inmediato co-
nocimiento de los hechos a la Delegación Provincial de Cultura 
de la Junta de Andalucía, en aplicación del art. 50 de la Ley 
1/91, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

En caso de que se produzca una infracción de la norma-
tiva municipal contenida en el PGOU se procederá a la impo-
sición de la sanción correspondiente, sin menoscabo de llevar 
a cabo las acciones legales que consideren oportunas si ha 

sido vulnerada la legislación nacional ó autonómica, y exigir la 
reparación del mal causado.

Sección 3.ª Recomendaciones específicas sobre los 
condicionantes y singularidades a considerar en los 

procedimientos de prevención ambiental exigibles a las 
actuaciones de desarrollo del planeamiento

1. Nitidez atmosférica.
- Durante la fase de construcción se prestará atención 

al levantamiento de polvo y partículas sólidas en suspensión 
generado por los movimientos de tierra y la circulación de ve-
hículos, de tal forma que se procurará evitar que coincidan, al 
menos los periodos de mayor actividad, con días de viento de 
alta intensidad y baja humedad relativa.

- Cuando sea inevitable trabajar bajo las condiciones ante-
riormente expuestas, se realizarán riegos periódicos y previos 
a los movimientos de tierra tanto de los estériles como de los 
viales por los que circularán los vehículos.

- En cuanto a la emisión de gases y humos se adecuará 
a lo establecido en la legislación vigente, mediante control pe-
riódico por los organismos competentes. Este control se apli-
cará sobre todo en la fase de construcción a la maquinaria 
pesada.

- Se prohibirá la quema de residuos que deberán ser re-
tirados a vertedero controlado. Esta medida será aplicable en 
fases de construcción y funcionamiento.

2. Alteración topográfica.
- Transporte de excedentes de tierras a vertedero autori-

zado o su utilización alternativa en rellenos.
- Se propone a nivel de Proyecto de Urbanización, estu-

diar detenidamente los trazados, diseños e infraestructuras a 
fin de aminorar los movimientos de tierras (desmontes y terra-
plenes) y pendientes.

- Trazado de las infraestructuras de forma subterránea.

3. Erosión y modificación edáfica.
- Se realizará cobertura vegetal de todos los terrenos al 

descubierto para evitar la erosión.
- Se procurará rapidez en las obras y la ejecución de las 

mismas en ausencia de lluvias.
- El periodo a emplear entre la preparación y adecuación 

infraestructural y su urbanización y edificación, ha de ser mí-
nimo; con el objetivo puesto en ejecutar fases ó sectores com-
pletamente.

- La tierra vegetal se almacenará en pilas de altura máxima 
2 m para evitar el apelmazamiento y pérdida de calidad. Se 
reutilizarán en tareas de ajardinamiento de las parcelas.

4. Inestabilidad de taludes.
El comportamiento geotécnico se desarrollará en el pre-

ceptivo Estudio Geotécnico, así como las recomendaciones 
para la cimentación y las medidas preventivas para prevenir 
inestabilidades.

5. Alteración drenaje superficial.
- Se deberá obtener autorización previa de Cuenca Medi-

terránea Andaluza para las actuaciones que afectan a la Zona 
de Policía de Cauce, que es la franja de terreno comprendida 
entre el límite del Dominio Público Hidráulico y una línea para-
lela al mismo a distancia de 100 m. 

- No se verterán excedentes de tierra de las excavacio-
nes ni materiales de desecho en las torrenteras de la red de 
drenaje. La retirada de sobrantes y material de desecho será 
especialmente escrupulosa en los bordes de la actuación. 

- La entidad promotora deberá garantizar, durante las 
obras, la inexistencia de afecciones sobre el suelo producidas 
por vertidos de aceites, grasas y combustibles procedentes de 
maquinarias y motores.
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- Los aceites usados de la maquinaria deben gestionarse 
de acuerdo con la legislación vigente sobre este tipo de resi-
duos (Orden de 28 de febrero de 1989–BOE de 8 de marzo 
de 1989). 

6. Vegetación.
- En las zonas verdes se tenderá a mantener y enriquecer 

con la vegetación autóctona; ya que requieran el mínimo nú-
mero de riegos y menor cantidad de agua. 

- En concreto recomendamos las siguientes especies:
a) en la vegetación riparia: Fraxinus angustifolia, Populus 

alba, Populus nigra, Salix alba, Salix pedicellata, Salix purpurea, 
Ulmus minor, Celtis australis, Crataegus monogyna, Tamarix 
africana, Rubus ulmifolius, Nerium oleander, Rosa canina, R. 
pouzini, Spartium junceum, Punica granatum y Arundo donax. 

b) Especies no freatófila: Quercus rotundifolia, Quercus 
faginea (en las umbrías), Ceratonia siliqua, Olea europaea var. 
sylvestris, Rhamnus oleoides, Chamaerops humilis, Pistacia 
terebinthus, Pistacia lentiscus, Genista umbellata subsp. Equi-
setiformis, Ulex parviflorus, Corydothymus capitatus, Cistus 
monspeliensis, C. salvifolius, Lavandula stoechas, Phlomis 
purpurea, Teucrium polium, etc. 

7. Fauna.
- Se deberá elaborar previo al inicio de las obras un Plan 

de Protección de la fauna, para su recogida y traslado a há-
bitats adecuados. En concreto para el Chamaeleo Chamaé-
leon, reptil catalogado de «interés especial», según el R.D. 
439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Nacional de Especies amenazadas.

- La recogida y traslocación, de los ejemplares de anfibios 
y reptiles, antes de la época de reproducción para evitar así la 
destrucción de las puestas. La época más propicia en prima-
vera coincidiendo con las primeras lluvias (suele coincidir los 
meses de marzo y abril).

- Se propone ejecutar una vigilancia a pie de obra, por un 
técnico cualificado, para controlar las actuaciones de la ma-
quinaria, al menos al inicio de las mismas, con objeto evitar 
posibles accidentes en caso de aparición de alguna especie 
amenazada ó protegida.

8. Paisaje.
- Especial atención se tendrá al diseño de los espacios edi-

ficables desde el punto de vista medioambiental y paisajístico, 
cuidando la integración del proyecto en el entorno circundante.

- Subterranización de las infraestructuras: red eléctrica, 
telefonía, saneamiento, suministro de agua, etc. y cuando no 
sea posible el entierro total, se procederá a la implantación de 
barreras visuales naturales y/o vegetales.

- Se evitará en la construcción de los edificios el empleo 
de elementos metálicos reflectantes y brillantes y colores que 
contrasten con el cromatismo del entorno. Como alternativa 
se aconseja el empleo de materiales de construcción tradicio-
nales y populares mediterráneos.

9. Riesgo de incendios.
- Durante la fase de construcción se atenderá al manteni-

miento y buen funcionamiento de la maquinaria pesada para 
evitar posibles accidentes.

- En los días de vientos de alta velocidad y en periodos de 
sequía pronunciada, se procederá al riego de la zona de ac-
tuación y perimetralmente en un radio prudente de incidencia.

10. Seguridad laboral y bienestar social.
- Durante la construcción y puesta en servicio del com-

plejo se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de 
diciembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

- El pequeño tráfico de maquinaria pesada que se va a 
producir en la fase de construcción, ha de planificarse, si fuera 
necesario para la seguridad vial, y contar con personal que con-
trole y señale la presencia de maquinaria por las vías locales de 
acceso, a los conductores que se desplacen por ellas.

11. Patrimonio Histórico Artístico 
En el caso de aparición de restos de interés histórico-

artístico durante la fase de construcción, se paralizarán las 
obras, poniéndolo en conocimiento de los organismos compe-
tentes en la materia (Delegación Provincial de la Consejería de 
Cultura) a los efectos oportunos.

TÍTULO III

NORMAS REGULADORAS DE LOS USOS

CAPÍTULO 1

DETERMINACIONES GENERALES Y DEFINICIONES

Artículo 95. Condiciones de uso del suelo y del subsuelo.
1. El uso de los terrenos estará limitado a las actividades 

establecidas en el presente PGOU. 
La asignación de los usos según el destino urbanístico de 

los terrenos se realiza:
a) En el suelo urbano con carácter pormenorizado para 

las diferentes zonas y parcelas que lo integran.
b) En el suelo urbanizable ordenado con carácter global 

para cada zona y pormenorizado para las parcelas que com-
prende.

c) En el suelo urbanizable sectorizado con carácter global 
para las zonas que lo constituyan, concretándose su pormeno-
rización en el planeamiento de desarrollo

d) En el suelo urbanizable no sectorizado se señalan los 
usos incompatibles, indicándose los usos globales preferentes 
para dichas zonas que deberán ser establecidos en los corres-
pondientes planes de sectorización.

e) En el suelo no urbanizable se establecen los usos per-
mitidos y prohibidos.

2. Las condiciones particulares que se determinan en esta 
Normativa lo son sin perjuicio de la aplicación, a cada uno de 
los usos relacionados, de la legislación específica vigente en la 
materia y con las siguientes particularidades:

a) En suelo urbano, mediante una ordenanza específica 
o un Plan Especial podrán regularse más restrictivamente las 
determinaciones del PGOU en cuanto a la localización y carac-
terísticas de los usos permitidos.

b) En suelo urbanizable sectorizado, el Plan Parcial regu-
lará de forma detallada los usos admitidos.

c) En suelo urbanizable no sectorizado, el Plan de Secto-
rización establecerá la proporción de usos compatibles con el 
uso dominante.

d) En suelo no urbanizable, los Planes Especiales podrán 
prohibir determinados usos perjudiciales.

Artículo 96. Clasificación de los usos. 
1. Atendiendo al grado de concreción en los instrumentos 

de planeamiento se distinguen los siguientes usos:
a) Uso Global: Es aquel destino urbanístico que de forma 

general caracteriza la ordenación de un ámbito o zona por ser 
de implantación mayoritaria en el ámbito considerado.

Uso pormenorizado: Es aquel destino específico que ca-
racteriza a cada parcela, manzana o zona concreta y que no 
requiere ser desarrollado por otra figura de planeamiento.

2. Atendiendo a su grado de implantación, los usos pue-
den ser:

a) Dominantes: Aquellos que componen el uso predomi-
nante del suelo y que se derivan de la calificación asignada 
por el PGOU.

En el caso de sectores de suelo urbanizable el uso glo-
bal se considera como dominante, debiendo éste ocupar, al 
menos, el 55% de la superficie neta del mismo excluidos los 
terrenos de cesión obligatoria y gratuita.

b) Complementarios: Son aquellos que necesaria o conve-
nientemente acompañan a los usos dominantes, definiéndose 
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en el planeamiento de desarrollo. Su implantación se realiza 
con un menor grado de intensidad y respetando siempre la 
condición de predominio de los usos dominantes. 

3. Atendiendo a su grado de compatibilidad, los usos pue-
den ser:

a) Compatibles: son aquellos que, sin ser necesarios, 
pueden coexistir con los dominantes, sin perder cada uno las 
características que le son propias.

b) Incompatibles: son los que, por distintas causas, no se 
consideran admisibles con los usos dominantes del área.

4. Atendiendo a su naturaleza, los usos pueden ser:
a) Públicos: ejercidos en terrenos e instalaciones de titu-

laridad pública o privada en los que se garantiza por la Admi-
nistración su utilización y disfrute por todos los miembros de 
la comunidad.

b) Privados: se desarrolla en bienes de propiedad, uso y 
disfrute privado. Este uso puede subdividirse en:

- Colectivos: son usos de carácter privado relacionado con 
un grupo de personas.

5. Se consideran usos provisionales los establecidos de 
forma temporal, no precisando obras ni instalaciones perma-
nentes. Se permiten siempre que no dificulten la ejecución del 
Plan. 

Artículo 97. Usos globales, definiciones. 
1. En el presente Plan General se establecen los siguien-

tes usos globales:
a) Uso Residencial.
b) Uso Turístico. 
c) Uso Terciario.
d) Uso Industrial.
e) Uso Equipamiento.
f) Uso Espacios libres.
g) Uso Sistemas de transporte, comunicaciones y otras 

infraestructuras.
f) Uso Rural.
2. El uso residencial es el destinado al alojamiento o resi-

dencia permanente de personas. 
3. El uso turístico es el destinado exclusiva o principal-

mente al alojamiento o residencia temporal de personas.
4. El uso terciario es el destinado a la prestación de ser-

vicios al público por las empresas u organismos tanto de tipo 
comercial como financiero, de gestión, etc.

5. El uso industrial es el destinado a la obtención, re-
paración, mantenimiento, transformación o reutilización de 
productos industriales, el envasado y embalaje así como el 
aprovechamiento, recuperación y eliminación de residuos o 
subproductos, cualquiera que sea la naturaleza de los recur-
sos y procesos técnicos utilizados. 

6. El uso de equipamiento es el destinado a aquellas ac-
tividades de utilidad pública generalmente gestionadas por 
las distintas administraciones, organismos o instituciones así 
como a satisfacer las dotaciones necesarias para el desarrollo 
equilibrado y completo de las personas según las demandas 
de bienestar actuales.

7. El uso de espacios libres es el destinado al esparci-
miento al aire libre y a la mejora de las condiciones ambien-
tales y estéticas de la ciudad, de dominio público o privado, 
mediante la implantación de arbolado y jardinería o simple 
pavimentación como lugares de paseo y relación.

8. El uso de sistemas de transporte, comunicaciones y 
otras infraestructuras es el destinado al movimiento de per-
sonas, mercancías y vehículos así como a su estacionamiento 
y también a la dotación de otros servicios urbanísticos tales 
como el abastecimiento de agua, energía eléctrica, sanea-
miento, teléfonos, etc.

9. El uso rural es el destinado a la explotación de los re-
cursos naturales, a aquellos que por su propia esencia o ca-
racterísticas sólo pueden admitirse alejados del medio urbano 
y aquellos localizados aisladamente.

10. La asignación de usos globales en una zona por el pre-
sente Plan General permite la implantación como dominante 
de los usos pormenorizados propios de su caracterización así 
como el establecimiento de otros usos distintos al dominante 
siempre que los mismos se admitan como compatibles en el 
presente Plan General y dentro de los límites establecidos en 
el propio planeamiento.

Artículo 98. Usos pormenorizados. 
Los usos globales se subdividen a su vez en los siguientes 

usos pormenorizados.
a) Uso Residencial. Comprende los siguientes usos por-

menorizados:
a.1) Atendiendo a la distribución de la propiedad:
a.1.1) Vivienda unifamiliar. 
a.1.2) Vivienda colectiva o Plurifamiliar. 
a.2) Atendiendo al régimen al que esté sometida la vi-

vienda en función de los beneficios otorgados por las distintas 
Administraciones (Central, Autonómica y Municipal):

a.2.1) Viviendas protegidas.
a.2.2) Viviendas libres.
b) Uso Turístico. Comprende los siguientes usos porme-

norizados que se subdividen a su vez en los usos detallados 
que se relacionan a continuación:

b.1) Uso Turístico Exclusivo.
b.1.1) Uso Hotelero:
b.1.1.1) Hoteles.
b.1.1.2) Hostales.
b.1.1.3) Pensiones. 
b.1.1.4) Hoteles-apartamentos.
b.1.2) Apartamento turístico.
b.1.3) Inmuebles de uso turístico en régimen de aprove-

chamiento por turno.
b.1.4) Alojamiento Turístico en el Medio Rural. 
b.1.5) Camping. 
b.1.6) Balneario. 
b.2) Uso Turístico Residencial.
c) Uso Terciario. Comprende los siguientes usos porme-

norizados:
c.1) Comercio:
c.1.1) Establecimiento Comercial Individual. 
c.1.2) Establecimiento Comercial Colectivo. 
c.1.3) Gran Superficie Minorista. 
c.2) Oficinas: 
c.2.1) Servicios de la Administración.
c.2.2) Oficinas privadas.
c.2.3) Despachos profesionales.
c.3) Salas de reunión: 
c.3.1) Uso recreativo-relación social. 
c.3.2) Uso de discotecas y salas de fiestas. 
c.3.3) Uso socio-cultural. 
d) Uso Industrial. Comprende los siguientes usos porme-

norizados:
d.1) Primera Categoría: Industrias compatibles con los 

alojamientos.
d.2) Segunda Categoría: Industrias compatibles con la zo-

nificación residencial.
d.3) Tercera Categoría: Industrias que requieren zonifica-

ción industrial.
d.4) Cuarta Categoría: Industrias incompatibles con el 

medio urbano.
e) Uso de Equipamiento. Comprende los siguientes usos 

pormenorizados:
e.1) Uso público administrativo. 
e.2) Uso de protección civil o militar. 
e.3) Uso asistencial: 
e.3.1) Guarderías.
e.3.2) Residencias de ancianos.
e.3.3) Centros de beneficencia.
e.3.4) Centros sociales comunitarios.
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e.4) Uso público-comercial:
e.4.1) Mercados. 
e.4.2) Lonjas. 
e.4.3) Mayoristas. 
e.5) Escolar-Educativo. 
e.6) Religioso. 
e.7) Funerario:
e.7.1) Cementerio.
e.7.2) Tanatorio.
e.7.3) Crematorio.
e.8) Cultural. 
e.9) Sanitario. 
e.10) Servicios. 
e.11) Deportivo.
e.12) Recreativo.
f) Uso de Espacios libres. Es el destinado al esparcimiento 

al aire libre y a la mejora de las condiciones ambientales y es-
téticas de la ciudad, de dominio público o privado, mediante la 
implantación de arbolado y jardinería o simple pavimentación 
como lugares de paseo y relación. Comprende los siguientes 
usos pormenorizados:

f.1) Atendiendo a su titularidad:
f.1.1) Público.
f.1.2) Privado.
f.2) Atendiendo a su área de influencia:
f.2.1) Áreas Libres de uso general:
f.2.1.1) Parque forestal.
f.2.1.2) Parque deportivo. 
f.2.1.3) Parque urbano.
f.2.1.4) Parque periurbano.
f.2.1.5) Parque zoológico.
f.2.1.6) Zonas ajardinadas, áreas de juego y áreas peato-

nales.
f.2.2) Áreas Libres de uso local:
f.2.2.1) Zonas ajardinadas.
f.2.2.2) Áreas de juego.
f.2.2.3) Áreas peatonales.
g) Uso de Sistemas de transporte, comunicaciones y 

otras infraestructuras. Comprende los siguientes usos porme-
norizados:

g.1) Red viaria: 
g.1.1) Carreteras:
g.1.1.1) Carreteras del Estado:
g.1.1.1.1) Autopistas.
g.1.1.1.2) Autovías. 
g.1.1.1.3) Vías Rápidas:
g.1.1.1.4) Carreteras Convencionales.
g.1.1.2) Carreteras de Andalucía: 
g.1.1.2.1) Vías de gran capacidad: 
g.1.1.2.2) Autopistas.
g.1.1.2.3) Autovías
g.1.1.2.4) Vías Rápidas.
g.1.1.2.5) Carreteras Convencionales.
g.1.2) Caminos:
g.1.2.1) Caminos Principales.
g.1.2.2) Caminos secundarios.
g.1.2.3) Red de caminos principales del POTAX.
g.1.3) Vías pecuarias.
g.1.4) Vías urbanas:
g.1.4.1) Rodadas.
g.1.4.2) Peatonales.
g.1.5) Carriles de bicicleta.
g.2) Instalaciones al servicio de la carretera.
g.3) Aparcamiento.
g.4) Estaciones de autobuses.
g.5) Red ferroviaria:
g.5.1) Vías férreas.
g.5.2) Zona de estacionamiento y entretenimiento.
g.5.3) Zona de servicios y relación directa con los usua-

rios en las estaciones.

g.6) Otras infraestructuras: 
g.6.1) Abastecimiento de agua.
g.6.2) Saneamiento.
g.6.3) Abastecimiento de energía eléctrica.
g.6.4) Servicios telefónico y telegráfico.
g.6.5) Alumbrado Público.
g.6.6) Vertido de Residuos Sólidos. 
g.6.7) Otros servicios.
g.7) Grandes instalaciones e infraestructuras. 
h) Uso Rural. Comprende los siguientes usos pormenori-

zados:
h.1) Agrícola. 
h.2) Forestal. 
h.3) Ganadero. 
h.4) Extractivo. 
h.5) Forestal recreativo. 

Artículo 99. Condiciones para los cambios de uso.
1. Todo uso pormenorizado podrá ser sustituido por usos 

de espacios libres o equipamiento de titularidad pública.
2. Por su parte, el uso pormenorizado de equipamiento, a 

excepción del uso docente, podrá ser sustituido por cualquier 
otro uso de equipamiento.

CAPÍTULO 2

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO RESIDENCIAL

Artículo 100. Disposiciones Generales.
1. Se regulan en este apartado las condiciones que de-

terminan el uso residencial a cuyo cumplimiento habrá de so-
meterse toda edificación para la obtención de la preceptiva 
Licencia de 1.ª Ocupación expedida por el Ayuntamiento.

2. El uso residencial estará garantizado en al menos el 
50% de la superficie útil de los edificios, excepto en los casos 
expresamente señalados en artículos posteriores en los que 
los usos a que se refieren requieren edificio de uso exclusivo o 
que permitan la implantación de un uso compatible.

3. Con carácter general, en la planta sótano no se per-
mite el Uso Residencial, si bien dicha planta puede ser des-
tinada total o parcialmente a usos auxiliares, vinculados a los 
alojamientos, tales como trasteros, guardarropas, salas de jue-
gos, bodeguillas, cuartos de servicio, etc. que no constituyan 
dependencias propias del Uso Residencial. 

Artículo 101. Usos pormenorizados. Definiciones.
1. A efectos de pormenorización se distinguen las siguien-

tes clases de usos residenciales:
r) Atendiendo a su relación con el espacio:
- Vivienda unifamiliar: Es la situada en parcela indepen-

diente, en tipología de edificio aislado o agrupado horizontal-
mente, siempre que cuente con acceso exclusivo e indepen-
diente desde la vía pública o desde un espacio libre de uso 
público e incluya en si misma todos los elementos e instalacio-
nes verticales y horizontales de comunicación que le sirvan. 

- Vivienda colectiva o Plurifamiliar: Es aquella que se 
agrupa horizontal o verticalmente con otras formando edifi-
cios, resolviendo en copropiedad o comunidad de propietarios 
los elementos, usos y servicios secundarios o auxiliares de cir-
culación vertical u horizontal y las instalaciones comunitarias, 
pudiendo disponer el acceso a las viviendas o apartamentos 
desde espacios comunes, que actúan de elemento de relación 
entre el espacio interior de las viviendas y la vía pública o es-
pacio libre exterior. 

s) Atendiendo al régimen al que esté sometida la vivienda 
en función de los beneficios otorgados por las distintas Admi-
nistraciones (Central, Autonómica y Municipal):

- Viviendas protegidas: Cuando gozan de algún tipo de 
protección pública y están sujetas a condicionantes jurídicos, 
técnicos y económicos derivados de aquella.
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Las viviendas protegidas estarán sujetas, en lo que con-
cierne a condiciones de programa y proyecto, a las disposicio-
nes normativas reguladoras de las mismas.

- Viviendas libres: Cuando carecen de cualquier tipo de 
protección pública.

CAPÍTULO 3

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO TURÍSTICO

Artículo 102. Disposiciones Generales.
1. Se regulan en este apartado las condiciones que deter-

minan el uso turístico a cuyo cumplimiento habrán de some-
terse los sectores con uso global turístico así como cualquier 
edificación o instalación en la que haya de implantarse dicho 
uso.

2. Para sectores de suelo urbanizable con asignación de 
uso global turístico, el planeamiento de desarrollo contemplará 
un mínimo de un 60% de sus suelos destinados a usos porme-
norizados turísticos, siendo compatible el alojamiento turístico 
con el alojamiento de temporada o «segunda residencia» y 
con viviendas permanentes.

Artículo 103. Usos pormenorizados. Definiciones. Condi-
ciones particulares.

Como una división de usos pormenorizados, se pueden 
distinguir los siguientes usos turísticos:

Uso Turístico Exclusivo: Es el destinado exclusivamente al 
alojamiento temporal de personas. Puede subdividirse en los 
siguientes usos:

a) Hotelero. Es el destinado al hospedaje de personas. 
Incluye hoteles, hostales, pensiones y hoteles-apartamentos. 
Este uso se admite en cualquier situación en la edificación o, 
incluso, en edificio de uso exclusivo. 

b) Apartamento turístico. Es el destinado a prestar el ser-
vicio de alojamiento turístico en establecimientos compuestos 
por un conjunto de unidades de alojamiento objeto de comer-
cialización en común por un mismo titular. Las unidades de 
alojamiento podrán ser apartamentos propiamente dichos, 
villas, chalés, bungalós o inmuebles análogos.

c) Este uso se admite únicamente en parcela de uso ex-
clusivo no permitiéndose en ningún caso la reconversión de 
este uso a residencial.

d) Inmuebles de uso turístico en régimen de aprovecha-
miento por turno. Es el destinado a prestar servicio de aloja-
miento mediante la atribución a los usuarios turísticos de un 
derecho que les faculte para ocuparlos sucesivamente y con 
carácter exclusivo durante un periodo de tiempo. Este uso se 
admite únicamente en parcela de uso exclusivo. No se permi-
tirá en ningún caso la reconversión de este uso a residencial.

e) Camping. Es el destinado a facilitar a los usuarios turís-
ticos un lugar adecuado para hacer vida al aire libre, durante 
un período de tiempo limitado, utilizando albergues móviles, 
tiendas de campaña u otros elementos análogos fácilmente 
transportables o desmontables. 

f) Este uso se permite únicamente en el Suelo No Urbani-
zable donde se regula más ampliamente.

g) Alojamiento Turístico en el Medio Rural. Es el destinado 
al hospedaje temporal de personas en establecimientos de 
alojamiento turístico o en viviendas turísticas de alojamiento 
rural durante un período de tiempo limitado. Se incluyen en 
este uso las casas rurales, los establecimientos hoteleros y 
apartamentos turísticos rurales y los complejos rurales. 

f) Este uso se permite únicamente en el Suelo No Urbani-
zable donde se regulan más ampliamente.

g) Balneario. Es el destinado a la utilización de las aguas 
minero-medicinales, tratamientos termales u otros medios 
físicos naturales con fines terapéuticos. Este uso se admite 
únicamente en parcela de uso exclusivo.

Uso Turístico Residencial. Es aquél destinado al aloja-
miento temporal y permanente de personas caracterizado 
por una dotación de servicio turístico cualificado entendiendo 
como tal aquel conjunto de instalaciones de carácter privado, 
necesario para garantizar la calidad de la actividad turística 
y/o residencial que se va a albergar. 

Tales dotaciones, que deberán justificarse debidamente 
en el planeamiento de desarrollo, podrán estar situadas en el 
interior de la parcela como complemento al alojamiento o en 
parcela exclusiva, teniendo un carácter independiente de las 
dotaciones y equipamientos de cesión obligatoria y gratuita. 

Para sectores de suelo urbanizable con asignación de uso 
dominante turístico-residencial, el planeamiento de desarrollo 
contemplará un mínimo de un 40% de sus suelos netos des-
tinados a usos pormenorizados turísticos exclusivos y un 30% 
de éstos destinados a equipamiento privado cualificado.

2. En todos los casos, respecto a las determinaciones 
propias del diseño de las edificaciones, se tendrá en cuenta 
las condiciones edificables impuestas por este planeamiento 
así como lo dispuesto en la legislación vigente en materia tu-
rística. 

3. Los sectores con uso global turístico deberán contar 
con un equipamiento turístico privado cualificado en los térmi-
nos establecidos anteriormente.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO TERCIARIO

Artículo 104. Disposiciones Generales.
1. Se regulan en este apartado las condiciones que de-

terminan el uso terciario a cuyo cumplimiento habrá de some-
terse los sectores con uso global terciario así como cualquier 
edificación o instalación en la que haya de implantarse dicho 
uso.

Artículo 105. Usos pormenorizados. Definiciones. Condi-
ciones particulares.

Como una división de usos pormenorizados, con sus con-
diciones particulares, se pueden distinguir los siguientes usos 
terciarios:

Comercio: Es el destinado al ejercicio profesional de la 
adquisición de productos para su reventa al consumidor final 
(minorista) o a otros comerciantes minoristas o mayoristas o a 
empresarios industriales o artesanos para su transformación 
(mayoristas) que se desarrolla en locales abiertos al público y 
donde se efectúa su almacenamiento inmediato. Puede subdi-
vidirse en los siguientes usos:

- Establecimiento Comercial Individual. Locales comercia-
les. Establecimientos independientes. Hostelería. 

Este uso sólo se admite en planta sótano, baja y primera.
- Establecimiento Comercial Colectivo. Conjunto de es-

tablecimientos comerciales que, integrados en un edificio o 
complejo de edificios, ejercen las respectivas actividades de 
forma empresarialmente independiente, disponiendo de deter-
minados elementos de gestión comunes. 

Este uso sólo se admite en edificio exclusivo.
- Gran Superficie Minorista. Todo establecimiento de ca-

rácter individual o colectivo, en el que se ejerza la actividad 
comercial minorista y tenga una superficie útil para la expo-
sición y venta al público superior a 2.500 metros cuadrados. 
Este uso sólo se admite en edificio exclusivo prohibiéndose 
expresamente su implantación en suelo no urbanizable.

A estos efectos, se entenderá por superficie útil para la 
exposición y venta al público la superficie total, esté cubierta 
o no, de los espacios destinados a exponer las mercancías 
con carácter habitual o permanente, o con carácter eventual 
o periódico, a los que puedan acceder los consumidores para 
realizarlas compras, así como la superficie de los espacios in-
ternos destinados al tránsito de personas. 
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Oficinas. Es el destinado a las actividades administrati-
vas, burocráticas, técnicas o profesionales de carácter público 
o privado. Pueden distinguirse los siguientes usos detallados:

- Servicios de la Administración.
- Oficinas privadas.
- Despachos profesionales.
Este uso se admite en cualquier situación en la edifica-

ción pero sujeto a la limitación de la ocupación máxima del 
50% de la superficie útil, habiendo de ser ocupado el resto por 
el uso residencial.

Salas de reunión. Es el destinado a actividades ligadas a 
la vida de relación, como los siguientes usos detallados:

- Uso recreativo-relación social. Es el destinado al servicio 
al público para su recreo y diversión mediante la explotación 
privada de diversos medios tales como: máquinas tragaperras, 
mesas de billar, juegos electrónicos, boleras, pistas de patinar, 
etc. La explotación privada de estas actividades, que de por 
sí constituyen lugar de relación social, es la característica que 
las diferencia de otros locales similares pero que son regen-
tados por entidades sin ánimo de lucro como peñas, clubes y 
asociaciones en general. 

Este uso sólo se admite en planta sótano y baja de la 
edificación.

- Uso de discotecas y salas de fiestas. Es el destinado al 
servicio al público para la práctica del baile y audición de mú-
sica, generalmente reproducida en los primeros y de orquesta 
en los restantes en los que, además, suele acompañarse con 
mucha más frecuencia que en aquéllos de pequeños espectá-
culos de variedades y, en ambos, del servicio de bar e, incluso, 
restaurante. 

La diferencia fundamental de estos locales con los demás 
de la hostelería, además de su horario de utilización y otras 
características de tipo formal como ausencia de huecos al ex-
terior, ventilación forzosa, etc., la constituye la gran potencia 
sonora instalada en los mismos. 

Este uso sólo se admite en edificio exclusivo, debidamente 
insonorizado en la pared medianera. Se exceptúan los casos 
de planta baja de vivienda o viviendas ocupadas por la propie-
dad o personas que, expresamente, manifiesten su aceptación 
a tal utilización.

- Uso socio-cultural. Es el destinado a la realización de 
actividades propias de asociaciones, peñas, clubes, partidos 
políticos y agrupaciones en general. 

Este uso se admite en cualquier localización dentro de la 
edificación.

CAPÍTULO 5

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO INDUSTRIAL

Artículo 106. Disposiciones Generales.
Se regulan en este apartado las condiciones que deter-

minan el uso industrial a cuyo cumplimiento habrán de some-
terse los sectores con uso global industrial así como cualquier 
edificación o instalación en la que haya de implantarse dicho 
uso. Estas determinaciones tienen por objeto, principalmente, 
la preservación del medio urbano y rural, el control de los 
efectos no deseables sobre estos y la implantación del uso 
industrial asegurando el mayor grado de compatibilidad con 
otros usos.

Artículo 107. Usos pormenorizados. Definiciones.
1. A efectos de pormenorización se distinguen las siguien-

tes clases de usos industriales:
a) Primera Categoría: Industrias compatibles con los alo-

jamientos. Se definen como tales aquéllas que, por los ruidos, 
vibraciones y potencia que utilizan, pueden ser ubicadas en 
las plantas altas, bajos comerciales o sótanos de las edifica-
ciones destinadas a vivienda.

b) Segunda Categoría: Industrias compatibles con la zo-
nificación residencial. Son las industrias que, aún pudiendo 
originar molestias a las viviendas contiguas, por su tamaño 
y condiciones de accesibilidad y servicio pueden situarse en 
áreas urbanas con dominio de uso residencial, siempre y 
cuando, en función de su naturaleza, puedan acometer a la 
red de saneamiento urbano.

c) Tercera Categoría: Industrias que requieren zonificación 
industrial. Pertenecen a esta Categoría las actividades incom-
patibles con la vivienda y con cualquier otro uso que no sea in-
dustrial. Comprende a la mediana y gran industria en general, 
con la exclusión de aquellas cuya insalubridad o peligrosidad 
las hace incompatibles con la proximidad a áreas urbanas.

d) Cuarta Categoría: Industrias incompatibles con el me-
dio urbano. Son aquellas que por sus extremas características 
de molestia y/o peligrosidad o por cualquier otra circunstancia 
derivada de la aplicación de la legislación vigente, deben estar 
alejadas de las áreas urbanas. 

2. Estas actividades se someterán a la legislación am-
biental vigente. Cualquier normativa de carácter sectorial que 
pudiera afectar a la presente regulación del uso industrial que 
se apruebe con posterioridad a la entrada en vigor del PGOU 
será de obligado cumplimiento sin necesidad de acto previo de 
sujeción individual tanto para las nuevas instalaciones como 
para las ya existentes cuando los niveles de ruidos, vibracio-
nes, emisiones de humo, etc., sobrepasen los límites que en 
ellas se fijen.

3. El otorgamiento de licencia urbanística para la instala-
ción de cualquier industria requerirá, con carácter previo, la 
obtención de la oportuna licencia municipal de apertura. 

4. En todo caso, las autorizaciones sobre establecimiento, 
modificación o traslado de instalaciones o industrias que pue-
dan originar vertidos se otorgarán condicionadas a la obten-
ción de la correspondiente autorización de vertido por el orga-
nismo de cuenca.

Artículo 108. Primera categoría: Industrias compatibles 
con los alojamientos.

1. Serán compatibles con los alojamientos aquellas indus-
trias que utilicen maquinaria, movida a mano o por motores, 
de potencia inferior a 5 kW siempre que cumplan con los lí-
mites admisibles de ruidos y vibraciones establecidos en la 
legislación ambiental vigente.

A partir de los niveles de potencia referidos será necesa-
ria la expresa aprobación municipal previo informe de la ofi-
cina técnica o, en su defecto, del Organismo competente. 

2. Se entenderá que son actividades incompatibles con el 
alojamiento aquellas que por los ruidos, vibraciones, humos, 
gases, olores, nieblas, polvos en suspensión o sustancias que 
eliminen, constituyan una molestia para los vecinos de los lu-
gares inmediatamente próximos a aquél en que radiquen tales 
establecimientos o aquellas que desprendan o evacuen pro-
ductos que puedan ser perjudiciales para la salud humana.

3. A efectos de pormenorización se distinguen, entre 
otras, las siguientes:

a) Talleres artesanales. Es el destinado a la actividad in-
dustrial a pequeña escala, generalmente por medios manuales 
con auxilio de pequeña maquinaria. Estará situado en locales 
inferiores a 100 m².

b) Almacenes. Es el destinado al acopio y distribución de 
materiales, maquinaria y mobiliario en general al por menor. 
Se excluye el almacenamiento de productos inflamables, ga-
ses tóxicos, gases y líquidos combustibles y materiales explo-
sivos, así como todos aquellos que se incluyen en la normativa 
de residuos vigente. 

c) Este uso se admite sólo en planta baja de la edifica-
ción, salvo en el caso de exposición y venta de mobiliario, que 
podrá ocupar cualquiera de las plantas siempre que cuente 
con accesos y escaleras independientes del uso residencial. 
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d) Los servicios propios de una comunidad de viviendas, 
tales como instalaciones de climatización, de mantenimiento, 
aparatos elevadores, etc., se clasifican en esta Categoría in-
dustrial aún cuando, por su volumen o por las molestias y peli-
gro que supongan, superen los límites fijados en el apartado 2,
siempre que no excedan de los previstos para la Segunda Ca-
tegoría. No obstante, estos servicios podrán disponer de los 
elementos y potencia que precisen, debiendo quedar instala-
das con las convenientes precauciones técnicas, a fin de evitar 
que ocasionen molestias al vecindario.

e) Los garajes privados y públicos para turismos y motoci-
cletas se consideran incluidos en esta Categoría, así como los 
talleres de reparación de automóviles y de maquinaria en ge-
neral, siempre que respeten los niveles de ruidos y vibraciones 
indicados. Este uso sólo se admite en plantas baja o sótano de 
las edificaciones, pudiendo utilizar, en planta sótano, toda la 
superficie de la parcela para aparcamiento.

Artículo 109. Segunda Categoría: Industrias compatibles 
con la zonificación Residencial.

1. Se entenderá que son incompatibles con esta catego-
ría aquellos establecimientos en los que, a consecuencia de 
las manipulaciones que en los mismos se realicen, se origine 
desprendimiento o evacuación de productos que al difundirse 
en la atmósfera o verterse en el suelo, contaminen aquélla 
o éste, de modo que pueda resultar perjudicial para la salud 
humana.

2. Igualmente se entenderá que son incompatibles aque-
llas actividades que, por las mismas causas que las anterio-
res, puedan ocasionar daños a la riqueza agrícola, forestal 
y pecuaria; y los establecimientos industriales en los que se 
fabriquen, manipulen, expendan o almacenen productos sus-
ceptibles de originar riesgos graves por combustiones, explo-
siones, radiaciones u otros de análoga importancia para las 
personas y los bienes.

3. A efectos de pormenorización se distinguen, entre 
otras, las siguientes:

a) Pequeña industria. Es la destinada, generalmente por 
medios mecánicos, a la actividad industrial a escala considera-
ble ya sea en forma individualizada o con cadenas de montaje. 
En este uso se incluyen, además, todas las actividades que 
sobrepasen los parámetros máximos definidos en los «talleres 
artesanales». Sólo se admitirá en edificios de uso exclusivo. 
Para determinar sus condiciones se establecen dos subcate-
gorías:

- Industria adosada a otra edificación. 
- Industria ubicada en edificio exento o adosada a otro del 

mismo uso (para lo que debe corresponder a una zona con 
esa utilización específica autorizada por este planeamiento). 

En ambos casos, el nivel acústico y de vibraciones no po-
drá superar los límites máximos establecidos en el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 

En cuanto a la potencia permitida, las industrias adosadas 
a la edificación no podrán superar los 40 kW si bien aquellas 
que se encuentren situadas en edificaciones exentas o adosa-
das a otra industria podrán elevarla hasta los 60 kW.

A partir de los niveles de potencia referidos será necesa-
ria la expresa aprobación municipal previo informe de la ofi-
cina técnica o, en su defecto, del Organismo competente. 

b) Talleres Varios: Las actividades mencionadas en el ar-
tículo anterior tales como servicios, garajes, almacenes, talle-
res, etc., se considerarán incluidas en esta Categoría cuando 
superen los parámetros de la industria de 1.ª categoría y no 
de la 2.ª categoría. Sólo se admitirán en edificios de uso ex-
clusivo.

Artículo 110. Tercera categoría: Industrias que requieren 
zonificación industrial específica.

1. El nivel máximo admisible de emisión de ruido al exte-
rior será el establecido en la legislación ambiental vigente.

2. No se establecen limitaciones de superficie ni de po-
tencia.

3. A efectos de pormenorización se distinguen, entre 
otras, las siguientes:

a) Mediana y gran industria nociva en razón de sus verti-
dos. Es el uso que se considera incompatible con la zonifica-
ción residencial por las molestias que puede ocasionar a la vi-
vienda debido a la intensidad de la actividad industrial que se 
desarrolla, pero que, sin embargo, puede coexistir con otros 
similares en lugar específicamente localizado para ello. Está 
constituido por las industrias que sobrepasan los parámetros 
máximos definidos para el denominado «pequeña industria» y 
también por aquellos que se consideren incompatibles, en ra-
zón de los vertidos o despojos que producen. Estos usos sólo 
se admiten, como se expresa en su propia denominación, lo-
calizados en polígonos industriales expresamente zonificados 
por el planeamiento.

b) Ganadería. Es el destinado a la explotación en régimen 
de estabulación o semiestabulación, de la ganadería menor y 
mayor y de actividades similares. Igualmente que el anterior 
sólo se admite en polígono industrial y/o ganadero en el que 
sea permitido este tipo de uso o en el Suelo No Urbanizable.

c) Almacenes al por mayor. Es el destinado al almacena-
miento, en régimen mayorista, de mercancías para su distri-
bución. Debido al tráfico de camiones de gran tonelaje que 
genera, este uso sólo se admite en polígonos delimitados a 
tal efecto.

d) Chatarrería. Es el destinado al almacenamiento de 
productos de desecho, generalmente metálicos, para su uti-
lización o redistribución. Se incluyen los cementerios de au-
tomóviles, plantas de desguace, etc. Este uso sólo se admite 
ubicado en polígono industrial o en Suelo No Urbanizable en 
zonas donde, debido a su bajo interés paisajístico y escaso po-
tencial de visualización, pueda asegurarse que su localización 
no daña gravemente al medio ambiente según las especifica-
ciones de las Normas Generales de Protección.

Artículo 111. Cuarta categoría: Industrias incompatibles 
con el medio urbano.

A efectos de pormenorización se distinguen, entre otras, 
las siguientes:

a) Industrias que por sus dimensiones no pueden ser al-
bergadas en los polígonos industriales. Son aquellas instalacio-
nes o complejos industriales que, aun incluidas en apartados 
precedentes con localización obligada en Polígonos, no pue-
den ser ubicadas en ellos por sus especiales dimensiones. Se 
regula específicamente este uso en el Suelo No Urbanizable.

b) Almacenamiento de materias peligrosas. Es el desti-
nado al acopio de materiales clasificados por la legislación 
vigente como tóxicos y peligrosos y que, por tanto, habrá de 
localizarse en Suelo No Urbanizable, donde se regula a través 
de las medidas de protección.

Artículo 112. Reglamentación de las actividades.
1. Para la clasificación de las actividades, se cumplirá 

lo dispuesto en la Legislación ambiental vigente que será de 
aplicación simultánea con las Normas contenidas en este Ca-
pítulo, sin perjuicio de las adaptaciones e interpretaciones de-
rivadas de las nuevas legislaciones en la materia, propias del 
cambio tecnológico. 

2. El Ayuntamiento, en desarrollo de estas Normas y en 
virtud de la competencia que le confiere la ley, podrá aprobar 
Ordenanzas reguladoras del uso industrial que, sin contradecir 
las determinaciones de estas Normas y, en todo caso, sin am-
pliar la tolerancia de los parámetros aquí fijados, concreten y 
pormenoricen las Categorías, las situaciones en que éstas son 
de aplicación, así como establezcan los controles técnicos de 
los efectos de las actividades sobre el medio ambiente.

3. En todo caso, las autorizaciones sobre establecimiento, 
modificación o traslado de instalaciones o industrias que pue-
dan originar vertidos se otorgarán condicionadas a la obten-
ción de la correspondiente autorización de vertido por el orga-
nismo de cuenca.
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Artículo 113. Regulación del uso.
1. La aplicación de las Categorías Industriales a las dife-

rentes zonas del Suelo Urbano y Sectores del Urbanizable, se 
regula en las Normas específicas propias de unas y otros.

2. El límite máximo de potencia fijado se podrá superar 
hasta un máximo del 50% de los valores establecidos, siem-
pre que las molestias producidas por la instalación y, espe-
cialmente, los ruidos y vibraciones, medidos en decibelios y 
m/seg2, no superen las cifras máximas indicadas.

3. Las limitaciones y normas que han quedado fijadas 
para la industria no rigen para las instalaciones de acondicio-
namiento doméstico, ascensores, calefacción, generadores, 
acondicionamiento de aire y similares las cuales podrán dispo-
ner de los elementos y potencia que precisen, debiendo que-
dar instaladas con las convenientes precauciones técnicas, a 
fin de evitar que ocasionen molestias al vecindario.

4. El ruido se medirá en decibelios dBA, se utilizará como 
unidad de medida de las vibraciones la aceleración en m/seg2 
y su determinación se efectuará según las disposiciones vigen-
tes en la materia.

Artículo 114. Modificación de la Categoría cuando se apli-
quen medidas correctoras.

1. Cuando se acredite que en virtud de medios técni-
cos correctores utilizables y de reconocida eficacia se han 
eliminado o reducido las causas justificativas de la inclusión 
de una actividad industrial en una Categoría determinada, el 
Ayuntamiento, a los efectos urbanísticos regulados en esta 
Normativa, podrá declarar a esta actividad como incluida en 
la Categoría inmediata inferior con los límites y condicionantes 
establecidos en el presente PGOU para cada una de ellas.

No obstante, sólo se autorizará el cambio de Categoría de 
la actividad en edificios sin viviendas y, en ningún caso, podrá 
incluirse en la Primera Categoría una actividad de Categoría 
superior.

2. Serán, como mínimo, condiciones indispensables para 
que una industria de Tercera Categoría pueda ser considerada 
como de Segunda Categoría, las condiciones siguientes:

a) Que no se realicen operaciones o procedimientos en 
los que se precise la fusión de metales o bien procesos elec-
trolíticos o que puedan desprender olores, vapores, humos o 
nieblas.

b) Que tampoco utilice disolventes inflamables para la 
limpieza de las máquinas o para cualquier otra operación.

c) Que las materias primas estén exentas de materias vo-
látiles inflamables y/o tóxicas o molestas, y que los vahos que 
puedan desprenderse sean recogidos y expulsados al exterior 
por chimenea de características reglamentarias.

d) Que la instalación de la maquinaria sea tal que ni en 
los locales de trabajo ni en ningún otro se originen vibracio-
nes, ni éstas se transmitan al exterior por encima de los nive-
les previstos para la Segunda Categoría.

e) Que la insonorización de los locales de trabajo se lleve 
a cabo de forma que fuera de ellos y, en el lugar más afectado 
por el ruido originado por la actividad, el nivel de éste no sea 
superior al previsto en estas Normas.

f) Que cuando la superficie industrial sea superior a dos-
cientos metros cuadrados (200 m²), se disponga de una zona ex-
clusiva para carga y descarga con superficie mínima de 500 m² 
para un camión o superior para dos o más camiones.

g) Que desde las 23 h a las 7 h sólo se permita la carga 
y descarga de furgonetas (carga máxima inferior a 3.500 kg) y 
siempre dentro de local cerrado destinado a este fin.

h) Que además del cumplimiento de la normativa contra 
incendios, preceptiva en todo local, en aquellos en los que 
existan materias combustibles, (como recortes de papel o de 
cartón, de plásticos o virutas de madera...) se instalen siste-
mas de alarma por humos o de rociadores automáticos.

Artículo 115. Condiciones de funcionamiento.
1. Las industrias que vayan a ser implantadas en el mu-

nicipio han de respetar los límites acústicos, de vibraciones 
y potencia establecidos en el presente PGOU. Asimismo, los 
establecimientos deberán adecuar los efectos de su actividad 
a los límites de funcionamiento regulados en el apartado si-
guiente.

2. Límites de funcionamiento en cada tipo de efectos:
a) Posibilidades de fuego y explosión. Todas las activida-

des que, en su proceso de producción o almacenaje, inclu-
yan inflamables y materias explosivas se instalarán con los 
sistemas de seguridad adecuados que eviten la posibilidad de 
fuego y explosión así como los sistemas adecuados, tanto en 
equipo como en utillaje, necesarios para combatirlos en caso 
de que estos se produjeran de forma fortuita.

Bajo ningún concepto podrán quemarse materiales o des-
perdicios al aire libre. La instalación de los diferentes elemen-
tos deberá cumplir, además, las disposiciones pertinentes que 
se dicten por los diferentes organismos estatales, autonómi-
cos o locales, en la esfera de sus respectivas competencias. 
En ningún caso, se autoriza el almacenaje al por mayor de pro-
ductos inflamables o explosivos en locales que formen parte o 
sean contiguos a los destinados a vivienda. Estas actividades, 
por consiguiente, se clasificarán siempre dentro de la 4.ª Ca-
tegoría.

b) Radioactividad y perturbaciones eléctricas. No se per-
mitirá ninguna actividad que emita radiaciones peligrosas o 
perturbaciones eléctricas que afecten al funcionamiento de 
cualquier equipo o maquinaria distinta a la que origine dicha 
perturbación.

Dichas actividades deberán, en todo caso, cumplir con la 
normativa sectorial vigente.

c) Ruidos y vibraciones. La instalación de cualquier indus-
tria deberá llevarse a cabo de tal forma que éstas no superen 
los límites de ruidos y vibraciones previstos en el presente 
PGOU. A estos efectos, los promotores deberán adoptar las 
medidas de aislamiento que, en función de la actividad desa-
rrollada, prevé la legislación ambiental vigente.

d) Deslumbramientos. Desde los puntos de medida espe-
cificados en el párrafo siguiente, no podrá ser visible ningún 
deslumbramiento directo o reflejado, debido a fuentes lumino-
sas de gran intensidad o a procesos de incandescencia a altas 
temperaturas tales como combustión, soldadura u otros.

e) Humos. A partir de la chimenea u otro conducto de 
evacuación, no se permitirá ninguna emisión de humo gris vi-
sible, de sombra igual o más oscura a la intensidad 2 de la 
escala de Micro Ringleman, excepto para el humo gris visible 
de intensidad de sombra igual a 3 de dicha escala emitido du-
rante 4 minutos solamente en todo el periodo de 30 minutos.

Por consiguiente, las actividades calificadas como incom-
patibles, en atención a la producción de humos, polvo, nieblas, 
vapores o gases de esta naturaleza, deberán estar dotadas 
de las adecuadas y eficaces instalaciones de precipitación de 
polvo o por procedimiento eléctrico. Asimismo, en el interior 
de las explotaciones no podrán sobrepasarse los niveles máxi-
mos tolerables de concentración de gases, vapores, humos, 
polvo y neblinas en el aire. En ningún caso los humos ni gases 
evacuados al exterior podrán contener más de 1,50 gramos 
de polvo por metro cúbico, medido a cero grados y a 760 mm 
de presión de mercurio, y, sea cual fuere la importancia de la 
instalación, la cantidad total de polvo emitido no podrá sobre-
pasar la de 40 kg/hora.

f) Olores. No se permitirá ninguna emisión de gases ni la 
manipulación de materias que produzcan olores en cantidades 
tales que puedan ser fácilmente detectables, sin instrumen-
tos, en la línea de propiedad de la parcela desde la que se 
emiten dichos olores.

g) Otras formas de contaminación. No se permitirá ningún 
tipo de emisión de cenizas, polvos, humos, vapores, gases u 
otras formas de contaminación del aire, del agua o del suelo, 
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que puedan causar suciedad o peligro a la salud, a la riqueza 
animal y vegetal o a otras clases de propiedad.

3. La medición y valoración de ruidos y vibraciones se 
llevará a cabo en la forma establecida en el Reglamento de 
Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 
Por su parte, los lugares de observación en los que determinar 
las restantes condiciones de funcionamiento de cada actividad 
serán los siguientes:

a) En el punto o puntos en los que dichos efectos sean 
más aparentes en los casos de humos, polvo, residuos o cual-
quiera otra forma de contaminación y de perturbaciones eléc-
tricas o radioactivas. 

b) En el caso de peligro especial de incendio o explosión, 
en el punto o puntos donde se pudieran originar.

c) En los límites de la línea de solar o parcela o del muro 
edificable medianero perteneciente a los vecinos inmediatos, 
en los casos en que se originen molestias por deslumbramien-
tos, olores o similares.

Artículo 116. Vertidos industriales.
1. En esta materia se cumplirán, en todo caso, las dis-

posiciones básicas vigentes (Ley de Aguas y reglamentos de 
desarrollo) y las determinaciones de protección y prevención 
ambiental marcadas la legislación ambiental vigente. Igual-
mente, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Título IV del 
presente PGOU.

2. No obstante lo anterior, las aguas residuales proceden-
tes de procesos de elaboración industrial se decantarán y de-
purarán en primera instancia por la propia industria antes de 
verterla a las redes generales de saneamiento. 

Las instalaciones que produzcan aguas residuales no 
contaminadas podrán verter directamente con sifón hidráulico 
interpuesto. En el caso de que se produzcan aguas residuales 
con grasas se decantarán previamente éstas colocando un se-
parador de grasas antes de su vertido a la red, sin perjuicio del 
cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia.

3. En cualquier caso, el Ayuntamiento deberá autorizar, 
con carácter previo, la mencionada conexión a la red munici-
pal en la que se indicarán las limitaciones y características de 
los vertidos. 

4. A fin de facilitar el control de los vertidos efectuados a 
la red de saneamiento, en los sectores industriales deberán 
instalarse arquetas para la toma de muestras de las aguas 
residuales con carácter previo a la entrada en dicha red.

Artículo 117. Infracciones. 
Cualquier infracción de las prescripciones recogidas en el 

presente Capítulo o en la legislación aplicable en materia de 
industria, medio ambiente y Régimen Local será sancionada 
por el Ayuntamiento en los términos establecidos en la legis-
lación vigente.

CAPÍTULO 6

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE EQUIPAMIENTO 

Artículo 118. Disposiciones Generales.
Se regulan en este apartado las condiciones que determi-

nan el uso de equipamiento tanto público como privado a cuyo 
cumplimiento habrá de someterse toda edificación o instala-
ción en la que haya de implantarse dicho uso.

Artículo 119. Usos pormenorizados. Definiciones. Condi-
ciones particulares.

1. A efectos de pormenorización se distinguen las siguien-
tes clases:

a) Uso público administrativo. Es el destinado a las acti-
vidades terciarias propias de la Administración del Estado, de 
la Comunidad Autónoma, de los Entes Locales o de las Entida-
des de Derecho Público dependientes o vinculadas a éstas e, 

incluso, de las entidades concesionarias de servicios públicos, 
tales como distribuidoras de gas, electricidad, teléfono, etc. 

Este uso se recomienda en planta baja o edificio exclusivo.
b) Uso de protección civil o militar. Es el destinado a la 

ubicación de los servicios de la defensa nacional y protección 
civil a cargo de Instituciones del Estado, Comunidad Autónoma 
o las Entidades que integran la Administración Local. 

Este uso se recomienda en planta baja o en edificios de 
uso exclusivo exceptuando los casos asimilables al uso público 
administrativo definido en el apartado a).

c) Uso asistencial. Es el destinado a la prestación de ser-
vicios complementarios a los gestionados directamente por la 
Administración Pública en materia de sanidad, educación y 
servicios sociales y que son prestados por entidades privadas 
o sociedades mercantiles de capital mixto. Se incluyen en este 
uso las guarderías, residencias de ancianos, centros de benefi-
cencia, centros sociales comunitarios, etc. 

Este uso se recomienda en planta baja o edificio exclusivo.
d) Uso público-comercial. Es el destinado a la agrupación 

de actividades comerciales en orden a su mejor utilización 
social o económica. Se incluyen en este uso los mercados, 
lonjas y mayoristas. Igualmente se incluyen usos relacionados 
con actividades para el fomento empresarial.

Este uso sólo se admite en edificio de uso exclusivo.
e) Escolar-Educativo. Es el destinado a las actividades do-

centes en sus diferentes niveles y modalidades, tanto de inicia-
tiva privada como pública. 

Este uso sólo se admite en planta baja o en edificio ex-
clusivo, excepto las enseñanzas no regladas (academias par-
ticulares) que admiten cualquier localización en el edificio a 
excepción de la planta sótano sin iluminación natural.

Las condiciones de edificación del uso educativo cum-
plirán con la Orden de 23 de enero de 2003 por la que se 
aprueban las Instrucciones para la redacción de proyectos y 
documentación técnica para obras de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia o normativa que la sustituya.

f) Religioso: Es el destinado al culto y a residencia de las 
personas expresamente dedicadas al mismo tales como con-
gregaciones, órdenes, etc. 

Este uso sólo se admite en planta baja o edificio exclusivo.
g) Funerario. Es el destinado al enterramiento o incinera-

ción de restos humanos, la celebración de los cultos corres-
pondientes y la permanencia o exposición del cadáver hasta 
la celebración del sepelio. Puede subdividirse en los siguientes 
usos:

- Cementerio.
- Tanatorio.
- Crematorio.
Este uso debe localizarse en Suelo No Urbanizable a ex-

cepción del de tanatorio que podrá ubicarse en cualquier clase 
de suelo. No obstante, se reconocen expresamente por el pre-
sente plan general los usos funerarios existentes a la fecha de 
aprobación definitiva.

Las instalaciones, equipamientos y servicios de los usos 
funerarios deberán cumplir las prescripciones técnicas pre-
vistas en el Reglamento 95/2001, de 3 de abril, Reglamento 
de Policía Sanitaria Mortuoria o normativa que la sustituya. 
A estos efectos, los cementerios de nueva creación deberán 
emplazarse en terrenos permeables y a una distancia mínima 
de 250 metros de cualquier zona residencial.

En todo caso, se requerirá la obtención de la correspon-
diente licencia municipal así como la autorización de apertura 
otorgada por el Ayuntamiento previo informe favorable del Ór-
gano competente de la Comunidad Autónoma en materia de 
salud cuando se trate de cementerios.

El emplazamiento de los tanatorios y crematorios se reali-
zará en edificio exento de uso exclusivo si bien los crematorios 
pueden ubicarse en los cementerios y tanatorios.
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h) Cultural. Lo constituye toda función o distracción que 
se ofrezca públicamente para la diversión o contemplación in-
telectual y que se dirija a atraer la atención de los espectado-
res tales como salas de exposición, conferencias, bibliotecas, 
museos, teatros, etc. 

Este uso se recomienda en edificio exclusivo, habiendo de 
cumplir, en caso de estar adosado, las condiciones estableci-
das en la legislación sectorial vigente sobre compatibilización 
entre ambos usos.

No obstante, las salas de exposición o de conferencias 
podrán situarse en planta sótano, baja y primera de la edifi-
cación.

En Suelo No Urbanizable las condiciones de edificación 
son las reguladas en la normativa correspondiente.

i) Sanitario. Es el destinado a la prestación de servicios 
de ese tipo, tanto en régimen público como privado, con o sin 
alojamiento de enfermos. 

Este uso sólo se admite en planta baja o edificio exclusivo 
excepto las consultas privadas que admiten cualquier localiza-
ción en el edificio, recomendándose la planta baja y acceso 
independiente del de las viviendas.

j) Servicios. Es el destinado a la prestación de servicios a 
las personas, tales como gimnasios, saunas, peluquerías, etc. 

k) Deportivo. Es el destinado a la práctica del deporte en 
general tanto a cargo de entidades privadas como públicas. 
Este uso sólo se admite en edificio o parcela de utilización 
exclusiva.

l) Recreativo. Es el destinado a actividades de ocio, es-
parcimiento y festivales en el municipio al aire libre, pudiendo 
albergar instalaciones y edificaciones temporales o permanen-
tes. Se incluye el uso de recinto ferial.

En Suelo No Urbanizable las condiciones de edificación 
son las reguladas en la normativa correspondiente.

2. En caso de otros usos pormenorizados no contemplados 
en la regulación anterior, se asimilarán a uno de los generales.

3. Cualquiera de las parcelas definidas en los planos de 
calificación del PGOU como equipamiento público, podrá des-
tinarse a cualquiera de los usos públicos anteriores.

Artículo 120. Cambios de Uso del Equipamiento. 
1. En los planos de clasificación y calificación del término 

municipal aparece grafiada la calificación de equipamiento.
2. El suelo destinado a equipamiento educativo y sanitario 

no podrá destinarse a finalidad distinta de la de equipamiento 
salvo que se demuestre que estos servicios esenciales siguen 
prestándose con eficacia y cumpliendo con los estándares co-
rrespondientes.

3. El suelo destinado a equipamiento deportivo, cuando 
sea complementario del uso educativo, podrá sufrir peque-
ñas reducciones en favor del uso educativo, siempre que así 
lo apruebe el Consejo Escolar del Centro y la Consejería de 
Educación.

4. El suelo destinado a equipamiento deportivo, cuando 
sea complementario del uso cultural, podrá sufrir reducciones 
y cambios de uso siempre que se respeten las necesidades 
mínimas del uso cultural.

5. El suelo destinado a equipamiento religioso, podrá su-
frir reducciones y cambios de uso siempre que se demuestre 
su sobredimensionamiento, se respeten los valores históri-
co-artísticos y las necesidades mínimas del uso religioso.

6. El suelo destinado a espectáculos podrá cambiar de 
uso cuando se demuestre su no rentabilidad.

7. Los cambios de uso anteriormente citados no serán 
considerados modificación del PGOU.

8. Los cambios de uso permitidos serán los de la orde-
nanza particular de la manzana en que estén situados.

CAPÍTULO 7

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE ESPACIOS LIBRES

Artículo 121. Disposiciones Generales.
Se regulan en este apartado las condiciones que determi-

nan el uso de espacios libres a cuyo cumplimiento habrá de so-
meterse toda parcela en la que haya de implantarse dicho uso.

Artículo 122. Usos pormenorizados. Definiciones. 
1. Como una división de usos pormenorizados se pueden 

distinguir las siguientes clases:
a) Atendiendo a su titularidad:
- Público.
- Privado.
b) Atendiendo a su área de influencia:
b.1) Áreas Libres de uso General. Aquéllas que son de 

interés para la totalidad de la población del municipio. Pueden 
subdividirse en los siguientes usos detallados.

- Parque forestal.
- Parque deportivo. 
- Parque urbano.
- Parque periurbano.
- Parque zoológico.
- Zonas ajardinadas, áreas de juego y áreas peatonales en 

los términos establecidos en el apartado siguiente.
b.2) Áreas Libres de uso Local: Aquéllas que son de inte-

rés para una parte de la población siendo utilizadas a escala 
menor. Pueden subdividirse en los siguientes usos detallados:

Zonas ajardinadas. Se tendrán en cuenta las condiciones 
particulares establecidas en la Ordenanza de Urbanización 
que, en todo caso, deberán respetar la normativa sobre acce-
sibilidad urbanística y arquitectónica. 

El Ayuntamiento podrá cambiar las anteriores condicio-
nes de edificación para poder adaptarse a los casos singulares 
que aparezcan.

Áreas de Juego. Los parques infantiles deberán estar 
debidamente separados del tráfico rodado, bien mediante un 
distanciamiento mínimo de treinta metros o a través de su 
separación por medios naturales o artificiales. Asimismo, de-
berán cumplir las determinaciones establecidas en el Decreto 
127/2001, de 5 de junio, sobre medidas de seguridad en los 
parques infantiles o normativa que la sustituya.

Áreas Peatonales. Se deberá asegurar la accesibilidad de 
estos espacios debiendo garantizarse su adecuado diseño en 
cuanto a dimensiones, pavimentación e iluminación.

2. En las áreas libres de uso y dominio público, la ocu-
pación permitida para las áreas urbanizadas u ocupadas por 
las edificaciones o instalaciones propias de los usos comple-
mentarios o compatibles, será como máximo del 20% de la 
superficie total. Son usos complementarios los quioscos, 
infraestructuras de servicio o similar. Se admiten como usos 
compatibles los de viario, aparcamiento en superficie y equi-
pamiento deportivo, recreativo, docente, asistencial y cultural. 

En las áreas con una superficie superior a 5.000 m² las 
edificaciones o instalaciones podrán ocupar el 30% de su ex-
tensión. Si se trata de una instalación deportiva descubierta 
podrá ocuparse hasta el 50%.

CAPÍTULO 8

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE SISTEMAS 
DE TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y OTRAS 

INFRAESTRUCTURAS

Artículo 123. Disposiciones Generales.
Se regulan en este apartado las condiciones que determi-

nan el uso de sistemas de transporte, comunicaciones y otras 
infraestructuras a cuyo cumplimiento habrá de someterse toda 
parcela en la que haya de implantarse dicho uso.
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Artículo 124. Usos pormenorizados. Definiciones. 
1. Como una división de usos pormenorizados, con sus 

condiciones particulares, se pueden distinguir las siguientes 
clases:

a) Red viaria. Es el destinado a la comunicación, articu-
lación y transporte de personas, animales, vehículos y mer-
cancías, así como a estacionamientos y los complementarios 
que posibilitan su buen funcionamiento. Pueden subdividirse 
en los siguientes usos:

a.1) Carreteras:
a.1.1) Red de carreteras de Andalucía: 
* Vías de gran capacidad: 
 ** Autopistas.
 ** Autovías 
 ** Vías rápidas.
* Vías convencionales.
a.2) Caminos:
a.2.1) Caminos Principales.
a.2.2) Caminos secundarios.
a.2.3) Red de caminos principales del POTAX.
a.3) Vías pecuarias.
a.4) Vías urbanas:
a.4.1) Rodadas.
a.4.2) Peatonales,
a.5) Carriles de bicicleta.
b) Instalaciones al servicio de las carreteras. Son las cons-

trucciones o instalaciones enumeradas en los arts. 55 del Re-
glamento General de Carreteras y 11 de la Ley de Carreteras 
de Andalucía, que al referirse a los elementos funcionales de 
la carretera recoge las zonas de descanso, estacionamiento, 
auxilio y atención médica de urgencia, aforo, pesaje, parada 
de autobuses, vías de servicio, instalaciones de servicio así 
como las destinadas a la ubicación de las instalaciones nece-
sarias para la conservación del dominio público viario y fines 
auxiliares y complementarios.

Las estaciones de servicio se incluyen dentro de este uso, 
entendiendo como tal el destinado a la venta al público de ga-
solinas, gasóleos y lubricantes en la forma y con los elementos 
exigidos por la legislación sectorial vigente. 

Este uso sólo se permite en suelo no urbanizable en edi-
ficación exenta.

Las condiciones de edificación de estas instalaciones se 
establecen en la normativa del suelo no urbanizable.

En la red viaria interna de los núcleos urbanos se prohibe 
la edificación con carácter permanente. 

c) Aparcamiento. Es el destinado al estacionamiento pro-
longado de vehículos automóviles. 

Este uso sólo se admite con carácter general en las 
plantas baja o sótano de las edificaciones, pudiendo utilizar 
en planta sótano toda la superficie de la parcela para aparca-
mientos. 

Cuando el planeamiento califique suelo para este uso es-
pecífico podrán disponerse edificios que dediquen al mismo 
todas sus plantas. Las condiciones particulares de este uso se 
desarrollan en las Ordenanzas de Edificación, Normas relati-
vas al diseño de los aparcamientos y garajes en los edificios.

Podrán autorizarse aparcamientos bajo los espacios pú-
blicos, mediante la correspondiente concesión, siempre que 
se garantice:

No desnaturalizar el uso de la superficie bajo la que se 
ubica ni afectar a la vegetación de interés.

La restitución de los elementos urbanos afectados por las 
obras.

d) Estación de autobuses. Es el destinado a la parada y/o 
estacionamiento de autobuses para el tránsito de viajeros por 
carretera.

Las condiciones de edificación de dichas instalaciones se-
rán las siguientes:

Ocupación máxima: 100%.
Altura máxima: 2 plantas.

e) Red ferroviaria. Es el destinado a facilitar el movimiento 
de los vehículos sobre raíles: Pueden subdividirse en los si-
guientes usos:

e.1) Vías férreas.
e.2) Zona de estacionamiento y entretenimiento.
e.3) Zona de servicios y relación directa con los usuarios 

en las estaciones.
f) Otras infraestructuras. Es el destinado a dotar de los 

servicios urbanísticos a la población y a las actividades en ge-
neral. Puede subdividirse en los siguientes usos:

f.1) Abastecimiento de agua.
f.2) Saneamiento.
f.3) Abastecimiento de energía eléctrica.
f.4) Servicios telefónico y telegráfico.
f.5) Alumbrado Público.
f.6) Vertido de Residuos Sólidos. Deberán ubicarse obliga-

toriamente en el Suelo No Urbanizable.
f.7) Otros servicios.
g) Grandes instalaciones e infraestructuras. Es el desti-

nado a la implantación de instalaciones de servicio público, 
que por su tamaño o localización de los recursos que em-
plean, han de ubicarse en el Suelo No Urbanizable, donde son 
regulados a través de las Medidas de Protección.

CAPÍTULO 9

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO RURAL

Artículo 125. Disposiciones Generales.
Se regulan en este apartado las condiciones que determi-

nan el uso rural a cuyo cumplimiento habrá de someterse las 
parcelas con uso en las que haya de implantarse dicho uso.

Artículo 126. Usos pormenorizados. Definiciones. 
1. Como una división de usos pormenorizados se pueden 

distinguir las siguientes clases:
a) Agrícola. Es el destinado a la explotación agraria en 

general, incluyendo la realización de actividades complemen-
tarias y edificaciones anexas para almacenamiento, garajes, 
etc. 

b) Forestal. Es el destinado a la explotación o manteni-
miento de especies arbóreas, arbustivas, de matorral o herbá-
ceas de origen natural o procedente de siembra o plantación, 
con fines recreativos, medioambientales o, simplemente, eco-
nómicos. 

c) Ganadero. Es el destinado a la explotación de especies 
animales, en régimen extensivo o intensivo, en cualquiera de 
sus variedades. 

d) Extractivo. Es el destinado a la extracción de las mate-
rias naturales existentes bajo la superficie terrestre e, incluso, 
la retirada de materiales superficiales o subacuáticos tales 
como arenas, gravas y áridos en general. 

e) Forestal recreativo. Es el ligado, en forma complemen-
taria, al recreativo propio de las áreas forestales, como: ven-
tas, áreas de picnic, picaderos, clubes de campo, etc.

Las condiciones particulares de edificación para todos es-
tos usos se regulan en la normativa del Suelo No Urbanizable.

2. Estos usos pueden subdividirse en los siguientes: 
a) Usos que sean consecuencia del normal funciona-

miento y desarrollo de las explotaciones agrícolas, forestales, 
ganaderas, cinegéticas o análogas. Para su implantación en 
Suelo No Urbanizable deberá obtenerse la correspondiente li-
cencia.

b) Uso de infraestructuras, servicios, dotaciones y equi-
pamientos públicos. Para su implantación en Suelo No Urba-
nizable se requerirá la previa obtención de licencia municipal, 
salvo que las mismas tengan la consideración de Actuaciones 
de Interés Público en los términos previstos en el artículo 42 
de la LOUA., en cuyo caso será necesaria la aprobación de un 
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Plan Especial o un Proyecto de Actuación, según los casos, 
con carácter previo a la obtención de licencia municipal.

c) Uso extractivo. Las actividades extractivas en Suelo 
No Urbanizable precisarán autorización de la Consejería com-
petente en la materia. La solicitud de autorización deberá ir 
acompañada de la documentación a la que se refiere el Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, de Gestión de los residuos 
de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación 
del espacio afectado por actividades mineras o normativa que 
la sustituya.

Asimismo, será necesario con carácter previo a la obten-
ción de licencia municipal, la redacción de un Plan Especial o 
un Proyecto de Actuación, según los casos, en los términos 
previstos en el artículo 42 de la LOUA. 

d) Uso de eliminación y tratamiento de residuos urba-
nos en vertederos: Su implantación en Suelo No Urbanizable 
estará siempre sujeta a la obtención de licencia urbanística 
que sólo podrá otorgarse cuando se justifique debidamente el 
emplazamiento y previa aprobación del correspondiente Plan 
Especial o Proyecto de Actuación, según los casos, en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la LOUA. 

En todo caso, será necesaria la obtención de autorización 
de la Consejería de Medio Ambiente o el Ayuntamiento según 
sea su titularidad pública o privada.

e) Uso de industria incompatible con el medio urbano o 
cuya ubicación idónea sea el suelo no urbanizable: Será precisa 
la aprobación de un Plan Especial o un Proyecto de Actuación, 
según los casos, en los términos previstos en el artículo 42 
de la LOUA. para permitir su ubicación en Suelo No Urbaniza-
ble con carácter previo a la obtención de licencia municipal.

Las grandes dotaciones requerirán una ordenación en de-
talle (accesos, aparcamientos, etc.) mediante la redacción de 
un Plan Especial que deberá incluir un estudio de los efectos 
de la actuación sobre el medio natural. 

f) Uso de vivienda. Únicamente, podrán autorizarse vi-
viendas unifamiliares aisladas cuando su necesidad esté jus-
tificada y se encuentren vinculadas a un destino relacionado 
con fines agrícolas, forestales o ganaderos. En todo caso, será 
necesaria la aprobación de un Proyecto de Actuación en los 
términos previstos en el artículo 42 de la LOUA. con carácter 
previo a la obtención de licencia municipal.

No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 53.5 
del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, apro-
bado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, no será necesa-
ria la aprobación del proyecto de actuación cuando se trate de 
la modificación, reforma o rehabilitación de viviendas rurales 
existentes que no impliquen aumento de volumen de dicho 
uso preexistente, siempre que sean conformes con el ordena-
miento urbanístico vigente en el momento de la solicitud de la 
licencia.

g) Uso terciario y de equipamiento privado. Se permite su 
ubicación en Suelo No Urbanizable con aprobación de un Plan 
Especial o un Proyecto de Actuación, según los casos, en los 
términos previstos en el artículo 42 de la LOUA con carácter 
previo a la obtención de licencia municipal. No obstante, se 
prohibe expresamente la instalación de grandes superficies 
minoristas en esta clase de suelo.

Las grandes dotaciones requerirán una ordenación en de-
talle (accesos, aparcamientos, etc.) mediante la redacción de 
un Plan Especial que deberá incluir un estudio de los efectos 
de la actuación sobre el medio natural. 

h) Uso turístico. La ubicación de este uso en Suelo No 
Urbanizable requerirá la aprobación de un Plan Especial o un 
Proyecto de Actuación, según los casos, en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la LOUA con carácter previo a la 
obtención de licencia municipal.

Asimismo, requerirá la obtención de la autorización de la 
Consejería competente en materia de turismo.

3. Cualquier uso que haya de implantarse en el Suelo No 
Urbanizable deberá dar cumplimiento a la normativa ambien-
tal vigente.

TÍTULO IV

NORMAS REGULADORAS DE LOS SISTEMAS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 127. Definición y Tipos. Clasificación de los Sis-
temas.

1. Los Sistemas integrantes de la estructura urbanística, 
en adelante sistemas, son el conjunto de elementos que, rela-
cionados entre sí, contribuyen a lograr el desarrollo urbano en 
coherencia con el modelo territorial propuesto por el planea-
miento.

2. Se distinguen dos tipos de Sistemas.
a) Sistemas Generales: Constituidos por la red básica de 

reservas de terrenos y construcciones de destino dotacional 
público que aseguren la racionalidad y coherencia del desa-
rrollo urbanístico y garanticen la calidad y funcionalidad de los 
principales espacios de uso colectivo y, en particular, se refie-
ren a parques, jardines y espacios libres públicos así como 
a infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos que 
por su carácter supramunicipal, por su función o destino es-
pecífico, por sus dimensiones o por su posición estratégica, 
integren o deban integrar la estructura actual o de desarrollo 
urbanístico de todo o parte del término municipal.

b) Sistemas Locales: Son el conjunto de elementos cuyo 
ámbito de utilización, en razón de su tamaño y carácter, se 
limita a una parte concreta del núcleo urbano (existente o fu-
turo) y se refieren a los usos de red viaria, infraestructura, par-
ques y jardines, áreas peatonales y equipamientos.

3. Se podrán dividir los Sistemas en:
a) Sistema de Infraestructuras de Comunicación.
- Sistema General de Infraestructuras de comunicación 

(SGV).
- Sistema Local de Infraestructuras de comunicación 

(SLV).
b) Sistema de Equipamiento comunitario.
- Sistema General de Equipamiento Comunitario (SGE).
- Sistema Local de Equipamiento Comunitario (SLE).
c) Sistema de Áreas Libres.
- Sistema General de Áreas Libres (SGAL).
- Sistema Local de Áreas Libres (SLAL).
d) Sistema de Infraestructuras de servicios.
- Sistema General de Infraestructuras de servicios (SGI).
- Sistema Local de Infraestructuras de servicios (SLI).

Artículo 128. Sistemas y titularidad jurídica del suelo.
1. La calificación de sistema implica la declaración de 

utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de 
los terrenos de acuerdo con lo dispuesto en la legislación ur-
banística vigente siempre que deban ser adquiridos forzosa-
mente por la Administración actuante, bien por no ser objeto 
del deber legal de cesión obligatoria y gratuita, bien por existir 
necesidad urgente de anticipar su adquisición.

2. Los terrenos que el planeamiento afecta a sistemas lo-
cales, en cuanto sean adquiridos por cesión obligatoria y gra-
tuita o por cualquier otro título, son de dominio público.

3. La titularidad y afectación pública no excluye la conce-
sión de, incluso, el derecho de superficie, en aquellos sistemas 
en que tal modo de gestión o aprovechamiento sea compatible 
con el destino previsto en el presente PGOU.
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Artículo 129. Obtención de suelo para dotaciones: Siste-
mas Generales y Sistemas Locales.

Los suelos calificados por del presente PGOU como Sis-
temas Generales o Locales se obtendrán para uso y dominio 
público en alguna de las formas siguientes:

a) Los incluidos o adscritos a sectores o unidades de eje-
cución, mediante cesión obligatoria y gratuita y por los proce-
dimientos previstos para el desarrollo de la actividad de ejecu-
ción así como por expropiación u ocupación directa. 

b) Los no incluidos o adscritos a unidades de ejecución 
mediante transferencias de aprovechamiento en virtud del co-
rrespondiente acuerdo de cesión, venta o distribución cuando 
así se prevea expresamente en el presente PGOU y, en su de-
fecto, mediante expropiación u ocupación directa.

Se exceptúan de esta regla los suelos para Sistemas Ge-
nerales que a la aprobación del presente PGOU sean de domi-
nio y uso público.

Artículo 130. Desarrollo y ejecución de los Sistemas Ge-
nerales.

1. La ejecución de los Sistemas Generales se llevará a 
cabo bien directamente, bien mediante la aprobación de los 
Planes Especiales.

2. Las obras de urbanización correspondientes a los siste-
mas generales se realizarán, conforme a las determinaciones 
sustantivas, temporales y de gestión del instrumento de pla-
neamiento:

a) Cuando estén incluidos o adscritos a sectores o uni-
dades de ejecución , conjuntamente con las restantes obras 
de urbanización y en el seno del sistema de actuación esta-
blecido.

b) En los restantes casos, como obras públicas ordinarias.
3. Será preceptiva la obtención de la correspondiente Li-

cencia Municipal.

Artículo 131. Desarrollo y Ejecución de los Sistemas Lo-
cales.

1. En general, podrán ejecutarse, una vez obtenida la ti-
tularidad de los terrenos, directamente por el Organismo que 
ostente el dominio, puesto que al estar todos ellos localizados 
sobre suelo urbano o urbanizable en ejecución, habrá sido ya 
definida su normativa de uso y edificación en las correspon-
dientes Normas del PGOU o en los Planes Parciales de Orde-
nación de los que provengan.

2. Se exceptúan los casos para los que se exija la redac-
ción de un Estudio de Detalle en desarrollo de las Unidades de 
Ejecución.

3. La ejecución se realizará a través de la redacción de 
Proyectos de Urbanización y/o de edificación, estando sujetos 
a la obtención de Licencia Municipal.

CAPÍTULO 2

SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIÓN

Artículo 132. Definición y Tipos.
1. Es el destinado al uso de comunicaciones según se 

define en las Normas Reguladoras de los Usos de esta Norma-
tiva Urbanística.

2. Está constituido por el Sistema General viario y com-
pletado por el Sistema Local correspondiente.

Artículo 133. Sistema General de Comunicaciones (SGV). 
Definición y Tipos.

1. Constituido por los elementos del sistema que se gra-
fían en el plano de Ordenación Estructural del Territorio. 

2. Los tipos de vías establecidos en el presente PGOU, en 
atención a la función y servicios que prestan y a la titularidad 
de las mismas, son los siguientes:

a) Carreteras:
Red de carreteras de Andalucía: 

- Categorías:
* Red autonómica: que comprende la red básica, la red 

intercomarcal y la red complementaria.
* Red provincial: compuesta por la red comarcal y la red 

local.
- Funcionalmente, se clasifican en:
* Vías de gran capacidad (autopistas, autovías y vías rápi-

das): estructuran el sistema viario a nivel regional.
* Vías convencionales: el resto de las carreteras que co-

munican los distintos núcleos del Término entre sí y a nivel 
comarcal.

b) Caminos:
- Caminos principales: son las que posibilitan las activida-

des productivas del Término Municipal.
- Caminos secundarios: son los que dan acceso a grupos 

reducidos de viviendas o a las actividades productivas implan-
tadas en aquellos ámbitos. Son también caminos secundarios 
el resto de caminos públicos aunque no aparezcan grafiados 
en los planos por su escasa significación.

c) Vías pecuarias: son las rutas o itinerarios por donde 
discurre o ha venido discurriendo tradicionalmente el tránsito 
ganadero

d) Carriles de bicicleta: son aquellos cuyo uso está prohi-
bido a vehículos de motor.

Artículo 134. Desarrollo y programación del SGV.
Los elementos de nueva ordenación pertenecientes a 

dicho Sistema podrán desarrollarse bien directamente bien a 
través de un plan especial en los términos previstos en su fi-
cha correspondiente.

Artículo 135. Condiciones de Uso del SGV.
1. Con carácter general, los usos permitidos en el sistema 

general de comunicaciones serán los previstos en la legisla-
ción sectorial vigente y que se recogen en el Título III del pre-
sente PGOU.

2. En aquellos elementos cuya gestión corresponda al 
Ayuntamiento podrán permitirse los usos recreativos, comer-
ciales y socioculturales, dentro de las áreas peatonales. Esta-
rán sujetos a Licencia.

Artículo 136. Urbanización del SGV.
1. La ejecución material de los elementos de nueva or-

denación se ajustará a los Proyectos Técnicos que se realicen 
con arreglo al Planeamiento que los desarrolla. 

2. Los organismos actuantes cumplimentarán las Normas 
Técnicas de Urbanización de esta Normativa Urbanística que, 
en todo caso, deberá respetar las prescripciones sobre accesi-
bilidad establecidas en la legislación sectorial vigente.

3. Los elementos del Sistema General Viario ya existentes 
deberán adaptarse gradualmente a los parámetros de accesi-
bilidad previstos en la legislación vigente en la materia.

Artículo 137. Zonas de protección del SGV.
1. A ambos lados de las carreteras se establecen varias 

zonas de protección, de anchura variable, que constituyen su 
zona de protección y en las que no podrá efectuarse construc-
ción, obras u ocupación alguna sin autorización del Organismo 
Titular o administrador de la vía. Dichas zonas de protección se 
definen en el título II de la presente normativa urbanística de 
acuerdo con lo establecido en la legislación sectorial vigente.

2. Por lo que se refiere a los caminos, serán de aplicación 
las limitaciones de uso previstas legalmente y, en su defecto, 
la zona de protección será de 10 m, medidos desde el eje del 
camino, para los caminos principales y de 8 m para los cami-
nos secundarios.

3. La zona de protección de las vías de comunicación que 
constituyan propuesta de planeamiento, estará constituida por 
la expresamente señalada en el Plan y en ellas se prohibe toda 
edificación o uso que no sea el asignado por el plan. Una vez 
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construida la vía propuesta de que se trate, será de aplicación 
lo dispuesto en los números anteriores.

Artículo 138. Sistema Local de comunicaciones (SLV). 
Definición.

1. Constituido por los restantes elementos del Sistema 
Viario no incluidos como parte del Sistema General; com-
prende la red viaria interna de los núcleos urbanos, integrada 
por avenidas, calles y plazas, formadas éstas por calzadas, 
aceras y paseos peatonales.

2. En los planos de Ordenación: Red viaria, se grafían los 
elementos existentes y los de nueva ordenación tanto en suelo 
urbano como, en su caso, en el suelo urbanizable ordenado y 
sectorizado. En este último caso, las vías señaladas con las 
secciones mínimas de calzada que se han acotado, constitui-
rán el soporte de la ordenación que podrá ser completada por 
los Planes Parciales de Ordenación.

Artículo 139. Titularidad y dominio del SLV.
1. Todos los elementos de este Sistema habrán de ser de 

titularidad y dominio público municipal, sin perjuicio de que 
los particulares puedan ejercer el mantenimiento de alguno de 
ellos mediante la creación de las Entidades Urbanísticas de 
Conservación correspondientes.

2. Los espacios restantes susceptibles de utilización como 
sistema local viario que se encuentren situados en parcelas 
que el Planeamiento califica como edificables por ser sobran-
tes de edificación, podrán ser de titularidad y dominio privado 
si forman parte de la propiedad horizontal de los inmuebles a 
que dan servicio. No obstante, si desde ellos se accediera a di-
ferentes propiedades catastrales habrán de pasar a titularidad 
y dominio público.

Artículo 140. Desarrollo y programación del SLV.
1. En suelo urbano y urbanizable ordenado, los Planes 

Especiales y Estudios de Detalle completarán la ordenación 
del PGOU En suelo urbanizable sectorizado, serán los Planes 
Parciales de Ordenación los que completen y precisen la or-
denación de la red viaria en el ámbito de su sector y en suelo 
urbanizable no sectorizado se complementarán por el Plan de 
Sectorización y, en su caso, por el Plan Parcial de Ordenación 
que lo desarrolle.

2. Su programación, ligada a la ejecución de Unidades 
de Ejecución o Actuaciones urbanizadoras no integradas en 
el suelo urbano y urbanizable ordenado y a la redacción de 
Planes de Sectorización y Planes Parciales de Ordenación y 
ejecución de los mismos en suelo urbanizable no sectorizado 
y sectorizado respectivamente, se determina en los apartados 
correspondientes de esta Normativa Urbanística.

Artículo 141. Condiciones de Uso del SLV.
El uso exclusivo será el de red viaria. No obstante, en las 

áreas peatonales podrán autorizarse los usos recreativos, so-
cio-culturales y comerciales, previa obtención de la correspon-
diente Licencia Municipal.

Artículo 142. Urbanización del SLV.
1. La realización de las obras de los elementos de nueva 

creación y la modificación o reparación de los existentes se 
hará de acuerdo con los Proyectos de Urbanización que se 
redacten.

2. En todo caso, se ajustarán a las determinaciones de 
las Normas Técnicas de Urbanización de este PGOU y a las 
prescripciones sobre accesibilidad establecidas en la legisla-
ción sectorial vigente.

CAPÍTULO 3

SISTEMA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO

Artículo 143. Definición y Tipos.
Constituido por el conjunto de elementos destinados al 

servicio público para la realización de actividades formativas, 
asistenciales, culturales, recreativas y, en general, todas las 
que posibilitan el desarrollo de la personalidad humana en 
forma colectiva, en el medio urbano. Está integrado por el Sis-
tema General de Equipamiento Comunitario que se comple-
menta, a su vez, por el Sistema Local correspondiente.

Artículo 144. Sistema general de equipamiento (SGE). De-
finición.

Constituido por todos los elementos que se grafían en los 
planos de Estructura General y Orgánica del Territorio y de 
Estructura Urbana del Núcleo de este PGOU.

Artículo 145. Titularidad, dominio y organismo actuante 
del SGE.

La titularidad y dominio de los elementos existentes co-
rresponderá al organismo o entidad que la ostenta en la ac-
tualidad, sin perjuicio de las transmisiones de propiedad que, 
legalmente, se efectúen.

Artículo 146. Planeamiento y programación del SGE.
El desarrollo de los sistemas generales de equipamiento 

se realizará bien directamente bien a través de un plan espe-
cial en los términos previstos en su ficha correspondiente.

Artículo 147. Urbanización del SGE.
1. La realización material de los elementos de nueva or-

denación se ajustará a los Proyectos Técnicos que se redacten 
con arreglo a lo dispuesto por los Planes Especiales a cuya 
ejecución corresponda, debiendo cumplir las condiciones exi-
gidas en las Normas Técnicas de Obras de Urbanización del 
presente PGOU que, en todo caso, respetarán las prescripcio-
nes vigentes en materia de accsesibilidad.

2. Los elementos del Sistema General de Equipamiento 
ya existentes deberán adaptarse gradualmente a los paráme-
tros de accesibilidad previstos en la citada legislación.

3. Las obras estarán sujetas a la concesión de Licencia 
Municipal.

Artículo 148. Sistema Local de equipamiento comunitario 
(SLE). Definición.

1. Constituido por los restantes elementos del Sistema 
que no han sido incluidos como parte del General y se utilizan, 
por tanto, a escala menor.

2. Se grafían, tanto los existentes como los de nueva orde-
nación, en los planos de Ordenación de la Estructura Urbana 
del Núcleo del presente PGOU, que se completarán con los de 
los Planes Parciales de Ordenación que las desarrollen.

3. Aquellos de nueva ordenación que se determinan direc-
tamente por el PGOU lo son a fin de ser incluidos en Unidades 
de Ejecución o Actuaciones urbanizadoras no integradas que 
posibiliten su obtención. También se grafía en algunos casos 
la forma y localización, obligatoria o con carácter indicativo, 
según se especifique, de los correspondientes al suelo urbani-
zable ordenado y sectorizado y, por tanto, de cesión obligato-
ria y gratuita.

Artículo 149. Titularidad, dominio y organismo actuante 
del SLE.

1. La titularidad y dominio de los elementos existentes 
corresponderán al organismo o entidad que lo ostente en la 
actualidad, sin perjuicio de las transferencias de propiedad 
que, legalmente, se efectúen.
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2. En todos los elementos de nueva ordenación en que no 
se señale lo contrario ésta será siempre pública, sin perjuicio 
de las concesiones que se otorguen.

Artículo 150. Planeamiento y programación del SLE.
1. Ningún elemento del Sistema Local de equipamiento 

estará sometido a planeamiento previo a su ejecución. Sin 
embargo, los que provienen de sectores de suelo urbanizable 
sectorizado o no sectorizado, necesitarán previamente a su 
ejecución, la redacción del planeamiento de desarrollo deter-
minado para cada uno de ellos.

2. Su programación se establece en los capítulos corres-
pondientes al suelo urbano y al suelo urbanizable ordenado, 
mediante ejecución por Unidades de Ejecución o Actuaciones 
urbanizadoras no integradas, y en suelo urbanizable sectori-
zado o no sectorizado, en los casos que se determine para la 
ejecución de los sectores y previa redacción de los correspon-
dientes Planes Parciales de Ordenación y Planes de Sectoriza-
ción respectivamente.

Artículo 151. Condiciones de Uso del SLE.
1. En cuanto a los elementos ya existentes regirá en parti-

cular para cada uno de ellos, la normativa específica de la ins-
talación de que se trate, reglamentada por el organismo que 
tenga a su cargo el control de la misma.

2. Para los elementos de nueva ordenación regirán igual-
mente, tales normativas específicas además de las restriccio-
nes que sobre las mismas establezcan los Planes Especiales o 
Planes Parciales de Ordenación que los determinan.

Artículo 152. Urbanización del SLE.
La realización material de los elementos de nueva orde-

nación se ajustará a los Proyectos Técnicos que se redacten 
con arreglo a lo dispuesto por los Planes Especiales o Planes 
Parciales de Ordenación a cuya ejecución correspondan, de-
biendo cumplir las condiciones exigidas en las Normas Téc-
nicas de Urbanización del presente PGOU que, en todo caso, 
respetarán las prescripciones sobre accesibilidad establecidas 
en la legislación sectorial vigente.

2. Los elementos del Sistema Local de Equipamiento ya 
existentes deberán adaptarse gradualmente a los parámetros 
de accesibilidad establecidos en la legislación vigente en la 
materia.

3. Las obras estarán sujetas a la concesión de Licencia 
Municipal.

CAPÍTULO 4

SISTEMA DE ÁREAS LIBRES

Artículo 153. Definición y Tipos.
1. Destinado al uso de espacios libres en general que in-

cluye parques forestales, parques urbanos, jardines y áreas 
peatonales.

2. Está constituido por el Sistema General de Áreas Li-
bres (SGAL) que se complementa por el Sistema Local corres-
pondiente (SLAL).

Artículo 154. Determinaciones generales de los sistemas 
de áreas libres.

1. Se utilizarán formaciones y elementos vegetales xeró-
fitos, de bajas densidades hídricas y predominantemente au-
tóctonos.

2. El solar destinado a área libre pública tendrá una co-
bertura arbórea nunca inferior al 50% con el fin de proporcio-
nar frescor y sobra.

3. Se recomienda la elección de especies arbóreas de 
gran frondosidad, que disminuyan la radiación estival y favo-
rezcan la insolación en invierno.

4. Se evitarán, en la medida de lo posible, las pavimenta-
ciones duras.

5. Se deberá asegurar el acceso, uso y disfrute de todos 
los ciudadanos, cumpliendo lo establecido en la normativa vi-
gente relativa a la accesibilidad y la eliminación de barreras 
arquitectónicas.

Artículo 155. Sistema general de áreas libres (SGAL). De-
finición.

Constituido por todos los elementos de este Sistema que 
se grafían en el plano de Ordenación Estructural del territorio y 
en los de Estructura Urbana del núcleo, del presente PGOU.

Artículo 156. Planeamiento y programación del SGAL.
La ejecución de los elementos de nueva ordenación y la 

modificación, en su caso, de los ya existentes, se desarrollará 
bien directamente bien a través de un plan especial en los 
términos previstos en su ficha correspondiente. 

Artículo 157. Condiciones de Uso del SGAL.
1. Los usos específicos, que se admiten en cada uno de 

los elementos, son aquéllos propios de su definición y los com-
plementarios que pueden realizarse simultáneamente en ellos. 
Dichos usos se regulan en el Título III de la presente normativa 
urbanística.

2. En el caso de parque, el uso dominante es el de con-
servación y protección del paisaje y las especies arbóreas y 
como complementarios el recreativo, deportivo, cultural y de 
aparcamientos. Dentro de los mismos, los organismos encar-
gados podrán delimitar zonas no accesibles al público o al trá-
fico rodado, destinadas a la conservación del medio ambiente 
natural. Este uso incluye los de Parque forestal, deportivo, ur-
bano, periurbano y zoológico.

3. En el caso de jardines, el uso dominante es la planta-
ción de especies vegetales y se admiten, igualmente, los com-
plementarios como el recreativo, cultural y aparcamientos.

4. En todas ellas sólo se admitirán, además de estos, los 
usos estrictamente vinculados al servicio del elemento o acti-
vidad de que se trate. En los Planes Especiales que se redac-
ten para los elementos de nueva ordenación se determinará, 
de forma precisa, la normativa específica por la que se regirá 
cada uno de ellos con arreglo, en todo caso, a la que se ex-
presa en este apartado.

Artículo 158. Urbanización del SGAL.
1. La realización material de los elementos de nueva or-

denación se ajustará a los Proyectos Técnicos que se redacten 
con arreglo a lo dispuesto por los Planes Especiales a cuya 
ejecución correspondan, debiendo cumplir las condiciones exi-
gidas en las Normas Técnicas de Urbanización de este PGOU 
que, en todo caso, respetarán las prescripciones sobre accesi-
bilidad establecidas en la legislación sectorial vigente.

2. Los elementos del Sistema General de Áreas Libres ya 
existentes deberán adaptarse gradualmente a los parámetros 
de accesibilidad previstos en la legislación vigente en materia 
de accesibilidad.

3. Las obras estarán sujetas a la concesión de Licencia 
Municipal.

Artículo 159. Sistema Local de espacios libres (SLAL). De-
finición.

1. Constituido por los restantes elementos del Sistema 
que no han sido incluidos como parte del General y se utilizan, 
por tanto, a escala menor.

2. Se grafían, tanto los existentes como los de nueva or-
denación, en los planos de Ordenación de la Estructura Ur-
bana de este PGOU que se completarán con los de los Planes 
Parciales de Ordenación que la desarrollen.

3. Aquellos de nueva ordenación que se determinan direc-
tamente por este PGOU lo son a fin de ser incluidos en Unida-
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des de Ejecución o Actuaciones urbanizadoras no integradas 
que posibiliten su obtención.

4. También se grafía en algunos casos la forma y localiza-
ción obligatoria o con carácter indicativo según se especifique, 
de los correspondientes al suelo apto para urbanizar y, por 
tanto, de cesión obligatoria y gratuita.

5. Podrán aparecer grafiadas también áreas libres de 
propiedad y uso privado con la intención de salvaguardar del 
cambio de uso ciertos jardines y patios de importante conser-
vación.

Artículo 160. Titularidad y dominio del SLAL.
1. Todos los elementos de este Sistema habrán de ser de 

titularidad y dominio público municipal, sin perjuicio de que 
los particulares puedan ejercer el mantenimiento de algunos 
de ellos mediante la creación de las Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras de Conservación correspondientes.

2. Se admite la titularidad privada en los espacios grafia-
dos como áreas libres de uso privado en los planos de clasifi-
cación y calificación de suelo.

Artículo 161. Planeamiento y programación del SLAL.
1. Ningún elemento del Sistema Local de Áreas Libres 

estará sometido a planeamiento previo a su ejecución. Sin 
embargo, los que provienen de sectores de suelo urbanizable 
sectorizado o no sectorizado, necesitarán previamente a su 
ejecución, la redacción del planeamiento de desarrollo deter-
minado para cada uno de ellos.

2. Su programación se establece en los capítulos corres-
pondientes al suelo urbano y al suelo urbanizable ordenado, 
mediante ejecución por Unidades de Ejecución o Actuaciones 
urbanizadoras no integradas , y en suelo urbanizable sectori-
zado o no sectorizado, en los casos que se determine para la 
ejecución de los sectores y previa redacción de los correspon-
dientes Planes Parciales de Ordenación y Planes de Sectoriza-
ción respectivamente.

Artículo 162. Condiciones de Uso del SLAL.
1. Los usos que se admiten son aquellos propios de su de-

finición y los complementarios que, simultáneamente, pueden 
realizarse en aquéllos. Dichos usos se regulan en el Título III 
de la presente normativa urbanística.

2. El uso dominante será, en el caso de zonas ajardina-
das, la plantación de especies vegetales, admitiéndose como 
usos complementarios los recreativos, culturales y de aparca-
miento, siempre que ello no suponga la tala indiscriminada de 
la vegetación existente.

3. En el caso de áreas de juego para niños, el uso domi-
nante, y exclusivo, será el que indica su propia definición.

4. Sólo se admitirán, además de estos, los usos estricta-
mente vinculados al servicio del elemento o actividad de que 
se trate.

CAPÍTULO 5

SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS

Artículo 163. Definición y Tipos.
1. Se denomina así al conjunto de elementos destinados 

al servicio de la población y las actividades en general, tanto 
a escala municipal (núcleos urbanos o edificaciones aisladas) 
como superior, y que son las relativas a:

a) Abastecimiento de agua.
b) Saneamiento.
c) Instalaciones de gestión de residuos sólidos.
d) Abastecimiento de energía eléctrica.
e) Servicio de telefonía y telecomunicaciones.
f) Alumbrado público.

2. Este sistema está constituido por el Sistema General 
de Infraestructuras Urbanísticas y complementado por el Lo-
cal correspondiente.

Artículo 164. Sistema General de infraestructuras de ser-
vicios (SGI). Definición.

Está constituido por los elementos de este Sistema, cuya 
utilización se ejerce a escala municipal o superior, de los que 
se grafían los más importantes en los planos de Ordenación 
Estructural del Territorio y en los de Estructura Urbana del nú-
cleo de este PGOU y se refieren en particular a:

a) Abastecimiento de agua: Captaciones, almacenamiento 
(embalses y depósitos), estaciones de tratamiento y conduc-
ciones de abastecimiento a los núcleos y las generales inter-
nas de los mismos.

b) Saneamiento: Colectores generales de los núcleos, es-
taciones de depuración y vertidos.

c) Eliminación de residuos sólidos: Instalaciones de ges-
tión de residuos sólidos.

d) Abastecimiento de energía eléctrica: Centros de pro-
ducción, subestaciones, redes de distribución y transporte de 
Alta Tensión (más de 1 kV) y centros de transformación.

e) Telefonía y telecomunicaciones: Antenas, centrales de 
servicio y redes principales de distribución.

f) Alumbrado público: el asociado a las vías interurbanas y 
urbanas que constituyen el Sistema General de infraestructuras 
Viarias, así como a los restantes Sistemas Generales.

Artículo 165. Titularidad, dominio y organismo actuante 
del SGI.

La titularidad y dominio corresponderá al organismo o en-
tidad que lo ostenta en la actualidad, siendo en su mayoría de 
dominio y uso público.

Artículo 166. Planeamiento y programación del SGI.
La ejecución de los elementos de nueva ordenación y de 

las modificaciones de los existentes podrá desarrollarse bien 
directamente bien a través de un plan especial en los términos 
previstos en su ficha correspondiente.

Artículo 167. Condiciones de Uso del SGI.
Regirá para cada uno de los elementos que componen 

este Sistema General, la normativa específica del tipo de ins-
talación de que se trate, según la que determine el Organismo 
que ostente el dominio sobre la misma.

Artículo 168. Urbanización y edificación del SGI.
1. La realización material de los elementos de nueva or-

denación, así como las modificaciones de los ya existentes, se 
ajustarán a los Proyectos técnicos que se redacten con arreglo 
a lo dispuesto por los Planes Especiales o Planes Parciales de 
Ordenación a cuya ejecución correspondan, con arreglo a las 
condiciones fijadas en las Normas Técnicas de Urbanización 
que, en todo caso, respetarán las prescripciones vigentes en 
materia de accesibilidad.

2. Los elementos del Sistema General de Infraestructuras 
ya existentes deberán adaptarse gradualmente a los paráme-
tros de accesibilidad previstos en la legislación vigente en ma-
teria de accesibilidad.

3. Las obras estarán sujetas a la concesión de Licencia 
Municipal.

Artículo 169. Zonas de protección del SGI.
Se definen a continuación, para alguno de los elementos 

del sistema, las condiciones que afectan a los terrenos colin-
dantes a los mismos. Dichas condiciones se refieren, en parti-
cular, al Suelo No Urbanizable ya que en suelo urbano y apto 
para urbanizar serán fijadas por las respectivas normativas de 
este planeamiento general o de los Planes Parciales de Orde-
nación o Especiales que la desarrollen.
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a) Captaciones de agua potable:
Será de aplicación la Ley de Aguas, el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, el Real Decreto 140/2003, de 7 
de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de 
la calidad del agua de consumo humano y demás legislación 
vigente o normativa que las sustituya.

Sin perjuicio de las servidumbres legales o las que puedan 
imponerse por el Organismo de Cuenca, ninguna actuación 
podrá afectar al curso, caudal o calidad de las aguas captadas 
salvo autorización expresa en contrario por la Administración 
competente.

Se prohibirán los vertidos de aguas residuales y los verte-
deros incontrolados de residuos sólidos que puedan afectar a 
las captaciones de agua potable de los núcleos urbanos.

La situación particular de cada sistema de captación im-
plicará la adopción de las medidas de protección pertinentes 
por parte del Organismo competente. En todo caso, la entidad 
pública o privada responsable de la construcción de la capta-
ción deberá instalar las medidas de protección adecuadas y 
señalizar de forma visible para su identificación como punto 
de captación de agua destinada al abastecimiento de la po-
blación, según establezca la autoridad sanitaria, con el fin de 
evitar la contaminación y degradación de la calidad del agua.

b) Conducciones de agua potable.
Como norma general, serán de aplicación la Ley de 

Aguas, el Reglamento y el Real Decreto anteriormente citados 
o normativa que los sustituya.

El Organismo de Cuenca establecerá las servidumbres 
y limitaciones precisas y sólo se autorizarán edificaciones a 
una distancia inferior a 5 m del eje del sistema en casos muy 
justificados. En cualquier caso, los residuos líquidos o sólidos 
de usos próximos serán vertidos de manera que no produzcan 
riesgos de contaminación.

No podrán efectuarse operaciones de ningún tipo en las 
conducciones a que se refiere el párrafo anterior sin autoriza-
ción de la administración competente.

Por lo que se refiere a depósitos de almacenamiento y re-
gulación del agua potable a poblaciones así como a otras ins-
talaciones de la misma entidad (estaciones depuradoras,. etc) 
las medidas de protección estarán en función de la accesibili-
dad y de los riesgos, resultando en cualquier caso las mismas 
especificaciones y limitaciones referidas a las conducciones. 
La distancia de 5 m. se entenderá referida al perímetro de la 
infraestructura considerada.

c) Instalaciones de saneamiento.
Las normas de protección para este Sistema se entende-

rán en general en sentido contrario, es decir, lo serán de pro-
tección de otras instalaciones, edificaciones, etc. previamente 
existentes o previsibles. De todas formas serán de aplicación 
las leyes y normas sobre Aguas y Vertidos.

Los elementos comprendidos en este Sistema serán co-
lectores de ámbito general y sus instalaciones terminales: de-
puradoras, emisarios, etc. (calificados expresamente SGE).

En particular, las distancias de edificación a elementos 
existentes o previstos será superior a 5 m y los vertederos 
de basuras o fangos residuales estarán a más de 2 km de 
núcleos urbanos y a más de 500 m de carreteras.

d) Producción y/o distribución de energía eléctrica: Alta 
Tensión.

Será de aplicación la legislación sobre Ordenación del Sis-
tema Eléctrico vigente.

e) Instalaciones de Combustibles.
Con carácter general, será de aplicación la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental o 
normativa que la sustituya.

Además serán de aplicación el Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, la O.M. de 18 de no-
viembre de 1974 por el que se aprueba el Reglamento de Re-

des y acometidas de combustibles gaseosos e Instrucciones 
complementarias o normativa que las sustituya.

Serán también de aplicación todas las disposiciones refe-
rentes a la producción, almacenamiento, distribución, gestión 
etc. de combustibles gaseosos, líquidos y sólidos.

En cualquier caso la ejecución de una edificación próxima 
a una instalación de este tipo deberá prevenir el riesgo de in-
cendio.

En particular, la distancia de edificación a oleoductos y 
similares será como mínimo de 10,00 m al eje del sistema.

Artículo 170. Sistema Local de infraestructuras de servi-
cios (SLI). Definición.

1. Constituido por todos los elementos de este Sistema 
que por utilizarse a escala local no han sido incluidos en el Sis-
tema General. Los más importantes se grafían en los planos 
de Infraestructura del núcleo urbano de este PGOU o serán 
definidos en los correspondientes de los Planes Especiales o 
Planes Parciales de Ordenación que lo desarrollen y se refie-
ren al servicio de las edificaciones y actividades urbanas en 
general, en materia de:

a) Abastecimiento de agua.
b) Saneamiento.
c) Abastecimiento de energía eléctrica en Alta o Baja Tensión.
d) Alumbrado público.
e) Abastecimiento de combustibles gaseosos.
f) Redes del servicio telefónico y de telecomunicaciones.
2. Los elementos de nueva ordenación se determinan, en 

suelo urbano y suelo urbanizable ordenado directamente por 
este PGOU a través de su inclusión en Unidades de Ejecución 
o Actuaciones urbanizadoras no integradas o bien serán pro-
puestos en suelo urbanizable sectorizado o no sectorizado por 
los Planes Parciales de Ordenación y Planes de Sectorización 
respectivamente.

Artículo 171. Titularidad y dominio del SLI.
1. La titularidad y dominio corresponden al organismo o 

entidad privada que lo ostenta en la actualidad, siendo en su 
mayoría de dominio y uso público (los casos a, b, y d del ar-
tículo anterior).

2. Los particulares podrán ejercer la conservación y man-
tenimiento de algunos de estos servicios, para lo que habrán de 
constituirse las correspondientes Entidades de Conservación.

Artículo 172. Planeamiento y programación del SLI.
1. Las figuras de planeamiento que desarrollan este 

PGOU serán los Planes Parciales de Ordenación y los Planes 
Especiales.

2. Su programación se establece en los capítulos corres-
pondientes al suelo urbano y al suelo urbanizable ordenado, 
mediante ejecución por Unidades de Ejecución o Actuaciones 
urbanizadoras no integradas y en suelo urbanizable sectori-
zado o no sectorizado, en los casos que se determine para la 
ejecución de los sectores y previa redacción de los correspon-
dientes Planes Parciales de Ordenación y Planes de Sectoriza-
ción respectivamente.

Artículo 173. Condiciones de Uso del SLI.
Regirá para cada uno de los elementos la normativa espe-

cífica del tipo de instalación de que se trate, según lo estable-
cido por el Organismo que ostente el dominio sobre la misma.

Artículo 174. Condiciones de Urbanización y Edificación 
del SLI.

La realización material de los elementos de nueva orde-
nación, así como las modificaciones de los ya existentes, se 
ajustarán a los Proyectos técnicos que se redacten con arreglo 
a lo dispuesto por este PGOU o por los Planes Parciales de 
Ordenación o Especiales que la desarrollen, con arreglo a las 
Normas Técnicas de Urbanización de este planeamiento y a 
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las condiciones que para la edificación tiene la zona donde 
se enclaven que, en todo caso, respetarán las prescripciones 
respetarán las prescripciones vigentes en materia de accesi-
bilidad.

2. Los elementos del Sistema Local de Infraestructuras ya 
existentes deberán adaptarse gradualmente a los parámetros 
de accesibilidad previstos en la legislación vigente en materia 
de accesibilidad.

3. Las obras estarán sujetas a la concesión de Licencia 
Municipal.

TÍTULO V

NORMAS REGULADORAS DE LA EDIFICACIÓN 
CONCEPTOS URBANÍSTICOS

CAPÍTULO 1

DETERMINACIONES GENERALES

Artículo 175. Tipos de edificación.
1. Las edificaciones, en función de la disposición morfo-

lógica de las mismas con respecto a la red viaria o espacios 
libres de uso público, se dividen en dos grandes grupos:

a) Edificaciones alineadas: Son aquellas que están obligadas 
a disponer su línea de fachada en situación prefijada por el Pla-
neamiento con respecto al límite de separación entre el espacio 
libre público y el edificable (público o privado). Cuando ambas 
líneas coinciden se les llama edificaciones alineadas a vial.

b) Edificaciones no alineadas: Son aquellas que han de 
disponer su línea de fachada a una distancia mínima del límite 
espacio libre público-espacio privado, sin que ambas líneas 
hayan de ser paralelas.

2. En función de la situación de la edificación en la par-
cela con respecto a los linderos de las edificaciones colindan-
tes se dividen en dos grandes grupos:

a) Edificaciones adosadas a medianeras: Son aquellas 
que, preceptivamente, han de disponerse haciendo llegar la 
edificación hasta los linderos medianeros al menos en la pri-
mera crujía desde la línea de fachada.

b) Edificaciones exentas: Son aquellas que, preceptiva-
mente, han de separarse de las medianerías colindantes, una 
distancia denominada «separación a linderos».

Artículo 176. Tipos de obras de edificación.
Las obras de edificación que se pueden ejecutar se refie-

ren a uno o varios de los siguientes tipos:
a) Obras de conservación. Son aquellas que están justifi-

cadas para el mantenimiento de la edificación, construcción o 
instalación en buenas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato, pero conservando la totalidad de sus partes estructu-
rales, constructivas, de distribución y ornamentales.

b) Obras de restitución. Son aquellas que tienen por ob-
jeto la reposición de alguna parte o elemento característico de 
la edificación, construcción o instalación que había desapare-
cido o había sido sustituido por otro no adecuado.

c) Obras de consolidación. Son las que tienen por objeto 
el afianzamiento y refuerzo de los elementos dañados o con 
peligro de ruina, para asegurar la estabilidad del edificio.

d) Obras de restauración. Son aquellas que están justifi-
cadas para recuperar las condiciones originales de un edificio, 
con reparación o reposición de elementos e instalaciones, de 
modo que quede asegurada su estabilidad y buen funciona-
miento.

e) Obras de reforma. Son aquellas destinadas a la sustitu-
ción y mejora de las edificaciones, construcciones o instalacio-
nes existentes sin necesidad de conservación de la totalidad 
de sus partes estructurales, constructivas, de distribución y 
ornamentales.

f) Obras nuevas. Son aquellas de nueva construcción que 
además de las de nueva planta sobre solares, pueden referirse 
a las que se ejecutan sobre edificios existentes.

g) Obras de demolición. Son aquellas que pretenden el 
derribo o desaparición del edificio total o parcialmente.

h) Obras exteriores. Son aquellas que se refieren a las 
fachadas, patios o cubiertas de los edificios sin modificar su 
estructura resistente.

i) Obras interiores. Son aquellas que se refieren a los es-
pacios o elementos interiores de los edificios, sin modificar 
elementos estructurales y/o exteriores.

Artículo 177. Redacción de Proyectos.
En la redacción de Proyectos habrá de cumplirse con lo 

dispuesto en la legislación vigente en materia de accesibilidad.

CAPÍTULO 2

NORMAS DE PARCELA Y EDIFICACIÓN

Artículo 178. Condiciones relativas a la parcela y la edifi-
cabilidad.

1. Definiciones:
a) Unidad de Ejecución. Son las unidades de referencia 

en el Suelo Urbano o Urbanizable para la ejecución del Pla-
neamiento. 

b) Sector. Es la unidad de referencia para la redacción 
del Planeamiento de desarrollo del presente PGOU en el Suelo 
Urbanizable y en Suelo Urbano No Consolidado que no con-
forme área. 

c) Manzana. Es una posible unidad de referencia, formada 
por una o varias parcelas urbanas adosadas por sus linderos, 
cuyos límites físicos son redes viarias o áreas libres. Manzana 
cerrada es aquella que se encuentra consolidada en todo su 
perímetro por edificación dejando en su interior un patio que 
podrá ser público o privado. 

d) Parcela. Es el terreno deslindado como unidad catas-
tral y caracterizado por su superficie.

e) Condiciones de la Parcela. Las condiciones que debe 
de cumplir una parcela para poder ser edificable son de apli-
cación para obras de nueva edificación y se detallan en las 
Normas Particulares para el Suelo Urbano y el Urbanizable. 

f) Relación entre edificación y parcela. Toda edificación 
estará indisolublemente vinculada a una parcela, circunstancia 
ésta que quedará debidamente registrada con el señalamiento 
de la edificabilidad u otras condiciones urbanísticas bajo las 
que se hubiera edificado.

g) Linderos. Son las líneas perimetrales que delimitan una 
parcela de sus colindantes. El Ayuntamiento podrá exigir al pro-
pietario de una parcela el amojonamiento y señalamiento de 
sus linderos cuando sea necesario por motivos urbanísticos.

h) Superficie de la parcela. Es la dimensión de la proyec-
ción horizontal del área comprendida dentro de los linderos de 
la misma.

i) Solar. Es la parcela que puede ser edificable al cumplir 
las siguientes condiciones:

i.1. Condiciones de Planeamiento: Deberá tener aprobado 
definitivamente el planeamiento que el PGOU o instrumentos 
posteriores señalen y determinadas las alineaciones y rasantes.

i.2. Condiciones de Urbanización: La parcela estará em-
plazada con frente a una vía urbana que tenga pavimentada la 
calzada y encintado de aceras, disponga de abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas en conexión con la red de alcanta-
rillado y suministro de energía eléctrica.

i.3. Condiciones de gestión: La parcela cumplirá todas 
las determinaciones de gestión que fijen los instrumentos que 
marque el PGOU o las figuras de planeamiento que los desa-
rrollen.

i.4. Condiciones Dimensionales: La parcela deberá satis-
facer las condiciones de linderos y de superficie de parcela 
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que se señalan en las Normas Particulares de este PGOU o los 
instrumentos que la desarrollen.

j) Edificabilidad. Es el máximo techo edificable por uni-
dad de superficie expresado en metros cuadrados de techo 
por metro cuadrado de suelo. Se llama edificabilidad bruta, 
a la que se ha de aplicar a unidades de ejecución o sectores. 
Se llama edificabilidad neta para cada uso a la que se aplica 
a la superficie neta o parcelas edificables correspondientes a 
dicho uso.

k) Superficie construible. Es la máxima superficie de te-
cho edificable.

l) Superficie construida computable. Es la suma de las 
superficies cubiertas en todas las plantas. En todo caso habrá 
de ser inferior o igual a la superficie construible. Se expresa en 
m²t. A efectos del cómputo de dicha superficie se tendrán en 
cuenta las siguientes condiciones:

- l.1. Computarán en un 100% las superficies cubiertas ce-
rradas, los cuerpos salientes cerrados, las terrazas no voladas, 
las terrazas y porches cubiertos y cerrados por tres lados, la 
proyección de escaleras por planta, los huecos de instalacio-
nes por planta y los semisótanos destinados a usos diferentes 
a aparcamientos (siempre que no sea una actividad comer-
cial), trasteros e instalaciones. 

- l.2. Computarán en un 50% la superficie ocupada bajo 
cubierta en todos sus paramentos que tengan una altura li-
bre menor de 2,00 m (siempre que sea compatible con la 
correspondiente ordenanza), las superficies sobre rasante des-
cubiertas al menos en dos de sus paramentos verticales, la 
superficie de los cuerpos volados abiertos así como las plan-
tas sótano cuando se destinen a usos lucrativos salvo que la 
dotación de aparcamientos no ligados al uso residencial venga 
exigida por el presente PGOU que no computará.

- l.3. No computarán en la medición de la superficie cons-
truida las terrazas, porches y cuerpos salientes descubiertos 
o cubiertos y cerrados en uno de sus lados, los accesos pú-
blicos bajo pórticos abiertos, las plantas sótano cuando se 
destinen a aparcamientos o instalaciones propias al servicio 
del edificio residencial, equipamientos no comerciales como 
usos culturales, institucionales o administrativos, galerías de 
instalaciones, servicio de limpieza o evacuación y conexiones 
viarias. Tampoco computarán los sótanos destinados a uso de 
aparcamiento no vinculado al uso residencial cuando dicha do-
tación esté exigida por el presente PGOU. En los demás casos, 
computará en la medición de la superficie construida al 50%.

m) Ocupación. Es el porcentaje entre la superficie de la 
proyección ortogonal sobre un plano horizontal de la edifica-
ción sobre o bajo rasante, incluidos vuelos y la superficie de 
la parcela. 

n) Fondo edificable. Es la dimensión susceptible de edifi-
car medida perpendicularmente a la alineación de fachada.

ñ) Densidad. Es el cociente entre el número de alojamien-
tos y la superficie de una actuación. 

Artículo 179. Condiciones relativas a la posición de la edi-
ficación. Definiciones.

1. Alineación a vía pública. Es la trazada por el planea-
miento para marcar el lindero entre la vía pública y la parcela 
edificable.

Cuando la alineación de la edificación no coincida con la 
alineación a vía pública, esta alineación se denomina alinea-
ción de valla a vial.

2. Alineación de la edificación o de fachada. Es la línea en 
la que se sitúa la edificación respecto al vial o espacio público, 
que podrá coincidir o no con la alineación a vía pública.

En el caso de edificios alineados, esta alineación es obli-
gada desde el Planeamiento. En los edificios no alineados, 
ésta ha de disponerse como mínimo a unas distancias de la 
vía pública o linderos colindantes que se fijen en la Normativa 
Particular.

3. Alineación interior: Es la que fija los límites de la edi-
ficación con el espacio libre interior de manzana o con otras 
parcelas de distinto uso.

4. Separación a linderos. Es la mínima distancia a la que 
debe situarse el punto más saliente de la edificación, sea o no 
utilizable, de los linderos públicos o privados. 

5. Perfil Natural. Es el perfil que presenta el terreno en 
su estado natural, sin alteraciones procedentes de rellenos o 
excavaciones previas a la actuación edificatoria que sobre él 
se realicen. 

En caso de duda de tales alteraciones, el Ayuntamiento 
podrá dictaminar como terreno natural teórico el recogido en 
los estudios del medio físico y planos de información de este 
PGOU. 

Se considera así mismo perfil natural el resultante del mo-
vimiento de tierras realizado al amparo de proyecto de urbani-
zación o proyecto de dotación de infraestructuras aprobado, y 
en el que se recojan tales movimientos de tierra y perfiles re-
sultantes. Las limitaciones para los máximos movimientos de 
tierra en Proyectos de Urbanización o Proyectos de Dotación 
de Infraestructuras serán los definidos en las Ordenanzas de 
Urbanización de este PGOU.

6. Perfil modificado. Es el perfil que presenta el terreno 
como consecuencia de los movimientos de tierras proceden-
tes de la ejecución de obra en una determinada sección.

7. Pendiente de un terreno (p). Se denomina pendiente 
de un terreno, a la expresión porcentual del cociente entre las 
magnitudes «a» y «b» del siguiente gráfico, correspondiendo 
a la inclinación de la línea discontinua grafiada en el mismo 
(ver gráfico 1). 

  



Sevilla, 24 de febrero 2012 BOJA núm. 38 Página núm. 155

 Medición de altura. Definiciones. 
1. Plano teórico de rasante. Es el plano teórico de referencia 

sobre el que medir la altura en las edificaciones que se disponen 
sobre terrenos con pendiente. Se denomina plano teórico de ra-
sante a la superficie reglada que se apoya como directriz en la 
línea/s de rasante de fachada/s y en la línea/s de intersección de 
la fachada opuesta con la superficie del terreno modificado.

2. Línea de rasante del terreno o sección del plano teórico 
de rasante.

Cada una de las secciones del plano teórico de rasante, 
perpendiculares a todas y cada una de las fachadas de la edi-
ficación, y respecto a la cual se mide la altura máxima permi-
tida de la edificación (ver gráfico 2). 

   

3. Línea de rasante de fachada. Es la línea de intersección entre el plano teórico de rasante y el de fachada, y respecto a la cual, 
se mide la altura máxima permitida de la edificación. 

  

 Para su determinación se tendrá en cuenta los siguientes 
criterios:

t) Cuando la alineación a vía pública coincide con la fa-
chada, la línea de rasante de fachada es la intersección de 
la superficie de la acera con el plano vertical de fachada (ver 
gráfico 4).

u) Cuando la alineación a vía pública es diferente de la 
fachada se considerará línea de rasante de fachada a la in-

tersección del plano vertical de fachada con la superficie libre 
delantera en contacto con la edificación (gráfico 5) siempre 
que ésta se encuentre a cota inferior, igual o superior con 
un máximo de 1,50 m de la definida en el párrafo anterior. 
Cuando la diferencia de cotas es mayor de 1,50 m se consi-
derará línea de rasante de fachada la intersección del plano 
vertical de fachada con la superficie situada a una cota de 
1,50 m respecto a la superficie de la acera. 
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 En cualquier caso no se permitirán modificaciones que, alterando el signo de la pendiente natural del terreno, se acojan al pre-

cepto expresado en gráfico 6. 

  

 4. La altura reguladora máxima es la que pueden alcan-
zar las edificaciones según los parámetros particulares de 
cada ordenanza de edificación. A cada altura le corresponde 
un número máximo de plantas. Estos dos conceptos, altura y 
número máximo de plantas se han respetar conjuntamente. 

En los metros correspondientes a la altura total, se con-
sidera incluida la altura correspondiente a la parte del sótano 
que pudiera sobresalir sobre el terreno. 

5. La cota inferior de referencia será el punto desde el 
que se realizará la medición de alturas en cada una de las 
líneas de rasante de fachada y línea de rasante del terreno 
(sección) respectivamente.

Artículo 180. Criterios para la medición de alturas.
La medición de altura se realizará desde la cota inferior 

de referencia hasta la intersección con la cara superior del úl-

timo forjado. En el caso de forjados inclinados o cubiertas sin-
gulares de edificaciones, la altura del edificio se medirá desde 
la cota inferior de referencia hasta la intersección con el plano 
horizontal que contiene la línea de arranque de la cubierta, 
definiéndose en las ordenanzas particulares altura de cornisa 
y altura de coronación máximas.

La altura reguladora fijada en la Normativa Particular se 
medirá verticalmente en el encuentro de los planos de todas 
y cada una de las fachadas y secciones del edificio respecto a 
línea de rasante de fachada y la línea de rasante del terreno o 
sección del plano teórico de rasante. Se establecerán cuantas 
secciones sean necesarias para controlar la altura máxima (h) 
en los supuestos más desfavorables.

En ningún caso se permitirán en cada parcela y en edifi-
cación paramentos continuos de altura superior a la máxima 
permitida por la ordenanza. Excepcionalmente, en edificacio-
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 a.2) Si la línea de rasante de fachada es tal que la diferen-
cia de niveles entre los extremos de la fachada, a mayor y a me-
nor cota, es mayor que 1,50 metros, se dividirá la fachada en 

  

 b) Respecto a la línea de rasante del terreno o sección del 
plano teórico de rasante (medición de altura en sección):

En función de la pendiente de la línea de rasante del 
terreno o sección del plano teórico de rasante, será posible 
efectuar una edificación continua o segregar ésta en diferen-
tes segmentos escalonados, adaptándose a la pendiente del 
modo que se define en el gráfico siguiente y cuadro adjunto en 
el que se fijan los parámetros máximos (gráfico 9). 

  

 Artículo 181. Edificación en terrenos de más del 35% de 
pendiente.

Se podrá edificar en ellas siguiendo las siguientes pres-
cripciones siempre y cuando se justifique gráficamente la inte-
gración con el entorno.

a) Se podrán crear plataformas de nivelación y aterraza-
miento mediante muros de contención, el primero de ellos dis-
puesto en la alineación de las parcelas al vial. Se tomarán es-
tas plataformas como cotas de referencia de la edificación. La 

nes escalonadas, se permitirá superar en una altura la máxima 
permitida en los alzados interiores del edificio. 

a) Respecto a la línea de rasante de fachada (medición de 
altura en el plano de fachada):

a.1) Si la línea de rasante de fachada es tal que la dife-
rencia de niveles entre los extremos de la fachada, a mayor 
y a menor cota, es igual o menor que 1,50 metros, la altura 
máxima se medirá en el punto medio de la fachada (gráfico 7). 

edificación se separará de la cara exterior del muro alineado a 
vial al menos una distancia mínima de 3 m.

Los muros dispuestos sobre la alineación a vial tendrán 
una altura máxima de 3,5 m sobre la rasante de la calle y 
serán tratados exteriormente como fachada. 

b) En el caso de pendiente ascendente sobre el vial, 
el espacio contenido bajo la primera plataforma, contiguo 
al muro alineado con el vial inferior, podrá ser destinado a 
aparcamientos, trasteros, elementos auxiliares de las edifica-
ciones y accesos a la misma, para lo cual podrán abrirse los 

Para cualquier cuerpo, fachada o sección del edificio se mantendrá este criterio para que el volumen del edificio quede com-
prendido dentro de la envolvente fijada por los parámetros máximos acotados en el gráfico siguiente. 

los tramos necesarios para que sea aplicable la regla anterior, 
escalonándose la edificación para cumplir la condición de altura 
en el punto medio de cada tramo de la fachada (gráfico 8). 
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necesarios huecos, siempre que exista un claro predominio 
de la superficie murada de entrepaños con relación a los va-
nos de esos huecos. El resto habrá de ser terreno natural, 
o relleno, de forma que sirva como base material para la 
plantación de jardines. 

c) Los muros de nivelación que hubieran de disponerse 
en el interior de la parcela, salvo los muros laterales de la pri-
mera plataforma de nivelación, no alcanzarán en ningún punto 
una altura absoluta superior a 3 metros y deberán separarse 
un mínimo de 3 metros. La distancia entre la edificación y la 
cara exterior del muro de nivelación más próximo será como 
mínimo de 3 m.

CAPÍTULO 3

NORMAS RELATIVAS AL DISEÑO DE LOS EDIFICIOS

Artículo 182. Condiciones relativas al diseño de los edi-
ficios.

1. Todas las edificaciones cumplirán los siguientes requi-
sitos de carácter general además de las Normas particulares 
que la desarrollan para cada suelo y zona en concreta (Orde-
nanzas de Uso y Edificación).

a) Fondo máximo edificable. Es la máxima distancia permi-
tida entre la fachada principal de la edificación y su fachada in-
terior. Es concepto sólo aplicable a las edificaciones alineadas.

b) Altura máxima edificable. Es la distancia máxima entre 
la rasante definida en el artículo anterior y la cara superior del 
último forjado, incluyéndose, por tanto, la parte de sótano que 
pudiera sobresalir del terreno.

La altura máxima reguladora podrá venir dada en metros 
lineales o en número de plantas permitidas. Con carácter ex-
cepcional, cuando sea necesaria la adecuación de la fachada 
de la edificación proyectada con las existentes, se permitirá 
superar la altura máxima permitida exclusivamente en dimen-
sión y nunca en número de plantas.

Por encima de la altura máxima reguladora sólo se per-
mitirán:

- La cubierta del edificio, de pendiente inferior a 40% y 
cuyos arranques se produzcan en todas las líneas perimetra-
les del último forjado. En ningún caso la cumbrera superará 
los 3,50 m de altura desde la cara superior del último forjado 
hasta la parte exterior de la cumbrera. 

- Las cámaras de aire y elementos de cubierta en los ca-
sos de terraza o cubierta plana, con altura máxima total de 
0,60 m.

- Los petos de barandillas de fachadas interiores, así 
como elementos de separación entre azoteas tendrán una al-
tura máxima de 1,20 m si son opacos y 1,80 m si son enre-
jados o transparentes. En todo caso, los petos de separación 
entre azoteas medianeras serán opacos y de 1,80 m de altura 
máxima.

- Los casetones de escalera, cuartos de maquinaria de as-
censores, depósitos y otras instalaciones que, no podrán sobre-
pasar un máximo de 3,00 m de altura y siempre tratándose los 
cuerpos de obra como fachadas y las instalaciones con elemen-
tos de diseño que armonicen con el edificio. La altura se medirá 
hasta la cornisa del elemento construido. 

- Los remates del edificio de carácter exclusivamente de-
corativo.

- Se permitirá uso residencial bajo cubierta inclinada, 
siempre ligado a la planta inmediatamente inferior.

c) Altura libre de planta. Es la distancia entre el enrase su-
perior de la solería y la superficie inferior acabada del techo.

Con carácter general, se fijan las siguientes alturas libres 
máxima y mínima: 

ALTURA MÁXIMA (m) ALTURA MÍNIMA (m)
Sótano - 2,30

Planta baja 3,5 2,5 para usos residenciales (*)
2,7 para otros usos

Planta piso 3,0 2,5 (*)

 (*)  Para usos residenciales, podrá ser de 2,20 m en vestíbulos, pasillos y 
cuartos de aseo. En las restantes habitaciones esta altura también puede 
permitirse, siempre que no sobrepase, como máximo, el 30 por ciento de 
la superficie útil de la habitación en la que se produzca la reducción de la 
altura mínima obligatoria, tal y como se especifica en la normativa técnica 
de diseño y calidad aplicable a las viviendas protegidas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Para la zona industrial, la altura máxima permitida se 
adaptará al programa funcional de la edificación además de lo 
establecido en la ordenanza particular.

Para edificaciones singulares, las condiciones concre-
tas de edificación referentes a la distribución de alturas por 
plantas, quedarán determinadas por el Ayuntamiento, previa 
petición del interesado y dando audiencia a los propietarios 
colindantes. En el proyecto se justificará la necesidad de ma-
yor altura, cumpliéndose en todo caso la altura máxima regu-
ladora.

d) Cimentación a vía pública. La cimentación que linda 
con la vía pública, habrá de asentarse a más de 1 m de pro-
fundidad, y no podrá sobresalir de la vertical de la alineación 
prevista.

e) Planta sótano. Se llama sótano a aquella parte de la 
edificación situada por debajo de la rasante definida anterior-
mente.

En cualquier caso, el sótano no podrá sobresalir por en-
cima de la rasante una distancia superior a 1,50 m medidos 
desde ésta a la cara superior del forjado que lo cubre. En caso 
contrario se le considerará como Planta baja o semisótano. Su 
altura libre mínima se fija en 2,30 m libre de instalaciones en 
toda zona o sector. Se prohíbe la utilización del sótano para 
uso residencial. 

f) Planta baja. Es la situada a nivel de la rasante o lige-
ramente por encima o debajo de ésta, hasta +1,50 m de la 
rasante del vial en los puntos de mayor y menor cota respec-
tivamente, que correspondan a la parcela. De forma general, 
y salvo lo regulado en las ordenanzas particulares para cada 
zona, se establece una altura libre mínima de 2,50 m para 
uso de vivienda y 3,50 m para uso comercial. No se permite 
el desdoblamiento de la planta baja en semisótano y baja, 
cuando para ello hay que bajar su cota respecto de la calle.

Se permiten entreplantas en los siguientes supuestos y 
con las condiciones expresadas a continuación:

- Uso no residencial del local donde se sitúe y vinculación 
de la entreplanta al mismo sin acceso independiente.

- Separación superior a 2,00 m de la fachada de la edifi-
cación.

- Ocupación máxima del 50% de la planta del local en que 
se ubiquen.

g) Plantas altas. Son las situadas por encima de la planta 
baja.

h) Planta ático: última planta de una edificación, con un 
retranqueo obligatorio mínimo de 3 m de las fachadas exterio-
res con respecto a la alineación de planta baja. En el caso de 
existir medianeras colindantes, se deberá adosar a éstas con 
el fin de mejorar la imagen ambiental del núcleo.

La cubierta del ático deberá cumplir las siguientes con-
diciones:

- Tendrá una pendiente inferior al 40% y en ningún caso la 
cumbrera superará los 2,50 m de altura desde la cara supe-
rior del forjado hasta la parte exterior de la cumbrera.

- Las cámaras de aire y elementos de cubierta en los ca-
sos de terraza o cubierta plana, tendrán una altura máxima 
total de 0,60 m.
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- En ningún caso la cubierta del ático podrá ser transita-
ble, ni albergar instalaciones.

i) Planta bajo cubierta: Son los espacios vivideros bajo 
cubierta con una altura libre mayor de 1,50 m y deben estar 
siempre vinculados a la planta inferior. Nunca podrán ubicarse 
sobre la planta ático. No se admiten mansardas u otros ele-
mentos constructivos que sobresalgan del plano inclinado de 
la cubierta. 

j) Medianería: Pared lateral común que limita dos edifi-
caciones o parcelas contiguas hasta el punto común de ele-
vación. 

Las medianerías al descubierto deben tener un acabado 
mediante revestimiento adecuado y retirarse la distancia co-
rrespondiente para la aparición de huecos.

k) Retranqueos de fachada. Se llama retranqueo a la dis-
posición de la edificación en situación retrasada con respecto 
a la alineación de fachada.

l) Vuelos. Se denomina vuelo al cuerpo saliente de edifica-
ción de carácter ocupable o habitable que sobrepasa la alinea-
ción de fachada. 

m) Elementos salientes de edificación. Aquellas partes de 
la edificación o elementos adosados a ella que, no siendo ha-
bitables ni ocupables, sobresalen de la fachada. En función de 
su uso se dividen en los siguientes tipos:

- De protección: Aleros, cornisas, marquesinas, toldos, etc.
- De Instalaciones. Bajantes, canalones, conductos de ins-

talaciones, etc. 
- De composición y ornato: Molduras, impostas, zócalos, etc.
- Anuncios. 
n) Zonas de uso comunitario. Cualquiera que sea su des-

tino deberán ser accesibles y cumplir con las prescripciones 
de la legislación vigente en materia de accesibilidad.

ñ) Vallas de obra. En cualquier tipo de obra que dé a vía 
pública, se colocará una valla de 2 m de altura, con las condi-
ciones de posición y regularidad que fijen los servicios técnicos 
municipales, entendiéndose que la ocupación de vía pública 
concedida es siempre con carácter provisional en tanto dura 
la obra. Si la obra fuera interrumpida o transcurriese más de 
un mes sin dar comienzo a la misma, serán retiradas las vallas 
que ocupen la vía pública, manteniéndose las restantes.

o) Patios y conductos de ventilación. A los efectos de de-
terminar las condiciones de estos elementos y teniendo en 
cuenta que la altura del patio se medirá desde el nivel del piso 
de las viviendas más bajas, cuyas piezas ventilen a él, hasta 
la línea de coronación superior de la fábrica, se establecen las 
siguientes categorías:

- Patio de manzana. Es aquel espacio no edificado ro-
deado por edificaciones pertenecientes a distintas propieda-
des catastrales e incluso a diferentes comunidades de propie-
tarios, siendo su uso común a todas ellas. Deberá disponer, al 
menos de un acceso desde las zonas comunes de cada uno 
de los edificios. Las dimensiones mínimas absolutas serán ta-
les que en su interior se pueda inscribir un círculo de 30 m 
de diámetro, siendo el lado mínimo del polígono formado por 
paramentos que lo delimiten de 15 m.

- Patio de parcela. Es aquel delimitado por edificaciones 
pertenecientes a la misma propiedad catastral o comunidad 
de propietarios y, en su caso, por los linderos de dicha propie-
dad. Sus dimensiones mínimas serán tales que en su interior 
se pueda inscribir un círculo de diámetro igual a la altura de 
la mayor de las edificaciones que lo limitan con un mínimo 
absoluto de 6,00 m, o al ancho de la calle por la que tiene el 
acceso principal del edificio. La dimensión mínima del lado del 
polígono formado por los paramentos que lo rodean será de 
1/2 del diámetro antes citado con mínimo absoluto de 3,00 m. 
En el caso particular de parcelas estrechas y profundas, en 
que no se pueda cumplir el ancho, la otra dimensión será tal 
que el patio resultante tenga una superficie mayor o igual de 
H x H siendo H la altura mayor de las edificaciones.

- Patio de luces. Es aquel que, situado dentro de la par-
cela y delimitado de modo análogo al anterior, no satisface 
las condiciones dimensionales de aquél, aunque sí las que a 
continuación se expresan: El diámetro del círculo inscrito será 
superior a 1/3 de la altura de la mayor de las edificaciones 
que lo rodean. La distancia mínima del hueco practicado en 
un paramento, medida perpendicularmente al mismo, hasta 
el opuesto será superior a 1/3 de la altura de la mayor de las 
edificaciones que lo rodean. El mínimo absoluto para ambos 
parámetros será de 4 m.

- Patio de ventilación. Es aquel cuyas dimensiones son 
tales que cumplen las siguientes condiciones: El diámetro del 
círculo inscrito será superior a 1/4 de la altura de la mayor de 
las edificaciones que lo circunden. El lado mínimo del polígono 
delimitado por los paramentos que lo rodean será superior a 
1/4 de la altura de la mayor de las edificaciones que lo cir-
cunden. El mínimo absoluto para ambos parámetros será de 
2,00 m.

- Patio tradicional. Es aquel que partiendo desde planta 
baja, está rodeado por la edificación, al menos en los 3/4 
partes de su perímetro y no puede abrirse a la calle, salvo 
en planta baja a través de zaguán. Quedará separado de la 
línea de fachada una distancia superior a 4 m y cumplirá las 
dimensiones mínimas del patio de parcela, contando la altura 
de edificación desde la solera de planta baja.

- Patios abiertos a fachadas. Donde las ordenanzas par-
ticulares lo permitan, cumplirán las siguientes condiciones: la 
longitud L. del frente abierto no será inferior a 1/6 de la altura, 
con un mínimo de 3 m. La profundidad del patio abierto, me-
dida normalmente al plano de fachada, será como máximo, 
igual a vez y media el frente abierto de fachada, cuando al 
patio den otras habitaciones que no sean dormitorios o cuarto 
de estar.

- No tendrán consideración de patio abierto a fachada 
aquellos retranqueos cuya profundidad, medida normalmente 
al plano de fachada, no sea superior a 1,50 m y siempre que 
en los planos laterales no abran huecos.

- Conductos o chimeneas de ventilación forzada (shunts). 
Son aquellos conductos mediante los cuales se realiza la ven-
tilación de espacios que no disponen de otra alternativa o bien 
precisan aireación suplementaria que no puede conseguirse 
con la simple apertura de huecos a patios o espacios exterio-
res. Deberán cumplir la normativa específica para este tipo de 
ventilación.

- Construcciones en los patios: no se autorizará ninguna 
construcción de nueva planta, ni obras de ampliación que ocu-
pen los patios, salvo en las circunstancias que expresamente 
queden exceptuadas en la Normativa Particular. El planea-
miento que desarrolle el PGOU podrá señalar en su ordena-
ción, la localización de edificaciones destinadas a usos de 
equipamiento o de dotación de los edificios en el interior de 
los patios de manzana. Los linderos de las parcelas podrán ce-
rrarse en el patio, con muros de fábrica de una altura máxima 
de 3 m.

- Cubrición de patios: será posible la cubrición de patios 
con claraboyas y lucernarios translúcidos, siempre que estos 
elementos dejen un espacio perimetral o central que permita 
una superficie mínima de ventilación superior a un 20% de la 
del patio.

TÍTULO VI

NORMAS PARTICULARES DE EDIFICACIÓN
ORDENANZAS DE CADA UNA DE LAS ZONAS

NT – ORDENANZAS PARTICULARES DE NÚCLEO PARTICULAR

Artículo 183. Ámbito y Definición. 
El ámbito de aplicación de la presente ordenanza está de-

limitado gráficamente en los planos de Ordenación Completa 
y corresponde a dos subzonas dentro del núcleo de población 
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de Benamocarra: el área NT, núcleo tradicional y el área NT-E, 
núcleo tradicional de ensanche.

- Área NT, conformada por las edificaciones del núcleo 
tradicional, en zonas en las que por el carácter histórico de 
sus tramas se establece como objetivo fundamental de la 
ordenación, la protección de sus valores, la relación de su 
arquitectura con el espacio urbano, la tipología edificatoria y 
la parcelación. Conforman el origen de los núcleos antiguos 
de la población y han mantenido la tipología tradicional o han 
sufrido una renovación ponderada y equilibrada del modelo 
original.

- Área NT-E, correspondiente a las áreas de expansión del 
núcleo tradicional, situados en zonas perimetrales consolida-
das o semiconsolidadas, donde se sitúan edificaciones que 
han mantenido el tipo edificatorio y la parcelación tradicional y 
donde la calle ha sido el elemento ordenador fundamental. 

Está formado mayoritariamente por alojamientos en pro-
piedad vertical (vivienda unifamiliar) y más modernamente por 
alojamientos en propiedad horizontal (vivienda plurifamiliar). 
La tipología dominante es la edificación alineada y adosada a 
medianerías conformando manzanas cerradas.

Artículo 184. Condiciones de uso.
1. El uso dominante es el residencial y en su pormenoriza-

ción, el alojamiento de propiedad vertical (edificio unifamiliar) 
es el mayoritario admitiéndose el alojamiento de propiedad 
horizontal (edificio plurifamiliar), pero limitándolo para evitar 
excesivas densificaciones.

Se establece una densidad máxima de alojamientos por 
parcela, que será el resultante de dividir la superficie cons-
truida sobre rasante de uso residencial y usos vinculados al 
mismo (excluyendo superficie construida destinada a locales 
comerciales, oficinas, aparcamientos, etc.) por 80 metros cua-
drados. El número total se determinará por el cociente entero 
que se incrementará en una unidad cuando la parte decimal 
sea superior a cinco. 

2. Se considerarán usos complementarios, el industrial 
de primera y segunda categoría, el terciario, el turístico, el ins-
titucional, el equipamiento comunitario, los espacios libres y 
los sistemas técnicos necesarios.

3. Se considera uso incompatible el rural, la gran superfi-
cie minorista, y el uso industrial de 3.ª y 4.ª categoría. 

Artículo 185. Tipología y morfología edificatoria.
La tipología edificatoria permitida será:
- NT, alineada a vial y adosada entre medianeras confor-

mando manzanas cerradas. En casos justificados, se podrá 
retranquear la edificación, si lo exige la topografía y el diseño 
de los volúmenes según cánones de arquitectura tradicional, 
conformando manzanas irregulares con patios delanteros o 
traseros de acceso a las mismas. Se evitarán los retranqueos 
que puedan originar medianeras vistas.

- NT-E, alineación a vial adosada a medianeras y alinea-
ción de valla a vial, adosada a medianeras laterales con la po-
sibilidad de retranqueo de la edificación conformando patios 
delanteros y/o traseros, que deberán cumplir las condiciones 
que se expresan en el artículo «Condiciones relativas al diseño 
de los edificios».

En las edificaciones actualmente existentes, previas a la 
aprobación de este Plan, que se corresponden con esta orde-
nanza, se tratará de mantener en general las actuales alinea-
ciones de la edificación a vial, mediante la conservación de 
los patios, portadas y retranqueos existentes en fachada, al 
objeto de perpetuar la riqueza de la trama urbana generada y 
el juego del volumen edificatorio.

En las actuaciones edificatorias se procurará mantener la 
estructura parcelaria original. Se podrá promover actuaciones 
que consistan en edificación de conjunto o promoción unitaria 
de nueva planta mediante la redacción previa de un Estudio 
de Detalle, donde se fijen las alineaciones exteriores e interio-

res y la ordenación de volúmenes. Para la aprobación de dicho 
Estudio de Detalle se valorará especialmente la integración 
de los volúmenes en la trama urbana tradicional, teniendo en 
cuenta las afecciones a las parcelas edificadas contiguas y la 
conveniencia del estacionamiento común de vehículos.

La composición de las fachadas se fragmentará en tra-
mos no superiores a 14 metros, buscando la riqueza volumé-
trica actual del núcleo tradicional sin coincidencia de cornisas 
ni repetición de fachadas.

Artículo 186. Parcela edificable.
La parcela mínima edificable será la parcela catastral 

existente. 
Si se trata de operaciones de parcelación, reparcelación y 

segregación de la actual parcela catastral, los valores mínimos 
que debe cumplir la parcela serán:

a) Superficie 90 m².
b) Ancho de fachada 5 metros o un ancho medio de par-

cela de 6 m.
Se permitirán agrupaciones de parcelas con las siguien-

tes condiciones: 

SUBZONA SUPERFICIE PARCELA 
RESULTANTE Observaciones

NT ≤ 90 m² Excepcionalmente, se podrá justificar 
una superficie mayor cuando el ancho
de fachada de la parcela resultante no 
alcance los 5 m

NT-E ≤ 180 m²

 Artículo 187. Ocupación y fondo edificable.
La ocupación en planta queda limitada a un fondo máximo 

edificable de 20 m. 
Si la edificación se organiza alrededor de un Patio tradi-

cional, se permitirá un fondo máximo por encima de 20 m, 
añadiendo a éste una distancia igual a 2/3 de la altura del 
edificio que dé a dicho patio. 

En los patios de parcelas catastrales ubicadas en el suelo 
urbano, y destinadas principalmente al uso residencial en régi-
men de propiedad horizontal, se admitirán viviendas interiores 
ventiladas e iluminadas desde un patio de parcela, regulán-
dose éstas según lo establecido en las ordenanzas de edifi-
cación. 

En los edificios actualmente existentes en los que se ac-
túe con operaciones de rehabilitación, se respetarán sus pro-
pias condiciones de edificación y no necesitarán cumplir el 
fondo máximo edificable.

En las parcelas destinadas a alojamientos de propiedad 
vertical (edificio unifamiliar), se permitirá edificar en planta 
baja, fuera del fondo máximo edificable, para construcciones 
auxiliares como trasteros, lavaderos, etc. siempre que la su-
perficie libre restante cumpla con las condiciones mínimas 
establecidas para patio de luces.

Artículo 188. Patios.
El patio constituye un elemento estructurante muy impor-

tante como definidor de la morfología de esta trama urbana, 
por lo que deberá mantener esta función, sin quedar relegado 
a un patio de luces.

En las parcelas destinadas a alojamiento de propiedad 
horizontal (edificio plurifamiliar), los patios tradicionales y los 
posteriores al fondo máximo edificable contarán con acceso 
directo y a ser posible visible, desde un espacio público, por-
tal, caja de escaleras, etc., asegurar su no privatización por 
parte de los usuarios de las plantas bajas y permitir el dis-
frute de su uso a la comunidad de vecinos de la parcela. Sólo 
se permitirán construcciones en planta baja, fuera del fondo 
máximo edificable, que tengan que ver con el aparcamiento de 
vehículos de los propietarios de las viviendas, siempre que la 
superficie libre restante cumpla con las condiciones mínimas 
establecidas para el patio de parcela.
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res de cada edificio. Ello es así, sobre todo, en el entorno de 
edificios con algún tipo de valor arquitectónico reconocido. Al 
ser condiciones particulares, no es posible una normativa ge-
neralizada que pueda incluir las distintas tipologías, por lo que 
es precisa la valoración individual de cada proyecto.

Por otro lado, no es conveniente coartar la libre iniciativa 
del autor del proyecto en su búsqueda de referencias tipológi-
cas con lenguajes actuales, sino más bien valorar el resultado. 
Se tendrán en cuenta también, las Condiciones Estéticas Ge-
nerales recogidas en la Ordenanza de Edificación.

2. Alturas. La altura de las plantas vendrá dada por la 
altura permitida, sin necesidad de forzar la coincidencia de 
cornisas, impostas y voladizos.

3. Materiales de fachada.
Además de las Condiciones Estéticas Generales incluidas 

en las ordenanzas de edificación:
g) Los colores de fachada serán de tonos claros, prefe-

rentemente blanco, apropiados a la fachada y entorno urbano 
circundante.

Se prohíben los aplacados y balaustradas en fachada.
En los zócalos se optará por soluciones tradicionales, me-

diante enfoscado con color acorde a los colindantes o revesti-
miento cerámico no esmaltado.

4. Cubiertas.
h) Las cubiertas podrán ser inclinadas con teja árabe tra-

dicional e inclinación máxima del 40% o planas y preferente-
mente de material cerámico.

Se prohíben las cubiertas inclinadas o planas con mate-
rial de uralita o similar.

Será obligatoria la recogida de aguas pluviales en las te-
rrazas planas, mediante canalón o sumideros integrados en 
obra, evitando su vertido directo a vial público.

En el caso de cubiertas planas, los antepechos podrán 
ser bien elementos macizos en continuidad con la línea de fa-
chada o bien seguirán modelos de cerrajería tipo tradicional.

5. Vuelos y salientes en fachadas: A partir de la línea de 
fachada, los únicos vuelos permitidos serán los balcones y las 
cornisas, que tendrán un vuelo máximo según el ancho de la 
calle, regulado en las Condiciones Estéticas Generales previs-
tas en la Ordenanza de Edificación.

6. Anuncios. Los rótulos comerciales se diseñarán de 
forma integrada con el edificio, sin ocultar sus elementos ar-
quitectónicos.

Se podrán poner anuncios paralelos a fachada que sobre-
salgan menos de 10 cm y con anchura no superior a 60 cm. 
Solo se dispondrán sobre los huecos de planta baja, salvo el 
dintel de la puerta de entrada. En las jambas se podrán dispo-
ner placas de 25 x 25 x 2 cm. Quedan prohibidos los anuncios 
de plástico, en colores estridentes y con luces intermitentes.

Los anuncios perpendiculares a fachada se permitirán 
sólo en caso puntuales, previa justificación al Ayuntamiento, 
no sobrepasando en ningún caso los 50 cm respecto al plano 
de fachada, ni los 40 cm de ancho de rótulo.

7. Elementos superpuestos de fachada. Se sustituirán las 
instalaciones aéreas de cables eléctricos, telefónicos, etc., por 
instalaciones subterráneas.

Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acondicio-
nado en fachada, si bien podrán empotrarse en ella total-
mente, dejando a la vista las rejillas de toma de aire enrasa-
das, siempre que el borde inferior de las mismas se sitúen a 
un mínimo de 2,50 m de altura sobre la rasante de la acera 
en vertical.

8. Construcciones en ladera. Se prohíbe la aparición 
de las estructuras del edificio, pilares, cadenas de arriostra-
miento, debiendo quedar éstos ocultos por muros de mampos-
tería, fábrica de ladrillo u otro tipo de acabado, tratados como 
fachada, y por tanto, previstos en los alzados del proyecto.

9. Todos los paramentos de las paredes medianeras 
visibles desde el exterior serán tratados como fachadas, cu-

Artículo 189. Separación a linderos.
Por lo general, la edificación será alineada a vial y ado-

sada a medianeras. Las alineaciones vienen definidas en el 
plano de ordenación de «alineaciones y rasantes». En la sub-
zona NT-E, se podrá plantear la edificación como alineación de 
valla a vial, con un retranqueo de 3 m, creándose un espacio 
libre de uso privado de la vivienda siempre que se justifique la 
integración con el entorno.

La separación al lindero trasero tendrá una distancia igual 
o superior a un 1/3 de la altura máxima de dicho plano de 
fachada, con una dimensión mínima de 2 m. La edificación 
podrá adosarse al lindero trasero en los siguientes casos:

a) Las construcciones auxiliares permitidas en planta baja 
en el artículo de las condiciones de la edificación.

b) Cuando se trate de edificaciones adosadas de proyecto 
unitario o cuando exista acuerdo entre los propietarios y así 
conste en el registro de la propiedad.

c) Cuando sean parcelas de fondo inferior o igual a 16 m 
que resuelvan su organización interior mediante paño ciego en 
el lindero trasero y sin cegar luces en la edificación colindante.

Artículo 190. Altura de la edificación.
La altura máxima reguladora viene establecida por el nú-

mero de plantas que se especifican en el plano de «alineaciones 
y rasantes», siendo con carácter general de 3 plantas (PB+2/10 
m). En parcelas con frente a dos viales opuestos y con pro-
nunciada pendiente se ha establecido una altura máxima de 2 
plantas (PB+1/7 m) hacia la calle de cota superior.

Por encima de la altura máxima reguladora se permite la 
planta ático con una superficie máxima del 40% de la superfi-
cie ocupada por la planta inmediatamente inferior. 

La altura mínima permitida se obtendrá restándole una 
unidad a la altura máxima permitida.

En todo caso, la edificación se adaptará a la realidad to-
pográfica de la parcela, de tal forma que se cumpla con la 
altura máxima reguladora sobre cualquier punto de la rasante 
natural, para lo que, en su caso, deberá escalonar la cons-
trucción en dos o más cuerpos edificatorios de acuerdo con la 
normativa de medición de alturas del presente PGOU.

Los solares con limitaciones singulares de altura podrán 
tener un aumento del fondo edificable que compense el volu-
men de las plantas perdidas, a definir justificadamente en el 
proyecto de edificación.

Las alturas de planta baja y de pisos procurarán adap-
tarse a la de los edificios colindantes.

Artículo 191. Aparcamientos.
Las condiciones que regulan éste uso quedan definidas 

en la ordenanza municipal de edificación, en el apartado 
«Condiciones relativas a los aparcamientos y garajes en los 
edificios».

Los edificios plurifamiliares deberán estar dotados de 
aparcamientos para vehículos en el interior de la parcela, a ra-
zón de una plaza por vivienda o por cada 100 m² construidos 
y un aparcamiento cada 50 m² de locales comerciales.

No será necesario disponer de aparcamientos en los si-
guientes casos:

d) En los casos de restauración y rehabilitación de la edi-
ficación existente.

e) Cuando el solar tenga una superficie inferior a 300 m².
f) Cuando las vías de acceso sean peatonales o de ancho 

inferior a 6 metros.

Artículo 192. Condiciones estéticas particulares.
1. Las condiciones estéticas o de composición que han 

de cumplir los proyectos de edificios de nueva planta en el 
suelo urbano, serán en función de su entorno fundamental-
mente. De la valoración de dicho entorno y de sus caracteres 
tipológicos, con criterios arquitectónicos y no exclusivamente 
de estilo, van a depender las condiciones estéticas particula-
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briendo, en su caso, con cal los enfoscados e impermeabili-
zaciones.

Artículo 193. Condiciones estéticas particulares para la 
subzona NT. Protección de la tipología tradicional.

Además de las condiciones estéticas particulares del ar-
tículo anterior, serán de aplicación para la subzona delimitada 
en los planos de ordenación como NT las siguientes:

1. Fachadas. En zonas donde los alzados de la calle si-
gan un ritmo con ejes de modulación definidos y ordenados se 
mantendrá un criterio restrictivo en cuanto a la ordenación mi-
mética de las nuevas fachadas, de manera que, respondiendo 
a la tipología y función del edificio, quede encajado en el en-
torno de la calle donde se ubica.

2. Huecos de fachada. Deberán estar en concordancia 
con los de los edificios colindantes de construcción tradicional. 
La superficie de huecos de fachada, en plantas distintas de la 
baja, no podrá ser en ningún caso superior al 33% de la super-
ficie total de ésta. Todos los huecos, den éstos a la fachada 
de la alineación a balcones o terrazas o a cualquier tipo de pa-
tios visibles desde el exterior, deben tener predominantemente 
unas proporciones verticales tales que la altura H del hueco 
esté comprendida entre 1,5A y 2,3A, siendo A la anchura del 
hueco, con un máximo de 1,5 de anchura del hueco. Se ex-
ceptúan de esta regla general, los huecos singulares, no repe-
titivos, cuya superficie sea inferior a 0,6 m². En planta baja se 
procurará que el diseño de los establecimientos comerciales 
se adapte en lo posible a la composición tradicional de los 
huecos y a la composición del resto de la fachada.

a) Los materiales a utilizar serán preferentemente ma-
dera, pudiéndose aplicar perfilería metálica o de componentes 
plásticos, de colores oscuros.

b) El oscurecimiento se conseguirá, preferentemente, 
mediante persianas de tipo tradicional, admitiéndose persia-
nas enrollables de color liso y a tono con el conjunto de la 
fachada.

c) Los herrajes de balcones y ventanas deberán ser sencillos.
3. Modificación de Fachada. Se admitirán obras menores 

de conservación, restitución, consolidación y restauración que 
se adecuarán a la calidad y extensión de los paramentos exis-
tentes y a la transcendencia de las obras que se proyectan 
realizar. Se pondrá especial cuidado en la composición y ma-
teriales de la planta baja, principalmente si se pretende una 
modificación para disponer un local comercial.

4. Cubiertas. Las cubiertas serán preferentemente de ma-
terial cerámico, con inclinaciones inferiores al 40%, admitién-
dose soluciones de terraza plana en segunda crujía, siempre 
que estén suficientemente justificados y la superficie sea infe-
rior a 1/3 de la superficie total de la cubierta. El alero máximo 
de la cubierta será de 30 cm.

5. Balcones. Además de las Condiciones Estéticas Gene-
rales previstas en la Ordenanza de Edificación.

a) El material a emplear en el vuelo de los balcones puede ser:
I) Estructura metálica conformante del balcón, con sole-

ría, revestida o no por la parte inferior.
II) Losa de hormigón con moldurado y canto no superior 

a 15 cm.
III) Losa de piedra natural o artificial con canto no supe-

rior a 10 cm.
b) Los antepechos no podrán ser elementos macizos y se-

guirán modelos de cerrajería tipo tradicional preferentemente 
con barrotes verticales. En todo caso, se procurará reponer 
los antiguos o acomodarse a los que existan en los edificios 
característicos del entorno e integrados en la composición de 
la fachada.

c) Se prohíbe la utilización de balcones corridos. La longi-
tud máxima de los balcones será de 2 metros.

d) El vuelo máximo de los balcones será de 30 cm.

UAD – ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 
ADOSADA

Artículo 194. Ámbito y Definición.
1. Estas ordenanzas corresponden a las áreas de expan-

sión del núcleo, situados en zonas perimetrales, muchas de 
ellas aún sin consolidar o semiconsolidadas, y nuevos ensan-
ches donde se sitúan las edificaciones más recientes mante-
niendo el tipo edificatorio y la parcelación tradicional, donde la 
calle ha sido el elemento ordenador fundamental. 

2. En estas zonas la tipología dominante es la vivienda 
unifamiliar alineada y adosada a medianería, conformando 
manzanas cerradas. 

3. El ámbito de aplicación está delimitado gráficamente 
en los planos de ordenación del núcleo de Benamocarra, y 
corresponde a tres subzonas: UAD-1, UAD-2 y UAD-3.

Artículo 195. Condiciones de Uso.
1. El uso dominante será el residencial en exclusivo aloja-

miento de propiedad vertical (edificio unifamiliar). Asimismo, 
se permiten dos unidades de edificación plurifamiliar siempre 
que no excedan del 10% del número máximo de viviendas del 
sector.

2. Se considera uso complementario el industrial en sus 
1.ª y 2.ª categoría, siendo incompatibles el resto de categorías.

Son también usos complementarios, el terciario, el turís-
tico, el institucional, aparcamientos, el equipamiento comuni-
tario y los espacios libres. 

3. El uso terciario y el uso de servicios del equipamiento 
comunitario, podrán darse en las siguientes situaciones:

a) En planta baja, plantas sótano y planta primera.
b) En planta baja, plantas inferiores a la baja y plantas de 

piso, hasta alcanzar como máximo una superficie útil del 50% 
de la del edificio, dedicando el resto para uso residencial.

c) En un edificio exclusivo para cada uno de dichos usos o 
para ambos a la vez, sin fijar proporciones.

4. Se considera uso incompatible el rural, el uso funera-
rio, la gran superficie minorista y el uso industrial de 3.ª y 4.ª 
categoría. 

Artículo 196. Tipología y morfología edificatoria.
La tipología edificatoria permitida será la edificación ado-

sada a medianerías, conformando manzanas cerradas, ali-
neada a vial (UAD’, UAD) o retranqueada del lindero público 
tres metros (UAD).

Se permite, igualmente, la vivienda unifamiliar pareada 
siempre que se de en la manzana completa.

Las alineaciones a vial son las señaladas en los planos de 
ordenación y en el plano de alineaciones.

En las actuaciones edificatorias se procurará mantener la 
estructura parcelaria original, cuando exista. Se permitirá la 
edificación con tratamiento conjunto de varias parcelas conti-
guas; en tal caso la composición de las fachadas se fragmen-
tará de acuerdo con la estructura de las parcelas originales 
o bien en tramos no superiores a 14 metros para la relación 
de su arquitectura con el espacio urbano, ofreciendo diferente 
tratamiento de los acabados.

Se admitirá el cambio de vivienda unifamiliar adosada 
a ordenación abierta (OA) con los parámetros urbanísticos 
marcados para esta tipología limitando el número máximo 
de viviendas, que nunca excederá del resultado de aplicar las 
condiciones de parcela mínima de la ordenanza de adosada 
correspondiente.

Artículo 197. Parcela mínima edificable.
La parcela mínima edificable será la parcela catastral 

existente. Si se trata de operaciones de parcelación, reparce-
lación y segregación de la actual parcela catastral, los valores 
mínimos que debe cumplir la parcela serán: 
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SUBZONA SUPERFICIE
m²

ANCHO DE FACHADA
m

FONDO DE PARCELA
m

UAD-1 50 5 8
UAD-2 100

6 12
UAD-3 200

 En el caso de parcelas para tipología unifamiliar pareada 
la parcela mínima será 240 m².

En las agregaciones de parcelas cuya superficie resul-
tante sea superior a 500 m², será preceptiva la redacción pre-
via de un Estudio de Detalle, donde se fijen las alineaciones 
exteriores e interiores y la ordenación de volúmenes.

En aquellas manzanas donde el fondo edificable de las 
parcelas dé como resultado espacios urbanos interiores en 
fondo de saco, mediante Estudio de Detalle y con la apertura 
de un vial se podrá incorporar a la trama urbana.

Artículo 198. Ocupación y fondo edificable.
La ocupación máxima de la parcela será del 100% en 

planta baja y del 80% en plantas superiores.
La ocupación en planta queda limitada a un fondo máximo 

edificable de 20 m. En los edificios actualmente existentes en 
los que se actúe con operaciones de rehabilitación, se respe-
tarán sus propias condiciones de edificación y no necesitarán 
cumplir el fondo máximo edificable.

En las parcelas destinadas a alojamientos de propiedad 
vertical (edificio unifamiliar), se permitirá edificar en planta 
baja, fuera del fondo máximo edificable, para construcciones 
auxiliares como trasteros, lavaderos, etc. siempre que la su-
perficie libre restante cumpla con las condiciones mínimas 
establecidas para patio de luces.

Artículo 199. Separación a linderos.
Las alineaciones vienen definidas en el plano de ordena-

ción de «alineaciones y rasantes». Por lo general, la edificación 
será alineada a vial y adosada a medianeras. La separación 
al lindero trasero tendrá una distancia igual o superior a un 
1/3 de la altura máxima de dicho plano de fachada, con una 
dimensión mínima de 2 m. La edificación podrá adosarse al 
lindero trasero en los siguientes casos:

a) Las construcciones auxiliares permitidas en planta baja 
en el artículo de las condiciones de la edificación.

b) Cuando se trate de edificaciones adosadas de proyecto 
unitario o cuando exista acuerdo entre los propietarios y así 
conste en el registro de la propiedad.

c) Cuando sean parcelas de fondo inferior o igual a 16 m. 
que resuelvan su organización interior mediante paño ciego 
en el lindero trasero y sin cegar luces en la edificación colin-
dante.

En la subzona UAD-2 y UAD-3, se podrá plantear la edifi-
cación como alineación de valla a vial, con un retranqueo de 
3 m, creándose un espacio libre de uso privado de la vivienda 
siempre que se justifique la integración con el entorno. Se 
deberán respetar los retranqueos ya definidos en el plano de 
ordenación de alineaciones. En estos casos debe quedar ga-
rantizada la ocultación con cuerpos y volúmenes edificados de 
los muros medianeros colindantes.

Se permiten patios en fachada siempre que quede garan-
tizada la ocultación de los muros medianeros mediante cuer-
pos y volúmenes o al menos, mediante muro hasta el nivel 
de la planta baja para mantener la continuidad en el plano de 
fachada a calle.

En las parcelas situadas en manzanas en las que coexis-
ten edificaciones medianeras y exentas, cuando en alguno de 
los linderos privados exista una edificación exenta sin que sea 
previsible su próxima sustitución, la edificación que se pro-
yecte podrá retranquearse al lindero medianero como mínimo 
3 metros y los paramentos resultantes deberán tratarse como 
fachadas, pudiéndose abrir huecos en ellos.

Artículo 200. Altura de la edificación.
La altura máxima reguladora es de 2 plantas (PB+1 /7 m).
Por encima de la altura máxima reguladora se permite la 

planta ático con una superficie máxima del 40% de la superfi-
cie ocupada por la planta inmediatamente inferior. 

La altura mínima permitida se obtendrá restándole una 
unidad a la altura máxima permitida.

En casos singulares, se podrá permitir 3 plantas de altura 
donde no esté autorizado siempre que se justifique la nece-
sidad de mayor altura en el proyecto correspondiente y sea 
aprobado por el Ayuntamiento. Se respetarán las condiciones 
de altura recogidas en los convenios firmados por el Ayunta-
miento.

Artículo 201. Aparcamientos.
Los edificios deberán estar dotados de aparcamientos 

para vehículos en el interior de la parcela, a razón de una 
plaza por vivienda o por cada 100 m² construidos y un aparca-
miento cada 50 m² de locales comerciales.

Artículo 202. Condiciones Estéticas Particulares.
1. El volumen de la edificación y la composición y tra-

tamiento de la fachada, se estudiarán de manera que, res-
pondiendo a la tipología y función del edificio, estén sujetos 
a condicionantes de integración y localización que aseguren 
plenamente el mantenimiento del paisaje y no supongan una 
alteración apreciable en el territorio actual.

2. El color de los revestimientos de fachada será de tono 
claro, preferentemente blanco, apropiados a la fachada y en-
torno urbano circundante.

Se prohíbe el aplacado en plantas completas, especial-
mente las referidas a tipos de azulejos serigrafiados o con 
colores estridentes. Los zócalos podrán distinguirse mediante 
enfoscado a color, o realizarlos en piedras naturales o materia-
les cerámicos, evitando la colocación de chapados de forma, 
colores o dibujos inapropiados. No superarán una altura de 
1,20 metros desde la rasante de la calle.

3. Elementos superpuestos de fachada. Se sustituirán las 
instalaciones aéreas de cables eléctricos, telefónicos, etc., por 
instalaciones subterráneas.

Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acondicio-
nado en fachada, si bien podrán empotrarse en ella total-
mente, dejando a la vista las rejillas de toma de aire enrasa-
das, siempre que el borde inferior de las mismas se sitúen a 
un mínimo de 2,50 m de altura sobre la rasante de la acera 
en vertical.

4. Los cerramientos, en los casos con retranqueos per-
mitidos, serán con alineación de valla a vial, y se ejecutará 
mediante elementos macizos con un máximo de 1 m de altura 
que podrá completarse con elementos vegetales o proteccio-
nes diáfanas, estéticamente admisibles hasta una altura total 
máxima de 1,50 m. Los cerramientos con medianerías ten-
drán una altura máxima de 1,50 m.

5. En las agrupaciones de viviendas resultantes deberán 
utilizarse varios modelos de vivienda. No obstante, si se uti-
liza un único modelo las fachadas habrán de contener entre 
ellas los suficientes elementos de diversidad, compositivos, 
arquitectónicos, ornamentales, cromáticos, etc., a fin de que 
no pueda manifestarse de forma idéntica en la totalidad del 
conjunto.

6. En ningún caso se admitirán las fachadas ciegas, como 
hastiales como muro medianero, en las viviendas situadas en 
los extremos de cada agrupación, debiendo tratarse adecua-
damente con carácter de fachada principal.

UAS – ORDENANZAS PARTICULARES DE VIVIENDA AISLADA

Artículo 203. Ámbito y Definición.
1. Corresponde a las áreas de trama urbana cuyo es-

pacio libre de parcela, normalmente ajardinado constituye el 
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elemento dominante de su morfología, y corresponden a la 
tipología de vivienda unifamiliar aislada.

2. El ámbito de aplicación está delimitado gráficamente 
en los planos de ordenación completa.

Artículo 204. Condiciones de Uso.
1. El uso dominante será el residencial o turístico-residen-

cial exclusivamente en vivienda unifamiliar aislada o pareada.
2. Se considerarán usos complementarios, despachos 

profesionales anexos a la vivienda, el terciario, el institucional, 
el equipamiento comunitario, los espacios libres y los sistemas 
técnicos necesarios.

3. Los usos terciarios y de servicios del equipamiento co-
munitario, se ubicarán en edificación exclusiva.

4. Se considera uso compatible el rural, cuando se des-
tina únicamente al cultivo de los terrenos.

5. Se consideran usos incompatibles: el industrial, la gran 
superficie minorista y uso funerario.

Artículo 205. Tipología y morfología edificatoria.
La tipología edificatoria permitida será la edificación ais-

lada o pareada, pudiendo tener una valla alineada a vial como 
separación de parcela.

Artículo 206. Parcela mínima edificable. 
La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguien-

tes condiciones:
a) Superficie Parcela Mínima: 300 m².
b) Ancho y fondo de parcela mínimo: 10 m.
c) Fondo de parcela mínimo: 12 m.

Artículo 207. Ocupación de parcela.
La ocupación máxima de parcela será:
Planta baja: 60%.
Planta alta: 40%.

Artículo 208. Separación a linderos.
La separación mínima a linderos públicos y privados será 

de 3 m. Excepcionalmente, se permitirá adosarse a uno de 
los linderos privados previo acuerdo notarial entre propietarios 
colindantes, dando lugar a la tipología de vivienda unifamiliar 
pareada. En este caso debe garantizarse la no existencia de 
medianerías vistas.

En los linderos medianeros, las diferencias de cota de ra-
santes entre dos terrenos colindantes no superará 1,5 m de 
altura en toda la separación a lindero y se podrá realizar una 
valla medianera con elementos sólidos y opacos hasta una al-
tura máxima de 2,10 m medidos desde la rasante de la cota 
superior de ambos terrenos colindantes, debiendo escalonarse 
y adaptarse la valla a la topografía del terreno.

Artículo 209. Altura de la edificación.
La altura máxima permitida total será de 7 metros (PB +1). 

Se prohíben los áticos.
Queda expresamente prohibido, en terrenos con fuertes 

pendientes la ejecución de pilares que creen semisótanos o 
espacios sin uso debajo de la planta baja, que en cualquier 
caso contarán como una planta y habrán de tratarse como 
fachadas.

Artículo 210. Aparcamientos.
Se deberá dotar de aparcamiento para vehículos dentro 

de la parcela, a razón de un mínimo de un aparcamiento por 
100 m² construidos de vivienda y con una superficie mínima 
de 15 m² por plaza.

Artículo 211. Condiciones estéticas particulares.
1. El volumen de la edificación, la composición y trata-

miento de la fachada se estudiará, de manera, que respon-
diendo a la tipología y función del edificio, esté sujeta a unos 

condicionantes de integración y localización que asegure ple-
namente el mantenimiento del paisaje y no suponga una alte-
ración apreciable en el territorio actual.

2. La alineación a vial se podrá hacer mediante vallado 
compuesto por elemento macizo hasta una altura máxima de 
1m. que podrá rebasarse con setos o protecciones diáfanas. 
El vallado a lindero privado será tapial, de obra de fábrica o si-
milar. La altura de este elemento constructivo no será superior 
a 2,70 m.

3. En el solar sin edificar será obligatorio realizar un muro 
de 2 metros de altura.

OA – ORDENANZAS PARTICULARES DE ORDENACIÓN 
ABIERTA

Artículo 212. Ámbito y Definición.
1. Estas ordenanzas corresponden a algunas áreas de 

ensanche del casco tradicional de Benamocarra, situadas en 
zona perimetral de nuevo crecimiento.

2. En estas zonas la tipología planteada es de conjuntos 
edificatorios compuestos por viviendas plurifamiliares o por 
viviendas unifamiliares adosadas superpuestas o macladas, 
caracterizándose dichos conjuntos por una composición volu-
métrica de gran movimiento y diseño inspirado en la arquitec-
tura tradicional de la zona, mediante edificaciones aterrazadas 
o escalonadas que se adecuen a la pendiente del terreno.

3. El ámbito de aplicación está delimitado gráficamente 
en los planos de clasificación y calificación de suelo.

Artículo 213. Condiciones de Uso.
1. El uso dominante será el residencial.
2. Se consideran usos complementarios el terciario, el 

turístico, el institucional, aparcamientos, el equipamiento co-
munitario, los espacios libres y el industrial en sus 1.ª y 2.ª 
categoría, siendo incompatibles el resto de categorías. Se con-
sidera uso incompatible el rural, la gran superficie minorista y 
el funerario.

3. El uso terciario y el uso de servicios de equipamiento 
comunitario, podrán darse en las siguientes situaciones:

En planta baja, plantas inferiores a la baja y planta primera.
En planta baja, plantas inferiores a la baja y plantas de 

piso, hasta alcanzar como máximo una superficie útil del 50% 
de la del edificio, dedicando el resto para uso residencial.

En un edificio exclusivo para cada uno de dichos usos o 
para ambos a la vez, sin fijar proporciones.

4. Se consideran usos compatibles la vivienda exenta o 
adosada, alojamiento comunitario, hotelero, oficinas, comercio 
diario u ocasional.

Artículo 214. Tipología y morfología edificatoria.
La tipología edificatoria permitida será el conjunto edifica-

torio exento, con separación a linderos privados. 
Las alineaciones a vial son las señaladas en los planos de 

ordenación.

Artículo 215. Parcela mínima edificable.
La superficie de parcela mínima edificable será 400 m².

Artículo 216. Ocupación y edificabilidad máxima.
La ocupación máxima de parcela será:
Planta baja: 60%.
Planta alta: 40%.
La edificabilidad máxima sobre la superficie de la parcela 

neta es de 1 m²t/m²s.

Artículo 217. Separación a linderos.
La edificación será preferentemente no alineada, creando 

espacios libres de edificación que podrán ser comunitarios del 
conjunto edificatorio y/o privativos de las viviendas.



Sevilla, 24 de febrero 2012 BOJA núm. 38 Página núm. 165

La nueva edificación podrá adosarse a los linderos de la 
parcela en los siguientes casos:

Si se trata de parcelas enclavadas en estructuras parce-
larias en que alguna de las construcciones colindantes sea 
medianera.

Cuando se trate de edificaciones adosadas de un pro-
yecto unitario.

Cuando exista un acuerdo formal con los colindantes, lo 
que deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad.

Las nuevas edificaciones se dispondrán de modo que sus 
planos de fachada guarden una separación mínima a linderos 
privados de al menos la mitad de la altura de la edificación 
más próxima al lindero, y nunca menor de 3 m.

La separación a linderos públicos en caso de existir, será 
como mínimo 3 m, salvo que los Planes Parciales de desarro-
llo fijen determinadas alineaciónes a ciertos viales para mejor 
coherencia del conjunto.

La separación de edificios dentro de la misma parcela se 
adaptará a las condiciones siguientes:

La separación entre los planos de fachada será al menos 
igual a la altura de la mayor, con mínimo absoluto de 6,00 
metros.

Esta separación podrá reducirse a un tercio de la altura, 
con mínimo de 4,00 metros cuando las fachadas enfrentadas 
sean paramentos ciegos o cuando los huecos abiertos en am-
bas fachadas correspondan a piezas no habitables.

Artículo 218. Altura de la edificación.
La altura máxima reguladora es de 2 plantas (PB+1 /7 m). 

Se prohíben los áticos. La altura mínima permitida se obten-
drá restándole una unidad a la altura máxima permitida.

Artículo 219. Aparcamientos.
Los edificios deberán estar dotados de aparcamientos 

para vehículos en el interior de la parcela, a razón de una 
plaza por vivienda o por cada 100 m² construidos y un aparca-
miento cada 50 m² de locales comerciales.

Artículo 220. Condiciones Estéticas Particulares.
1. El volumen de la edificación y la composición y tra-

tamiento de la fachada, se estudiarán de manera que, res-
pondiendo a la tipología y función del edificio, estén sujetos 
a condicionantes de integración y localización que aseguren 
plenamente el mantenimiento del paisaje y no supongan una 
alteración apreciable en el territorio actual. 

El conjunto edificatorio no podrá tener una longitud de 
fachada superior a 30 m.

2. El color de los revestimientos de fachada será blanco. 
Se prohíbe el aplacado en plantas completas, especialmente 
las referidas a tipos de azulejos serigrafiados o con colores es-
tridentes. Los zócalos podrán distinguirse mediante enfoscado 
a color, o realizarlos en piedras naturales o materiales cerámi-
cos, evitando la colocación de chapados de forma, colores o 
dibujos inapropiados. No superarán una altura de 1,20 metros 
desde la rasante de la calle.

3. Elementos superpuestos de fachada. Se sustituirán las 
instalaciones aéreas de cables eléctricos, telefónicos, etc., por 
instalaciones subterráneas.

Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acondicio-
nado en fachada, si bien podrán empotrarse en ella total-
mente, dejando a la vista las rejillas de toma de aire enrasa-
das, siempre que el borde inferior de las mismas se sitúen a 
un mínimo de 2,50 m de altura sobre la rasante de la acera 
en vertical.

4. Los espacios libres de la parcela podrán destinarse a 
jardín, instalaciones deportivas o de recreo y aparcamientos 
en superficie. Los aparcamientos de vehículos contarán con 
arbolado frondoso. Al menos el 50% de la superficie libre de-
berá arbolarse.

5. Los cerramientos de las parcelas en contacto con la vía 
pública y en las zonas de retranqueo con respecto a la misma, 
serán de fábrica hasta una altura no superior a 1,20 m. El 
cerramiento se podrá completar con elementos diáfanos hasta 
una altura total no superior a los 2,00 m.

El resto de cerramientos medianeros podrá alcanzar 2,00 m
de altura con elementos sólidos y opacos.

MC – ORDENANZAS PARTICULARES DE LA ZONA 
DE VIVIENDA PLURIFAMILIAR EN MANZANA CERRADA

Artículo 221. Ámbito y Definición.
1. Esta ordenanza corresponde al bloque de vivienda pro-

tegida situado en el oeste del núcleo urbano y a determinadas 
áreas de ensanche del casco, situadas en zonas perimetrales.

2. En estas zonas la tipología dominante es la vivienda 
plurifamiliar en bloque entre medianeras formando manzanas 
cerradas. 

Artículo 222. Condiciones de Uso.
1. El uso dominante será el residencial en alojamiento de 

propiedad horizontal (edificio plurifamiliar, siendo compatible 
el unifamiliar.

2. Se considera uso complementario el industrial en sus 
1.ª y 2.ª categoría, siendo incompatibles el resto de categorías.

3. Son también usos complementarios, el terciario, el tu-
rístico, el institucional, aparcamientos, el equipamiento comu-
nitario y los espacios libres. Se considera uso incompatible el 
rural, la gran superficie minorista y el uso funerario.

4. El uso terciario y el uso de servicios del equipamiento 
comunitario, podrán darse en las siguientes situaciones:

a) En planta baja, plantas inferiores a la baja y planta pri-
mera.

b) En planta baja, plantas inferiores a la baja y plantas de 
piso, hasta alcanzar como máximo una superficie útil del 50% 
de la del edificio, dedicando el resto para uso residencial.

c) En un edificio exclusivo para cada uno de dichos usos o 
para ambos a la vez, sin fijar proporciones.

Artículo 223. Tipología y morfología edificatoria.
La tipología edificatoria permitida será la edificación ali-

neada a vial adosada a medianerías, conformando manzanas 
cerradas. 

Las alineaciones a vial son las señaladas en los planos de 
ordenación.

Artículo 224. Parcela mínima edificable.
La parcela mínima edificable será la siguiente:
a) Superficie Parcela Mínima: 200 m².
b) Ancho y fondo de parcela mínimo: 10 m.
c) Fondo de parcela mínimo: 12 m.
A efectos de condiciones de edificación, será objeto de 

cómputo la totalidad de la manzana grafiada en los planos de 
ordenación de estas Normas.

Artículo 225. Ocupación y edificabilidad máxima.
La ocupación máxima de la parcela en las plantas sobre 

rasante será del 80%. 
La edificabilidad máxima sobre la superficie de la parcela 

neta es de 1,8 m²t/m²s.

Artículo 226. Separación a linderos.
Las alineaciones vienen definidas en el plano de ordena-

ción de «alineaciones y rasantes». Por lo general, la edificación 
será alineada a vial y adosada a medianeras. La separación 
al lindero trasero tendrá una distancia igual o superior a un 
1/3 de la altura máxima de dicho plano de fachada, con una 
dimensión mínima de 2 m. La edificación podrá adosarse al 
lindero trasero cuando exista acuerdo entre los propietarios y 
así conste en el registro de la propiedad.
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Mediante estudio de detalle se podrá plantear separación 
a lindero público, creándose un espacio libre de uso privado 
de la edificación siempre que se justifique la integración con el 
entorno. En estos casos debe quedar garantizada la ocultación 
con cuerpos y volúmenes edificados de los muros medianeros 
colindantes.

La separación a linderos públicos en caso de existir, será 
como mínimo 3 m, salvo que los Planes Parciales de desarro-
llo fijen determinadas alineaciones a ciertos viales para mejor 
coherencia del conjunto.

La separación de edificios dentro de la misma parcela se 
adaptará a las condiciones siguientes:

La separación entre los planos de fachada será al menos 
igual a la altura de la mayor, con mínimo absoluto de 6,00 
metros.

Esta separación podrá reducirse a un tercio de la altura, 
con mínimo de 4,00 metros cuando las fachadas enfrentadas 
sean paramentos ciegos o cuando los huecos abiertos en ambas 
fachadas correspondan a piezas no habitables.

Artículo 227. Altura de la edificación.
La altura máxima es de 3 plantas (PB+2/10 m). Se pro-

híbe la planta ático.
La altura mínima permitida se obtendrá restándole una 

unidad a la altura máxima permitida.

Artículo 228. Aparcamientos.
Los edificios deberán estar dotados de aparcamientos 

para vehículos en el interior de la parcela, a razón de una 
plaza por vivienda o por cada 100 m² construidos y un aparca-
miento cada 50 m² de locales comerciales.

Artículo 229. Condiciones Estéticas Particulares.
1. El volumen de la edificación y la composición y tra-

tamiento de la fachada, se estudiarán de manera que, res-
pondiendo a la tipología y función del edificio, estén sujetos 
a condicionantes de integración y localización que aseguren 
plenamente el mantenimiento del paisaje y no supongan una 
alteración apreciable en el territorio actual.

2. El color de los revestimientos de fachada será claro, 
preferentemente blanco. Se prohíbe el aplacado en plantas 
completas, especialmente las referidas a tipos de azulejos se-
rigrafiados o con colores estridentes. Los zócalos podrán dis-
tinguirse mediante enfoscado a color, o realizarlos en piedras 
naturales o materiales cerámicos, evitando la colocación de 
chapados de forma, colores o dibujos inapropiados. No supe-
rarán una altura de 1,20 metros desde la rasante de la calle.

3. Elementos superpuestos de fachada. Se sustituirán las 
instalaciones aéreas de cables eléctricos, telefónicos, etc., por 
instalaciones subterráneas.

Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acondicio-
nado en fachada, si bien podrán empotrarse en ella total-
mente, dejando a la vista las rejillas de toma de aire enrasa-
das, siempre que el borde inferior de las mismas se sitúen a 
un mínimo de 2,50 m de altura sobre la rasante de la acera 
en vertical.

4. Los espacios libres de la parcela podrán destinarse a 
jardín, instalaciones deportivas o de recreo y aparcamientos 
en superficie. Los aparcamientos de vehículos contarán con 
arbolado frondoso. Al menos el 50% de la superficie libre de-
berá arbolarse.

IND – ORDENANZAS PARTICULARES DE USO INDUSTRIAL

Artículo 230. Ámbito y Definición.
1. Serán aplicables estas ordenanzas particulares para 

zonas urbanas dedicadas a actividad industrial compatible con 
la trama de uso residencial dominante y para el ensanche in-
dustrial.

2. Se permitirán todos los tipos de obras de edificación 
que cumplan con estas ordenanzas.

Artículo 231. Condiciones de Uso.
1. Los usos dominantes son los industriales de segunda y 

tercera categoría. 
2. Las industrias de cuarta categoría se consideran in-

compatibles con esta ordenanza, así como la instalación con-
centrada de ganadería menor y mayor y las chatarrerías.

Las industrias molestas o nocivas en razón de sus verti-
dos deberán contar con depuración propia de aguas residua-
les, en caso contrario se considerará incompatible.

3. El uso residencial se considera complementario del in-
dustrial en las siguientes condiciones:

a) La vivienda estará adscrita al edificio industrial, y con 
acceso independiente.

b) Sólo se permitirá una vivienda en las parcelas indus-
triales de superficie superior a 500 m². Dicha vivienda contará 
con una superficie total construida de 150 m².

4. El uso terciario es complementario del industrial en su 
pormenorización de oficinas, salas de exposiciones, de recep-
ción o conferencias, siempre que estén ligadas al funciona-
miento de la industria.

5. El equipamiento comunitario es compatible con el uso 
industrial, siempre que se dé en edificio exclusivo.

6. Dentro de los usos de sistemas, el uso infraestructural 
es compatible, pero en edificio exclusivo.

7. Son incompatibles con estas ordenanzas, el resto de 
los usos definidos en las Normas Reguladoras de los Usos.

Artículo 232. Tipología Edificatoria permitida.
1. Se permitirá la edificación retranqueada, adosada y ais-

lada, debiendo guardar alineación de valla de parcela a vial. Si 
la parcela está enclavada en una zona o polígono consolidado 
o en vías de consolidación donde la tipología dominante o ex-
clusiva fuera la de edificación medianera, el edificio se deberá 
construir igualmente medianero, con alineación obligatoria de 
valla a vial.

2. La alineación de fachada respecto a vial se reflejará en 
los instrumentos de desarrollo de los ámbitos de uso industrial 
reflejados en los planos de ordenación. 

Artículo 233. Parcela Mínima.
La parcela mínima establecida es de 300 m² y una longi-

tud mínima de fachada de 10 metros.

Artículo 234. Ocupación máxima.
La ocupación máxima de parcelas será: 
Planta baja: 100%.
Planta alta: 40%.
Para las edificaciones exentas, la separación mínima a 

linderos públicos será de 5 m y a linderos privados de 3 m.

Artículo 235. Altura máxima de la edificación.
La altura máxima permitida total será de 9 m, 2 plantas 

(PB+1). La altura mínima libre de planta de locales y oficinas 
anexas será de 2,60 m.

Para elementos singulares de las industrias podrá autori-
zarse una altura mayor siempre que quede justificada la nece-
sidad de los mismos.

Artículo 236. Condiciones estéticas particulares.
1. La composición de la edificación, materiales, color y 

tratamiento de diseño son libres en el ámbito de esta orde-
nanza.

2. Cerramiento. La alineación a vial se podrá realizar me-
diante elemento macizo hasta una altura máxima de 1 m. que 
podrá rebasarse con setos o protecciones diáfanas estética-
mente admisibles.
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3. Salientes. No se admiten vuelos distintos de los aleros 
o cornisas, con un máximo de 75 cm., y de las marquesinas 
con un máximo de 1,50 m.

E – ORDENANZA PARTICULAR PARA LA ZONA 
DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO

Artículo 237. Ámbito y Definición.
Es de aplicación esta ordenanza a aquellas parcelas con 

calificación de equipamiento, destinadas a aquellas activida-
des de utilidad pública generalmente gestionadas por las dis-
tintas administraciones, organismos o instituciones así como 
a satisfacer las dotaciones necesarias para el desarrollo equi-
librado y completo de las personas según las demandas de 
bienestar actuales.

Artículo 238. Condiciones de edificación.
Las condiciones concretas de edificación referentes a 

alturas, ocupación, fondo edificable y alineaciones, quedarán 
determinadas por el Ayuntamiento, previa petición del intere-
sado. En el proyecto se justificará la necesidad de las condicio-
nes concretas de edificación y se estudiarán de manera que, 
respondiendo a la tipología y función del edificio, aseguren la 
integración en el entorno. 

CO – ORDENANZA PARTICULAR PARA LA ZONA COMERCIAL

Artículo 239. Ámbito y Definición.
Es de aplicación esta ordenanza a aquellas parcelas del 

Suelo Urbano actualmente dedicados al uso comercial, así 
como las zonas expresamente comerciales que puedan pro-
yectarse sobre el Suelo Urbanizable. Además de regular este 
uso en los sectores de crecimiento, es objetivo de esta Orde-
nanza reconocer y mantener la vinculación del uso comercial 
a esas parcelas del Suelo Urbano, en las que cabe concebir el 
comercio como un equipamiento a nivel de barrio o ciudad.

Artículo 240. Condiciones de uso.
El uso característico de esta zona es el comercial. 
1. El uso terciario es compatible con el comercial en su 

pormenorización de oficinas, salas de exposiciones, de recep-
ción o conferencias…

2. El uso industrial es compatible con el uso comercial 
siempre que sean industrias que por su tamaño y condiciones 
de accesibilidad y servicio, pueden ubicarse en zonas de uso 
residencial. A los efectos de la determinación de esta Catego-
ría, se entenderá que son actividades «molestas e incómodas» 
para la vivienda, y por tanto incompatibles con esta Orde-
nanza, aquellas que por los ruidos, vibraciones o trepidaciones 
que provoquen, por los humos, gases, olores, nieblas, polvos 
en suspensión o substancias que eliminen, constituyan una 
molestia para los vecinos de los lugares inmediatamente próxi-
mos a aquél en que radiquen tales establecimientos.

3. El uso residencial se considera complementario del co-
mercial en las siguientes condiciones:

a) La vivienda estará adscrita al edificio comercial, y con 
acceso independiente.

b) Sólo se permitirá una vivienda en las parcelas indus-
triales de superficie superior a 500 m². Dicha vivienda contará 
con una superficie total construida de 150 m².

4. El uso institucional y el equipamiento comunitario son 
compatibles con el comercial, siempre que se dé en edificio 
exclusivo.

5. Dentro de los usos de sistemas, el uso infraestructu-
ral es compatible en edificio exclusivo, así como el de aparca-
miento.

6. Son incompatibles con estas ordenanzas, el resto de 
los usos definidos en las Normas Reguladoras de los Usos.

Artículo 241. Condiciones de edificación.
1. Parcela mínima edificable: la parcela mínima edificable 

deberá cumplir las siguientes condiciones: 
- Superficie mínima: 400 m². 
- Longitud mínima de fachada: 10 metros.
- Deberá poderse inscribir en su interior un círculo de 15 

metros de diámetro.
2. El porcentaje de ocupación será tal que permita la 

ubicación de la superficie edificada resultante con la sola li-
mitación de mantener la altura edificable y las separaciones 
a linderos públicos y privados regulados en la ordenanza de 
aplicación de las parcelas del entorno. 

3. Altura máxima edificable. Se deberá mantener la altura 
edificable y las separaciones a linderos públicos y privados 
regulados en la ordenanza de aplicación de las parcelas del 
entorno. En el caso de estar la parcela rodeada de parcelas de 
ordenanzas diferentes se adoptarán los parámetros de altura y 
separación de las más restrictivas.

La parte de oficinas y comercial tendrá una altura libre 
máxima de 3,20 m.

En parcelas superiores a 1000 m² será necesaria la re-
dacción previa de un Estudio de Detalle, donde se fijen las 
alineaciones exteriores e interiores y la ordenación de vo-
lúmenes. Para la aprobación de dicho Estudio de Detalle se 
valorará especialmente la integración de los volúmenes en la 
trama urbana, teniendo en cuenta las afecciones a las parce-
las edificadas contiguas y la conveniencia del estacionamiento 
común de vehículos.

Artículo 242. Aparcamientos
Se deberá dotar de aparcamiento para vehículos dentro 

de la parcela, a razón de un mínimo de un aparcamiento por 
100 m² construidos y con una superficie mínima útil por vehí-
culo de 20 m².

AP – ORDENANZA PARTICULAR PARA LA ZONA 
DE APARCAMIENTO

Artículo 243. Ámbito y Definición.
Es de aplicación esta ordenanza a las zonas expresa-

mente destinadas al estacionamiento de vehículos que pue-
dan proyectarse sobre el Suelo Urbanizable o bien en aquellos 
casos que se autoricen en el Suelo Urbano. 

Artículo 244. Condiciones de uso.
Los aparcamientos podrán estar emplazados en cual-

quiera de las siguientes situaciones:
a) En las plantas bajas o bajo rasante de los edificios, pu-

diendo utilizar en planta sótano toda la superficie de la parcela 
para aparcamientos.

b) En edificaciones autorizadas bajos los espacios libres 
de las parcelas.

c) En edificios exclusivos, cuando el planeamiento califi-
que suelo para este uso específico.

Podrán autorizarse aparcamientos bajo los espacios pú-
blicos, mediante la correspondiente concesión, siempre que 
se garantice:

No desnaturalizar el uso de la superficie bajo la que se 
ubica ni afectar a la vegetación de interés.

La restitución de los elementos urbanos afectados por las 
obras.

El uso de aparcamiento público bajo rasante será en cual-
quier caso compatible con las zonas destinadas a viario y es-
pacio libre público definidas en el Plan General.

Artículo 245. Condiciones de edificación.
Las condiciones particulares de este uso se desarrollan 

en las Ordenanzas de Edificación, Normas relativas al diseño 
de los aparcamientos y garajes en los edificios.
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Se deberá mantener la altura edificable y las separacio-
nes a linderos públicos y privados regulados en la ordenanza 
de aplicación de las parcelas del entorno. En el caso de estar 
la parcela rodeada de parcelas de ordenanzas diferentes se 
adoptarán los parámetros de altura y separación de las más 
restrictivas. No obstante, la altura máxima permitida total será 
de 7 m, 2 plantas (PB+1). 

En casos de edificaciones con frente a dos o más viales 
a diferente cota, se procurará proyectar la edificación bajo la 
rasante de la calle más alta, pudiendo destinar los espacios 
libres de la parcela para uso público, instalaciones deportivas 
o de recreo, aparcamientos en superficie...

Artículo 246. Condiciones estéticas particulares.
1. El volumen de la edificación y la composición y tra-

tamiento de la fachada, se estudiarán de manera que, res-
pondiendo a la tipología y función del edificio, estén sujetos 
a condicionantes de integración y localización que aseguren 
plenamente el mantenimiento del paisaje y no supongan una 
alteración apreciable en el territorio actual.

2. El color de los revestimientos de fachada será claro, 
preferentemente blanco. Se prohíbe el aplacado en plantas 
completas, especialmente las referidas a tipos de azulejos se-
rigrafiados o con colores estridentes. Los zócalos podrán dis-
tinguirse mediante enfoscado a color, o realizarlos en piedras 
naturales o materiales cerámicos, evitando la colocación de 
chapados de forma, colores o dibujos inapropiados. 

3. Salientes. No se admiten vuelos distintos de los aleros 
o cornisas, con un máximo de 75 cm, y de las marquesinas 
con un máximo de 1,50 m.

TÍTULO VII

NORMAS PARA EL SUELO URBANO

CAPÍTULO 1

DEFINICIONES Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 247. Clasificación y Delimitación del Suelo Urbano.
1. Constituye el Suelo Urbano del presente Plan aquéllas 

áreas del territorio municipal, delimitadas expresamente en los 
planos de Ordenación Estructural y Pormenorizada con su pe-
rímetro, por encontrarse en alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) Formar parte de un núcleo de población existente o ser 
susceptible de incorporar a él en ejecución del Plan, y estar 
dotados, como mínimo, de los servicios urbanísticos básicos 
de acceso rodado por vía urbana, abastecimiento de agua, 
saneamiento de aguas residuales y suministro de energía eléc-
trica en baja tensión, teniendo estos servicios características 
adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos existe o 
se prevé construir.

b) Estar comprendidos en áreas en las que, aún care-
ciendo de alguno de los servicios citados en el párrafo ante-
rior, se encuentran ya consolidadas por la edificación, al me-
nos, en las dos terceras partes de los espacios aptos para la 
misma, según la ordenación que este Plan propone y que al 
mismo tiempo se integren en la malla urbana en condiciones 
de conectar a los servicios urbanísticos básicos señalados en 
el apartado anterior.

c) Haber sido transformados y urbanizados en ejecución 
del correspondiente instrumento de planeamiento y de confor-
midad con sus determinaciones.

2. Los terrenos clasificados como urbanizables que, en 
ejecución del planeamiento de desarrollo correspondiente, 
lleguen a disponer de los mismos elementos de urbanización 
a que se refieren los párrafos anteriores, tendrán la conside-
ración de suelo urbano a partir del momento en el que, tras 

aprobarse el correspondiente proyecto redistributivo, las obras 
de urbanización sean recepcionadas por el Ayuntamiento.

3. De conformidad con lo previsto en la LOUA y con el 
apartado 1 anterior, los terrenos clasificados como suelo ur-
bano por el PGOU se adscriben, a los efectos de la atribución 
de un estatuto de derechos y deberes urbanísticos, a las si-
guientes categorías:

a) Suelo urbano consolidado.
b) Suelo urbano no consolidado.

Artículo 248. Definición y Régimen Jurídico del Suelo Ur-
bano Consolidado. 

1. Definición: Constituyen el Suelo Urbano Consolidado 
los terrenos que aparecen grafiados en el plano de Clasifica-
ción del Núcleo Urbano con dicha categoría por estar urbani-
zados o tener la condición de solar y no quedar comprendidos 
en la categoría de Suelo Urbano No Consolidado.

A estos efectos, tienen la consideración de solar las par-
celas de suelo urbano dotadas como mínimo de los siguientes 
servicios:

a) Acceso rodado por vía urbana pavimentada.
b) Suministro de agua potable y energía eléctrica con 

caudal y potencia suficiente para la edificación, construcción e 
instalación prevista.

c) Evacuación de aguas residuales a la red pública.
d) Que tengan señaladas alineaciones y rasantes.
Igualmente, se consideran integrados en esta categoría 

los terrenos clasificados como urbanizables que, en ejecución 
del planeamiento de desarrollo correspondiente, lleguen a 
disponer de los mismos elementos de urbanización a que se 
refiere el número anterior desde el momento en que las obras 
de urbanización sean recepcionadas por el Ayuntamiento.

2. Derechos de los propietarios de terrenos en Suelo Ur-
bano Consolidado: Forman parte del contenido urbanístico del 
derecho de propiedad del suelo clasificado como suelo urbano 
consolidado los siguientes derechos:

a) Con carácter general, tendrán derecho al uso, disfrute y 
explotación normal del bien a tenor de su situación, caracterís-
ticas objetivas y destino conforme o, en todo caso, no incom-
patible con la legislación que le sea aplicable y con la ordena-
ción urbanística establecida en el presente planeamiento. 

b) Habiéndose cumplido los deberes legales exigibles y 
permitiendo la ordenación urbanística su ejecución en régimen 
de actuaciones edificatorias, derecho a edificar los solares ma-
terializando el aprovechamiento urbanístico correspondiente 
en las condiciones establecidas en la legislación urbanística y 
en el presente PGOU y destinar las edificaciones realizadas a 
los usos autorizados por la referida ordenación, desarrollando 
en ellas las actividades previstas.

c) Derecho a realizar las obras de conexión de las parce-
las a las instalaciones ya en funcionamiento.

3. Deberes de los propietarios de terrenos en Suelo Ur-
bano Consolidado: Forman parte del contenido urbanístico del 
derecho de propiedad del suelo clasificado como suelo urbano 
consolidado los siguientes deberes:

a) Con carácter general, destinar el suelo al uso previsto 
por la ordenación urbanística.

b) Conservar las construcciones o edificaciones e insta-
laciones existentes en las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad, funcionalidad y ornato, así como cumplir las exi-
gencias impuestas por la ordenación urbanística para el legí-
timo ejercicio del derecho o derechos reconocidos en el pá-
rrafo anterior.

c) Contribuir a la adecuada ordenación, dotación y mante-
nimiento de la ciudad consolidada de acuerdo con las previsio-
nes recogidas en este Plan.

d) Solicitar las autorizaciones administrativas preceptivas 
y, en todo caso, la licencia municipal con carácter previo a 
cualquier acto de transformación o uso del suelo natural o 
construido. 
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e) Realizar la edificación en las condiciones fijadas en el 
presente PGOU una vez el suelo tenga la condición de solar, 
y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada 
para que mantenga las condiciones requeridas para el otorga-
miento de autorización para su ocupación.

f) Realizar los trabajos de mejora y rehabilitación de las 
edificaciones y construcciones hasta donde alcance el deber 
legal de conservación, a fin de mantener en todo momento las 
condiciones requeridas para la habitabilidad o el uso efectivo.

g) Completar, en su caso, la urbanización con carácter 
previo o simultáneo a las obras de edificación, aplicándose el 
régimen previsto en el artículo 55.2 de la LOUA, salvo en lo re-
lativo a las obligaciones de cesión de suelo y aprovechamiento 
urbanístico, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 
de la LOUA.

h) Ejecutar las obras de conexión de las parcelas a las 
dotaciones y servicios ya en funcionamiento, en su caso.

Artículo 249. Definición y Régimen Jurídico del Suelo Ur-
bano No Consolidado. 

1. Definición. Constituyen el Suelo Urbano No Consoli-
dado los terrenos que aparecen grafiados en el plano de Clasi-
ficación del Núcleo Urbano con dicha categoría por:

A) Carecer de urbanización consolidada por: 
•No comprender la urbanización existente todos los ser-

vicios, infraestructuras y dotaciones públicos precisos, o unos 
u otras no tengan la proporción o las características adecua-
das para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya 
de construir 

• Precisar la urbanización existente de renovación, me-
jora o rehabilitación que deba ser realizada mediante actua-
ciones integradas de reforma interior, incluidas las dirigidas al 
establecimiento de dotaciones.

B) Formar parte de áreas homogéneas de edificación, 
continuas o discontinuas, a las que el instrumento de planea-
miento les atribuya un aprovechamiento objetivo considerable-
mente superior al existente, cuando su ejecución requiera el 
incremento o mejora de los servicios públicos y de urbaniza-
ción existentes.

2. Se establecen las siguientes subcategorías:
• Suelo Urbano No Consolidado en áreas de reforma in-

terior: En esta subcategoría se diferencian las siguientes:
Áreas de reforma interior en Suelo urbano no consolidado 

ubicadas en conexión con la malla urbana, donde el Plan Ge-
neral bien opta por establecer la ordenación pormenorizada, 
conforme al artículo 10.2.B) de la LOUA, o bien propone la 
redacción del correspondiente Plan Especial o Estudio de De-
talle para el establecimiento de la ordenación detallada:

- Para el área UE-14, el plan opta por establecer la or-
denación detallada. Mediante la redacción de un Estudio de 
Detalle podrá completar o adaptar algunas de las determina-
ciones establecidas por el PGOU con el alcance establecido en 
el artículo 15 de la LOUA, siempre que no contradigan las de-
terminaciones vinculantes establecidas en la correspondiente 
ficha. En el caso de que se respete la ordenación propuesta, 
no será necesaria la redacción de Estudios de Detalle. 

- Para el área UE-1, se propone la redacción de un Estudio 
de Detalle para el establecimiento de la ordenación detallada, 
en desarrollo de los objetivos y criterios de la ordenación esta-
blecidos en la ficha urbanística de este PGOU.

- Para las áreas UE-13a y UE-13b, se propone la redacción 
de un Plan Especial para el establecimiento de la ordenación 
detallada, siguiendo las determinaciones de la correspondiente 
ficha urbanística.

Para determinar las cesiones correspondientes a Áreas 
Libres y Equipamientos se ha tomado como referencia lo que 
indica el art. 17 de la LOUA, aunque debido a que son áreas 
de ámbito reducido se les exigirá lo establecido en las corres-
pondientes Fichas Urbanísticas de las Normas Urbanísticas 
del PGOU según las necesidades del municipio.

Áreas que carecen de urbanización adecuada por precisar 
la urbanización existente de renovación, mejora o rehabilita-
ción que deba ser realizada mediante actuaciones integradas 
de reforma interior. Para el establecimiento de la ordenación 
detallada es necesario la redacción de un Plan Especial.

Ninguna de las áreas delimitadas en el presente PGOU se 
encuadra en esta subcategoría.

Áreas homogéneas de edificación a las que el presente 
PGOU les atribuye un aprovechamiento objetivo considerable-
mente superior al existente y que requieren el incremento o 
mejora de los servicios públicos y de urbanización existentes. 
Para el establecimiento de la ordenación detallada es necesa-
rio la redacción de un Plan Especial.

Ninguna de las áreas delimitadas en el presente PGOU se 
encuadra en esta subcategoría.

• Suelo Urbano No Consolidado en sectores: son ámbi-
tos que carecen de urbanización adecuada por no comprender 
la urbanización existente todos los servicios, infraestructuras 
y dotaciones y que tienen una situación periférica o aislada o 
constituyen vacíos relevantes en el suelo urbano en los que el 
presente PGOU considera necesario para el establecimiento 
de la ordenación detallada la redacción de un Plan Parcial de 
Ordenación.

En Benamocarra se clasifica un Sector de Suelo urbano no 
consolidado con planeamiento incorporado (UE-UR3a). Se trata 
del sector UR-3a de las NN.SS. de 2001, que cuenta con or-
denación pormenorizada establecida en desarrollo del planea-
miento anterior y que se encuentra en proceso de ejecución.

El objetivo de la delimitación de este ámbito es el man-
tenimiento de las condiciones particulares de ordenación y 
del cumplimiento del correspondiente instrumento de planea-
miento, debido a que se debe completar la ejecución de la 
urbanización de los viales peatonales y de las áreas libres, así 
como la ejecución de un depósito para poder recepcionar el 
Ayuntamiento las obras de urbanización.

• Suelo Urbano No Consolidado en unidades de ejecu-
ción del artículo 105.5 de la LOUA son ámbitos consolidados 
casi en su totalidad por la edificación y que requieren la me-
jora o consolidación de las infraestructuras, servicios o equi-
pamientos existentes. En estos ámbitos el presente PGOU 
delimita una unidad de ejecución a los solos efectos de fijar 
el ámbito de sujeción al pago de cuotas de urbanización para 
la cobertura del coste de las infraestructuras, los servicios y 
los equipamientos previstos por el planeamiento. Su desarrollo 
requerirá únicamente la aprobación de un Proyecto de Urba-
nización.

No se ha delimitado ningún ámbito de esta categoría.
3. Derechos de los propietarios de terrenos en Suelo Ur-

bano No Consolidado: Forman parte del contenido urbanístico 
del derecho de propiedad del suelo clasificado como suelo ur-
bano no consolidado los siguientes derechos:

A) Con carácter general:
a) Tendrán derecho al uso, disfrute y explotación normal 

del bien a tenor de su situación, características objetivas y 
destino conforme o, en todo caso no incompatible, con la le-
gislación que le sea aplicable y con la ordenación urbanística 
establecida en el presente planeamiento. 

b) Ejecutar las obras de urbanización precisas. 
B) Con carácter específico:
a) En los supuestos en los que la ordenación urbanística 

establezca o prevea la delimitación de unidades de ejecución 
los derechos son los reconocidos a los propietarios de suelo 
urbanizable ordenado en el artículo 50 D) de la LOUA y ar-
tículo 54 de la LOUA.

b) En los supuestos en los que la ordenación urbanística 
prevea la aprobación de un instrumento de desarrollo para la 
delimitación de unidades de ejecución los derechos son los re-
conocidos a los propietarios de suelo urbanizable sectorizado 
en el articulo 50 D) de la LOUA y articulo 53 de la LOUA.
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c) En los supuestos en los que la ordenación urbanística 
no establezca o prevea la delimitación de unidades de ejecu-
ción, los propietarios tienen derecho al noventa por ciento del 
aprovechamiento medio del área de reparto o, en otro caso, al 
noventa por ciento del aprovechamiento objetivo.

A los efectos de la materialización del aprovechamiento 
podrá autorizarse la edificación aun cuando la parcela corres-
pondiente no tenga todavía la condición de solar, siempre que 
se cumplan con los requisitos previstos en el articulo 55.2 B) 
de la LOUA.

4. Deberes de los propietarios de terrenos en Suelo Ur-
bano No Consolidado Forman parte del contenido urbanístico 
del derecho de propiedad del suelo clasificado como suelo ur-
bano no consolidado los siguientes deberes:

A) Con carácter general:
a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación 

urbanística, conservar las construcciones o edificaciones e 
instalaciones existentes en las debidas condiciones de segu-
ridad, salubridad, funcionalidad y ornato, así como cumplir 
las exigencias impuestas por la ordenación urbanística para 
el legítimo ejercicio del derecho o derechos reconocidos en el 
artículo anterior.

b) Contribuir, en los términos previstos en esta Ley, a la 
adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad 
consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación urbanística y la legislación espe-
cífica que le sea de aplicación.

B) Con carácter específico:
a) En los supuestos en los que la ordenación urbanística 

establezca o prevea la delimitación de unidades de ejecución 
los deberes son los reconocidos a los propietarios de suelo 
urbanizable ordenado, previsto en el artículo 51.1 C) de la 
LOUA.

b) En los supuestos en los que la ordenación urbanística 
prevea la aprobación de un instrumento de desarrollo para la 
delimitación de unidades de ejecución los deberes son los re-
conocidos a los propietarios de suelo urbanizable sectorizado, 
previstos en el articulo 51.1 B) de la LOUA.

c) En los supuestos en los que la ordenación urbanística 
no establezca o prevea la delimitación de unidades de ejecu-
ción, los terrenos están legalmente vinculados a la edificación 
y al destino establecido por la ordenación urbanística de este 
Plan, así como, en su caso, afectados al cumplimiento por sus 
propietarios de los deberes pendientes de entre los enumera-
dos en el artículo 51 de la LOUA.

A estos efectos, las cesiones de suelo son las mismas 
prescritas para el suelo urbanizable en el artículo 54.2 de la 
LOUA, si bien la de superficie de suelo ya urbanizada precisa 
para materializar el aprovechamiento lucrativo correspondiente 
a la participación del municipio será del diez por ciento del 
aprovechamiento medio del área de reparto correspondiente, 
o, en caso de no estar incluidos los terrenos en ningún área de 
reparto, del aprovechamiento objetivo que tuvieran asignado; 

todo ello de acuerdo con los criterios establecidos en este el 
Plan General de Ordenación Urbanística.

Artículo 250. Régimen Jurídico del Subsuelo.
1. El uso urbanístico del subsuelo se acomodará a las 

previsiones del presente Plan General, quedando en todo caso 
su aprovechamiento subordinado a las exigencias del interés 
público y de la implantación de instalaciones, equipamientos y 
servicios de todo tipo. La necesidad de preservar el patrimonio 
arqueológico soterrado, como elemento intrínseco al subsuelo, 
supondrá la delimitación de su contenido urbanístico y condi-
cionará la adquisición y materialización del aprovechamiento 
urbanístico atribuido al mismo por el PGOU. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
el aprovechamiento urbanístico del subsuelo corresponderá 
a aquél que esté legitimado para adquirir el aprovechamiento 
del suelo vinculado al mismo.

3. En las normas particulares de cada zona se establece 
expresamente el aprovechamiento urbanístico del subsuelo el 
cual computará a efectos de la determinación de la superficie 
construible en los términos previstos en el Título V.

4. La cesión obligatoria y gratuita de los terrenos desti-
nados a viales, espacios libres, zonas verdes, dotaciones pú-
blicas locales y generales así como de aquéllos en los que se 
localice el 10% del aprovechamiento conllevará, igualmente, la 
cesión del subsuelo a ellos vinculados.

CAPÍTULO 2

DETERMINACIONES GENERALES

Artículo 251. Usos, densidades y edificabilidades en suelo 
urbano.

El modelo de ciudad del presente Plan General establece 
las siguientes zonas en suelo urbano, y los siguientes sectores 
de suelo urbano no consolidado con distinción del uso, densi-
dad y edificabilidad global: 

ZONAS EN SUELO URBANO

ZONA USO GLOBAL
EDIF. 

GLOBAL
m²t/m²s

DENSIDAD 
GLOBAL
Viv/ha

Z1 NÚCLEO TRADICIONAL RESIDENCIAL 2,2 75

Z2 NÚCLEO TRADICIONAL-
ENSANCHE UE-1 RESIDENCIAL 1,2 60

Z3 NUEVOS DESARROLLOS RESIDENCIAL 0,8 45

Z4 ZONA INDUSTRIAL UE-13a-
UE-13b INDUSTRIAL 0,60

Z5 ZONA COMERCIAL UE-14 TERCIARIO 0,60

SECTORES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

SECTOR USO GLOBAL EDIF. GLOBAL
m²t/m²s

DENSIDAD GLOBAL
Viv/ha

S-UE-UR3a RESIDENCIAL 0,80 45

 Artículo 252. Áreas de Reparto en Suelo Urbano.
1. El presente Plan General establece las siguientes áreas de reparto en suelo urbano: 

ÁREA DE REPARTO UNIDADES 
DE EJECUCIÓN SUP. m² USO EDIF.

m²t/m²s
APROV.

OBJETIVO
APROV.
MEDIO

APROV. 
SUBJETIVO

10%
CESIÓN AM

AR-1
SUNC

UE-1 6.241,50 RES 0,8 4.993,20 0,8 4.493,88 499,32
UE-UR-3a 10.950,67 RES 0,8 8.760,54 0,8 7.884,49 876,054

TOTAL 17.192,17 13.753,74 12.378,37 1.375,374

Aprovechamiento medio del área de reparto AR-1 = 0,80
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2. En el suelo urbano consolidado no se aplicarán, con 
carácter general, sistemas de reparto de cargas y beneficios 
por entenderse que tal reparto ya se produjo. Ello no obstante, 
cuando los propietarios afectados lo soliciten, o el Ayunta-
miento así lo estime conveniente, podrán aplicarse dichos 
sistemas, bien entendiendo que conforme a lo dispuesto en 
la Ley 8/2007 para esta clase de suelo, la aplicación de ta-
les sistemas no podrá suponer la cesión de aprovechamiento 
urbanístico al Ayuntamiento, sin perjuicio de las cesiones de 
suelo que resulten procedentes.

Artículo 253. Edificación.
1. La ejecución del planeamiento tiene lugar mediante la 

directa realización, en las correspondientes parcelas o solares, 
de las obras de edificación precisas para la materialización del 
aprovechamiento objetivo previsto por este Plan, cuando dicha 
ejecución no deba tener lugar en unidades de ejecución deli-
mitadas a tal fin y a través de los correspondientes sistemas 
de actuación.

2. El derecho y el deber de edificar corresponden a quien 
sea su propietario o cuente con derecho suficiente para ello, 
sin perjuicio de su ejercicio y cumplimiento, respectivamente, 
a través de tercero.

3. Las acciones de edificación estarán sujetas a la con-
cesión de licencia municipal de obras, que sólo podrán au-
torizarse sobre parcelas urbanas que merezcan la condición 
de solar. Una vez alcanzada ésta, deberá ser edificada de 
acuerdo con las condiciones fijadas en las presentes Normas 
Urbanísticas y en el plazo máximo de dos años desde la en-
trada en vigor del presente PGOU o desde que los terrenos 
adquieran la calificación de solar con la recepción provisional 
de las obras de urbanización.

Será de aplicación lo dispuesto en el Título II de las Nor-
mas Urbanísticas para los solares que estén ubicados en 
zonas arqueológicas de acuerdo con el informe arqueológico 
incorporado al presente PGOU.

4. La edificación de unidades aptas al efecto, parcelas y 
solares requiere el establecimiento de la ordenación porme-
norizada del suelo y el cumplimiento de los deberes legales 
de la propiedad de éste y la previa ejecución de las obras de 
urbanización o, en su caso, el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la LOUA para simultanear aquéllas y las de edifica-
ción, en el caso de las parcelas y de los solares.

La edificación de parcelas sólo será posible con la ejecu-
ción simultánea de las obras de urbanización que resten aún 
para transformar aquéllas en solares.

5. El Ayuntamiento podrá autorizar, exigiendo las garan-
tías pertinentes y si considera su conveniencia, así como el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el articulo 55 de la 
LOUA, la ejecución simultánea de las obras de urbanización y 
edificación. En cualquier caso, los Proyectos redactados para 
ambas obras deberán ser presentados en documentos sepa-
rados.

6. La no iniciación de la edificación en el plazo fijado 
en el párrafo primero del presente artículo, incluidos los que 
cuenten con edificación deficiente o inadecuada, comporta la 
inclusión del solar en el Registro Municipal de Solares y Edifi-
caciones Ruinosas y habilitará al Ayuntamiento para requerir 

ÁREA DE REPARTO UNIDADES 
DE EJECUCIÓN SUP. m² USO EDIF.

m²t/m²s
APROV.

OBJETIVO
APROV.
MEDIO

APROV. 
SUBJETIVO

10%
CESIÓN AM

AR-2
SUNC

UE-13A 7.979,00 IND 0,6 4.787,40 0,6 4.308,66 479,00
UE-13B 4.050,00 IND 0,6 2.430,00 0,6 2.187,00 24,30
UE-14 3.095,00 TER 0,6 1.857,00 0,6 1.671,30 186,00
TOTAL 15.124,00 9.074,40 8.166,96 689,30

Aprovechamiento medio del área de reparto AR-2 = 0,60

de los propietarios el cumplimiento del deber de edificar en el 
plazo máximo de un año, requerimiento que habrá de hacerse 
constar en el referido Registro. El mero transcurso de este 
plazo sin que se haya comunicado al Ayuntamiento el inicio de 
las obras o se haya acreditado las causas de la imposibilidad 
de obtención de licencia, determinará, por ministerio de la ley, 
la colocación del solar correspondiente en situación de venta 
forzosa para su ejecución por sustitución. 

Artículo 254. Usos.
Los usos permitidos en el suelo urbano serán exclusiva-

mente aquellos que el Planeamiento de la zona donde se si-
túan permita de acuerdo con el PGOU y en particular con sus 
Normas Particulares.

Artículo 255. Ejecución de actuaciones.
1. Las determinaciones del PGOU sobre el suelo urbano 

consolidado y el suelo urbano no consolidado con ordenación 
pormenorizada son inmediatamente ejecutivas. No obstante, 
en algunas zonas, la concreción definitiva de las mismas pre-
cisa actos previos que, en ejecución de dichas determinacio-
nes, liberen espacios para uso público y/o realicen o comple-
ten la urbanización.

2. Los diferentes tipos de actuación que se determinan en 
suelo urbano son los siguientes:

a) Actuación Urbanizadora No Integrada (A.A.). Tiene 
como finalidad ejecutar directamente una actuación urbaniza-
dora cuando no esté previsto en el Plan la delimitación de una 
Unidad de Ejecución sobre la que repercutir esa carga o el 
municipio no las haya delimitado.

Tienen la consideración de actuaciones urbanizadoras no 
integradas los sistemas locales calificados con un uso y des-
tino públicos sobre terrenos de suelo urbano que el Plan prevé 
para la mejora puntual de la red viaria, de las condiciones de 
urbanización de los espacios públicos, o los equipamientos, 
servicios e infraestructuras no incluidos en unidades de eje-
cución o el incremento de las dotaciones y cuya ejecución se 
llevará a cabo mediante obras públicas ordinarias, salvo la edi-
ficación, de acuerdo con la legislación que sea aplicable por 
razón de la Administración Pública actuante.

b) Unidades de ejecución. Constituyen ámbitos de gestión 
a los efectos del cumplimiento de los deberes urbanísticos. En 
virtud del grado de consolidación de la urbanización y edifica-
ción se establecen dos tipos:

b.1) Unidades de ejecución sobre las que será precisa una 
actuación conjunta destinada a la cesión de equipamiento, 
áreas libres o viales al servicio de la unidad y a la urbanización 
del conjunto, de acuerdo con el artículo 105.1 de la LOUA. 
Para cada unidad de ejecución se determinará el sistema de 
actuación, conforme al que deba desarrollarse la actividad de 
ejecución de entre los siguientes:

- Compensación. En el sistema de actuación por compen-
sación los responsables de su ejecución aportan los terrenos 
de cesión obligatoria y gratuita, y realizan a su costa la urba-
nización de los sectores o, en su caso, unidades de ejecución, 
conforme a las determinaciones del instrumento de planea-
miento aplicable y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 
129 y ss de la LOUA.

Para llevar a cabo la actividad de ejecución, la Administra-
ción actuante y los responsables de la ejecución se constitu-
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- AA6, vial para albergar el nuevo colector de saneamiento 
en la zona de La Pava.

- AA-7, mejora del encauzamiento del Arroyo Jurado.
- AA-8, El Corralón, superficie destinada a viales peatona-

les, equipamiento y área libre.
2. En aquellas actuaciones urbanísticas sobre el suelo 

urbano que se prevén expresamente en este PGOU para libe-
ración de espacios destinados al uso y dominio público que 
no se integran en Unidades de Ejecución, se han determinado 
Actuaciones Urbanizadoras No Integradas.

3. Ejecución de las obras de urbanización. La ejecución 
de las obras de Urbanización, incluidas las de demolición, en 
su caso, de elementos preexistentes, requerirá la redacción 
del correspondiente Proyecto de acuerdo con las Normas Téc-
nicas de Urbanización de esta Normativa Urbanística.

4. Financiación de las obras de urbanización de las A.A.:
Cuando de la ejecución de la Actuación Urbanizadora No 

Integrada resultasen especialmente beneficiadas fincas o zo-
nas concretas se podrá repercutir sobre los propietarios de las 
mismas dichos costos mediante cuotas de urbanización. En 
otro caso, los costos resultantes de expropiación, en su caso, 
de los terrenos, indemnizaciones, demolición y obras de urba-
nización serán por cuenta de la Administración actuante.

Artículo 258. Normas para las áreas o sectores.
1. Denominación: Las áreas o sectores delimitadas en los 

planos de ordenación se corresponden con las siguientes de-
nominaciones:

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO CON PLANEAMIENTO DE DE-
SARROLLO EN EJECUCIÓN: UE-UR3a (RESIDENCIAL)
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO CON PLANEAMIENTO DE DE-
SARROLLO INCORPORADO POR EL PGOU: UE 14 (COMERCIAL)
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DONDE EL PGOU DIFIERE A UN 
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO POSTERIOR LA ORDENACIÓN DE-
TALLADA: UE-1 (RESIDENCIAL), UE 13 A, UE 13 B (INDUSTRIAL)

2. Delimitación de las áreas o sectores: Se han delimitado 
áreas o sectores en el suelo urbano no consolidado con objeto de:

a) Posibilitar la edificación en las zonas no consoli-
dadas con las necesarias dotaciones de equipamiento e 
infraestructuras.

b) En áreas consolidadas por la edificación, pero carentes 
de urbanización o con servicios urbanísticos insuficientes, do-
tarlas de esta.

En algunas de ellas se traza desde el PGOU las redes via-
rias fijando sus alineaciones, se ubican los terrenos destina-
dos a uso público (áreas libres o equipamientos) a la vez que 
se determina el tipo o tipos de edificación como consecuencia 
de los aprovechamientos originados (edificabilidad bruta) y/o 
las tipologías edificatorias de los terrenos circundantes. 

3. Desarrollo de las áreas o sectores: Atendiendo a la sub-
categoría en la que se encuadra cada uno de los ámbitos de 
suelo urbano no consolidado en el presente PGOU los mismos 
deberán desarrollarse mediante la redacción de Plan Parcial, 
Plan Especial y Estudio de Detalle, en los ámbitos y en las 
condiciones establecidas por la LOUA, salvo en aquéllas áreas 
en las que el presente PGOU establezca la ordenación porme-
norizada.

A estos efectos, los instrumentos de desarrollo de las 
áreas o sectores en las que sea obligatoria la reserva de te-
rrenos para su destino a viviendas de protección oficial u otros 
regímenes de protección pública, localizarán dichas reservas 
salvo que la misma se prevea en el presente Plan General de-
biendo establecer los plazos de inicio y terminación de dichas 
viviendas. Dichos plazos deberán ser informados favorable-
mente por el Órgano competente de la Comunidad Autónoma.

En las áreas o sectores en los que el presente Plan Gene-
ral localiza la vivienda protegida los plazos de inicio y termina-
ción de dichas viviendas serán los siguientes: 

yen en Junta de Compensación, salvo que todos los terrenos 
pertenezcan a un titular y éste asuma la condición de urba-
nizador, o que la ordenación del sistema se lleve a cabo me-
diante convenio urbanístico, sin participación de urbanizador, 
conforme a lo previsto en el artículo 138 de la LOUA.

El sistema de compensación comporta la reparcelación, 
que puede ser forzosa, para la justa distribución de beneficios 
y cargas, incluidos los gastos de urbanización y de gestión 
del sistema, entre los propietarios y, en su caso, entre éstos 
y el agente urbanizador. Los gastos de gestión del sistema no 
podrán ser superiores al diez por ciento del total de los de 
urbanización.

- Cooperación En el sistema de. actuación por coopera-
ción los propietarios aportan la totalidad de los terrenos de 
cesión obligatoria y gratuita.,soportan la ocupación de cuales-
quiera otros terrenos necesarios para la ejecución de las obras 
de urbanización, otorgan a la Administración actuante la dispo-
sición fiduciaria de éstos. y abonan los gastos de urbanización 
y los de gestión del sistema que les correspondan, bien satis-
faciendo las cantidades que por tal concepto les sean giradas, 
bien aportando con carácter forzoso, mediante reparcelación, 
parte del aprovechamiento lucrativo, de la edificabilidad o de 
los solares resultantes que les correspondan.

En este sistema, la Administración actuante asume ín-
tegramente la actividad de ejecución, pudiendo optar para 
su desarrollo entre la gestión directa o indirecta a través del 
agente urbanizador y comporta la ejecución del planeamiento 
mediante la reparcelación de los terrenos comprendidos en su 
ámbito. Este sistema de ejecución deberá ajustarse a lo dis-
puesto en los artículos 123 y ss. de la LOUA.

- Expropiación. En el sistema de actuación por expropia-
ción la Administración actuante aplica la expropiación a la to-
talidad de los bienes y derechos de la unidad de ejecución y 
desarrolla la actividad de ejecución mediante cualquiera de las 
formas de gestión permitidas en la LOUA. El fin de la expro-
piación se agota y cumple, en este caso, con la ejecución del 
correspondiente instrumento de planeamiento y deberá ajus-
tarse a lo dispuesto en los artículos 114 y ss de la LOUA.

b.2) Ámbitos delimitados en el suelo urbano no consoli-
dado a los solos efectos de la sujeción al pago de cuotas de ur-
banización para la cobertura del coste de las infraestructuras, 
los servicios y los equipamientos previstos por el planea-
miento, de acuerdo con el artículo 105.5 de la LOUA.

Artículo 256. Orden de Prioridades en el desarrollo de 
Suelo Urbano.

De conformidad con lo establecido en el artº 18 y 88 de 
la LOUA, el desarrollo y ejecución del Suelo Urbano se llevará 
a cabo de acuerdo con el programa y plazos establecidos en 
el presente Plan General o, en su defecto, en las figuras de 
planeamiento que lo desarrollen.

CAPÍTULO 3

NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

Artículo 257. Normas para las Actuaciones Urbanizadoras 
no Integradas (A.A.).

1. Denominación: Las Actuaciones Urbanizadoras no In-
tegradas delimitadas en los planos de ordenación se corres-
ponden con las siguientes denominaciones y sus fichas urba-
nísticas se adjuntan en el Título X de la presente normativa 
urbanística:

- AA1, alineación de la Calle Andalucía. 
- AA2, edificación adosada a la Iglesia Parroquial.
- AA3, superficie para equipamientos en la Avda. Blas Infante.
- AA4, superficie para Áreas Libres en el acceso norte del 

núcleo.
- AA5, vial en la Avda. Blas Infante.
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- Dos años desde la aprobación definitiva del proyecto de 
urbanización para la iniciación de las obras.

- Un año para la ejecución y finalización de las obras.
4. Ejecución de las áreas o sectores: En aquellas áreas 

o sectores en que son precisas aperturas viarias, cesión de 
áreas libres y/o equipamientos será preciso repartir las cargas 
y gravámenes que la actuación comporte entre los propieta-
rios del suelo.

El sistema a emplear para ello será preferentemente el de 
compensación, pudiéndose utilizar, no obstante, el de coope-
ración cuando se señale en la Normativa Particular. En caso 
de propietario único de la Unidad el sistema preferente será el 
de compensación.

5. Proyecto de reparcelación. En las áreas o sectores a 
ejecutar por el sistema de cooperación o de compensación 
será necesario redactar Proyecto de Reparcelación para asig-
nar a los diferentes propietarios los aprovechamientos que les 
correspondan, indemnizar los usos y edificaciones existentes 
en su caso, liberar para la Administración las redes viarias, 
áreas libres y equipamientos que se señalan, determinar los 
terrenos ya urbanizados en los que se localice el 10% del apro-
vechamiento urbanístico correspondiente a dicha Administra-
ción y repartir entre los propietarios los gastos derivados de 
las obras de urbanización. La reparcelación preferentemente 
será física, pero en zonas muy consolidadas podrá determi-
narse reparcelación económica.

Simultáneamente o a continuación, se redactará en todos 
los casos Proyecto Ordinario de Obras de urbanización para 
su tramitación en el Ayuntamiento, que cumpla los requisitos 
exigidos en la Normativa específica y de acuerdo con el cual 
y bajo la dirección de técnico competente se ejecutarán las 
obras de las cuales se expedirá certificado final por la Direc-
ción Facultativa, como condición indispensable para su recep-
ción provisional. Podrá tramitarse conjuntamente con el Pro-
yecto de edificación, siempre que cumpla con los requisitos 
establecidos en el articulo 55.2 de la LOUA, pero, en cualquier 
caso, se presentarán documentos separados.

En el caso en que el objeto de las áreas o sectores sea el 
de dotarlas de servicios urbanísticos, serán siempre actuacio-
nes de la Administración que precisará Proyecto ordinario de 
obras de urbanización para su ejecución.

Los costos derivados de la ejecución de las obras podrán 
ser repercutidos a todos los propietarios las áreas o sectores 
mediante expediente de contribuciones especiales o Proyecto 
de Reparcelación.

6. Cesiones Las cesiones señaladas en cada una de las 
fichas reguladoras de las áreas o sectores delimitadas en este 
PGOU, se consideran como las cesiones mínimas de carácter 
obligatorio y gratuito de terrenos destinados a viales, parques, 
jardines públicos y equipamientos al servicio de la misma, si 
bien la superficie de cesión deberá ajustarse a la medición 
real de la superficie total de la actuación determinada a través 
de un levantamiento topográfico, debiendo en todo caso cum-
plir con lo establecido en el artículo 17 de la LOUA. Asimismo, 
se cederá la superficie de suelo ya urbanizada con aprovecha-
miento lucrativo precisa para materializar el diez por ciento del 
aprovechamiento medio del área de reparto correspondiente a 
la Administración.

Las cesiones correspondientes a las áreas o sectores 
delimitadas exclusivamente para fijar el ámbito de sujeción al 
pago de cuotas de urbanización se circunscriben al suelo des-
tinado a mejora de infraestructuras y áreas libres.

7. Ubicación La ubicación del trazado viario así como de 
las áreas libres y equipamientos contemplada en la documen-
tación gráfica será orientativa salvo en aquellos supuestos en 
los que estas Normas indiquen lo contrario. La ordenación 
viaria propuesta vincula en cuanto a su intención de conexión 
con las áreas colindantes y con los viarios existentes, pudiendo 
el planeamiento de desarrollo correspondiente justificar una 

solución diferente que consiga iguales objetivos. Igualmente 
ocurre con la dotación para áreas libres y equipamientos, 
donde si no indica otra cosa la ficha urbanística, puede el pla-
neamiento de desarrollo considerar otra ubicación, justificando 
la mejora urbana que la nueva ubicación consigue. 

8. Edificación de las áreas o sectores. De acuerdo con 
las alineaciones previstas en el PGOU, las Ordenanzas de uso 
y edificación aplicable y, en su caso, con el planeamiento de 
desarrollo redactado, las parcelas podrán ser edificadas poste-
rior o simultáneamente a la urbanización.

En el segundo caso el Ayuntamiento, que podrá o no per-
mitir esta simultaneidad, siempre que se cumpla con los re-
quisitos establecidos en el artículo 55.2 de la LOUA, habrá de 
exigir a los particulares las garantías económicas suficientes 
para asegurar la correcta urbanización.

9. Plazos para el desarrollo y ejecución de las áreas o 
sectores En las Fichas Urbanísticas se fijan los plazos máxi-
mos para la redacción, en su caso, de los Estudios de Deta-
lle, Plan Parcial, Plan Especial, Proyectos de Reparcelación, 
Proyectos de Urbanización y Ejecución de las obras. En los 
casos en que se admite el sistema de Compensación se fija 
un plazo máximo para que los particulares acometan la actua-
ción y otro para que la Administración actúe directamente si lo 
estima necesario.

El plazo máximo establecido para la cesión de suelo pú-
blico delimitado se limita a tres años.

Artículo 259. Fichas reguladoras de las Unidades de Eje-
cución.

En el Título X se recogen las fichas correspondientes a la 
ordenación de las Unidades de Ejecución en suelo urbano no 
consolidado.

A. Condiciones de Planeamiento.
1. Se establecen los instrumentos de ordenación, de ges-

tión y de ejecución que desarrollarán cada una de las actua-
ciones.

2. Como figura complementaria de ordenación detallada 
se podrán plantear Estudios de Detalle, Planes Especiales y 
Planes Parciales.

3. Como instrumento de gestión se establecerá el sistema 
de actuación más recomendable, Sistema de Compensación, 
Cooperación y Expropiación.

4. Como instrumento de ejecución se establecerá la ne-
cesidad y las condiciones particulares de los Proyectos de Ur-
banización.

B. Condiciones de Ordenación.
1. Ordenanzas Aplicables. En cada Unidad de Ejecución 

se establecen las ordenanzas por las que se regirá la edifica-
ción y las condiciones de aplicabilidad de cada una de ellas.

2. Condiciones de Uso. Serán las correspondientes a las 
ordenanzas de aplicación.

3. Superficie. Es el resultado de la medición en planos a 
escala 1:2000, por lo que tiene un valor estimativo. Los límites 
de la delimitación de las Unidades de Ejecución podrán am-
pliarse o reducirse ligeramente, para ajustarse a las caracterís-
ticas físicas del terreno.

4. Densidad Máxima. Está en razón de la tipología edifi-
catoria que más se adapte a las condiciones particulares del 
área delimitada y de su entorno edificado. Se dará un número 
máximo de alojamientos permitidos por hectárea de actuación.

5. Edificabilidad Máxima Bruta. La edificación está pre-
vista para albergar una vivienda suficiente para las necesi-
dades propias y habituales, además de un garaje de aparca-
miento.

6. Alturas Máxima y Mínima. Se establecerán las condi-
ciones particulares que le afecten que serán las que aparecen 
en los planos de ordenación de alturas, donde se han tenido 
en cuenta las características de la actuación.
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7. Alineaciones. Se especificarán las alineaciones vincu-
lantes y no vinculantes en cada Unidad de Ejecución.

8. Separación a linderos. Serán las de las ordenanzas que 
le afecten y en función de las alineaciones vinculantes y no 
vinculantes.

9. La cesión para áreas libres en las pequeñas actuacio-
nes podrá tener una superficie inferior a 1.000 m² y el diáme-
tro de la circunferencia inscrita menor a 30 m.

C. Dotaciones.
1. Se han delimitado las dotaciones mínimas de cesión 

obligatoria y gratuita de terrenos destinados a viales, espacios 
libres y equipamientos al servicio de la Unidad de Ejecución. 

En los casos en los que la dimensión de los ámbitos de 
suelo urbano no consolidado o su grado de ocupación por la edi-
ficación hace imposible el cumplimiento de los estándares esta-
blecidos en el apartado 1 del artículo 17 de la LOUA. así como 
los previstos en el Anexo 10 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, se ha eximido parcialmente la cesión de dotaciones.

En este último caso, los instrumentos de desarrollo de los 
ámbitos de suelo urbano no consolidado deberán ajustarse, 
como mínimo, a las cesiones previstas en la ficha urbanística 
correspondiente.

2. Se ha buscado un reparto equitativo de cargas (cesio-
nes) y beneficios (aprovechamiento urbanístico) entre los dis-
tintos propietarios afectados. 

(Continúa en el fascículo 3 de 3)
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública la 
Resolución de 22 de septiembre de 2011, por la que se 
dispone la publicación de las Normas Urbanísticas del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Benamocarra 
(Málaga). (Continuación.)

TÍTULO VIII

NORMAS PARA EL SUELO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1

DEFINICIONES Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 260. Definición y Categorías.
1. Constituyen el Suelo Urbanizable aquellos terrenos 

considerados adecuados para su incorporación al desarrollo 
urbano. La aptitud para su urbanización deriva de la natura-
leza de los terrenos, su localización geográfica con respecto 
a la ciudad existente, y su inserción en la estructura de creci-
miento urbano propuesta en el Plan General, en los términos 
que mediante su clasificación en él se establecen. 

2. De conformidad con lo previsto en el art. 47 de la 
LOUA, el PGOU clasifica tres categorías de Suelo Urbanizable:

- Suelo Urbanizable Ordenado.
- Suelo Urbanizable Sectorizado.
- Suelo Urbanizable No Sectorizado.

Artículo 261. Definición y Régimen Jurídico del Suelo Ur-
banizable Ordenado.

1. Definición: Constituyen el Suelo Urbanizable Ordenado 
los terrenos que forman el o los sectores que aparecen gra-
fiados en los planos de Ordenación con dicha categoría por 
ser aptos para ser urbanizados y establecerse en el presente 
PGOU la ordenación detallada que legitima la actividad de 
ejecución, sin necesidad de aprobación de planeamiento de 
desarrollo, y cuyo régimen jurídico se regula en el artículo 54 
de la LOUA.

No es posible, con carácter general, la realización de 
otros actos edificatorios o de implantación de usos antes de la 
terminación de las obras de urbanización que los previstos en 
el artículo 53 de la LOUA. Sin embargo, podrá autorizarse la 
realización simultánea de la urbanización y edificación vincu-
lada, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 55 de la LOUA.

2. Derechos de los propietarios de terrenos en Suelo Ur-
banizable Ordenado: Forman parte del contenido urbanístico 
del derecho de propiedad del suelo clasificado como suelo ur-
banizable ordenado los siguientes derechos:

A) Con carácter general:
a) Tendrán derecho al uso, disfrute y explotación normal 

del bien a tenor de su situación, características objetivas y 
destino conforme o, en todo caso no incompatible, con la le-
gislación que le sea aplicable y con la ordenación urbanística 
establecida en el presente planeamiento. 

B) Con carácter específico:
a) Cuando la Administración actuante no opte por la eje-

cución pública directa del planeamiento correspondiente, los 
derechos previstos en el apartado anterior comprenden el de 

iniciativa y promoción de su transformación mediante la urba-
nización, que incluyen los siguientes:

- Competir, en la forma determinada en la LOUA y en 
unión con los restantes propietarios afectados cuando ésta así 
lo exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen de 
gestión indirecta de la actuación y con derecho de preferen-
cia sobre cualquiera otra oferta equivalente formulada por no 
propietario.

- Con independencia del ejercicio o no del derecho ante-
rior, participar, en unión con los restantes propietarios afec-
tados y en la forma y condiciones determinados en a LOUA, 
en el sistema urbanístico determinado para la ejecución de 
la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en 
condiciones libremente acordadas con el adjudicatario de la 
misma.

- Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización.

2. Deberes de los propietarios de terrenos en Suelo Urba-
nizable Ordenado: Forman parte del contenido urbanístico del 
derecho de propiedad del suelo clasificado como suelo urbani-
zable ordenado los siguientes deberes:

A) Con carácter general:
a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación 

urbanística, conservar las construcciones o edificaciones e 
instalaciones existentes en las debidas condiciones de segu-
ridad, salubridad, funcionalidad y ornato, así como cumplir 
las exigencias impuestas por la ordenación urbanística para 
el legítimo ejercicio del derecho o derechos reconocidos en el 
apartado anterior.

b) Contribuir, en los términos previstos en la LOUA, a la ade-
cuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad conso-
lidada de acuerdo con las previsiones de este Plan General.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación urbanística y la legislación espe-
cífica que le sea de aplicación.

B) Con carácter específico:
a) Promover su transformación en las condiciones y con 

los requerimientos exigibles, cuando el sistema de ejecución 
sea privado.

b) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, con carácter 
previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, na-
tural o construido.

c) Realizar la edificación en las condiciones fijadas en 
este Plan General, una vez el suelo tenga la condición de solar, 
y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada 
para que mantenga las condiciones requeridas para el otorga-
miento de autorización para su ocupación.

d) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terre-
nos destinados por este Plan General a dotaciones, que com-
prenden tanto las destinadas al servicio del sector o ámbito de 
actuación como los sistemas generales incluidos o adscritos 
al mismo.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terre-
nos, ya urbanizados, en los que se localice la parte de apro-
vechamiento urbanístico resultante de aplicar a las superficies 
de sus fincas originarias el 90% del aprovechamiento medio 
del área de reparto correspondiente a dicha Administración en 
concepto de participación de la comunidad en las plusvalías.



Sevilla, 24 de febrero 2012 BOJA núm. 38 Página núm. 179

f) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del planeamiento, con anterioridad a la eje-
cución material del mismo.

g) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización en el 
plazo establecido al efecto, que incluye la parte que proceda 
para asegurar la conexión y la integridad de las redes genera-
les de servicios y dotaciones.

3. Las cesiones de terrenos a favor del municipio o Admi-
nistración actuante comprenden:

a) La superficie total de los sistemas generales y demás 
dotaciones correspondientes a viales, aparcamientos, parques 
y jardines, centros docentes, equipamientos deportivo, cultural 
y social, y los precisos para la instalación y el funcionamiento 
de los restantes servicios públicos previstos.

b) La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, 
ya urbanizada, precisa para materializar el diez por ciento del 
aprovechamiento medio del área de reparto. En los supuestos 
previstos en la LOUA, esta cesión podrá sustituirse, mediante 
resolución motivada, por el abono al municipio de su valor en 
metálico, tasado en aplicación de las reglas legales pertinentes.

c) La superficie de suelo correspondiente a los exceden-
tes de aprovechamiento. Dichos excesos se podrán destinar a 
compensar a propietarios afectados por sistemas generales y 
restantes dotaciones, así como a propietarios de terrenos con 
un aprovechamiento objetivo inferior al susceptible de apropia-
ción en el área de reparto, y podrán sustituirse por otros apro-
vechamientos de igual valor urbanístico, o por su equivalente 
económico.

Artículo 262. Definición y Régimen Jurídico del Suelo Ur-
banizable Sectorizado.

1. Constituye el Suelo Urbanizable Sectorizado los terre-
nos que forman uno o más sectores que aparecen grafiados en 
los Planos de Ordenación con dicha categoría por tener fijados 
en él los condicionamientos y requerimientos exigidos para su 
transformación mediante Planes Parciales y considerarse los 
terrenos más idóneos para absorber el crecimiento municipal 
más inmediato y previsible, de acuerdo con los criterios fijados 
en este Plan General. Desde la aprobación de su ordenación 
detallada, este suelo pasará a tener la consideración de suelo 
ordenado.

Mientras no cuenten con ordenación pormenorizada, en 
los terrenos de suelo urbanizable sectorizado sólo podrán au-
torizarse las construcciones, obras e instalaciones correspon-
dientes a infraestructuras y servicios públicos y las de natura-
leza provisional reguladas en el apartado 3 del artículo 52 de 
la LOUA.

2. Derechos de los propietarios de terrenos en Suelo Ur-
banizable Sectorizado: Forman parte del contenido urbanístico 
del derecho de propiedad del suelo clasificado como suelo ur-
banizable sectorizado los siguientes derechos:

A) Con carácter general:
a) Tendrán derecho al uso, disfrute y explotación normal 

del bien a tenor de su situación, características objetivas y 
destino conforme o, en todo caso no incompatible, con la le-
gislación que le sea aplicable y con la ordenación urbanística 
establecida en el presente planeamiento. 

B) Con carácter específico:
a) Tendrán los mismos derechos que los propietarios de 

terrenos de suelo clasificado como urbanizable ordenado, re-
gulados en el artículo anterior de esta normativa y recogidos 
en el artículo 50 D) de la LOUA.

2. Deberes de los propietarios de terrenos en Suelo Urba-
nizable Sectorizado: Forman parte del contenido urbanístico 
del derecho de propiedad del suelo clasificado como suelo ur-
banizable sectorizado los siguientes deberes:

A) Con carácter general:
a) Tendrán los mismos deberes que los propietarios de 

terrenos de suelo clasificado como urbanizable ordenado, re-

gulados en el artículo anterior de esta normativa y recogidos 
en el artículo 51 A) de la LOUA.

B) Con carácter específico:
a) Promover su transformación en las condiciones y con 

los requerimientos exigibles, cuando el sistema de ejecución 
sea privado.

Artículo 263. Definición y Régimen Jurídico del Suelo Ur-
banizable No Sectorizado.

1. Definición: Constituyen el Suelo Urbanizable No Sec-
torizado los terrenos que aparecen grafiados en los planos de 
Ordenación con dicha categoría por considerarlos aptos para 
ser urbanizados si bien el PGOU difiere su sectorización a un 
momento posterior. El PGOU delimita dos ámbitos de suelo 
urbanizable no sectorizado en el núcleo de Benamocarra, de-
nominados URNS-1 y URNS-2. Las fichas de estos ámbitos se 
incluyen en el Título X de la presente normativa urbanística.

En los terrenos de suelo urbanizable no sectorizado po-
drán autorizarse actuaciones de interés público cuando con-
curran los supuestos de utilidad pública e interés social. En 
este caso se estará a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 
de la LOUA para el desarrollo de estas actuaciones en suelo 
no urbanizable y cuando no cuenten con ordenación porme-
norizada, sólo podrán autorizarse las construcciones, obras e 
instalaciones correspondientes a infraestructuras y servicios 
públicos y las de naturaleza provisional reguladas en el apar-
tado 3 del artículo 52.

2. Derechos de los propietarios de terrenos en Suelo Ur-
banizable No Sectorizado: Forman parte del contenido urba-
nístico del derecho de propiedad del suelo clasificado como 
suelo urbanizable no sectorizado los siguientes derechos:

A) Con carácter general:
a) Tendrán derecho al uso, disfrute y explotación normal 

del bien a tenor de su situación, características objetivas y 
destino conforme o, en todo caso no incompatible, con la le-
gislación que le sea aplicable y con la ordenación urbanística 
establecida en el presente planeamiento. 

B) Con carácter específico:
a) Los derechos propios de la clase de suelo no urbaniza-

ble, según el artículo 50 C) de la LOUA y además:
b) El de formular al municipio la consulta sobre la via-

bilidad de transformación de sus terrenos, en función de su 
adecuación al modelo de crecimiento urbano del municipio, 
a las condiciones y previsiones para su sectorización, y a su 
idoneidad para la producción de un desarrollo urbanístico or-
denado, racional y sostenible.

c) El plazo máximo para evacuar la consulta, que sólo 
tendrá alcance informativo y no vinculará a la Administración, 
será de tres meses, pudiendo entenderse evacuada en sentido 
negativo por el mero transcurso de dicho plazo máximo.

d) El de la iniciativa para promover su transformación, 
mediante su adscripción a la categoría de suelo urbanizable 
sectorizado o, en su caso, ordenado. El ejercicio de este dere-
cho requiere la innovación de este Plan General de Ordenación 
Urbanística mediante la aprobación del Plan de Sectorización.

2. Deberes de los propietarios de terrenos en Suelo Urba-
nizable No Sectorizado: Forman parte del contenido urbanís-
tico del derecho de propiedad del suelo clasificado como suelo 
urbanizable no sectorizado los siguientes deberes:

A) Con carácter general:
a) Tendrán los deberes recogidos con carácter general en 

el artículo 51 A) de la LOUA.

Artículo 264. Régimen Jurídico del Subsuelo 
Será de aplicación el mismo régimen jurídico establecido 

en el Título anterior para el suelo urbano.
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CAPÍTULO 2

DETERMINACIONES GENERALES

Artículo 265. Usos, densidades y edificabilidades globales 
en Suelo Urbanizable.

El presente Plan General establece los siguientes secto-
res en suelo urbanizable con la determinación de su uso, den-
sidad y edificabilidad global: 

SECTORES EN SUELO URBANIZABLE ORDENADO

SECTOR
SUPERFICIE USO GLOBAL EDIF. 

GLOBAL
DENSIDAD 
GLOBAL

m²s m²t/m²s Viv/ha
S-URO-1 20.200,00 RESIDENCIAL 0,80 45

 Artículo 266. Áreas de reparto en Suelo Urbanizable.
El presente Plan General establece las siguientes áreas de reparto en suelo urbanizable, como sistema de reparto equitativo de 

beneficios y cargas derivado del planeamiento: 

ÁREA DE REPARTO SECTOR SUP. m² USO EDIF.
m²t/m²s

APROV
OBJETIVO

APROV
MEDIO APROV. SUBJETIVO 10%

CESIÓN AM

AR-3

URO-1 20.200,00 RES 0,8 16.160,00 0,8 14.544,00 1.616,00
URO-2 9.346,07 RES 0,8 7.476,86 0,8 6.729,17 747,69
URO-6 6.600,00 RES 0,8 5.280,00 0,8 4.752,00 528,00
URO-7 48.303,00 RES 0,8 38.642,40 0,8 34.778,16 3.864,24
UR-3b 7.159,98 RES 0,8 5.727,98 0,8 5.155,18 572,79
UR-8 50.662,00 RES 0,8 40.529,60 0,8 36.476,64 4.052,96

TOTAL 142.271,05 113.816,84 102.435,15 11.381,69

Aprovechamiento medio del área de reparto AR-3 = 0,80

AR-4
URO-5 62.468,00 IND 0,6 37.480,80 0,6 33.732,72 3748,08
TOTAL 62.468,00   37.480,80  33.732,72 3748,08

Aprovechamiento medio del área de reparto AR-4 = 0,60

AR-5
UR-9 13.650,00 RES 0,8

10.920,00 0,583 9.828,00 1.092,00
SG-E1 5.095,00 E 0,0
TOTAL 18.745,00 10.920,00 9.828,00 1.092,00

Aprovechamiento medio del área de reparto AR-5 = 0,583

RES. Residencial. IND. Industrial TER. Terciario. AL. Áreas libres.

 Artículo 267. Planeamiento.
1. El desarrollo de este PGOU se realizará en Suelo Ur-

banizable Ordenado directamente. No obstante, en algunas 
zonas, la concreción definitiva de las mismas precisa actos 
previos que, en ejecución de dichas determinaciones, liberen 
espacios para uso público y/o realicen o completen la urbani-
zación.

En Suelo Urbanizable Sectorizado el desarrollo se reali-
zará a través de Planes Parciales de Ordenación que deben es-
tudiar Sectores completos del modo y en los plazos señalados 
en este planeamiento general, debiendo cumplir igualmente lo 
preceptuado en la LOUA y el reglamento que la desarrolle.

Asimismo, el desarrollo del presente PGOU se realizará 
en el Suelo Urbanizable No Sectorizado a través del corres-
pondiente Plan de Sectorización y, en su caso, Plan Parcial de 
Ordenación.

2. Será preceptivo, por tanto, en el Suelo Urbanizable 
Sectorizado, la tramitación y aprobación del Plan Parcial de 
Ordenación de cada Sector, como elemento de planeamiento y 
ordenación. Posteriormente, en su caso, la tramitación y apro-
bación de los Proyectos de Reparcelación, así como la redac-
ción, aprobación y ejecución del Proyecto de Urbanización.

Artículo 268. Urbanización.
Se realizarán Proyectos de Urbanización tras la aproba-

ción del Plan Parcial de Ordenación correspondiente, para 

dotar al Suelo Urbanizable Sectorizado de los servicios de 
infraestructuras necesarios. 

Tienen por finalidad llevar a la práctica las previsiones y 
determinaciones de los Planes Parciales de Ordenación que 
desarrollan, debiéndose ajustar a los mismos y en especial a 
las Normas Técnicas de Urbanización recogidas en este Plan 
General.

No podrán contener determinaciones sobre ordenación ni 
régimen del suelo o de la edificación, y definirán los conteni-
dos técnicos de las obras de vialidad, saneamiento, instalación 
y funcionamiento de los servicios públicos y de ajardinamiento, 
arbolado y amueblamiento de parques y jardines descritas en 
el artículo 113.1 de la LOUA y las previstas en el Plan Parcial 
que desarrollen y en este Plan General. Toda obra de urbani-
zación requerirá la elaboración del proyecto correspondiente y 
su aprobación administrativa.

Los proyectos de urbanización no podrán modificar las 
previsiones del instrumento de planeamiento que desarrollan, 
sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas 
por la ejecución material de las obras.

La documentación de los proyectos de urbanización inte-
grará una memoria informativa, descriptiva y justificativa de 
las características de las obras; planos que definan, sobre una 
base cartográfica idónea, con la precisión y escala adecuadas 
para su correcta interpretación, los contenidos técnicos de las 
obras; mediciones; cuadro de precios; presupuesto, y pliego 
de condiciones de las obras y servicios.

SECTOR
SUPERFICIE USO GLOBAL EDIF. 

GLOBAL
DENSIDAD 
GLOBAL

m²s m²t/m²s Viv/ha
S-URO-2 9.346,07 RESIDENCIAL 0,80 45
S-URO-5 62.468,00 INDUSTRIAL 0,60 ----- - -
S-URO-6 6.600,00 RESIDENCIAL 0,80 45
S-URO-7 48.303,00 RESIDENCIAL 0,80 17

SECTORES EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO

SECTOR
SUPERFICIE USO GLOBAL EDIF. 

GLOBAL
DENSIDAD 
GLOBAL

m²s m²t/m²s Viv/ha
S-UR-3b 7.159,98 RESIDENCIAL 0,80 45
S-UR-8 50.662,00 RESIDENCIAL 0,80 45
S-UR-9 13.650,00 RESIDENCIAL 0,80 60
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Artículo 269. Edificación.
Las acciones de edificación estarán sujetas a las mismas 

condiciones recogidas para el suelo urbano.
Se exceptúan las obras e instalaciones correspondientes 

a infraestructuras y servicios públicos y las de naturaleza pro-
visional que podrán autorizarse en Suelo Urbanizable Secto-
rizado o No Sectorizado mientras estos no cuenten con or-
denación pormenorizada y en las condiciones recogidas en el 
artículo 53 de la LOUA. 

Artículo 270. Desarrollo del Suelo Urbanizable Sectorizado.
1. El Suelo Urbanizable Sectorizado se ha dividido en Sec-

tores, ámbito físico de desarrollo individualizado de los terre-
nos que serán objeto de Planes Parciales de Ordenación. Es-
tos los ordenarán de forma detallada y completa, de acuerdo 
con las determinaciones del presente PGOU y con arreglo a lo 
dispuesto en la LOUA y al reglamento que la desarrolle.

2. En este PGOU se asignan a los Sectores de Planea-
miento sus usos, densidades y edificaciones globales, así 
como su régimen general y el de las características mínimas 
de las dotaciones y servicios a realizar.

3. En suelo urbanizable sectorizado, todos los terrenos de 
cada sector deberán incluirse en unidades de ejecución cuya 
delimitación se contendrá en el Plan Parcial que los desarrolle, 
De no efectuarse mención expresa se considerará que cada 
sector constituye una sola unidad de ejecución. 

Artículo 271. Desarrollo del Suelo Urbanizable No Secto-
rizado. 

1. El desarrollo del Suelo Urbanizable No Sectorizado 
requerirá la innovación del presente PGOU mediante la apro-
bación de un Plan de Sectorización que tenga por objeto el 
cambio de categoría de terrenos de suelo urbanizable no sec-
torizado a suelo urbanizable sectorizado u ordenado.

2. Para proceder a la sectorización del Suelo Urbaniza-
ble No Sectorizado será necesario que se de alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Que se haya procedido a la ejecución del 60% de los 
sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado previstos en el pre-
sente PGOU.

b) Que aparezcan nuevos usos no previstos en el presente 
planeamiento que afecten de forma importante al destino del 
suelo y cuya implantación en el mismo sea compatible con el 
modelo territorial propuesto.

3. En todo caso, será preciso para proceder a la sectori-
zación que se cumplan los estándares de crecimiento previs-
tos por el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía así 
como acreditar técnica y económicamente la ejecución de las 
infraestructuras necesarias para la conexión a los sistemas ge-
nerales exteriores a la actuación y, en su caso, las obras nece-
sarias para la ampliación o refuerzo de los sistemas aún si és-
tas exceden de los deberes legales previstos en la legislación 
urbanística por discurrir por suelos urbanizables sectorizados 
no desarrollados, sin perjuicio de su repercusión posterior a 
los propietarios de dichos suelos.

Artículo 272. Determinaciones de los Planes Parciales de 
Ordenación.

1. Corresponde a los Planes Parciales de Ordenación el 
desarrollo detallado y completo del sector comprendiendo las 
determinaciones previstas en el artículo 13.3 de la LOUA.

2. Si son urbanizaciones de iniciativa particular conten-
drán, además, las siguientes: 

a) Compromisos a contraer entre urbanizador, Ayunta-
miento y futuros propietarios.

b) Garantías del cumplimiento de dichos compromisos 
por importe del 6% del coste total de la urbanización.

c) Medios económicos de que dispone y fuentes de finan-
ciación del promotor.

Artículo 273. Modificación de las determinaciones del PGOU.
Los Planes Parciales de Ordenación únicamente podrán 

modificar, para su mejora, la ordenación pormenorizada es-
tablecida con carácter potestativo en el presente PGOU para 
sectores enteros del suelo urbanizable, respetando la ordena-
ción estructural y de conformidad con los criterios y directrices 
que en el mismo se establecen, sin que pueda afectar negati-
vamente a la funcionalidad del sector o a la ordenación de su 
entorno. 

La modificación de cualquiera de las restantes determi-
naciones requerirá la innovación del PGOU. En ningún caso, 
se aceptará ésta si cambia sustancialmente el modo de ocu-
pación territorial, entorpece la adecuada conexión viaria con 
el entorno o ubica los terrenos de cesión obligatoria y gratuita 
destinados a viales, espacios libres y equipamientos en situa-
ción más desfavorable. 

La citada innovación podrá tramitarse previa o simultánea-
mente al Plan Parcial, pero siempre en expedientes separados.

Artículo 274. Desarrollo de los Planes Parciales de Orde-
nación.

1. Para completar o, en su caso, adaptar las determina-
ciones de los Planes Parciales de Ordenación y en desarrollo 
de los mismos, podrán redactarse Estudios de Detalle con al-
gunas de las finalidades descritas en el artículo 15 de la LOUA 
En ningún caso se podrá modificar el uso urbanístico del 
suelo, suprimir o reducir el suelo dotacional público o afectar 
negativamente a su funcionalidad, incrementar el aprovecha-
miento urbanístico en el sector o alterar las condiciones de 
ordenación de los terrenos o construcciones colindantes.

2. Los Estudios de Detalle podrán venir obligados desde 
el propio Plan Parcial de Ordenación. En ese caso se asigna-
rán desde éste, al menos, los siguientes parámetros al área 
objeto del Estudio de Detalle:

i) Densidad expresada en número máximo de alojamien-
tos si el uso es residencial.

j) Edificabilidad en m²t/m²s y superficie construida 
máxima en m²t. 

k) Tipología edificatoria. 
l) Ocupación máxima y porcentaje mínimo de espacio li-

bre unitario.

CAPÍTULO 3

NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANIZABLE 

Artículo 275. Ordenanzas de Aplicación.
1. Serán de aplicación las Ordenanzas recogidas en el Tí-

tulo VI.

Artículo 276. Condiciones de los sectores de planea-
miento.

1. Denominación: Los sectores de suelo urbanizable deli-
mitados en los planos de ordenación se corresponden con las 
siguientes denominaciones: 

ORDENADO SECTORIZADO
URO-1 UR-3b
URO-2 UR-8
URO-5 UR-9
URO-6
URO-7

 En el Título X se incorporan las fichas reguladoras de 
cada uno de ellos.

2. Los Planes Parciales de Ordenación de los sectores en 
los que sea obligatoria la reserva de terrenos para su destino 
a viviendas de protección oficial u otros regímenes de protec-
ción pública, localizarán dichas reservas salvo que la misma 
se prevea en el presente Plan General, debiendo establecer 
los plazos de inicio y terminación de dichas viviendas. Dichos 
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explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a 
la que estén efectivamente destinados, conforme a su natura-
leza y mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones 
adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como con-
secuencia la transformación de dicho destino, ni de las carac-
terísticas de la explotación. Los trabajos e instalaciones que se 
lleven a cabo en los terrenos quedan sujetos a las limitaciones 
impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables 
por razón de la materia y, cuando consistan en instalaciones u 
obras, deben realizarse, además, de conformidad con la orde-
nación urbanística establecida en este Plan.

En los terrenos adscritos a las categorías de suelo no 
urbanizable de especial protección, esta facultad tiene como 
límites su compatibilidad con el régimen de protección a que 
estén sujetos.

b) En las categorías de suelo no urbanizable de carác-
ter natural o rural, la realización de las obras, construcciones, 
edificaciones o instalaciones y el desarrollo de usos y activida-
des que, no previstas en la letra anterior, se legitimen expre-
samente por los Planes de Ordenación del Territorio, por este 
Plan General de Ordenación Urbanística o por Planes Especia-
les, así como, en su caso, por los instrumentos previstos en la 
legislación ambiental.

c) En los terrenos adscritos a las categorías de suelo no 
urbanizable de especial protección, el derecho reconocido en 
la letra anterior sólo corresponderá cuando así lo atribuya el 
régimen de protección a que esté sujeto por la legislación sec-
torial o por la ordenación del territorio que haya determinado 
esta categoría o por la ordenación específica que para los mis-
mos establezca este Plan General de Ordenación Urbanística.

3. Deberes de los propietarios de terrenos en Suelo No 
Urbanizable: Forman parte del contenido urbanístico del dere-
cho de propiedad del suelo clasificado como suelo no urbani-
zable los siguientes deberes:

A) Con carácter general:
a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación es-

tablecida en este Plan, conservar las construcciones o edifica-
ciones e instalaciones existentes en las debidas condiciones 
de seguridad, salubridad, funcionalidad y ornato, así como 
cumplir las exigencias impuestas por la ordenación urbanística 
para el legítimo ejercicio del derecho o derechos reconocidos 
anteriormente.

b) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación urbanística establecida en este 
Plan y la legislación específica que le sea de aplicación.

B) Con carácter específico:
a) Costear y ejecutar las obras y los trabajos necesarios 

para conservar el suelo y su masa vegetal en el estado legal-
mente exigible o para restaurar dicho estado. 

b) Satisfacer una prestación compensatoria cuando se 
pretenda llevar a cabo actos de edificación, construcción, 
obras o instalaciones no vinculadas a la explotación primaria. 

c) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de 
conexión de la instalación, la construcción o la edificación con 
las redes generales de servicios y entregarlas a la Adminis-
tración competente para su incorporación al dominio público 
cuando deban formar parte del mismo. 

4. El Suelo No Urbanizable, cualquiera que sea su catego-
ría, carece de aprovechamiento urbanístico alguno.

Artículo 279. Categorías y Delimitación.
1. El Suelo No Urbanizable se divide en las siguientes ca-

tegorías: 
a) Suelo No Urbanizable especialmente protegido por le-

gislación específica:
a.1) Protegido por la Ley 3/1995 y el Decreto 155/1998, 

de Vías Pecuarias (SNUP-VP). Constituida por las siguientes 
vías pecuarias que atraviesan el término municipal, clasifica-
das por Orden Ministerial de fecha 9 de febrero de 1972 y 

plazos deberán ser informados favorablemente por el Órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.

Para el sector URO-7, donde el presente Plan General lo-
caliza la vivienda protegida, los plazos de inicio y terminación 
de dichas viviendas serán los siguientes: 

- Dos años desde la aprobación definitiva del proyecto de 
urbanización para la iniciación de las obras.

- Un año para la ejecución y finalización de las obras.
3. El inicio del cómputo de los plazos establecidos en las 

fichas urbanísticas de los sectores se entenderá referido a la 
finalización de la fase inmediatamente anterior. 

4. La ubicación del trazado viario así como de las áreas 
libres y equipamientos contemplada en la documentación grá-
fica será orientativa salvo en aquellos supuestos en los que 
estas Normas indiquen lo contrario. 

5. La ubicación de suelos para dotaciones se dimensio-
nará de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la LOUA, 
ajustando la proporción prevista en la ficha correspondiente 
a la medición exacta de la superficie según el Plan Parcial de 
Ordenación.

Artículo 277. Normas para los Sistemas Generales (S.G.). 
1. Se proponen cinco Sistemas Generales de Equipamien-

tos y dos de Áreas Libres. Solamente se adscribe al suelo ur-
banizable el SG-E1, incluido en el Área de Reparto AR-5, junto 
con el sector de suelo urbanizable sectorizado UR-9.

2. La gestión de los sistemas generales descritos se hará 
de acuerdo con lo indicado en los apartados anteriores y en 
cualquiera de las formas previstas en la legislación urbanística 
vigente.

3. El desarrollo de los Sistemas Generales se hará de 
acuerdo con el Título IV Normas Reguladoras de los Sistemas.

TÍTULO IX

NORMAS GENERALES Y PARTICULARES PARA EL SUELO NO 
URBANIZABLE

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 278. Definición y Régimen Jurídico del Suelo No 
Urbanizable. 

1. Definición: Constituyen el Suelo No Urbanizable todos 
los terrenos del término municipal que este Plan General ads-
cribe a esta clase de suelo por estar sometidos a algún régi-
men especial de protección incompatible con su transforma-
ción de acuerdo con la legislación específica o la planificación 
territorial o urbanística o por considerarse necesaria la preser-
vación su carácter natural o rural o por constituir el soporte 
físico de asentamientos rurales diseminados vinculados a la 
actividad agropecuaria o porque el modelo territorial previsto 
por el presente Plan General aconseja su exclusión del pro-
ceso urbanizador.

A esta clase de suelo le es aplicable el régimen jurídico 
regulado en el artículo 52 de la LOUA.

2. Derechos de los propietarios de terrenos en Suelo No 
Urbanizable: Forman parte del contenido urbanístico del dere-
cho de propiedad del suelo clasificado como suelo no urbani-
zable los siguientes derechos:

A) Con carácter general:
a) Tendrán derecho al uso, disfrute y explotación normal 

del bien a tenor de su situación, características objetivas y 
destino conforme o, en todo caso no incompatible, con la le-
gislación que le sea aplicable y con la ordenación urbanística 
establecida en el presente planeamiento. 

B) Con carácter específico:
a) Cualquiera que sea la categoría a la que estén adscri-

tos, la realización de los actos precisos para la utilización y 
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 a.2) Protegido por el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
Suelo no urbanizable de especial protección del Dominio Pú-
blico Hidráulico (SNUP-DPH).

Se incluyen en esta categoría los cauces públicos de los 
arroyos/ríos que discurren por suelo no urbanizable, entendidos 
como los terrenos cubiertos por la máxima crecida de los arro-
yos/ríos para un periodo estadístico de retorno de 10 años.

b) Suelo No Urbanizable especialmente protegido por la 
Planificación Territorial.

b.1) Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido por el 
Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Oriental-
Axarquía - Hitos Paisajísticos. (SNUP- HP).

Se incluyen en esta categoría los terrenos recogidos por 
el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Orien-
tal-Axarquía como Hitos Paisajísticos.

En el término municipal de Benamocarra, encontramos el 
siguiente espacio:

- HP-1 «La Chorrera».
b.2) Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido por el 

Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Oriental-
Axarquía - Divisorias Visuales. (SNUP-DV)

Se incluyen en esta categoría los terrenos recogidos por el 
Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Oriental-
Axarquía como Divisorias Visuales.

En el término municipal de Benamocarra, encontramos 
los siguientes espacios:

- DV-1 «La Atalaya».
- DV-2 «Campanagil».
b.3) Normas Particulares del Suelo no Urbanizable Pro-

tegido por el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del 
Sol Oriental-Axarquía-Riesgo de inundabilidad (SNUP-RIx).

Se incluyen en esta categoría los terrenos grafiados en 
los planos de ordenación situados a ambos márgenes del Río 
Iznate que el POTAX incluye en las zonas cautelares ante el 
riesgo de inundación de los ríos y arroyos.

c) Suelo No Urbanizable especialmente protegido por el 
planeamiento urbanístico.

c.1) Suelo no Urbanizable de Especial Protección–Protec-
ción Arqueológica (SNUP-AQ). Esta protección se hace sobre 
terrenos en los que se han detectado yacimientos arqueológi-
cos de interés, estableciéndose varios niveles de protección en 
base a la importancia del yacimiento. En el Título II así como 
en el catálogo se da una relación detallada de los yacimientos 
arqueológicos en el término municipal y se establece su nor-
mativa de protección.

c.2) Suelo no Urbanizable de Especial Protección–Interés 
Agrícola (SNUP-IA). Espacio que presenta una notable singula-
ridad productiva, condicionada por determinantes geográficos 
y por el mantenimiento de usos y estructuras agrarias tradicio-
nales de interés social y ambiental. Presenta una acusada per-
sonalidad e interés paisajístico por ser una llanura con elevada 
incidencia visual. 

d) Suelo no urbanizable de carácter natural o rural (SNU-
NR): son aquellos terrenos no incluidos en las categorías ante-
riores en los que es improcedente su transformación, teniendo 
en cuenta criterios de sostenibilidad, racionalidad en el uso de 
los recursos y las condiciones estructurales del municipio.

2. Estas categorías se subdividen en función de las cau-
sas de protección y de las características propias de cada mu-

nicipio. La delimitación de estas áreas viene reflejada en el 
Plano del Territorio.

Artículo 280. Condiciones de planeamiento.
Las determinaciones del PGOU sobre el Suelo No Urbani-

zable son inmediatamente ejecutivas. No obstante, se habrán 
de redactar Planes Especiales en los siguientes casos:

1. Actuaciones de Interés Público de promoción pública 
o privada cuando concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) Comprender terrenos pertenecientes a más de un tér-
mino municipal.

b) Tener, por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia o 
trascendencia territoriales supramunicipales.

c) Afectar a la ordenación estructural del presente PGOU 
d) En todo caso, comprender una superficie superior a 50 

hectáreas
2. Establecimiento o mejora de los Sistemas Generales 

ubicados en esta clase de suelo.
3. Actuaciones de la Administración, no previstas en este 

PGOU, sobre esta clase de suelo. 
4. Establecimiento de medidas de protección en áreas, se-

ñaladas o no en este PGOU, por los Organismos competentes.
5. Establecimiento de usos que, autorizados por este 

PGOU, supongan un cambio sustancial del territorio o de parte 
de él. En particular, los «campings», las industrias de gran ta-
maño, y las grandes dotaciones como complejos deportivos o 
grandes superficies, están sujetos a este precepto. La necesi-
dad de una ordenación en detalle, que comprenda accesos, 
aparcamientos, etc., exige la redacción del Plan Especial.

6. Protección del Paisaje y conservación de determinados 
lugares o perspectivas (bellezas naturales, predios rústicos de 
pintoresca situación, edificios aislados de interés, parques y 
jardines destacados, perímetros edificados). Esta protección 
se concretará mediante la redacción de un Catálogo de los 
bienes afectados o protegidos.

7. Protección en el orden urbanístico de las vías de comu-
nicación en relación con la restricción de destino y uso de los 
terrenos situados en sus márgenes.

8. Mejora del medio rural que eleve el nivel de vida de 
los núcleos secundarios y diseminados de cada término mu-
nicipal.

9. Restauración del territorio para recuperación del uso 
agrario o erradicación de actividades urbanas no deseadas.

Artículo 281. Parcelación y segregaciones.
1. En Suelo No Urbanizable sólo podrán realizarse, par-

celaciones y segregaciones rústicas, quedando prohibidas las 
parcelaciones y segregaciones urbanísticas. 

A estos efectos y de acuerdo con la legislación urbanís-
tica vigente, se consideran actos reveladores de una posible 
parcelación urbanística aquellos en los que, mediante la inter-
posición de sociedades, divisiones horizontales o asignaciones 
de uso o cuotas en pro indiviso de un terreno, fincas, parce-
las, o de una acción, participación u otro derecho societario, 
puedan existir diversos titulares a los que corresponde el uso 
individualizado de una parte del inmueble equivalente o asimi-
lable a los supuestos del apartado anterior, sin que la voluntad 
manifestada de no realizar pactos sobre el uso pueda excluir 
tal aplicación. En tales casos será también de aplicación lo dis-
puesto en esta Ley para las parcelaciones urbanísticas según 
la clase de suelo de la que se trate.

2. Parcelación rústica es la división del terreno que se 
ajusta a lo dispuesto en la legislación agraria. Parcelación ur-
banística es la división simultánea o sucesiva en dos o más lo-
tes que pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos 
en los términos definidos posteriormente.

3. Las parcelaciones rústicas cumplirán las dimensiones 
mínimas fijadas por la Junta de Andalucía, debiendo quedar 

publicado en el BOE de 7 de marzo de 1972 y en el BOP de 
29 de febrero de 1972, según se grafía en los planos de Or-
denación. 

DENOMINACIÓN ANCHO LEGAL
VEREDA DE LA CRUJIA 20,89 m
VEREDA DE LOS PUERTAS A BENAMOCARRA 20,89 m
VEREDA DEL CUCHARIN 20,89 m
VEREDA DE DON MATEO 20,89 m
VEREDA DE LA DEHESA 20,89 m



Página núm. 184 BOJA núm. 38 Sevilla, 24 de febrero 2012

reflejada en su inscripción registral la imposibilidad de edificar 
sobre las mismas si la edificación no se encuentra vinculada 
a un destino relacionado con fines agrícolas, forestales o ga-
naderos. A estos efectos, será necesaria la solicitud al Ayunta-
miento de un certificado de innecesariedad de licencia.

4. En las transferencias de propiedad, divisiones y segre-
gaciones de terrenos rústicos no podrán efectuarse fracciona-
mientos en contra de lo dispuesto en la legislación agraria.

5. La legislación agraria fija las siguientes unidades mí-
nimas de cultivo, a efectos exclusivamente agrarios, para el 
término municipal de Benamocarra:

a) Común: 30.000 m.
b) Intensivo: 2.500 m.
Para la consideración como secano o regadío de una par-

cela se estará a lo dispuesto en la legislación agraria.
6. La Legislación Agraria vigente fija el régimen de las uni-

dades mínimas de cultivo, a efectos exclusivamente agrarios y 
las parcelaciones rústicas, fraccionamientos, segregaciones o 
divisiones que a su amparo pudiesen hacerse, no son equipa-
rables a la parcela mínima susceptible o no de ser edificada, 
que se establece en esta Normativa. 

Artículo 282. Condiciones de Urbanización.
1. En ejecución del Planeamiento Especial redactado o 

en las actuaciones directas sin necesidad del mismo podrán 
realizarse, sobre el Suelo No Urbanizable, obras de ejecución 
y mantenimiento de infraestructuras, servicios, dotaciones y 
equipamientos públicos de acuerdo con el Proyecto Técnico 
que se redactará a tal efecto. Igualmente, se podrán ejecutar 
obras no edificatorias, que no precisen Proyecto, relacionadas 
con el uso asignado.

2. Se tendrán en cuenta las Normas Generales de Protec-
ción y, en su caso, las Normas Particulares para el Suelo No 
Urbanizable de Protección Especial.

CAPÍTULO 2

CONDICIONES DE USO

Artículo 283. Usos Dominantes y Complementarios.
En el Suelo No Urbanizable se considera como uso domi-

nante el agrícola siéndolo también en algunas áreas concretas 
el forestal y el de ganadería extensiva.

Son usos complementarios los vinculados a los usos 
dominantes, los de instalaciones de esparcimiento en áreas 
forestales y el de estabulación. En el caso de vías pecuarias, 
son usos complementarios, aquellos que, respetando la prio-
ridad del tránsito ganadero y los fines establecidos en el Re-
glamento de Vías Pecuarias, fomenten el esparcimiento ciu-
dadano y las actividades de tiempo libre, tales como el paseo, 
el senderismo, la cabalgada, el cicloturismo y otras formas de 
ocio y deportivas, siempre que no conlleven la utilización de 
vehículos motorizados.

Artículo 284. Usos Incompatibles.
Se prohíbe expresamente la acampada libre –excepto en 

los lugares habilitados para ella–, la instalación de viviendas 
prefabricadas y portátiles (módulos, caravanas, vagonetas, en-
tre otros), el aparcamiento permanente y/o temporal -más de 
24 horas- de vehículos habilitados como viviendas (autobuses, 
camiones, entre otros).

Sección 1.ª Suelo No Urbanizable Natural o Rural 

Artículo 285. Usos Compatibles.
1. En el Suelo No Urbanizable Natural o Rural se conside-

rarán los siguientes usos permitidos y previstos, compatibles 
con los dominantes y complementarios, así como otros usos 
semejantes que por sus características deban o procedan im-
plantarse en esta clase de suelo.

Usos dominantes:
- Usos que sean que sean consecuencia del normal fun-

cionamiento y desarrollo de las explotaciones agrícolas, fores-
tales, ganaderas, cinegéticas o análogas.

Usos compatibles y complementarios:
- Uso de infraestructuras, servicios, dotaciones y equipa-

mientos públicos.
- Uso extractivo. 
- Uso de eliminación y tratamiento de residuos urbanos 

en vertederos.
- Uso de industria incompatible con el medio urbano o 

cuya ubicación idónea sea el suelo no urbanizable. 
- Uso de vivienda unifamiliar aislada vinculada al destino 

agrícola, forestal o ganadero y uso de vivienda en edificacio-
nes existentes vinculada a un destino relacionado con fines 
agrícolas, forestales o ganaderos, conforme a lo preceptuado 
en el art. 52.1 B) b) de la LOUA.

- Uso terciario y de equipamiento privado a excepción de 
la gran superficie minorista.

- Uso turístico. 

Artículo 286. Usos Incompatibles.
En el Suelo No Urbanizable Natural o Rural, se conside-

rarán usos incompatibles con su destino natural y por con-
siguiente prohibidos, todos los no enumerados dentro de los 
usos dominantes, complementarios y compatibles.

Se prohíbe expresamente la acampada libre –excepto en 
los lugares habilitados para ella–, la instalación de viviendas 
prefabricadas y portátiles (casas de madera, módulos, carava-
nas, vagonetas, entre otros), el aparcamiento permanente y/o 
temporal –más de 24 horas– de vehículos habilitados como 
viviendas (autobuses, camiones, entre otros), la construcción 
de habitáculos (trasteros, cocheras, barracas, entre otros) con 
todo tipo de materiales, incluidos los de desecho.

Sección 2.ª Suelo No Urbanizable de Especial Protección

Artículo 287. Usos en el Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección. 

1. Los usos compatibles en esta clase y categoría legiti-
man la realización de los actos precisos para la utilización y 
explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a 
la que estén efectivamente destinados, según se regula en la 
legislación urbanística vigente, teniendo como límites su com-
patibilidad con el régimen de protección a que estén sujetos.

2. El resto de usos y actividades no previstos en la letra 
anterior corresponderá cuando así lo atribuya el régimen de 
protección al que esté sujeto por la legislación específica, el 
planeamiento territorial o urbanístico o por el PGOU.

3. Estas Normas se orientan a la mejor y más efectiva 
protección de los valores territoriales ambientales en cada 
caso presentes, buscando en cualquier circunstancia la com-
patibilización con las utilizaciones, tradicionales o no, que re-
sulten apropiadas para el mantenimiento de los valores que 
se pretenden proteger. La utilización de estos suelos quedará 
siempre sometida a la preservación de dichos valores y com-
prenderá únicamente los actos de alteración del estado natu-
ral de los terrenos que la legislación y este PGOU autoricen.

Artículo 288. Suelo No Urbanizable de Especial Protec-
ción-Vías Pecuarias (SNUP-VP).

1. Las vías pecuarias y elementos funcionales asociados 
a ellas (descansaderos, abrevaderos, etc.) se clasifican como 
Suelo No Urbanizable de Especial Protección de acuerdo con 
la legislación sectorial vigente y no podrán ser destinadas a 
otros usos que los previstos en la citada normativa sectorial.

2. De acuerdo con dicha normativa, se establecen como 
usos compatibles los siguientes, siempre que permitan el nor-
mal tránsito del ganado:

- Usos tradicionales de carácter agrícola. 
- Plantaciones forestales lineales, cortavientos u orna-

mentales.
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- Conservación de las masas vegetales autóctonas.
- Comunicaciones rurales. 
3. Son usos previstos y complementarios aquéllos que 

respetando la prioridad del tránsito ganadero y los fines esta-
blecidos en el Reglamento de Vías Pecuarias, fomenten el es-
parcimiento ciudadano y las actividades de tiempo libre, tales 
como el paseo, el senderismo, la cabalgada, el cicloturismo y 
otras formas de ocio y deportivas, siempre que no conlleven la 
utilización de vehículos motorizados.

4. Queda prohibida la ocupación provisional o definitiva 
de las vías pecuarias mediante cualquier construcción, activi-
dad o instalación, incluidas los cercados de cualquier tipo.

5. Cualquier actuación que se quiera llevar a cabo en el 
ámbito de las mencionadas Vías Pecuarias deberá ser previa-
mente autorizada por la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 289. Suelo no Urbanizable de Especial Protección 
del Dominio Público Hidráulico (SNUP-DPH).

En virtud de la legislación y planificación sectorial vigente 
en la materia, quedan prohibidas las obras, construcciones o 
actuaciones que ocupen los cauces o puedan dificultar o alte-
rar el curso de las aguas, constituyan peligro de contamina-
ción de las aguas o degradación de su entorno.

Artículo 290. Suelo no Urbanizable de Especial Protec-
ción por el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del 
Sol Oriental-Axarquía - Hitos Paisajísticos (SNUP-HP).

1. Se establecen como usos compatibles los siguientes:
a) Edificaciones e instalaciones vinculadas a la explota-

ción agraria.
b) Adecuaciones naturalísticas y recreativas.
c) Miradores. 
d) Usos forestales.
2. Se establecen como usos prohibidos los siguientes:
a) Cualquier otra edificación o instalación no incluida en 

el apartado anterior.
b) Los movimientos de tierra que alteren de forma per-

manente el perfil del terreno, excepto los necesarios para las 
actuaciones permitidas o para la mejora ambiental del lugar.

c) Nuevos trazados de infraestructuras, tendidos eléctri-
cos, torres de telecomunicación y otras infraestructuras aé-
reas excepto aquéllos necesarios para las construcciones e 
instalaciones permitidas.

Artículo 291. Suelo no Urbanizable de Especial Protección 
por el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol 
Oriental-Axarquía-Divisorias Visuales (SNUP-DV).

La regulación de usos de estos espacios será la misma 
que la del Suelo no Urbanizable Protegido-Hitos Paisajísticos.

Artículo 292. Suelo No Urbanizable de Especial Protec-
ción Riesgo de Inundación (SNUP-RI).

En estos suelos sólo estarán previstos y permitidos los 
usos agrícolas no intensivos, los forestales y los naturalísticos.

En estos terrenos, se prohíbe cualquier construcción, 
instalación u obra a excepción de infraestructuras de interés 
general para el municipio. En todo caso, se prohíben las in-
dustrias contaminantes de acuerdo con la legislación vigente o 
con riesgo inherente de accidentes graves.

Artículo 293. Suelo No Urbanizable de Especial Protec-
ción-Protección Arqueológica (SNUP-AQ).

Se consideran incluidos en esta categoría los yacimientos 
arqueológicos identificados y con delimitación de sus áreas de 
protección respectivas. Quedan también afectadas las áreas 
que, por hallazgos casuales posteriores fueran protegidas por 
el Ayuntamiento, previo informe favorable de técnico compe-
tente y en cumplimiento de la legislación sectorial vigente, se-
gún se grafía en los planos de Ordenación.

Las normas que regulan esta categoría de suelo están 
contenidas en el Título II.

Artículo 294. Suelo No Urbanizable de Especial Protec-
ción-Interés Agrícola (SNUP-IA).

Como el uso preferente en este suelo es el agrícola, los 
usos compatibles serán: 

- Todas las actuaciones relacionadas con la explotación de 
los recursos vivos. 

- Las instalaciones industriales ligadas a los recursos 
agrarios y sus respectivas infraestructuras de servicios.

- Las adecuaciones naturalísticas, las instalaciones de 
restauración no permanentes y usos turísticos recreativos en 
edificaciones existentes.

- Edificios públicos singulares vinculados a actividades 
educativas especiales relacionadas con el medio y la produc-
ción agraria. 

- Viviendas vinculadas a la explotación agrícola.
- Las redes de infraestructuras que necesariamente de-

ben localizarse en estos espacios.
Se consideran usos incompatibles en esta clase de suelo:
- Las actuaciones mineras, instalaciones e infraestructuras 

anexas.
- Las industrias no agrarias incompatibles en medio urbano.
- Construcciones y edificaciones públicas vinculadas a la 

sanidad y la defensa.
- Los vertederos de residuos urbanos, industriales y mineros.
- Las instalaciones de entretenimiento de las obras públi-

cas, aeropuertos y helipuertos.

CAPÍTULO 3

CONDICIONES GENERALES EN EL SUELO NO URBANIZABLE 

Artículo 295. Actuaciones en Suelo no Urbanizable. 
1. En los terrenos clasificados como no urbanizable que 

no estén adscritos a ninguna categoría de especial protección 
podrán realizarse los siguientes actos:

A) Obras o instalaciones que no estén prohibidas expre-
samente por la legislación aplicable por razón de la materia, 
por los Planes de Ordenación del territorio, por los Planes Es-
peciales y el presente PGOU, sean precisas para el desarrollo 
de actos de utilización y explotación agrícola, ganadera, fores-
tal, cinegética o análoga a la que estén destinados, sin que 
puedan suponer la transformación de dicho destino ni de las 
características de la explotación.

En estas categorías de suelo están prohibidas las ac-
tuaciones que comporten un riesgo previsible y significativo, 
directo o indirecto, de inundación, erosión o degradación del 
suelo. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos 
que las autoricen, que contravengan lo dispuesto en la legisla-
ción aplicable por razón de la materia o en los planes urbanís-
ticos y el presente Plan.

A estos efectos, se permitirán, previa obtención de licen-
cia municipal:

a) Casetas destinadas a instalaciones relacionadas con el 
uso dominante. (bomba, riego por goteo, transformadores, ge-
neradores, energía solar, etc.).

b) Almacenes de aperos y maquinaria agrícola.
c) Depósitos de agua y albercas.
d) Construcciones que se destinen al primer almacenaje 

de los productos obtenidos de la actividad agropecuaria o fo-
restal.

e) Invernaderos o protección de los cultivos, invernaderos 
comerciales.

f) Construcciones vinculadas a la extracción de las mate-
rias primas y a explotaciones mineras.

g) Construcciones de menor entidad relacionadas con el 
desarrollo de actividades cinegéticas o forestales.
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h) Establos, residencias y criaderos de animales siempre 
que por sus dimensiones no puedan considerarse instalacio-
nes agroindustriales.

B) Segregaciones, edificaciones, construcciones, obras 
o instalaciones que, estando permitidas expresamente por el 
presente PGOU, o Plan Especial de desarrollo, sean conse-
cuencia de:

a) El normal funcionamiento y desarrollo de las explota-
ciones agrícolas.

b) La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada 
cuando esté vinculada a un destino relacionado con fines agrí-
colas, forestales o ganaderos.

c) La conservación, rehabilitación o reforma de edificacio-
nes, construcciones o instalaciones existentes.

d) Las características propias del Hábitat Rural Diseminado.
e) La ejecución y el mantenimiento de las infraestructuras 

y los servicios, dotaciones y equipamientos públicos.
Estos actos estarán sujetos a licencia municipal, previa 

aprobación, cuando se trate de actos que tengan por objeto 
viviendas unifamiliares aisladas, del correspondiente Proyecto 
de Actuación por el procedimiento prescrito en los artículos 42 
y 43 de la LOUA.

Se exceptúan de la regulación anterior, en los términos 
que se determinen reglamentariamente, aquellas segregacio-
nes de naturaleza rústica cuya finalidad no sea la implantación 
de usos urbanísticos, y para las que se obtenga la correspon-
diente declaración municipal de innecesariedad de licencia.

C) Actuaciones de Interés Público previa aprobación del 
correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación con-
forme a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la LOUA y el 
otorgamiento, en su caso, de la preceptiva licencia urbanís-
tica, sin perjuicio de las restantes autorizaciones administrati-
vas que fueran legalmente preceptivas:

Son Actuaciones de Interés Público las actividades de 
intervención singular, de promoción pública y privada, con 
incidencia en la ordenación urbanística en la que concurran 
los requisitos de utilidad pública o interés social así como la 
procedencia o necesidad de implantación en Suelo No Urba-
nizable además de ser compatible con el régimen de la co-
rrespondiente categoría de suelo no urbanizable y no inducir a 
formación de nuevos asentamientos.

Se engloban en este tipo de actuaciones las siguientes:
a) Edificaciones, construcciones, obras o instalaciones 

para la implantación de infraestructuras, servicios, dotaciones 
o equipamientos.

b) Usos industriales.
c) Usos terciarios a excepción de la gran superficie minorista.
d) Usos turísticos.
e) Otros análogos, pero en ningún caso usos residenciales.
No se considerarán Actuaciones de Interés Público las ac-

tividades de obras públicas ordinarias a las que se refiere el 
artículo 143 de la LOUA, ni la implantación de infraestructuras 
y servicios para las que la legislación sectorial establezca un 
procedimiento especial de armonización con la ordenación ur-
banística.

2. En el Suelo No Urbanizable de Especial Protección sólo 
podrán llevarse a cabo las segregaciones, obras, construccio-
nes, edificaciones o instalaciones previstas y permitidas por 
este Plan General de Ordenación Urbanística en el Capitulo II 
del presente Titulo o Plan Especial, que sean compatibles con 
el régimen de protección a que esté sometido, estando sujetas 
a su aprobación y en su caso licencia, de acuerdo con lo regu-
lado en los párrafos anteriores.

3. En el suelo no urbanizable en el que deban implan-
tarse o.por el que deban discurrir infraestructuras y servicios, 
dotaciones o equipamientos públicos sólo podrán llevarse a 
cabo las construcciones, obras e instalaciones en precario y 
de naturaleza provisional realizadas con materiales fácilmente 
desmontables y destinadas a usos temporales, que deberán 
cesar y desmontarse cuando así lo requiera el municipio y sin 

derecho a indemnización alguna. La eficacia de la licencia co-
rrespondiente quedará sujeta a la prestación de garantía por 
importe mínimo de los costes de demolición y a la inscripción 
en el Registro de la Propiedad, en los términos que procedan, 
del carácter precario del uso, las construcciones, obras e ins-
talaciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización 
a requerimiento del municipio.

4. En los casos en que en este Plan se permitan actos 
de edificación, construcción, obras o instalaciones no vincula-
dos a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, el 
propietario podrá materializar éstos en las condiciones deter-
minadas en el presente Plan y por la aprobación del pertinente 
Plan Especial o Proyecto de Actuación y, en su caso, licencia. 
Estos actos tendrán una duración limitada, aunque renovable, 
no inferior en ningún caso al tiempo que sea indispensable 
para la amortización de la inversión que requiera su materiali-
zación. El propietario deberá asegurar la prestación de garan-
tía por cuantía mínima del diez por ciento de dicho importe 
para cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimien-
tos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de 
las labores de restitución de los terrenos y debe prestar una 
prestación compensatoria por el uso y aprovechamiento ex-
cepcional en esta clase de suelo, en los términos establecidos 
en el artículo 52.5 de la LOUA, que gestionará el municipio y 
destinará al Patrimonio Municipal del Suelo.

Artículo 296. Condiciones del Suelo No Urbanizable.
En los terrenos clasificados como no urbanizable, los ac-

tos a que se refiere el artículo anterior deberán:
a) Asegurar la preservación de la naturaleza de esta clase 

de suelo y la no inducción a la formación de nuevos asenta-
mientos.

b) Corregir su incidencia urbanística, territorial y ambien-
tal y garantizar el mantenimiento de la calidad y funcionalidad 
de las infraestructuras y servicios públicos correspondientes.

c) Garantizar la restauración de las condiciones ambienta-
les y paisajísticas de los terrenos y de su entorno inmediato.

Artículo 297. Concepto de nuevo asentamiento.
1. El concepto de nuevo asentamiento afecta a todos los 

terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable estén o no 
adscritos a un régimen especial de protección. Además afecta 
a los terrenos clasificados como suelo urbanizable sectorizado 
y no sectorizado, mientras no tengan aprobado definitiva-
mente su Plan Parcial de Ordenación o Plan de Sectorización 
correspondiente.

2. Se considera que inducen a la formación de nuevos 
asentamientos los actos de realización de segregaciones, edi-
ficaciones, construcciones, obras o instalaciones que por sí 
mismos o por su situación respecto de asentamientos residen-
ciales o de otro tipo de usos de carácter urbanístico, sean sus-
ceptibles de generar demandas de infraestructuras o servicios 
colectivos impropios de la naturaleza de esta clase de suelo.

3. Como nuevo asentamiento se entiende todo pobla-
miento humano o agrupación de edificios singularizado, dife-
renciado e identificable y reconocido como tal, habitado per-
manente o estacionalmente por personas, con determinadas 
características físicas de consolidación, número y densidad de 
viviendas, proximidad, etc, que transcienden su función indi-
vidual de residencia familiar para adquirir vida social organi-
zada y que genera objetivamente demandas o necesidades de 
obras o servicios comunitarios, sociales, administrativos, de 
infraestructuras, etc.

Artículo 298. Condiciones objetivas que dan lugar a la for-
mación de nuevos asentamientos.

Se considerará que constituyen lugares en los que existe 
posibilidad de formación de nuevos asentamientos, aquellos 
en los que se den dos grupos de condiciones objetivas, si-
multánea o alternativamente, que serán razón suficiente para 
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considerar que se trata de una Parcelación Urbanística y para 
denegar todas las licencias de obra que en su ámbito se soli-
citasen:

A) Condiciones objetivas relativas al lugar, a la parcela-
ción del territorio y a sus infraestructuras.

Vendrán determinadas por los indicios de aquellas parcela-
ciones ubicadas en lugares aislados, realizadas en una misma 
finca rústica, en una actuación conjunta o por agregación en 
el tiempo de varias colindantes o relativamente colindantes, 
mediante un plan preconcebido o proyecto de urbanización o 
actuación común o acumulativa que contenga uno o varios de 
los siguientes elementos:

a.1) Accesos señalizados exclusivos y materialización de 
nuevas vías rodadas en su interior no inscritas en el Catastro 
con anchura de rodadura superior a 2 m, asfaltadas o apiso-
nadas, con o sin encintado de aceras.

a.2) Servicios de agua potable en instalaciones subterrá-
neas o energía eléctrica para el conjunto o cada una de las 
parcelas o lotes, con captación o transformación comunes a 
todas ellas o con saneamiento unificado, inapropiadas para el 
riego intensivo.

a.3) Centros sociales, sanitarios, deportivos de ocio y re-
creo, para uso de los propietarios de la parcelación.

a.4) Alineación de edificaciones con frente a vía pública o 
privada existentes en proyecto.

a.5) Utilización de las parcelas resultantes para fines y 
usos dominantes en pugna con la naturaleza y destino de las 
explotaciones agrícolas, aunque fuesen usos temporales, esta-
cionales, móviles o no estables.

a.6) Ausencia de cláusulas en los títulos de enajenación o 
alquiler de las parcelas que condicionen y comprometan al ad-
quirente al cultivo y explotación agrícola de la finca, así como 
que adviertan de todas las condiciones de edificación del ar-
tículo siguiente.

a.7) Publicidad referente a la parcelación en advertencia 
explícita de sus fines, limitaciones para edificar y procedi-
miento legalmente establecido, cualquiera que sean los cana-
les utilizados (carteles en la vía pública, octavillas, anuncios 
en prensa...).

a.8) Utilización de la vivienda unifamiliar como vivienda 
no permanente o edificaciones en bloques de pisos de propie-
dad horizontal o concentraciones de unas y otras superiores a 
la media del entorno geográfico similar.

B) Condiciones objetivas relativas a la parcela edificable 
aisladamente considerada:

b.1) Parcela de terreno que haya de quedar afectada a la 
edificación con superficie inferior a los mínimos establecidos 
en estas Normas Generales según tipos de suelo.

b.2) Retranqueos de la edificación con respecto a los lími-
tes de la propiedad, o en su caso distancia mínima a la edifica-
ción más próxima, con dimensiones menores a las señaladas 
en estas Normas Generales y según tipos de suelo.

b.3) Usos o actividades autorizadas en cada tipo de suelo, 
con expresión de los prohibidos. En todos los casos cuando 
se refiere a vivienda familiar se entenderá que se autorizará 
exclusivamente una vivienda para una sola unidad o programa 
familiar por parcela mínima establecida.

b.4) Las edificaciones existentes tradicionales podrán me-
jorarse o ampliarse hasta un máximo de la ocupación que les 
corresponda según el tipo de suelo en que estén situadas.

Artículo 299. Medidas para evitar la formación de nuevos 
asentamientos. Condiciones generales de edificación.

1. A continuación se establece, según las características 
propias del término municipal y para evitar la formación de 
nuevos asentamientos, unas condiciones generales de edifi-
cación que vendrán completadas en artículos siguientes por 
una serie de condiciones particulares para determinados ca-
sos concretos. Para aquellos usos regulados en la normativa 
particular prevalecerá lo establecido en esta.

2. La separación a linderos con carácter general se fija 
en 10,00 metros. En caso de que se acuerde con los propie-
tarios colindantes y así se exprese en documentos públicos, 
la edificación podrá adosarse a lindero privado o reducir esta 
distancia.

3. La parcela mínima edificable con carácter general se 
fija en 10.000 m², salvo para los usos regulados en la Norma-
tiva Particular establecida en el Capítulo 4 del presente título, 
así como para las Actuaciones de Interés Público, donde se 
estudiará en cada caso y se otorgará por el Ayuntamiento pre-
vio informe de la Consejería de Obras Públicas.

4. Se prohíbe la realización de cerramientos de cualquier 
clase en la zona de servidumbre de las carreteras y a menos 
de 7 m del eje de los caminos principales y 5 m del eje de los 
caminos secundarios. Serán preferentemente de origen vege-
tal, sin obstaculizar las vistas y en armonía con el uso domi-
nante agrícola del Suelo No Urbanizable.

5. El emplazamiento de la edificación en la parcela respe-
tará una separación a las líneas de cumbres.

6. La altura máxima edificable será la que en cada caso 
establece el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del 
Sol Oriental Axarquía y que se recoge en el Capítulo segundo 
del Título II de la presente normativa urbanística.

7. La ocupación máxima permitida, será como máximo, el 
2% de la superficie de la parcela, salvo para los usos regulados 
en la Normativa Particular establecida en el Capítulo 4 del pre-
sente título, así como para las Actuaciones de Interés Público, 
donde se estudiará en cada caso y se otorgará por el Ayunta-
miento previo informe de la Consejería de Obras Públicas.

8. El Ayuntamiento exigirá plano de situación del Parcela-
rio Catastral de Rústica y la inscripción registral de la finca a 
la que se conceda licencia deberá establecer los parámetros 
urbanísticos tenidos en cuenta para la concesión de licencia. 
En el caso de que se haya agotado la ocupación la finca que-
dará recogida como inedificable para futuras parcelaciones y 
segregaciones.

9. Las edificaciones se construirán, en todo su perímetro, 
con materiales análogos, apropiados al carácter y destino de 
las mismas. 

10. En el Suelo No Urbanizable quedan prohibidos los 
pozos ciegos y será obligatorio tratar las aguas residuales me-
diante cualquier sistema de depuración individual o colectiva, 
lagunas de aireación y decantación o depuradoras convencio-
nales, con garantías técnicas que aseguren la no contamina-
ción freática.

11. Las actividades en el Suelo No Urbanizable que ge-
neren el uso de vehículos deberán resolver los problemas de 
aparcamiento en el interior de la parcela.

12. Prevención ambiental. Las edificaciones tanto por su 
emplazamiento como por su forma, materiales y tratamiento 
causarán el menor impacto posible al paisaje natural y, en 
ningún caso, deberán poner en peligro por ocultamiento o 
desaparición la existencia de hitos de vegetación o del relieve 
como escarpes, conjuntos rocosos etc., debiendo cumplirse 
con lo establecido en la legislación ambiental vigente.

Artículo 300. Condiciones generales para la implantación 
de Grandes Infraestructuras. 

1. Se consideran grandes infraestructuras aquellas que 
por su envergadura, volumen, ocupación o características su-
pongan una afección considerable al medio urbano y rural. Es-
tán incluidas en este artículo:

- Las infraestructuras de transporte de energía, como re-
des eléctricas de alta y media tensión, subestación eléctrica 
o similar.

- Las infraestructuras de telecomunicaciones, como insta-
laciones radioeléctricas, transporte de telefonía, etc.

- Las grandes infraestructuras productoras de energía re-
novables, como parques eólicos, centrales de producción de 
energía solar o similares.
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2. Con carácter previo a la implantación deberá cumplirse 
con las prescripciones de la legislación ambiental vigente y ob-
tenerse, de la Consejería competente en la materia, la corres-
pondiente autorización.

3. Será necesario aportar una descripción exhaustiva del 
estado actual de los terrenos que vayan a ser afectados así 
como un proyecto de la ubicación en que quedarán una vez 
realizada la instalación y en cuantas etapas intermedias juz-
gasen necesarias los servicios técnicos municipales, en orden 
a conocer y condicionar la evolución paisajística de la zona, 
pudiendo llegar a exigir, para otorgar la autorización municipal, 
el compromiso del propietario o concesionario de restituir la 
superficie afectada a su estado natural.

4. Si existieran residuos, los vertidos, en su caso, se lo-
calizarán de modo que no se afecte gravemente al paisaje, al 
equilibrio natural de la zona, a sus condiciones físicas y edá-
ficas, a la población de las áreas habitadas próximas, a los 
acuíferos y otros impactos similares.

5. La solicitud de licencia contendrá además de lo especi-
ficado anteriormente, los siguientes documentos:

- Título de propiedad o autorización de esta.
- Descripción técnica de las instalaciones, de los caminos 

de acceso, vallados, instalaciones de evacuación, etc.
- Memoria de las operaciones a desarrollar, especificando 

desmontes y terraplenes previstos.
- Estudio ambiental, incidiendo en el estudio de la vegeta-

ción, la fauna y el paisaje.
- Compromiso de restitución del terreno y desmantela-

miento de la instalación a su costa, indicando las medidas a 
adoptar.

6. No podrá ubicarse ninguna instalación en las áreas de 
fragilidad paisajística muy alta, que se determinen en el Plan 
Especial o Proyecto de actuación correspondiente.

7. Se deben priorizar las instalaciones del término muni-
cipal que supongan menor impacto y menores requerimientos 
ambientales, es decir aquellas que:

- No afecten a la cobertura vegetal arbórea.
- Se ubiquen fuera de espacios naturales protegidos.
- No afecten a suelos de alta productividad agrícola o ga-

nadera.
- No afecten a valores culturales o patrimoniales impor-

tantes.
- Supongan menor impacto paisajístico.
- Supongan un rendimiento energético importante y una 

evacuación fácil de la energía.
- Minimicen los impactos provenientes de la localización: 

accesos, líneas, etc.

Artículo 301. Condiciones generales para las instalacio-
nes de gestión de residuos sólidos.

1. La gestión de residuos sólidos se puede llevar a cabo a 
través de instalaciones de concentración y transferencia, ins-
talaciones de eliminación e instalaciones de aprovechamiento 
y valorización. 

2. La ubicación de dichas instalaciones se determinará 
por el órgano competente, dentro de las zonas incluidas en la 
categoría de Suelo No Urbanizable no adscrito a categoría de 
especial protección y en función de la evolución de las nece-
sidades de eliminación de residuos, teniéndose en cuenta las 
áreas propuestas en este PGOU, en la planificación provincial 
o territorial vigente.

En todo caso, las instalaciones necesarias para la reco-
gida y transferencia se distanciarán de los centros urbanos, de 
las áreas turísticas y de los equipamientos al menos dos kiló-
metros, y contarán con medios que garanticen la no emisión 
de olores sobre las áreas colindantes. 

3. No podrán ubicarse instalaciones de concentración, 
transferencia y tratamiento de residuos urbanos en las siguien-
tes zonas:

a) Zonas de alta permeabilidad o aquéllas en cuyo sub-
suelo existan acuíferos con riego de contaminación.

b) Zonas endorreicas o humedales.
c) Zonas con vegetación de especial interés.
d) Cuenca visual del casco urbano o de infraestructuras de 

comunicación salvo que se garantice la integración paisajística.
e) Zonas con riesgos geológicos o geotécnicos que afec-

ten a la estabilidad de la instalación o puedan originar riesgos 
para las personas o las cosas.

f) Zonas sujetas a posibles riesgos de avenidas e inunda-
ciones.

4. La implantación de la instalación requerirá solicitar la 
oportuna licencia municipal a la que deberán acompañarse las 
preceptivas autorizaciones derivadas de la legislación ambien-
tal vigente. A estos efectos, estarán exentas de esta autoriza-
ción las actividades de gestión de residuos urbanos realizadas 
directamente por las Entidades locales salvo que estén some-
tidas a autorización ambiental integrada.

Sin perjuicio de la competencia municipal, de la tramita-
ción del procedimiento de prevención ambiental y de otros que 
en su caso resultaren aplicables, corresponde a la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Turismo la inscripción, así como 
la autorización, en su caso, de las instalaciones industriales 
destinadas al aprovechamiento y valorización de los residuos 
y desechos.

5. Las prescripciones técnicas generales aplicables a los 
proyectos de instalaciones de tratamiento y/o eliminación de 
residuos urbanos se establecen en el Plan Director Territorial 
de Residuos de Andalucía. No obstante, para garantizar la de-
fensa de la calidad ambiental las solicitudes de licencia para 
vertidos garantizarán el cumplimiento de las siguientes pres-
cripciones técnicas particulares:

- La instalación deberá contar con un cerramiento perime-
tral preferentemente de carácter vegetal a base de especies 
autóctonas de manera que se garantice su integración pai-
sajística. En todo caso, los cerramientos deberán tener carác-
ter cinegético de manera que no se impida la libre circulación 
de la fauna silvestre.

- Deberá quedar garantizada la estabilidad de los taludes.
- Los terraplenes y taludes serán revegetados con espe-

cies autóctonas y de fácil mantenimiento.
- Cuando se introduzcan modificaciones importantes en 

la topografía originaria del terreno, se procurará en proyecto la 
adecuación al entorno, evitando apantallamientos.

6. Serán de aplicación, asimismo, las disposiciones que 
sobre la materia se establecen en el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Costa del Sol Oriental-Axarquía y que se re-
cogen en el Capítulo II del Título II de la presente normativa 
urbanística.

7. En todo caso, será de aplicación la legislación sobre 
residuos vigente.

Artículo 302. Condiciones generales reguladoras de los 
caminos.

1. Los caminos son las vías de servicio o de carácter 
complementario de las actividades implantadas en suelo no 
urbanizable, habitualmente con ancho menor de 6 metros y 
pavimentos económicos (explanada mejorada, suelos estabili-
zados u hormigones de poco espesor).

2. Corresponde a los titulares del camino su construcción, 
conservación y reparación aunque éstos discurrieran fuera de 
los límites de su parcela.

3. La apertura de caminos está sujeta a licencia munici-
pal. En la solicitud de ésta se deberá justificar:

a) La necesidad de su apertura por el carácter de acceso 
de una actividad implantada en el medio rural, pudiendo el 
Ayuntamiento denegar la licencia si no se acredita convenien-
temente.

b) La obtención de la preceptiva autorización ambiental 
de acuerdo con la legislación ambiental vigente.
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CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN

Sección 1.ª Condiciones Particulares de Edificación en Suelo 
No Urbanizable Natural o Rural y de Especial Protección

Artículo 303. Condiciones Particulares de Edificación de 
las obras o instalaciones anejas a la explotación de la finca.

1. Definición y clasificación: son aquellas instalaciones 
o edificaciones precisas para la utilización y explotación agrí-
cola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que esté 
destinada la finca, conforme a su naturaleza y mediante el em-
pleo de medios técnicos e instalaciones que no supongan la 
transformación de dicho destino, ni de las características de 
la explotación. 

Dentro de este grupo de edificaciones distinguiremos las 
pequeñas construcciones de las de mayor volumen edificatorio.

2. Requerirán, en todo caso, la obtención previa de licen-
cia municipal. A la solicitud de licencia deberá acompañarse:

Título que acredite la titularidad y superficie de los terre-
nos donde se desarrolla la explotación o, en su caso, contrato 
de arrendamiento de dicha explotación.

Demostración fehaciente de la existencia de ingresos deri-
vados de la actividad, siempre que no se trate de una explota-
ción de nueva actuación.

Proyecto técnico visado por el colegio profesional corres-
pondiente.

Informe emitido por técnico competente debidamente vi-
sado que acredite que la finca donde se pretende ubicar la 
edificación se encuentra en producción y el tipo de explotación 
que tenga en el momento de la solicitud, así como la justifica-
ción de la necesidad de la construcción y la adecuación de la 
misma al uso a que se vincula.

3. Se denominan pequeñas construcciones a las casetas 
móviles o desmontables para almacenar aperos y útiles de 
trabajo, a las pequeñas construcciones fijas para el estableci-
miento de instalaciones tales como captaciones de agua, riego 
por goteo, transformadores, generadores, energía solar, etc., y 
las casetas para aperos, entendidas como aquellas construc-
ciones de escasa superficie, altura y entidad constructiva, des-
tinadas exclusivamente a la guarda de los aperos de labranza 
y otro pequeño material necesario para la explotación agraria 
de la finca. 

Estas construcciones deberán cumplir las siguientes con-
diciones:

La parcela mínima será la parcela catastral existente.
a) Superficie construida máxima: 
- Casetas móviles: < 4 m². 
- Construcciones fijas para instalaciones y casetas para 

aperos: < 20 m².
b) Altura total máxima de 4 m.
c) Separación a linderos: 5 m.
d) Condiciones constructivas para las casetas para aperos:
e.1) Los huecos que se ubiquen en las fachadas que, pre-

ferentemente se ubicarán en la zona más alta de la edifica-
ción, deberán ser acordes a la tipología edificatoria, justificán-
dose en el proyecto la necesidad de éstos así como su tamaño 
en función de los enseres o maquinaria a albergar.

e.2) Su tipología constructiva y programa arquitectónico 
deberán ser adecuados a su carácter agrario, no pudiendo, en 
ningún caso, incluir dependencias o soluciones arquitectónicas 
propias de las viviendas, excepto pequeño aseo de 4 m².

Se prohíbe la utilización de estas edificaciones para uso 
residencial.

4. El resto de instalaciones anejas de más de 20 m² y 
hasta 300 m² construidos, tales como almacenes de maqui-
naria agrícola, construcciones que se destinen al primer al-
macenaje de los productos obtenidos de la actividad agrope-
cuaria, cuadras, establos, vaquerías, etc., con las limitaciones 

referidas anteriormente, cumplirán con carácter general las 
siguientes condiciones:

- La parcela mínima será de 5.000 m².
- Podrá adosarse o estar cerca de las edificaciones exis-

tentes en dicha explotación pero para mantener su condición 
singular de edificación aislada, se separará 250 m de cualquier 
otra edificación en el caso de cuadras, establos, vaquerías, 
etc. que puedan producir molestias. La separación mínima los 
linderos de la finca será de 10 m.

- La ocupación de la edificación será como máximo del 
2% de la superficie de la parcela.

- Los proyectos para su edificación contendrán especí-
ficamente la solución adoptada para la neutralización de las 
materias orgánicas que, en ningún caso, podrán ser vertidas a 
cauces ni caminos en el caso de cuadras, establos, vaquerías, 
etc. sin depurar. 

- Las instalaciones de cuadras, establos, vaquerías, etc. 
se arbolarán perimetralmente, para reducir el impacto visual 
desde el núcleo de población y las carreteras. 

5. Invernaderos: son aquellas construcciones o instalacio-
nes fijas o semipermanentes para el abrigo de cultivos. Estas 
construcciones deberán cumplir las siguientes condiciones:

La solicitud de licencia deberá ir acompañada de la infor-
mación relativa a las consecuencias ambientales de la actua-
ción y las garantías en orden a minimizar los efectos ambien-
tales del proyecto.

- Se podrán construir en cualquier dimensión de parcela 
y no se establece separación mínima a linderos privados. La 
separación a linderos: públicos será de 5 m.

- La altura máxima de las instalaciones será de 6 m.
- Resolverán en el interior de la parcela el aparcamiento 

de vehículos.
6. Depósitos para el almacenamiento de agua o albercas. Es-

tas construcciones deberán cumplir las siguientes condiciones:
- Se podrán construir en cualquier dimensión de parcela.
- Separación a linderos: 5 m.
- Los depósitos de agua para regadío deberán estar inte-

grados en el paisaje. A estos efectos, la altura máxima sobre 
rasante será de 3 metros.

- En el caso de construcciones en ladera, se construirán 
semienterrados, dejando por encima de la rasante del terreno 
natural solamente uno de sus lados, que no podrá superar los 
tres metros de altura máxima.

- Se procurará minimizar el impacto visual, con materiales 
acordes a las construcciones tradicionales.

- Se recomienda realizar una adecuación paisajística que 
incluya la plantación perimetral con especies vegetales peren-
nes de porte arbóreo.

6. Serán de aplicación, asimismo, las disposiciones que 
sobre la materia se establecen en el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Costa del Sol Oriental-Axarquía y que se re-
cogen en el Capítulo II del Título II de la presente normativa 
urbanística.

Artículo 304. Condiciones Particulares de Edificación de 
las construcciones vinculadas a la extracción de las materias 
primas y a explotaciones mineras.

1. Definición: Comprende las edificaciones e instalaciones 
de maquinarias propias para el desarrollo de la actividad extrac-
tiva o para el tratamiento primario de estériles o minerales.

2. No se podrá levantar ninguna construcción en parcela 
de dimensión menor de 10.000 m².

3. Se separarán 250 m de cualquier otra edificación en la 
que se produzca presencia habitual de personas y 100 m de 
cualquier otra edificación y, en todo caso, 20 m a los linderos 
de la finca.

4. La ocupación de parcela será, como máximo, el 30% 
de la superficie de la parcela.

5. La altura máxima de la edificación será de 9 m y la 
edificación se desarrollará en un máximo de 2 plantas.
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6. Deberá de justificarse la necesidad de las edificacio-
nes, adecuándose al paisaje, tanto en su localización, como 
en su volumetría y diseño.

7. Las pequeñas construcciones vinculadas a la explota-
ción minera como transformadores, generadores, etc. siem-
pre que tengan una dimensión máxima de 40 m² y una altura 
máxima de 6 m, se podrán construir en cualquier dimensión 
de parcela.

Artículo 305. Condiciones Particulares de Edificación 
para Construcciones que se destinen al primer almacenaje de 
los productos obtenidos de la actividad agropecuaria.

1. No se podrá levantar ninguna construcción en parcela 
de dimensión menor a 10.000 m².

2. Se separará 100 m de cualquier otra edificación y en 
todo caso 10 m a los linderos de la finca.

3. La ocupación de parcela será como máximo del 30% 
de la superficie de la parcela.

4. Serán de aplicación, asimismo, las disposiciones que 
sobre la materia se establecen en el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Costa del Sol Oriental-Axarquía y que se re-
cogen en el Capítulo II del Título II de la presente normativa 
urbanística.

Artículo 306. Condiciones Particulares de Edificación para 
Almacenaje de Productos no Primarios.

1. Definición: Comprende los establecimientos para el al-
macenaje de productos diversos (almacén de mayoristas, su-
permercado, etc.), incluyendo los destinados al abastecimiento 
de actividades agrarias o similares (almacén de piensos, etc.).

2. La parcela mínima será de 10.000 m² con un diámetro 
mínimo del círculo inscribible de 50 m.

3. Las construcciones se separarán 10 m de los linderos 
de la finca.

4. La ocupación máxima de la parcela será del 20%.
5. Serán de aplicación, asimismo, las disposiciones que 

sobre la materia se establecen en el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Costa del Sol Oriental-Axarquía y que se re-
cogen en el Capítulo II del Título II de la presente normativa 
urbanística.

Artículo 307. Condiciones Particulares de Edificación de 
los establos, residencias y criaderos de animales. 

1. Definición: Se incluyen aquí las instalaciones de gana-
dería o de cría intensiva que precisen Autorización Ambiental 
Integrada o Autorización Ambiental Unificada, así como las 
instalaciones que precisen calificación ambiental, o procedi-
miento equivalente, de acuerdo con lo dispuesto en la legisla-
ción ambiental vigente.

2. Con el objeto de reducir el riesgo de enfermedades o 
afecciones derivadas de este tipo de actividades, toda cons-
trucción que sirva de alojamiento de los animales anterior-
mente citados, deberán guardar las siguientes distancias míni-
mas, salvo que la legislación específica establezca otra mayor, 
con respecto a:

- Núcleo: 2 km.
- Otras construcciones: 0,5 km.

Artículo 308. Condiciones Particulares de Edificación de 
las Almazaras

1. Definición: se podrán instalar industrias de transforma-
ción del fruto del olivo en su variedad de extracción de aceite. 
Al ser una industria necesitada de mucho suelo, podrá insta-
larse en el no urbanizable.

2. La parcela mínima será de 10.000 m² con un diámetro 
mínimo del círculo inscribible de 30 m.

3. Las orujeras se separarán 2.000 m de cualquier nú-
cleo de población y 500 m de cualquier otra construcción en 

que se produzca presencia habitual de personas. En general, 
la separación a los linderos de la finca será de 10 m.

4. La ocupación de la edificación será como máximo del 
30% de la superficie de la parcela.

5. La altura máxima de la edificación será de 7 m con 
un máximo de dos plantas sin contar en ella las instalaciones 
especiales de uso indispensable para el funcionamiento de la 
industria.

6. Las almazaras contarán con lagunas de aireación y 
secado para el tratamiento de alpechines, suficientemente im-
permeabilizadas para no contaminar las aguas freáticas y con 
superficie necesaria para asegurar la evaporación y posterior 
solidificación de los residuos producidos en una cosecha. La 
documentación ambiental para la obtención del Informe Am-
biental correspondiente justificará la ubicación, en cuanto a la 
separación a los núcleos de población.

7. Las instalaciones y las lagunas de secado contarán 
con barrera vegetal para mitigar el impacto visual desde los 
núcleos.

Artículo 309. Condiciones Particulares de Edificación de 
la vivienda unifamiliar aislada vinculada a fines agrícolas, fo-
restal o ganadero.

1. Definición: Son aquellas cuyo promotor ostenta la ac-
tividad agropecuaria o forestal principal. En este concepto se 
engloban las tradiciones casas de campo. Quedan también 
incluidas las instalaciones agropecuarias o forestales mínimas 
de uso doméstico, tales como garaje, almacenes, lagares y 
hornos familiares, etc., siempre que formen una unidad física 
integrada.

2. Para autorizarse la construcción de este tipo de vi-
viendas será necesario justificar la vinculación de la misma a 
un destino relacionado con fines agrícolas, forestales o gana-
deros, debiendo quedar la finca anotada en el Registro de la 
Propiedad como inedificable en las futuras divisiones o segre-
gaciones y requieren licencia municipal, previa aprobación del 
correspondiente Proyecto de Actuación por el procedimiento 
establecido en los artículos 42 y 43 de la LOUA.

3. A la solicitud de licencia municipal deberá acompa-
ñarse:

- Título que acredite la titularidad y superficie de los terre-
nos donde se desarrolla la explotación o, en su caso, contrato 
de arrendamiento de dicha explotación.

- Demostración fehaciente de la existencia de ingresos de-
rivados de la actividad, siempre que no se trate de una explo-
tación de nueva actuación.

- Proyecto técnico visado por el colegio profesional corres-
pondiente.

- Informe emitido por técnico competente debidamente vi-
sado que acredite la actividad y la necesidad de la construcción.

- Justificación de no formación de nuevo asentamiento rural.
- Justificación de no poseer ninguna vivienda habitable en 

el municipio o, en su caso, de que la misma no es adecuada 
para atender la explotación.

4. Las condiciones generales de edificación son las si-
guientes:

a) Las construcciones se separarán como mínimo 5 m de 
los linderos de la finca.

b) La ocupación máxima de la edificación será del 1% de 
la superficie de la parcela.

c) Se respetará la parcelación catastral existente en el 
momento de aprobación inicial de este PGOU.

5. Serán de aplicación, asimismo, las disposiciones que 
sobre la materia se establecen en el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Costa del Sol Oriental-Axarquía y que se re-
cogen en el Capítulo II del Título II de la presente normativa 
urbanística.
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Artículo 310. Condiciones Particulares de Edificación para 
conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones, cons-
trucciones o instalaciones existentes.

1. A efectos del presente plan general se consideran edi-
ficaciones, construcciones e instalaciones existentes en el 
suelo no urbanizable sobre las que se permite la realización de 
obras de conservación, rehabilitación o reforma aquéllas que 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que cuenten con elementos estructurales reconocibles 
sobre el terreno. 

b) Que hayan sido construidas con la oportuna licencia 
urbanística previa aprobación del correspondiente proyecto de 
actuación o autorización equivalente. 

Cuando se pretenda la rehabilitación de edificaciones, 
construcciones o instalaciones de antigüedad superior a 
treinta años se podrá eximir la acreditación del requisito es-
tablecido en el apartado b) siempre que la antigüedad quede 
debidamente justificada por cualquier medio de prueba admi-
tido en derecho. 

2. Tipos de obras.
a) Son obras de rehabilitación aquellas destinadas al 

acondicionamiento de la edificación, construcción o instala-
ción existente para mejorar o cambiar el uso, por lo que puede 
implicar obras de distinto tipo.

b) Se entiende por obras de conservación aquellas que 
están justificadas para el mantenimiento de la edificación, 
construcción o instalación existente en buenas condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato, pero conservando la totalidad 
de sus partes estructurales, constructivas, de distribución y 
ornamentales.

c) Se entiende por obras de reforma aquellas destinadas 
a la sustitución y mejora de las edificaciones, construcciones 
o instalaciones existentes sin necesidad de conservación de la 
totalidad de sus partes estructurales, constructivas, de distri-
bución y ornamentales.

3. A estos efectos, se considera parcela mínima edificable 
la parcela catastral existente a la aprobación inicial del pre-
sente planeamiento general.

4. Los parámetros urbanísticos y demás condiciones de 
edificación que deben cumplirse en la conservación, rehabili-
tación o reforma serán aquellos que se determinan para cada 
clase de suelo no urbanizable, con las excepciones estableci-
das en los siguientes apartados. 

5. Las obras se llevarán a cabo teniendo en cuenta el vo-
lumen actual consolidado de las edificaciones, construcciones 
o instalaciones.

Cuando de los elementos estructurales existentes en la 
parcela no pueda determinarse la superficie consolidada de 
la edificación, construcción o instalación, se entenderá que 
la superficie a rehabilitar será la que conste acreditada en la 
escritura pública de propiedad o en la inscripción registral o 
catastral.

En casos debidamente justificados, se permiten pequeñas 
ampliaciones no superiores al 10% de la superficie consolidada 
a la entrada en vigor del PGOU y siempre que respeten los pa-
rámetros previstos en la presente normativa urbanística.

En el caso particular de que alguna de estas edificacio-
nes, construcciones o instalaciones superen los parámetros 
urbanísticos marcados por el presente planeamiento, las obras 
que se realicen no llevarán consigo ningún tipo de ampliación, 
debiendo respetarse, en lo posible, las normas particulares de 
cada clase de suelo no urbanizable.

Artículo 311. Condiciones Particulares de Edificación para 
la ejecución y mantenimiento de infraestructuras, servicios, 
dotaciones y equipamientos públicos.

Con carácter general, y sin perjuicio de lo que se dispone 
a continuación respecto a infraestructuras, servicios, dotacio-
nes o equipamientos concretos, para este tipo de construccio-
nes en Suelo No Urbanizable se tendrán en cuenta los pará-

metros edificatorios recogidos en el Título III relativo a Normas 
Reguladoras de los usos.

Artículo 312. Condiciones Particulares de Edificación de 
las Instalaciones Industriales ligadas a Recursos Primarios.

1. Definición: Comprende todas las industrias de trans-
formación de los productos primarios obtenidos a través del 
aprovechamiento económico de los recursos territoriales del 
entorno, como centrales lecheras, silos de grano, bodegas 
vitivinícolas, etc. No se incluyen dentro de esta categoría las 
instalaciones para la primera transformación de productos al 
servicio de una sola explotación.

2. Este artículo servirá para aquellos casos particulares 
que obligatoriamente deban estar en el Suelo No Urbanizable 
dadas sus necesidades de superficie o por alguna otra circuns-
tancia.

3. La parcela mínima será de 10.000 m² con un diámetro 
mínimo del círculo inscribible de 50 m.

4. Se separará como mínimo 10 m de los linderos de la finca.
5. La ocupación máxima de la parcela será del 30%.
6. La altura máxima será de 7 m (dos plantas).
7. Estas instalaciones contarán con barrera vegetal que 

disminuya el impacto visual desde los núcleos de población, 
carreteras y ferrocarril.

Artículo 313. Condiciones Particulares de Edificación de 
las construcciones que por su carácter o dimensión resultasen 
incompatibles con el suelo urbano.

1. Definición: Son aquellos establecimientos industriales 
que por sus dimensiones, por estar catalogadas dentro de las 
industrias molestas, nocivas, insalubres requieran emplazarse 
fuera del medio urbano. 

2. La parcela mínima será de 10.000 m².
3. Se separarán 250 m de cualquier otra construcción 

en la que se produzca presencia habitual de personas y 100 
m de cualquier otra edificación. La separación a linderos será 
de 20 m.

4. La ocupación máxima de parcela será del 30%.
5. La altura máxima de la edificación será de 9 m y la 

edificación se desarrollará en un máximo de 2 plantas.
7. La finca se arbolará perimetralmente.
8. Se dispondrá en el interior de la parcela de una plaza 

de aparcamiento por cada 50 m² que se construyan, como 
mínimo.

Artículo 314. Condiciones Particulares de Edificación para 
las instalaciones vinculadas al ocio de la población y activida-
des lúdicas o culturales.

1. La parcela tendrá una dimensión superior a los 10.000 m².
2. Las construcciones se separarán 20 m de los linderos 

de la finca.
3. La ocupación máxima por la edificación será del 5% de 

la superficie de la parcela.
4. La altura máxima de la edificación será de 9 m que se 

desarrollarán con un máximo de dos plantas.
5. Se dispondrá en el interior de la parcela de un aparca-

miento por cada 200 m² de suelo y no menos de uno por cada 
100 m² construidos, como mínimo.

Artículo 315. Condiciones Particulares de Edificación para 
las instalaciones deportivas en el medio rural.

1. Definición: Es el conjunto integrado de obras e insta-
laciones dedicadas a la práctica de determinados deportes. 
Pueden contar con instalaciones apropiadas para el acomodo 
de espectadores.

2. La parcela tendrá una dimensión superior a los 10.000 m² 
con un diámetro mínimo del circulo inscribible de 50 m.

3. Las construcciones se separarán 10 m de los linderos 
de la finca.
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4. La ocupación máxima por la edificación será del 10% 
de la superficie de la parcela.

5. La altura máxima de la edificación será de 8 m que se 
desarrollarán con un máximo de dos plantas.

6. Los problemas de aparcamiento de vehículos se resol-
verán en el interior de la parcela.

Artículo 316. Condiciones Particulares de Edificación para 
Albergues de Carácter Social.

1. Definición: Conjunto de obras e instalaciones empla-
zadas en el medio rural a fin de permitir el alojamiento, en 
general en tiendas de campaña, a efectos del desarrollo de 
actividades pedagógicas o similares. Pueden suponer un redu-
cido núcleo de instalaciones de servicio, en general de carác-
ter no permanente.

2. La parcela tendrá una dimensión superior a los 10.000 m²
con un diámetro mínimo del círculo inscribible de 50 m.

3. Las construcciones se separarán 10 m de los linderos 
de la finca.

4. La ocupación de la superficie de la finca por el área de 
acampada no será superior al 50% de la finca.

5. Las construcciones permanentes tendrán una ocupa-
ción máxima del 2% de la finca y una altura máxima de 4,5 m.

6. Se prohíbe la instalación permanente de tiendas y ca-
ravanas.

7. Los problemas de aparcamiento de vehículos se resol-
verán en el interior de la parcela.

Artículo 317. Condiciones Particulares de Edificación en 
las instalaciones vinculadas a la acampada.

1. Definición: Conjunto de obras y adecuaciones al efecto 
de facilitar la instalación de tiendas de campaña u otros aloja-
mientos fácilmente transportables. Suelen comportar áreas de 
servicio con instalaciones permanentes de restauración, venta 
de alimentos y otros productos, en general los propios para el 
desarrollo de actividades y servicios turísticos.

2. La parcela tendrá una dimensión superior a los 10.000 m².
3. Las construcciones y el área de concentración de tien-

das o caravanas, se separarán 20 m de los linderos de la finca.
4. La ocupación de la superficie de la finca por el área de 

acampada no será superior al 50% de la finca.
5. Las construcciones permanentes tendrán una ocupa-

ción máxima del 2% de la finca y con una altura máxima de 
4,5 m.

6. Se prohíbe la instalación permanente de tiendas y ca-
ravanas.

7. Los problemas de aparcamiento de vehículos se resol-
verán en el interior de la parcela.

8. Los cerramientos de los campamentos así como de las 
construcciones anexas deberán armonizar con el entorno.

9. Serán de aplicación, asimismo, las disposiciones que 
sobre la materia se establecen en el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Costa del Sol Oriental-Axarquía y que se re-
cogen en el Capítulo II del Título II de la presente normativa 
urbanística.

Artículo 318. Condiciones Particulares de Edificación para 
Instalaciones no Permanentes de Restauración.

1. Definición: Denominadas generalmente chiringuitos o 
merenderos, comportan obras o instalaciones no permanen-
tes, de reducidas dimensiones para la venta de bebidas o co-
midas. Suponen, en general, el acondicionamiento de terrazas 
u otros espacios exteriores integrados en el medio propios 
para el desarrollo de actividades lúdicas de restauración.

2. El Ayuntamiento regulará los espacios apropiados para 
estas instalaciones en razón de las festividades propias de 
cada término municipal, tales como ferias, romerías, etc. o el 
uso recreativo de ríos, espacios arbolados, etc.

Artículo 319. Condiciones Particulares de Edificación para 
las Instalaciones Permanentes de Restauración

1. Definición: En general casas de comidas o bebidas que 
comportan instalaciones de carácter permanente. Incluye ven-
tas, discotecas, pubs, o similares.

2. La parcela tendrá una dimensión superior a 5.000 m² 
con un diámetro mínimo del círculo inscribible de 20 m.

3. Se separarán como mínimo 10 m de los linderos de la 
finca, además de las protecciones específicas de carreteras.

4. La ocupación máxima de parcela será del 10%.
5. La altura máxima será de 7 m en un máximo de 2 

plantas.
6. Los problemas de aparcamiento de vehículos se resol-

verán en el interior de la parcela.

Artículo 320. Condiciones Particulares de Edificación para 
Instalaciones Hoteleras.

1. Definición: Son las instalaciones propias para dar alo-
jamiento y en ocasiones comidas a personas en tránsito. In-
cluye, por tanto, hostales, mesones, posadas, apartamentos 
y complejos turísticos rurales, etc. En todo caso, estas ins-
talaciones deberán cumplir con los requisitos exigidos por la 
legislación sectorial aplicable. 

2. La parcela mínima será, en todo caso, 30.000 m².
3. Se separarán como mínimo 10 m de los linderos de la 

finca, además de las protecciones específicas de carreteras.
4. La altura máxima será de 7 m en un máximo de 2 plan-

tas, debiendo sus instalaciones estar integradas en el paisaje.
5. El problema de aparcamiento de vehículos se resolverá 

en el interior de la parcela.
6. En ningún caso se permitirá la reconversión de plazas 

hoteleras en plazas residenciales.
7. Serán de aplicación, asimismo, las disposiciones que 

sobre la materia se establecen en el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Costa del Sol Oriental-Axarquía y que se re-
cogen en el Capítulo II del Título II de la presente normativa 
urbanística.

Artículo 321. Condiciones Particulares de Edificación de 
los Usos turísticos recreativos en edificaciones existentes.

1. Se indican así los cambios de uso hacia el desarrollo 
de actividades turísticas o recreativas en edificaciones ya exis-
tentes siempre que su situación urbanística legal lo posibilite. 
Generalmente, supondrán obras de renovación a efectos de 
facilitar su adaptación a la nueva función, así como las obras y 
equipamientos que fueran necesarios para el cumplimiento de 
la normativa sectorial y/o local aplicable.

2. Se admitirán ampliaciones de las edificaciones existen-
tes que no rebasen la ocupación máxima del 15% de la super-
ficie de la parcela actual.

3. No se rebasará la altura de 7 m y, en ningún caso, se 
superarán las dos plantas.

4. Los problemas de aparcamiento de vehículos se resol-
verán en el interior de la parcela.

Artículo 322. Condiciones Particulares de Edificación para 
las Instalaciones o Construcciones al Servicio de la Carretera.

1. Definición: Son las construcciones o instalaciones enu-
meradas en el art. 55 del Reglamento General de Carreteras 
y 11 de la Ley de Carreteras de Andalucía, que al referirse a 
los elementos funcionales de la carretera enumeran las zonas 
de descanso, estacionamiento, auxilio y atención médica de 
urgencia, aforo, pesaje, parada de autobuses, vías de servicio, 
instalaciones de servicio así como las destinadas a la ubica-
ción de las instalaciones necesarias para la conservación del 
dominio público viario y fines auxiliares y complementarios.

2. En el caso de autovías y autopistas, será el proyecto 
de las mismas el que señale las condiciones particulares de 
edificación de las instalaciones a su servicio.
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3. Las condiciones particulares de edificación para las 
estaciones de servicio, báscula de pesaje y puntos de socorro 
para el resto de las carreteras son las siguientes:

a) La parcela tendrá una dimensión superior a 5.000 m² 
con un diámetro mínimo del circulo inscribible de 15 m.

b) Se separará 5 m de los linderos de la finca, sin perjui-
cio de las protecciones específicas de las carreteras.

c) La ocupación máxima de parcela será del 25%.
d) La altura máxima será de 8 m en un máximo de 2 

plantas.
4. Las condiciones particulares de edificación para los ta-

lleres mecánicos de reparación al servicio de los usuarios de 
la carretera son las siguientes:

a) La parcela tendrá una dimensión superior a 5.000 m² 
con un diámetro mínimo del círculo inscribible de 30 m.

b) Se separará 10 m de los linderos de la finca, sin perjui-
cio de las protecciones específicas de las carreteras.

c) La ocupación máxima de parcela será del 25%.
d) La altura máxima será de 8 m en un máximo de 2 

plantas.
e) El problema de aparcamiento y espera de vehículos se 

resolverá en el interior de la parcela.
5. Las condiciones particulares de edificación para los 

almacenes de maquinaría y mantenimiento al servicio de la 
carretera son las siguientes:

a) La edificación se alineará a vial.
b) La ocupación máxima de parcela será del 80%.
c) La altura máxima será de 8 m en un máximo de 2 

plantas.
6. No se regula parcela mínima ni ocupación para el caso 

de básculas de pesaje e instalaciones de medición del tráfico 
dadas sus pequeñas dimensiones. 
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TÍTULO X 

ACTUACIONES URBANÍSTICAS DEL PLAN GENERAL 

FICHAS URBANÍSTICAS 

ACTUACIONES URBANÍSTICAS NO INTEGRADAS 

NÚCLEO BENAMOCARRA 

ACTUACIÓN URBANIZADORA NO INTEGRADA AA-1 
AJUSTE ALINEACIÓN CALLE ANDALUCÍA 

      
TIPO DE ACTUACIÓN 
Actuación Asistemática 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Pública

SUPERFICIE -m²suelo- 
56,00 

USO PORMENORIZADO 
VIARIO

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
FIGURA DE PLANEAMIENTO - PLAZOS 

SISTEMA DE ACTUACIÓN -

URBANIZACIÓN  
Proyecto Ordinario de Obras de 

Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 2 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Actuación Urbanizadora que proviene de las N.N.S.S., con la que se pretende ajustar la alineación de la calle 
para recuperar un espacio ocupado por edificación residencial, para mejorar la alineación de la calle y 
ensanchar la vía pública. 

      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Durante las obras:  
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
2. En cuanto a la protección del Patrimonio Histórico-Cultural, debe constar, a la hora de expedir licencias, el 
imperativo de que en caso de producirse hallazgo alguno de restos arqueológicos se pararan las obras y se 
pondrá en inmediato conocimiento de los hechos a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico o al Ayto. correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería, en aplicación de la legislación 
vigente en materia de Patrimonio Histórico de Andalucía. Además, se deberá garantizar la no afección y 
protección al patrimonio etnológico. 
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ACTUACIÓN URBANIZADORA NO INTEGRADA AA-2 
AJUSTE ALINEACIÓN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 

      
TIPO DE ACTUACIÓN 
Actuación Asistemática 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Pública

SUPERFICIE -m²suelo- 
6,00 

USO PORMENORIZADO 
VIARIO

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE 

DESARROLLO - PLAZOS 
SISTEMA DE ACTUACIÓN -

URBANIZACIÓN  
Proyecto Ordinario de Obras de 

Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 2 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Actuación Urbanizadora que proviene de las N.N.S.S. consistente en el ajuste de la alineación existente y el 
establecimiento de una planta de altura máxima para no dañar las vistas de la torre de la Iglesia. 

      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

1. Durante las obras:  
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
2. En cuanto a la protección del Patrimonio Histórico-Cultural, debe constar, a la hora de expedir licencias, el 
imperativo de que en caso de producirse hallazgo alguno de restos arqueológicos se pararan las obras y se 
pondrá en inmediato conocimiento de los hechos a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico o al Ayto. correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería, en aplicación de la legislación 
vigente en materia de Patrimonio Histórico de Andalucía. Además, se deberá garantizar la no afección y 
protección al patrimonio etnológico. 
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ACTUACIÓN URBANIZADORA NO INTEGRADA AA-3 
EQUIPAMIENTO UE-7 

      
TIPO DE ACTUACIÓN 
Actuación Asistemática 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Pública

SUPERFICIE -m²suelo- 
232,00 

USO PORMENORIZADO 
EQUIPAMIENTO 

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE 

DESARROLLO - PLAZOS 
SISTEMA DE ACTUACIÓN -

URBANIZACIÓN  
Proyecto Ordinario de Obras de 

Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 2 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Obtención de terreno destinado a equipamiento, para completar las cesiones que se realizaron en el desarrollo 
de la denominada UE-7 de las N.N.S.S. 

      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Durante las obras:  
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
3. En cuanto a la protección del Patrimonio Histórico-Cultural, debe constar, a la hora de expedir licencias, el 
imperativo de que en caso de producirse hallazgo alguno de restos arqueológicos se pararan las obras y se 
pondrá en inmediato conocimiento de los hechos a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico o al Ayto. correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería, en aplicación de la legislación 
vigente en materia de Patrimonio Histórico de Andalucía. Además, se deberá garantizar la no afección y 
protección al patrimonio etnológico. 
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ACTUACIÓN URBANIZADORA NO INTEGRADA AA-4 
ÁREA LIBRE ROTONDA ACCESO NORTE 

      
TIPO DE ACTUACIÓN 
Actuación Asistemática 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Pública

SUPERFICIE -m²suelo- 
293,00 

USO PORMENORIZADO 
ÁREAS LIBRES 

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE 

DESARROLLO - PLAZOS 
SISTEMA DE ACTUACIÓN -

URBANIZACIÓN  
Proyecto Ordinario de Obras de 

Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 2 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Obtención de terreno destinado a área libre. 

      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Durante las obras:  
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
2. En cuanto a la protección del Patrimonio Histórico-Cultural, debe constar, a la hora de expedir licencias, el 
imperativo de que en caso de producirse hallazgo alguno de restos arqueológicos se pararan las obras y se 
pondrá en inmediato conocimiento de los hechos a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico o al Ayto. correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería, en aplicación de la legislación 
vigente en materia de Patrimonio Histórico de Andalucía. Además, se deberá garantizar la no afección y 
protección al patrimonio etnológico. 
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ACTUACIÓN URBANIZADORA NO INTEGRADA AA-5 
MEJORA URBANIZACIÓN BLAS INFANTE 

      
TIPO DE ACTUACIÓN 
Actuación Asistemática 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Pública

SUPERFICIE -m²suelo- 
724,00 

USO PORMENORIZADO 
VIARIO

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE 

DESARROLLO - PLAZOS 
SISTEMA DE ACTUACIÓN -

URBANIZACIÓN  
Proyecto Ordinario de Obras de 

Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 2 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Actuación consistente en la mejora de la urbanización del vial existente en el margen norte de la Avda. Blas 
Infante. 
Para cumplir estos objetivos, el municipio podrá imponer cuotas de urbanización, como beneficiario en el 
propio proyecto de las obras a ejecutar según el Artículo 143 de la Ley 7/2002 L.O.U.A. 
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Durante las obras:  
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
3. En cuanto a la protección del Patrimonio Histórico-Cultural, debe constar, a la hora de expedir licencias, el 
imperativo de que en caso de producirse hallazgo alguno de restos arqueológicos se pararan las obras y se 
pondrá en inmediato conocimiento de los hechos a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico o al Ayto. correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería, en aplicación de la legislación 
vigente en materia de Patrimonio Histórico de Andalucía. Además, se deberá garantizar la no afección y 
protección al patrimonio etnológico. 
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ACTUACIÓN URBANIZADORA NO INTEGRADA AA-6 
ACONDICIONAMIENTO BORDE OESTE NÚCLEO 

      
TIPO DE ACTUACIÓN 
Actuación Asistemática 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Pública

SUPERFICIE -m²suelo- 
772,60 

USO PORMENORIZADO 
VIARIO

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE 

DESARROLLO - PLAZOS 
SISTEMA DE ACTUACIÓN -

URBANIZACIÓN  
Proyecto Ordinario de Obras de 

Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 2 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Esta actuación consiste en la urbanización del vial que albergará el nuevo colector de saneamiento propuesto 
por el planeamiento. 

      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Durante las obras:  
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
3. En cuanto a la protección del Patrimonio Histórico-Cultural, debe constar, a la hora de expedir licencias, el 
imperativo de que en caso de producirse hallazgo alguno de restos arqueológicos se pararan las obras y se 
pondrá en inmediato conocimiento de los hechos a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico o al Ayto. correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería, en aplicación de la legislación 
vigente en materia de Patrimonio Histórico de Andalucía. Además, se deberá garantizar la no afección y 
protección al patrimonio etnológico. 
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ACTUACIÓN URBANIZADORA NO INTEGRADA AA-7 
ENCAUZAMIENTO ARROYO JURADO 

      
TIPO DE ACTUACIÓN 
Actuación Asistemática 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Pública

MEDICIÓN -m³- 
16,90 

USO PORMENORIZADO 
VIARIO

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE 

DESARROLLO - PLAZOS 
SISTEMA DE ACTUACIÓN -

URBANIZACIÓN  
Proyecto Ordinario de Obras de 

Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 2 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Esta actuación se localiza sobre el arroyo Jurado y su encauzamiento, y está encaminada a prevenir los 
posibles riesgos de inundación. Se requerirá informe favorable de la Agencia Andaluza del Agua previo a la 
Licencia del Proyecto Ordinario de Obra de Urbanización.  
Según los cálculos hidráulicos realizados, las obras consistirán en la mejora de las obras de encauzamiento 
existentes mediante el recrecido de la sección del muro de unos 25 cm.  
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

1. Durante las obras:  
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
2. Se requerirá informe favorable de la Agencia Andaluza del Agua previo a la Licencia del Proyecto Ordinario 
de Obra de Urbanización. 
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ACTUACIÓN URBANIZADORA NO INTEGRADA AA-8 
EL CORRALÓN 

     
TIPO DE ACTUACIÓN 
Actuación Asistemática 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Pública

SUPERFICIE -m²suelo- 
1.290,50 

USO PORMENORIZADO 

VIARIO PEATONAL 
ÁREAS LIBRES 
EQUIPAMIENTO 

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE 

DESARROLLO - PLAZOS 
SISTEMA DE ACTUACIÓN -

URBANIZACIÓN  
Proyecto Ordinario de Obras de 

Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 2 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Esta actuación tiene como objetivos la mejora ambiental de este borde del núcleo tradicional, completando la 
trama urbana respetando la morfología característica de origen medieval y obtener superficie destinada a 
áreas libres y equipamientos. 
Además, se ordena para respetar los nuevos elementos protegidos desde el PGOU en el Catálogo de 
Protección de Bienes y Espacios del Patrimonio Histórico. Los tres elementos, (La Noria (VI), la Alberca de El 
Corralón (LII) y otra alberca del Corralón (LIII)), quedan integrados en la zona de áreas libres. 
El suelo destinado a dotaciones se obtendrá según los supuestos incluidos en el apartado segundo del art. 
143 de la LOUA referente a Actuaciones Urbanizadoras no Integradas. 
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración,  en la media de lo posible, de los árboles presentes. 
3. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
4. Durante las obras:  
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
5. En cuanto a la protección del Patrimonio Histórico-Cultural, debe constar, a la hora de expedir licencias, el 
imperativo de que en caso de producirse hallazgo alguno de restos arqueológicos se pararán las obras y se 
pondrá en inmediato conocimiento de los hechos a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico o al Ayto. correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería, en aplicación de la legislación 
vigente en materia de Patrimonio Histórico de Andalucía. Además, se deberá garantizar la no afección y 
protección al patrimonio etnológico. 
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FICHAS URBANÍSTICAS  

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO UE-1 
CALLE LA PAVA-CALLE 4 DE DICIEMBRE 

      
UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

Área de reforma interior 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
6.241,50 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-1 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - uu.a. 

-

A.
Subjetivo

- uu.a.-  

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. 

-
6.241,50 0,80 4.993,20 4.493,88 499,32 0,00 

Coef. Tipol. Coef. Uso 
A.Objetivo -

uu.a.-
EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 

1,00 1,00 4.993,20 30% edif. Res. No agotada 1.497,96 m²t 
      

ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 
DENSIDAD 

MAX. Viv/Ha 
Nº MÁX. 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

- m²t/m²s - 
Sup.edif.total 

- m²t - 
45,00 28 0,800 4.993,20 

      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA POTESTATIVA 

SUELO DOTACIONAL PÚBLICO PGOU Art. 17 LOUA 
AREAS LIBRES 972,13 m² 898,78 m² 
EQUIPAMIENTOS 0,00 m² -
Nº MÍN. DE PLAZAS DE APARCAMIENTO PÚBLICO 25,00 pl. 25,00 pl. 
TOTAL SUPERFICIE DOTACIONES LOCALES 972,13 m² 1.497,96 m² 

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
USOS PORMENORIZADOS ORDENANZA DE EDIFICACIÓN 

Aquellos especificados en la ordenanza de edificación NT-E 
      

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE 

DESARROLLO Estudio de Detalle PLAZOS 
SISTEMA DE ACTUACIÓN Compensación PLANEAMIENTO 2 AÑOS 

URBANIZACIÓN  Proyecto de  Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 4 AÑOS 



Sevilla, 24 de febrero 2012 BOJA núm. 38 Página núm. 203

  

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO UE-1 
CALLE LA PAVA-CALLE 4 DE DICIEMBRE 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Área de reforma interior en conexión con la malla urbana con uso residencial clasificada en las NNSS y que 
no se ha desarrollado. Se han mantenido los parámetros urbanísticos del planeamiento anterior, ajustando la 
superficie del ámbito. 
La ordenación detallada grafiada es orientativa y será el Estudio de Detalle conforme al Art. 15 de la LOUA el 
que establecerá la ordenación pormenorizada con los siguientes criterios de ordenación: 
- Establecer la distribución de viviendas y edificabilidades por parcelas. 
- Completar la urbanización del camino que atraviesa el área, con una sección mínima de 5 metros y con una 
plataforma de pavimento contínuo sin resaltes ni segregación de usos. Se ubicarán como mínimo 25 plazas 
de aparcamiento público en el ámbito. 
- Respetar las conexiones peatonales propuestas con la trama urbana existente.  
- Integrar en la urbanización aquellos árboles de la unidad que por edad tengan un diámetro y medidas 
considerables. 
- Reservar la superficie necesaria para albergar el techo destinado a vivienda protegida. 
- Ceder la superficie de dotaciones especificada en esta ficha. Se exime a este área de las cesiones 
correspondientes a equipamientos. 
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración de la edificación en el entorno. 
3. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
4. Durante las obras:  
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- Limpieza del lugar de las obras. 
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO UE-13a 
AVDA. DOLORES IBARRURI IND-1 

      
UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

Área de reforma interior 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
7.979,00 

USO GLOBAL 
INDUSTRIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-2 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - uu.a. 

-

A.
Subjetivo

- uu.a.-  

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. 

-
7.979,00 0,600 4.787,40 4.308,66 478,74 0,00 

Coef. Tipol. Coef. Uso 
A.Objetivo -

uu.a.-
EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 

1,00 1,00 4.787,40 30% edif. Res. No agotada 0,00 m²t 
      

ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 
DENSIDAD 

MAX. Viv/Ha 
Nº MÁX. 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

- m²t/m²s - 
Sup.edif.total 

- m²t - 
0,00 0 0,600 4.787,40 

      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA POTESTATIVA 

SUELO DOTACIONAL PÚBLICO PGOU Art. 17 LOUA 
AREAS LIBRES 1.767,00 m² 797,90 m² 
EQUIPAMIENTOS 0,00 m² -
Nº MÍN. DE PLAZAS DE APARCAMIENTO PÚBLICO 24,00 pl. 24,00 pl. 
TOTAL SUPERFICIE ESPACIOS PÚBLICOS Y 
DOTACIONES 1.767,00 m² 1.117,06 m² 

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
USOS PORMENORIZADOS ORDENANZA DE EDIFICACIÓN 

Aquellos especificados en la ordenanza de edificación IND 
      

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE 

DESARROLLO Plan Especial PLAZOS 
SISTEMA DE ACTUACIÓN Compensación PLANEAMIENTO 2 AÑOS 

URBANIZACIÓN  Proyecto de  Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 4 AÑOS 



Sevilla, 24 de febrero 2012 BOJA núm. 38 Página núm. 205

  

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO UE-13a 
AVDA. DOLORES IBARRURI IND-1 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Área de reforma interior en conexión con la malla urbana y en la zona industrial del núcleo con uso 
industrial clasificada en las NNSS y que no se ha desarrollado. Se han mantenido los parámetros 
urbanísticos del planeamiento anterior. 
La ordenación detallada grafiada es orientativa y será el Plan Especial el que establecerá la ordenación 
pormenorizada siempre que no contradiga las siguientes determinaciones vinculantes: 

- Establecer la distribución de edificabilidades por parcelas. 
- Proyectar un vial secundario paralelo a la Avda. Dolores Ibarruri López que conecte esa Avda. con la 
unidad de ejecución UE-13b, y con una sección mínima de 8 metros. Se ubicarán como mínimo 24 
plazas de aparcamiento público en el ámbito. 
- Cesión de áreas libres de superficie igual o superior a la establecida en esta ficha urbanística, y con 
la localización propuesta debido a que limita esta unidad con un pequeño arroyo y con el sector 
industrial URO-5. 

      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración de la edificación en el entorno. 
3. Integración,  en la media de lo posible, de los árboles presentes. 
4. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
5. Durante las obras:  
- Protección a la fauna (en especial anfibios y reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO UE-13b 
AVDA. DOLORES IBARRURI IND-2 

      
UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

Área de reforma interior 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
4.050,00 

USO GLOBAL 
INDUSTRIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-2 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - uu.a. 

-

A.
Subjetivo

- uu.a.-  

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. 

-
4.050,00 0,60 2.430,00 0,54 0,06 -2.429,40 

Coef. Tipol. Coef. Uso 
A.Objetivo -

uu.a.-
EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 

1,00 1,00 0,60 30% edif. Res. No agotada 0,00 m²t 
      

ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 
DENSIDAD 

MAX. Viv/Ha 
Nº MÁX. 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

- m²t/m²s - 
Sup.edif.total 

- m²t - 
0,00 0 0,600 2.430,00 

      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA POTESTATIVA 

SUELO DOTACIONAL PÚBLICO PGOU Art. 17 LOUA 
AREAS LIBRES 0,00 m² 405,00 m² 
EQUIPAMIENTOS 495,12 m² -
Nº MÍN. DE PLAZAS DE APARCAMIENTO PÚBLICO 13,00 pl. 13,00 pl. 
TOTAL SUPERFICIE ESPACIOS PÚBLICOS Y 
DOTACIONES 495,12 m² 567,00 m² 

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
USOS PORMENORIZADOS ORDENANZA DE EDIFICACIÓN 

Aquellos especificados en la ordenanza de edificación IND 
      

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE 

DESARROLLO - PLAZOS 
SISTEMA DE ACTUACIÓN Compensación PLANEAMIENTO 2 AÑOS 

URBANIZACIÓN  Proyecto de  Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 4 AÑOS 
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO UE-13b 
AVDA. DOLORES IBARRURI IND-2 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Área de reforma interior en conexión con la malla urbana y en la zona industrial del núcleo con uso industrial 
clasificada en las NNSS y que no se ha desarrollado. Se han mantenido los parámetros urbanísticos del 
planeamiento anterior. 
La ordenación detallada grafiada es orientativa y será el Plan Especial el que establecerá la ordenación 
pormenorizada siempre que no contradiga las siguientes determinaciones vinculantes: 

- Establecer la distribución de edificabilidades por parcelas. 
- Proyectar un vial secundario paralelo a la Avda. Dolores Ibarruri López que conecte la carretera MA-
3116 con la unidad de ejecución UE-13a, y con una sección mínima de 8 metros. Se ubicarán como 
mínimo 13 plazas de aparcamiento público en el ámbito. 
- Cesión de equipamiento en el cruce entre la Avda. Dolores Ibarruri López y la carretera MA-3116,  de 
superficie igual o superior a la establecida en esta ficha urbanística. 

      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración de la edificación en el entorno. 
3. Integración,  en la media de lo posible, de los árboles presentes. 
4. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
5. Durante las obras:  
- Protección a la fauna (en especial anfibios y reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO UE-14 
CAMINO DE BENAMARGOSA 

      
UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

Área de reforma interior 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO 
Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
3.095,00 

USO GLOBAL 
TERCIARIO

ÁREA DE REPARTO 
AR-2 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - uu.a. -

A.
Subjetivo

- uu.a.-  

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. 

-
3.095,00 0,60 1.857,00 0,54 0,06 -1.856,40 

Coef. Tipol. Coef. Uso 
A.Objetivo -

uu.a.-
EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 

1,00 1,00 0,60 30% edif. Res. No agotada 0,00 m²t 
      

ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 
DENSIDAD 

MAX. Viv/Ha 
Nº MÁX. 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

- m²t/m²s - 
Sup.edif.total 

- m²t - 
0,00 0 0,600 1.857,00 

      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA POTESTATIVA 

SUELO DOTACIONAL PÚBLICO PGOU Art. 17 LOUA 
AREAS LIBRES 740,00 m² 309,50 m² 
EQUIPAMIENTOS 0,00 m² 123,80 m² 
VIARIO Y APARCAMIENTOS 393,66 m² - 
Nº MÍN. DE PLAZAS DE APARCAMIENTO PÚBLICO 1,00 pl. 1,00 pl. 
TOTAL SUPERFICIE ESPACIOS PÚBLICOS Y 
DOTACIONES 1.133,66 m²   

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
USOS PORMENORIZADOS ORDENANZA DE EDIFICACIÓN 

Aquellos especificados en la ordenanza de edificación CO

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO - PLAZOS 

SISTEMA DE ACTUACIÓN Compensación PLANEAMIENTO 2 AÑOS 

URBANIZACIÓN  Proyecto de  Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 4 AÑOS 
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO UE-14 
CAMINO DE BENAMARGOSA 

      
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Área de reforma interior con uso comercial en conexión con la malla urbana y que se encuentra en un punto 
estratégico de la ordenación propuesta para Benamocarra, en el entorno del futuro recinto ferial y de la zona de 
equipamientos públicos existentes. 
El Plan General opta por establecer la ordenación pormenorizada, conforme al artículo 10.2.B) de la LOUA. 
Mediante la redacción de un Estudio de Detalle se podrán completar o adaptar algunas de las determinaciones 
establecidas por el PGOU con el alcance establecido en el artículo 15 de la LOUA, siempre que no contradigan 
las siguientes determinaciones vinculantes: 
      - Proyectar un vial secundario paralelo a la Avda. Dolores Ibarruri López que conecte esa Avda. con la 
unidad de ejecución UE-13b. 
      - Cesión de áreas libres de superficie igual o superior a la establecida en esta ficha urbanística, donde se 
deberán reservar al menos el número mínimo de plazas de aparcamiento de uso público que se especifica en 
esta ficha. 

      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
3. Durante las obras:  
- Protección a la fauna (en especial anfibios y reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a ningún 
curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO UE-UR-3a 
CERRO VACAS I 

      
UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

Sector

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
10.950,67 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-1 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - uu.a. -

A.
Subjetivo

- uu.a.-  

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. 

-
10.950,67 0,80 8.760,54 7.884,48 876,05 0,00 

Coef. Tipol. Coef. Uso 
A.Objetivo -

uu.a.-
EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 

1,00 1,00 8.760,54 
P.P. aprobado antes 

20/01/2007 
0,00 m²t 

      
DENSIDAD DE VIVIENDAS 

Viv./Ha.
Nº MÁX. 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

- m²t/m²s - 
Sup.edif.total 

- m²t - 
45,00 49 0,80 8.760,54 

      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
El PGOU recoge la ordenación detallada del correspondiente planeamiento de desarrollo aprobado. 

      
DATOS DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO INCORPORADO 
Plan Parcial. Aprobación definitiva  en sesión plenaria celebrada el 7-2-06. 
Proyecto de Urbanización aprobado 10-04-07. 
LICENCIA DE OBRA  concedida el 20-02-08. 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Ámbito de suelo urbano no consolidado que proviene del sector UR-3a de las NNSS de 2001 y en el que el 
presente PGOU asume las determinaciones del planeamiento de desarrollo aprobado con anterioridad. 
El objetivo de la delimitación de este ámbito es el mantenimiento de las condiciones particulares de 
ordenación y del cumplimiento del correspondiente instrumento de planeamiento, debido a que se debe 
completar la ejecución de la urbanización de los viales peatonales y de las áreas libres, así como la ejecución 
de un depósito para poder recepcionar el Ayuntamiento las obras de urbanización. 
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FICHAS URBANÍSTICAS  

SUELO URBANIZABLE ORDENADO 

SUELO URBANIZABLE ORDENADO URO-1 

      
UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

Sector

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
20.200,00 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-3 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio Ámbito 
- uu.a. - 

A.
Subjetivo

- uu.a.- 

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. 

-
20.200,00 0,80 16.160,00 14.544,00 1.616,00 0,00 

Coef. Tipol. Coef. Uso A.Objetivo -uu.a.- EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 

1,00 1,00 16.160,00 
P.P. aprobado antes 

20/01/2007 
0,00 m²t 

      
DENSIDAD DE VIVIENDAS 

Viv./Ha.
Nº MÁX. 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

- m²t/m²s - 
Sup.edif.total 

- m²t - 
45,00 91 0,80 16.160,00 

      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 

CESIÓN DOTACIONES LOCALES 
(Art. 17 de la LOUA y el RPU) 

ORDENAZAS DE EDIFICACIÓN 

ESTÁNDAR 
ESPACIOS
LIBRES EQUIPAMIENTOS TOTAL 

UAD-2

30 2.908,80 1.939,20 4.848,00
55 2.908,80 5.979,20 8.888,00

Nº MÍN.PLAZAS APARC. PÚBLICO 81
      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA POTESTATIVA 
El PGOU recoge la ordenación detallada del correspondiente planeamiento de desarrollo aprobado. 
      
DATOS DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO INCORPORADO 
Plan Parcial. Aprobación definitiva en sesión plenaria el 14-11-06.  
Proyecto de Urbanización. Aprobado 10-07-07. 
LICENCIA DE OBRA  concedida el 17-07-07. 
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SUELO URBANIZABLE ORDENADO URO-2 

      
UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

Sector

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
9.346,07 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-3 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio Ámbito 
- uu.a. - 

A.
Subjetivo

- uu.a.- 

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. 

-
9.346,07 0,80 7.476,86 6.729,17 747,69 0,00 

Coef. Tipol. Coef. Uso A.Objetivo -uu.a.- EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 

1,00 1,00 7.476,86 
P.P. aprobado antes 

20/01/2007 
0,00 m²t 

      
DENSIDAD DE VIVIENDAS 

Viv./Ha.
Nº MÁX. 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

- m²t/m²s - 
Sup.edif.total 

- m²t - 
45,00 42 0,80 7.476,86 

      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 

CESIÓN DOTACIONES LOCALES 
(Art. 17 de la LOUA y el RPU) 

ORDENAZAS DE EDIFICACIÓN 

ESTÁNDAR ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS TOTAL 
UAD 
UAS

30 1.345,83 897,22 2.243,06
55 1.345,83 2.766,44 4.112,27

Nº MÍN.PLAZAS APARC. PÚBLICO 37
      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA POTESTATIVA 
El PGOU recoge la ordenación detallada del correspondiente planeamiento de desarrollo aprobado. 
      
DATOS DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO INCORPORADO 
Plan Parcial. Aprobación definitiva en sesión plenaria el 01-02-10  
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SUELO URBANIZABLE ORDENADO URO-5 

     
UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

Sector

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
62.468,00 

USO GLOBAL 
INDUSTRIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-4 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio Ámbito 
- uu.a. - 

A.
Subjetivo

- uu.a.- 

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. 

-
62.468,00 0,60 37.480,80 33.732,72 3.748,08 0,00 

Coef. Tipol. Coef. Uso A.Objetivo -uu.a.- EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 
1,00 1,00 37.480,80   0,00 m²t 

      
DENSIDAD DE VIVIENDAS 

Viv./Ha.
Nº MÁX. 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

- m²t/m²s - 
Sup.edif.total 

- m²t - 
  0 0,60 37.480,80 

      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 

CESIÓN DOTACIONES LOCALES 
(Art. 17 de la LOUA y el RPU) 

ORDENAZAS DE EDIFICACIÓN 

ESTÁNDAR 
ESPACIOS
LIBRES EQUIPAMIENTOS TOTAL 

IND 

14 6.246,80 2.498,72 8.745,52
20 6.246,80 6.246,80 12.493,60

Nº MÍN.PLAZAS APARC. PÚBLICO 187 
      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA POTESTATIVA 
El PGOU recoge la ordenación detallada del correspondiente planeamiento de desarrollo aprobado. 
      
DATOS DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO INCORPORADO 
Plan Parcial. Aprobación definitiva en sesión plenaria celebrada el 25-09-09. 
Proyecto de Urbanización. Aprobado  
LICENCIA DE OBRA  concedida  
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SUELO URBANIZABLE ORDENADO URO-6 

     
UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

Sector

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
6.600,00 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-3 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio Ámbito 
- uu.a. - 

A.
Subjetivo

- uu.a.- 

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. 

-
6.600,00 0,80 5.280,00 4.752,00 528,00 0,00 

Coef. Tipol. Coef. Uso A.Objetivo -uu.a.- EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 

1,00 1,00 5.280,00 
P.P. aprobado antes 

20/01/2007 
0,00 m²t 

      
DENSIDAD DE VIVIENDAS 

Viv./Ha.
Nº MÁX. 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

- m²t/m²s - 
Sup.edif.total 

- m²t - 
45,00 30 0,80 5.280,00 

      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 

CESIÓN DOTACIONES LOCALES 
(Art. 17 de la LOUA y el RPU) 

ORDENAZAS DE EDIFICACIÓN 

ESTÁNDAR 
ESPACIOS

LIBRES EQUIPAMIENTOS TOTAL 
UAD-1

30 950,40 633,60 1.584,00
55 950,40 1.953,60 2.904,00

Nº MÍN.PLAZAS APARC. PÚBLICO 26
      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA POTESTATIVA 
El PGOU recoge la ordenación detallada del correspondiente planeamiento de desarrollo aprobado. 
      
DATOS DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO INCORPORADO 
Plan Parcial. Aprobación definitiva en sesión plenaria celebrada el 22-05-07. 
Proyecto de Urbanización. Aprobado  
LICENCIA DE OBRA  concedida 
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SUELO URBANIZABLE ORDENADO URO-7 
LA LOMA 

      
UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

Sector

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE 
PLANEAMIENTO 

Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
48.303,00 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-3 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio Ámbito 
- uu.a. - 

A.
Subjetivo

- uu.a.- 

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. 

-
48.303,00 0,80 38.642,40 34.778,16 3.864,24 0,00 

Coef. Tipol. Coef. Uso A.Objetivo -uu.a.- EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 
1,00 1,00 38.642,40 30% edif. Res.  4.616,46 m²t 

      
DENSIDAD DE VIVIENDAS 

Viv./Ha.
Nº MÁX. 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

- m²t/m²s - 
Sup.edif.total 

- m²t - 
11,50 55 0,80 38.642,40 

      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 

CESIÓN DOTACIONES LOCALES 
(Art. 17 de la LOUA y el RPU) 

ORDENAZAS DE EDIFICACIÓN 

ESTÁNDAR ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS TOTAL 
UAD 
UAS
CO
AP

30 6.955,63 4.637,09 11.592,72
55 6.955,63 14.297,69 21.253,32

Nº MÍN.PLAZAS APARC. PÚBLICO 193 
      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA POTESTATIVA 

SUELO DOTACIONAL PÚBLICO 
AREAS LIBRES 8.551,10 m² 
EQUIPAMIENTOS 4.582,10 m² 

TOTAL DOTACIONES LOCALES 13.133,20 m² 
VIARIO Y APARCAMIENTOS 13.251,55 m² 
Nº DE PLAZAS DE APARCAMIENTO PÚBLICO 193,00 pl. 
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SUELO URBANIZABLE ORDENADO URO-7 
LA LOMA 

DETERMINACIONES USO LUCRATIVO 

USOS PORMENORIZADOS 
ORDENANZA DE 

EDIFICACIÓN 

PARCELA 
NETA -

m²- 

EDIF.NETA
- m²t/m²s - 

SUP.
EDIFICABLE
POR USOS - 

m²- 
SISTEMAS Aparcamiento AP 1.172,00 2,20 2.578,40 

RESIDENCIAL 

Vivienda protegida UAD-1 2.471,40 1,87 

15.388,21 
Vivienda libre UAD-3 5.697,50 1,30 
Vivienda libre UAS-1 1.299,35 1,10 
Vivienda libre UAS-2 2.757,90 0,70 

TERCIARIO Comercial CO 8.520,00 1,85 15.762,00 
      
PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO - PLAZOS 

SISTEMA DE ACTUACIÓN Compensación PLANEAMIENTO 2 AÑOS 

URBANIZACIÓN  Proyecto de  Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 4 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Esta ficha sustituye a la correspondiente del Plan Parcial aprobado definitivamente el 22/05/07. 
El incorporado al PGOU se encuentra desarrollado en el Anexo correspondiente de la Memoria de Ordenación y 
en la documentación gráfica.Sector de suelo urbanizable ubicado en una posición estratégica tanto por la 
localización como por el hito paisajístico que supone la colina y la masa arbórea existente en la cota más alta. 
Desde el PGOU se propone una ordenación que reserve las cesiones para áreas libres en la parte alta del 
ámbito.
La zonificación residencial se ubicará en el entorno de esta área libre y colindante con las edificaciones 
residenciales existentes al noroeste del sector y el uso terciario en la parte este, que limita con la  Avda. Dolores 
Ibarruri López, que será el eje de usos terciarios e industriales cuando se desarrollen los ámbitos propuestos en 
el planeamiento vigente (NNSS 2.001). 
Como carga externa, el Proyecto de Urbanización deberá contener las obras correspondientes de urbanización 
del vial Dolores Ibarruri desde el límite del sector URO-5 hasta la carretera provincial. 
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración de la edificación en el entorno. 
3. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
4. Durante las obras:  
- Protección a la fauna (en especial anfibios y reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a ningún 
curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
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FICHAS URBANÍSTICAS 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO UR-3b
CERRO VACAS II

UNIDAD DE PLANEAMIENTO 
Sector

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO
Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
7.159,98 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-3 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio Ámbito 
- uu.a. - 

A.
Subjetivo

- uu.a.- 

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. 

-
7.159,98 0,80 5.727,98 5.155,19 572,80 0,00 

Coef. Tipol. Coef. Uso A.Objetivo -uu.a.- EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 

1,00 1,00 5.727,98 
P.P. aprobado antes 

20/01/2007 
0,00 m²t 

DENSIDAD DE VIVIENDAS 
Viv./Ha.

Nº MÁX. 
VIVIENDAS 

EDIFICABILIDAD 
- m²t/m²s - 

Sup.edif.total
- m²t - 

45,00 32 0,80 5.727,98 
    

ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 
CESIÓN DOTACIONES LOCALES 

(Art. 17 de la LOUA y el RPU) 
ORDENAZAS DE EDIFICACIÓN 

ESTÁNDAR ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS TOTAL 
UAD 30 1.031,04 687,36 1.718,40

55 1.031,04 2.119,35 3.150,39
Nº MÍN.PLAZAS APARC. PÚBLICO 29

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial PLAZOS 

SISTEMA DE ACTUACIÓN Compensación PLANEAMIENTO 2 AÑOS 

URBANIZACIÓN  Proyecto de  Urbanización 
INIC. 

EJECUCIÓN 4 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Ámbito de suelo urbanizable sectorizado que proviene del sector UR-3b de las NNSS de 2001 y en el que el 
presente PGOU asume las determinaciones del planeamiento de desarrollo aprobado inicialmente. 
El uso dominante es la vivienda unifamiliar. 
Los parámetros urbanísticos son los que se recogen en el correspondiente planeamiento de desarrollo en 
trámite, así como la concreta ordenación. 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO UR-3b
CERRO VACAS II

DATOS DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO INCORPORADO 

Plan Parcial. Aprobación inicial en junta de gobierno local el 15-1-07. 

MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración de la edificación en el entorno. 
3. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
4. Durante las obras:  
- Protección a la fauna (en especial anfibios y reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a ningún 
curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados. 
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 



Sevilla, 24 de febrero 2012 BOJA núm. 38 Página núm. 219

  

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO UR-8
BENAMOCARRA SUR

      
UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

Sector

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO
Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
50.662,00 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-3 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio Ámbito - 
uu.a. - 

A.
Subjetivo

- uu.a.-  

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a.

-
50.662,00 0,80 40.529,60 36.476,64 4.052,96 0,00 

Coef. Tipol. Coef. Uso A.Objetivo -uu.a.- EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 
1,00 1,00 40.529,60 30% edif. Res. No agotada 12.158,88 m²t

      
DENSIDAD DE VIVIENDAS 

Viv./Ha.
Nº MÁX. 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

- m²t/m²s - 
Sup.edif.total

- m²t - 
45,00 228 0,80 40.529,60 

      
ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 

CESIÓN DOTACIONES LOCALES 
(Art. 17 de la LOUA y el RPU) 

ORDENAZAS DE EDIFICACIÓN 

ESTÁNDAR ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS TOTAL NT-E 
UAD 
UAS

30 7.295,33 4.863,55 12.158,88
55 7.295,33 14.995,95 22.291,28

Nº MÍN.PLAZAS APARC. PÚBLICO 203 
      
PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial PLAZOS 

SISTEMA DE ACTUACIÓN Compensación PLANEAMIENTO 2 AÑOS 
URBANIZACIÓN  Proyecto de  Urbanización INIC. EJECUCIÓN 4 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Sector de suelo urbanizable al sur del núcleo de población, afectado por la VP-4 en su extremo oeste, por lo que se
propone desde el PGOU la desafectación o el cambio de trazado de la vía en el acceso al núcleo. 
El vial propuesto es vinculante en sus conexiones y en su sección (como mínimo de 8 metros), aunque el trazado 
podrá modificarse en el Plan Parcial. Para no congestionar más el núcleo de población con el aumento de 
población que provocaría este sector, se proyecta un vial de acceso al mismo desde la Carretera MA-3116 hasta el 
Camino de Don Mateo. 
El uso dominante es la vivienda plurifamiliar y unifamiliar. Se recomienda que el planeamiento de desarrollo 
establezca usos complementarios al residencial. 
Las ordenanzas de edificación propuestas en esta ficha urbanística para este sector serán las dominantes, 
pudiendo el Plan Parcial proponer otras calificaciones y establecer pequeños ajustes de las propuestas, siempre 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO UR-8
BENAMOCARRA SUR

      
que se justifique la mejora del medio ambiente urbano y se basen sus principios y criterios a condicionantes de 
integración y localización. 
La altura máxima prevista para las edificaciones de este sector de suelo urbanizable es de dos plantas. 
Este sector deberá obtener el suelo para la construcción del vial de acceso a su sector, que comprende un área de 
2,665 m² y las correspondientes obras de urbanización. Este sector deberá financiar el 20% de las obras de 
infraestructura propuestas en el PGOU que consiste en la ampliación del depósito de agua existente, para 
abastecer a los nuevos crecimientos. 
Debido a que limita con la denominada VP-Vereda de Don Mateo, se indica que cualquier actuación, tales como 
acometidas de abastecimiento, accesos u otras a realizar en el dominio público de las vías pecuarias requerirá la 
preceptiva autorización de la Consejería de Medio Ambiente. 
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración de la edificación en el entorno. 
3. La edificación se concentrará en las partes  más bajas del sector, continuando la trama urbana y ocupando las 
zonas con menor incidencia visual. Las partes más elevadas y por tanto de mayor incidencia visual, se verán libres 
de edificación y serán ocupadas por zonas de áreas libres. La altura máxima de las edificaciones será de 2 plantas.
4. Se realizará un Estudio Paisajístico con las determinaciones que establece el artículo 97 de la Normativa del 
Plan de Ordenación del Territorio de de la Costa del Sol Oriental-Axarquía. Dicho estudio se incluirá en el Proyecto 
de Urbanización, siendo de carácter obligatorio para la aprobación por parte del Ayuntamiento del Proyecto de 
Urbanización. 
5. Integración,  en la media de lo posible, de algunos de los árboles presentes. 
6. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación con 
especies autóctonas del lugar. 
7. Durante las obras:  
- Protección a la fauna (en especial anfibios y reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a ningún 
curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados. 
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO UR-9
PARAJE ROSAL II

UNIDAD DE PLANEAMIENTO 
Sector

OBJETO DE LA ACTUACIÓN 
Cesión y urbanización 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO
Privada 

SUPERFICIE -m²suelo- 
13.650,00 

USO GLOBAL 
RESIDENCIAL 

ÁREA DE REPARTO 
AR-5 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio Ámbito -
uu.a. - 

A.
Subjetivo

- uu.a.- 

10% Ayto. 
- uu.a. - 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. -

13.650,00 0,58 7.951,88 9.828,00 1.092,00 2.968,12 
Coef. Tipol. Coef. Uso A.Objetivo -uu.a.- EDIF. MÍNIMA PARA VIV. PROTEGIDA 

1,00 1,00 10.920,00 30% edif. Res. No agotada 3.276,00 m²t 
      

DENSIDAD DE VIVIENDAS 
Viv./Ha.

Nº MÁX. 
VIVIENDAS 

EDIFICABILIDAD 
- m²t/m²s - 

Sup.edif.total 
- m²t - 

60,00 82 0,80 10.920,00 
      

ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 
CESIÓN DOTACIONES LOCALES 

(Art. 17 de la LOUA y el RPU) 
ORDENAZAS DE EDIFICACIÓN 

ESTÁNDAR ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS TOTAL MC
30 1.965,60 1.310,40 3.276,00
55 1.965,60 4.040,40 6.006,00

PGOU 1.965,60 3.327,60 5.292,60
Nº MÍN.PLAZAS APARC. PÚBLICO 55   
      
PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial PLAZOS 
SISTEMA DE ACTUACIÓN Compensación PLANEAMIENTO 2 AÑOS 

URBANIZACIÓN  Proyecto de  Urbanización INIC. EJECUCIÓN 4 AÑOS 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Serán vinculantes las conexiones propuestas de los viales, mientras que el trazado de éstos será el que defina el 
Plan Parcial correspondiente. 
Se preverán convenientemente las conexiones de los sistemas de infraestructuras del sector de suelo 
urbanizable con los suelos colindantes del núcleo y con el sistema general previsto que rodea el sector.  
El uso dominante es la vivienda plurifamiliar. Se recomienda que el planeamiento de desarrollo establezca usos 
complementarios al residencial. 
La ordenanza de edificación propuesta en esta ficha urbanística para este sector será la dominante, pudiendo el 
Plan Parcial proponer otras calificaciones y establecer pequeños ajustes de la propuesta, siempre que se 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO UR-9
PARAJE ROSAL II

justifiquen las modificaciones y se basen en criterios de integración y localización. 
A este sector se le adscribe el SGE-1, con una superficie total de 5.095,00 m², que se destinará a Recinto Ferial, 
tal y como viene indicado en la ficha. 
Las cesiones locales se localizarán en la parte grafiada en el plano de ordenación para destinarlas al citado 
recinto ferial con una superficie de 5.292,60 m², que se repartirán entre áreas libres y equipamientos, 
cumpliendo con lo establecido en el Art. 17 de la LOUA.  
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración de la edificación en el entorno. 
3. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
4. Durante las obras:  
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a ningún 
curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 

      
ÁREAS NO LUCRATIVAS A OBTENER EN EL ÁREA DE REPARTO 

SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS (SG-E1) SUPERFICIE 5.095,00 m²t 
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FICHAS URBANÍSTICAS 

SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO 

SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO URNS-1 

      
SUPERFICIE m²s 

18.895,00 

USO INCOMPATIBLE 
Industrial 

CONDICIONES PARA PROCEDER A SU SECTORIZACIÓN 
Se especifican en la Normativa Urbanística 
CRITERIOS DE DISPOSICIÓN DE LOS SISTEMAS GENERALES 
Áreas libres: se dispondrán respetando la vegetación existente. 
Equipamientos: se localizarán en las zonas que presenten mayor accesibilidad para el conjunto de la población 
del núcleo. 
Infraestructuras: se diseñarán completando las existentes en el núcleo de población y asegurando la correcta 
conexión entre todas las zonas del núcleo urbano. 
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Ámbito de suelo urbanizable que completa los crecimientos propuestos hacia el norte y la trama urbana 
proyectada.
Actualmente en este área se encuentran diferentes usos, agrícolas, ganaderos y residenciales.  
Será incompatible en este ámbito el uso industrial. 

MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración,  en la media de lo posible, de los árboles presentes. 
3. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
4. Durante las obras: 
- Protección a la fauna (en especial reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a ningún 
curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
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SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO URNS-2 

      
SUPERFICIE m²s 

42.540,50 

USO INCOMPATIBLE 
Industrial 

CONDICIONES PARA PROCEDER A SU SECTORIZACIÓN 
Se especifican en la Normativa Urbanística 

CRITERIOS DE DISPOSICIÓN DE LOS SISTEMAS GENERALES 
Áreas libres: se dispondrán respetando la vegetación existente. 
Equipamientos: se localizarán en las zonas que presenten mayor accesibilidad para el conjunto de la población 
del núcleo. 
Infraestructuras: se diseñarán completando las existentes en el núcleo de población y asegurando la correcta 
conexión entre todas las zonas del núcleo urbano. 
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Ámbito al suroeste del núcleo de población que alberga algunas edificaciones aisladas de uso residencial, entre 
la Vereda Puertas a Benamocarra y el Arroyo Jurado.  
El Plan garantiza la adecuada conexión de este suelo de reserva, con la trama urbana existente y su 
crecimiento más inmediato. 
Toda actuación deberá garantizar la preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas 
naturales y del paisaje. 
La implantación del uso residencial en esta zona del núcleo de Benamocarra deberá realizarse de forma que se 
minimice el impacto negativo sobre el paisaje, debiéndose justificar este extremo en la correspondiente 
solicitud de licencia, así como el cumplimiento de la Legislación Ambiental vigente. 
Se ha realizado una primera estimación de la zona de Dominio Público Hidráulico para ajustar los límites del 
ámbito.  Esta delimitación se ajustará en el Plan de Sectorización correspondiente, siendo necesario para su 
aprobación un informe vinculante de la Agencia Andaluza del Agua. 
Será incompatible en este ámbito el uso industrial. 

MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
3. Durante las obras: 
- Protección a la fauna (en especial reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a ningún 
curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
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SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO URNS-2 

En relación con el riesgo de inundabilidad-afección del dominio público hidráulico: 
     - Se requerirá informe favorable de la Agencia Andaluza del Agua en el Plan de Sectorización o en el futuro 
Plan Parcial. 
     - La zona delimitada como inundable según los parámetros y condiciones establecidas por el Organismo de 
Cuenca, se excluirá del Sector. 

En lo que se refiere al patrimonio, al existir dos elementos catalogados con protección etnológica integral, el 
planeamiento de desarrollo deberá garantizar la conservación, restauración y consolidación del lugar, previo 
informe favorable de la Administración competente. 
Los dos elementos incluidos en el ámbito son la Noria Rengel II (nº elemento catálogo: V), y la Noria Rengel V (nº 
elemento catálogo: XXXVII). 
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FICHAS URBANÍSTICAS 

SISTEMAS GENERALES 

SISTEMAS GENERALES SG-AL1
VEREDA DE LOS PUERTAS A BENAMOCARRA

      
SUPERFICIE 

3.820,00 

OBTENCIÓN DEL SUELO 
Expropiación 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO 
Pública

EJECUCIÓN DEL SG 
Proyecto de obra ordinario 

USO GLOBAL 
ESPACIOS LIBRES 

ÁREA DE REPARTO 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - 
uu.a. - 

Edificabilidad Bruta
-m²t/m²s- 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. - 

3.820,00         

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Se clasifica esta área como sistema general de áreas libres en el margen derecho del tramo desafectado de 
Vía Pecuaria Vereda de Los Puertas a Benamocarra como espacio de ocio y esparcimiento en el acceso oeste 
del núcleo. 
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 1. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
2. Durante las obras:  
• Protección a la fauna (en especial reptiles). 
• Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
• La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
• Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
• El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
• Limpieza del lugar de las obras. 
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SISTEMAS GENERALES SG-AL2
AVDA. BLAS INFANTE 

      
SUPERFICIE 

2.975,00 

OBTENCIÓN DEL SUELO 
Expropiación 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO 
Pública

EJECUCIÓN DEL SG 
Proyecto de obra ordinario 

USO GLOBAL 
ESPACIOS LIBRES 

ÁREA DE REPARTO 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - 
uu.a. - 

Edificabilidad Bruta
-m²t/m²s- 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. - 

2.975,00         

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Se clasifica este ámbito como sistema general de áreas libres en el acceso occidental al núcleo por la Avda. 
Blas Infante debido a la topografía del ámbito para mejorar la calidad ambiental de la zona y crear conexiones 
peatonales entre la Avenida Blas Infante y la zona verde de la antigua UR-4. 
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 1. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
2. Durante las obras:  
• Protección a la fauna (en especial reptiles). 
• Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
• La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
• Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
• El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
• Limpieza del lugar de las obras. 
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SISTEMAS GENERALES SG-E1
RECINTO FERIAL I 

      
SUPERFICIE 

5.095,00 

OBTENCIÓN DEL SUELO 
Compensación

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO 
Pública

EJECUCIÓN DEL SG 
Proyecto de obra ordinario 

USO GLOBAL 
ESPACIOS LIBRES 

ÁREA DE REPARTO 
AR-5 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - 
uu.a. - 

Edificabilidad Bruta
-m²t/m²s- 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. - 

5.095,00 0,58 2.968,12 0,00 -2.968,12 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Sistema general propuesto para albergar al nuevo recinto ferial, ubicado cercano a los equipamientos 
existentes y en una zona apta para este uso. 

Tendrá uso estacional, en las épocas del año que no haya feria se destinará a parque y espacio público. 
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración de la edificación en el entorno. 
3. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
4. Durante las obras:  
- Protección a la fauna (en especial anfibios y reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
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SISTEMAS GENERALES SG-E2
RECINTO FERIAL II 

      
SUPERFICIE 

2.975,00 

OBTENCIÓN DEL SUELO 
Expropiación 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO 
Pública

EJECUCIÓN DEL SG 
Proyecto de obra ordinario 

USO GLOBAL 
ESPACIOS LIBRES 

ÁREA DE REPARTO 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - 
uu.a. - 

Edificabilidad Bruta
-m²t/m²s- 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. - 

5.640,00         

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Sistema general propuesto para albergar al nuevo recinto ferial, ubicado cercano a los equipamientos 
existentes y en una zona apta para este uso. 
Tendrá uso estacional, en las épocas del año que no haya feria se destinará a parque y espacio público. 
Un vial conectará en sentido este oeste la UR-10 con la Vereda de Don Mateo, acceso norte del núcleo urbano. 
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración de la edificación en el entorno. 
3. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
4. Durante las obras:  
- Protección a la fauna (en especial anfibios y reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
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SISTEMAS GENERALES SG-E3
RECINTO FERIAL III 

      
SUPERFICIE 

3.487,00 

OBTENCIÓN DEL SUELO 
Expropiación 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO 
Pública

EJECUCIÓN DEL SG 
Proyecto de obra ordinario 

USO GLOBAL 
EQUIPAMIENTO 

ÁREA DE REPARTO 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - 
uu.a. - 

Edificabilidad Bruta
-m²t/m²s- 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. - 

3.487,00         

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Esta superficie forma parte de la reserva de terrenos destinados a albergar el futuro recinto ferial. 

      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración de la edificación en el entorno. 
3. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
4. Durante las obras:  
- Protección a la fauna (en especial anfibios y reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
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SISTEMAS GENERALES SG-E4
LA LOMA 

      
SUPERFICIE 

5.075,00 

OBTENCIÓN DEL SUELO 
Expropiación 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO 
Pública

EJECUCIÓN DEL SG 
Proyecto de obra ordinario 

USO GLOBAL 
EQUIPAMIENTO 

ÁREA DE REPARTO 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - 
uu.a. - 

Edificabilidad Bruta
-m²t/m²s- 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. - 

5.075,00         

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Sistema general de equipamientos que se ubica en la antigua UE-9 de las NNSS 2.001, ya que por su 
localización se ha considerado necesario su uso como equipamiento público, aunque todavía no se le ha 
asignado un uso específico. 
      
MEDIDAS CORRECTORAS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
1. Obligatorio informe geotécnico. 
2. Integración de la edificación en el entorno. 
3. La superficie plantada, ya sea en zonas verdes, jardines públicos o privados, deberá preverse su plantación 
con especies autóctonas del lugar. 
4. Durante las obras:  
- Protección a la fauna (en especial anfibios y reptiles). 
- Establecer el parque de maquinaria e instalaciones de obra en una zona impermeable, que no afecte a 
ningún curso de agua superficial, ni a la población.  
- La maquinaria debe cumplir la normativa vigente en materia de emisiones y ruido. 
- Las tierras procedentes de excavación en caso de excedentes ó inadecuación de los propios préstamos, se 
trasladarán a vertederos autorizados.  
- El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y ajardinadas. 
- Limpieza del lugar de las obras. 
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SISTEMAS GENERALES SG-E5
INICIATIVAS EMPRESARIALES 

      
SUPERFICIE 

6.465,30 

OBTENCIÓN DEL SUELO 
Expropiación 

INICIATIVA DE PLANEAMIENTO 
Pública

EJECUCIÓN DEL SG 
Proyecto de obra ordinario 

USO GLOBAL 
EQUIPAMIENTO 

ÁREA DE REPARTO 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
- m²suelo - 

A. Medio AR 
-uu.a./m²suelo- 

A. Medio 
Ámbito - 
uu.a. - 

Edificabilidad Bruta
-m²t/m²s- 

Excesos
 A. Obj.- uu.a. - 

6.465,30         

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 
Sistema general de equipamientos que se ubica en la Avda. Dolores Ibarruri Gómez. Actualmente es una nave 
y se clasifica como sistema general con el objetivo de la obtención de la instalación para la creación de un 
centro de apoyo municipal a las empresas.  
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 RÉGIMEN TRANSITORIO

Disposición transitoria primera. Planeamiento de desarro-
llo incorporado.

1. Este instrumento revisa y sustituye a las Normas Subsi-
diarias del municipio vigentes hasta la fecha, aprobadas por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
el 26.7.2001 y publicadas en el BOP de 21.8.2001.

2. Los instrumentos de desarrollo aprobados definitiva-
mente con anterioridad a la aprobación definitiva del presente 
Plan General conservarán su vigencia y ejecutividad hasta su 
total cumplimiento o ejecución dentro de los plazos en ellos 
previstos. 

Si a la entrada en vigor del presente Plan General que-
dase pendiente la ejecución de algunas de las fases de urbani-
zación correspondientes a estos sectores, deberán culminarse 
en los plazos previstos.

En este supuesto se encuentran los siguientes sectores 

DENOMINACIÓN NN.SS. DENOMINACIÓN PGOU
UR-1 URO-1
UR-2 URO-2
UR-3a UE-UR-3a
UR-5 URO-5
UR-6 URO-6

 Disposición transitoria segunda. Planeamiento de desarro-
llo en tramitación.

Los instrumentos de desarrollo que, a la aprobación de-
finitiva del presente Plan General, hubieran sido aprobados 
inicialmente conforme a las determinaciones del planeamiento 
general anterior continuarán tramitándose conforme a las de-
terminaciones de este. 

En este supuesto se encuentran los siguientes sectores: 

DENOMINACIÓN NN.SS. DENOMINACIÓN PGOU
UR-3b UR-3b

 Disposición transitoria tercera. Parcelas en suelo urbano
Las parcelas constituidas como fincas registrales indepen-

dientes, existentes antes de la entrada en vigor de este Plan Ge-
neral, localizadas en el suelo urbano y calificadas con usos lucra-
tivos que cuenten con dimensiones inferiores a la parcela mínima 
establecida por éste, se podrán edificar si no hubiese posibilidad 
de agregación y respetasen las superficies mínimas establecidas 
por el planeamiento urbanístico anterior para la zona en que se 
ubican o por la normativa supletoria correspondiente.

Disposición transitoria cuarta. Edificaciones, Instalaciones 
y Usos Fuera de Ordenación.

1. Las construcciones o edificaciones e instalaciones, así 
como los usos y actividades existentes erigidas con anteriori-
dad a la aprobación definitiva del presente PGOU que resulta-
ren disconformes con el mismo, quedarán en la situación legal 
de fuera de ordenación.

2. En las instalaciones, construcciones y edificaciones en 
situación legal de fuera de ordenación, con carácter general, 
sólo podrán realizarse las obras de reparación y conservación 
que exija la estricta conservación de la habitabilidad o la uti-
lización conforme al destino establecido. Cualesquiera otras 
obras serán ilegales y nunca podrán dar lugar a incremento 
del valor de las expropiaciones. Excepcionalmente podrán au-
torizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación, 
cuando no estuviera prevista la expropiación o demolición, se-
gún proceda, en un plazo de cinco años, a partir de la fecha 
en que se pretenda realizarlas. Tampoco estas obras podrán 
dar lugar a incremento del valor de la expropiación.

3. Los actos de uso del suelo, y en particular las obras, 
instalaciones, construcciones y edificaciones realizadas con in-
fracción de la normativa urbanística, respecto de los cuales ya 

no se puedan adoptar medidas de protección y restauración de 
la legalidad por haber transcurrido el plazo citado en el artículo 
185.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, quedarán asimila-
dos al régimen de fuera de ordenación previsto en la disposición 
adicional primera de la citada Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

4. En idéntica situación quedarán, en la medida que con-
travengan la legalidad urbanística, las obras, instalaciones, 
construcciones y edificaciones en los casos de imposibilidad 
legal o material de ejecutar la resolución de reposición de la 
realidad física alterada, de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía aprobado por Decreto 60/2010, de 16 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. La resolución dictada por el órgano competente, por la 
que se acuerde el transcurso del plazo previsto para adoptar 
medidas de protección o restauración de la legalidad urbanís-
tica, o el cumplimiento por equivalencia en caso de imposi-
bilidad legal o material de ejecución de la resolución en sus 
propios términos, declarará el inmueble afectado en situación 
de asimilación a la de fuera de ordenación, identificando las 
circunstancias que la motivan y el régimen jurídico aplicable al 
mismo, con indicación expresa de que sólo podrán realizarse 
las obras de reparación y conservación que exija la estricta 
conservación de la habitabilidad o la utilización conforme al 
destino establecido. Excepcionalmente podrán autorizarse 
obras parciales y circunstanciales de consolidación, cuando 
no estuviera prevista la expropiación o demolición, según pro-
ceda, en un plazo de cinco años, a partir de la fecha en que 
se pretenda realizarlas. La Administración pública competente 
estará facultada para instar la constancia de dicha resolución 
en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efectos pre-
vistos en la legislación correspondiente.

6. Podrán concederse licencias en los supuestos contem-
plados por este artículo, siempre que el uso pretendido para la 
edificación o construcción sea conforme con el ordenamiento 
urbanístico vigente en el momento de su solicitud. Tales licen-
cias describirán la situación de asimilación a la de fuera de 
ordenación por el transcurso del plazo previsto para adoptar 
medidas de protección o restauración de la legalidad urbanís-
tica o por imposibilidad legal o material de ejecución en sus 
propios términos de la resolución de un procedimiento para la 
protección de la legalidad urbanística, y precisarán el régimen 
jurídico aplicable a las mismas, otorgándose bajo la condición 
de su constancia en el Registro de la Propiedad en la forma y 
a los efectos previstos en la legislación correspondiente. En 
el caso de imposibilidad material o legal de ejecución, tales 
licencias sólo serán otorgadas en el caso de que la indem-
nización por equivalencia que se hubiere fijado hubiese sido 
íntegramente satisfecha.

7. Con la finalidad de reducir el impacto negativo de esas 
obras, instalaciones, construcciones y edificaciones, la Admi-
nistración actuante podrá ordenar la ejecución de las obras 
que resulten necesarias para no perturbar la seguridad, salu-
bridad y el ornato o paisaje del entorno.

Disposición transitoria quinta. Usos y Obras Provisionales.
1. No obstante la obligación de observancia de los Pla-

nes, si no hubieren de dificultar su ejecución, podrán autori-
zarse sobre los terrenos usos y obras justificadas de carácter 
provisional, que habrán de cesar y demolerse sus instalacio-
nes y edificaciones cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin 
derecho a indemnización. El otorgamiento de la autorización y 
sus condiciones deberán hacerse constar en el Registro de la 
Propiedad de conformidad con la legislación hipotecaria.

2. A los efectos de determinar el carácter provisional de 
los usos e instalaciones y su incidencia en la ejecución del pla-
neamiento habrá de ponderarse los siguientes aspectos:

a) La mayor o menor proximidad de la ejecución de las 
determinaciones del Plan atendiendo a su desarrollo previsible.
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b) El carácter permanente o desmontable de las instala-
ciones.

c) Los costes de instalación y sus posibilidades de amor-
tización en el tiempo.

d) La vocación de permanencia de los usos atendiendo 
a su naturaleza propia, su carácter de temporada o ligado al 
desarrollo de actividades de naturaleza temporal, u otras cir-
cunstancias análogas.

ORDENANZAS MUNICIPALES

ORDENANZA MUNICIPAL DE URBANIZACIÓN

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de Aplicación.
Las presentes Normas Técnicas para la ejecución de 

obras de urbanización serán de obligado cumplimiento en to-
das las obras que se ejecuten como desarrollo de las previsio-
nes y determinaciones contenidas en el PGOU. Es decir, se-
rán tenidas en cuenta en la urbanización del suelo clasificado 
como urbanizable así como en aquellas actuaciones urbanísti-
cas en suelo urbano que precisen la ejecución de un Proyecto 
de Urbanización. También serán tenidas en cuenta en aquellos 
proyectos de obras públicas ordinarias en suelo urbano liga-
dos o no a actuaciones urbanísticas previstas en el PGOU.

Artículo 2. Vinculación.
Las presentes Normas Técnicas vinculan tanto a perso-

nas y entidades particulares como al Ayuntamiento u otros or-
ganismos públicos que puedan actuar en el Municipio.

Artículo 3. Contenido.
1. Estas Normas están referidas al diseño y ejecución 

de las obras de carácter viario y a las redes de servicios (dis-
tribución de agua potable, evacuación de aguas residuales y 
drenaje, distribución de energía eléctrica, alumbrado público y 
otros servicios análogos) y definen unas condiciones mínimas 
en cuanto a calidad y garantía de servicio, sin perjuicio del 
cumplimiento de las Ordenanzas o Pliegos municipales que 
sean de aplicación.

2. En la redacción de proyectos habrá de cumplirse con 
lo dispuesto en el Decreto 72/1992, de 5 de mayo, sobre Nor-
mas Técnicas para accesibilidad y la eliminación de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas y en el Transporte en Andalucía 
así como la Ley 1/99, de 31 de marzo, de Atención a las Per-
sonas con Discapacidad y, especialmente, en las prescripcio-
nes técnicas sobre paso de peatones, escaleras, rampas, va-
dos, mobiliario urbano y vías públicas existentes.

3. No serán de aplicación estas Normas Técnicas Gene-
rales a aquellas actuaciones urbanísticas para las que expre-
samente el PGOU asigne unas condiciones de urbanización de 
inferior categoría.

4. En estos casos, será el Ayuntamiento quien determine 
las condiciones de urbanización que deban ser exigidas, (se-
gún el proceso de gestión que corresponda) que en todo caso 
no deberán ser menos rigurosas que las Normas Técnicas Mí-
nimas aquí establecidas.

Artículo 4. El Proyecto de Urbanización.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras 

que tienen por finalidad, llevar a la práctica las previsiones y 
determinaciones de los instrumentos de planeamiento. No po-
drán contener determinaciones sobre ordenación ni régimen 
de suelo o de la edificación, y definirán los contenidos técnicos 
de las obras de vialidad, saneamiento, instalación y funciona-
miento de los servicios públicos y de ajardinamiento, arbolado 

y amueblamiento de parques y jardines además de otras que 
pueda prever el instrumento de planeamiento. 

Toda obra de urbanización requerirá la elaboración del 
proyecto correspondiente y su aprobación administrativa.

Los Proyectos de urbanización deberán resolver el enlace 
de los servicios urbanísticos con los generales de la ciudad 
y acreditar que tienen capacidad suficiente para atenderlos. 
Incluirán también, por lo tanto, la ejecución de las obras ex-
teriores necesarias para resolver los posibles déficits que se 
puedan generar en los Sistemas Generales de Infraestructuras 
por el aumento de demanda de la actuación.

2. Los Proyectos de Urbanización constarán de los si-
guientes documentos: 

Memoria.
Documentación gráfica.
Pliego de condiciones.
Presupuestos.
A) La Memoria recogerá los antecedentes administrativos, 

urbanísticos y técnicos y la situación actual, describiéndose 
los trabajos a realizar y justificándose las soluciones adopta-
das. Se incluirán en ellas las características de las obras, da-
tos previos, método de cálculo, ensayos efectuados, el plazo 
de ejecución de las obras, los documentos que integran el Pro-
yecto y cualquier otro dato de interés. Igualmente se recogerá 
el cumplimiento de la legislación de Seguridad y Salud y el 
cumplimiento de la legislación de Protección Ambiental.

Se incluirán los Anexos a la Memoria que se consideren 
necesarios para la completa definición del proyecto:

a) Topografía y Replanteo.
b) Estudio de tráfico.
c) Trazado de los viales.
d) Estudio geotécnico.
e) Estudio de firmes y pavimentos.
f) Abastecimiento de agua y redes de distribución.
g) Eliminación de aguas residuales.
h) Eliminación de aguas pluviales.
i) Cálculos luminotécnicos.
j) Cálculos eléctricos.
k) Cálculos estructurales.
l) Servicios afectados.
m) Desvíos temporales de tráfico.
n) Vertido de residuos urbanos.
o) Cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras 

ambientales.
p) Estudio de Seguridad y Salud.
q) Plan de Control de Calidad.
r) Plazo y programación temporal de las Obras.
s) Clasificación de Contratistas.
B) La Documentación Gráfica deben ser precisos para la 

correcta definición de las obras y all menos:
a) Situación y emplazamiento.
b) Red viaria, a escala mínima 1/500 y perfiles longitudi-

nales y transversales, cada 20 m a escala 1/200.
c) Firmes y pavimentos, indicando la sección de todos los 

viales, incluidos los peatonales, con indicación de todos los 
materiales y espesores en calzadas, aparcamiento, bordillos 
y acerados.

d) Abastecimiento de agua: Redes a escala mínima 
1/500, depósitos con planteamiento gráfico de cámara de lla-
ves, estaciones de bombeo o de reducción de presión, zanjas, 
obras especiales y acometidas domiciliarias.

e) Eliminación de aguas residuales: Redes a escala mí-
nima 1/500, depuradora, en su caso, estaciones de bombeo, 
zanjas, obras especiales y acometidas domiciliarias.

f) Eliminación de aguas pluviales: Redes a escala mínima 
1/500, estaciones de bombeo, zanjas, y obras especiales.

g) Abastecimiento eléctrico: Planta a escala mínima 
1/500 de la red demedia tensión, zanjas y obras especiales, 
centros de transformación.
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h) Red de baja tensión y alumbrado público: Planta a es-
cala mínima 1/500 donde figuren las redes y la ubicación de 
todas las instalaciones y zanjas y obras especiales.

i) Señalización: Planta a escala mínima 1/500 donde fi-
gure la señalización horizontal y vertical y los detalles precisos.

j) Plantaciones, jardinería y mobiliario urbano, así como 
detalle de todos los elementos.

k) Servicios afectados y desvíos de tráfico.
l) Implantación relativa de todos los servicios.
C) El Pliego de Condiciones, aparte de las cláusulas pre-

cisas para la regulación contractual, contará al menos con los 
siguientes documentos:

a) Prescripciones Generales, relativas a las Normas Técni-
cas Obligatorias, Responsabilidad durante la ejecución de las 
obras y la Seguridad y Señalización de las Obras.

b) Plazos.
c) Descripción de las Obras.
d) Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.
D) El Presupuesto: que contendrá las Mediciones, Cuadro 

de Precios núm. 1, Cuadro de Precios núm. 2, Presupuestos 
parciales y un Presupuesto general.

3. Los proyectos de urbanización, se aprobarán por el 
municipio por el procedimiento que dispongan las Ordenanzas 
municipales, previo informe de los órganos correspondientes 
de las Administraciones sectoriales cuando sea preceptivo. 
Cuando las obras de urbanización se puedan incorporar como 
obras complementarias en los proyectos de edificación, se 
entenderán aprobadas con la concesión de la licencia de las 
obras de edificación.

4. Recepción de las Obras de Urbanización.
La recepción de las obras de urbanización corresponderá 

siempre al municipio, de oficio o a instancia de la persona res-
ponsable de la ejecución, conservación y entrega de dichas 
obras.

La recepción de las obras requerirá la presencia del Al-
calde o su delegado, asistido por facultativo municipal o de-
signado por el Ayuntamiento, del facultativo encargado de la 
dirección de las obras y de la persona o entidad, pública o 
privada, responsable de la actuación de acuerdo con el sis-
tema de actuación aplicado, asistido de facultativo si lo estima 
oportuno.

La entrega de las obras de urbanización deberá realizarse por:
a) La persona o entidad, pública o privada, responsable 

de la actuación de acuerdo con el sistema de actuación apli-
cado, cuando se trate de obras resultantes de una unidad de 
ejecución.

b) La persona o entidad que materialmente las haya eje-
cutado, en otro caso.

5. Procedimiento para la recepción. 
A. Será requisito previo para la recepción provisional de 

las obras de urbanización, que se haya formalizado por los 
propietarios de la unidad de gestión a favor del Ayuntamiento, 
gratuitamente y libre de cargas, la cesión de los terrenos des-
tinados a viales, zonas verdes, equipamientos públicos y la su-
perficie de suelo precisa para materializar el aprovechamiento 
urbanístico que le corresponde, en concepto de participación 
de la comunidad en las plusvalías que genera el proceso ur-
banístico.

B. Una vez finalizadas las obras, el promotor solicitará 
su recepción mediante instancia dirigida al Alcalde, acompa-
ñando a la solicitud el certificado final de las obras, emitido 
por el director de éstas o por técnico legalmente competente 
para ello.

C. El acto de recepción deberá producirse dentro de los 
cuatro meses siguientes a la presentación de la solicitud, salvo 
que el municipio acuerde, dentro de los dos primeros meses 
del mismo, prorrogarlo en dos meses más. El acuerdo de pró-
rroga deberá motivarse en el número de solicitudes pendien-
tes o en la entidad o complejidad de las obras a recibir.

D. Transcurrido el plazo máximo para la recepción de las 
obras sin que ésta haya tenido lugar, se entenderá producida 
por ministerio de la Ley, quedando relevado el solicitante de 
su deber de conservación y comenzando a partir de dicho mo-
mento el cómputo del año de garantía. 

E. Si las obras se encontraran en buen estado y con arre-
glo a los proyectos y las prescripciones previstas, se formulará 
informe-propuesta de recepción provisional de las obras, co-
menzando entonces, sin perjuicio de la asunción de la con-
servación por el municipio o por la entidad responsable en los 
supuestos del apartado 3 del artículo 153 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (o norma que la susti-
tuya), el plazo de garantía, que será de un año. 

Durante este plazo, la persona o entidad que hubiera en-
tregado las obras al municipio responderá de cuantos defectos 
y vicios de construcción sean apreciados, debiendo proceder 
a su reparación o subsanación. En caso de incumplimiento de 
esta obligación, el municipio podrá ejecutar la garantía pres-
tada para asegurar las obras de urbanización, la cual sólo po-
drá ser cancelada y devuelta al término del año de garantía.

F. Transcurrido el periodo de garantía, el Ayuntamiento 
promoverá de oficio la recepción definitiva, siempre que no 
existan requerimientos al promotor que estén pendientes de 
cumplimentar.

G. Las recepciones se documentarán mediante el otorga-
miento de acta, cuya certificación administrativa se remitirá al 
Registro de la Propiedad a los efectos procedentes conforme a 
la legislación aplicable.

H. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes 
de obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan 
ser entregadas al uso público, según lo establecido en el co-
rrespondiente instrumento de planeamiento.

I. La recepción definitiva de las obras de urbanización por 
parte del Ayuntamiento, no exime al promotor de su respon-
sabilidad de responder, por cualquier defecto constructivo por 
vicios ocultos o por cualquier otra causa, que no se hubiese 
podido conocer por parte de los facultativos municipales em-
pleando para ello la diligencia de un buen padre de familia 
para prevenir el daño.

CAPÍTULO 2

RED VIARIA

Artículo 5. Vías públicas urbanas de tráfico rodado.
1. Se define como vía de uso local a aquella que presta 

servicio a un número escaso de alojamientos o actividades co-
merciales menores.

2. Para estas vías, se establece un ancho mínimo de calle 
o distancia entre alineaciones de 5 m. Para anchos iguales o 
inferiores a 6 m no se dispondrán aceras, resolviéndose el dre-
naje mediante pendiente transversal hacia el centro de la vía.

3. Para el resto de las vías urbanas, se establece un an-
cho mínimo de calzada (ámbito del tráfico rodado) de 5 m; 
las aceras que se dispongan en su caso, tendrán un ancho 
mínimo de 1 m. Se recomienda no obstante, establecer para 
cualquier clase de vía abierta al tráfico rodado una calzada 
mínima de 6 m y un ancho de acerado mínimo de 1,50 m. 
En todo caso, se estará a las determinaciones que sobre las 
alineaciones establezca el PGOU (ver plano correspondiente).

4. La anchura mínima total (calzada más acerados) se 
puede reducir en casos excepcionales cuando, por condicio-
nes topográficas justificadas o por situaciones de hecho de 
estructura de propiedad, obras e instalaciones permanentes, 
aconsejen una anchura no inferior a 5 metros.

5. El radio mínimo del eje de la calle será de 15 m en 
las vías de nuevo trazado. Se permitirán intersecciones de las 
calles octogonales, siendo el radio mínimo del encintado de 
bordillo el de la anchura de la acera más pequeña.
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6. La pendiente máxima ideal no deberá superar el 10%. 
No obstante, se podrán admitir pendientes superiores cuando 
las alternativas de ordenación no posibiliten dicha limitación 
máxima siendo, en su caso, el límite máximo admisible la pen-
diente del 15%.

7. En cuanto a secciones de calzada se distinguen:
a) Un solo sentido de circulación sin aparcamientos: 5 m.
b) Un solo sentido de circulación con un aparcamiento: 

5,5 m.
c) Un solo sentido de circulación con aparcamientos a 

ambos lados: 7,7 m 
d) Dos sentidos de circulación sin aparcamientos: 6,0 m. 
e) Dos sentidos de circulación con un aparcamiento: 8,25 m.
f) Dos sentidos de circulación con aparcamientos a am-

bos lados: 10,5 m.
En caso de que las vías de circulación en cada sentido 

sean más de una, se incrementará la anchura de la calzada en 
3,25 m por cada vía adicional.

8. Tanto en aceras como en la calzada se preverán las 
canalizaciones, conducciones, cruces y acometidas necesa-
rias para dotar a las parcelas de los servicios adecuados. La 
disposición de estos seguirá lo indicado por las compañías su-
ministradoras.

9. Si se dispone de una mediana física entre los dos sen-
tidos de circulación, ésta ha de tener una anchura entre bordi-
llos de 1 a 2 metros.

10. El Ayuntamiento podrá prever la necesidad de canali-
zaciones para otros servicios comunes.

Artículo 6. Vías públicas urbanas exclusivamente peato-
nales.

1. Se establece un ancho mínimo de 3 m tanto en tramos 
en pendiente como en escalinatas.

2. Las pendientes transversales y longitudinales se aten-
drán a lo previsto en la normativa vigente sobre accesibilidad 
y supresión de barreras supresión de barreras urbanísticas, 
arquitectónicas y en el Transporte en Andalucía.

3. La altura máxima de los bordillos será de 14 cm, de-
biendo rebajarse en los pasos de peatones y esquinas de las 
calles a nivel del pavimento. 

4. Los árboles situados en estos itinerarios tendrán los 
alcorques cubiertos con rejillas u otros elementos resistentes, 
situados en el mismo plano que el pavimento circundante. En 
caso de utilizar enrejado, la anchura máxima de la malla será 
de 2 cm. 

5. Cualquier tramo de escaleras dentro de un itinerario 
peatonal se complementará con una rampa que cumplirá 
las exigencias recogidas en la Ley 1/99, de 31 de marzo, de 
Atención a las Personas con Discapacidad. Quedan prohibidos 
en estos itinerarios aquellos desniveles que se salven con un 
único escalón. Este escalón habrá de ser sustituido o comple-
mentado con una rampa.

Artículo 7. Aparcamientos.
1. No se establecerán líneas de aparcamiento en vías 

cuya velocidad de proyecto supere los 50 km/h, salvo que se 
implanten en vías de servicio paralelas a aquellas.

2. En cuanto a dotaciones se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en las disposiciones reglamentarias que le sean de 
aplicación. En particular, de acuerdo con lo previsto en la 
LOUA el número de plazas de aparcamiento dependerá del 
uso característico del sector siendo, en todo caso, mayor de 
una plaza por cada 100 m² de techo edificable.

3. Con exclusión de los accesos, isletas, rampas y áreas 
de maniobra, para cada plaza de aparcamiento las dimensiones 
mínimas de las celdillas serán tales que pueda inscribirse en 
ellas un rectángulo de 2,20 m de ancho por 4,50 m de largo.

4. En los casos de bolsas de aparcamiento, la superficie 
mínima por plaza será de 20 m² por automóvil y de 80 m² 
para autocares.

5. Todo espacio de estacionamiento deberá abrirse direc-
tamente a la calzada de las vías urbanas mediante una co-
nexión cuyo diseño garantice la seguridad para los peatones, y 
sea eficaz en su forma de dar acceso y salida a los vehículos, 
coherentemente con los movimientos del tráfico.

6. En las calles en las que se prevean reservas de aparca-
mientos, el ancho mínimo libre de calzada será de 5,5 m.

7. En todas las zonas de estacionamiento de vehículos 
en las vías o espacios públicos, estén situados en superficie 
o sean subterráneos, se reservará una plaza para personas 
con movilidad reducida por cada 50 o fracción, garantizando a 
éstas su uso exclusivo. Dichas plazas cumplirán las siguientes 
condiciones: 

a) Estarán situadas tan cerca como sea posible de los 
accesos peatonales. 

b) Los accesos de peatones a estas plazas reunirán las 
condiciones establecidas para itinerarios peatonales.

c) Estarán señalizadas con el Símbolo Internacional de 
Accesibilidad y la prohibición de aparcar en las mismas a per-
sonas sin discapacidad. 

d) Sus dimensiones mínimas serán de 5,00 x 3,60 m.
8. Los espacios abiertos destinados a aparcamiento, de-

berán integrarse en el paisaje urbano propio de la zona donde 
se localizan, mediante plantaciones, mobiliario urbano u otros 
elementos que garanticen dicha integración.

Artículo 8. Pavimentación.
1. Las calzadas se harán mediante procedimientos ba-

sados en lo expuesto en las Normas 6.1.I.C y 6.2.I.C de la 
Instrucción de Carreteras del MOPTMA para firmes flexibles 
o rígidos.

2. Para calles de tráfico rodado, se adoptará en la calzada 
un pavimento cuya calidad mínima será la siguiente:

a) Firme rígido: 20 cm de base granular y 15 cm de hor-
migón tipo H-150 (se recomienda no obstante adoptar espeso-
res mínimos de 25 cm y 20 cm respectivamente).

b) Firme flexible: 20 cm de base granular y 15 cm de 
macadam asfáltico.

3. En las reservas de aparcamiento y paradas de autobu-
ses no se admitirán pavimentos asfálticos.

4. Las calles peatonales se pavimentarán en 3 m como 
mínimo de su anchura. El pavimento será antideslizante, va-
riando la textura y color de los mismos en las esquinas, para-
das de autobuses y cualquier otro posible obstáculo. Los re-
gistros ubicados en dichos itinerarios se situarán en el mismo 
plano que el pavimento circundante. 

5. Normalmente, se dará un bombeo del 2% hacia cada 
lado si bien, en casos especiales de calles estrechas en que se 
supriman las aceras, el pavimento podrá ser de hormigón en 
masa y con bombeo hacia el eje de la calle.

6. Se podrán utilizar bordillos de piedra o prefabricados 
de hormigón.

7. Las aceras podrán construirse de las siguientes carac-
terísticas:

a) Soladas con baldosa hidráulica o de terrazo sobre base 
de hormigón en masa de 10 cm de espesor.

b) Soladas con hormigón coloreado de 15 cm de espesor.
c) En aceras de más de 3,00 m de anchura se podrá de-

jar una franja (no mayor de 1,00 m) sin pavimentar y provista 
de tierra vegetal.

8. No obstante, el Ayuntamiento podrá requerir la adop-
ción de otros tipos de materiales y de espesores sien pre y 
cuando la calidad no sea inferior a la mínima exigida en este 
PGOU.

Artículo 9. Vías públicas existentes.
Las vías y espacios libres de uso público ya existentes, 

así como los elementos de urbanización, infraestructura y 
elementos de mobiliario del entorno urbano consolidado, se 
adaptarán gradualmente a los parámetros de accesibilidad es-
tablecidos en la legislación vigente en la materia. 
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Artículo 10. Recomendaciones de trazado.
1. Generalidades.
El trazado en planta y alzado de las vías urbanas deter-

mina absolutamente la morfología de ciudad y la separación 
de espacios públicos y privados, además de estructurar y arti-
cular las relaciones entre los diversos elementos de la ciudad.

Así pues, los principales aspectos a considerar en el trazado 
de nuevo viario, serán los de integración y de funcionalidad.

El primer requisito es referente a la integración con la 
trama urbana existente, de forma que se mantenga la unidad 
estructural del núcleo, sin fisuras funcionales o estéticas en 
la solución de continuidad, respetando al máximo posible ar-
bolado, edificaciones u otros hitos del territorio previamente 
existentes. La integración se procurará igualmente respecto 
de la topografía y el paisaje, evitando grandes modificaciones 
de estos.

El segundo extremo concierne al cumplimiento de unas 
funciones determinadas dentro del sistema viario -tránsito ro-
dado urbano e interurbano, acceso a las propiedades, aparca-
mientos, etc., y hacerlo de forma fluida y sin provocar inter-
ferencias con otras actividades urbanas, de transporte o de 
cualquier otra índole.

Para la consecución de este último objetivo se procederá 
a favorecer la jerarquización viaria, diferenciando morfológica-
mente y en cuanto a capacidad de tránsito unas vías de otras. 
El trazado no sólo deberá reunir características suficientes 
para el tráfico que debe servir, sino que lo debe condicionar, 
adecuándolo al uso previsto. En particular se evitarán los tra-
zados rectilíneos y secciones transversales holgadas que in-
duzcan a altas velocidades de circulación de los vehículos en 
las vías locales.

En vías de carácter interurbano el trazado se ajustará lo 
dispuesto en la Norma 3.1-IC. Trazado, de la Instrucción de 
Carreteras.

En general, para vías de nuevo trazado se atenderá, en la 
medida de lo posible y adaptándolas a la casuística concreta 
del problema a tratar, a las recomendaciones técnicas expues-
tas en las siguientes publicaciones:

- Recomendaciones para el proyecto y diseño del viario 
urbano. MOPTMA, 1995.

- Carreteras Urbanas. Recomendaciones para su planea-
miento y proyecto. Dirección General de Carreteras, 1992.

- Recomendaciones sobre glorietas. Dirección General de 
Carreteras, 1999.

- Recomendaciones para el proyecto de intersecciones. 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, 1967.

- Adicionalmente a estas consideraciones de carácter ge-
neral, se establecen como obligatorios los preceptos a conti-
nuación expuestos.

2. Trazado en planta.
a) Excepto en aquellos cambios de alineación que se arti-

culen mediante plazas, glorietas, cruces, u otros puntos singu-
lares de trazado, los radios mínimos de los ejes de las curvas 
de acuerdo serán: 

Tipo de vía
Curva 

sencilla
[m]

Curvas de tres centros
Radios

[m]
Retranqueo

[m]
Arterias y travesías 100 45 – 15 - 45 1,5
Vías colectoras 45 36 – 12 - 36 0,60
Vías locales sin restricción de tráfico 25 30 – 6 - 30 0,75
Vías locales con restricción de tráfico 9 30 – 6 - 30 0,75

 b) En intersecciones los radios mínimos de bordillo serán: 

Tipo de vía
Curva 

sencilla
[m]

Curvas de tres centros
Radios

[m]
Retranqueo

[m]
Arterias y travesías 20 45 – 15 - 45 1,5
Vías colectoras 15 36 – 12 - 36 0,60
Vías locales sin restricción de tráfico 8 30 – 6 - 30 0,75

Tipo de vía
Curva 

sencilla
[m]

Curvas de tres centros
Radios

[m]
Retranqueo

[m]
Vías locales con restricción de tráfico 4 30 – 6 - 30 0,75
Vías de cualquier tipo en polígonos 
industriales NO 36 – 12 - 36 0,60

 Cuando intersecten dos vías de diferente jerarquía, se po-
drán adoptar curvas de tres centros asimétricas.

3. Trazado en alzado.
a) Las pendientes longitudinales de calzada del viario de 

tránsito rodado se adecuarán a lo indicado en la siguiente tabla: 

Tipo de vía Máxima recomendable Máxima ocasional
Arterias y travesías 5% 7%
Vías colectoras 6% 10%
Vías locales 12% 18%
Vías en polígonos industriales 5% 7%

 Excepcionalmente podrán excederse los valores anterio-
res si los condicionantes topográficos impidieran otra solución, 
lo cual deberá ser adecuadamente justificado.

A partir de pendientes del 12% se emplearán pavimentos 
antideslizantes.

b) Para el viario peatonal y las aceras del viario mixto, se 
observarán los siguientes extremos:

- Cuando la pendiente sea mayor del 6% se empleará pa-
vimentación antideslizante.

- Cuando la pendiente media de un determinado tramo 
supere el 8% o 50 m al 12%, se recurrirá al uso de rampas 
italianas o sucesión de escaleras y rampas.

- Cuando la pendiente media supere el 25% no se emplea-
rán rampas italianas, quedando como únicas soluciones las 
basadas en escaleras o sucesión de escaleras y rampas.

c) No obstante lo anterior, deberá existir al menos un iti-
nerario de acceso a cada edificación accesible según los crite-
rios del Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprue-
ban las normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación 
de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en 
Andalucía.

4. Sección transversal.
La sección transversal de cualquier viario de nueva im-

plantación se diseñará adecuando las dimensiones de los ele-
mentos que la conforman a las dadas en la siguiente tabla: 

Tipo de vía
Ancho 
mínimo 
de vía

Ancho 
mínimo 
de carril

Ancho 
máximo 
de carril

Ancho 
mínimo 
de acera

Arterias y travesías 10,00 m 3,50 m 3,60 m 1,50 m
Vías colectoras 9,60 m 3,30 m 3,50 m 1,50 m

Vías locales 
con tráfico 
rodado

Con diferenciación 
peatón-vehículo 6,00 m 3,00 m 3,25 m 1,50 m

Sin diferenciación 5,00 m - - -
Vías locales peatonales 3,00 m - - 1,80 m
Vías de cualquier tipo en polígonos 
industriales 10,00 m 3,50 m 3,75 m 1,50 m

 a) En general no se dispondrán arcenes salvo en vías de 
carácter marcadamente interurbano, en cuyo caso tendrán un 
ancho mínimo de 1 m.

b) El drenaje de la calzada se efectuará evacuando el agua 
mediante la disposición de pendientes transversales desde el 
eje hacia los márgenes (bombeo) de hasta un 2%. En general 
no se adoptarán peraltes de ningún tipo, salvo en vías donde 
se permita el desarrollo de altas velocidades. En vías sin dife-
renciación entre aceras y calzadas, se establecerá el drenaje 
de los márgenes hacia el eje.

c) El gálibo mínimo a respetar en vías sin restricciones 
a la circulación será de 4,50 m. Cuando en viario existente 



Página núm. 238 BOJA núm. 38 Sevilla, 24 de febrero 2012

no pueda respetarse este extremo por condicionantes insal-
vables, se restringirá la altura máxima de los vehículos que 
puedan acceder a él mediante la señalización apropiada.

5. Aceras.
1. En vías de velocidad de proyecto superior a 50 km/h, 

la separación entre aceras y calzadas será completa, materiali-
zándose mediante elementos físicos de separación tales como 
franjas verdes, vallado, etc.

6. Firmes y pavimentos.
a) El dimensionado de las capas de firme de las vías urba-

nas se efectuará según la Instrucción para el Diseño de Firmes 
de la Red de Carreteras de Andalucía (O.C. 1/99), recomen-
dándose el empleo de la aplicación ICAFIR. No será preceptivo 
lo anterior para vías con pavimento de adoquín.

Las categorías de tráfico a considerar en cada caso para 
el dimensionado serán como mínimo: 

Tipo de vía Categoría de tráfico 
mínima

Arterias y travesías T3A
Vías colectoras T3B
Vías locales T4B
Vías principales y accesos a polígonos industriales T1
Vías secundarias en polígonos industriales T2A

 Se observarán las especificaciones técnicas acerca de los 
materiales y modo de ejecución recogidas el vigente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes de la Dirección General de Carreteras (PG-3).

En arterias y travesías la capa de rodadura estará consti-
tuida por una mezcla bituminosa drenante.

b) Para el dimensionado de la capa de firme en las franjas 
de aparcamiento se podrá considerar una categoría de tráfico 
T4B.

c) Se podrán utilizar bordillos de piedra o prefabricados 
de hormigón.

d) Las aceras podrán construirse de las siguientes carac-
terísticas:

- Soladas con baldosa hidráulica o de terrazo sobre base 
de hormigón en masa de 10 cm de espesor.

- Soladas con hormigón coloreado de 15 cm de espesor.
- En aceras de más de 3,00 m de anchura se podrá dejar 

una franja (no mayor de 1,00 m) sin pavimentar y provista de 
tierra vegetal.

e) Siempre que las características constructivas, compo-
sición y sistema de ejecución resulten idóneos respecto a la 
textura, resistencia al deslizamiento, lisura, drenaje de la su-
perficie, etc., en las calzadas de las vías de tráfico se aconseja 
utilizar pavimentos cuyas características y propiedades reflexi-
vas resulten adecuadas para las instalaciones de alumbrado 
público, al objeto de lograr la máxima luminancia y uniformidad 
a igualdad de iluminancia consiguiéndose, por tanto, una ma-
yor separación entre puntos de luz. Es decir, se procurará un 
coeficiente de luminancia medio o grado de luminosidad Q0 lo 
más elevado posible, y cuyo factor especular S1 sea bajo.

7. Otros aspectos.
a) En medianas con un ancho mayor de 1,50 m, se dis-

pondrán plantaciones (setos y/o arbolado), bordillos infran-
queables, bolardos o cualquier otro método que impida el es-
tacionamiento sobre ella.

b) Las tapas de registro dispuestas en viario público ten-
drán conformidad a la norma UNE-EN-124.

c) Al objeto de evitar ruidos e incomodidades al usua-
rio, las tapas de las arquetas o pozos de registro de las 
infraestructuras urbanas situadas en la calzada del viario, se 
ubicarán fuera de las bandas de rodadura de los vehículos al 
transitar por los carriles (en eje de vía si ésta es de carril único 
o eje de uno de los carriles si existe más de uno).

d) Cuando de proceda a la apertura de zanjas en firmes 
existentes, se evitará la ortogonalidad de su directriz respecto 
del eje de la vía, trazándose de forma oblicua a la trayectoria 
de circulación de los vehículos con un ángulo de esviaje mí-
nimo de 30º. Igualmente se observará, la anterior prescripción 
en el trazado de las juntas de firmes, y, si es posible, también 
en las juntas entre pavimentos de distinto material.

CAPÍTULO 3

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

Artículo 11. Captación y Dotaciones.
1. Los proyectos de urbanización definirán la infraes-

tructura de abastecimiento de agua necesaria para cubrir las 
demandas en su ámbito de actuación, pudiendo extenderse 
más allá de éste para conectar la red proyectada con la red 
principal.

2. En el dimensionado y cálculo de la red proyectada se 
modelizará adecuadamente la red resultante de forma que 
queden considerados los efectos y repercusiones de la adición 
de la nueva red al funcionamiento de la existente.

3. Las redes de abastecimiento y distribución de agua po-
table, así como sus elementos puntuales, se ubicarán en via-
les de dominio público. Se admitirá que ocasionalmente, por 
razones fundadas, lo hagan en zonas verdes públicas. Excep-
cionalmente, si no hubiera posibilidad técnica alguna, podrán 
establecerse en suelo privado libre de edificación. Únicamente 
se permitirá su ubicación bajo edificación si el tramo de red 
afectado fuera instalado en galería de servicios u otra forma 
que permita su explotación, reparación, sustitución o amplia-
ción sin afectar la edificación existente.

4. La instalación, materiales, control y pruebas de la eje-
cución de las redes de abastecimiento y distribución se aco-
modarán a lo dispuesto en el vigente Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de 
Aguas.

Artículo 12. Captación y Dotaciones.
1. En los proyectos de urbanización en los que se incluyan 

obras de captación así como en cualquier clase de actuación 
urbanística se justificará que la dotación de agua sea suficiente 
para las necesidades higiénico-sanitarias de la población y el 
desarrollo de la actividad en la zona de abastecimiento.

2. Se dimensionarán las obras de captación y las 
infraestructuras de transporte en alta (bombas, conducciones, 
etc) para el caudal correspondiente a las siguientes dotacio-
nes:

- 250 l/hab·día para consumos urbanos. 
- 0,127 l/s·ha para los industriales. 
No obstante resulta recomendable un estudio pormenori-

zado de las necesidades de agua para los usos industriales en 
función del tamaño y tipo de industria que, bien se tuviera co-
nocimiento, bien se estima pudieran instalarse en el polígono.

Sobre éstas estimaciones de consumo, para obtener los 
caudales de diseño se aplicará un coeficiente de punta (hora-
rio y diario) igual a 3 si se efectúa un cálculo en régimen per-
manente o una distribución de consumo en 8 h si se efectúa 
una simulación temporal. Se tendrán igualmente en cuenta las 
posibles puntas estacionales en la demanda.

3. En cuanto a los parámetros de calidad, se estará a 
lo dispuesto en la Reglamentación Técnico-Sanitaria vigente.
En todo caso, el agua de consumo humano deberá ser salu-
bre y limpia, entendiéndose como tales aquellas aguas que 
no contengan ningún tipo de microorganismo, parásito o sus-
tancia en una cantidad o concentración que pueda suponer 
un riesgo para la salud humana y cumpla con los requisitos 
especificados en las partes A y B del Anexo I del Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los crite-
rios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.
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La calidad del agua de la captación deberá ser tal que 
pueda ser potabilizada con los tratamientos previstos en el sis-
tema de abastecimiento.

Se adjuntará en los proyectos de abastecimiento que in-
cluyan obras de captación, un certificado oficial sobre la po-
tabilidad del agua, incluyendo un análisis químico y bacterio-
lógico.

Artículo 13. Almacenamiento,
1. Los núcleos y las actuaciones urbanísticas exteriores 

residenciales o industriales dispondrán en conjunto o por se-
parado de los depósitos necesarios para que la capacidad de 
almacenamiento sea como mínimo igual a la suma de:

- El volumen de regulación necesario en función del ré-
gimen de alimentación del depósito y la curva de demanda 
previstos. Como mínimo será un volumen equivalente a la de-
manda prevista para el día de máximo consumo.

- El volumen para averías. Como mínimo un 25% del con-
sumo medio diario.

- La reserva de incendios abajo establecida.
2. En los suelos con uso turístico exclusivo, se dispondrá 

un almacenamiento propio que cumpla los requisitos que exi-
gidos en el Decreto 14/1990, de 30 de enero, sobre requisitos 
mínimos de infraestructuras de establecimientos hoteleros y 
apartamentos turísticos. En establecimientos hoteleros regirá 
el Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos 
hoteleros. Para la determinación de estas capacidades se 
considerarán las demandas correspondientes a las dotaciones 
establecidas en el apartado anterior.

3. Se preverá un volumen de reserva para incendios de 
120 m³ por cada núcleo o subred de abastecimiento indepen-
diente.

Artículo 14. Redes de distribución.
1. Las redes de distribución pública o privada serán en 

la medida de lo posible de diseño mallado, buscando que el 
agua pueda llegar a cualquier punto por, cuando menos, dos 
caminos distintos.

Se evitarán aquellos elementos y situaciones que faciliten 
la contaminación o el deterioro del agua distribuida.

2. Los proyectos de urbanización recogerán la obligato-
riedad de que las redes de abastecimiento de agua internas 
se dimensionen teniendo en cuenta la afección de las restan-
tes áreas urbanas y urbanizables, que puedan influir de forma 
acumulativa en la presión y en los caudales de las redes de 
abastecimiento y distribución, con el fin de prever la sobresa-
turación de las redes.

3. Se dispondrán un número de válvulas de corte sufi-
ciente para minimizar el número de viviendas que queden 
sin servicio ante un eventual corte por avería, reparaciones, 
mantenimiento o ampliación de los elementos de la red. Se 
seguirá el criterio de instalar el menor número de válvulas que 
sea posible, que asegure una adecuada maniobrabilidad en el 
funcionamiento.

Hasta un diámetro de 250 mm. Las válvulas serán de 
compuerta con cierre elástico y se dispondrán directamente 
enterradas (sin arqueta), con los adecuados prolongadores del 
sistema de accionamiento hasta las proximidades del nivel del 
terreno, colocándose un trampillón de protección accesible 
para el personal de la Entidad Explotadora del Servicio.

Para diámetros superiores a 250 mm. Se instalarán vál-
vulas de mariposa, con dispositivo de desmultiplicación para 
maniobra, y se alojará en arquetas de las características y di-
mensiones fijadas por la Entidad Explotadora del Servicio.

4. La traza de los ramales discurrirá en planta preferible-
mente por la acera, a una distancia mínima aconsejable de fa-
chada de 1 m. Las distancias mínimas horizontales a otros ser-
vicios será de 0,75 m a conducciones de saneamiento y 0,5 m 
a las demás. En alzado, la profundidad de enterramiento mí-

nima será de 1 m bajo calzada y 0,75 m bajo aceras. La dis-
tancia vertical mínima a otras conducciones será de 0,50 m.

5. La presión de servicio estará comprendida entre 200 
y 600 kPa (20 a 60 metros de columna de agua). Para conse-
guir el cumplimiento del anterior precepto se utilizarán válvu-
las reductoras de presión, no admitiéndose el empleo de vál-
vulas de regulación o corte para la consecución de tal objetivo. 
Se dimensionará la red para que la cota piezométrica supere 
como mínimo en 15 metros la altura máxima de las edificacio-
nes previstas (presión residual de 150 kPa). Si esto último no 
fuera posible, el proyecto de urbanización podrá determinar la 
necesidad de disponer grupos de presión en las edificaciones.

6. El diámetro mínimo de las tuberías será de 80 mm.
Las velocidades máximas admisibles serán de 1 m/s para 

diámetros iguales o inferiores a 150 mm y 1,5 m/s para los 
superiores. Se podrán superar éstas velocidades en diámetros 
mayores de 500 mm.

Los materiales de tubería a emplear serán hormigón ar-
mado o pretensado, fundición dúctil o polietileno de alta den-
sidad. Se proscribe el empleo de tuberías de fibrocemento o 
PVC.

En los proyectos de urbanización quedará justificada la 
comprobación resistente de las tuberías y arquetas proyectadas.

7. En la ejecución de la urbanización se dejarán previstas 
y colocadas las arquetas para acometida domiciliaria que ser-
virán como máximo a dos parcelas. Se ejecutarán los ramales 
y llaves antes de la colocación del pavimento o acerado.

En los cambios de dirección de las conducciones, válvulas 
o cualquier otro elemento que ocasiones empujes mecánicos, 
se dispondrán los anclajes necesarios para que tales esfuer-
zos no sean transmitidos a la propia conducción.

En todos los accesorios intercalados en la conducción, se 
dispondrán carretes telescópicos que faciliten su desmontaje.

8. A lo largo de los viales se colocarán bocas de riego con 
una separación máxima de 100 metros, que estarán conecta-
das a la red de distribución secundaria.

9. Se dispondrán hidrantes contra incendios bajo rasante 
conforme a UNE 23.407:1990, cuya instalación cumplirá lo 
establecido en el R.D. 1942/1993, de 5 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección 
contra Incendios.

Estos se colocarán en lugares fácilmente accesibles, 
fuera del espacio destinado a circulación o estacionamiento 
de vehículos, debidamente señalizados conforme a la norma 
UNE 23.033-1:1981, y situados una distancia entre ellos no 
superior a 200 m medidos por espacios públicos. Indepen-
dientemente de lo anterior cada uno abastecerá una superficie 
no mayor de 4 ha.

El diseño y dimensionado de la red deberá ser tal que per-
mita que los hidrantes sean capaces de aportar un caudal de 
agua de 120 m³ en dos horas (16 l/s) con una presión mínima 
de 100 kPa (10 m.c.a.). Este caudal deberá poder conseguirse 
en cualesquiera dos hidrantes simultáneamente.

10. Las condiciones de las redes de agua contra incen-
dios de cada edificación vendrán determinadas por la aplica-
ción de la normativa vigente (NBE CPI-96).

Artículo 15. Ejecución de las obras.
1. Zanjas.
Las tuberías se alojarán normalmente en zanjas, descan-

sando sobre un lecho de tierra blanda o arena de una altura 
mínima de 10 cm, y con relleno ligeramente consolidado hasta 
la generatriz superior del tubo.

Si la tubería de agua cruza una conducción de aguas re-
siduales es aconsejable establecer sobre esta una protección 
suplementaria. Los tubos de agua deben situarse siempre por 
encima de las aguas residuales.

2. Recubrimientos.
Las alturas de cobertura estarán comprendidas entre un 

mínimo de un metro y un máximo de dos metros, cuando las 
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tuberías discurran por zonas en las que exista tráfico rodado, 
salvo que se proyecte el debido recubrimiento de protección.

Cuando las tuberías discurran por las aceras, o por zonas 
en las que esté asegurada la no existencia de cargas rodantes, 
la profundidad de enterramiento, a la clave superior del tubo, 
no será menor de 0,60 m ni mayor de 1,00 m.

3. Anclajes.
En los codos, derivaciones y bridas ciegas se producen 

esfuerzos que hay que compensar mediante macizos de hor-
migón debidamente dimensionados.

4. Arquetas.
Las válvulas de desagüe, y las ventosas que se coloquen 

a lo largo de las tuberías, estarán situadas en el interior de ar-
quetas de las características y dimensiones homologadas por 
la Entidad Explotadora del Servicio. Las tapas de las arquetas 
serán de fundición dúctil.

CAPÍTULO 4

SANEAMIENTO

Artículo 16. Redes de alcantarillado.
1. Las actuaciones urbanísticas y en general las obras de 

urbanización, deberán prever o comprender las instalaciones 
necesarias para la evacuación de las aguas residuales y plu-
viales, efectuándose el dimensionamiento de los colectores en 
base a los consumos previstos de agua potable y a la pluvio-
metría de la zona; a estos efectos se establece un diámetro 
mínimo de 200 mm (300 mm en sistemas unitarios). 

Se recomienda un mínimo general de 300 mm. El dimen-
sionado tendrá en cuenta la necesidad de evacuar caudales 
acumulados por áreas conexas.

Para la evaluación de los caudales de aguas pluviales, 
se tendrán en cuenta las características de las cuencas, ex-
tensión, coeficiente de escorrentía, distribución espacial, así 
como el régimen de precipitaciones, intensidad y duración de 
aguaceros.

Se adoptará preferentemente un sistema separativo de 
saneamiento. En casos de sistema unitario, si topográfica-
mente es posible, se preverán aliviaderos de crecidas en al-
gunos puntos.

2. Las tuberías podrán ser de hormigón armado o preten-
sado, gres o PVC.

En los proyectos de urbanización quedará justificada la 
comprobación resistente de las tuberías, pozos y demás ele-
mentos enterrados que se proyecten.

3. Los parámetros de funcionamiento de la red en cual-
quier situación considerada estarán comprendidos entre los 
siguientes valores: 

Velocidad
mínima 0,60 m/s
máxima residuales 3,00 m/s
máxima a caudal máximo 5,00 m/s

Calado
mínimo 20,0 %
máximo 80,0 %

Profundidad de enterramiento 
(sobre clave)

mínima 1,20 m
máxima 6,00 m

 4. Se establece para los colectores una pendiente mínima 
del dos por mil. Para la circulación del agua se establece que 
la velocidad deberá estar comprendida entre 0,6 y 3 m/s pu-
diendo alcanzarse los 5 m/s para conducciones de fibroce-
mento especial para saneamiento.

5. Se dispondrán pozos de registro en los cambios de 
alineación (horizontal y vertical), en los cambios de sección, 
en los encuentros de colectores (excepto acometidas domici-
liarias) y a distancias no superiores a 40 m.

Las tapas de los pozos de registro serán de fundición dúctil, 
de diámetro mayor a 600 mm. Estarán dotadas de junta de 
elastómero que evite los ruidos, rótula de apertura y disposi-
tivo de acerrojado. Quedarán perfectamente niveladas con el 
pavimento de la calzada o acera en la que se dispongan.

6. Cuando estén próximas las conducciones de agua po-
table y de saneamiento, éstas serán más profundas que aque-
llas, disponiéndose la separación o protección que en todo 
caso sean necesarias.

7. Se preverá una acometida domiciliaria como máximo 
para dos parcelas, acometiendo preferentemente en los pozos 
de registro.

8. El recubrimiento mínimo de la red será de 1,20 metros, 
adoptándose medidas de protección en el caso de que no sea 
posible.

Artículo 17. Evacuación de aguas pluviales.
1. La red de aguas pluviales discurrirá exclusivamente 

bajo viales públicos o bajo las áreas libres de uso y dominio 
público.

2. La red de aguas pluviales de la zona a urbanizar debe 
ser capaz de evacuar las aguas propias de la misma más las 
que procedan de las cuencas situadas aguas arriba de ella.

Para la evaluación de los caudales de aguas pluviales, 
se tendrán en cuenta las características de las cuencas, ex-
tensión, coeficiente de escorrentía, distribución espacial, así 
como el régimen de precipitaciones, intensidad y duración de 
aguaceros.

3. Para la propia zona a urbanizar, el procedimiento de 
cálculo respetará los siguientes parámetros:

- Período de retorno de 50 años.
- Coeficientes de escorrentia:
- Viales y aparcamientos: 0,8.
- Areas libres no pavimentadas: 0,2.
- Parcelas edificables: 0,5 x (tanto por uno de ocupación + 1).
4. Los imbornales serán del tipo de calzada, con marco 

y rejilla de fundición, de clase D-400 o C-250. Se colocará un 
imbornal cada 20 m de vial como mínimo, en ambos lados de 
la calzada, así como en los puntos bajos de la red viaria.

Cuando la pendiente del vial sea superior al 5%, cada im-
bornal será doble.

5. Cuando en la zona a urbanizar ingieran aguas pluvia-
les procedentes de cuencas no urbanas, se diseñará de forma 
adecuada el sistema de recogida y canalización de las mismas, 
disponiendo el correspondiente pozo decantador de materiales 
sólidos antes de su incorporación a la red proyectada.

El vertido puede hacerse a un punto de la red de pluviales 
ubicado aguas abajo o directamente a cauce público. En todo 
caso, el punto concreto de vertido se diseñará con las corres-
pondientes protecciones antierosión y antisocavación.

6. Los imbornales con injerencia a red unitaria estarán 
dotados de sifón. Como regla general, cuando exista recogida 
de aguas pluviales se colocará un imbornal cada 300 m² de 
viario. 

Artículo 18. Evacuación de aguas residuales.
1. El trazado en planta de las redes de alcantarillado de-

berá discurrir necesariamente por suelo de uso público, y en 
caso contrario se establecerá documentalmente la servidum-
bre correspondiente.

Dicho trazado se ubicará bajo el eje de alguno de los ca-
rriles de los viales, de forma que las tapas de los pozos de 
registro queden fuera de las huellas de rodadura de los ve-
hículos, al objeto de evitar ruidos e incomodidades al tráfico 
rodado por discontinuidades en la superficie.

2. Será obligatorio en viales cuyo ancho supere los 15 m, 
disponer doble tubería.

3. El dimensionamiento de las redes de saneamiento se 
efectuará para que el régimen hidráulico en las situaciones 
de caudal máximo y caudal mínimo se encuentre dentro de 
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los parámetros establecidos. Se tendrá en cuenta la necesidad 
de evacuar los caudales acumulados por áreas conexas aguas 
arriba de la red.

El máximo caudal de aguas negras se estimará con igual 
dotación que la considerada para abastecimiento, afectando 
el caudal resultante de un coeficiente de punta como mínimo 
igual a 2,25. Para la determinación del caudal mínimo se utili-
zará un coeficiente de punta máximo de 0,33.

En el cálculo de residuales se tendrá en cuenta el caudal 
proporcionado por las cargas de descarga automática (20 l/seg), 
las cuales se colocarán en las cabeceras de los ramales obli-
gatoriamente.

Los cálculos podrán hacerse repartiendo los caudales 
vertidos uniformemente a lo largo del ramal correspondiente, 
salvo que existan vertidos puntuales significativos, que habrán 
de tenerse en cuenta.

4. En zonas de dominio público, lo más próxima posible 
al lindero privado, se dispondrá al menos de una arqueta por 
cada parcela. Esta arqueta será fácilmente inspeccionable y 
tendrá la tapa de fundición.

Artículo 19. Vertido y depuración.
1. La calidad de los efluentes vertidos a la red de sanea-

miento será tal que no provoque problemas tanto en su reco-
rrido por las conducciones de dicha red como en la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales o en la calidad del efluente 
vertido por esta.

En particular no se permitirán vertidos que contengan 
sustancias contaminantes que provoquen un malfunciona-
miento en la EDAR o no sean eliminables por los procesos 
convencionales establecidos en la EDAR y que pasarían direc-
tamente al efluente de esta.

2. Si el vertido es directo, se estará a lo dispuesto en la 
Ley de Aguas y demás legislación vigente sobre la materia, 
disponiéndose las medidas de depuración que en cada caso 
procedan.

3. Las actuaciones urbanísticas o edificaciones aisladas 
en suelos urbanizables o no que no tuvieran posibilidad de 
verter las aguas residuales que generen al sistema municipal 
de alcantarillado, deberán efectuar una depuración autónoma 
de forma que el efluente reúna los requisitos de calidad legal-
mente establecidos para su vertido. Dicha depuración cons-
tará como mínimo de una decantación primaria y un trata-
miento secundario

Artículo 20. Vertido de aguas depuradas urbanas.
1. Deberá solicitarse del la Confederación Hidrográfica 

autorización de punto de vertido de aguas residuales urbanas 
depuradas procedentes del núcleo. Esta autorización no exime 
de la obligación de obtener del citado organismo la autoriza-
ción de vertido según el procedimiento establecido en los artí-
culos 246 y ss. del Reglamento del Dominio Hidráulico con ca-
rácter previo a la realización del vertido de aguas residuales.

2. Los parámetros característicos del efluente de la EDAR 
no superarán los valores de concentración establecidos en la 
Tabla 3 del Anexo al Título IV del Reglamento de Dominio Pú-
blico Hidráulico.

 * PH entre 5,5 y 9,5
 * SS 80 mg/l
 * D.B.O.5 40 mg/l
 * D.Q.O. 160 mg/l

Artículo 21. Vertidos líquidos industriales al sistema inte-
gral de saneamiento.

1. Las aguas residuales procedentes de vertidos industria-
les deberán ser depuradas o corregidas antes de su incorpora-
ción a la red de alcantarillado mediante la instalación de uni-
dades de pretratamiento, plantas depuradoras específicas o, 
incluso, modificando sus procesos de fabricación de acuerdo 
con la legislación sectorial vigente.

CAPÍTULO 5

ENERGÍA ELÉCTRICA

Artículo 22. Redes eléctricas y centros de transformación.
1. Las líneas de transporte de energía eléctrica en alta 

tensión se acogerán a lo prescrito en el Reglamento de lí-
neas eléctricas aéreas de alta tensión, aprobado por Decreto 
223/2008, de 15 de febrero, o normativa que lo sustituya. 
Los centros de transformación proyectados se ajustarán a 
lo establecido en el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestacio-
nes y centros de transformación, aprobado por Real Decreto 
3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas 
complementarias MIE-RAT, aprobadas por Orden de 6 de julio 
de 1984 o normativa que lo sustituya.

2. Las acometidas, redes de distribución de energía eléc-
trica, centros de transformación y demás instalaciones eléc-
tricas cumplirán lo determinado en el vigente Reglamento 
electrotécnico para baja tensión e instrucciones técnicas com-
plementarias, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto, y las Normas Particulares y Condiciones Técnicas de 
Seguridad de Endesa en Andalucía, aprobadas por Resolución 
de 5 de mayo de 2005, de la Dirección general de Industria, 
Energía y Minas o normativa que lo sustituya.

3. Las líneas de alta y baja tensión así como las de alum-
brado público que discurran por suelos urbanos y urbanizables 
serán subterráneas.

No obstante, se permitirán trazados aéreos de líneas de 
baja tensión cuando para su soterramiento fuera necesaria la 
destrucción de elementos del patrimonio histórico.

4. Las casetas de centros de transformación que se cons-
truyan exentas o en alzados, se atendrán a la normativa de 
edificación y conjugarán su estética con la del conjunto o en-
torno en que se hallen inmersas. Podrán ser subterráneas o 
en superficie y dispondrán de las medidas de seguridad apro-
piadas para evitar accidentes.

5. A efectos de dimensionamiento de las redes, se aten-
derá a lo dispuesto en la «Instrucción de 14 de octubre de 
2004, sobre previsión de cargas eléctricas y coeficientes de 
simultaneidad en áreas de uso residencial y áreas de uso in-
dustrial». La dotación eléctrica por parcela se efectuará con-
forme a la ITC-BT-10 Previsión de cargas para suministros en 
baja tensión, del Reglamento electrotécnico para baja tensión 
o normativa que lo sustituya.

6. La disposición de energía eléctrica deberá estar auto-
rizada y garantizada por la compañía suministradora, la cual 
podrá fijar, adicionalmente a las recogidas por la legislación vi-
gente, condiciones técnicas particulares de diseño y ejecución 
de obras e instalaciones.

CAPÍTULO 6

ALUMBRADO PÚBLICO

Artículo 23. Aspectos generales.
1. En la implantación del alumbrado urbano se atenderá 

tanto a los objetivos luminotécnicos como a su protagonismo 
en la configuración del ambiente urbano, adecuando su esté-
tica y escala a los rasgos propios del ambiente en el que deba 
integrarse.

2. En aquellos casos particulares en que, por la iluminación 
de zonas o elementos singulares del patrimonio, las exigencias 
de temperatura de color, índice de rendimiento de color o cual-
quier otro parámetro luminotécnico debidamente justificado, 
desaconsejen o impidan la aplicación de los siguientes precep-
tos, se aceptarán condiciones distintas de las expresadas, ten-
diendo en la medida de lo posible a maximizar el rendimiento 
energético y minimizar la contaminación lumínica.
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3. Las condiciones técnicas a contemplar en el diseño, 
proyecto y ejecución de las instalaciones de alumbrado pú-
blico serán las recogidas en el Reglamento electrotécnico para 
baja tensión y en particular en su ITC-BT-9 Instalaciones de 
alumbrado exterior.

Artículo 24. Niveles de Iluminación.
1. Los requerimientos luminotécnicos que deberá cumplir 

el sistema de alumbrado público serán los a continuación ex-
puestos, recogidos de la publicación CIE-115 de 1995.

2. Para calzadas de tráfico rodado las clases de alumbrado 
a disponer son: 

Clases de vías Clase de alumbrado
Arteria y travesías ME2
Vías colectoras ME4
Vías locales ME5

 Se podrán adoptar, justificadamente, otras clases de 
alumbrado que se adecuen mejor a las características de las 
zonas a iluminar, siguiendo los principios de la mencionada 
CIE-115.

Los niveles luminotécnicos para las clases de alumbrado 
ME vienen dados por: 

Clase de 
alumbrado

Luminancia de la superficie de la calzada 
en condiciones secas

Deslum-
bramiento 

perturbador

Iluminación de 
alrededores

Luminancia 
media

Lm [cd/m²]

Uniformidad 
global

U0

Uniformidad 
longitudinal

Ul

Incremento 
umbral
TI [%]

Relación 
entorno
SR [lux]

ME1 2,00 0,4 0,70 10 0,50
ME2 1,50 0,4 0,70 10 0,50
ME3 1,00 0,4 0,50 10 0,50
ME4 0,75 0,4 0,40 15 0,50
ME5 0,50 0,4 0,35 15 0,50

Los niveles de Lm, U0, Ul y SR corresponden a valores mínimos en servi-
cio con mantenimiento de la instalación. Los de TI corresponden a valores 
máximos iniciales. A fin de mantener dichos niveles de servicio, debe consi-
derarse un factor de depreciación no mayor de 0,8 dependiendo del tipo de 
luminaria y grado de contaminación del aire (ver tabla de depreciación).

 No podrán superarse los valores dados en un factor su-
perior a 1,50.

3. Para la iluminación de áreas singulares del viario ro-
dado (enlaces e intersecciones, glorietas, zonas de reducción 
del número de carriles o disminución del ancho de la calzada, 
curvas y viales sinuosos en pendiente, zonas de incorporación 
de nuevos carriles, pasos subterráneos, etc.), se aplicará pre-
ferentemente el criterio de luminancia expuesto para las clases 
de alumbrado ME. Se considerará en éste caso un alumbrado 
cuya clase sea un grado superior al mayor de los correspon-
dientes a las vías que tomen parte en el punto singular.

Si no fuera posible la aplicación del anterior criterio, se 
emplearía el de iluminancia, diseñando el alumbrado para una 
clase de iluminación CE del mismo grado que el más alto de 
los grados ME de las vías relacionadas, excepto en las situacio-
nes expuestas en la siguiente tabla: 

Área singular
Iluminancia 
según clase 

de iluminación
Pasos subterráneos CE(N) = ME(N)
Uniones, intersecciones, enlaces, rampas, nudos y 
zonas con ancho de carril restringido CE(N) = ME(N-1)
Pasos a nivel de ferrocarril
Simple
Complejo

CE(N) = ME(N)
CE(N) = ME(N-1)

Glorietas o plazas sin señalizar
Compleja o grande
Complejidad media
Simple o pequeña

CE1
CE2
CE3

Área singular
Iluminancia 
según clase 

de iluminación
Zonas de embotellamiento donde se forman colas de 
vehículos
Compleja o grande
Complejidad media
Simple o pequeña

CE1
CE3
CE5

Zonas de aparcamiento CE4

Los niveles dados corresponden a valores mínimos en servicio con man-
tenimiento de la instalación. A fin de mantener dichos niveles de servicio, 
debe considerarse un factor de depreciación no mayor de 0,8 dependiendo 
del tipo de luminaria y grado de contaminación del aire (ver tabla de de-
preciación).

 Los niveles luminotécnicos correspondientes a las clases de 
iluminación CE vienen definidos por los siguientes parámetros: 

Clase de iluminación Iluminancia media
Em [lux]

Uniformidad media
Um

CE0 50 0,40
CE1 30 0,40
CE2 20 0,40
CE3 15 0,40
CE4 10 0,40
CE5 7,5 0,40

Los niveles dados corresponden a valores mínimos en servicio con man-
tenimiento de la instalación. A fin de mantener dichos niveles de servicio, 
debe considerarse un factor de depreciación no mayor de 0,8 dependiendo 
del tipo de luminaria y grado de contaminación del aire (ver tabla de de-
preciación).

 4. En vías y zonas peatonales, el alumbrado a disponer 
será el determinado en la siguiente tabla: 

Tipo de vía peatonal Clase de alumbrado
Vías de alto prestigio urbano P1
Uso nocturno intenso por peatones o por ciclistas P2
Uso nocturno moderado por peatones o por ciclistas P3
Uso nocturno menor por peatones o por ciclistas, 
únicamente asociados con propiedades adyacentes

P4

Uso nocturno menor por peatones o por ciclistas, 
únicamente asociados con propiedades adyacentes.
Importante preservar el carácter arquitectónico del 
entorno

P5

Uso nocturno muy reducido por peatones o por ciclistas, 
únicamente asociados con propiedades adyacentes.
Importante preservar el carácter arquitectónico del 
entorno

P6

Vías donde solamente se requiere el guiado visual 
proporcionado por la luz directa de las luminarias

P7

Las clases P5, P6 y P7 corresponden a instalaciones donde el riesgo de 
delito no es significativo.

 Los niveles luminotécnicos requeridos para cada clase de 

iluminación P quedan definidos por los siguientes parámetros: 

Clase
de alumbrado

Iluminancia horizontal
(en toda la superficie utilizada)

Iluminancia media
Em [lux]

Iluminancia mínima
Emin [lux]

P1 20 7,5
P2 10 3
P3 7,5 1,5
P4 5 1
P5 3 0,6
P6 1,5 0,2
P7 No aplicable No aplicable

Los niveles dados corresponden a valores mínimos en servicio con man-
tenimiento de la instalación. A fin de mantener dichos niveles de servicio, 
debe considerarse un factor de depreciación no mayor de 0,8 dependiendo 
del tipo de luminaria y grado de contaminación del aire (ver tabla de de-
preciación).
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 5. Se dispondrán dispositivos de apagado o, preferible-
mente, de reducción de flujo, de forma que a partir de las 12 
de la noche el nivel de luminancia baje un grado, manteniendo 
los parámetros de uniformidad y control del deslumbramiento.

En urbanizaciones aisladas con parcela mínima superior a 
2.000 m², no será preciso alcanzar los niveles y calidades de 
iluminación anteriores. No obstante se exigirá como mínimo 
un punto de luz a pie de parcela, pudiendo proceder su ener-
gía de la instalación de B.T. de la parcela.

Artículo 25. Equipos auxiliares.
1. Los cuadros de alumbrado deberán incorporar, además 

de los elementos propios de mando y protección, equipos de 
medida electrónicos, comunicaciones integradas incluso ante-
nas, sistemas de ahorro energético basados en estabilizadores-
reductores de tensión en cabecera de línea y terminales inte-
ligentes para el mando y control centralizado capaces de ac-
tuar según su propia programación de forma autónoma y que 
puedan integrarse con facilidad en una Red Centralizada de 
Telegestión.

2. Se emplearán preferentemente balastos electrónicos 
que permitan la regulación del nivel luminoso.

Artículo 26. Soportes y báculos.
1. En la instalación de báculos sobre aceras, se tendrá 

especial cuidado en respetar las condiciones de accesibilidad 
del Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
las normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en 
Andalucía.

2. Cuando el ancho de acera sea inferior a 1,50 m y la 
altura de las fachadas sea suficiente, se preferirá la instalación 
de las luminarias sobre brazo mural, aún a costa del aumento 
del número de puntos.

3. Se incluirá en la documentación justificación del cál-
culo mecánico de la cimentación de los báculos y columnas, 
así como de los anclajes de éstos y de los brazos murales.

Artículo 27. Luminarias.
1. El tipo de luminaria y su colocación serán tales que el 

FHSinst (flujo hemisférico superior instalado) sea menor del 
0% en zonas de interés natural y no supere el 5% en el resto. 
Para ello estarán dotadas de reflector óptico para orientar el 
flujo adecuadamente. El cierre será preferiblemente de vidrio 
plano.

2. Las instalaciones de iluminación mediante proyectores, 
cuando éstos no se sitúen en la vertical de la zona a iluminar, 
evitarán su instalación inclinada mediante el uso de proyecto-
res asimétricos. Se evitará igualmente su instalación de forma 
que el apuntamiento forme un ángulo superior a 70º.

3. Los factores de depreciación empleados serán los re-
cogidos de la publicación CIE 92–1992 «Guía para iluminación 
de áreas urbanas»: 

Intervalos 
de limpieza 

[meses]

Grado de protección del alojamiento de la lámpara
IP-23 IP-54

Grado de contaminación
ALTO (1) MEDIO (2) BAJO (3) ALTO (1) MEDIO (2) BAJO (3)

6 0,61 0,69 0,96 0,91 0,92 0,96
12 0,53 0,62 0,94 0,86 0,88 0,94
18 0,48 0,58 0,92 0,83 0,85 0,92
24 0,45 0,56 0,91 0,81 0,83 0,91
36 0,42 0,53 0,90 0,79 0,82 0,90

(1)  La contaminación alta se produce en el centro de grandes áreas urba-
nas y en zonas altamente industrializadas.

(2)  La contaminación media se produce en zonas semi-urbanas, residen-
ciales y poco industrializadas.

(3)  La contaminación baja se produce en zonas rurales.

 Por ello, para mejorar el factor de depreciación, se emplea-
rán luminarias con un grado de protección de la óptica mínimo 
IP-54.

El grado de protección del equipo mínimo será IP-54.

Artículo 28. Lámparas.
1. El tipo de lámpara preferente será el de vapor de sodio 

de alta presión, o cualquier otra que cumpla los siguientes re-
quisitos mínimos:

- Eficacia luminosa mayor de 100 lm/W.
- Vida útil mínima de 10.000 h.
- Posibilidad de regulación del nivel luminoso.
- Poca sensibilidad de la respuesta cromática ante la re-

ducción de potencia de funcionamiento.
- Libre de parpadeos y efectos estroboscópicos.
- Baja radiación ultravioleta.
- En ningún caso se emplearán lámparas de incandescencia.

CAPÍTULO 7

REDES DE TELEFONÍA Y TELECOMUNICACIONES

Artículo 29. Características generales.
1. Además de las características constructivas detalladas 

en estas normas, las instalaciones y material empleado en las 
mismas reunirán las especificaciones y normas técnicas de 
rengo superior, así como las propias de las compañías sumi-
nistradoras del servicio, debidamente aprobadas por el órgano 
competente de la Administración.

2. Se podrán incluir en el proyecto sólo las canalizaciones, 
zanjas, rellenos y arquetas cuando la Empresa explotadora del 
servicio se comprometa a la ejecución posterior del cableado 
y preste su conformidad con las obras de infraestructura pro-
yectadas.

Artículo 30. Disposición de las redes.
1. De manera general, salvo disposición en contra, el tra-

zado de las redes tendrá sus canalizaciones de tipo subterrá-
neo para los cuales se establecen las siguientes característi-
cas constructivas mínimas:

a) Las canalizaciones de líneas subterráneas deberán eje-
cutarse teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

- La longitud de la canalización será la más corta posible.
- La canalización discurrirá por terrenos de dominio pú-

blico a ser posible bajo la acera, evitando los ángulos pronun-
ciados.

- El radio de curvatura después de colocado el cable será 
como mínimo 10 veces su diámetro exterior y 20 veces en las 
operaciones de tendido.

- Los cruces de calzadas deberán ser perpendiculares 
procurando evitarlos si es posible.

b) Los cables se alojarán bajo tubo de PVC del tipo nor-
malizado por la empresa suministradora del servicio, a una 
profundidad mínima, de la parte superior del tubo, de 100 m 
en calzada y 80 cm. En aceras, y una anchura que permita las 
operaciones de apertura y tendido.

c) En el fondo de la zanja se tenderá una capa de arena 
de un espesor de 10 cm, sobre la que se depositará el cable 
o cables a instalar, que se cubrirán con otra capa de idénticas 
características con un espesor mínimo de 10 cm, poniendo 
sobre esta una protección mecánica que puede estar cons-
tituida por rasillas, ladrillos o losetas de hormigón colocadas 
transversalmente sobre el sentido del trazado del cable. A 
continuación se tenderá otra capa de 20 cm de espesor con 
tierras procedentes de la excavación, apisonada con medios 
manuales, cuidando que esté libre de piedras o cascotes. So-
bre esta capa se instalará una bande de polietileno de color 
amarillo-naranja en la que se advierta la presencia de cables 
eléctricos. Finalmente se reconstruirá el pavimento, del mismo 
tipo y calidad de antes de realizar la apertura.
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d) Las arquetas tendrán las dimensiones normalizadas de 
la empresa suministradora y se ubicarán en todos los cambios 
de dirección. Las tapas serán de fundición.

CAPÍTULO 8

RESIDUOS URBANOS

Artículo 31. Residuos urbanos.
1. Se preverán en los proyectos de urbanización los es-

pacios necesarios para la ubicación de los contenedores de 
residuos urbanos. Tales espacios deberán ser adecuados al 
sistema de recogida existente, tanto para albergar el número y 
tipo de los contenedores previstos en cada punto, como para 
permitir el fácil acceso de los vehículos de recogida.

2. El planeamiento de detalle de urbanizaciones exterio-
res a núcleos donde se halle implantado un servicio de reco-
gida de basuras, preverá el modo de recogida y eliminación 
de las basuras originadas, que en todo caso se conducirán a 
vertedero controlado.

3. Se prohíbe el vertido incontrolado de residuos urbanos 
en general. No se podrán situar en zonas protegidas o de interés 
paisajístico ni tampoco se ubicarán en terrenos permeables.

4. Queda prohibido el vertido de basuras de cualquier tipo 
a los servicios de alcantarillado.

ORDENANZA MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN

CAPÍTULO 1

NORMAS PARTICULARES RELATIVAS AL DISEÑO 
DE LOS ALOJAMIENTOS

Artículo 1. Condiciones relativas al diseño de los Aloja-
mientos.

1. Programa mínimo. Todo alojamiento deberá cumplir el 
siguiente programa mínimo:

a) Salón-comedor.
b) Cocina. 
c) Un Dormitorio. 
d) Baño.
Este programa mínimo se podrá ejecutar de forma com-

partimentada o en espacio único. En este último caso, los 
usos anteriores se incluyen en una única unidad espacial a 
excepción del baño. 

2. Superficie útil de una dependencia. Es el área de suelo 
contenido dentro del perímetro definido por los paramentos 
interiores de los muros o paredes que la delimiten siempre 
que la altura libre sea igual o superior a 2,00 metros. La su-
perficie útil mínima en cada una de las dependencias serán 
las siguientes:

I) Salón-comedor. En función del número de dormitorios, 
se fijan las siguientes superficies útiles mínimas:
Núm. dormitorios 1 2 3 4
Sup. Mínima (m²) 14 16 18 20

Las dimensiones serán tales que permitan inscribir un cír-
culo de 2,5 m de diámetro.

II) Comedor. Todo comedor tendrá una superficie útil su-
perior a los 8 metros cuadrados. Se podrá inscribir un círculo 
de 2,50 m de diámetro.

III) Salón-comedor-cocina. Exclusivamente en el caso de 
estudios o apartamentos de un dormitorio será posible agru-
par estas tres dependencias, con una superficie útil del espa-
cio resultante de 20 m² Se podrá inscribir un círculo de 2,5 m 
de diámetro.

IV) Dormitorio. En función del número de plazas los dor-
mitorios tendrán las superficies mínimas siguientes, incluidas 
las superficie de los armarios:
Dormitorio doble 10,00 m²
Dormitorio sencillo 7,00 m²

En todos los alojamientos existirá, al menos, un dormito-
rio cuya superficie mínima será de 10 metros cuadrados. El 
Diámetro del círculo inscribible será de 2,60 m en dormitorio 
doble y 1,80 en dormitorio sencillo.

V) Cocina. En función del número de dormitorios las su-
perficies útiles mínimas son:
Núm. dormitorios 1 2 3 4
Sup. útil (m²) 5 6 8 10

Se podrá inscribir un círculo de 1,60 m de diámetro.
VI) Baño y aseo. La superficie mínima del baño y el aseo 

será de 4 y 2 m² respectivamente. Se podrá inscribir un cír-
culo de 1,20 m de diámetro.

3. Altura libre mínima de las dependencias. La altura libre, 
que se medirá entre pavimento y techo acabado será de 2,50 
metros. Podrá ser de 2,20 m en vestíbulo, pasillos y cuartos 
de aseo. En las restantes habitaciones esta altura también 
puede permitirse, siempre que no sobrepase, como máximo, 
el 30 por ciento de la superficie útil de la habitación en la que 
se produzca la reducción de la altura mínima obligatoria.

Artículo 2. Condiciones higiénico sanitarias. 
1. Condiciones de ventilación e iluminación. A efectos de 

determinación de las condiciones de iluminación y ventilación 
se designa como estancia cualquier dependencia habitable 
de la vivienda, estando, por tanto, excluidos de este concepto 
los pasillos, distribuidores, armarios o despensas y baños o 
aseos.

a) Como regla general, todo alojamiento habrá de ser ex-
terior, de forma que, al menos, la estancia principal habrá de 
abrir hueco a la red viaria o al espacio de la parcela en conti-
nuidad con la misma. 

No obstante, se admiten los alojamientos interiores (aque-
llos cuya estancia principal abre hueco a patio) siempre que 
el patio cumpla las dimensiones mínimas que se definen para 
ello en la Normativa relativa al diseño incluida en el presente 
PGOU.

b) Toda estancia tendrá iluminación y ventilación directa 
del exterior. A estos efectos, la superficie de los huecos no po-
drá ser inferior a un octavo (1/8) de la superficie en planta de 
la estancia, siendo las condiciones de diseño y distribución las 
que figuran en el presente PGOU Se exceptúa de esta norma 
el caso de los dormitorios en los alojamientos de propiedad 
vertical en que se admite la ventilación a través de galería 
abierta.

c) En función del tipo de patio, cuya definición se incluye 
en la presente normativa urbanística en las Normas Regulado-
ras de la Edificación, se podrán ventilar e iluminar alojamien-
tos y dependencias con los siguientes criterios:

c.1) Patio de manzana. Podrán ventilar e iluminar a través 
de él alojamientos completos (sin hueco de ventilación e ilumi-
nación alguna a la vía pública) considerándoseles interiores y 
admitiéndose como tales.

c.2) Patio de parcela y Patio tradicional. Podrán ventilar e 
iluminar a través de él todas las dependencias, incluso la ma-
yor estancia, pero no los alojamientos completos. Aquellos alo-
jamientos cuya mayor estancia se ventile e ilumine desde un 
patio de parcela se considera interior y como tal se admite.

c.3) Patio de luces. Podrá ventilar e iluminarse a través de 
él todas las dependencias excepto la mayor.

c.4) Chimeneas o conductos de ventilación (shunt). Se po-
drán ventilar por este medio los baños, aseos y despensas o 
trasteros, no siendo posible disponerlos como único medio de 
ventilación de otras dependencias.

d) La iluminación y ventilación de escaleras se permitirá 
cenitalmente en el caso de edificación de altura igual o menor 
de PB + 2 plantas, habiendo de realizarse independientemente 
en cada planta en los casos restantes. Las condiciones de di-
seño de los huecos figuran igualmente en la normativa citada 
en los apartados anteriores.
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e) La ventilación e iluminación de locales de trabajo y es-
tancia destinados a uso comercial y de oficinas podrá reali-
zarse mediante patio de luces. Se permitirá en estos casos 
elementos técnicos que aseguren las condiciones de ventila-
ción e iluminación adecuadas.

2. Viviendas interiores en patios de parcelas: En los patios 
de parcelas catastrales ubicadas en el suelo urbano, y destina-
das principalmente al uso residencial en régimen de propiedad 
horizontal, se admitirán viviendas interiores ventiladas e ilumi-
nadas desde un patio de parcela, si se cumple lo siguiente:

a) Que para la parcela o parcelas que se ordenen para su 
edificación, se redacte un Estudio de Detalle, donde se esta-
blezcan de forma pormenorizada, las alineaciones exteriores e 
interiores de las distintas edificaciones, los accesos peatona-
les y/o rodados -en su caso-, debiendo justificarse suficiente-
mente, la adecuación de las edificaciones que se proyectan, 
con el entorno y con las medianeras colindantes.

b) Que en la parcela o parcelas que se ordenen para su 
edificación, se pueda inscribir un patio de parcela con los si-
guientes condicionantes:

- Sus dimensiones mínimas deberán ser tales que en su 
interior se pueda inscribir un círculo de diámetro igual a 1,5 
veces la altura de la mayor de las edificaciones que la limitan, 
con un mínimo absoluto de 10,00 m.

- La dimensión mínima del lado del polígono formado por 
los paramentos que lo rodean, será de ½ del diámetro antes 
citado, con un mínimo absoluto de 5,00 m.

c) En consideración a las dificultades que pudieran pre-
sentar las construcciones en parcelarios muy irregulares, se 
permitirá una tolerancia de hasta el 5% en el ajuste de los 
parámetros establecidos en los apartados anteriores, siempre 
que se justifique una solución arquitectónica adecuada.

d) La superficie mínima del espacio libre interior por 
planta será la resultante de multiplicar el número de viviendas 
que necesiten ventilar o iluminar el salón-comedor en cada 
planta a dicho espacio, por la superficie de 18 metros cua-
drados. 

e) La ocupación en planta, queda limitada a un fondo 
máximo edificable de 15 m a partir del patio.

f) En los patios de planta irregular, la distancia entre hue-
cos que estén ubicados en distintos paramentos, que corres-
pondan a viviendas diferentes, será como mínimo de 5 m.

3. Condiciones de Orientación: se intentará conseguir que 
las estancias estén lo mejor orientadas posible según su em-
plazamiento.

Artículo 3. Dimensiones mínimas y condiciones especia-
les de pasillos y escaleras.

1. La anchura de los pasillos interiores de los alojamien-
tos no podrá ser inferior a 0,90 m. Los comunes entre varios 
alojamientos tendrán un ancho mínimo de 1,20 m excepto si 
de ellos se accede a ascensor en cuyo caso tendrán 1,50 m 
como mínimo.

Las escaleras se regularán por las siguientes condiciones:
a) Para alturas de edificios iguales o inferiores a Planta 

baja + 3 plantas, las escaleras se podrán iluminar y ventilar ce-
nitalmente, siempre que el hueco de iluminación en cubierta 
y de escalera en cada planta, así como el de ventilación en 
cubierta, sean, al menos, de 1 m² de superficie.

b) La anchura mínima de las huellas de escalones, sin 
contar su vuelo sobre la tabica, será de 27 cm y la altura 
máxima de tabica será de 19 cm excepto en las escaleras inte-
riores de los alojamientos en las que se permite una variación 
de hasta un 20% respecto a las medidas indicadas.

c) Número máximo de peldaños o alturas en un solo 
tramo: 16.

d) La anchura mínima de las mesetas será de 1,00 m 
excepto en aquellas desde las que se accede a uno o más 
alojamientos en que será de 1,25 m y uno o más ascensores 
en que será de 1,50 m.

e) La anchura mínima libre de los tramos de escalera será 
de 1,00 m excepto en las interiores de un alojamiento en que 
podrá ser de 0,60 m.

f) La altura mínima de pasamanos de escalera será de 
0,95 m medidos en la vertical de la arista exterior de la huella.

2. Será obligatorio la instalación de al menos un aparato 
elevador, de acuerdo con la normativa vigente, en edificios con 
más de PB+2 de altura, o cuando la altura del pavimento del 
último piso sobre la rasante de la acera en el portal del edificio 
sea de 10 m o más. El número de elevadores será, al menos 
de uno cada 20 viviendas o fracción.

Artículo 4. Condiciones relativas al diseño de los aloja-
mientos existentes.

1. Los alojamientos existentes no se considerarán ni 
Fuera de Ordenación ni de Ordenanzas por no cumplir las con-
diciones de diseño anteriormente especificadas, sin perjuicio 
de que se procure mejorar sus condiciones de habitabilidad.

2. Las obras de mejora o de rehabilitación tenderán a 
cumplir los parámetros de diseño de los artículos precedentes, 
pero sin que sean de obligado cumplimiento salvo en lo dis-
puesto respecto a la iluminación y ventilación.

CAPÍTULO 2

NORMAS PARTICULARES RELATIVAS AL DISEÑO DE 
APARCAMIENTOS Y GARAJES DE LOS EDIFICIOS

Artículo 5. Definición.
1. Se define como aparcamiento, el área fuera de la cal-

zada de las vías, destinada específicamente a estacionamiento 
de vehículos.

2. Se define como garaje los espacios cubiertos situados 
sobre el suelo, en el subsuelo o en las edificaciones, así como 
las instalaciones mecánicas a ellos ligados, destinados a la 
guarda de vehículos.

Artículo 6. Condiciones relativas a los Aparcamientos y 
Garajes en los Edificios.

1. Los aparcamientos, situados en las plantas bajas y de 
sótano de los edificios y aquellas que, con calificación previa 
en el Planeamiento, se dispongan en edificio exclusivo habrán 
de cumplir las condiciones mínimas que se exponen a conti-
nuación:

A) Situación: Los garajes pueden situarse en planta baja 
y sótanos, en parcelas interiores y en los patios de manzana. 
En sótanos podrán ocupar toda la dimensión de la parcela. En 
planta baja podrán ocupar el interior de las parcelas, siempre 
que la superficie libre restante cumpla con las dimensiones 
mínimas establecidas en el patio de parcela.

B) Condiciones dimensionales:
- Se deberá prever un mínimo de 20 m² por plaza de 

aparcamiento, incluidas rampas de acceso, áreas de manio-
bra, isletas y aceras.

- Cada plaza de garaje tendrá unas dimensiones mínimas 
de 2,20 x 4,50 m, si bien aquellas que se reserven a perso-
nas con movilidad reducida deberán tener como mínimo unas 
dimensiones de 5,00 x 3,60 m. Estas últimas deberán estar si-
tuadas tan cerca como sea posible de los accesos peatonales 
y se señalizarán con el Símbolo Internacional de Accesibilidad.

- La altura libre mínima en todos los puntos será de 2,25 m.
- Los huecos de acceso tendrán unas dimensiones míni-

mas de 2,50 de anchura por 2,25 de altura.
- Las rampas o pasajes de acceso tendrán una anchura 

mínima de 3,00 m. En el caso de que desde cualquier ex-
tremo de la rampa o pasaje no sea posible ver el otro, se le 
dará una mayor anchura que permita el cruce.

- La pendiente máxima de las rampas será del 12%, para 
tramos curvas y 16% para tramos rectos, pero si el acceso se 
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hace directamente desde la vía pública los cuatro primeros 
metros tendrán una pendiente máxima del 4%.

- Las rampas o pasajes de acceso no podrán ser utilizados 
por los peatones que dispondrán de accesos independientes, 
los cuales deberán respetar las prescripciones técnicas que, 
para las zonas de uso comunitario de los edificios de vivienda, 
establecen la Ley 1/99, de 31 de marzo, y el Decreto 72/92, 
de 5 de mayo.

C) Condiciones de ventilación:
- La ventilación se realizará por medio de huecos al exte-

rior o a patios cuya superficie mínima será del 5% de la super-
ficie del local si se encuentran situados en fachadas opuestas 
y un 8% si todas las aberturas están en la misma fachada.

- En cualquier caso se deberá asegurar, auxiliándose de 
dispositivos de ventilación forzada si es preciso, una renova-
ción mínima de aire de 15 m³/hora por metro cuadrado de 
superficie del local.

D) Condiciones de iluminación. El nivel de iluminación 
será como mínimo de 50 lux en la entrada y de 15 lux entre 
las plazas de aparcamientos y la zona de circulación.

E) Condiciones de las dotaciones:
- A distancia inferior a 5 m desde la entrada de cada 

planta se instalará una toma de agua provista de manguera 
de la longitud precisa para que el agua alcance el punto más 
apartado del local y un sumidero.

- Se dispondrá un punto de luz cada 30 m² y una toma 
de corriente.

- Se dispondrá un extintor de incendios de 5 o más kg, 
por cada 100 m² de superficie o fracción superior a 50 m² En 
locales de menos de 50 m² se situará un extintor.

3. No se considerará plaza de aparcamiento ningún es-
pacio que, aun cumpliendo las condiciones dimensionales, ca-
rezca de fácil acceso y maniobra para los vehículos.

4. Los accesos a la edificación se dispondrán de forma 
que no afecten negativamente a puntos de espacial concen-
tración de peatones, tales como cruces de calzada. Tendrán 
una dimensión suficiente para permitir la entrada y salida de 
vehículos, sin maniobras y sin producir conflictos en la circu-
lación.

CAPÍTULO 3

CONDICIONES ESTÉTICAS GENERALES. MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO

Artículo 7. Definición y Ámbito.
1. Las condiciones estéticas o de composición son una 

serie de medidas que se imponen a la edificación y demás 
actos de incidencia urbana, con el propósito de obtener los 
mejores resultados en la imagen de la ciudad.

2. Todas las actuaciones sujetas a licencia estarán regu-
ladas mediante las presentes condiciones estéticas generales 
que serán matizadas con las condiciones estéticas particula-
res de cada una de las ordenanzas.

Artículo 8. Seguridad y decoro público de los edificios.
Los propietarios de edificaciones deberán mantenerlas en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, reali-
zando los trabajos y obras precisos para conservarlos o reha-
bilitarlos a fin de mantener, en todo momento, las condiciones 
requeridas para la habitabilidad o el uso efectivo. A tal efecto, 
deberán mantenerse todos los elementos constructivos de fa-
chada, reparándose los deteriorados, los acabados de las mis-
mas (revocos, pinturas, etc.), los elementos salientes añadidos 
y las instalaciones técnicas de los edificios.

Para obtener mejoras o beneficios de interés general se 
podrá imponer, además, la ejecución de obras consistentes 
en la conservación o rehabilitación de fachadas o espacios vi-
sibles desde la vía pública cuyo coste será asumido, hasta el 
contenido normal del deber de conservación, definido en el 

Título I de las presentes Normas Urbanísticas, por el propie-
tario y en la cuantía que exceda de dicho deber, a costa de la 
entidad que lo ordene.

Artículo 9. Integración de los edificios en el paisaje urbano.
1. La defensa de la imagen urbana y el fomento de su 

puesta en valor y mejora, corresponde al Ayuntamiento que 
podrá denegar o condicionar cualquier actuación que resulte 
antiestética para la imagen de la ciudad debido al uso pro-
puesto, las dimensiones del edificio, la composición, materia-
les, color y detalles constructivos de las fachadas. 

A estos efectos el Ayuntamiento podrá exigir en los planes 
de desarrollo o en la solicitud de licencia municipal estudios 
del impacto de la actuación, con utilización de documentos 
gráficos de las calles o paisajes urbanos en que tuviera reper-
cusión, en los que se analice sus límites visuales, las vistas a 
conservar o crear, las siluetas características, puntos focales, 
arbolado y edificios existentes. La solución adoptada deberá 
contemplar los siguientes aspectos:

a) Creación de una estructura espacial comprensiva tanto 
del sistema de espacios abiertos como de los espacios cerrados.

b) Establecimiento de criterios para la disposición y orien-
tación de los edificios.

c) Establecimiento de criterios para la selección de los 
materiales de urbanización, de edificación y de ajardinamiento, 
así como de las coloraciones permitidas para los mismos.

d) El estudio deberá de ir acompañado de la información 
gráfica suficiente, en planta o alzado, a escala entre 1:500 y 
1:200, así como de los comentarios escritos que expliciten la 
solución adoptada.

2. El Ayuntamiento podrá establecer criterios para deter-
minar la disposición y orientación de los edificios, en lo que 
respecta a su percepción visual desde las vías perimetrales y 
puntos más característicos, su incidencia en términos de so-
leamiento y ventilación de la actuación y de las construcciones 
colindantes y la adecuación de la solución formal a la tipología 
y materiales del área.

3. En el proyecto de edificación se diseñarán necesaria-
mente las fachadas de las plantas bajas de modo integrado 
en el conjunto de la edificación, sea cual sea el uso a que se 
destinen.

4. Se justificará gráficamente la adecuación de la fachada 
de la edificación proyectada con las existentes, debiéndose, si 
ello es preciso para conseguirlo, aumentar las alturas de las 
plantas en los términos establecidos en las normas relativas al 
diseño de los edificios. 

5. Cuando exista posibilidad de tendido de ropa al exterior 
deberá situarse algún elemento constructivo que evite las vis-
tas desde la calle.

Artículo 10. Terrenos no edificados.
1. Los propietarios de terrenos no edificados habrán de 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público. En particular, los propietarios de solares vendrán obli-
gados a mantener su limpieza evitando la acumulación de resi-
duos o cualquier otro foco de contaminación.

2. Asimismo, mientras los solares no se edifiquen debe-
rán cerrarse con una tapia de obra de fábrica de 2,00 m de al-
tura situados en la alineación oficial, que se habrá de enfoscar 
y pintar en su cara exterior. Este muro no podrá ser sustituido 
por otro elemento hasta que, concedida la licencia, se de co-
mienzo a las obras.

3. En ningún caso se permitirá el remate de cerramien-
tos con elementos que puedan causar lesiones a personas y 
animales.

Artículo 11. Instalaciones en la vía pública.
1. Sólo se permite el establecimiento en los espacios 

públicos de elementos estables cuando por el Ayuntamiento 
expresamente se autorice. En todo caso, los materiales uti-
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lizados serán ligeros y de fácil desmontaje, dado el carácter 
provisional de tales instalaciones y sin que, en ningún caso, se 
interrumpa físicamente la circulación peatonal ni perjudique a 
la circulación vial, debiendo presentarse para su aprobación el 
proyecto correspondiente. Deberán cumplirse, en todo caso, 
las normas técnicas previstas en el Decreto 72/92, de 5 de 
mayo, de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectó-
nicas, urbanísticas y en el transporte o normativa que la sus-
tituya.

2. Las instalaciones se protegerán de forma que se ga-
rantice la seguridad de las personas con discapacidad en su 
desplazamiento.

3. Se prohibe expresamente la colocación de toldos verti-
cales que impidan la continuidad visual de la vía pública.

4. Quioscos. En aquellos espacios en que por su amplitud 
o situación puedan construirse este tipo de instalaciones res-
petando la normativa sobre accesibilidad, éstas se ajustarán a 
las siguientes condiciones:

a) Su fisonomía y diseño serán acordes con la edificación 
y ambiente circundante.

b) Los materiales a emplear en las fachadas serán básica-
mente la fundición de hierro, la madera, el ladrillo, las chapa-
das de piedra o bien obras de fábrica.

Como material estructural, podrá utilizarse asimismo el 
acero, las partes que quedan visibles de este material, irán en 
todo caso pintadas.

c) Se prohibe el empleo de quioscos prefabricados de 
aluminio o acero, así como el empleo de rótulos publicitarios 
luminosos sobre los mismos.

Artículo 12. Fachadas.
1. La composición de las fachadas deberá adecuarse en 

función de las características tipológicas de la edificación, del 
entorno y específicas de las edificaciones.

Se pondrá especial cuidado en la ordenación de los hue-
cos de planta baja o entreplanta en el conjunto de la fachada.

2. Las fachadas, están sujetas a la servidumbre gratuita 
de instalación de placas, números y soportes que el Ayunta-
miento destine a fines públicos.

3. Materiales de fachada. Se emplearán materiales de 
buena calidad, evitando los que por su blandura, permeabili-
dad o mal estado, perjudiquen el decoro de la vía pública.

La selección de los materiales, textura y color de los mis-
mos, se hará en función de los criterios estéticos y de compo-
sición de cada zona.

El Ayuntamiento podrá obligar a la reparación de la fa-
chada, así como al mantenimiento del buen estado de su ter-
minación, pintura, etc. a costa de los propietarios afectados.

4. Modificación de la fachada. Podrán modificarse las carac-
terísticas de una fachada existente con un proyecto técnico que 
garantice un resultado homogéneo y adecuado a su entorno.

En los edificios en que existieran cerramientos aislados 
o independientes, así como anuncios, instalaciones, cables o 
elementos superpuestos, el Ayuntamiento podrá requerir la 
demolición o levantamiento de ellos o bien su legalización, en 
su caso, mediante el proyecto técnico correspondiente.

Artículo 13. Medianerías.
Deberán ser tratadas con materiales y colores que consi-

gan su integración en el entorno y manteniendo su decoro por 
los propietarios.

Artículo 14. Cableado eléctrico, telefónico o de cualquier 
otro tipo. 

1. En las obras de nueva planta que se lleven a cabo en 
el término municipal será obligatoria la canalización subterrá-
nea o empotrada de los cables de electricidad, teléfono, alum-
brado público o de cualquier otro suministro que atraviese la 
fachada. 

2. Asimismo, será obligatoria la retirada y posterior empo-
trado de los tendidos existentes que no reúnan los requisitos 
enumerados en el apartado anterior, pudiéndose, para ello, 
concertar convenios con el Ayuntamiento.

Artículo 15. Vuelos.
1. Se permiten exclusivamente en las plantas altas de las 

edificaciones vuelos abiertos en todo su perímetro. Excepcio-
nalmente se permiten los acristalados (miradores o cierros). 

2. La ménsula máxima permitida del vuelo será en cual-
quier caso de 0,80 m retranqueado del bordillo de la acera en 
las edificaciones alineadas a vial con un canto inferior a 0,15 
m. Tendrán menos del 50% de la longitud total de la fachada.

3. No obstante, en función del ancho de la calle, se de-
termina las siguientes dimensiones para el vuelo de cualquier 
cuerpo saliente: 

ANCHO DE CALLE
(m)

VUELO
(m)

< 4 0,30 
4 a 8 0,40
8 a 12 0,60

Más de 12 0,80

 Artículo 16. Cubiertas.
1. En general serán de teja, pudiendo admitirse en las 

edificaciones nuevas otros tipos de cubierta debidamente jus-
tificadas y siempre que por su color o material se integre en 
el entorno.

2. Será obligatoria la recogida de aguas pluviales me-
diante canalones o sumideros integrados en obra, evitando su 
vertido directo a vial público.

Artículo 17. Marquesinas.
1. Se permitirán marquesinas sobre el portal de acceso 

o los huecos de planta baja, cuando en el proyecto técnico 
correspondiente, quede justificada su adecuación al entorno y 
a la composición de la fachada, sin perturbar la circulación ni 
los árboles, farolas o elementos existentes.

2. La altura libre desde la acera será superior a los 3 m, 
debiendo quedar el vuelo retranqueado del bordillo de la acera 
60 cm.

3. El canto no será superior a 12 cm y no goteará a la 
acera.

Artículo 18. Toldos.
1. Los toldos móviles colocados sobre los huecos de 

planta baja no podrán perturbar la circulación ni los árboles, 
farolas o elementos existentes.

2. La altura libre desde la acera será de 2,25 m debiendo 
quedar el vuelo retranqueado del bordillo de la acera 60 cm.

3. Si los toldos se apoyaran sobre elementos verticales, 
se situarán en el tercio interior de la acera, siempre que la 
anchura libre restante sea igual o superior a 90 cm. Si esta 
dimensión fuera menor se colocará junto al encuentro de la 
alineación de la fachada con la acera.

Artículo 19. Anuncios.
1. Los carteles, anuncios y rótulos publicitarios se con-

sideran elementos decisivos en la configuración del paisaje 
urbano y, por ello, su instalación, tanto en las fachadas de las 
edificaciones como en la vía pública deberá integrarse compo-
sitivamente en la fachada y entorno en que se enclava y estará 
sujeta a previa licencia municipal.

2. Los anuncios perpendiculares al plano de fachada se 
situarán a una altura mayor de 2,25 m con un vuelo inferior 
a 0,60.

3. Para los anuncios que no estén en planta baja o sean 
luminosos, además de cumplir con todas las normas que re-
gulan su instalación, requerirán, previamente a la solicitud de 



Página núm. 248 BOJA núm. 38 Sevilla, 24 de febrero 2012

licencia, la conformidad de la comunidad de propietarios y, en 
especial, de los usuarios de huecos situados a menos de cinco 
metros del anuncio si es luminoso.

Artículo 20. Portadas, escaparates y vitrinas.
1. No podrán sobresalir de la alineación a vial. 
2. Los escaparates y vitrinas se proyectarán de acuerdo 

con la calidad y composición del edificio y del entorno.

Artículo 21. Elementos superpuestos de fachada.
1. Se cuidará muy especialmente las instalaciones super-

puestas de aire acondicionado, chimeneas, tuberías o cables, 
rejas, etc., que sin sobresalir más de 15 cm tampoco perjudi-
quen la calidad de la escena urbana o la estética de los edi-
ficios.

2. Para la instalación de aparatos de aire acondicionado 
en el exterior de los alojamientos se exigirá la colocación de al-
gún elemento constructivo que evite las vistas desde la calle.

3. Las salidas de humos y aire en fachada no podrán es-
tar por debajo de los tres metros.

Artículo 22. Medidas de protección de jardines y arbolado.
1. En cualquier trabajo, público o privado en el que las 

operaciones de las obras o paso de vehículos o máquinas se 
realicen en terrenos cercanos a algún árbol existente, pre-
viamente al comienzo de los trabajos, deberán protegerse 
los árboles a lo largo del tronco y en una altura no inferior a 
3 metros desde el suelo, con tablones ligados con alambres, 
retirándose éstos una vez terminadas las obras.

2. Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a cualquier 
plantación de arbolado, la excavación deberá separarse del pie 
del árbol una distancia superior a 5 veces su diámetro medido 
a 1 m de altura, con un mínimo de 50 cm.

3. Si quedaran alcanzadas en la excavación raíces con 
diámetro superior a 5 cm, éstas deberán cortarse con hacha, 
dejando cortes limpios y lisos que se cubrirán con sustancia 
cicatrizante. Deberá procurarse que las aperturas de zanjas y 
hoyos próximos a arbolado coincidan con la época de reposo 
vegetal.

4. No se depositarán materiales de obra en los alcorques 
del arbolado, ni vertidos de sólidos o líquidos que pudieran 
producir alteraciones en este.

CAPÍTULO 4

MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN 
ACÚSTICA

Artículo 23. Ordenanza municipal de protección contra la 
contaminación acústica.

1. En los nuevos proyectos de edificación o de instalación, 
se utilizarán como límites sonoros, a nivel de fachada de las 
edificaciones afectadas, los límites establecidos en la Tabla 
núm. 3 del Decreto 326/2006, de 25 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Conta-
minación Acústica en Andalucía, valorados por su nivel Con-
tinuo Equivalente Día (LA eq d ) y Nivel Continuo Equivalente 
Noche (LA eq n).

2. La ubicación, orientación y distribución interior de los 
edificios destinados a los usos más sensibles desde el punto 
de vista acústico, se planificará con vistas a minimizar los nive-
les de inmisión en los mismos, adoptando diseños preventivos 
y suficientes distancias de separación respecto a las fuentes 
de ruido más significativas, y en particular, del tráfico rodado.

3. Para la caracterización acústica de distintas zonas del 
suelo urbano consolidado, se utilizarán los límites sonoros de 
la Tabla núm. 3 citada, realizándose mediciones en las habita-
ciones más afectadas de las edificaciones, ubicando el micró-
fono en el centro de la ventana completamente abierta.

4. En el análisis de los problemas de ruido, incluidos tanto 
en los estudios de impacto ambiental como en los proyectos 
que deben ser sometidos a informe ambiental y calificación 
ambiental, en los que se utilicen modelos de predicción o cual-
quier otro sistema técnico adecuado, se tendrán en cuenta los 
niveles sonoros establecidos en la Tabla núm. 3 correspon-
dientes al área de sensibilidad acústica Tipo II, si se cumplen 
las siguientes condiciones:

a) Estar habitados de forma permanente.
b) Estar aislados y no formar parte de un núcleo de po-

blación.
c) Estar en suelo no urbanizable.
d) Cumplir con la legalidad urbanística.

TABLA NÚM. 3: NIVELES DE LÍMITE DE RUIDO AMBIENTAL 
EN FACHADAS DE EDIFICACIONES 

USO GLOBAL ÁREA DE SENSIBILIDAD 
ACÚSTICA

LÍMITES dBA
Día (7-23 h) Noche (23-7 h)

RESIDENCIAL Tipo I (Área de silencio) 55 40*

RESIDENCIAL Tipo II (Área Levemente 
ruidosa) 55 45*

RESIDENCIAL/
COMERCIAL

Tipo III (Área Tolerablemente 
ruidosa) 65 55*

INDUSTRIAL Tipo IV (Área Ruidosa) 70 60*

INDUSTRIAL Tipo V (Área Especialmente 
ruidos) 75**  65***

*  Si se trata de equipamiento de uso docente, cultural o sanitario, el valor 
máximo admisible es de 40 dBA en horario nocturno.

**  Si el equipamiento es de uso recreativo o deportivo, el valor máximo 
admisible es de 65 dBA en horario diurno.

***  Si el equipamiento es recreativo o deportivo, el valor máximo admisible 
es de 55 dBA en horario nocturno.

 ORDENANZA MUNICIPAL DE CAMINOS RURALES

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente ordenanza regular la creación, 

delimitación, gestión y protección administrativa de los cami-
nos rurales, definir el ejercicio de los usos compatibles con 
ellos, y los derechos y obligaciones de los usuarios, así como 
el de las potestades otorgadas al Ayuntamiento en este sen-
tido por el Ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2. Definición. 
1. A los efectos de esta ordenanza, se definen los cami-

nos rurales como las vías de comunicación que cubran las 
necesidades de acceso generadas en las áreas rurales, bien 
dando servicio a núcleos de población o a los predios agríco-
las o forestales, incluyendo en su concepto la plataforma, el 
material del firme, las cunetas, las obras de fábrica, los des-
montes, los terraplenes y las obras e instalaciones auxiliares 
que como tal se cataloguen, (fuentes, abrevaderos, muros de 
piedra, descansaderos, etc. así como otros elementos de inte-
rés histórico y etnográfico; siempre que éstos no resulten de 
propiedad privada). 

2. Se exceptúan de tal denominación y quedan fuera de la 
presente ordenanza: 

a) Los tramos de caminos cuyo itinerario coincida con 
autovías, autopistas y carreteras de titularidad estatal, autonó-
mica o provincial. 

b) Los caminos de titularidad de otras administraciones 
públicas. 

c) Los tramos de caminos cuyo itinerario coincida con las 
vías pecuarias deslindadas. 

Los caminos cuyo trazado discurra aproximadamente a lo 
largo de Vías Pecuarias clasificadas pero no deslindadas ten-
drán la consideración de caminos de dominio público local y 
serán regulados por la presente ordenanza. 
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d) Los viales y otras vías que transcurran por el suelo cla-
sificado como urbano por el PGOU. 

Los caminos que transcurran a través del suelo urbaniza-
ble se regulan por esta ordenanza hasta tanto no hayan sido 
objeto de transformación por el instrumento de ejecución co-
rrespondiente, legalmente aprobado por el Ayuntamiento en 
desarrollo de la ordenación de esta clase de suelo. 

En todo caso, los instrumentos de desarrollo del PGOU 
velarán por que se garanticen las funciones propias y las ca-
racterísticas constructivas mínimas de los caminos rurales 
que pudieran verse incluidos en el párrafo anterior y sean 
afectados por el proceso de urbanización, debiendo garantizar 
el proyecto correspondiente la conexión pública al tramo de 
camino afectado que queda fuera de la zona urbana. 

e) Los caminos de naturaleza privada. 
f) Las servidumbres de paso reguladas por el Código Civil.
g) Los caminos incluidos dentro del dominio público fo-

restal municipal se regirán por lo dispuesto en la legislación 
forestal. 

Artículo 3. Naturaleza jurídica. 
1. Los caminos rurales definidos por el artículo anterior 

cuyo itinerario discurre por el término municipal son bienes 
de dominio público inalienables, imprescriptibles e inembar-
gables. 

2. Son bienes patrimoniales los caminos rurales de titula-
ridad municipal que no se adscriban al dominio público local o 
aquellos que habiendo sido catalogados en su momento, sean 
desafectados por el Ayuntamiento mediante el procedimiento 
correspondiente. 

Artículo 4. Categorías de caminos rurales. 
Se establece la siguiente clasificación de caminos rurales 

con carácter general: 
a) Caminos Principales: son las que posibilitan las activi-

dades productivas del Término Municipal.
b) Caminos Secundarios: son los que dan acceso a grupos 

reducidos de viviendas o a las actividades productivas implan-
tadas en aquellos ámbitos. Son también caminos secundarios 
el resto de caminos públicos aunque no aparezcan grafiados 
en los planos por su escasa significación.

Artículo 5. Cambio de categoría de caminos rurales. 
Para proceder al cambio de cualquiera de las catego-

rías anteriores se exigirá la instrucción de un expediente de 
acuerdo con la legislación vigente y las especificaciones de 
esta ordenanza. 

En todo caso, se dará audiencia a los afectados y, tras el 
trámite de información pública, será resuelto por el Pleno del 
Ayuntamiento. 

Artículo 6. Limitaciones y servidumbres de los caminos 
rurales.

A ambos lados del eje de los caminos rurales se estable-
cen las siguientes limitaciones y servidumbres:

a) Zona de dominio público: 
a.1) caminos principales: 2 metros.
a.2) caminos secundarios: 1,5 metros.
b) Zona de protección: 
b.1) caminos principales: 12 metros.
b.2) caminos secundarios: 10 metros.
c) Línea límite al cerramiento:
c.1) caminos principales: 7 metros.
c.2) caminos secundarios: 5 metros.
d) Línea límite de edificación:
d.1) caminos principales: 15 metros.
d.2) caminos secundarios: 15 metros.

TÍTULO I 

UTILIZACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS CAMINOS RURALES

Artículo 7. Normas generales. 
Los caminos rurales municipales son bienes adscritos al 

uso público y como tales deben ser utilizados conforme a cri-
terios de buen uso entre los que se destacan la obligatoriedad 
de no abandonar su trazado para invadir propiedades colin-
dantes, cerrar las cancelas que puedan existir para control del 
ganado, respetar la fauna, la flora y las propiedades colindan-
tes, evitar la contaminación acústica, no arrojar escombros o 
residuos, no encender fuego ni arrojar colillas encendidas, así 
como evitar cualquier conducta contraria al ordenamiento ju-
rídico vigente. 

A estos efectos, los servicios de inspección y vigilancia 
municipales velarán por el cumplimiento de estas normas y los 
contenidos de la presente Ordenanza. Dada la naturaleza y ex-
tensión de los bienes afectados, que imposibilitan una vigilancia 
exhaustiva, los ciudadanos están obligados a colaborar con las 
autoridades locales en la prevención y corrección de conductas 
y acciones no autorizadas, todo ello en aras a la conservación y 
buen uso de este singular patrimonio municipal.

Artículo 8. Ocupación temporal. 
1. El Ayuntamiento podrá autorizar ocupaciones de carác-

ter temporal mediante concesión administrativa, siempre que 
tales ocupaciones no dificulten apreciablemente el tránsito de 
vehículos y personas, ni impidan los demás usos compatibles 
con aquel. 

Dichas concesiones sólo se concederán por razones de 
interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por 
razones de interés particular, y en todo caso, no tendrán una 
duración superior a los diez años, sin perjuicio de ulterior re-
novación. 

2. El procedimiento para tramitar las concesiones será el 
establecido para la utilización del dominio público por la legis-
lación de bienes de las entidades locales. 

3. La señalización pertinente de la ocupación deberá ha-
cer referencia clara y explícita al carácter público del camino 
afectado y a las normas de buen uso por parte de los usua-
rios de la ocupación y en su caso del camino. En particular, 
cuando se trate de instalación de cancelas para control gana-
dero o cinegético, será obligatorio aludir al cierre de la cancela 
cada vez que se utilice por los usuarios. 

Artículo 9. Usos compatibles. 
Se consideran usos compatibles con los caminos rurales 

los siguientes: 
1. Los usos tradicionales que, siendo de carácter agrario 

y no teniendo la naturaleza de ocupación, puedan realizarse 
en armonía con los caminos rurales y no contravengan la le-
gislación en la materia que en cada caso corresponda. 

2. Los usos para senderismo, rutas a caballo, paseo y 
otros de naturaleza recreativa, que deberán respetar las nor-
mas del Código de Circulación y la presente Ordenanza. 

3. Las plantaciones lineales, cortavientos u ornamenta-
les, siempre que permitan el tránsito normal de vehículos y 
personas. 

4. Los eventos organizados y pruebas deportivas requeri-
rán además de la autorización municipal, la expresa del orga-
nismo competente en cada caso, y darán lugar a la correspon-
diente Tasa por uso privativo del dominio público. 

Artículo 10. Procedimiento de autorización. 
1. Las personas interesadas en la utilización de un ca-

mino rural para uso compatible que conlleve una alteración de 
las características físicas del mismo deberán solicitar autoriza-
ción del Ayuntamiento.
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2. A la solicitud se acompañará una memoria donde se 
recoja la definición y características de las actuaciones a de-
sarrollar. El Ayuntamiento, previo el estudio de la solicitud y la 
memoria, podrá introducir las modificaciones necesarias de la 
actuación solicitada dando traslado de las mismas al interesado 
que podrá formular alegaciones en el plazo de quince días.

3. La resolución recogerá las características y condicio-
nes exactas del ejercicio de las actuaciones a realizar. El plazo 
máximo para resolver este procedimiento será de tres meses, 
transcurridos los cuales, si no se ha dictado resolución, ésta 
se entenderá desestimada. 

Artículo 11. Tránsito por los caminos rurales. 
1. El tránsito de personas, vehículos o semovientes por 

los caminos rurales se ajustará a las normas del Código de 
Circulación. 

En todo caso la velocidad máxima autorizada no excederá 
de los 30 kilómetros por hora. 

2. Los propietarios de las fincas colindantes deberán cus-
todiar sus animales para que éstos no interfieran la libre y ade-
cuada circulación por los caminos rurales habilitados para el 
tránsito rodado, en prevención de accidentes. Los dueños de 
los animales serán responsables de las obstrucciones, daños 
o accidentes producidos por éstos siempre que se acredite el 
cumplimiento de las mínimas normas de precaución por parte 
de los usuarios del camino. 

Artículo 12. Limitaciones de uso. 
1. Por razones de conservación y gestión de los recursos 

naturales así como por razones de seguridad de personas y 
bienes, el Ayuntamiento podrá condicionar y/o prohibir el trán-
sito de ciclomotores, vehículos a motor, animales y personas 
por los caminos rurales, cualquiera que sea su categoría. Di-
chas condiciones y/o prohibiciones podrán ser establecidas de 
oficio o a instancia de parte, y las medidas adoptadas serán 
razonadas y acordes con la actividad objeto de la protección o 
de la gestión de que se trate. 

2. Cuando las medidas supongan la prohibición de cir-
cular con vehículos por caminos habilitados para ello según 
su categoría o por personas y animales en cualquier clase de 
caminos, en todo caso tendrán carácter temporal no superior 
a un mes salvo prórroga expresa por parte del Ayuntamiento, 
generando la correspondiente Tasa por uso privativo del domi-
nio público si se trata de expedientes promovidos a instancia 
de parte y debidamente tramitados conforme a la legislación 
vigente. 

3. Tales limitaciones y/o prohibiciones quedarán debida-
mente anunciadas sobre el terreno y sus contenidos se ajus-
tarán a lo acordado por el Ayuntamiento, quien debe dar la 
conformidad sobre dicha señalización. 

Artículo 13. Tránsito de perros. 
Con carácter general los perros que transiten por los ca-

minos rurales municipales no podrán ir sueltos salvo por los 
tramos donde existan alambradas o cerramientos por ambas 
márgenes del camino, siendo sus dueños los responsables del 
cumplimiento de esta medida. 

Artículo 14. Emisión de ruidos .
Al tránsito de toda clase de ciclomotores y vehículos a mo-

tor por los caminos rurales municipales le será de aplicación 
el Decreto 326/2003, por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía y en 
particular el contenido del artículo 26 y Anexo II, Tablas 1 y 2.

Artículo 15. Vigilancia. 
Los agentes de la autoridad, en el ejercicio de sus funcio-

nes de vigilancia e inspección, podrán circular con vehículos 
adscritos a tales servicios por toda clase de caminos rurales 
cuyas características constructivas lo permitan independien-

temente de su categoría o de las limitaciones de uso que en 
cada caso puedan establecerse con carácter general. 

TÍTULO II 

DE LAS OBRAS CONTIGUAS A LOS CAMINOS 

Artículo 16. Ámbito. 
A los efectos de la presente ordenanza se consideran 

obras contiguas a los caminos aquellas actuaciones someti-
das al régimen de licencia urbanística, además de las obras 
e infraestructuras de competencia municipal que presenten 
colindancia con los mismos y puedan además afectar a sus 
características constructivas o a su estabilidad. 

Artículo 17. Plantaciones de árboles y arbustos. 
1. Las distancias mínimas de plantación de árboles y ar-

bustos en las propiedades particulares colindantes con cami-
nos públicos serán con carácter general de tres metros a los 
bordes exteriores del mismo según la definición del artículo 2 
de la presente ordenanza. 

2. Con fines protectores u ornamentales podrán plantarse 
árboles o arbustos en los desmontes, terraplenes y márgenes 
de los caminos rurales municipales cualquiera que sea la dis-
tancia a los terrenos particulares colindantes. En caso de dis-
tancias menores de tres metros se dará audiencia a los afec-
tados antes de la resolución correspondiente. En todo caso, el 
propietario de las plantaciones deberá velar porque las ramas 
o las raíces no invadan o estorben el libre tránsito por los ca-
minos afectados, solicitando las oportunas autorizaciones de 
corta o poda ante el organismo competente. 

Artículo 18. Prevención de incendios. 
1. A los efectos de la Ley 5/1999, de Prevención y Extin-

ción de Incendios Forestales, los propietarios, arrendatarios, 
aparceros o titulares de cualquier otro derecho de uso sobre 
las fincas, serán responsables de la ejecución de las medidas 
preventivas que correspondan en su colindancia con los cami-
nos rurales. 

2. En particular y sin perjuicio de lo anterior, están obli-
gados al mantenimiento de los márgenes de los caminos que 
colinden con su propiedad libres de vegetación herbácea y ar-
bustiva en épocas de Peligro (salvo ejemplares de especies 
protegidas, sometidos al régimen de autorización por la Junta 
de Andalucía), en defecto de área o faja cortafuegos por el 
interior de su propiedad en cuyo caso bastará con la interrup-
ción de la continuidad del combustible de dichos márgenes en 
los extremos de la colindancia, con anchura doble a la altura 
de la vegetación herbácea o de matorral dominantes. 

3. Asimismo el establecimiento de estas medidas preventi-
vas no será de aplicación a los tramos donde existan cerramien-
tos de mampostería en suficiente estado de conservación.

Artículo 19. Desagüe de aguas corrientes. 
Los dueños, arrendatarios o aparceros de fincas por 

donde discurran aguas procedentes de los caminos no podrán 
impedir el libre curso de ellas. Tampoco podrán ejecutar obras 
que desvíen el curso normal de las aguas con el fin de dirigir-
las hacia el camino. 

Igualmente estarán obligados a soportar los desagües 
procedentes de los pasos de agua del camino, en cuyo diseño 
los proyectos de obras tendrán inexcusablemente en cuenta la 
minimización de los posibles daños en las fincas receptoras de 
dichas aguas y en caso necesario el reparto equitativo de las 
cargas entre todos los afectados en función de la longitud de 
su colindancia con el camino. 

Asimismo estarán obligados a conservar limpios los des-
agües de las aguas corrientes que procedan de aquellos, y a 
la limpieza de las cunetas, si existen, en toda la longitud del 
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frente de su propiedad, a fin de procurar que las aguas discu-
rran libremente. 

Artículo 20. Intersección o entronque de caminos. 
En ningún caso podrán abrirse ramales privados desde 

caminos públicos sin la preceptiva licencia de obras, la cual 
deberá contemplar necesariamente las medidas que eviten los 
aportes incontrolados de agua y arrastres al camino proceden-
tes del ramal que se construya o consecuencia del mismo. 

Artículo 21. Cerramientos. 
1. Los cerramientos de parcelas o fincas colindantes con 

caminos rurales municipales que se construyan a partir de la 
aprobación definitiva de la presente ordenanza deberán respe-
tar las alineaciones previstas en el artículo 6.

2. Los titulares de cerramientos existentes con anterio-
ridad a dicha aprobación que no se adapten a lo establecido 
en el párrafo anterior dispondrán de un período transitorio de 
cinco años para modificarlos en cumplimiento del presente ar-
tículo. 

3. En cualquier caso, los cerramientos deberán guardar 
con el límite exterior de los caminos la anchura suficiente 
para permitir el tránsito de maquinaria agrícola, para lo cual 
el Ayuntamiento podrá obligar al retranqueo de los mismos 
hasta un metro desde dicho límite. 

Artículo 22. Obras e infraestructuras municipales. 
Los proyectos de obras e infraestructuras de competen-

cia municipal deberán garantizar la continuidad, funciones y 
características constructivas de los caminos rurales municipa-
les afectados. 

TÍTULO III

DE LA CREACIÓN, DETERMINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LOS CAMINOS RURALES 

CAPÍTULO 1

 APERTURA, MEJORA Y CONSERVACIÓN DE CAMINOS 

Artículo 23. Naturaleza de la actuación.
1. El Ayuntamiento no podrá ser promotor de la apertura, 

modificación, reparación, mejora o cambio de categoría de ca-
minos de naturaleza privada. 

2. Los caminos de nueva apertura que promueva el Ayun-
tamiento, tendrán la consideración de caminos rurales de do-
minio público municipal. 

Se exceptúan de esta categoría los caminos forestales o 
agrícolas que afecten a bienes rústicos municipales de natura-
leza patrimonial o del dominio público forestal. 

Artículo 24. Aportaciones municipales en caminos privados.
1. Las solicitudes de subvenciones o ayudas que el Ayun-

tamiento reciba de los particulares que actúen como promo-
tores de la construcción, conservación o reparación de cami-
nos se tramitarán de acuerdo con lo establecido por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Salvo los casos en que los caminos afecten a bienes rús-
ticos municipales, el Ayuntamiento no podrá participar econó-
micamente de otra forma diferente a la regulada por este ar-
tículo en la conservación y mejora de caminos privados. 

Artículo 25. Conservación y mantenimiento de los cami-
nos públicos 

1. El Ayuntamiento podrá exigir a los titulares de las par-
celas colindantes o cuyo acceso transcurra por un camino 
público, la aportación de fondos para acometer trabajos de 
acondicionamiento y reparación del mismo. Dichas aportacio-

nes serán establecidas, liquidadas y recaudadas con arreglo a 
lo previsto para las contribuciones especiales por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, aprobatorio del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2. Los límites de tales aportaciones privadas se estable-
cen en función de la inclusión de los caminos afectados en la 
catalogación municipal, y quedan establecidos en los porcen-
tajes siguientes: 

a) Caminos principales: máximo 50%. 
b) Caminos secundarios: máximo 70%.

CAPÍTULO II

POTESTADES ADMINISTRATIVAS SOBRE LOS CAMINOS RURALES

Artículo 26. Potestades administrativas. 
1. Corresponde al Ayuntamiento respecto de los caminos 

rurales, en los términos establecidos por la legislación vigente, 
el ejercicio de las siguientes potestades: 

a) De investigación y catalogación. 
b) De deslinde y amojonamiento. 
c) De recuperación de oficio. 
d) De desafectación. 
e) De modificación de su trazado. 
f) Cualesquiera otras potestades relacionadas con estos 

bienes reconocidas por la legislación vigente en cualquier ma-
teria relacionada con los mismos. 

2. La competencia para dictar los actos de iniciación, 
tramitación e impulso de estas potestades corresponde al Al-
calde, siendo los actos resolutorios competencia del Ayunta-
miento en Pleno. 

3. Las potestades enumeradas se ejercerán de conformi-
dad con la regulación que de las mismas efectúe la legislación 
vigente en cada momento, regulándose las particularidades de 
su ejercicio en los artículos siguientes. 

CAPÍTULO III

POTESTAD DE INVESTIGACIÓN Y CATALOGACIÓN 

Artículo 27. Ejercicio y efectos. 
Siempre que se constate la existencia de caminos rurales 

cuya titularidad no conste o se desprenda de los títulos de 
dominio la posible existencia de derechos públicos, el Ayunta-
miento investigará de oficio o a instancia de parte las circuns-
tancias físicas y jurídicas del mismo por medio del correspon-
diente expediente de investigación. 

La resolución que determine la titularidad pública del ca-
mino supondrá la inclusión del mismo en el Catálogo estable-
cido al efecto y determinará su afectación al dominio público 
municipal. 

Artículo 28. Catálogo Municipal de Caminos Rurales. 
1. El Catálogo Municipal de Caminos Rurales es el regis-

tro público de carácter administrativo en el que se inscribirán 
los caminos del dominio público municipal, comprendidos en 
cualquiera de las categorías establecidas por el artículo 4 de 
esta ordenanza. 

2. El Catálogo Municipal de Caminos Rurales se gestio-
nará con independencia del Inventario Municipal de Bienes, 
sin perjuicio de la inclusión en este último de los caminos rura-
les en el Inventario de Bienes Inmuebles. 

3. El Catálogo Municipal de Caminos Rurales tendrá el 
carácter de instrumento auxiliar del inventario de bienes, dere-
chos y acciones del Ayuntamiento. Cada camino rural quedará 
inscrito en el Catálogo por medio de una ficha en la que debe-
rán constar, al menos, los siguientes datos: 

a) Nombre del camino. 
b) Partidos rurales afectados. 
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c) Identificación catastral. 
d) Información catastral: Polígonos y parcelas por los que 

transcurre. 
e) Afección a otros bienes de dominio público estatal, au-

tonómico o local, así como a montes Catalogados de Utilidad 
Pública, Espacios Naturales Protegidos u otras figuras de pro-
tección. 

f) Caminos públicos con los que intersecta. 
g) Categoría en que se incluye. 
h) Longitud total. 
i) Anchura de la plataforma de los diferentes tramos. 
j) Tipo de pavimento. 
k) Obras complementarias: cunetas, pasos de agua, puen-

tes, muros y otras análogas. 
l) Elementos auxiliares: fuentes, pilares, abrevaderos, des-

cansaderos y otros elementos de uso o servicio público local. 
m) Información registral, si existe. 
n) Servidumbres, ocupaciones, gravámenes u otros dere-

chos reales conocidos con indicación de los datos básicos de 
los expedientes correspondientes. 

ñ) Toda otra información relevante para su posterior des-
linde, amojonamiento o gestión futuros, y cuantos anteceden-
tes y documentación al respecto puedan recabarse. 

5. A esta ficha deberá acompañarse plano y ortofoto a 
escala 1:10.000. 

6. La información contenida en el catálogo deberá am-
pliarse, una vez deslindados y amojonados los caminos, con 
las fechas de aprobación de los respectivos expedientes, así 
como los datos de inscripción en el Registro de la Propiedad 
del camino mismo y de los referidos actos administrativos. 

7. Cualquier modificación que sea necesario efectuar en el 
catálogo se realizará por el procedimiento previsto para las mo-
dificaciones del Inventario de Bienes de las Entidades Locales.

CAPÍTULO IV

POTESTADES DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO

Artículo 29. Particularidades del deslinde de caminos rurales.
1. El acta del apeo del deslinde deberá ser redactada 

por un facultativo competente en materia de mediciones rús-
ticas, siendo refrendada por el Secretario del Ayuntamiento, 
y el plano del mismo se levantará con técnicas topográficas 
que permitan su correcto y preciso replanteo en cualquier mo-
mento. En cualquier caso se procederá a la señalización provi-
sional del deslinde sobre el terreno. 

2. Durante el desarrollo de las operaciones materiales, el 
técnico facultativo a cargo de las mismas podrá, en beneficio 
del interés público y para la mejor defensa del dominio público 
municipal, acordar con los colindantes pequeñas modificacio-
nes de trazado y/o linderos para el mejor cumplimiento de los 
fines inherentes a los caminos rurales municipales, y siempre 
que no se perjudique la transitabilidad por ellos. 

Dichos acuerdos habrán de figurar explícitamente recogi-
dos en las actas correspondientes. 

Artículo 30. Amojonamiento o señalización. 
El amojonamiento consiste en la delimitación sobre el 

terreno, con elementos perdurables, del camino rural con es-
tricta sujeción al expediente de deslinde. 

Cuando el Ayuntamiento lo juzgue conveniente, el amojo-
namiento podrá reducirse a una somera señalización siempre 
que aclare con precisión los límites del camino. 

Artículo 31. Alegaciones al amojonamiento. 
Durante la fase de alegaciones no se tomarán en conside-

ración otras que las que afecten a la mera ejecución material 
de la operación de amojonamiento o señalización, sin que en 

modo alguno quepa admitir las referentes a cuestiones pro-
pias del deslinde. 

CAPÍTULO V

MUTACIONES DEMANIALES Y MODIFICACIONES DE TRAZADO

Artículo 32. Mutaciones demaniales. 
Los caminos municipales deslindados por cuyo trazado 

haya de discurrir una carretera, vía férrea, vía pecuaria deslin-
dada o cualquier otra infraestructura del dominio público cuyo 
titular sea otra Administración, perderán su condición de cami-
nos rurales municipales, y deberán ser desafectados. 

Artículo 33. Modificaciones de trazado y de anchura. 
1. El Ayuntamiento podrá proponer de oficio la modifica-

ción del trazado o de la anchura de un camino, para lo que se 
precisará la audiencia y conformidad de los afectados. Si ésta 
no se consigue se archivará el expediente sin más trámite, 
salvo lo establecido en la Ley de Expropiación Forzosa. 

2. Los particulares interesados en la modificación del 
trazado de un camino colindante o que discurra a través de 
su propiedad, deberán solicitarlo al Ayuntamiento mediante 
la presentación de una Memoria justificativa que acredite la 
conveniencia para el interés público de la modificación pro-
puesta. 

A la propuesta se acompañará documentación gráfica 
consistente en plano catastral y trazado actual y reformado 
a escala 1:10.000, en los que se describa con suficiente cla-
ridad lo solicitado. Asimismo, se deberá formular el compro-
miso de ceder al Ayuntamiento los terrenos necesarios para 
su adscripción al dominio público en sustitución del trazado 
primitivo, y con superficie que en ningún caso será inferior a la 
afectada por el camino primitivo. 

Si la propuesta se presenta en forma y se acredita la sal-
vaguarda del interés público y el previo acondicionamiento del 
nuevo trazado en las condiciones exigidas por el Ayuntamiento, 
éste incoará el oportuno expediente para la desafectación de 
los terrenos comprendidos en el trazado originario, de acuerdo 
con lo previsto por la legislación de Bienes de las Entidades 
Locales. Una vez desafectados, se procederá a su permuta 
con los terrenos comprometidos por el solicitante, de acuerdo 
con lo establecido por dicha legislación. 

3. En ambos supuestos se someterá el expediente a in-
formación pública durante el plazo de un mes. Para la am-
pliación de la anchura de un camino promovido a instancia 
de parte, los propietarios afectados, además de aportar docu-
mentalmente los terrenos precisos para ello para su incorpo-
ración al dominio público, deberán proceder al acondicionado 
del mismo en las condiciones que el Ayuntamiento señale. 

Artículo 34. Medidas provisionales 
1. A fin de resolver o prevenir los problemas del tránsito 

que puedan originarse a causa de la tramitación de los expe-
dientes de modificación de trazado el Ayuntamiento podrá: 

a) Suspender el tránsito por el tramo afectado por la modi-
ficación siempre que se haya habilitado el trazado alternativo.

b) En caso de expediente tramitado a instancia de parte, 
desviarlo por el trazado alternativo propuesto por el particular, 
sin que ello genere ninguna obligación municipal ni de los usua-
rios para con él, salvo las normas generales de buen uso.

En los expedientes tramitados de oficio será necesario re-
cabar la autorización expresa de los propietarios afectados por 
la solución provisional que se adopte. 

2. La duración de esta situación provisional no podrá ex-
ceder de un año. 
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TÍTULO IV 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 35. Disposiciones generales. 
Las acciones u omisiones que infrinjan lo previsto en la 

presente ordenanza respecto de los caminos rurales municipa-
les darán lugar a responsabilidad administrativa. 

Artículo 36. Responsabilidad. 
Serán responsables las personas que aun a título de sim-

ple inobservancia causen daños en los caminos rurales mu-
nicipales, los ocupen sin título habilitante o lo utilicen contra-
riando su destino normal. 

Artículo 37. Reposición de daños. 
Sin perjuicio de la sanciones penales y/o administrativas 

que en cada caso procedan, el infractor deberá reparar el daño 
causado y restituir el terreno usurpado, restaurando el camino 
rural al estado previo al hecho de cometer la agresión. 

Artículo 38. Tipificación de infracciones. 
Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
1. Son infracciones muy graves: 
a) Las alteraciones de hitos, mojones o indicadores de 

cualquier clase destinados al señalamiento de los límites del 
camino rural municipal. 

b) La ocupación no autorizada mediante edificación o eje-
cución de cualquier clase de obra permanente en los caminos 
rurales municipales. 

c) La ocupación no autorizada mediante instalación de 
obstáculos o la realización de cualquier tipo de obra no perma-
nente que impida totalmente el libre tránsito por los mismos 
de personas, vehículos, ganado, etc. 

2. Son infracciones graves: 
a) La ocupación no autorizada mediante roturación o plan-

tación que se realicen en cualquier camino rural municipal. 
b) La ocupación no autorizada mediante obras o instala-

ciones de naturaleza provisional en los caminos rurales muni-
cipales sin impedir totalmente el libre tránsito por el mismo. 

c) La obstrucción del ejercicio de las funciones de policía, 
inspección o vigilancia por los Servicios Municipales compe-
tentes. 

d) Haber sido sancionado por resolución firme por la co-
misión de dos faltas leves en un período de seis meses. 

3. Son infracciones leves: 
a) La realización de vertidos o el abandono de desechos o 

residuos que se realicen en cualquier camino rural municipal. 
b) La corta o tala no autorizada de cualquier tipo de ár-

boles en los caminos rurales municipales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en las Leyes y Reglamentos sectoriales. 

c) Las acciones u omisiones no contempladas en los epí-
grafes anteriores que causen daño o menoscabo en los cami-
nos rurales dificultando o impidiendo el tránsito y demás usos 
en los mismos. 

d) El incumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones administrativas. 

e) El incumplimiento total o parcial de los preceptos de 
la presente ordenanza no contemplados en los dos apartados 
anteriores. 

Artículo 39. Sanciones. 
Las infracciones tipificadas en el artículo 46 serán sancio-

nadas con las siguientes multas: 
a) Infracción leve: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros. 
b) Infracción grave: Multa de 3.005,07 a 15.025,30 euros.
c) Infracción muy grave: Multa de 15.025,31 a 30.050,61 

euros.
Las sanciones se impondrán atendiendo a la buena o 

mala fe del infractor, a la reincidencia, al beneficio que la in-
fracción le haya reportado y al daño causado al camino rural. 

Artículo 40. Competencia sancionadora. 
La competencia para la imposición de las sanciones co-

rresponde al Alcalde-Presidente, así como la adopción de las 
medidas cautelares o provisionales destinadas a asegurar la re-
solución final que pudiera recaer, sin perjuicio de que pueda des-
concentrarse en los concejales que se estimaren pertinentes.

Artículo 41. Prescripción de infracciones y sanciones. 
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres 

años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses. 
2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves pres-

cribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los 
dos años y las impuestas por faltas leves al año. 

3. El plazo de prescripción comienza a contarse desde el 
día siguiente a aquel en que la infracción se hubiere cometido 
o desde el día siguiente a aquel en que adquiere firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción. 

Artículo 42. Responsabilidad penal. 
1. Cuando los hechos puedan constituir delito o falta el 

Ayuntamiento podrá ejercitar las acciones penales oportunas 
o poner los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

2. La incoación del procedimiento dejará en suspenso la 
tramitación del procedimiento sancionador hasta que la men-
cionada jurisdicción se haya pronunciado. No obstante, podrán 
adoptarse las medidas urgentes que aseguren la conservación 
del camino rural y el restablecimiento de su estado anterior. 

Málaga, 12 de enero de 2012.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma. 
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